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LICENCIADO DON JUAN JOSE MUÑOZ. Bachiller en Canones: 
1788. Abogado: 1794. 

* 
;.1 .. 
En 18 de Diciembre de 84 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en dos de Octubre de mil 
setecientos ochenta y ocho años, ante el Señor Doctor Don Nicolás 
Sarmiento de Sotomayor, Conde de Portillo y Rector de esta Real 
Universidad y Estudio general de San Marcos, se presentó esta 
petición: 

El Bachiller Don Juan Joseph Muños como más halla lugar en 
derecho paresco ante Vuestra Señoría y digo: que al mío conbiene 
se sirba mandar que el presente Secretario me dé un Testimonio au
thorizado en manera que haga fée del Grado de Bachiller que por 
esta Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados Cánones 
que lo necesito para los efectos que más me conbengan por tanto a 
Vuestra Señoria pido y suplico1 se sirva mandar que el presente 
Secretario me dé el Testimonio que Uebo pedido, que es justicia, et
cétera = Bachiller Don Juan Joseph Muños. 

Y vista por su Señoría mando que yó el presente Secretario dé 
a esta parte el testimonio que pide con citacton del Señor Procura
dor/. v General de esta Real Escuela, así lo proveyó, mandó y firmó, 
de que doi fée = Portillo = Don Bernabé Cortijo de Vibar, Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dos de Octubre de mil 
setecientos ochenta y ocho años cité para lo contenido en el Decreto 
de arriba al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Cano, Marqués 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 24, 7 fs. úts. 
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de Sotoflorido, Cathedrático de Prima de Sagrados Cánones y Procu
rador General de esta Real Escuela, de que doi fée. Don Bernabé 
Cortijo de Vibar, Secretario. 

En cumplimiento de lo mandado por el Decreto que antecede hize 
sacar un tanto del Grado de Bachiller que por el se manda que su 
thenor a la letra es el siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en primero de Octubre de 
fnil setecientos ochenta y ocho años, miércoles a las cinco y media 
de la tarde poco más o menos, en el general mayor de esta Real Uni
versidad de San Marcos, ante mí el Secretario y testigos el Doctor 
Don Joseph Antonio Cevallos dió y confirió el Grado de Bachiller 
en la facultad de Sagrados Cánones a Don Juan Joseph Muños man
teista haviendo presedido ynformación de haver concluído los cursos 
que/ .2 prescriben los Estatutos de esta Real Escuela y el Acto Pú
blico de conclusiones y argumentos que le hizieron los Doctores Don 
J oseph de Porras y Don J oseph Mariano de Aguirre y los demás 
requicitos de solemnidad acostumhrados conforme a las Constitucio
nes de dicha Universidad. 

Estando presentes el Señor Doctor Don Nícolás Sarmiento de 
Sotomayor, Conde de Portillo, Rector y algún número de Doctores, 
siendo testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras muchas per
sonas de que doi fée = Don Bernabé Cortijo de Vibar, Secretario. 

Según parese de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra de lo que va incerto que quedan ei-i el Archivo de la Se
cretaria de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doi el presente en la Ciudad de los Reyes del 
Perú en dos de Octubre de mil setecientos ochenta y ocho años. 

/.v bl. 

/.3 

Don Bernabé Cortiio de Vibar, Secretario (Rubricado>. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Juan José Muñoz, como mejor proseda en de
recho, paresco ante Vuestra Altesa y digo: que según consta del 
testimonio que en debida forma presento he concluído el curso de 
la Jurisprudencia teórica y obtenido el Grado de Bachiller en dicha 
facultad en esta Real Universidad de San Marcos y deseando ins
truirme en la Jurisprudencia práctica para merecer el onroso cargo 
de A bogado; por tanto: 
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A Vuestra Altesa pido y suplico se sirba señalarme el Estudio 
de aquel profesor que sea de su mayor agrado, en justicia, etcétera. 

Juan José Muñoz <Rubricado). 

/.v 
Lima' y Octubre nuebe de mil setecientos ochenta y ocho años. 

Por presentado con el testimonio del Crado de Bachiller hága
sele el asiento respectibo y désele certificasión y se le nombra para 
la práctica el estudio del Doctor Don Cayetano Belón, a quien se le 
haga saver. 

[Tres rúbricas] Monzón ( Rubdcado). 

/.4 
Certificamos los abajo firmados haver examinado al Licenciado 

Don Juan José Muñoz, clérigo presvítero tanto en· lo respectibo a 
la Jurisprudencia teórica como en la práctica y lo hemos encontrado 
bien impuesto y expedito en sus principiQs, de modo que lo conside
ramos con bastante aptitud y capacidad para el desempeño de qua
lesquiera causa que se le encomiende en cuya virtud le damos esta 
en Lima y Noviembre 27 de 1724. 

Andrés Portocarrero (Rubricado). Cayetano Belón (Rubr icado). Joseph 
Palomino (Rubrica.do). Manuel José de Rueda (Rubricado ) . 

/.v bl. 

/.6 Muy Poderoso Señor 

El Licenciado Don Juan José Muñoz, Clérigo Presbítero, en mejor 
forma que lugar. haya en derecho, paresco ante Vuestra Altesa y digo : 

Que del adjunto expediente resulta que hace el espacio de seis 
años que me gradué de Bachiller en Sagrados Cánones y haviendo 
sacado la respectiva Certificación de la Real Universidad me precenté 
con ella en este Real Acuerdo para que se me destinase estudio de 
letrado en donde pasar la Jurisprudencia práctica y haviéndoseme 

asignado el de el Doctor Don Cayetano Belón, Asesor de esta Ciudad, 
me dediqué a dicha práctica, de modo que según el sentir de los qua
tro Abogados que me han examinado como lo certifican, me contem
plan expedito para el desempeño de qualesquiera causa, en cuya 
virtud: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentada 
la adjunta Certificación se sirva admitirme al examen de Abogado 
en la forma de estilo en que reciviré justicia de su notorio acredi
tado zelo. Juan José Muñoz <Ruhr it>aclo 1. 
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Lima y Diciembre quatro de mil setecientos nobenta y quatro. 
Por presentados los documentos y dese vista al Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] Monzón (Rubricado). 

. Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto el escrito y documentos presentados por el Pres
bítero Don Juan José Muñoz para que se le admita a examen de 
Abogado, dice: que habiéndose dedicado a la práctica desde el año 
de 88 en que ocurrió al Tribunal para que se le señalase Estudio no 
halla reparo en que Vuestra Altesa siendo servido condescienda a su 
solicitud. · 

Lima Diciembre 11 de 1794. 
Gorbea (Rubricado). 

Lima y Diziembre onze de mil setecientos nobenta y quatro. 
Pásese este espediente al Seño:ri/.6 Juez Semanero para el señala
miento de Pleito en la forma ordinaria. 

[Tres rúbricas] Monzón (Rubricado). 

Señálase al Licenciado Don Juan José Muñoz para el examen 
que deve dar en el Real Acuerdo la causa seguida por Don Pedro Yla
doy con Pedro Madrigal por cantidad de pesos. 

·[Una rúbrica] Monzón (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en diez y ocho de Diciem
bre de mil setecientos nobenta y quatro año~, . estando en Acuerdo 
Real de Justicia, los señores Don ManueV.v Mansilla Arias de Saa
vedra, el Marqués d.e Corpa del Orden de Calatrava del Consejo de su 
Magestad en el Real y Supremo de Yndias; Don Ambrosio Cerdán y 
Pontero, Don Fernando Marques de la Plata y Don Tomás Gonzales 
Calderón, Presidente y Oydores de esta Real Audiencia, mandaron 
entrar en dicho Real Acuerdo al Licenciado Don Juan José Muñoz, 
Presvítero, para efecto de examinarlo para la recepción de Aboga
do y haviéndolo hecho por el Pleito que se le señaló, aprobado que 
fué, mandaron hiciese el juramento correspondiente el que verificó 
ante mí, puesta la mano en el pecho, in verbo sacerdotis, de usar 
bien y fielmente el oficio de Abogado de esta Real Audiencia, defen
diendo aquellas causas piadosas propias de su estado y guardando 
las ley.es y ordenanzas de esta Real Audiencia en la parte que le tocan 
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y corresponden y a su conclusión dijo: s1 Juro, Amén, con lo cual 
y en atención a tener cumplido con exceso el término asignado para 
prácticas, lo huvieron por recibido al uso y exercicio del dicho oficio 
y mandaron se le dé los testimonios que pide para que I.e sirvan de 
título, pagando el Real Derecho de media annata, lo que rubricaron 
dichos señores. 

[Cinco rúbricas] Monzón (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Mancilla.- El Marqués.- Cerdán.- Plata.- Calderón. 

Certifico: Que el Doctor Don Juan José Muñoz, Presvítero, com
pareció en el Real Acuerdo de Justicia para efecto de ser examinado 
de Abogado de esta Real Audiencia y haviéndolo sido por el Pleito 
que se le señaló, aprobado que fué, mandaron hiciese el Juramento 
correspondiente, el que verificó ante mí, por Dios Nuestro Señor y 
una señal de cruz, según derecho, y para que satisfaga lo correspon
diente al Real Derecho de media annata, doy la presente en Lima y 
Diziembre diez y ocho de mil setecientos nobenta y quatro. 

Pascual Antonio Monzón <Rubricado). 

Han de enterarse en las Reales Caxas de esta/.v capital nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Annata y su condución 
a España. 

Lima Diziembre 23 de 1794. 

Juan Domingo de Ordozgoytia (Rubricado). 

Son 9 pesos 6 reales. 
Recividos 

Quedan enterados los nueve pesos, seis reales, que se expresan 
en el anterior señalamiento y sentada la correspondiente partida a 
fojas 192 del Manual corriente, Real Caja y Contaduría general de 
Exercito de Lima, 23 de Diziembre de 1784. 

Cuesta (Rubricado). 
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DOCTOR DON MARXIN JOSE DE MUXICA Y GURRUCHAGA. 
lnf ormación de limpieza de sangre. Bachiller en Derecho Civil en 
la Real Universidad de San Antonio Abad del Cuzco: 1798. Abogado 
ante la Real Audiencia de Lima: 1802. 

* (Carátula) 

N 9 333 

Expediente promovido por él Doctor Don Martín de Muxica 
sobre su recivimiento de Abogado en el Real Acuerdo. 

Año de 1802. 
Escrivano de Camara Doctor Don José Antonio Pro -
/.

1 Juan de Ostolaza Escrivano Real y Numeral de esta N. y L. 
Universidad de Aya que es en la M. N. y M. L. Provincia de Guipúz
coa Obispado de Pamplona. 

Certifico doi fe, y verdadero Testimonio á los Señores que el 
presente vieren que Doña Maria Jesus de Gurruchaga Viuda de don 
Francisco Ygnacio de Muxica vecina de esta dicha Universidad me 
há hecho constar por documentos autenticos de partidas Bauptismales 
y de Casados obtenidos de los respectivos Curas Parrocos, y de Copias 
fehacientes de hidalguías que la nominada Doña Maria Jesus de Gu
rruchaga estuvo casada lejitimamente con dicho Don Francisco Yg
nacio de Mujica, y que de su matrimonio huvieron un hijo lexitimo, 
y fué Bauptizado el dia veinte y siete de Octubre de mil setecien
tos setenta, y quatro por Don José Antonio de Irulegui Presvitero 
en la Yglesia Parroquial de la Universidad de Rexil de este dicho 
Obispado de Pamplona con licencia del Vicario de dicha Universidad 
el Lizenciado don Alejandro de Albisu, y que al Bauptizado le pu
sieron el nombre de Martin, y que sus Abuelos Paternos heran don 
Francisco de Mujica y doña Maria Josepha de Heruelas, y los Ma
ternos don Manuel de Gurruchaga, y Doña Maria Petronila de Ibar
guren siendo Padrinos don Martin de Heruelas, y Doña Ana Cata
lina de Trecu: Que dicho don Francisco Ygnacio fue hijo lejitimo 
de don Francisco de Muxica, y Doña Josefa de Heruelas: Que don 
Martín de Mujica, y Heruelas hijo l.exitimo de los mismos vecinos 
de la Universidad de Goias, y Hermano Carnal del nominado don 

+ A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: <;rados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.; 
Leg. 1, Cuad. 14, 30 fs. úts. 
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Francisco Y gnacio de M uxica Pad:rie del nominado don Martin de 
Muxica, y Gurruchaga aus,ente al presente Ultramar, el año pasado 
de mil setecientos ochenta y quatro por Testimonio de Miguel Anto
nio de Egurza Escrivano de Su Magestad y Numeral que fue de la 
dicha Universidad de Rejil en contradictorio Juicio con el Concejo 
Justicia, y Rejimiento, y su Sindico Procurador General de la M. N. 
y M. L. Universidad de Goiaz justificó su Jenealojia, Hidalguia, y 
limpieza de sangre provando ser hijo lexitimo de los nominados Don 
Francisco de Mujica, y Doña Josefa/.v de Heruelas, Nieto por parte 
paterna de Don Miguel de Muxica, y Doña Antonia de Iturralde, y 
visnieto de Don Juan José de Mujica, y Doña Francisca de Labaca, 
y tercer nieto de Don Juan de Mujica, y Doña Maria de Salumendi, 
y quarto nieto de otro Don Juan de Mujica el maior, y Doña Maria 
de Chinchurreta como tanvi,en la Materna de s·er sus Bisabuelos Don 
Y gnacio de Heru.elas, Doña Maria Ana de Caminos, Don Francisco 
de Elola, y Doña Maria de Urdapileta en cuia vista dió Don Ramon 
Zazo y Ortega, Cronista y Rei de Armas del Numero de todos 101 

Reinos, y Dominios y Señorios de Su Magestad (que Dios guarde) 
Don Carlos Tercero de .este nombre Rei de España, Emperador de 
la America un certificado que orijinal se me ha exivido en que ha
ce relacion de toda la Ethimolojia, y de las casas de Mujica, Herue
las, Iturralde, y El ola (de donde pro vi.en en) con sus Escudetes don
de inserta a la letra el pase que esta M. N. y M. L. Provincia de 
Guipúzcoa <lió el dia quince de Noviembre de mil setecientos ochen
ta y seis á la Real Provision de la Sala de Hij osdalgos de la Real 
Chancilleria de Valladolid su fecha veinte y seis de septiembre del 
mismo año ganada a pedimento del mencionado Don Martin de Mu
jica, y Heruelas natural de dicha Universidad de Goias en que apro
bandose la Sentencia dada por la Justicia ordinaria de dicha Univer
sidad de Goiaz en nueve de Junio de mil setecientos ochenta y quatro 
se mandó que la citada Universidad le guardase y hiciese guardar 
todas las exempciones, franquezas,, y livertades que como á hijodal
go le correspondían con los demas que se expresava: Que el blason 
de Armas de Mujica se compone de un Escudo Rojo con vanda de 
oro en vocas de dragantes verdes, y en lo alto una Cruz de plata de 
hechura de la de Jerusalen: El de Heruelas se compone de un Es
cudo de oro con arbol verde, y dos lobos sables pasantes al pie: El 
de lturralde es compuesto de un Escudo de plata con vanda gules, 
y en la parte superior/. 2 e inferior en cada una, una caldera negra: 
El de Elola es compuesto, y organizado de un Escudo azul con una 
torre de plata fundada sobre ondas de mar segun, y de la manera 
que se hallan ·iluminadas, y píntadas en quatro quarteles del Escudo 
general que se halla puesto por caveza de la amplificacion de dichas 
Armas = 
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Que por la certificacion dada por Don José Juaquin de Basa
zabal, ya difunto Rector que fué de la Yglesia Parroquial de la Vi
lla de Azpeitia que tanvien se me há exivido consta que Don Y gna
cio de Ansotegui Theniente de Rector de dicha Parroquial bauptizó 
en ella el dia quatro de octubre de mil setecientos cinquenta y qua
tro á Maria Jesus hija lexitima de Don Manuel de Gurruchaga, y 

Doña Maria Petronila de Ibarguren, y el dicho Don Manuel hijo 
de Don Martín, y Doña Francisca de Ibarzabal, y la dicha Doña 
Maria Petronila hija de Don José, y Doña Maria Cathalina de Eiza
guirre = 

Que por una copia fehaciente dada signada, y firmada por Jo
sé de Vicuña Escrivano de Su Magestad y Numeral que fué de la 
Villa de Azpeitia consta que el nominado Don Manuel de Gurrucha
ga Ibarzabal Padre de la nominada Doña Maria J esus en concurso 
con otros sus primos justificó su Hidalguía he hizo entroncamiento 
de otra Hidalguia de sus ascendientes hecha el año de mil seiscien
tos, y once por Testimonio de Agustin de Larreche, y fue aprovado 
el mismo año por esta M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa, y el 
tenor de la quarta pregunta del Articulado con su Caveza, Senten
cia, Pronunciacion, y Notificaciones que siguen, Auto difinitivo y 
Legalizacion con la compulsa son como se sigue = 
(Al ml\rgenl 

Caveza del Articulado. 

Por las preguntas siguientes seran examinados los testigos que 
se presentaren por parte de Don J oseph, y Don J oseph de Gurru
chaga Joaristi, Don Pedro de Gurruchaga Echevarria, Don Martín 
de Gurruchaga Plazaola, Don Francisco de Gurruchaga Garmendia, 
Don Manuel de Gurruchaga Ibarzabal/.v Don Bartolome, Don Fran
cisco, Don Joseph y Don Joseph Juaquin de Gurruchaga Ibarguren 
en el pleito de su Filiacion é Hidalguía con el Concejo y Vesinos de 
esta Villa, y su Sindico Procurador g'eneral 

4a. 

Y si saven que dicho Don Martin de Gurruchaga Plazaola es 
hijo lexitimo de Don Francisco de Gurruchaga Arrizabalaga, y Do
ña Catalina de Plazaola, y del matrimonio que contrajo con Doña 
Maria Y gnacia de Garmendia tiene á dicho Don Francisco de Gu
rruchaga, y Garmendia, y este del que contrajo con Doña Maria Yg
nacia de Eizaguirre tiene á Don Antonio de Gurruchaga e Eizagui
rre y el expresado Don Manuel de Gurruchaga Ibarzabal és hijo 
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lexitimo de Don Martin de Gurruchaga Arrizabalaga, y de Doña 
Francisca de Ibarzabal, y de su casamiento con Doña Maria Petro
nila de Ibarguren tiene á Don Francisco Ygnacio, Don Juan, y otro 
Don Juan de Gurruchaga Ibarguren, y que los referidos Don Frap
cisco y Don Martín de Gurruchaga Arrizabalaga son hijos lexitimos 
de Don Domingo de Gurruchaga Arsuaga, y de Doña Margarita de 
Arrízabalaga su mujer digan etcetera = 

(Al margen) 

Sentencia. 

En el pleito de Filiacion Hidalguia, y Nobleza que ante mi pen
de, y se trata entre partes de la una Don José, y Don Jossé de Gu
rruchaga Joaristi, Don Pedro de Gurruchaga Echeverria, Don Mar
tin de Gurruchaga Plazaola, Don Francisco de Gurruchaga Garmen
dia, Don Manuel de Gurruchaga Ibarzabal, Don Bartolome, Don 
Francisco, Don José, y Don José J uaquin de Gurruchaga de Ibar
guren actores demandantes, y de la otra el Concejo, Vesinos de los 
Cavalleros Nobles de esta Villa, y Don Ygnacio José de Vicuña su 
Procurador en su nombre, y Atanasio de Avalia en el de dichos de
mandantes = Vistos etcetera = Fallo atento los Autos, y meritos del 
proceso á que en lo necesario me refiero que devo declarar, y declaro 
que los expresados Don Joseph, y otro Don Joseph, Don Pedro, Don 
Martin, Don Francisco, Don Manuel, Don Bartholome, Don Fran
cisco, otro Don José, y Don José/.3 Juaquin de Gurruchaga conteni
dos en la Caveza de esta mi sentencia hán provado bien, y cumpli
damente, y como provar les convenía su accion, y demanda, y que 
dicho . Consejo Vecinos y Don Ygnacio José de Vicuña su apoderado 
no hán provado sus exempciones, y asi mismo declaro que a los di
chos demandantes como quinto y sexto Nietos de Don Juan de Gu
rruchaga que executorio su Hid.alguia. y limpieza de sangre en con
tradictorio Juicio con esta dicha Villa su Concejo, Vesinos, y Sindi
co Procurador General el año pasado de mil seiscientos, y once por 
Testimonio de Agustin de Larreche, y fué aprovado dicho año por 
esta M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa en concurso de Don Pe-
dro, y Don Domingo de Gurruchaga sus hermanos deve aprovechar
les para gosar todos los honores, exempsiones, privilegios, y fran
quezas correspondi1entes como á tales No bles hixosdalgos limpios de 
Sangre Ynfecta como orijinarios de la Casa solar de Gurruchaga si
ta en Jurisdicion de la Villa de Zumarraga, y en su consequencia 
condena, á esta mencionada Villa, Concejo, Vesinos, y Sindico Pro
curador General, y apoderado suio á que guarden á los referidos de
mandantes todos los privilejios, y franquezas correspondientes como 
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Cavalleros Nobles hijosdalgo limpios de Sangre Ynfecta, y no se les 
pongan embaraso en el uso goze, y posesion de los privHejios, y fran
quezas de su Nobleza, y los asienten en el Libro, y Matricula de ta
les. Y por esta mi s·entencia difinitivamente Juzgando (difinitiva
mente Juzgando) asi lo pronuncio, mando, y firmo = Don Juan Yg
nacio de Zulaica = 

(AJ margen) 

Pronunciación. 

Pronunciase la Sentencia precedente por el Señor Lizenciado 
Don Juan Ygnacio de Zulaica Abogado de los Reales Consejos, y Al
calde, y Juez Ordinario de esta Villa de Azpeitia que al pie de ella 
firmó de su nombre ante mi el Escri uano siendo testigos Y gnacio 
José de Vicuña y Basazabal, y Antonio Ygnacio de Legarda vesinos 
de esta dicha Villa en ella á veinte de Agosto de mil setecientos, y 

setenta, y seis = Ante mi José de Vicuña. -

/.v 
(Al margen) 

Notificación al Poder Haviente del Concejo. 

En la dicha Villa á los sobre didl.os dia, mes y año yo el Escri
bano hice notorio la Sentencia, y pronunciacion precedentes para sus 
efectos, y en su persona á Don Ygnacio Jossé de Vicuña poderha
viente de esta Noble Villa y en fé de ello firmé = José de Vicuña = 

(Al margen) 

Ot1a. 

Ynmediatamente yo el dicho Escribano hice otra igual Notifi
caciol:l como la precedente para sus efectos, y en su persona a Ata
násio ne Abalia en nombre de sus partes de que asi bien doi fé y fir
mé ::;;::: José de Vicuña = 

(Al rpargen) 

()tra al Concejo. 

En las Casas del Conc€jo d.e la Villa de Azpeitia á primero de 
septiembre de mil setecientos y setenta y seis por Testimonio de mi el 
Escribano se juntaron en su Ayuntamiento general á son de Campana 
tañida los Señores Justicia, Rejimiento, y Vesinos de voz y voto de 
ella, y nombradamente el Lizenciado Don Juan Ygnacio de Zulaica 
Abogado de los Reales Concejos, Alcalde y Juez Ordinario don Ni
colas Y gnacio de Altuna y Ossafiel, Don Francisco Ximenes, y 
Oyarzaba1, Don Miguel José de Galarraga, Don Pedro José de Zubel-
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zu, Don Visen te Miguel de Bergaraeche y Don Agustin José de Za
bala Rejidores, todos los Capitulares de que se compone el Rejimien
to cerrado de esta dicha Villa, Don Diego de Vicuña, y Don José Jua
quin de Emparan y Zarauz, Diputados del Comun, don Miguel de 
Alcega, don Agustin de Iturriaga, don Francisco José de Emparan, 
don Visen te Antonio de Echaniz, Don Y gnacio de Orendain, don Tho
mas Ygnacio de Legarda, y don Ygnacio Jossef de Vicuña vecinos 
de voz y voto de la dicha Villa; y estando asi juntos hice notorio 
la Sentencia precedente y su Pronunciacion para sus efectos, y en 
sus personas, y enterados de su tenor dij e ron que lo oian y en f é de 
ello firmé = J osseph de Vicuña. -

(Al margen) 

Auto Difinitivo. 

En la Villa de Azpeitia á primero de Octubre de mil setecien
tos, y setenta y seis el Señor Lizenciado don Juan Ygnacio de Zu
laica Abogado de los Reales Consejos Alcalde y Juez Ordinario de 
ella haviendo visto el pleito de Filiacion é Hidalguia que ante su Ma
gestad pende, y se/.4 trata entre partes de la una demandantes Don 
José de Gurruchaga Joaristi, y consortes, y de la otra demandada 
esta N. Villa, la Sentencia en él dada, y sus notificaciones, y lo ulti
mamente pedido con todo lo demas que ver se requeria dijo que de
via de declarar y declaró la referida Sentencia por pasada en autho
ridad de cosa Juzgada y manda va y mandó que su tenor se lleve á 
pura, y devida ejecucion. Y por este su Auto asi lo proveió mandó 
y firmó = Lizenciado Zulaica = Ante mi José de Vicuña -

Las quales dichas compulsas ban vien y fielmente sacadas, y co
rrejidas~ y concuerdan con sus orijinales del citado pleito que queda 
en mi Fieldad, y con remision necesaria en fé de ello signo, y firmo 
despues del referido Sindico Procurador Genera.l de esta expresada 
Noble Villa á los sobre dichos dia~, mes, y año - Joseph Juaquin de 
Arrieta = En testimonio de Verdad = Josseph de Vicuña -

(A 1 margen) 

Legalización. 

Los Escribanos de Su Magestad que avajo signamos, y firma
mos certificamos y damos fé que el Lizenciado Don Juan Ygnacio de 
Zulaica Abogado de los Reales Consejos por quien va dado, y firma
do el Auto que antecede al Testimonio, y citacion precedentes és 

Alcalde y Juez Ordinario de esta Villa, y Don José Juaquin de 
Arrieta por quien va firmada dicha citacion Sindico Procurador Ge
neral de ella, y como tales ejercen respectivamente dichos empleos, 
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y que Joseph de Vicuña, por quien va dado signado, y firmado el 
referido Testimonio és Escribano de Su Magestad Real, Numeral, y 
actual de Ayuntamiento de esta expresada Villa, en la M. N. y M. L. 
Provincia d.e Guipúzcoa, fiel, legal, y de toda confianza, de manera 
que á iguales Testimonios, y <lemas instrumentos dados, signados, y 
firmados por él siempre se les há dado, y dá entera fé, y credito asi 
en Juicio como fuera de él. Y para que conste de ello, y de que en 
esta dicha Provincia no se usa de papel sellado por privilejio es
pecial de Su Magestad damos la presente en esta misma Vill~ de 
Azpeitia á veinte y ocho de Octubre de mil setecientos setenta/.v y 
seis = En testimonio de verdad M artin Agustín de E chalecu ·= En 
testimonio de verdad T homas Y gnacio de Legarda = En testimonio 
de verdad. Y gnacio José de Vicuña = entre renglones = del mismo 
año = presente = valgan = 

Como todo lo referido de suso mas largamente consta y parece 
de los documentos citados que se me hán exivido, y concuerda lo co
piado con sus orijinales que todo devolví orijinalmente á la parte de 
Ja mencionada doña Maria Jesus de Gurruchaga, y con la remisión 
necesaria de su pedimiento lo signo, y firmo en esta expresada Uni
versidad de Aya á seis de Marzo de mil setecientos noventa y siete = 

En Testimonio de Verdad Juan de Ostolaza (Rubricado). 

Los Escribanos de Su Magestad y publicos en esta N. L. Villa 
de Tolosa de la M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa que abaxo 
signamos y firmamos. Certificamos y damos fee que Juan de Os
tolaza de quien se halla dada, signada y firmada la certificacion an
tecedente es Escribano Real y Numeral de la Universidad de Aya, 
fiel y legal y de toda confianza, y que a las escrituras y demas pa
peles que han pasado y pasan por su Testimonio siempre se ha dado 
y da entera fee y credito en juicio y fu.era de el. Y para que asi 
conste damos la presente signada y firmada en esta dicha Villa de 
Tolosa a once de Marzo de mil setecientos noventa y siete en este pa
pel comun por no usarse del sellado en esta referida Provincia 1= 

/.·i 

En testimonio de verdad Pedro de Osinalde (Rubricado)· 

En testimonio de verdad Juaquin Manuel de Garate <Rubricado). 

En testimonio de verdad Agustín de Albisú (Rubricado). 

[Licencia impresa, datos personales manuscritos.]. 

Don Manuel Gonzalez Guiral, Cavallero . Pensionado de la Real, 
y distinguida Orden Española de Carlos III, del Consejo de S.M. 
(;efe de Esquadra de la Real Armada, y Presidente de la Real 
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Audiencia de Contratacion á las Indias. 

Mando al Gapitan, ó Maestre de qualquiera Navio de los que se 
estén despachando para hacer viage á ellas, que reciba y lleve á Don 
Miguel Antonio de Muxica; que regrese a su Casa de Cordova de el 
Tucuman; llevando en su compañia, sus dos sobrinos, nombrados, Mar
tín José, y José Antonio de Muxica; de edad de treze, y de quinze 
años; como se manda en Real Pasaporte dado en Madrid á quatro de 
Febrero, del presente año -

Que en virtud de Providencias, y documentos que ha presentado 
en la Contaduría Principal de esta Audiencia, ha justificado estár 
havilitado para el citado destino; no ser de los prohibidos de pasar á 
las Indias, haver cumplido, y evaquado todos los <lemas requisitos 
prevenidos de este asunto, conforme á Ordenanzas, y Resoluciones 
de S.M., y hecho el juramento, o expresion necesaria de que no in
tervendrá, consentirá, ni disimulará el pasage á las citadas Indias 
de los que se nombran Polizones, ó Llovidos, que son los que van 
sin Licencia, ni Oficio; antes bien los manifestará al Comandante del 
Buque, para que no puedan ocultarse. Y en su consequencia estando 
havilitandose para hacer Viage al Puerto de Montevideo, la Polacra 
nombrada, la Virgen del Carmen; que se despacha al mencionado 
Puerto de Montevideo. 

Le concedo (en los terminos expresados) Licencia de Embarque, 
señaladamente para el citado Buque, y Puerto, en virtud de este Des
pacho, de que se ha de tomar razon por la dicha Contaduría Princi
pal en los Libros de Pasageros, y Lista del referido Vagel. Fecho en 
Cadiz á treze - de julio - de mil setecientos ochenta y nueve. 

[Un sello con escudo heráldico] 

Manuel Gonzales Guiral (Rubricado). 

Licencia á Don Miguel Antonio de Muxic~, con dos sobrinos pa
ra su embarque en el Buque que se expresa, que hace Viage al Puer
to de Montevideo á cargo de su Capitan, y Maestre/.v 

Montevideo 3 de Noviembre de 1789. 

No se pondrá emvaraso á los contenidos en su envarco para la 
Ciudad de Buenos Ayres. 

Pino (Rubricado) . 

El Doctor Don J oseph Perez y Armendariz Dignidad de Chantre 
de la San ta Y glesia Catedral del Cuzco Examinador Sinodal de su 
Obispado, Comisario de la Cruzada, Rector de la Real Pontificia Uni
versidad y Colegio de Nuestro Padre San Antonio Abad, etc. 
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Certifico en quanto puedo y me es permitido por Derecho: Que 
en el Libro corriente, donde se toma razon de los grados que se dán 
en la precitada Universidad, inmediatamente despues de la narrati
va de puntos, que para el de Bachiller en el Derecho civil le salieron 
por sorteo á Don Martín de Muxica y Gurruchaga, se halla á fojas 
67 una partida del tenor siguiente = 

El dia diez y ocho de Septiembre de mil setecientos noventa y 
ocho años, á las diez y mas de la mañana compareció el Bachiller 
Don Martín Muxica en la Yglesia de este Real Seminario de San An
tonio de Abad, en donde leyó y expuso por espacio de media hora 
el punto, que el dia ántes por la mañana eligió, y respondió á las di
ficultades que le opusieron los Exáminadores sobre la tésis que dedu
xo: en su consequencia le dieron sus votos de aprobación, en cuya 
virtud el Señor Doctor Don J oseph Perez y Armendariz, Dignidad de 
Chantre de esta Santa Y glesia Catedral, Comisario Apostólico de la 
Santa Cruzada, Rector del Real Colegio Seminario de Nuestro Pa
dre San Antonio Abad, y de su Regia y Pontificia Universidad fun
dada en él, confirió el grado de Bachiller en el Derecho Civil al ex
presado Don Martín Muxica, poniendole un bonete en/.v la cabeza 
despues de haber practicado las demas ceremonias, conforme á las 
Constituciones de la Universidad en presencia de los Exáminadores, 
y mucho número de Colegiales de este Seminario: fue su Padrino el 
Doctor Don Rudesindo Tomas de Vera, y para que conste lo firmó 
conmigo el Señor Rector// Doctor Joseph Perez /./ Andres Bornas = 
Es copia fiel de su original, a que en lo necesario me refiero. Y pa
ra que obre los efectos que convengan, doy esta á pedimento verbal 
de la parte, autorizada por el infrascripto Pro-Secretario de Uni
versidad, en la Ciudad del Cuzco á diez y seis de Octubre de mil se
tecientos noventa y ocho. 

Doctor Joseph Perez (Rubrica.do). Bachiller Andres Bornas Pro = 
Secretario. (Rubrica.doJ. 

Los Escrivanos de esta Corte que aquí firmamos, damos fé que/ .7 
el Señor Doctor Don José Perez Armendariz por quien está firmada 
la certificacion antesedente, és Dignidad de Chantre de la Santa Y gle
sia Catedral de esta Ciudad, Examinador Sinodal de su Obispado, Co
misario Subdelegado del Tribunal de la Santa Cruzada, y Rector del 
Real, y Seminario Colegio de San Antonio de Abad, y de su Regia y 
Pontificia Univer~i.dad, y a sus semejantes, siempre se les há dado 
entero credito en juicio, y fuera de él. Ygualmente certificamos que 
Ja firma que autodsa, y dice Bachiller Andre~ Bornas és también he
cha del referido como Pro- Secretario de dicha Universidad y Co
legio. Y para que asi conste donde combenga, damos la presente en 
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el Cusco en nuebe dias del mes de Septiembre de mil ochocientos, y 
un años. 

Mariano Melendez Paez (Rubricado). Anselmo Vargas (Rubricado). 

Pedro J oaquin de Gamarra (Rubricado). 

; .s 
El Doctor Don Rudesindo Tomas de Vera Abogado de las Rea

les Audiencias de los Charcas, Lima, y Cuzco, Defensor de Tempo
ralidades de Regulares Expatriados del Nombre de Jesus, Catedrati
co de Prima de Leyes en esta Regia y Pontificia Universidad de San 
Antonio Abad etcetera. 

Certifico en quanto puedo y haya lugar en derecho que el Licen
ciado Don Martin Joseph de Muxica y Gurruchaga, Colegial de este 
Real Seminario de San Antonio Abad, ha estudiado a mi direccion 
el Derecho Teórico, y concluido cumplidamente á fundamento de sus 
estudios mayores en él, los cursos de él, conforme á las Reales órde
nes libradas en el particular, portandos-e con aplicacion, honor, y 
religiosa honestidad en sus deberes, que ninguno tal vez de los mu
chos que han cursado en esta Universidad y exercen yá el oficio de 
Abogado, le ha sido semejante en el exacto cumplimiento de sus 
obligaciones y brillantes funciones anexas á su profecion, señalada
mente en la de Pasante, que le han franqueado las distinciones que 
les ha devido (igualmente por su obediencia, respeto, y exemplar con
ducta) al Señor Rector y Vizecancelario, Catedraticos, y aun al Pu
blico de la Ciudad. Asi mismo certifico, que la penetracion y talen
to del Licenciado don Martin, han superado en el uso y exercicio 
de las reglas directibas de la práctica en los Juicios forenses, con tan 
elebados progresos, que por muy oerca de tres años que ha versado 
con frequencia mi Estudio, ha hecho, y acreditado la instruccion que 
tiene con expedicion tan extensiba que alguno podría creer se hu
biese dedicado á lo expeculativo y/.v práctico del. derecho con antici
pados sólidos conocimientos. Y siendo quanto debo certificar de pe
dimento de la parte, se la otorgo para los usos que le sean convenien
tes en esta muy noble, leal, y fidelisima gran Ciudad de N~stra 
Señora de la Asuncion del Cuzco Caveza de estos Reynos y Provin
cias del Perú en trece días del Mez de Julio del Año de mil setecien
tos noventa y nueve. 

Doctor Rudesindo Tomas de Vera e Ruhritauo1. 

Los Escrivanos de esta Corte que aquí firmamos damos fé /.11 
que el Doctor Don Rudecindo Tomas de Vega por quien está firmada 
la certificacion que antesede és Abogado d~ las Reales Audiencias 
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de los Charcas, Lima, y esta del Cuzco, Defensor de Temporalidades, 
de regulares ex - patriados del nombre de Jesus, Catedratico de Pri
ma de Leyes, en esta Regia, y Pontificia Universidad de San Anto
nio Abad, y a sus semejantes siempre se les há dado, y dá entero 
credito, judicial y extrajudicialmente. Y para que conste donde com
benga damos la presente, en esta Gran Ciudad de] Cusco del Perú 
en ocho dias del mes de agosto de mil ochocientos, y un años. -

Agustin Lamilla (Rubricado). Pedro Joaquin de Gamarra (Rubricado). 

Mariano Melendez Paez (Rubricado). 

; .10 
Yo el Doctor Don José Perez, y Armendariz Dignidad Chantre 

de esta Santa Y glecia Catedral del Cuzco, Examinador Sinodal de 

su Obispado, Comisario de la Santa Cruzada Rector de la Real y 
Pontificia Unibersidad y Colegio de Nuestro Padre San Antonio Abad 
etcetera = Certifico en quanto puedo y há lugar en derecho: Que 
Don Martin José Muxica y Gurruchaga, Yndividuo de este Real Se
minario de mi cargo, tiene dados hasta el dia. segun estilo y Reales 
disposiciones, en su Unibersidad tres Examenes del Derecho Civil, 
que comprehenden los dos primeros Libros de las Ynstituciones de 
Justiniano/. \. siendo en ellos aprovado generalmente. Y para que 
conste donde combenga dí esta a pedimento verbal de la parte en el 
Cuzco á veinte y sinco de Noviembre del mil setecientos noventa y 
siete = José Perez = Por mandado de] Señor Rector = Hermer1e
gildo de la Vega. Secretario de Colegio -

rAI margen ! 

Escrito. 

Muí Poderoso Señor = Martín José de Muxica y Gµ.rruchaga 
Yndividuo del Rea] Seminario de San Antonio Abad de esta Ciudad, 
ante Ja exemplar piedad de Vuestra Alteza paresco y Digo: Que se
gun aparece de Ja certificacion que en devida forma presento y Ju
ro, tengo dados en el nominado Colegio tres examenes del Derecho 
Civil, hallandome proximo á exponerme a los dos que restan/. 11 pa
ra la con el ucion de su curso. Pero como por mi actual notoria fal
ta de medios, no pueda todavía alcanzar el Grado de Bachiller en es
ta Facultad; siendome como és evidentemente gravoso esperar su 
eonsecucion :- A Vuestra Alteza pido, y rendidamente suplico, que 
dispensandome por ahora su benignidad este requisito, se digne man
dar resivirme á Practica en la forma acostumbrada, bajo de la pro
testa que hago de exhivir al tiempo de mi presentacion para Aboga
do, el titulo del msinuado Grado, y los Documentos que acreditan la 
puresa, lexitimidad y calidad de mis natales, en lo qual resiviré mer-
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ced con Justicia, juro no proceder de malicia con lo demas necesario 
en derecho, y para ello etcetera/.v = Martín José de Muxica y Gu
rruchaga -

(Al margen) 

Decreto. 

Cuzco y Noviembre veinte y siete de mil setecientos noventa y 
siete ·= Por presentado con la certificacion que se expresa, y visto 
por los Señores del margen Dijeron: que admitian y admitieron al 
Suplicante a la Practica de Leyes en los Estrados de esta Real Au
diencia y que se le siente en el Libro de Matriculas, bajo la presisa 
calidad y condicion de que antes de presentarse a examen haya de le
xitimar su persona con la partida de Bautismo, y demas que corres
ponda y manifestar el Titulo ó Certificacion que acredite estar gra
duado .en la Facultad por alguna de las Unibersidades del Reyno, y 
lo ru-/..1"2 bricaron = Quatro rubricas = Proveyeron y rubricaron ei 
Decreto que antesede los Señores Don José Portilla y Gal vez, Don 
Pedro Antonio Cernadas Bermudes de Castro,, Don Miguel Sanches 
Moscoso, y Don José Fuentes Gonzales Bustillo del Consejo de Su 
Magestad, Rexente y Oydores de la Real Audiencia de esta Corte del 
Cuzco en la publica que hicieron oy dia de su fecha = Don José Au
gustin Chacon y Bezerra -

Ynmedíatamente lei, e hice saber el contenido del Decreto que 
antesede á Don Martín José de Muxica, en su persona de que certi
fico = Chacon -

Consta a foxas veinte del Libro de Matriculas sentada la Par
tida que se ordena en el Superior Auto que presedej.v y lo anoto 
Chacon -

(Al margen1 

Escrito. 

Mui Poderoso Señor = Don Martin José de Muxica, Colegial 
del Real Seminario de San Antonio Abad de esta Ciudad, paresco se
gun derecho ante la integridad de Vuestra Alteza y Digo: Que los 
Documentos que en devida forma exhibo para que se me debuelban 
a su tiempo, acreditan claramente ser Yo hijo lexitimo de Don Fran
cisco Ygnacio de Muxica ya finado y de Doña Maria Jesus de Gu
rruchaga su muger: que Don Miguel Antonio y Don Martín de Mu
xica Heruelas, hermanos Carnales de mi Padre, obtuvieron de la Uni
bersidad de Goyas Sentencia Declaratoria de su hidalguía y limpie
sa de Sangre, aprovada por la Real Chansilleria de Valladolid/. 1ª 
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pasada por la Mui Noble y Leal Provincia de Guipuzcoa auxiliada 
por Real Cedula de diez y ocho de Marzo de mil setecientos ochenta 
y siete: que mi Abuelo Materno Don Manuel de Gurruchaga; en 
juicio contradictorio con la Villa de Azpeitia, executorió asi mismo 
su hidalguia, y entroncamiento con Ascendientes remotisimos J us
gados y tenidos por Nobles: que haviendome transportado a las 
Americas, en virtud del Real Permiso, y cituado en la Ciudad de la 
Paz, practique en ella a direccion del Doctor Don Ambrocio Maria
no Hidalgo Abogado de la Real Audiencia de Charcas, por el discur
so de casi tres años, despues de haver adquirido algunas nociones 
teoricas: que condusido al Cuzco con el objeto de adelantar y radi
carme en la Jurisprudencia,/.v realisados que fueron mis pensamien
tos, fu i examinado sobre todos los cursos del Derecho Civil y apro
vado en la Unibersidad de San Antonio, hasta conseguir en tiempo 
havil, el grado de Bachiller en Leyes, continuando la practica Judi
cial por otros tres años no cabales en el Estudio, y bajo los auspicios 
del Doctor Don Tomas Rudesindo de Vera mi Catedratico; y que asi 
en la Paz, como en esta Ciudad, hé observado una conducta irrepre
hensible = Con estos Papeles quedan exactamente cumplidas las dos 
condiciones de lexitimacion, y presentacion de Grado competente que 
se sirvió imponerme Vuestra Alteza al Decretar mi admicion y ma
tricula~ para oir la practica en los Estradas de este Tribunal/ .14 

efectuado en veinte y siete de Noviembre de mil setecientos noventa 
y siete segun <leve constar por el Expediente de la materia que para 
en la Secretaria de Camara = Demas de esto hé .i ustificado tener 
mas practica aun que la prevenida por Ordenanza: siendo a esto 
que si no solicité matricularme para ella antes de aquella fecha, y 
aun inmediatamente que llegué al Cuzco, fué no por ineptitud, sino 
porque hasta entonces no huvo exemplar de que se resiviese ninguno 
á practica sin grado previo de Bachiller, y porque como es notorio 
Y representé ya a la piedad de Vuestra Alteza, yo carecia de medios 
para pretender costearlo en esos tiempos. En cuia atención = A 
Vuestra Alteza pido y suplico que haviendome por presentado con 
los enunciados/.v Documentos se digne mandar remitirme a examen 
de Practica donde los Abogados de estilo y fecho resultando suficien
temente instruido resivir y matricularme por tal en esta Corte, y 
su Jurisdiccion, que será merced con justicia. Juro lo necesario en 
derecho y para ello etcetera = Martin José de Muxica y Gurruchaga-

IAI marg"en) 

Decreto. 

Cusco y julio dies y siete de mi l setecientos noventa y nuebe :._ 
[ · nase al expediente que se cita, y pasese al Señor Ministro a quien 
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corresponde para que Ynforme lo que conseptUe en Justrcia. Asi lo 
proveyeron y rubricaron los Señores del margen = Tres rubricas = 
Don José Domingo de Errasquin -

(Al margen) 

Diligencia. 

En la Ciudad del Cuzco en dicho dia/ .15 mes y año Yo el Escri
bano de Camara hice saber el anterior Decreto al Bachiller Don Mar
tin José de Muxica y Gurruchaga en su persona de que certifico = 
Érrasquin 

(Al margen) 

Vista. 

Muí Poderoso Señor = El Ministro a quien se le a pasado el 
presente expediente promovido por Don Martin José Muxica solici
tando que Vuestra Alteza le admita a examen de Abogado por los 
Documentos que para ello presenta, sobre todo lo qual ordena Vues
tra Alteza, que el que habla Ynforme en Justicia: Dice: Que segun 
las formalidades y requicitos establecidos por Vuestra Alteza para 
estos asuntos y conforme se obserba en todas partes para los mismos 
con arreglo al final que se dirijen: Los documentos presentados por 
Don Agustin (sic) José de Muxica, para el efecto insinuado, no se/.v 
hallan enteramente cumplidos, en cuia vista Vuestra Alteza se servirá 
resolver que és lo que por ahora debe de ynformar este Ministro. 
Cuzco julio veinte y dos de mil setecientos noventa y nuebe = Mui 
Poderoso Señor ·= Don José Fuentes Gonzales y Bustillo -

(Al margen) 

Auto. 

Cuzco y julio veinte y dos de mil setecientos noventa y nuebe = 

Visto este Expediente por los Señores del margen con lo resultante 
del antesedente Ynforme, mandaron se haga saver al Suplicante que 
continue en el estudio de Practica con la aplicacion que hasta ahora 
parece atenido y recuerde su pretencion en tiempo oportuno, debol
biendose los Documentos que originales a exhivido para su re~guar
do, quedando en el/ .16 Expediente la nota correspondiente. Asi lo 
proveyeron y rubricaron = Tres rubricas = Don José Domingo de 
Errasquin -

(AJ margen) 
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Diligencia. 
En la Ciudad del Cuzco en veinte y tres dias del mes de Julio 

de mil setecientos noventa y nuebe años. Yo el Escribano de Cama
ra de lo Civil Criminal y Real Acuerdo de Justicia de esta Real Au
diencia, hice saver el Auto que presede a Don Martin José de Muxica 
y Gurruchaga, en su persona de que certifico = Errasquin -
(Al margen ) 

Otra. 
En la Ciudad del Cuzco en treinta dias del mes de Julio de mil se

tecientos noventa y nuebe años. Yo el Escribano de Camara, en cum
plimiento del Auto que antesede disloqué los Documentos presenta
dos por el Suplicante Don Martín José de Muxica y Gurruchaga, y 
se le entregaron todos/ .v en foxas veinte y tres utiles y lo anoto para 
que conste = Errasquin -
( A l m argen ) 

Poder . 
En la Ciudad de Guamanga en veinte y sinco días del mes de Ju

nio de mil ochocientos y un años. Ante mi el Escribano de Su Ma
gestad y testigos pareció el Doctor Don Martín José de Muxica, re
sidente en esta Ciudad a quien doy fee conosco. Y dijo: Que por el 
tenor de la presente otorga: que dá todo su poder cumplido el que 
de derecho se requiere, y es necesario á Don Anselmo Suarez de Lu
na, residente en la del Cuzco, generalmente, para en todos sus Pley
tos, para qualesquiera ajencias extrajudiciales de J urisdiccion vo
luntaria, o contenciosa, que se le ofrescan, ó en adelante pudieren 
ofreserse al otorgante en dicha Ciudad, y Provincia del Cuzco, con tal 
que no salga/.17 ni conteste á Demanda nueba, que se le ponga al 
otorgante, sin que primero se le notifique en persona, y constando 
de la diligencia, y no de otra manera, pueda pareser, y paresca ante 
los Señores Presidente y Oydores de la Real Audiencia de la referi
da Ciudad del Cuzco, y en los <lemas Tribunales, que con derecho pue
da y deba, y haga presente, Demandas, respuestas, pedimentos, re
querimientos, citaciones, protestaciones, querellas, acusaciones, pri
ciones, pida embargos y desembargos, consentimientos, y dé solturas 
Pregones Ventas, trances y remates de Bienes y tomar la posecion y 
amparo de ellos, pedir terminos, quartos plasos y ultramarinos, los 
goce ó renuncie como lo pareciere, haga provanzas, dé Ynformacio
nes, presente Testigos, Escritos, Escripturas, Testimonios/.v papeles 
y otros recaudo6, que pida y saque de poder de quien los tenga, abo
ne tache contradiga lo contrario, y a los testigos en dichos, en he
chos, y en personas, recuse J ueces, Escribanos, y otros Ministros, y 
se aparte de las t ales recusaciones, si combiniere, haga en anima del 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 21 

otorgante qualesquiera juramentos de calumnia, o desiSorio verdad 
diciendo y difiera en ellos las cosas y casos que combengan saque 
mandamientos,, Proviciones Reales, sobre cartas y de Excomunion y 
sensuras que hará leer, y publicar, donde combenga apele y suplique, 
y siga las apelaciones y suplicas, por todos sus grados e instancias 
hasta su ultima conclucion, y finalmente practique todos los actos, y 
dili-j. 18 gencias Judiciales y extrajudiciales que sean conducentes, 
que el Poder que para todo lo suso dicho, y lo á ello anexo y conser
niente se requiere ese le dá y otorga con libre y general administra
cion, sin ninguna limitacion, y con facultad de que lo pueda sostituir 
en persona de su satisfaccion en todo ó en parte las veces que lepa
reciere rebocar unos sostitutos y nombrar otros de nuebo y a todos 
releba de costas segun derecho = Yten mas Poder le dá para sus 
cobranzas pagamentos, y demas asuntos que se le ofrecieren al otor
gante en la mencionada Ciudad del Cuzco, con arreglo a lo que le co
municare por sus Ynstrucciones y Cartas misibas,. y de lo que re
siviere y cobrare dé y otorgue resivos, Carta~ de pago Chansela-/.v 
ciones finiquitos lastos, y los <lemas resguardos necesarios con fee 
de paga ó renunciacion de entrega, si la que se hiciere no fuere de 
presente, y por ante ~scribano que de ello la dé, y si en razon de 
dichas cobranzas fuere necesario contienda de Juicio practique lo 
que bá contenido anteriormente en este Poder, el que se obliga en 
toda forma, de derecho de haver por firme y valedero y lo que en 
virtud de él se executare. En cuio testimonio asi lo dij o otorgó y 
firmó siendo testigos Don Calisto de Rivera, Don Juan Baldivia., y 
Rafael Brabo presentes ·= Martin José de Muxica .:::;:; Ante mi Vic
torio de Vergara Escribano de Su Magestad = Pasó Ante mi, y en 
fee de ello lo signo y firmo en el dia de su otorgamiento = Un sig
no = /. 19 = Acisclo Victorio de Vergara. Escribano de Su Ma
gestad -

(Al margen) 

Escrito. 

Mui Poderoso Señor = Don Anselmo Suare·z de Luna, como Apo
derado del Doctor Don Martín José de Muxica y Gurruchaga me
diante su Poder que presento, y visto se me debuelba, ante Vuestra 
Altesa, como mejor proceda en derecho paresco y digo : Que havien
dose dignado su Superioridad admitirlo a practica de Leyes en vein
te y siete de Noviembre.de mil setecientos noventa y siete, la conti
nuó con aquella aplicacion y honor que le inspiró su calidad y med& 
de pensar, hasta que cumplidos serca de dos años, solicitó su recep
cion de Abogado, a la que no difirió por entonces Vuestra Alteza por 
falta del tiempo asignado a todo Practicante = En el día le urge pa-
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sar a la/." Capital de Lima á asuntos que le importan, en cuia Real 
Audiencia, acaso podrá solicitar su ingreso en la Abogacia mas como 
el honor que es el mayor objeto suio le interesa en tanto grado que 
lo prefiere a quanto hay estimable en el mundo, decea Señor hacer 
ver por constancia cierta, que si la Superioridad de Vuestra Alteza 
no se sirvió consederle la resepcion de Abogado, no fué por defectos 
de su conducta, ni inaplicacion al estudio, sino por el del tiempo de 
Practica. Por tanto = A Vuestra Alteza pido y suplico que havien
do por presentado el Poder, y teniendo a bien declarar en este pun
to lo que estime de Justicia, se sirva mandar asi mismo se me dé 

Testimonio del Expediente de su admisión á Estrados, por ser de/.2º 
de (sic) Justicia que pido, Juro lo necesario, y para ello etcetera = 
Anselmo Suarez de Luna. 

<Al margen) 

Auto. 

Cusco y Julio veinte y ocho de mil ochocientos y uno = Por pre
sentado el Poder: Unase al Expediente que se cita y visto por los 
Señores del margen Dijeron, que mediante a no haber havido otro 
motibo para admitir al Suplicante al Examen, y resepcion de Aboga
do quando lo solicitó, que el no haver cumplido los quatro años de 
Practica que previene la Ordenanza y hallandose por otra parte Yn
formado el Tribunal de su buena conducta y aplicacion al Estudio: 
Devian mandar y mandaron se le dé el Testimonio que solicita, con 
insercion de esta Providencia, debolviendosele el/.v citado Poder pa
ra los efectos que le combengan, quedandose la nota correspondien
te. Asi lo proveyeron y rubricaron ·= Dos rubricas = Don José 
Domingo de Errasquin -

(Al margen) 

Señores: Regente.- [Ilegible por deterioro del papel] 

En la Ciudad del Cuzco en dicho dia mes y año. Yo el Escriba
no de Camara hise saber el Auto que antesede á Don Anselmo Sua
rez de Luna, en su persona á nombre de su parte de que certifico ;= 
Errasquin.-

Concuerda este Testimonio con el Expediente original de su con
testo, que queda en el Archibo de esta Escribanía de Camara de mi 
cargo a que me remito. Y para que de ello conste de orden de Su 
Alteza, y pedimento de parte Doy el presente en esta Muy /. 21 No
ble Leal y Fidelissima Gran Ciudad y Corte de Nuestra Señora de 
la Asumpcion del Cuzco Cavesa de estos Reynos y Provincias del 
Perú a los quatro dias del mes de Agosto de mil ochocientos y un 
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años. Siendo testigos Don Francisco Paula Fernandez de Texada, 
Don José Gaspar Alvarez y Don Nicolas de Cardenas presentes 
Derechos gratis. 

Don José Domingo de Errazquin <Rubricado>· 

Los Escrivanos Publicos y Reales que aquí signamos y firma
mos, Damos feé que Don José Domingo de Errazquin, y Mendizabal 
por quien el antesedente Testimonio va firmado, es tal Escribano de 
Camara de lo Civil Criminal y Real Acuerdo de Justicia de esta Real 
Audiencia é Ynterino del Juzgado de Provincia como se titula y 
nombra y a sus semejantes, y <lemas documentos, que ante el han 
pasado y pasan siempre se les á dado y dá entera fee y credito Ju
dicial, y Extrajudicialmente y para que conste damos la presente. 
En la Ciudad -del Cusco del Perú a los ocho di as del mes de Agosto 
de mil ochocientos un años -

·S.D.E.F. 

Corregido [Rúbrica] 

Pedro Joaquín de Gamarra iRubrica<loJ. Agustirt La.milla !RubricRdoi. 

Mariano Melertdez Paez <Rubricadol. 

/ .22 
El Doctor Don Rudesindo Tomas de Vera Abogado de las Rea

les Audiencias de los Charcas, Lima y Cuzco, Defensor de Tempora
lidades de Regulares Expatriados del Nombre de Jesus, Catedratico 
de Prima de Leyes en esta Regia, y Pontificia Unibersidad de San 
Antonio Abad etcetera. 

Certifico como mejor pueda. y deba en Derecho: Que desde el 
dia trece de Julio de mil setecientos noventa, y nueve, con cuya fe
cha le otorgué una Certificacion de su Teoria y Practica del derecho, 
hasta fines del mes de Abril de mil ochocientos, en que se fué para 
la Ciudad de Guamanga, continuó' el Doctor Don Martin Joseph de 
Muxica, y Gurruchaga su Practica legal con el mismo teson, y ade
lantamientos que la emprendió, y anuncia dicha certificacion, en 
tanto grado que exercitado, y adiestrado en el extracto, y relacion 
de Autos, dirigió señaladamente en aquel intermedio diversisimas 
causas, y muchas de ellas por mi encargo, y Qajo de mi inmediata 
inspeccion, con un acierto nada frequente, y vulgar en todos los Juz
gados, y Tribunales de esta Corte, presentandose los mas de los Abo
gados á subscribir sin algun escrupulo sus obras, quando reque1 ~an 
firma de Letrado de manera que divulgada la fama de su suhc1en-
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cia, y probidad; no solo en esta Capital, sino también por toda la 
Provincia, es público, y notorio que se le encomendaban ciegamente 
no pocos litigios de gravedad, entre los frequentes de mediana con
cideracion, aún por los mismos y otros profesores., fuera de mi, no 
pudiendo al recordar esto reprimir la expresion del j úvilo, que siem
pre derramó en mi espiritu el conocimiento de tan rápidos progre-: 
sos de mi Discípulo Doctor l. v Don Martín. Y para constancia de 
todo libré, y firmé la presente. con el juramento necesario de su cer
teza, á pedimento verbal de su Apoderado en forma Don Anselmo 
Suarez de Luna, en la Muy Noble Leal y Fidelisima Gran Ciudad 
del Cuzco, a los seis días del mes de Agosto de mil ochocientos, y un 
años = 

Doctor Rudesindo Tomas de Vera (Rub•·icado) • 

Los Escribanos de esta Corte, que aquí firmamos. Damos fé que 
el/. 23 Doctor Don Rudesindo Tomas de Vera, por quien está firmada 
la certificacion que antecede es Abogado de las Reales Audiencias 
de los Charcas, Lima, y esta del Cuzco, Defensor de Temporalida
des de Regulares ex - Patriados del nombre de Jesus, Cathedratico 
de Prima de Leyes en esta Rexia y Pontificia Universidad de San 
Antonio Abad y á sus semejantes siempre se les há dado y dá, en
tero credito, Judicial y extrajudicialmente. Y para que asi conste 
donde convenga damos la presente en esta gran Ciudad del Cuzco del 
Perú en ocho días del mes de Agosto de mil ochocientos un años-

Agustin Lamilla <Rubricado1. Pedro Joaquin de Gamarra (Ruh•·ica<.1o1. 

Mariano Melendez Pat:z (Rubricado). 

j.24 

Habiendo tenido el honor de frequentar el Estudio de Vuestra 
Señoría por el espacio de dos años en busca de esas luces, que ordi
nariamente proporciona la aplicacion, y los buenos libros baxo de un 
sabio Magisterio; necesito, y suplico á Vuestra Señoría se digne cer
tificar aquel particular, informando á continuacion lo que sobre mi 
aptitud, especialmente jurídica, y manejo haya concebido su perspi
cacia, para con este autorizado testimonio recomendar mi pequeñez 
donde convenga. 

Nuestro Señor guarde á Vuestra Señoría muchos años. Gua
manga 3 de Agosto de 1801 

Martín Joseph de Muxica, y Gurruchaga (Rubricado). 
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( Al mar1(en) 

Señor Oydor Decano de la, Real A udiertc'ia del Cuzco Doctor Don Pe
dro Antonio Cernadas Bermudez. 

El practico conocimiento, que por el espacio de dos años tube 
del Doctor Don Martín José de Muxica por haver concurrido dia
riamente a mi Estudio me obligó a formar de el un cabal concepto 
no solo por su aplicacion a instruirse en materias forenses, sino en -
otras quej.v importan mucho a los sugetos, que quieren obtar la cla
se de Literatos. 

Comprendo, que puede entrar en es~ numero el Doctor Muxica 
y que segun sus virtudes morales, es acrehedor, a que se haga de el 
la maior confianza, pues en mi sentir la sabrá desempeñar muí asa
tisfaccion, en qualquiera asunto, que se ponga a su cuidado, Cuzco 
10 de Agosto de 1801. 

Pedro Antonio Cernadas Bermudez <R uhdcadoi. 

Los Escrivanos de esta Corte que aqui firmamos damos/ .25 fé 
que el Ynforme, y firma que anteceden és hecha de mano, puño y 
letra del Señor Don Pedro Antonio ~er nadas Bermudes del Consejo 
de Su Magestad, y su Oydor Decano de la Real Audiencia de esta 
Ciudad, y a sus semejantes siempre se les há dado entero credito, 
judicial y extrajudicialmente. Y para que asi conste donde comben
ga damos la presente en el Cuzco en onse dies del mes de Agosto de 
mil ochocientos y un años -

Mariano Melendez Paez (Rubricado¡ . A nselmo Vargas IRubrimlo,. 

Pedro J oaquin de Gamarra <Rubr icado) · 

/.26 
Certificamos los Abogados subcriptos que hemos examinado al 

Bachiller Don Martin José de Muxica en la Jurisprudencia Practi
ca, y lo hallamos con las capasidades nesesarias para exerser el Mi
nisterio de Abogado y encargarse de qualesquiera negocios del Foro, 
y por ser berdad lo firmamos á 5 de Enero de 1802. 

Doctor Ambrosio Cruz <Rubricado) . Cayetano Belon <Ru bricado i. Doc
tor Joseph de Yrigoyen (Rubricado ) . Pedro José de Mendes, y Lachica 
(Rubricado). 

;.27 Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Martin Joseph de Muxica parezco ante la benig
nidad· de Vuestra Alteza y digo: Que admitido con las formalidades 
debidas en 27 de Noviembre de 1797, á la Practica de Leyes en los 
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Estrados de la Real Audiencia del Cuzco, pretendí en 17 de Julio de 
99 ser remitido á exámen, y escrito en la matricula de Abogados se
gun estilo de aquel Tribunal. 

Pedido informe de mi solicitud á el Señor Ministro á quien co
rrespondía, y objetadose á su virtud que los documentos presentados 
por mí no se hallaban para aquel efecto enteramente cumplidos, Su 
Alteza en 22 del propio mes mandó hacerme saber que continuara 
en el Estudio de Practica con la aplicacion que hasta entonces pa
recía haber tenido, y recordara, mi pretension en tiempo oportuno. 

Ynflamado con el honor que Su Alteza se dignaba dispensarme 
en el decreto mismo de la répulsa, procuré no desayrar su concepto 
hasta fines de Abril de 1800 que permanecí en el Cuzco, y en que 
determiné venir á Guamanga para merecer de su Universidad los 
Grados mayores que obtuve en ambos Derechos. 

Frustado mi pro11to regreso al Cuzco, resolví entablar mi/. v re
cepcion en esta Capital; pero como la experiencia me habia hecho 
conocer demasiado Ja malicia humana·, y quisiese retirar de mi los 
indicios que podría fomentar contra mi decoro sobre el informe que 
precedía al citado Auto de repulsa, ocurrí nuevamente desde Gua
manga á aquella Real Audiencia á fin de que se sirviera explicarlo 
como estimase de justicia. 

Esta interpelacion surtió todo el efecto apetecido, habiendose 
dignado Su Alteza declarar en 28 de julio último, que no huvo otro 
motivo para no habebme admitido al exámen de recepcion de Abo
gado quando lo solicité, que el no haber cumplido los quatro años de 
Práctica que previene la Ordenanza, con el aditamento de hallarse 
por otra parte informado el Tribunal de mi buena conducta y apli
cacion al estudio. 

Siendo pues cumplido con exceso el término del quadriennio; in
negable mi legitimidad, limpieza, arreglo de costumbres, y concu
rrencia por el tiempo necesario al Estudio de Letrado; y aprobado 
en esta Corte por los quatro de · regla que me examinaron, como to
do se acredita por los papeles qu~ en debida forma presente y juro = 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que habiendolos por presenta
dos, se sirva admitirme á la matricula, y exercicio libre de Abogado 
en esta Corte, y distrito de su Real Audiencia, si expuesto á las prue
bas anticipadas de Ley, me encontrare digno de esa merced que es
pero conseguir de su alta beneficencia = 

Martín Joseph de Muxica <Rubricndo1. 
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/ .28 bl. 

/.v 
Lima y Enero 7 de 1802. Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Garcüi.- Cubero.- Pino.- Quadrado.- A rnais. 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal dice que Don Martin Joseph de Muxica ha hecho cons
tar por los documentos presentados que tiene todas las calidades ne
cesarias para ser admitido a examen de Abogado. Y asi Vuestra 
Alteza siendo servido proveerá en la forma ordinaria. Lima Enero 
9 de 1802. 

Gorbea (Rubricado). 

(Al margen) 

Visto en Real Acuerdo por los Señores Regente, Ballesteros, Cubero, 
Pino., Quadrado, Arnais en 11 de Enero. 

/,29 

Lima y Enero catorze de mil ochocientos dos. Visto este Ex
pediente en Real Acuerdo, admitieron al Doctor Don Martín José 
de Muxica al examen de Abogado; y mandaron, se pase al Señor 
Juez Semanero, para que se le haga e1 señalamiento de Proceso, á 
efecto de que verifique dicho Examen. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

S.eñores: Regente.- Mansilla.- Garcia.- Ballesteros.- Cubero.
Pino.- Quadrado.- Arnais. 

Lima y Enero catorce de mil ochocientos dos. Señalase a este 
interesado para su Examen el el (sic) Real Acuerdo los autos se
guidos por Don Juan Miguel Castañeda con Doña Gregoria Herrera 
sobre el derecho a una capellania. 

[Una rúbrica] . 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Diez, y/ .v ocho de Ene
ro de mil ochocientos dos años: Estando en Acuerdo Real de Justi-
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cia los Señores Don Manuel de Arredondo, Caballero de la Real, y 
distinguida Órden de Carlos Tercero del Consejo de Su Magestad 
con antiguedad, Regente de esta Real Audiencia, Doctor Don Ma
nuel Mancilla Arias de Saavedra, del mismo Consejo, Don Juan Ro
driguez Ballesteros, Don Lucas Muñoz y Cuvero, Don Juan del Pi
no Manrrique, y Don Fernando Quadrado, y Valdenebro, Decano, 
y Oydores de ella: mandaron entrar en dicho Real Acuerdo ál Doc
tor Don Martin José de Muxica á efecto die ser examinado de Abo
gado, y haviendolo sido por el Pleyto que se le señaló; hiso el jura
mento acostumbrado, por ante mi el presente Escrivano de Camara, 
por Dios Nuestro Señor, y una señal de Cruz segun derecho, de usar 
bien y fielmente el oficio de tal Abogado sin llevar derechos injustos, 
guardando las Leyes, y Ordenanzas de esta Real Audiencia én la par
te que le corresponde. Si asi lo hiciere Dios Nuestro Señor le ayude, 
y al contrario se lo demande; y a su conclucion dixo: Si Juro. Amen: 
Con lo qual los expresados Señores lo huvieron por recivido ál uso, 
y exercicio del referido oficio. Y lo rubricaron de que certifico. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado 1. 

t A I m argen 1 

Señores: Regente.- Mancilla.- Ballesteros.- Cuvero.- Pino.
Quadrado.-

Don José Antonio Pro Secretario de Camara de lo Civil de esta 
Real Audiencia y su Acuerdo Real de Justicia etcetera. 

Certifico que hoy dia de la fecha fue examinado en el Real 
Acuerdo el Doctor Don Martín José de Muxica, para ser Abogado 
de esta Real Audiencia, y haviendo salido salido (sic) aprobado, se 
le recibió el juramento acostumbrado, y quedó recivido de tal Abo
gado. Y para que conste y obre los efectos que le convengan, doy 
la presente en Lima y Enero diez y ocho de mil ochocientos dos años. 

José Antonio Pro (Rubricado). 

Han de enterarse en las Reales Caxas de ésta Capital nueve pe
sos seis reales por el Derecho de Media Anata y su conducion á Es
paña. Lima Enero 19 de 1802.-

Son 9 pesos 6 reales 

Recividos. [Una rúbrica] 

Miguel Salvi (Rubricado). 
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Quedan enterados en esta Tesoreria/ .v General los nuebe pesos 
seis reales que arriba se expresan y sentada la correspondiente par
tida a fojas 20 del Manual corriente. Real Caja de Lima 20 de Ene
ro I 802. 

Matias de la Cuesta <Rubricado). 
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BACHILLER DON JUAN BAUTISTA NAVARRETE. Bachiller 
en Cánones: 1813 Abogado: 1818. 

* 
¡.1 

El Bachiller Don Juan Bautista Navarrete Colegial del Convic
torio Carolino paresco ante Vuestra Señoría y digo que a mi derecho 
comviene se sirva mandar que el presente Secretario me dé un testi
monio autorisado en mánera que haga fe~ del Grado de Bachiller que 
por esta Universidad y ·a presencia de Vuestra Señoría se me con
firió en la facultad de Sagrados Canones que lo nes·ecito para uzar 
de el donde me convenga: por tanto = ~ Vuestra Señoría pido, y . 
suplico mandar que el presente Secretario , me de el testimonio que 
llevo pedido que es justicia. Bachiller Juan Bautista Navarrete. -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en ·seis de octubre de mi 1 
ochocie~tos trece años ante el Señor Doctor Don Buenaventura de 
Tagle Ysasaga Prevendado de e~ta Santa Yglesia Metropolitana 
Abogado de esta Audiencia Examinador Synodal de este Arzobispa
do Rector de esta Universidad, y estudio general de San Marcos se _ 
presentó esta Peticion. Y vista por dicho· Señor R.ector mandó que 
Yo el presente Secretario dé a esta parte el testimonio. que pide con 
citacion del Proeurador general de esta Universidad. Asi lo prove
yó, y firmó de que doy fee = Doctor Tagle = Mariano (/,e Llano. Se
cretario -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en seis de octubre de mil 
ochocientos y trece años cité para lo contenido en el Auto que ante
cede al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado qe esta Au
diencia, y Procurador General de esta Universidad en $U persona 
doy fee = Maria no de Llano. Secretario -

· En · execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
cri-/. v to y auto de la buelta hize sacar y saqué un tanto del Grado 
de Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es del t.enor si
guiente -

1~ A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abo.gados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 48, 13 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en quatro de Octubre de 
mil ochocientos y trece años Lunes a las quatro de la tarde poco mas 
ó menos en el general mayor de esta Universidad y estudio general 
de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don Ma
nuel Peres Tudela sostjtuto (sic) de la Cathedra de Decreto dió y 
confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados. Canones 
á Don Juan Bautista Navarrete Colegial del Convictorio Carolino 
haviendo precedido informacion de haver concluido los cursos que 
prescriven las Constituciones de esta escuela y el acto publico de re
peticion concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores Don 
Justo Antonio de la Cueva y Don Pedro Vasques de Velasco Y So lis, 
y los <lemas requicitos de solenni9Jid acostumbrados segun las Cons
tituciones, estando presente el Señor Doctor Don Buenaventura de 
Tagle Y sasaga Preven dado de esta Santa Y glesia Metropolitana Abo
gado de esta Audiencia examinador Synodal de este Arzobispado 
Rector de dicha Universidad, y algun numero de Doctores siendo tes
tigos los Vedeles de dicha Universidad y otras personas de que doy 
fee = Mariano de Llano. Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el Archivo 
de la Secretaria de esta Universidad de mi cargo a que me remito, 
y para que conste en virtud de lo pedido y mandado doy el presente 
en la Ciudad de los Reyes del Perú en seis de Octubre de mil ocho
cientos y trece años. 

Mariano de Llano Secretario (R ubrica.Jo). 

/ .2 Excelentísimo Señor. 

El Bachiller Don Juan Bautista Navarrete como mas haya lu
gar en derecho paresco ante Vuestra Excelencia y dice que ha con
cluido el estudio de las Leyes y Canones segun instruye el documen
to que con la solemnidad debida presento. Deceo continuar instru
yendome en ·1a Jurisprudencia nacional y en la practica de los jui
cios por el tiempo designado por las Leyes y estatutos del Ylustre 
Colegio de esta Capital vajo la direccion de un Profesor publico. Y 
habiendome presidido el Grado de Bachiller el Doctor Don Manuel 
Peres de Tudel~ sostituto de la Cathedra de Decreto en la Universi
dad se ha de servir Vuestra Excelencia nombrarme el estudio de 
dicho Profesor para adquirir en él los conocimientos indicados. 

Por tanto a Vuestra Excelencia pido y suplico que habiendo por 
presentado dicho documento se sirba consederme la gracia que solisi-
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to y espero de la superior venignidad de Vuestra Excelencia. 

Juan Baut,ista, Navarrete <Rubrícado1. 

j.v 

Lima y Enero 27 de 1814. 

·Por presentado el Grado se nombre el Estudio del D~ctor Don 
Manuel Perez de Tudela para la practica que solicita. 

[Tres rúbricas] Jurado (Rubricado). 

/.ª 
Certifico que Don Juan Bautista Navarrete Pasante de Juris

prudencia del Real Comvictorio de San Carlos ha estudiado vajo mi 
direccion el derecho Teorico y Practico del Reyno con bastante apro
vechamiento, y lo encuentro expedito para ser recibido en el Cuerpo 
de Abogados. 

Lima y mayo 16 de 1818 . 

.1.\1.anueL Perez de Tudela (Rul>ricadoJ. 

/.4 
Certifico que el Bachiller Don Juan Bautista Navarrete Pasan

te de Jurisprudencia del Real Comvictorio de San Carlos asistió á 
las Conferencias Teorico practicas del Ylustre Colegio de Abogados 
que estubieron a mi cargo el año pasado de mil ochocientos quince 
como su Director, siendo su aprovechamiento correspondiente á la 
dedicacion que manifestó en dicho año. Y para que conste doy la 
presente á pedimento de parte en Lima y mayo 15 de 1818. 

Doctor Tiburcio José de la Hermosa <Rubricado). 

Certifico que entre los muchos Pasantes que asistieron a las Con
ferencias practicas del Ylustre Colegio de Abogados el año pasado 
de ochocientos catorce en que estubo a mi cargo su direccion se nu
meró Don Juan Bautista Navarrete; y a su pedimento doy esta en 
Lima y Mayo 16 de 1818. 

Manuel Berazar (Rubricado). 

/.6 
Certifico que el Bachiller Don Juan Bautista Navarrete, Cole

gial Maestro del Convictorio de San Carlos asistió á las Conferen
cias Theorico - practicas del Ylustre Colegio de Abogados que fue
ron a mi cargo el año pasado de 813. como su Director, de Enero á á 
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(sic) Diziembre, con aplicacion y aprovechamiento. Y para que cons
te doy la presente á pedimento de parte en Lima y ma~o 16 de 1818. 

Doctor Man:uel Villaran (Rubricado). 

/.7 
Como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Abogados 

en el año anterior: certifico, que el Bachiller Don Juan Bautista Na
varrete Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos asistió 
a ellas, y tiene conocimientos en la Legislacion, y en las materias 
del Foro, nada comunes, debidos á su aplicacion y buen talento. Li
ma junio 11) de 1818 = 

Doctor Nicolas de A ranibar (Rubricado ). 

/.8 Muy Poderoso Señor. 

Don Juan Bautista Navarrete Colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos en la mejor forma que haya lugar en derecho 
paresco ante la justificacion de Vuestra Alteza y digo: que dedi
cado ·al estudio de la Jurisprudencia del Reyno en este Colegio de 
San Carlos, logré despues de obtener el Grado de Bachiller en Leyes 
y Sagrados Canones que Vuestra Alteza se sirviese señalarme para 
seguir con la practica el Estudio del Doctor Don Manuel. Perez Tu
dela Abogado de esta Real Audiencia y de .su Ylustre Colegio en que 
he concluido con el aprovechamiento nesesario permanesiendo los 
años de la ley que se hallan cumplidos. Asi mismo he asistido á las 
Con.ferencias practicas vajo los Directores que se han turnado con
forme á los Estatutos de este Ylustre Cuerpo, segun to.do consta de 
los Documentos y certificaciones que con la solennidad necesaria pre
sento y juro, para que Vuestra Alteza en vista de todo se sirva man
dar se me examine para ser admitido en el numero de los Abogados 
de esta Real Audiencia previas las diligencias de estilo. Y para con
seguirlo = 

A Vuestra Alteza suplico que habiendo por presentados _los Do
cumentos y certificaciones de mis estudios y practica que llebo ref e
ridos se sir-/.v va proveher y mandar como solicito en el Cuerpo de 
este que repito por conclucion que será gracia que espero alcanzar de · 
la grandesa de Vuestra Alteza juro etcetera. 

Juan Bautista Navarrete <Rubricado ) . 

Lima y junio 4 de 1818. Vista al Señor Fiscal. 
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[Tres rúbricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen ) 

Señores: Regente.- Quadrado.- Moreno. 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal vistos los documentos presentados por don Juan Bau
tista Navarrete para que se le admita á éxamen de Abogado, dice: 
Que no halla reparo en que Vuestra Alteza acceda siendo servido 
á su solicitud. Lima Junio 5 de 1818. 

Pareia (Rul>l'icado). 

Lima y Junio 8 de 1818. Pase al Ylustre Colegio de Abogados 
para el Examen prevenido en los Estatutos, y fecho Ynforme el 
Decano. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Lima, y" Ju-/.9 lio 13 de 1818. 

Por recivido este Espediente y visto, señalase el dia dies y seis 
del corriente para el examen á que se presentará don Juan Baptista 
Navarrete, y citese para ello a los Señores Oficiales de este Real 
Colegio. 

Doctor Jfendes, Decano (Rubricado). Doctor Francisco Herrera, 
Vocal Secretario (RubricadoJ. 

Muy Poderoso Señor. 

Lo que en cumplimiento del Superior Decreto de Vuestra Al
teza de 8 de junio ultimo, debo informar á Vuestra Alteza es, que 
el 16 del corriente se procedió por la junta de este Ylustre Colegio 
de Abogados á examinar, conforme a lo prevenido por los Estatutos 
a don Juan Baptista Navarrete Colegial Maestro del Real Convic
torio Carolino, en la Jurisprudencia teorica y practica haciendo le 
muchas preguntas por ~1 espacio de hora, y media; y liallandose ins
truido en ambos ramos, fue aprobado por todos los votos: por lo 
que, y no encontrando impedimento alguno para que sea recivido de 
Abogado de esta Real Audiencia podrá Vuestra Alteza siendo ser
vido, recivirle de tal, como lo solicita; o determinar lo que estime 
conveniente. Lima y Julio 18 de 1818. 

Doctor Pedro José de M endes y Lachica, Decano (Rubricado'· 

j V ,,. 
Lima y Julio 20 de 1818. Vistos se señala para el examen de 
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don Juan Baptista Navarrete el primer dia de Acuerdo, por el Pleyto 
que el Señor Regente le designe. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Lima y Julio 22 de 1818. Se le señala á Don Juan Bautista Na
varrete para el examen de Abogado el pleito que sigue Doña Tomasa 
Delgado contra Doña Juana Y gnacia Calderon por cantidad de pesos. 

[Una rúbrica] 

Rubricado por el Señor Regente de esta Real Audiencia. 

Jurado (Ruhr ica<loJ. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, ev / .10 veinte y siete de Julió 
de mil ochocientos di es y ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia 
los Señores Regente y Oidores de ésta de esta (sic) Real Audiencia, 
mandaron entrar al Bachiller Don Juan Bautista Navarrete á efecto 
de examinarlo de Abogado por el pleito que se Je señaló, y habiendo 
hecho relacion de él, y expuesto los fundamentos de Derecho conve
nientes, produxo su dictamen, despues de lo qual se le hicieron por el 
Tribunal varias preguntas sobre la facultad las que absolvió, y ha
biendolo mandado retirár, se procedió á la correspondiente votacion, 
la que evaquada se le mandó entrár, y que respecto de quedár apro
bado, hiciese por ante mi el presente Escribano de Camara el jura
mento acostumbrado, que verificó por Dios Nuestro Señor, y una 
Señal de Cruz segun forma de Derecho de defender en publico y en 
secreto la pura, y limpia Concepcion de Maria Santisima, de usár 
bien, y fielmente el exercicio de Abogado con arreglo á las Leyes del 
Reyno, y Ordenanzas de esta Real Audiencia y en los casos que ocu
rran sin ll~vár Derechos á los Pobres, Real Fisco, ni Religiones Men
digantes, y de guardar secreto cada, y quando convenga: Si asi lo 
hiciere Dios Nuestro Señor le ayude y al contrario se lo demande, 
y á la conclusion dixo: Si Juro Amen. Con lo qual los expresados 
Señores lo hubieron por recibido de Abogado, y lo rubricaron, de 
que certifico. 

[Siete rúbricas] Gaspar Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Villota.-
0Bma.- Baso.- Aldunate. 

/.11 
Certifico que el Doctor Don Juan Bautista Navarrete ha sido 
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recivido de Abogado de esta Real Audiencia. Y para que ocurra á 
satisfacer el Real derecho de Media Anata doy la presente. Lima 
y Julio veinte y ocho de mil ochocientos dies y ocho. 

Gaspar Jurado (Rubricado). 

Reciví Nueve pesos seis reales. 

Tomose razon en esta Comision; y han de enterarse de contado 
en las Reales Caxas de esta Capital Nueve pesos seis reales del de
recho de Media Annata y su conducion á España. Lima 1 Q de Agosto 
de 1818. 

Por el Señor Comisionado Juan Estanislao de Peña (Rubricado). 

Son 9 pesos 6 reales. 

Se han recibido en esta Tesoreria General los nueve pesos seis 
reales de la presente regulacion, y de ellos nos hemos formado cargo 
á foxas 120 del Libro Manual corriente. Ministerio de Real Hacienda 
de Lima Agosto 3 de 1818. 

Zambrano (Rubricado). Vivero (Rubricado). 

;.12 Muy Poderoso Señor 

Don Juan Bautista Navarrete Colegial Maestro del Real Com-
. victorio de San Carlos:, y Abogado de la Real Audiencia de esta Ca
pital con el mas debido respeto paresco ante Vuestra Alteza y digo: 
que habiendo asistido por espacio de cinco años, cuatro meses á las 
Conferencias Teorico - practicas del Ylustre Colegio de Abogados de 
esta Capital vajo la direccion inmediata de sus respectibos directores 
que semanalmente han desempeñado estas honrrosas fünciones, y oido 
las lecciones del derecho Patrio por el mismo espacio de tiempo en 
el Estudio del Doctor Don Manuel Perez Tudela, á quien se sirvió 
Vuestra Alteza encomendar mi direccion practica en la Jurispru
dencia del Reyno, como tambien ser notoria su dedicacion y ense
ñansa de la Jurisprudencia Civil, y Canonica en es~ Real Comvic
torio .desde el año pasado de ochocientos trece hasta el presente de 
ochocientos dies y nuebe obteniendo en los años intermediarios de 
quinse, y dies y seis el honrroso cargo de Vice - Rector y Regente de 
Leyes, de cuyo desempeño vivió totalmente ocupado sin otra recom
pensa que la satisfaccion de poder presentar en este dia ante la tllta 
consideracion de Vuestra Alteza esta clase de servicios en obsequio 
de esta jub~ntud que es deudora a Vuestra Alteza del mas tierno 
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afecto: Por tanto 

A Vuestra Alteza suplico que en atencion a lo que llebo expuesto, 
y previos los .documentos de estilo, se sirva dispensarme los ocho 
meses que faltan para el complemento de los seis años que son nece
sarios para la incorporacion; y mandar que el Ylustre Colegio de
Abogados de esta Capital me admita en el numero de los individuos 
que lo componen: merced que espero alcansar de la benignidad de 
Vuestra Alteza. 

Juan Bautista Navarrete (Rubricado ) . 

/ .v 
Lima y Marzo 4 de 1819. Ynforme el Ylustre Colegio de Abo

gados. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

Habiendose hecho presente en la Junta particular de este Ylus
tre Colegio de Abogados la solicitud de Don Juan Bautista Nava-
1-rete Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos, y Abo
gado de esta Real Audiencia acerca de que se le dispense el tiempo 
que le falta para cumplir los dos años de practica que despues del 
resibimiento de Abogado exigen los Estatutos para la incorporacion 
en dicho Ylustre Colegio, se acordó que por mi medio se informase 
á Vuestra Alteza exponiendole, que en concideracion á las poderosas 
rasones en que la funda, y á los meritos literarios que ha contraido 
en su Colegio desempeñando siempre con la mayor exactitud todos 
los cargos que se le han confiado, como en el dia lo verifica con un 
curzo de Leyes y Canones que está a su direccion, es acreedor á que 
se le conceda la gracia que pide: sin embargo Vuestra Alteza resol
verá'. en Justicia. Lima y Marzo 12 de 1819. 

Doctor Y gnacio de Benavente Silba y Moscoso, Decano <Rubricado). 

Lima/. 13 y Marzo 15 de 1819. Vista al Señor Fiscal. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado) . 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal visto este expediente en que el Abogado Don Juan 
Bautista N avarrete solicita se le dispense el tiempo que le falta para 
ser incorporado en el Ylustre Colegio de Abogados dice: que en 
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[palabra ilegible] del informe que antecede d~l Decano de dicho Co
legio r.esolverá Vuestra Alteza lo que· sea de su Superior agrado. Li
ma Marzo 20 de 1819. 

Pareia (Rubricado). 

Lima y Marzo 22 de 1819. 

Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal, e Ynformes del Co
legio de Abogados: dispensaron á esta parte el tiempo [deteriorado 
el papel] para la incorporacion que solicita, dandosele al efecto la 
certificacion correspondiente. 

[Cinco rúbricas] 

/ .v 
Se dió al interesado la certificacion que se manda en el auto 

antesedente. Lima Marzo 22 de 1819. 

En 30 de dicho se le dió titulo. 
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BACHILLER DON PEDRO JOSE DE NECOCHEA. Real Rescripto 
de legitimación: 1795. Bachiller en Cánones y Leyes en la Real Uni
versidad de San Felipe de Santiago de Chile: 1798. Abogado en la 
Real Audiencia de Lima: 1802. 

¡.1 

(Carátula) 
Real Acuerdo 

Grado de Bachiller 
de Don Pedro J osef de N ecochea. 

[Ocho rúbricas] 

Grado de Bachiller en Sagrados Canones, y Leyes. 

Yo el presente Secretario de esta ~eal Universidad de San Fe
lipe: Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho, que recono
sidos los Libros de Matrícula, y Exámenes de los Estudiantes que 
cursan dicha Real Universidad, consta de ellos las correspondientes 
a Don Pedro José de N ecochea cuyo tenor a la tetra es como sigue · ~ 

(Al margen) 

Matrícula. 
En la Ciudad de Santiago de Chile en nueve días del mes de 

Junio de mil setecientos noventa y seis este día se matriculó en esta 
Real Universidad de San Felipe Don Pedro José de Necochea natu
ral de esta Ciudad hijo natural de Dlm Pedro Fermln de Necochea 
para oir y e&;.tudiar la F~cultad de Sagrados Canones y Leyes, é hizo 
el juramento acostumbrado prevenido en sus Constituciones, y para 
que conste de orden del Seño~ Rector lo pongo por diligencia = Ni
colás de Herrera, Secretario == 

{Al margen) 

Media hora.- Examen 1r. 

En la Ciudad de Santiago de. Chile en diez y ocho días del mes 
de Octubre de mil setecientos noventa y seis años, estando en la Sala 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Aboga<los. (A.R.A.L.; C.S.L.) . 
Leg. 1, Cuad. 16, 22 fs. úts. 
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Secreta de Acuerdos de esta Real Universidad de San Felipe, el Señor 
Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doctoral de est~ 
Santa Yglesia Catedral, y Rector actual de dicha Real Universidad 
en su presencia fue examinado Don/.v Pedro José de Necochea del 
primer Libro de Ynstituta por los Señores Doctores examinadores 
Don Vicente Aldunate, Don Miguel Eyzaguirre, y el mismo Señor 
Rector, y salió aprobado nemine discrepante según voleta de dicho 
Rector, de cuya orden le anoto assi para que conste = Nicolás de 
Herrera, ·Secretario == 

(Al margen) 

Media hora.- Examen 29. 

En la Ciudad de Santiago de Chile en diez y nueve días del mes 
de Enero de mil setecientos noventa y siete años: Estando en la Sala 
Secreta de Acuerdos de esta Real Universidad de San Felipe, el Señor 
Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doctoral de esta 
Santa Y glesia Catedral, y Rector actual de dicha Real Universidad 
a su presencia fue examinado Don Pedro José de N ecochea de la 
Primera parte del Libro Segundo de Ynstituta por los Señores Doc
tores Examinadores Don Vicente Aldunate, Don Ramón Pose, y el 
actual Señor Rector, y salió aprobado, nemine discrepante según vo
leta del mismo Señor Rector, y para que conste lo anoto asi = Ni
colás ,de H.ertera, Secretario ·= 

(Al margen ) 

Media hora.- Examen 3'!. 

En la Ciudad de Santiago de Chile en diez y seis días del mes 
de Septiembr'e de mil setecientos noventa y siete años. Estando en 
la Sala Secreta de Acuerdo de esta Real Universidad de San Fe
lipe; el Señor Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doc
toral de esta Santa Y glecia Cathedral, y Rector actual de dicha R~al 
Universidad, ·en. su presencia fue examinado Don Pedro José de Ne
cochea de la Segunda parte delj.2 Libro Segundo de Ynstituta por 
los Señores Doctores examinadores Don Juan José Campos, Don 
·Vicente Aldunate, Don Ramón Posse, y el actual Señor Rector, y 

salió aprobado nemine discrepante, según voleta del mismo Señor 
Rector, y para que conste lo anoto asi 1= Nicolás de Herrera, Se
cretario = 

(Al niargen) 

Una hora.- Examen 4r. 
En la Ciudad de Santiago de Chile en nueve días del mes de 
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Diciembre de mil setecientos noventa y siete años. Estando en la 
Sala Secreta de Acuerdo de esta Real Universidad de San Felipe, 
el Señor Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doctoral 
de esta Santa Y glecia Catedral, y Rector actual de dicha Real Uni
vercidad en su presencia fue examinado Don Pedro José de Neco
chea del Tercer Libro de Ynstituta por los Señores Doctores Exa
minadores Don José Diaz, Don Ramón Posse, Don José Garcia, y el 
actual Señor Rector, y salió aprobado nemine discrepante, según vo
leta de dicho Señor Rector, y para que conste lo pongo por diligen
cia = Nicolás de Herrera, Secretario. 

(Al margen) 

Una hora.- Examen 51!. 

En la Ciudad de Santiago de Chile en veinte y tres días del mes 
de Marzo de mil setecientos noventa y ocho años. Estando en la 
Sala Secreta de Acuerdo de esta Real Universidad de San Felipe; 
el Señor Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doctoral 
de esta Santa Y glecia Cathedral y Rector actual de dicha Real Uni
versidad en su presencia fue examinado Don Pedro José de Necochea 
del Quarto Libro de Ynstituta por los Señores Doctores Examinado
res Don José Diaz, Don Ramón Posse, Don/.v José García Olivares, 
y ·el actual Señor Rector, y salió aprobado nemine discrepante, según 
voleta de dicho Señor Rector de cuya orden lo anoto asi pa:ra que 
conste = Nicolás de Herrera, Secretario = 

IAI mar~en) 

Dos horas.- Examen 33. 

En la Ciudad de Santiago de Chile en veinte y tres días del 
mes de Abril de mil setecientos noventa y ocho años; Estando en la 
Sala Secreta de Acuerdos de esta Real Universidad de San Felipe: 
El Señor Doctor Don José Antonio de Errazuris Canonigo Doctoral 
de esta Santa Yglesia Cathedral, y Rector actual de dicha Real Uni
versidad, en su presencia fue examinado Don Pedro José de Ne
cochea de las treinta y tres Questiones Canonicas, y salió aprobado 
nemine discrepante, por los Señores Doctores Examinadores Don 
Domingo de Errazuris, Don Pedro Gonzales, Don José Diaz, Don 
Ramón Posse, Don José García Olivares, y el actual Señor Rector, 
según voleta del mismo, y para que conste lo anoto asi = Nicolás 
de Herrera Secretario = Concuerda con las citadas partidas de Ma
trícula, y Examenes a que me refiero, y para que conste de pedi
mento de dicho Don Pedro José, y orden verval del Señor actual 
Rector doy la presente, Santiago y Abril veinte y quatro de mil se-
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tecientos noventa y ocho años = Nicolás de Herrera = Secretario 

(Al margen) 

Certificación del Bedel. 
El Bedel Mayor de esta Real Universidad de San Felipe, cer

tifico en quanto puedo, y ha lugar en derecho, que Don Pedro José 
de Necochea natural de esta Ciudad, y actual cursante de esta Real 
Escuela, ha cursado desde que se matriculó en Sagrados Canones y 
Leyes hasta el curso pasado de noventa y siete, defendiendo confe
rencias, argumentando y leyendo de veinte y quatro horas las veces, 
que se le ha señalado como es notorio: es quanto puedo certificar, y 
para que conste/. 3 y use de esta donde le convenga la firmo en esta 
Real Universidad de San Felipe a veinte y tres de Abril de mil se
tecientos noventa y ocho = José Camüo Gallardo -= 

(Al ma1·gen) 

Certificazion del Catedratico de Prima. 
El Catedrático de Prima de Leyes, reproduce la certificación de 

la buelta: Santiago y Abril veinte y quatro de mil setecientos no
venta y ocho = Doctor Zañartu ·= 

(Al margen) 

Otra. 
El Regente de Canones reproduce la anterior, y para que conste 

lo firmo: Santiago y Abril veinte y quatro de mil setecientos no
venta y ocho = Doctor Errazuris = 

(Al margen) 

Otra. 
El Catedrático de Decreto, se remite a los anteriores Ynformes: 

Santiago y Abril veinte y quatro de mil setecientos noventa y ocho ·= 
Doctor Menes es = 
(Al :margen) 

Otra. 

El Cathedrático de Ynstituta subscrive los anteriores Ynformes: 
Santiago y Abril veinte y sinco de mil setecientos noventa y ocho == 
Doctor Eyzaguirre 

IAl maryenl 

C O'Yl Sign azwn. 

Ha consignado en esta Tesoreria de mi cargo Don Pedro José 
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Necochea la cantidad de ciento treinta y sinco reales para pagar las 
Propinas del Grado de Bachiller en Canones, que pretende se le con
fiera: Santiago y Abril veinte y ocho de mil setecientos noventa y 
ocho = Doctor Rodriguez = 

(Al Ulargen) 

Peticion para obtener el Grado. 

Señor Rector de esta Real Universidad de San Felipe = Don 
Pedro José Necochea ante Usia, con mi maior veneración, y como 
mas haya lugar en derecho paresco y digo; que del Testimonio', que 
en devida forma precento consta haber sostenido los Seis Examenes 
prevenidos para obtener el Grado de Bachiller en Sagrados Canones 
y Leyes en e'sta Real Universidad, y a mas por las certificaciones 
que acompaño, y que con la misma solemnidad exhivo del Bedel 
Mayor y de los Señores Cathedraticos, que lo reproducen, se acredita 
haver cursado las Escuelas de esta Real Universidad, defendiendo 
arguyendo, y leyendo de veinte y quatro las veces que se me ha se
ñalado: En cuyos terminos, y deseando graduarme = A Usia pido/.v 
y suplico se sirva mandar, se me confiera en justicia, y gracia que 
espero de la venignidad de Usia ·= Pedro José de Necochea = Otro 
si digo, que conforme a Ja voleta, presentada subscrita por el Señor 

· Tesorero actual de esta R~al Escuela, tengo hecha la efectiva con
signación correspondiente al Grado de Bachiller, que solicito en jus
ticia Ut Supra = Pedro José de N ecochea = 
(Al margen) 

Decreto. 

Santiago y Abril veinte y siete de mil setecientos noventa y 
ocho ·= Por presentados los Documentos, y vista al Señor Procu
rador general = Doctor Errazuris = Sánchez = 

(Al marge~) 

Vista del Señor Procurador General. 
Señor Rector. 

El Procurador General de esta Real Universidad á consequencia 
del Decreto anterior Dice: Que segun los Documentos que presenta 
Don Pedro José de N ecochea, el ha cumplido en todo lo que los pecu
liares Estatutos de esta Real Escuela tienen prevenido. para que se le 
1pueda. conferir el cargo de Bachiller en Sagrados .Canones y Leyes 
que pretende, á excepción de un mes caval que le falta para com
pletar los tres cursos, que deve tener ganados; Pero respecto de que 
esta es una falta d.e muy poca consideracion y que por ella no es 

608 
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regular se le infiera el perjuicio que no graduandose luego le resul
tará por no poders1e recivir en la Rea] Audiencia a la practica Fo
rence para lo qual €S indispensable el requisito el Grado de Bachiller: 
El Procurador General es de parecer que se conceda al suplicante la 
gracia, que solicita previniendosele, que sin embargo de estar gra
duado continue cursando las Aulas; hasta que complete el mes que 
le falt~, sobre que Usia proveerá asi o como fuere mas justo 1= San
tiago veinte y ocho de Abril de mil setecientos noventa y ocho 1= 

Doctor José J oaqu'in Rodríguez Zorrilla. = 

1 Al nrnri.r~ n ¡ 

Pet'ic'io11. 

Señor Rector de esta Real Universidad de San Felipe = Don 
Pedro de N ecochea en el Expediente sobre que se me confiera el 
Grado de Bachiller en Sagrados Canones y Leyes, y lo demás dedu
cido dijo: Que el Señor Doctor Don José Joaquin Rodriguez Procu
rador General de esta Real Universidad en su dictamen de/..4 veinte 
ocho de Abril ultimo, con vista de los documentos calificativos que 
se agregaron estimó, que habia cumplido con los requisitos preve
nidos por esta Real Escuela y que solo me faltaba el que cursase un 
mes para obtener el referido Grado, y constando a Usia, que conti
nuadamente sin interrupcion he asistido a ella el tiempo en que Usia 
es digno Rector, que justamente coincide con el antedicho mes; por 
esto ocurro a su venigna justificación para que se sirva disponer, 
que se me confiera el citado Grado en la forma ordinaria para que 
a consequencia pueda reci virme a la Practica Forense, como expuso 
el propio Señor Procurador General: en cuya virtud = A Usia pido 
y suplico se sirva proveer S€gun llevo referido .en Justicia y gracia 
que espero de la venignidad de Usia = Pedro José de Necochea = 

1Al margen) 

Decreto. 
Santiago y Junio primero de mil setecientos noventa y ocho = 

Visto este Expediente en el Claustro Menor de esta Real Universidad, 
sobre la pretencion que hace Don Pedro José de Necochea para que 
se le confiera el Grado de Bachiller en Sagrados Canones y Leyes: 
Y teniendo precente las certificaciones que han dado el Secretario y 
Bedel, y lo expuesto por el Señor Procurador General, respondiendo 
al traslado que se le dió; el Señor Rector y Conciliarios que asis
tieron, habiendo sido todos citados declararon que sin envargo del 
mes, que hechó menos el Señor Procurador Geneul para completar 
los tres cursos, que devía tener el suplicante;., por haverlos despues 
de su respuesta completado: devian declarar, y declararon deve1~ ser 
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admitido al dicho Grado de Bachiller por tener cumplido con todas 
las calidades, que previenen los Estatutos de Ja Real Escuela para 
su colacion; y siendo notorio su acreditado aprovechamiento, juicio, 
y conducta con las <lemas prendas que adornan su Perzona, devian 
de mandar y mandaron se proceda á conferirle el expresado Grado 
el dia de mañana dos del corriente a las quatro de la tarde en la 
forma acostumbrada cometiendose al Señor Doctor Don Juan José 
de Campos para que se le confiera, y fecho se adnotará en el Libro 
respectivo esta Providencia y su colación = Doctor M artin de Or
tuzar ,= Bachiller Castillo = Manuel de Or-/.v tuzar Bachiller = 
Ante mi. José Gregorio Sánchez, Secretario interino = 

<Al margen 1 

Colacion. 

Yó el presente Secretario Ynterino de esta Real Universidad de 
San Felipe Zertifico en quanto puedo, y há lugar en derecho que óy 
dia de la fecha estando en el General de dicha Real Universidad de 
San Felipe el Seño1· Doctor Don Juan José Campos, Abogado de esta 
Real Audiencia, en virtud de Comision del Señor Rector de ella á 
consequencia del Claustro Menor que tubo el dia de hayer primero 
del corriente, por ante mi el presente Secretario, dió y confirió el 
Grado de Bachiller en las facultades de Sagrados Canones, y Leyes 
á Don Pedro Josef de Necochea, en virtud del Examen de treinta y 
tres, Questiones Canonicas que tubo haviendo echo antes en manos 
del Señor Comisionado el Juramento acostumbrado de defender la 
puresa de Nuestra Señora, y juntamente no enseñar, ni defender en 
publico, ni en secreto, ser licito el regicidio que patrocinan los au-

tores, á cuyo Acto concurrió á solenizarlo el mismo Señor Rector, y 
otros Señores Doctores que se hallaron presentes y para que conste 
en cumplimiento de lo mandado en la providencia de enfrente, y a 
pedimento de dicho Don Pedro José doy la presente. Santiago y Ju
nio dos de mil seteci.entos noventa y ocho años = José Gregorio Sán
chez. Secretario Ynterino = 

Concuerda con el expediente original sobre el Grado de Bachiller 
de Don Pedro José de Necoch.ea que contiene á que me refiero, y pa
ra que conste de pedimento del Ynteresado, y orden berval del Señor 
Rector actual doy el presente. Santiago y Junio dos de mil sete
cientos noventa y ocho años = 

Nicolás de Herrera, Secretario (Rubricado). 

/.5 
Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
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Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de . Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Se
villa, de Serdeña, de Cordova, de Corcega, de Murcia, de Jaen, de los 
Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Yslas de Canarias, de-las 
Y ndias Orientales, y Occidentales, Y slas y Tierra Firme del Mar 
Oceano, Archiduque de Austria., Duque de Borgoña, de Brabante, y 
de Milan, Conde de Abspurg (sic), de Flandes, Tirol, y Barcelona, 
Señor de Viscaya y de Molina etcetera. Por Don Pedro Fermin de 
Necochea vecino de la Ciudad de Santiago de Chile se me ha hecho 
precente que hallandose, libre, y soltero dispuso contraher Matrimo
nio con una de las mugeres principales de dicha Ciudad, y aceptado 
reciprocamente el contrato en la mas solemne forma resultó que del 
trato que los dos tuvieron bajo de la segura inteligencia de efectuar 
el matrimonio se verificase la procreación, y nacimiento de vos Don 
Pedro Josef de Necochea á quien ha criado y educado con los mejo
res principios., y que no haviendo tenido efecto el referido Matrimo
nio por varios accidentes, y principalmente por haverse retirado la 
contrayente quedasteis en la clase de hijo Natural cuyo defecto desea 
subsanar para que no os obste en ningun caso y podais ser util vasa
llo, en esta atencion, y la de que de la Ynformacion recivida en di~ha 
Ciudad de Santiago, y remitida por aquella mi Real Audiencia con el 
Expedíente instaurado en ella para acreditar sus meritos resultan 
todos lo~/.v extremos que justifican en devida forma esta su pre
tencion me digné concederos la Real Legitimación conveniente susa
nandoos el defecto de hijo natural, y mandando se libre á . vuestro 
favor el despacho que corresponda. Y por cuanto vista .esta instan
cia en mi Consejo de Camara de Y ndias con la mencionada infor
macion, y lo que dixo mi Fiscal he venido en condescender á ella con 
la calidad de que sea y se entienda con arreglo á lo prevenido por 
las Leyes, y sin perjuicio de tercero en cuya consequencia y por que 
asi como nuestro Santo Padre tiene poder de legitimar y avilitar 
en lo espiritual lo tenemos los Reyes de legitimar y avilitar en lo 
temporal á los que no son procreados, y nacidos de legitimo Matri
monio. Por tanto por el presente Real Despacho legitimamos, y ha
cemos havil y capaz a vos don Pedro Josef de Necochea para qu~ po
dais tener y ser admitido en nuestro Reyno de Yndias á todos los 
honores correspondientes tambien y cumplidamente como los pueden 
tener los hijos nacidos de legitimo Matrimonio aunque los referidos 
honores sean tales y de aquellas cosas que segun derecho deba hacer
se expresa mencionen esta nuestra carta de legitimacion; pero con ca
lidad de que esta gracia no se entienda (como queda expr,esado) en 
perjuicio de tercero pues para todo lo <lemas de nuestra cierta cien
cia, y propio motu, y poderío Real absoluto de que en esta parte 
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queremos usar, y usaremos como Rey, y Señor natural no recono
ciendo superior en lo temporal os hazemos legitimo alzamos y qui
tamos de vos toda infamia mancha ó defecto que . por razon de vues
tro nacimiento os pueda ser imputada en lJ.Ualquiera manera asi en 
juicio como fuera de el, y os restituimos en todos los Derechos, fran
quezas libertades/.6 preeminencias, prerrogativas é inmunidades que 
pueden, y deben tener los hijos que son de legitimo Matrimonio cuya 
merced, y legitimacion os hasemos de nuestra cierta ciencia, y pro
pio motu mandando y queriendo sea guardada en todo y por todo, 
como en ella se contiene., no obstante la Ley que el Señor Don Juan 
el Segundo hizo y promulgó en las Cortes de Bribiesca, para que si 
se diere alguna Carta contra Ley fuero, y Derecho fuese obedecida 
y no cumplida aunque en ella se contenga qualesquiera clausulas de-
rogatorias, salvo si fuese hecha especifica mencion de esta misma 
ley y no obstante tambien la Ley Ymperial en que se contiene que 
los hijos espurios no puedan ser tenidos ni reputados por legítimos 
en causas algunas civiles ni pecuniarias a menos que de cierta cien
cia, y sabiduría del Príncipe con expresa, y especial mencion de la 
propia Ley no la derogase pues sin embargo de todo ello, y de otras 
qualesquiera Leyes fueros, y derechos que a esta merced, y legiti
macion puedan oponerse, y contradecir en qualquiera manera por la 
presente Cedula las abrrogamos derogamos casamos, y anulamos en 
quanto a esto toca y tocar pueda y quedando en su fuerza y vigor 
para en adelante. Y por esta nuestra Carta encargamos al Sere
nissimo Príncipe de Asturias Don Fernando nuestro muy caro, y muy 
amado hijo, y mandamos á los Ynfantes, Prelados, Duques, Mar
queses, Condes, Ricos Hombres, Priores, Comendadores, y Sub co
meI).dadores/ . v de las ordenes, Alcaydes de los Castillos, y Casas 
fuertes, y llanas, y a los del nuestro Consejo Presidentes y Oydores 
de nuestras Audiencias Alcaldes, .Alguaciles, Merinos, Prebostes, y 
otros qualesquier Juezes y Justicias de estos Nuestros Reynos y de 
los de las Yndias, Yslas y Tierra Firme del Mar Oceano así a los 
que ahora son como á los que de aqui en adelante lo fueren, guarden, 
cumplan, y hagan guardar, y cumplir esta nuestra Carta de legi
timacion en todo y por todo como en ella se contiene sin ir, ni con
sentir se vaya, ni contradiga nunca con pretexto ni motivo alguno: 
siendo igualmente nuestra voluntad que valga no obstante que con
forme á Ley no vaya señalada de nuestro Capellan Mayor ni de 
otros dos Capellanes de nuestra Capilla, por que nuestra merced es 
que sin este requisito valga, y haga tan cumplido efecto como si la 
señalaran los dichos Capellanes. Y mandamos se tome la razon de 
ella por las Contadurías Generales de Valores, y Distribucion de mi 
Real Hazienda, y por la de mi Consejo de las Yndias dentro de dos -
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meses de su data expresandose, por la primera quedar satisfecho ó 
asegurado lo correspondiente al Derecho de la Media Annata por lo 
tocante á los quatro mil reales de Vellon con que aveis servido por 
esta gracia la que no efectuandose asi quedará nula. Dada en San 
Lorenzo el Real á veinte de Octubre de mil sietecientos noventa y 
sinco = Yo el Rey = Yo Don Silvestre Collar Secretario del Rey 
Nuestro Señor lo hize escrivir por su mandato = Refrendata y Se
cretaria ochenta y ocho reales plata = El Marqués de Bajamar = 
Bernardo.// Yriarte = Jorge Escobedo = Tomóse razon en las Con
tadurias Generales de Valores y Distribucion de la Real Hazienda, y 
en la de Valores consta a pliegos seis de la Comisaria de Yndias de 
este año haverse satisfecho al Derecho de la Media Annata tres mil 
y quatrocientos maravedis vellon por el motivo que refiere esta ce
dula. Madrid veinte y quatro de Octubre de mil siete cientos noventa 
y cinco = Por ocupacion del Señor Contador General de Valores Pedro 
M artinez de la Mata = Don Antonio Gal vez Lopez Salce = Tomose 
razon en el Departamento Meridional de la Contaduria General de 
las Yndias. Madrid veinte y seis de Octubre de mil siete cientos no
venta y cinco = El Conde de Casa Valencia = Registrado = Juan 
Angel de Cerain = Teniente de Gran Canciller, Juan Angel de Ce
raín = Derechos catorce reales de plata = Derechos treinta reales 
plata = Derechos treinta reales plata = Derechos diez y seis reales 
plata = Carta de legitimacion para Don Pedro J osef de N ecochea 
vecino de la Ciudad de Santiago de Chile. 

Con carta de ocho de Febrero de mil siete cientos noventa y 
quatro acompañó esa Real Audiencia testimonio del Expediente for
mado a instancia de Don Pedro Fermin de N ecochea sobre calificar 
su distinguido nacimiento meritos y servicios hechos al Rey expre
sando con arreglo á lo que resulta de el no havia llegado el/.v caso 
de su colocacion segun se mandó por Real Orden de cinco de Noviem
bre de mil siete cientos ochenta, y tres, y solicitando que en esta 
atencion se dignase Su Magestad conferirle el destino que fuere de 
su Real agrado en las Carreras Política, y de Real Hacienda pues 
no dudaba le desempeñaria con acierto = Visto en la Camara con 
lo expuesto por el Señor Fiscal ha acordado use el referido Don Pedro 
Fermin de su derecho como viere le convenga,, y que se avise á Vue
celencia, y á Vueseñorías segun lo executó para su noticia y la del 
interesado = Dios guarde á Vuecelencia y Vueseñorías muchos años. 
Madrid veinte, y dos de Mayo de mil siete cientos noventa, y cinco = 
Excelentísimo Señor = Silvestre Collar = Señores Precidente y Oy
dores de la Real Audiencia de Chile ;::= Santiago y Octubre primero 
de mil siete cientos noventa y cinco = Guardese, cumplase y executese 
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quanto Su Magestad ordena en la Carta Acordada que antecede, y en 
su conformidad saquese testimonio de ella, y agregandose al Expe
diente de su contexto haciendose saver al interesado para que use/. 8 

de su derecho archivese el original donde corresponde, y contextese 
su recibo = hay una rúbrica del Señor Regente = Ante mi, Ahumada. 

Concuerda con sus originales a que me refiero, y para que conste 
en virtud de lo mandado doy el presente en Santiago de Chile en 
veinte, y tres de Junio de miJ setecientos noventa y ocho años, cuio 
original debolbí a la parte. 

Don José Jorge Ahumada, Escrivano de Camara <Rubricado). 

/.º 
[Sumilla j Presenta Documento = Manifiesta un Real Rescripto; y 

pide Providencia con precedente Vista del Señor Fí,scal. 

Muy Poderoso Señor. 

Don Pedro José de Necochea en la mejor forma que proceda de 
Derecho con la mas profunda sumicion ante Vuestra Alteza parezco 
y digo: Que como consta del Documento autentico que presento me 
hallo graduado en esta Real Universidad de San Felipe del Reyno 
de Chile, de Bachiller en Sagrados Canones y Leyes y deseoso de 
entrar á la practica forense que es de costumbre: ocurro á su Su
perior benignidad para que se sirva señalarme algun Estudio abierto, 
y conocido con cuyo auxilio pueda instruirme á efecto de que con 
la respectiva certificacion de aprovechamiento, y demas requicitos 
precedentes, pueda optar el titulo de Abogado, y defender á otros 
ante los Tribunales; por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que haviendo por presentado 
el sobre dicho Documento se sirva hacerme esta gracia que espero 
de su Superior piedad. 

Otro si · digo: que como consta del Real Rescripto Original que 
manifiesto, su fecha en San Lorenzo el Real á 20 de Octubre de 1795; 
el piadoso ánimo de Su Magestad que Dios guarde á consequencia de 
Yn-/ . v forme y documentos remitidos por esta Real Audiencia se 
dignó legitimarme para Ios efectos civiles concediendome las pre
rrogativas y preheminencias que tienen mis Padres en el Orden, y 

Gerarquia que gozan comQ glosa el propio Real Rescripto, y deseoso 
de que tenga su cumplimiento en este Reyno con el respetable exe
quatur de este Superior Tribunal. 
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A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por manifestado 
dicho Real Rescripto se sirva proveher, y declarar segun llevo ex
puesto, y que entregandoseme el original se ponga por el Escrivano 
de Camara. Concuerda de que la copia que tambien presento es á 
la letra con el tenor del citado Real Rescripto: pido gracia Ut supra. 

Otro si digo; que como consta de la otra copia que presento 
Yino á los Señores Precidente, y Oydores de este mismo Tribunal 
una Real Acordada por la Camara de Yndias, con fecha de 22 de 
Mayo de 1795 en favor de mi Padre Don Pedro Fermin de Neco
chea para que se le atienda por sus meritos, y circunstancias; y rle
seoso de que se agregue á este Expediente una copia autorizada para 
Jos efectos que puedan trascender en mi favor; por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentada 
dicha Copia se sira mandar /Y> al Escribano de Camara que con
cuerde á continuacion de ella si es á l::t letra con el Documento ori
ginal archivado en el Cedulario y que se practique todo con prece
dente citacion del Señor Fiscal de Su Magestad pido gracia Ut Supra. 

Pedro José de Necochea, (Rubricado1. 

!Al mar11:en) 

Vista al Señor Fiscal. 

En la Ciudad de Santiago de Chile en sinco de Junio de mil 
setecientos noventa y ocho años: ante los Señores Precidente, Re
gente y Oydores de esta Real Audiencia se presentó esta Peticion 
con los Documentos que la acompañan y mandaron dichos Señores 
dar vista al Señor Fiscal de que doy fee = 

Ahumada (Rubricado). 

En dicho dia notifiqué el anterior Decreto a Don Pedro Josef 
de Ne cochea de que doy f ee. 

Ahumada (Rubricado). 

En el mismo lo hice saver al Señor Fiscal de que doy fee = 
Ahumada (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Oydor Fiscal: Vista la instancia de Don Pedro José de Ne
cochea, Vachiller en Sagrados Canones y Leyes, sobre que se le re
civa á Practica/.v en esta Real Audiencia, y se le señale Estudio de 
Abogado para su instruccia.n, Dice: que los Documentos presentados 
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en este particular acreditan haver cumplido dicho Don Pedro José 
con los examenes de los quatro Libros de la Ynstituta de Justiniano, 
y los de las questiones Canonicas de las Decretales del Papa Grego
rio Nono; y haversele en consequencia conferido solemnemente el 
Vacalaureato el dia primero del corriente. De todo resulta set acre-
dor el suplicante a que se le admita,, y reciva a practica en los ter
minos prevenidos en el auto acordado del año de 77, señalandole 
Vuestra Alteza el Es.tudio de los Abogados de esta Capital que fuere 
de su Superior arvitrio. 

Y por lo perteneciente al Real Rescripto manifestado en el pri
mer otro si, parece justo que mandan dolo guardar, cumplir y exe
cutar Vuestra Alteza se le debuelba original al interesado dejandose 
en el Expediente un testimonio en forma provante. Ultimamente 
por lo respectivo al segundo y ultimo otro si, siendo sierto haverse 
recibido en esta Real Audiencia la acordada que se relaciona de la 
Camara de Yndias no se ofrece á este Ministerio embaraso para que 
por buestro Escribano de Camara se agregue al Expediente el tes
timonio necesario; o como fuere de su Superior justificado .arvitrio. 
Santiago y Junio 8 de 1 798. 

Doctor Aldunate (Rubricado). 

(Al margen) . 

Al Real Acuerdo. 

En/.11 la Ciudad de Santiago de Chile en <lose de Junio de mil 
setecientos noventa y ocho años: ante los Señores Precidente Re
gente y Oydores de esta Real Audiencia se presentó esta peticion 
la que se huvo por presentada y mandaron dichos Señores se pasen 
estos Autos al Acuerdo de que doy fee = 

Ahumada (Rubricado). 

En dicho dia notifiqué el anterior Decreto al Señor Fiscal de 
que doy f ee ·= 

Ahumada (Rubricado). 

En el propio lo notifiqué á Don Pedro Josef de Necochea de que 
doy fee = 

Ahumada (Rubricado). 

Santiago y Junio 21 de 1798. 

Y vistos: en lo principal' adnntase a la practica Forense al Ba
chiller Don Pedro José de Necochea, pongasele en el Libro de Ma
tricula, hagas.ele saber el Auto Acordado, y se le señala el Estudio 
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del Doctor Don Juan Antonio Zañartu; al primer otrosí obedecien
dose el Real Rescripto presentado, debuelbasele á la parte quedando 
testimonio del ó autorizando el Escribano la copia manifes/. v tada 
en caso de estar conforme, y en el papel que corresponda, executan
dose lo mismo con la otra copia de la acordad~ como se pide en el 
segundo otrosi. 

[Tres rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Gonzales.- Concha. 

Proveyeron el anterior Auto los Señores Precidente Regente, 
y Oydores de esta Real Audiencia y lo rubricaron los Señores del 
margen en el dia de su fecha veinte, y uno de Junio de mi] setecien
tos noventa, y ocho años de que doy f ee = 

Ahumada (Rubricado). 

En dicho dia notifiqué el anterior Auto á Don Pedro José Ne
cochea de que doy f ee = 

Ahumada (Rubricado). 

En el mismo lo hize saver al Señor Fiscal de que doy fee = 
Ahumada (Rubricado). 

; .12 
Señor Ministro Dir~ctor = Don Pedro José de Necochea, en la 

mejor forma, que proceda de derecho ante Usia paresco, y digo: que 
en esta Real Audiencia estoy presentado, para que se digne recivir
me á la practica forense: Los documentos calificativos de haverme 
conferido esta Real Universidad el Grado de BachHler en Sagrados 
Canones, y Leyes, y los demás que hacen idonea mi persona, para 
que pueda incluirme en el noble gremio de los Abogados, alli se ha
llan: Usía como digno Ministro de la misma Real Audiencia, bien 

lo save, por cuyo motivo no produsgo" aqui igual egemplar, por evi
tar la repeticion que solo serviria para grabarme en costos: pero · 
estando dispuesto por Auto Acordado del proprio Superior Tribunal, 
que los que aspiren á recivirse de Ábogados, sea necesario que cur
sen en la Real Academia de Practica, por esto ocurro á la Superior 
j ustificacion de Usía, como que es gefe de ella, para que se sirva 
mandar que se me matricule entre los cursantes, qu~ estoy pronto a 
todas las funciones que son de costumbre, para acreditar mi sufi
ciencia: Por tanto: 
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A Usía pido, y suplico se sirva proveher, y mandar, -segun lle
bo referido en justicia, y gracia, que espero de su Superior benigni
dad = Pedro José de Necochea = Santiago diez, y seis de Junio de 
mil setecientos noventa, y ocho = Los Academicos Doctor/.v Don Mi
guel de Eyzaguirre, y Doctor Don José Maria Pozo informen sobre 
la idoneidad y suficiencia del suplicante, y fecho, vista al Fiscal de 
la Real Academia = Urriola = Señor Ministro Director = El Doc
tor Don Miguel de Eyzaguirre en cumplimiento del Superior Decre
to de Usia, en que se le pide informe sobre la idoneidad, y suficien
cia del BachHler Don Pedro José de Necochea, dice que anterior
mente ha oido funciones deJ suplicante, y no halla dificultad en que 
·podrá adelantar con ventajas conocidas en los conocimientos prac
ticos que aspira adquirir en esta Real Academia; en cuya virtud, y 
siendo notorio, y justificado el premio de Bachiller en Sagrados Ca
nones, y Leyes, que le ha dispensado la Real Universidad, parece de
verá accederse á su solicitud, ó á lo que fuere de justicia. Santia
go y Junio v.einte de 'mil setecientos noventa, y ocho = Doctor Eyza
uuirre = El Doctor Don José Maria del Pozo cumpliendo con el Su
perior decreto de Usia, en que le manda informar sobre la suficien
cia del Bachiller Don Pedro José de N ecochea; dice que con el mis
mo motivo de have1· oido varias funciones al suplicante, se halla cer
ciorado de su talento, como tambien del esmero, conque se ha dedi
cado al conocimiento teorico de la Jurisprudencia: Que en virtud 
de su dedicacion se le ha dispensado por la Real Universidad el Gra
do de Bachiller; y que siendo este el principal requicito para el in
greso en la Real Academia, lejos de hallar embaraso para su repul
sa, le parece muy digno de que se le admita. Santiago, y Junio 
veinte de mil setecientos noventa, y ocho = Doctor Pozo = Señor 
Ministro Direc- / .13 tor = El Fiscal de la Real Academia: Vistos los 
informes, que anteceden, sobre la suficiencia, y aplicacion de Don 
Pedro José de Necochea, y la solicitud, que interpone, para ser ad
mitido en el Cuerpo de la Academia; dice que desde luego le parece 
muy acrehedor á que se le dispense esta gracia precediendo las fun
ciones, y solemnidades de Constitucion, sobre lo que Usia resolverá 
lo que hallare de Justicia. Santiago y Junio veinte y uno de mil 
setecientos noventa, y ocho = Juan Egaña = Santiago, y Junio vein
te, y uno de mil setecientos noventa, y ocho = Y vistos : ocurra el 
suplicante á la Real Academia el Sabado veinte, y tres del corrien
te, á tomar puntos en conformidad de lo que previene la Constitu
cion diez y siete de las que alli ·rigen = Concha = Certifico yo el 
presente Secretario en quanto puedo, y á lugar en derecho, que el 
Bachiller en Sagrados Canon es, y Leyes Don Pedro José de N eco
chea picó puntos en esta Real Academia Carolina de practica foren-
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se sobre las Ynstituciones del Emperador Justiniano, hizo su lec
cion, y respondió á los argumentos, E>egun lo previene la Constitu
cion diez, y siete de las que rigen este Gremio en el dia Sabado vein
te, y tres de Junio del presente año de noventa, y ocho, con cuyo 
motivo se le dispensaron las mas completas aprobaciones por los 
concurrentes, que lo componen, admitiendolo á su Sociedad. 

Asi lo declaro en cumplimiento de mi oficio, y á peticion de la 
parte, para que tenga un certificado autentico de su primer egerci
cio literario, y pueda uzar de el para los fines, que le convengan. 
Santiago de Chile, y Noviembre quatro de noventa, y ocho = José 
Francisco de Echaurren = Secretario = ;.v Señor Ministro Direc
tor = Don Pedro José de N ecochea Bachiller en Sagrados Canon es, 
y Leyes en el Expediente sobre mi ingreso en esta Real Academia 
de Practica forense, y lo <lemas deducido digo: que como consta de 
la certificacion, de el Secretario de ella, que antecede, fui recivido 
al uso, y posesion de tal Academico, precediendo el pique, y leccion 
acostumbrada, sobre los quatro Libros de las Ynstituciones del Em
perador J ustiniano, y deseando tomar un testimonio en forma au
tentica de dicho Expediente, se ha de servir la justificacion de Usía 
mandarle a dicho Secretario, que me de el referido testimonio, es
tampando antes en el mismo Expediente certificacion, si es cierto, 
como lo es, que he concurrido los dias prevenidos por la Real Cedu
la de erección á las Conferencias, que han havido en la referida 
Academia, é igualmente que informe el Señor Presidente de ella 
Doctor Don Juan José Campos, Agente Fiscal de esta Real Audien
cia, si es cierto (como lo es) que quando me ha señalado alguna 
funcion literaria, la he cumplido con el tal qual aprovechamiento, y 
aplicacion, que me ha sido posible. Por tanto = A Usia pido, y su
plico se sirva mandar que se me dé por el Secretario .el referido tes
timonio, precediendo las diligencias expresadas en justicia, y gra
cia, que espero de la Superior benignidad de Usia = Pedro José de 
Necochea = Santiago y Noviembre cinco de mil setecientos noventa 
y ocho = /. 14 Hagase como se pide, con precedente citacion del Fis
cal de la Real Academia = Concha = En dicho dia hice saver el 
anterior decreto al Fiscal de la Real Academia, de que doy fee = 
Echaurren = Señor Ministro Director = El Fiscal de la, Real Aca
demia Carolina de practica forense, vista la solicitud interpuest~ por 
Don Pedro José de N ecochea, Bachiller en Sagrados Canones, y Le
yes, y socio de este distinguido ·Gremio: dice, que lejos de hallar 
ínconvenjente en que se le den las certificaciones, y testimonios del 
Expediente de su recepcion, le parece muy asertado y nada opuesto 
a las Constituciones, que aqui rigen, por lo que Usia, llebara a de
bido efecto lo mandado, ó Jo que fuere de su Superior justificado 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 55 

arbitrio. Santiago de Chile, y Noviembre cinco de mil setecientos 
noventa, y ocho = Doctor José Mar·ia Lujan = Yo el presente Se
cretario de esta Real Academia Carolina de Practica forense certi
fico en quanto puedo y ha lugar en derecho, como Don Pedro José de 
Necochea, Bachiller en Sagrados Canones, y Leyes de la Real Uni
\'ersidad de San Felipe, y socio de este ilustre Gremio, desde el tiem
po que ha, se incorporó, en el, bajo las previas solemnidades, / . v que 
prescrive la Real Cedula de su ereccion, ha desempeñado hasta lo 
presente con notoria satisfaccion de este Cuerpo todas las funciones 
literarias, para que ha sido diputado; como tambien el que ha con
currido sin intermisión en aquellos dias que previene la Constitu
cion, á oir los puntos, y materias de Jurisprudencia practica, que se 
han controbertido, propendiendo en todo á su mayor ilustración, y 
ulteriores aumentos en esta carrera. Y para que conste doy este en 
virtud de lo mandado por el anterior <lecreto del Señor Ministro 
Director Don José de Santiago Concha, Oydor de esta Real Audien
cia, haviendo precedido la citacion del Fiscal de dicha Real Acade
mia. Santiago de Chile, y Noviembre cinco de mil setecientos no
\'enta, y ocho = José Franrisco de Erhaurre'n = Secretario = Ser-

tifico en quanto puedo, y devo que Don Pedro José de Necochea, Ba
chiller en Sagrados Canones, y Leyes, alumno de esta Real Acade
mia Carolina, de Practica Forense ha desempeñado las f uncio- / ., -, 
nes, que como Presidente de ella le he encomendado, con lucimiento 
y á satisfaccion mia, y <lemas individuos del Cuerpo, que se han ha
llado presentes en las ocasiones, que le ha correspondido, dando prue
ba de sus talentos, y aplicacion. Santiago, y Noviembre cinco de 
mil setecientos noventa, y ocho = Doctor Juan José Campos -

Concuerda este testimonio con el Expediente original obrado en 
la materia a que me remito en caso necesario, y para que conste lo 
firmo y signo en Santiago de Chile en <lose dias del mes de Noviem
bre de mil setecientos nobenta y ocho años = 

José Francisco de Echaurren Secretario tRubricado1. 

/ .16 
Certificamos en quanto ha lugar en Derecho que hemos ecsa

minado, á Don Pedro José de Necochea, en los principios de la Ju
risprudencia Practica, y desde luego adbertimos en el toda la ins
truccion nesesaria, para el caval, desempeño, de qualquiera negocio 
que se le encomiende. Y para que conste damos esta en Lima 25 
de Abril de 1800. 

Doctor J oseph de H e·Nera. y Sentnwnat 1Ruhricat1°1. Docto,. J oseµh 
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de Yrigoyen (Rubricado). Salvador de Castro <Rubricado!. Doctor Caye
tano Belon (Rubl'icado). 

;.i-~ 

Certifico en quanto puedo y há lugar en derecho que Don Pe
dro José Necochea, natural del Reyno de Chile ha practicado en mi 
Estudio la Jurisprudencia y Methodo forense de defender y resolver 
las causas, y se há mantenido en el con aplicacion y empeño consi
guiendo assi la aptitud para presentarse al examen de Abogado, y 
desempeñar las funciones de este oficio, con instruccion y acierto á 
causa de que sobre su esmero y deseo de aprovechamiento trajo de 
sil Patria todo el fondo de luces nesesarias á este objeto, por el Me
thodico, y reglado estudio que hizo assi en la Real Universidad de 
San Felipe de aquel Reyno; como en la Real Academia Carolina de 
practica forense de donde es alumno segun lo acreditan las respec
tivas certificaciones de dichas Real Universidad y Academia, y para 
que conste doy esta en Lima á 25 de Abril de 1800. 

Doctor Buenaventura, de Lamar <Ruhl'icadoi. 

[SumilJa.] Presenta Documentos y pi(i,e se le reciba de Abogado. 

; .1s Muy Poderoso Señor. 

Don Pedro José de Necochea en la mejor forma que haya lugar 
en derecho ante Vuestra Alteza paresco y .digo: Que haviendome 
dedicado desde mis tiernos años a la carrera literaria he conseguido 
concluir con algun aprobechamiento las Facultades Mayores de Filo
sofía, Sagrada Teologia Canon es y Leyes con el objeto de exercer el 
noble oficio de Abogado. 

Los Documentos que con la solemnidad en derecho necesaria 
presento acreditan que soy Graduado en Sag.rados Canones y Leyes, 
y que fui recivido a Practica forense por la Real Audiencia del Rey
no de Chile, como tambien por Academico Profesor de la Real Aca
demia de San Carlos de Practica Forense; y sobre todo por las cer-

tificaciones del Maestro de practica y de los quatro Abogados Exa
minadores que Vuestra Alteza tiene mandado por auto acordado 
consta que me hallo con la suficiencia necesaria para exercer el car
go de Abogado en estos terminos para el logro de mi objeto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentados/ . v 

Jos Documentos que llevo reilacionados se sirva admitirme al Exa
men de Abogado señalan di mÍe el Pleyto en la forma de estilo como 
solicito en Justicia y gracia que espero de la Superior benignidad 
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de Vuestra Alteza. 

Otrosí digo Que estando tambien mandado por Auto acordado 
de este Regio Tribunal que el que aspira a recivirse de Abogado ha
ya de manifestar la Feé de Baptismo: presento la mia que corre 
testimoniada a foxas 32 del Expediente de mi filiacion que pido se 
me devuelva en virtud del cual el piadoso animo de Su Magestad 
(Que Dios guarde) se sirvió legitimarme por Real Rescripto fecho 
en San Lorenzo el Real a 20 de Octubre de 1795 cuyo testimonio co
rre de foxas 6 a foxas 8 del Expediente de mi recepcion a la Practi
ca Forense inclusa tambien la copia de la Real Acordada de la Ca
mara de Yndías que se expidió en favor de mi Padre en esta virtud. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que havidos estos Documentos 
por presentados se sirva proveher lo que fuere de Superior agrado 
en justicia que pido Ut Supra. 

Pedro José de N ecochea <Rubricado>· 

Lima y Mayo 26 de 1800. 

Por presentados con los Documentos: Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 
j.19 

El Fiscal vistos los documentos presentados por Don Pedro Jo
seph de N ecochea para calificar idoneidad y calidades necesarias á 
la profesion de Abogado á que aspira dice, que todos ellos comprue
ban su instruccion en la teorica y practica de la Jurisprudencia y 
tener asi mismo los requisitos que las Leyes previenen. En su vir
tud, podrá Vuestra Alteza siendo servido admitirlo á Examen en la 
forma devolviendosele los Documentos como lo pide, quedando la ra
zon correspondiente en el expediente. 

Lima Mayo 27 de 1800. 
Gorboo (Rubricado). 

Pasados los quatro años de la Colacion del Grado de Bachiller 
renuebe su pretension. 

[Cuatro rúbricas] Pro (Rubricado). 

/.v 
[Testado: Lima y Maio 29 de 1800. 
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Pase al Señor Semanero para que señale pleito] 

; .~º 

[Sumilla] 
P1.de que se fr admita al Examen de Abogado respecto a te
ner cumplidos los quatro años que previene la Ley conforme 
al dictamen del Señor Fiscal. 

Muy Poderoso Señor. 

Don Pedro José de N ecochea en el expediente sobre mi recep
cion de Abogado y <lemas deducido digo: Que por el mes de mayo 
del proximo pasado Año de 1800 solicité que Vuestra Alteza se dig
nase admitirme al ejersicio de Abogado acompañando a dicha Pre
tencion con los Documentos indispensables del Grado Menor en Ca
nones y Leyes, certificacion de haver practicado en el Estudio del 
Doctor Don Buenaventura de La Mar, y el examen de quatro Abo
gados conforme a lo prevenido por Auto Acordado en esta Real Au
diencia: la justificacion de Vuestra Alteza sin embargo de ellos, y 
de que el Señor Fiscal en su vista de foxas 19 accedió a mi solicitud: 
se sirvió por Decreto de 29 del enunciado mes de Mayo de 1800, man
dar que pasados los quatro años posteriores a la colacion del Grado 
de Bachiller renobase mi pretencion, y siendo estos cumplidos con el 
exceso d.e seis meses mas que tengo vencidos desde el dia 2 de Ju ni o 
de 1798 que se me dió la colacion de Grado de Bachiller, haviendo 
seguido hasta el dia cursando en el Estudio del referido mi Maestro 
Doctor Don Bue)laventura de la Mar: en esta atencion 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva admitirme al exa~en 
de Abogado en la forma ordinaria que es justicia y gracia que espe
ro alcanzar de la benignidad de Vuestra Alteza = 

Pedro José de Necochea <Runrica.to1. 

/ ." 
Lima y Diziembre 20 de 1802. Visto este Expediente con lo ex

puesto por el Señor Fiscal, al Señor Semanero para que le señal~ 
Pleyto á este Ynteresado. 

[Seis rúbricas] Pro rn.uhric:Rdoi . 

Lima y Diziembre 20 de 1802. 

Señalase a este Ynteresado para su Examen en el Real Acuerdo 
la causa que sigue Doña Josefa de Echavarria con Don José Vicu
ña sobre cantidad <le pesos. 

[llna rúbrica] 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y tres de Diziem
bre de mil ochocientos dos años. Estando en Acuerdo Real de J us
ticia los Señores Doctor Manuel de Arredondo y Pelegrin de la Real 
y distinguida Orden de Carlos Tercero, Doctor Manuelj.21 nuel (sic) 
Garcia de la Plata, Doctor Juan Rodriguez de Ballesteros, Doctor 
Juan del Pino Manrrique, Doctor Fernando Quadrado y Valdenebro, 
Doctor Domingo Arnaiz de las Revillas y Doctor Francisco Xavier 
Moreno y Escandon, Regente, y Oydores µe esta Real Audiencia man
daron entrar en dicho Real Acuerdo a Don Pedro José de Necochea, 
para efecto de examinarlo para su recepcion de Abogado; y havien
dolo sido por el pleito que se le señaló, aprovado que fu.e: igual
mente mandaron hiciese el Juramento correspondiente, el que veri
ficó ante mi, por, Dios Nuestro Señor, y una señal de Cruz, de usar 
bien y fielmente el oficio de Abogado de esta Real Audiencia, de
fendiendo el inefable Misterio de la Inmaculada Concepcion de la 
Virgen Santa María, no llebar derechos algunos al Real Fisco, ni 
Pobres, y guardar y cumplir las Leyes del Reyno, y Ordenanzas de 
esta dicha Real Audiencia, y a la conclusion dijo si Juro/.v Amen: 
Con lo qual lo hubieron por recibido al uso, y exercicio de dicho Ofi
cio, dandosele los testimonios que pida, con citacion del Señor Fis
cal, y lo rubricaron dichos Señores. 

2~ ¡ . 

[Cinco rúbricas] Pro r Rubricado 1. 

Yo el Doctor Don José Antonio Pro Abogado y Escrivano de Ca
mara de lo Civil de esta Real Audiencia de su Acuerdo Real de Jus
tj cia etcetera. 

Certifico que por el Oficio de Camara de mi cargo y por Auto 
proveido por dicho Real Acuerdo en veinte y tres de Diziembre del 
año pasado de mil ochocientos do.s se recivió de Abogado de esta 
Real Audiencia previo el juramento de estilo al Bachiller Don Pe
dro José de Necochea; y para que conste doy la presente en Lima y 
Marzo veinte y dos de mil ochocientos seis. 

Doctor Pro <Rnhri<'adoJ • 

Han de enterarse en las Reales Caxas de esta Capital nueve pe
sos seis reales por el Derecho de/. v Media Annata y su conducion fl 
España. Lima Marzo 22 de 1806. 

Juan Domingo de Ot·dozgoytia (Ruhri(·iutoi. 

Resi'uidos 9 pesos 6 reales. 
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Quedan enterados y formado el cargo correspondiente de los 
nueve pesos seis reales de la antecedente regulacion á foxas 56 del 
Manual Corriente en esta Real Caja de Lima 22 de Marzo de 1806. 

Cuesta 1Ruhricu<lu1. Cassas (Rubricado 1. 
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DOCTOR DON FELICIANO NIETO. Bachiller en Cánones: 178.5 . 
Licenciado y Doctor en Cánones: 1788. Abogado: 1795. 

/.1 

* 

Don Feliciano Nieto. 

(Carátula) 

. 299 

Muv Poderoso Señor 

El Doctor Don Feliciano Nieto como haya lugar en derecho pa
rezco ante Vuestra Altesa y digo: que como consta de la Certifica
cion que con la solemnidad necesaria, presento y juro, en el año de 
85 se me ~onfirió el Grado de Bachiller en Sagrados Canones; y de
seando practicar esta facultad, 

A Vuestra Altesa pido y suplico se sirva designarme Estudio de 
Abogado para exercitar la Práctica: pido justicia etcetera. 

Doctor Felicíano Nieto (Rubricado). 

/.v 
Lima y Enero tres de mil setecientos No ben ta y uno -

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller, haga
sele el asiento en el Libro respectibo, y desele Certificasion, Y se le 
señala para la practica el Estudio del Doctor Don Antonio Bedoya 
á quien se le haga saver 

[Tres rúbricas] 

/ 2 
I • 

Y o Don Mariano de 'Llano, y Cortijo Secretario de esta Real 
Universidad, y estudio general de San Marcos: Certifico, y doy fee 
que por unos Autos que se hayan en la Secretaría de mi cargo cons
ta que el dia trece de ·Abril del año pa~ado de mil setecientos ochen
ta, y cinco se le confirió al Doctor Don Feliciano Nieto el Grado de 

-·· A.N.P.. Real Audiencia. Clasi[.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.) -
Leg. 2, Cuad. 46, 7 fs. úts. 
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Bachiller en la facultad de Sagrados Canones cuyo tenor ~ el si
guiente -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece d.e Abril de mil 
setecientos ochenta, y cinco años Miercoles á las once del dia poco 
mas ó menos en el General mayor de esta Real Univercidad y es
tudio general de San Marcos ante mi el Secretario, y Testigos el Se
ñor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Cano Marquez de Soto flo
rido Catedratico de Prima de Sagrados Canones dió y confirió el 
Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones a Don Feli
ciano Nieto Colegial del Real Combictorio de San Carlos haviendo 
precedido Ynformacion de haver concluido los Cursos que prescriven 
los Estatutos de/. v esta Real Escuela, y el acto publico de Conclu
ciones, y argumentos que le hicieron el Doctor Don Josef de Yrigo
yen, el Bachiller Don J osef Antonio Cevallos Regente de la Catedra 
de Digesto Viejo, y los demas requicitos de solennidad acostumbra
dos conforme a las Constituciones de dicha Univercidad estando pre
sente el Señor Doctor Don Francisco de Tagle y Bracho Cavallero 
del Orden de Calatrava Dignidad de Arcediano de esta Santa Y gle
cia Metropolitana Juez de testamentos, Legados Cofradías, y Obras 
Pias de este Arsobispado Rector, y algun numero de Doctores siendo 
testigos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras muchas personas 
de que doy fee = Don Bernave Cortiio de Bivar. S~cretario. 

Asi mismo que por otro quaderno de Autos que se haya en di
cho Archivo consta que el día veinte, y cinco de Noviembre del año 
pasa~o de mil setecientos Ochenta, y Ocho se le confirieron al dicho 
Bachillér Don Feliciano Nieto los Grados de Lizenciado y Doctor en 
la facultad de Sagrados Canones haviendo precedido todas las so
lemnidades que previenen las Constituciones de esta Real Escuela = 

Segun parece de dichos Autos a que me remitoi/..3 y para que 
conste de Pedimento verval del dicho Doctor Don Feliciano Nieto 
doy la . presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en quatro de Di
ziembre de mil setecientos, y noventa años. 

Mariano de Llano !J Cortijo. Secretario (Rubrit"ado>. 

/.' lil. 

I ¡ 

Certifico en la mejor forma que haya lugar en derecho, que el 
Doctor Don Feliciano Nieto á concequencia del señalamiento que se 
le hizo de mi Estudio para el Curso de la Jurisprudencia practica, 
ha asistido en el diariamente, y con la mayor aplicacion, logrando 
en virtud de esto haberse instruid<;> cumplidamente, y hallarse apto, 
y expedí to para poder ser admitido al examen de Abogado. 
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Y para que conste lo firmo en Lima y Diziembre 4, de 179G. 

Docto1· Antonio de Bedoya (Rubricado>. 

/ ." }¡). 

Los Abogados que avaxo firmamos, certificamos en la forma 
que mas haya lugar en derecho, haber examinado al Doctor Don Fe
liciano Nieto en la Jurisprudencia practica, y halladolo instruido en 
ella, y apto para ser recivido de Abogado. Y para que conste lo 
firmamos en Lima, y Diziembre 4, de 1795. 

Doctor Ambrosio Cruz (Rubricado). Cayetano Belon (Rubricado). Doc
tor Joseph Antonio de Oquendo <Rubricado). Juan Joseph de Urriola 
(Rubricado). 

/ .'' hl. 

·' . G 

Muy Poderoso Señor· 

El Doctor Don Feliciano Nieto, en la mejor forma que haya lu
gar en derecho paresco ante Vuestra Altesa, y digo: Que como cons
ta de los Documentos que precento me hallo instruido en la Juris
prudencia Theorica, y practica, a que me he contrahido igualmente 
que a la Canonica, habiendo obtenido en la Real Univercidad los 
Grados de Bachiller en el año de 85, y los de Licenciado y 1Joctor 
en el de 88, y habiendo curzado el Estudio de Abogado que se me 
señalo, y sufrido ultimamente el examen de la Juris - Prudencia prac
tica por los Abogados que suscriben la Correspondiente Ce,rtifica
sion. En cuya virtud, y deceando ser admitido al de Abogado en és-
te Real Acuerdo. · 

A Vuestra Altesa pido y suplico que habiendo por precentados 
los Documentos enunciados, se sirva de admitirme a dicho examen, 
y para ello señalarme Pleyto, por ser de justicia que pido etcetera. 

Doctor F elician o Nieto tRubricado i · 

/.v 
Lima y Diciembre Diez de mil Setecientos No ben ta y cinco. Por 

presentados los documentos y dese Vista al Señor Fiscal -

[Cuatro rúbricas] M onzo11 ( Ruhrica<lo). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto el escrito, y documentos presentados por el Doc-
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tor Don Feliciano Nieto para ser recibido de Abogado, dice: que 
de ellos resulta su idoneidad, por lo que no encuentra el Fiscal em
barazo para que Vuestra Altesa le admita al examen en la forma de 
estilo. 

Lima y Diziembre 12 de 1795 -
Gorbea (Rubricado). 

Lima y Diziembre Di es y Siete de mil Setecientos Noven ta y Cinco -

Pase este Espediente al Señor J ues Semanero para el señala
miento de Pleito 

[Cuatro rúbricas] Monzon (Rubricado). 

Lima y Diciembre Dies y Siete de mil Setecientos No ben ta y cinco -

Señalase al Doctor Don Feliciano Nieto para el examen que de
ve dar en su Real Acuerdo la Causa que sigue Don Pedro Yladoy con 
Pedro Madrigal ·por cantidad de pesos = 

M onzon (Rubrica<l¡> ). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Veinte y dos de Diciem
bre de mil Setecientos No ben ta y cinco años Estando en Acuerdo 
Real de Justicia: Los Señores Doctor Don Manuel Mansilla Arias de 
Saabedra, el Marqués de Corpa del Orden de Calatraba del Conse
jo de Su Magestad en el Real y Supremo de Yndias; Don Fernando 
Marques de la Plata, Don Tomás Gonzales Calderon, y Don Juan Ro
dríguez Ballesteros, Présidente y Oydores de esta Real Audiencia: 
Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al Doctor Don Feliciano 
Nieto, para efecto dé examinarlo para su recepcion de Abogado, y 
haviendolo sido por el Pleito que se le señaló, aprobado que fué man
daron hiciese el Juramento acostumbrado, el que verificó ante mi, 
por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz de usar bien y fielmen
te el Oficio de Abogado/.v defendiendo el Ynefable Misterio de la 
Pura Concepcion d.e la Virgen Santa Maria, no llevar Derechos in
justos, ningunos a los Pobres, ni al Real Fisco, y guardar, y cumplir 
las Leyes del Reino, y ordenanzas de esta Real Audiencia en la par
te que le corresponden, y á su conclusion. Dijo si juro, Amen. 

Con lo cual, y en atencion á tener cumplido con exceso el tiem
po de la Practica, lo huvieron por recibido al uso, y exercicio de di
cho oficio, y lo rubricaron dichos Señores -



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 65 

[Cinco rúbricas] Don Pascual Antonio Monzon fR.ubricado) . 

(Al margen) 

Señores: Mancilla.- El Marqués.- Marques Plata.- Calderon.
B allesteros. 

(Al , margen) 

Se dió testimonio a pedimento verval de la presente. Lima Octubre 
9 de 179,9. 

[Una rúbrica] 
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LICENCIADO DON EUSEBIO NIETO Y ROMERO. Licenciado en 
Cánones en la Real Universidad de San Antonio Abad del Cuzco: 
1798. .4bo.qado en la Real Audiencia del Cuzco: 1802. Incorpora
eió?l e1t ta Real Aud·iencia de Lima: 1802. 

* 
/ .l 356. 

Sepan quantos esta Carta vieren como Yo el Licenciado Don Eu
sebio Nieto y Romero Abogado de la Real Audi.encia del Cusco, y 

vecino de esta Ciudad: otorgo y conosco por esta presente Carta y 
por ella, que doy y confiero todo mi poder cumplido bastante, el que. 
de Der.echo se requiere y fuere necesario para mas valer, al Doctor 
Don Buenaventura Aransaenz Abogado de la Real Audiencia de Li
ma, especial para que en mi nombre, y en representacion de mi Per
sona, pres.ente ante Su Alteza en esa Real Audiencia el titulo de Abo
gado que en la Ciudad del Cuzco se me libró, para que en su vista 
se me Yncorpore en ella, y se me tenga por Abogado matriculado en 
dicha Real Audiencia para lo qual, y para lo que tenga efecto, le con
fiero este Poder, bastante, y conseguida que sea la tal Yncorporacion 
en virtud del titulo que le/. v incluyo, me lo remita con todas las . 
respectibas diligencias que se obrasen, no omitiendo practicar quan
tas halle por combeniente, y conéluscan a esta consecucion. Y en ra
son de ello haga pedimentos, requerimientos, alegaciones, defencio
nes, protestas, emplasamientos, juramentos, presente escritos, testi
monios, y todos los Documentos, que por bien hallare, y fueren ne
cesarios, para mas valer, ese le otorgo, con libre franca, y general 
administracion en lo referido, y que por falta de Poder, no deje de 
haser quanto vea conbenga en el particular, porque· se lo doy con 
todas, sus Ynsidencias, y dependencias, y con facuitad; de que lo 
pueda sostituir, en quien, y las veses que le pareciere, rebocar sos
titutos, y nombrar otros de nuebo, que á todos relebo de costas en 
debida forma. 

A cuya firmesa, guarda, paga, y cumplimiento de lo que en vir
tud, de este Poder fuere fecho y obrado, obligo mi Persona y Bienes, 
habidos y por haber, en toda forma de derecho, bajo de clausula, Y 
contrato quarentigio. Que es fecho en la Ciudad de Arequipa, en 
veinte y siete dias. . . [Por ef!cuadernación de la época, sigue en el 
f. 11] 

... A.N.P. Real Audiencia. Clasi f.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C;S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 17, 13 fs . úts. 
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;.2 
(Al margen) 

Titulo de Abogado matriculado en la Real Audiencia del Cuzco. 

Don Josef Domingo de Errasquin y ·Mendizaval Escribano de 
Camara de lo Civil, Criminal, y Real Acuerdo de justicia, é Ynteri
no de Prov.incia de la Real Audiencia, de esta Muy Noble, Leal, y Fi
delisima Gran Ciudad, y Corte de Nuestra Señora de la Asumpcion 
del Cuzco, Cabeza de estos Reynos, y Provincias del Perú etcetera ·= 
Certifico; que haviendose presentado el Licenciado Don Eusevio Nie
to, y Romero en el Superior Tribunal de esta Real Audiencia en do
ce de julio, del año pasado de mil setecientos, noventa y ocho, acom- . 
pañando, Documentos de su agrado, y á efecto de matricularse, en, 
la Practica de Leyes, fué admitido á ella, y matriculado, .en la misma 
fecha, en el Libro respectivo, como consta de Expediente original, 
que parece haver pasado, ante el Escribano de Camara Ynterino Don 
Josef Agustin Chacon y Becerra. Y por otro Escrito, y Documento 
de la Partida, de feé de Bauptissmo, y certificacion de practica, 
comprovada de Abogado, que por ante mi presentó á Su Alteza, en 
diez y siete de mayo del año corriente, solicitando, que pr.esedido 
el correspon-/.v diente examen, se le admitiese al número de Aboga
do fue remitido el Expediente, al Señor Ministro, á quien correspon
día, para su reconocimiento, quien en su vista informó á cerca de 
la solicitud del suplicante, en onze del proprio mes de mayo. Y a su 
consecuencia, proveyó Su Alteza en trese d.el mismo, se remitiese 
al indicado Licenciado Don Eusevio Nieto, y Romero, á los Aboga
dos Don Domingo Bustos, Don Antonio Cernadas, y Don Pablo Alo
silla para que examinandolo en la facultad de Leyes informen de su 
suficiencia, con s.eparacion lo que les pareciere. Asi se verificó por 
los ofi~ios respectivos, y con lo expuesto por aquellos, en sus con
textaciones juradas, en diez y nueve del ya citado Ma~o, fué decre
tado se le admitiese al examen de Abogado en primer Acuerdo, dan
dusele para ello Pleyto, en la forma ordinaria. Para cuyo cumpli
mie~to, el Señor Ministro Oydor Decano le señaló la causa seguida, 
por Doña Eulalia Cornejo con el Canonigo Magistral Doctor Don 
Marcos Tapia, sobre la devolucion d.e varias alhajas y Plata zella
da; y haviendo comparecido, dicho suplicante, en veinte, y quatro 
del predicho més, y año. Ultimamente en Real Acuerqo de justicia, 
fue aprobado, y admitido, á el uso, y exercicio de su Ministerio, por 
Auto, de dicho dia, ordenandome le libre el titulo correspQndiente, 
luego, que se agregase la certificacion de los Ministros de Real Ha
cienda de haver satisfecho el Real Derecho de Media - Annata, cuyo · . 



68 ELLA DUNBAR TEMPLE 

tenor, con el de todas las diligencias/. 3 del Expediente, es el si
guiente = 

(Al margen) 

Certificación. 

Certifico Yo el Ynfrascripto Pro-Secretario de esta Real y Pon
tificia Universidad de San Antonio Abad, como en un libro donde 
se apuntan las Partidas de los Grados conferidos en la referida Uni
versidad, está una a fojas, que sacada á la letra, es del tenor si
guiente ·= En la Muy noble Leal y Fidelisima Gran Ciudad del Cuz
co, en veinte y seis días del mes de Junio de noventa y ocho años, 
a las onse y mas de la mañana, en la Y glesia de este Seminario de 
San Antonio Abad, el Señor Doctor Don Josef Perez Dignidad de 
Chantre de e~ta Santa Y glesia Catedral, Comisario Apostolico de 
la Santa Cruzada, Rector del Real y Seminario Colegio de Nuestro 
Padre San Antonio, y de la Regia y Pontificia Universidad funda
da en el; confirió el Grado de Licenéiado en Sagrados Canones, á 
Don Josef Eusevio Nieto, y Romero Colegial del Seminario Conci
liar de San Geronimo de Arequipa, é incorporado en este, poniendole 
un Bonete en la Cabeza, en virtud del titulo de aprovacion, que an
tesede, practicando las demas seremonias conforme á las Constitu
ciones de esta Universidad, en presencia de los Examinadores, mu
cho numero de Colegiales de este Seminario, y otras muchas perso
nas, que se hallaron presentes. Fué su Padrino, el Doctor Don Her-, 
menegildo Vega; y para que conste firmó dicho Señor Rector 1= 
Doctor J ose/ Perez = Ante mi Bachiller/. v Mp,nuel de Pino. Pro 
Secretario de la Universidad. Assi consta y parece del citado libro 
de mi carg-0 á que me refiero. Y para que conste doy la presente á 
pedimento de parte, y orden del Señor Rector, en la Muy Noble 
Leal, y fidelisima Gran Ciudad del Cuzco, en doce de Julio de mil 
setecientos noventa y ocho años = Doctor H ermenegildo de la Vega. 
Secretario de la Universidad = 
(Al margen) 

Escrito. 

Muy Poderoso Señor = El Licenciado Don Eusevio Nieto y Ro
mero natural de la Villa de Moquegua, en el Obispado de Arequipa, 
é hijo lexitimo de Don Josef Nieto, y de Doña Maria Romero, co
mo mas haya lugar en Derecho, ante Vuestra Alteza parezco y digo: 
que por el termino que á sido presiso, para concluir el Estudio del 
Derecho Teorico, Civil, y también el Canonico, me é dedicado con 
toda aplicacion, en el Colegio Seminario de San Geronimo de Are
quipa. En su virtud haviendo venido á esta Ciudad, y dado prue
bas de mi suficiencia en la Real Universidad de San Antonio Abad, 
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·mediante las funciones, que he pr.esentado, é obtenido el Grado en 
el Derecho, cuya Certificacion presento devidamente para que en 
su merito y estando pronto á calificar oportunamente mi lexitimi
dad, se sirva la venignidad de Vuestra Alteza mandar se me matri
cule de practicante de esta Real Adiencia (sic), permitiendome igual
mente el que pueda hacerlo en qualquiera/.4 de los Estudios de Abo
gado conocido de aqu.ella Ciudad, respecto a ser indispern~able, ~mi 

regreso á ella = Por tanto á Vuestra Alteza pido y suplico que ha
viendo por presentada la certificacion, se sirva mandar, como llevq 
pedido, por ser de justicia y para ello etcetera ·= Licenciado Eusevío 
Nieto = 

(Al margen) 

Auto: Señores: Cernadas - Moscoso y Bustillo. 

Cuzco y Julio doce de mil set~c.i.entos noventa y_ ocho - Por 
presentada la certificacion de Grado que se acompaña, admitase a 
practica al Suplicante á quien se le formalise el asiento en el libro 
correspondiente, que se le consede permiso para· que pueda conti
nuarla en la Ciudad de Arequipa, con uno de los Abogados, que eli
giere de Estudio conocido, y con la prevencion de que oportunamen
te hará constar en este Tribunal, la lexitimidad de Natales, que ex
pone. Assi lo proveeron, y rubricaron los Señores del margen ;= 

Tres rúbricas = Don Josef Auustin Chacon y Becerra •= 

(Al margen) 

Diligencia. 

·Ynmediatamente yo el Escribano interino de Camara de esta 
Real Audiencia leí, é hice saber el contenido del Superior Auto que 
precede al Licenciado Don Eusebio Romero Nieto y en su per.sona, 
de que certifico = Chacon = 

(Al margen) 

Nota. 

En igual fecha hice la correspondiente Matricula á fojas vein
te y quatro del respectivo Libro. Anotolo, para que conste = Cha
con = 

(Al margen) 

e ertificación. 

Certifico en quanto puedo y á lugar en Derecho como el Licen
ciado Don Eusevio Nieto, Colegial y Cathedratico del Seminario de 
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San Geronimo de esta/.v Ciudad, distinguido por su aprovechamien
to, y oposicion que le vi hacer con aplauso, á la Canongia Maxistral 
de esta Santa Y glesiá, a practicado en mi Estudio, desde fines del 
año de noventa y ocho hasta el presente extractando Autos, leyendo 
Escritos, hoyend-0los dictar, en que se ha adelantado hasta conse
guir caval instruccion de la forma de los juicios; en cuyos tramites 
se á enterado saviendo aplicar sus materias las leyes que les desiden 
con buen d~cernimiento, y Doctrinas, lo que se le há facilitado por 
la posecion de otras facultades, y luces que lo adornan, logrando 
por todo, mas que suficiente instruccion, en la Jurisprudencia prac
tica, y asuntos forenses, con lo que se halla en estado de expedir 
con acierto qualesquiera negocios de esta materia. Y para los efec
tos que le combengan, doy la presente en Arequipa, y Estudio qua
tro de Abril, de mil ochocientos dos = Doctor Nicolas de Ara
nivar = 

(Al margen) 

Comprovación. 

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor, y Publicos del numero 
de esta Mui Noble, y muy Leal Ciudad de Arequipa del Perú, que 
aqui signamos, y firmamos, certificamos, y damos feé, como la fir
ma, que se halla al pie de la certificacion presedente, es la misma 
que subscrivió el Doctor Don Nicolas de Aranibar, y la que acostum
bra hacer en todas ocasiones; y que siendo actualmente Abogado de 
las Reales Audiencias del Reyno, de Estudio avi.erto, y conocido, 
exerse/ .5 el Empleo de Promotor Fiscal Ynterino de Real Hacienda, 
por este Gobierno, é Yntendencia, con aquella fidelidad consequente 
á su buen nombre, talentos, y notorio juicio. Y para que conste don
de combenga damos la presente en ella, á cinco dias del mes de Abril 
de mil ochocientos dos años = En testimonio de verdad = Rafael 

Hurtado = En testimonio de verdad. Josef Alberto de Gomes. Es
cribano Publico y de Su Magestad = En testimonio de verdad. Fran
cisco de A rze 

(Al margen ) 

Partida de Bauptismo. 

Cert ifico Yo el Doctor Don Clemente Antonio Galdo Ar.ellano 
H ur tado de Mendoza Examinador Sinodal de 'este Obispado, Comi
sario Apostólico, Subdelegado de la Santa Cruzada, cura proprio 
Vicario foraneo y Juez Eclesiastico de esta Villa de Moquegua, y 
su Provincia, por el Ylustrísimo Señor Doctor Don Pedro J osef 
Chavez de la Rosa, Galvan y Amado por la gracia de Dios, y de la 
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Santa Sede - Apostolica del Consejo de Su Magestad, meritisimo 
Obispo de esta Diosesi (sic) como haviendo visto, y reconocido, el 
libro de Partidas de Bauptismos de esta Y glesia Parroquial, á fo
jas ciento treinta, consta, y parece, una que su tenor á la letra es 
el siguiente = Año del Señor de mil setecientos setenta y nueve, en 
quatro de Diciembre, Yo don Josef Antonio Fernandes Davila, puse 
oleo, y chrisma, a Eusevio Mariano, de tres meses nacido hijo lexi
timo de Don Josef Nieto Notario Publico de esta Villa y de doña 
Maria Romero, á quien Bautisó ex lisencia Parroqui (sic), .el Licen
ciado Don Ramon Perez, fue su/.v madrina de agua doña Maria Ro
mero, y Velarde y de oleo, Doña Lucia Galdo de Arellano, y doña Ma
ria Josefa Cornejo, y Caldo, a quienes advertí su obligacion y obliga
cion (sic) parentesco Espiritual. Y para que conste, lo firmé = Jo
sef Antonio Fernandez Davila = Así consta y parece dicha Partida, 
en el citado Libro, y foja, con la que la suso incerta, vá corregida, y 
concertada, cierta y verdadera, a que lo necesario me refiero. Y pa
ra que conste de pedimento de parte, doy la presente en la Villa de 
Moquegua, á diez y nueve días del mes de septiembre, de mil sete
cientos ochenta y ocho años = Doctor Clemente Antonio Galdo Are
llano = Por ante mi. Doctor Francisco Davila. Notario Eclecias
tico Promotor Fiscal = 

(Al margen) 

e f'rtificación. 

Yo Don Josef Agustín Chacon de Luna, Arviza, Uriviante y Be
cerra de la Torre, primer y unico Escribano Mayor de Gobierno, Yn
tendencia y Real Hacienda de esta Provincia, por especial gracia de 
Su Magestad Catolica Notario Mayor del Tribunal de la Santa Cru
zada de este Obispado, Escribano Ynterino de Camara, de lo Civil, 
y Criminal, de su Real Audiencia, y Real Acuerdo de justicia del 
Juzgado de Provincia y del de la Caxa General de Censos de Yndios 
etcetera = Cer.tifico, doy feé y verdadero Testimonio en quanto pue
do y á lugar haya en Derecho, como ha.viendo pres~ntado (acompa
ñado al Parecer de su Documento de Grado que se le havia conferi
do, en la Real y Pontificia Universidad de San Antonio/. 6 Abad de 
esta Ciudad) en Real Acuerdo del Superior Tribunal de esta Real 
Audiencia, el Licenciado Don Eusevio Nieto, natural de la Villa de 
Moquegua, en el Obispado de Arequipa, suplicando se sirviese man
dar se le matricule de Practicante, dandole igualmente permiso, pa
ra que pueda practicar en qualquiera de los Estudios de Abogado de 
la Ciudad de Arequipa, por ser indispensable su regreso á ella, pro
veó Su Alteza un Auto, que su tenor es el siguiente =- Cuzco y Julio 
doce de mil setecientos noventa y ocho - Por presentada la certifi-
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cacion de Grado, que se acompaña, admitese a practica al suplican
te, á quien se le formalise el asiento, en el Libro cor.respondiente, y 
se le concede permiso para que pueda continuarla en la Ciudad de 
Arequipa, con uno de los Abogados que eligiere d.e Estudio conocido, 
Y con la prevencion de que oportunamente hará constar en este Tri
bunal la lexitimidad, de Natales, que expone. Asi lo proveeron, y ru
bricaron los Señores del margen Tres rúbricas = Don J osef Agus
tín Chacón y Becerra = 

Lo inserto, corresponde con su original, que queda en el Expe
diente de su materia, en el Archivo de la Escribanía de Camara de 
mi cargo, há que en lo nesesario m.e remito. Y para que así cons
te donde combenga, doy la present~ de pedimento verval/. v de parte, 
en el Cuzco, en catorce de julio, d.e mil setecientos noventa, y ocho 
años = Don Josef Agust'in Chacon y Becerra = 

(Al margen) 

Escrito. 

Mui Poderoso Señor = El Licenciado Don Eusebio Nieto oriun
do de la Villa de Moquegua y Cathedratico, que é sido, en el Colegio 
de San Geronimo de la Ciudad de Arequipa; digo: que en doce de 
julio del año pasado de mil setecientos noventa y ocho fui admitido, 
a oir practica, formandoseme el Aciento respectivo en el correspon
diente libro, y se me dió permiso, para poder continuarla, en la .ex
presada, Ciudad de Arequipa, con uno de los Abogados, que eligie
re de Estudio conocido, haviendo sido prevencion de que oportuna
mente hiciere constar ante Vuestra Alteza la lexitimidad de mis na
tales, en cuyo cumplimiento presento, no solamente el Superior per
miso, referente á mi Grado, y á lo que llevo expuesto, sino la Par
tida de mi Bauptismo, y certificacion comprobada del Abogado con 
quien practiqué, restando solo, que la piedad d.e Vuestra Alteza, dis-
pensandome los dos meses de practica, que me faltan, á los quatro 
años establecidos, se digne, previos los requicitos acostumbrados, ad
mitirme á examen, que estoy pronto á dar para que á su conse
quencia, me tenga por uno de los Abogados de este Superior Tribu
nal, mandando se me forme el devido Asiento, y confiera el corres
pondiente Titulo = Por tanto = A Vuestra Alteza/. 7 pido y supli
co que haviendo por presentados los Documentos de mi referencia, 
y teniendo á la vista el Expediente de mi Matricula, se sirva man
dar, y disponer como en esta s.e contiene; que sería justicia, Juro 
lo nesesario, en Derecho, y para ello etcetera = Licenciado Euse
vio Nieto 

(Al margen) 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 73 

Auto: Señores - Regente - Moscoso - Bustillo. 

Cuzco y Mayo diez de mil ochocientos dos = Por presentados 
los Documentos que cita, unanse á sus antecedentes, y pase todo al 
Señor Ministro menos antiguo, para que reconocidos informe. Asi 
lo ¡:>roveeron, y rubricaron los Señores del margen = Tres rúbricas 
= Don Josef Domingo de Errazquin= 

(Al margen) 

Diligencia. 

En la Ciudad del Cuzco, en dicho dia mes, y año = Yo el Es
cribano de Gamara hice saber, el antesedente Auto al Licenciado Don 
Eusevio Nieto, en su persona de que certifico := Errazquin 

(Al margen) 

Sigue la Relación. 

Haviendo el Señor Ministro menos antiguo Ynformado, con re
conocimiento del Expediente, á favor del suplicante, en once de ma
yo del presente año, se mandó por su Alteza, por Auto de trese 
del proprio mes, se remitiese á los Abogados Don Domingo Bustos, 
Don Antonio Cernadas, y Don Pablo Alosilla, para que examinan
dolo en la facultad de Leyes, Ynformasen de su suficiencia con ce
paracion, y con lo que estos expucieron en sus respectivos Ynformes, 
de diez y siete del mismo/.v mes, se proveyó el Auto del tenor si
guiente ·= 

(Al margen) 

Auto: Señores - Regente - Cernadas - Moscoso. 

Cuzco, y mayo dies y nueve de mil ochocientos dos = Visto de 
nuevo este Expediente por los Se:hores del margen con lo resultante 
de los Ynformes hechos por los examinadores nombrados: mandaron 
que el suplicante comparezca, para primer Acuerdo á ser examina
do para lo qual se le señale Pleyto, en forma ordinaria. Asi lo pro
veeron, y rubricaron ·= Tres rúbricas = Don J osef Domingo de 
Errazquin = 

(Al margen} 

Diligencia. 

En la Ciudad del Cuzco en dicho dia mes y año: Yo el Escriba
no de Camara hice saver el Auto que antesede, al Licenciado Don 
Eusevio Nieto, en persona, de que certifico = Errazquin = 
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(Al marg<•n) 

Señalamiento de Autos. 

En la Ciudad del Cuzco en veinte dias del mes de mayo de mil 
ochocientos dos años. El Señor Don · Pedro Antonio Cernadas Ber
mudes de Castro, Cavallero de la Real y distinguida orden de Car
los Tercero del Consejo de Su Mag·estad, su Oydor decano, y Juez Se
manero en esta Real Audiencia, para la relacion que tiene de hacer 
el Lizenciado Don Eusevio Nieto el dia de su recepdon, señaló los 
Autos seguidos, por Doña Eulalia Cornejo, con el Canonigo Maxis
tral Doctor Don Francisco Xavier de Aldazaval, Albacea del Doctor 
Don Marcos Tapia, sobre la devolucion de varias alhajas, y plata 
sellada, y rubricó Su Señoría, de que certifico = Una rubrica de Su 
Señoría = Errazquin = 
¡.s 

(Al margen) 

Recivo de Autos. 

Consequente al señalamiento de enfrente, se le entregaron al 
Suplicante Licenciado Don Eusevio Nieto los mencionados autos, en 
fojas, desglosada, su resolucion y de haverlos asi recivido firmó es
ta diligencia, conmigo, de que certifico = Licenciado Eusevio Nieto 
= Errazquin = 

(Al margen) 

Auto de Recepción. 

En la Mui Noble Leal y Fidelisima Gran Ciudad del Cuzco del 
Perú en veinte, y quatro días del mes de mayo, de mil ochocientos 
dos años = Estando en Real Acuerdo de justicia, los Señores Don 
J osef Portilla y Gal vez, Don Pedro Antonio Cernadas Bermudes de 
Castro, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos Tercero, 
Don Miguel Sanches Moscoso del Consejo de Su Magestad, Regente 
y Oydores de esta Real Audienci.a, y presente el Señor Ministro, 
que hace de Fiscal Don Josef Fuentes Gonzales Bustillo: Mandaron 
entrar al Licenciado don Eusevio Nieto, á efecto de examinarse en 
la Practica de Abogado, y puesto en pie, haviendo hecho relacion 
de Ja Causa seguida por doña Eulalia Cornejo, con el Doctor Don 
Francisco Xavier de Aldazaval, Canonigo Magistral de la Santa 
Y glesia Cathedral d.e esta Ciudad Alvasea Testamentario del Doctor 
Don Marcos de Tapia sobre Ja devolucion de varias Alhajas, que Je 
fué señalada se sentó en el Banco del Relator, donde expuso las 
Doctrinas que hacian al Derecho de una/.v y otra parte, dando su 
parecer sobre la sentencia, que contempla va mas arreglada, á j us-



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 75 

ticia, y merito del Proceso, y consecutivamente, despues, que 1.e hi
cieron dichos Señores varias preguntas, relativas, á la facultad, le 
ordenaron, que saliese; y haviendol.e hallado apto é idoneo para eger
cer la Abogacia, le aprobaron acordando, que entrase á hacer el co
rrespondiente juramento, el que hiso á Dios Nuestro Señor, y una 
Señal de Cruz, ofreciendo por el defender la Pureza d~ Maria San
tísima Nuestra Señora, de usar bien, y fielmente el oficio de Abo
gado, de no seguir Pleytos injustos, ni llevar honorarios á los Po
bres, é Y ndios particulares, ni asi mismo en los negocios pertene
cientes á la Real Hacienda; y de que igualmente cumplirá las obli
gaciones inherentes á su oficio, con arreglo á las Leyes, y Ordenan
sas de esta Real Audiencia. En cuya virtud, se mandó por los mismos 
Señores del Real Acuerdo, se le pusiese en la Matricula de Abogado. 
Y respecto de haver expresado, y constar anotado por mi el pre
sente Escribano de Camara estar depositada cantidad suficiente, pa
ra la satisfaccion del Real derecho de Media Annata, dijeron se le 
admitiese, á el uso y exercicio de su Ministerio, y en su consequen
cia en señal de posecion tomó el asiento correspondiente en Estrados 
Reales, mandandose igualmente se le libre-/. 9 el Titulo respectivo, 
con incercion de este Expediente luego, que á el se agregue certifi
cacion de los Señor.es Ministros de Real Hacienda, de haverse satis
fecho el Real Derecho de la Media - Annata; Vaxo la presisa ca
lidad y condicion, de que permaneciendo en el Estado - Eclesias
tico, no pueda abogar en Causas Civil.es, y menos - profanas, ínte
rin, y hasta tanto, que obtenga de Su Magestad la correspondiente 
dispensa y Licencia de la ley que se lo prohive, y está mandado en 
Real Cedula d.e gracias al sacar, por obtener beneficio Eclesiastico, 
como es la Sacristía Mayor de la Villa de Moquegua. Asi lo acor
daron, y firmaron con el agraciado de que certifico = Portilla = 

Cernadas = Moscoso = Bustillo = Licenciado Eusevio Nieto = Don 
J osef Domingo de Errazquin = 
t A 1 mai·gen) 

Certificacion. 

Don J osef Domingo de Errazquin y Mendizaval Escribano de 
Camara de lo Civil Criminal, y Real Acuerdo de Justicia de la Real 
Audiencia de esta Muy noble y Leal y Fidelisima Gran Ciudad, y 
Corte de Nuestra Señora de la Asuncion del Cuzco Cabeza de estos 
Reynos y Provincias del Perú etcetera = Certifico, que el Licenciado 
Don Eusevio Nieto fué examinado, y Aprobado en Real Acuerdo 
de Justicia de esta Real Audencia (sic), por Abogado de ella, por 
los Señores Regente, y oydoreS¡/.v y recivido á el uso y exercicio de 
tal por Auto, de veinte y quatro del corriente. Y para que conste 
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y satisfaga en Reales Caxas de esta Ciudad, el Real Derecho de Me
dia Annata, doy la presente en el Cuzco, a veinte y ocho dias del 
mes de mayo de mil ochocientos dos = Don J osef Domingo de Er_raz
quin = Consta á fojas quarenta y tres del Libro Real Manual co
rriente de nuestro cargo que el Licenciado don Eusevio Nieto, sa
tisfiso en en (sic) esta Real Tesor.eria nueve pesos seis reales por 
el honor de Abogado recivido por esta Real Audiencia. R·eal Con
taduría del Cuzco, mayo .veinte y nueve, de mil ochocientos dos = 

Juan FranC'isco Ustaris -= Agustfrz Baca = 

( Al margen \ 

Nota. 

Consta á foxas treinta y seis vuelta del Libro de matriculas, 
sentada la Partida de la recepcion de Abogado de esta Real Au
diencia, del Licenciado Don Eusevío Nieto; y lo anoto para su cons
tancia = Ernizquin = Asi consta, y parece del Expediente original, 
de su referencia que queda en esta Escribanía de Camara de mi 
cargo, á que me r,emito. Y para que conste, y le sirva de Titulo en 
forma al Ynteresado Licenciado Don Eusevio Nieto, doy / .10 el pre
sente en esta Muy Noble, Leal y Fidelisima Gran Ciudad del Cuzco 
del Perú, á los onse dias del mes de junio, de mil ochocientos dos 
años = Don J ose! Domingo de Errazqil'in. 

Concuerda con el Titulo, original librado por la Real Audiencia 
de la Ciudad del Cuzco, que para efecto de sacar este traslado se 
me há presentado por la parte Ynterezada, á quien lo devolví. Y de 
pedimento de esta, y mandato verval doy el presente, corregido, y 
~onsertado, á que en lo necesario me remito, en la Muy Noble, y Muy 
Leal Ciudad de Arequipa á .veinte y siete dias del mes de Agosto, 
de mil ochocientos dos años = Enmendado = Aun ·= Porti = h = 
Entrerenglones = En testimonio de verdad Rafael Hurtado = Joseph 
= del jusgado de Provincia = Villa de = todo vale = Testado = 
que se le = no vale. 

Ped1·0 Joseph de Salazar, Escribano Publico de Su Magestad y 
Real Hacienda ( Rubrica<lo ) . 

Los Ynfrascritos Escribanos que aquí signamos, y firmamos 
certificamos, y damos fe de como el Teniente Coronel graduado Don 
Pedro José de Salasar, de quien el testimonio de estas foxas va sig
nado, y firmado, .es tal Escribano Publico de Su Magestad y Real 
Hacienda, y <lemas Rentas Reales, como se titula, y á todos sus se
mejantes, se les ha dado y ; .v da entera fee y credito, en Juicio y 
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fuera del, y actualmente husa y exerse dicho oficio fiel y legalmente 
y para que conste damos la presente en la Ciudad de Arequipa . en 
veinte y siete dias del mes de agosto de mil ochocientos dos años = 

En testimonio de verdad = Mariano de Tapia (Rubricado). En tes
timonio de verdad = Francisco de Arze <Rubricado). En testimonio 
de verdad = José Manuel de Hercilla ( Rubricado). 

¡.11 
. . . del mes de agosto de mil ochocientos, dos años, y el otorgan

te á quien Yo el presente Escribano doy fee que conosco, lo otorgó, 
y firmó siendo testigos, Don Pedro Mariano Araujo, Don Julian Jo
sé Padilla y don Manuel Primo de Luque presentes = Eusebio Nie
to ·= ante mi Pedro José de Salazar, Escribano Publico de Su Ma
gestad y Real Hacienda. 

Corresponde con el poder original de que doy, fecha Ut Supra. 

Pedro Joseph de Salazar <Rubricado>. 

;.12 Muy Poderoso Señor 

Don Buenaventura de Aransaenz Abogado de esta Real Audien
cia Apoderado d.el Lisenciado Don Eusebio Nieto y Romero Abe>gado 
de la Real Audiencia del Cuzco, paresco ante Vuestra Alteza " en la 
mejor forma de derecho y digo: que segun aparece del Documento 
que presentó mi poderdante fue examinado y recibido de tal Abogado 
en dicha Real Audiencia y deceando actuar, y tener el honor de in
corporarse en esta, ocurro a la Superior justificacion de Vuestra Al
teza para que se digne haserle esta gracia, y que se le incluya en la 
matricula de los Abogados de esta Real Audiencia. Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentados 
los Documentos se sirva hacerle la gracia que ha pedido por ser de 
justicia. etcetera. 

Buenaventura de .... 4ransaenz <Rubricado!. 

I • v 

Lima y octubre quatro de mil ochocientos dos. Vista al Señor 
Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Pro (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal no halla reparo en que siendo Vuestra Alteza servido 
conceda al Licenciado don Eusebio Nieto la incorporacion que pide 
en la forma ordinaria. Lima octubre 15 de 1802. 
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Gorbea, (}{uhrícRdo1. 

Lima y !) de Noviembre de 1802. 

Visto este Expediente en el Real Acuerdo de justicia con lo ex
puesto por el Señor Fiscal; admitieron al Licenciado Don Eusebio 
Nieto y Romero a la incorporacion que solicita en el numero de 
Abogados de esta Real Audiencia con las calidades contenidas en el 
Auto acordado de veinte y sinco de Enero del presente año, dando
sele al interesado el testimonio que pidiere. 

[Seis rúbricas] 

/ . •3 

Yo el Doctor Don José Antonio Pro Secretario de Camara de 
lo Civil de esta Real Audiencia y su Acuerdo Real de justicia etce
tera. 

Certifico: Que a consecuencia de auto proveido por este Real 
Acuerdo con fecha cinco del corriente; fue admitido el Lizenciado 
Don Eusevio Nieto y Romero, a la incorporacion que solicitaba, en el 
numero de Abogados de esta Real Audiencia, con las calidades con-

tenidas en el Auto acordado; y para que asi conste doy la presente 
en Lima y Noviembre diez y sefo de mil ochocientos dos años. 

Doctor Pro 'Ruhl'ica<Lo i. 

Tomose razon a foxas 38 del respectivo Libro, y han de ente
rarse en las Reales Caxas de esta Capital, nueve pesos seis realeg 
por el derecho de M.edia Anatta y su conducion á España. Lima No
viembre 16 de 1802 -

Miguel Sal1 1i 'Ru h1•
11 ".i"' · 

Son 9 pesos 6 reales. 
Recividos. 

[Una rúbrica] 

Quedan enterados los nue\'e / . ,. pesos seis reales que se expresa11 
en el señalamiento de la buelta, y sentada la correspondiente Partida 
de cargo á foxas 150 del Manual corriente. Real Caja y Contaduría 
general de Exercito de Lima 16 de Noviembre de 1802. 

J.11 atias de la Cuesta ( Ruhricado 1. 
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DOCTOR DOS JCA/\: DE DIOS OLACHEA. Bachiller en Leye~: 

1805. Sol'icitud de práctfra forense: 1805. 

N" 9 
' 1 ,' . 

El Doctor en Sagrada Theología Don Juan de Dios Olaechea 
como mejor proceda de derecho paresco ante Vuestra Señoría, y digo 
que al mio combiene se sirva mandar que el presente Secretario me 
dé un testimonio autorisado en manera que haga fe del Grado de 
Bachiller que por esta Real Escuela, y ante Vuestra Señoría se me 
confirió en la facultad de Leyes que lo nesecito para usar del donde 
me combenga en esta atencion: A Vuestra Señoría pido y suplico 
se sirva mandar que el presente Secretario me de el testimonio que 
llevo J?edido que es justicia etcetera. Doctor Juan de Dios Olaechea, 
= En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies de Julio de mil ocho
cientos y cinco años ante el Señor Doctor Don Francisco Oyague 
Sarmiento de Sotomayor Cathedratico de Prima de Sagrados Cano-

nes Rector de esta Real l:niYersidad se p1·esentó esta petición. Y 
vista por Su Señoría mandó que yo el presente Secretario dé a esta 
parte el testimonio que pide con citacion del Procurador general de 
esta Real Escuela. Asi lo proveyó mandó y firmó de que doy fee = 

Oyngue = Mariano de Llano, Secretario = En la Ciudad de los Re
yes del Perú en dies de Julio de mil ochocientos y cinco años, cité 
para lo contenido en Auto que antecede al Doctor Don Ambrocio Fer
nandez Cruz Abogado de esta Real Audiencia y / . h Procurador gene
ral de esta Real Escuela en su per. ona doy fe.- .Mariano Llano, 
Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
crito y Auto que precede hize sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que espresa que su teno1 · a la letra es el siguiente. 

En Ja Ciudad de los Reyes del Perú en ocho de Julio de mil 
ochocientos y cinco años Lunes a las quatro y media de la tarde poco 
mas o menos en el General mayor de esta Real Univercjdad y es
tudio general de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor 
Don Ramon del Valle Cathedratico r.e Digesto Viejo dió y confirió 

··· A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: r;rudos dt' .lbof!rtdu.'>. (r\ .. R.A.L., C.~~.L.). 

Leg. 1, Cuad. 42, 3 f . úts. 
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el Grado de Bachiller en la Facultad de Leyes al Doctor Don Juan 
de Dios Olaechea Colegial Maestro en el Real Combictorio de San 
Carlos haviendo precedido Ynformacion de haver concluido los cur
sos que prescriven las Constituciones de esta Real Escuela, y el Acto 
publico de repeticion concluciones y argumentos que le hicieron los 
Doctores Don Jacinto Calero y Don Jose Joachin de Olmedo, y los 
demás requicitos de solemnidad acostumbrados estando presente el 
Señor Doctor Don Francisco Oyague Sarmiento de Sotomayor Ca
thedratico de Prima de Sagrados Canones Rector y algun numero de 
Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Univercidad y otras 
personas de que doy fee = Mariano de/ 2 Llano, Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el Archivo 
de la Secretaría de mi cargo a que me remito y para que con~te en 
virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los 
Reyes del Perú en di es de Julio de mil ochocientos y cinco años. 

/.2v bl. 

/.ª 

Mariano de Llano, Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Doctor Don Juan de Dios de Olaechea, Colegial Maestro del 
Real Convictorio de San Carlos en la debida forma parece ante Vues
tra. Alteza y dice: que segun consta del testimonio que presenta ha 

concluido el estudio de la Jurisprudencia, y recibido el Grado de 
Bachiller en esta Facultad. Y siendo preciso que añada a este es
tudio teorico el practico para ser admitido en el Cuerpo de Abogados 
de esta Real Audiencia ocurre para este efecto a la Superioridad de 
Vuestra Alteza para que se sirva señalarle el estudio del Doctor Don 
Jose Antonio de la Torre, o el que sea del Superior agrado de Vues
tra Alteza. Por tanto: 

A Vuestra Alteza pide y suplica, que haviendo por presentado 
el adjunto Documento; se sirva proveer como lleva pedido en justicia 
etcétera. 

Juan de Dios de Olaechea (Rubricado). 

Lima Y Julio quince de 1805. Se le señala el Estudio que soli-
cita. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Entre lineas: de- Vale.- de.- Vale .. 
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DOCTOR DON MARIANO OLAÑETA. Doctor en Leyes y Cánones 
en la Universidad de San Antonio Abad del Cuzco: 1814. Abogado 
en la Real Audiencia de Lima: 1818. 

¡ .1 

* (Carátula) 

Real Acuerdo de Justicia. 
El Doctor Don M~riano Olañeta sobre 
su recepcion de Abogado. 

Rector et Universitas hujus Regalis Collegii Seminarii Sancti 
Antonii Abbatis nobilissimae, ác fidelisimae Civitatis Cuzcanae, Pri
mariae et Cápitis Perúani, hujus Regni Universis, et Singulis prae
sentes litteras inspecturis sálutem in Domino Sempiternám. 

Notum facimus et attestamur quod ánno Domini millessimo oc
tingentessimo decii:no quarto, die vero decimosexto Augusti, in Tem
plo hujus Seminarii coram egregiis viris D.D., Andrea á Cuentas 
Pro = Rector.e et Sácrae Theologiae Cáthedratico, D.D. Bonifacio á 
Deza Sacrae Theologiae Cáthedratico, D.D. Michaele á Aranivar, D.B. 
Theodoro Unda et Cerdeña - Physolophíae.Cáthedraticis, pro examine 
faciendo deputatis in praesentia demum D. Joannis á Mendoza Se
cretarii Universitatis, ac nostra, Constitutus D. Marianus de Olañeta 
Suaprius óratione habita Dáctoratus Lauream in útroque Jure á 
nobis ad grádus collationem legitime delegatis ab Illmo. D.D.D. 
Iosepho Perez et Armendaris Catholicae Majestatis a Conciliis Dig
nissimo hujus Dioecesis Episcopo, Universitatisqu~- Chancelario, ut 
sibi conferre dignaremur supliciter petiit. Nos pro 1nde hujus Almae 
Ecclesiae Cathedralis, Dignitas Archi = Diaconi, Sanctae Cruziatae 
Comisarius, Universitatisque Vice = Chancelarius, et Rector postu
latis ánnuentes Pontificia ác Regia fácultate, qua in hácparte fun
gebámur per impositionem pilci rúbris ác viridibus filis órnati Gra
dum Dóctoris in útroque jure Supra = dicto ~ D. Mariano de Ola
ñeta cóntulimus, et in órnatissimum Dóctorum numerum ómnium 
gratulatione coáptavimus, praecedentibus plenis Examinatorum áp
probationibus, secundum Bullam S.P.N. Innocentii XII praemissa 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cua.d. 47, 3 fs. 6ts. 
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fidei professione et detuenda Deiparae Virginis álave originalis 
peccati immunitate jurámento, omnibusque requisitis juxta Supra = 
dictae - Universitatis Constitutiones peractis. In quorum fidem 
praesentes litteras mánu nostra Subscriptas, Sigilloque májori hujus 
Pontificia átque Regia Academia munitas, perque infra = Scriptum 
Secretarium roboratas conssesimus, ác dedimus. 

Cuzci anni sálutis. MDCCCXIV. 
Dr. Josephus Benedictus á Concha <Ruhricado1 . 

. Jussu D. Rectoris 
J oannes á M endoza (Rubricado>. 

Secrets. Univers. 
[Sello del Seminario de San Antonio Abad] 

Yo, / .2 el Ynfrascripto Escribano del Rey Nuestro Señor Publico, 
y uno de los del Numero de esta Corte. Certifico en quanto puedo, y 

me es permitido que el Señor Doctor Don José Benito de la Concha 
y Xara Dignidad de esta Santa Y glesia Catedral, y Comisario de la 
Santa Cruzada, es tal Rector del Colegio Seminario de San Antonio 
Abad, y de su Regia, y Pontificia Unibersidad, y la firma que se 
halla subscripta al pie del Grado que antecede, y dice Doctor Josefhus 
Benedictus á Concha, es suya propia al parecer, y la misma que acos
tumbra hacer en todos sus asuntos. Y para que conste, y obre los 
efectos que convengan doy la presente en la Ciudad del Cuzco en 
seis dias del mes de Julio de mil, ochocientos, quinse años. 

Y en fé de ello lo firmo . 

. 4nselmo Vargas, Escribano de Su Magestad y Publico (Rubricado). 

Los Escribanos de esta Corte que aquí firmamos damos feé. 
Que Don Anselmo Vargas y Tapia de quien parese ministrada dicha 
Legalisacion anterior, es Escribano de Su Magestad, Publico, y uno 
de los del numero de esta Corte, como se titula, y nombra. Fiel, 
Legal, y de toda satisfaccion, y a sus semejantes, se les presta entera 

fé, y credito judicial, y extrajudicialmente. Y para que asi /.v conste 
damos la presente. En el Cuzco y Julio siete de mil ochocientos y 
qui ns.e años. 

Carlos Rodriguez de Ledesma <Rubricado). Mariano Melendez Paez 
IRubl'icado). Pedro Joa,quin de Gamarra (Rubl'icado). 
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/ 3 Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Mariano Olañeta como mas haya lugar en derecho 
parezco ante Vuestra Alteza y digo: Que obtenidos los Grados Ma
yores en Leyes y Sagrados Canones en la Real y Pontificia Univer
sidad de San Antonio Abad del Cuzco, segun manifiesta el Titulo 
que debidamente presento, he venido á esta Capital á instruirme en 
la Jurisprudencia Teorica y practica del Reyno para en tiempo opor
tuno poder ser recibido en el número de los Abogados de esta Real 
Audiencia. Asi se ha de servir Vuestra Alteza asignarme el Estudio 
del Doctor Don Manuel Perez de Tudela para lograr baxo su Direc
cion la instruccion necesaria. Por tanto -

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentado 
dicho Titulo se sirva proveer y mandar como llevo deducido, y espero 
de la justificacion de Vuestra Alteza etcetera. 

Doctor Mariano de Olañeta {Rubricado). 

Lima y Agosto 29 de 1815. 

Señalase á este interesado el Estudio del Doctor Manuel Perez 
Tudela para la practica. 

[Varias rubricas] Jurado ( Rubricado) . 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Arnaiz.- Moreno .- Palomeque.-

Fecho en dicho dia una certificacion. Una rúbrica. 

/.v bl. 

f. bl. 

/.4 
Yo el Doctor Don José Rafael Fernandez Casorla Cura Rector 

del Sagrario de la Parroquia de Españoles de esta Santa Y glesia 
Cathedral del Cuzco, Cathedratico de Nona de Sagrada Theologia, 
en el Real Seminario de San Antonio Abad, y su Regia y Pontificia 
Unibersidad, fundada en el .etc. Certifico en quanto puedo, y há 
lugar en derecho, como en un Libro forrado en Pergamino, donde 
se hallan sentadas las partidas de los Niños bautizados en esta Ma
triz, desde el dia tres de Abril de mil setecientos noventa, y quatro 
años, hasta el veinte, y seis de Diziembre de noventa y nueve, se halla 
una á fojas 42 buelta que sacada á la letra és del tenor siguiente =-
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(Al margen) 

Partida. 

Nombre 
José Mariano 

Blas. 

ELLA DUNBAR TEMPLE 

En la Santa Y glesia Semi - Parroquial de la Ma
triz de esta Ciudad del Cuzco, en tres días del mes 
de Febrero de mil setecientos noventa, y cinco años, 
yo Don Tadeo Ximenes de Pilares, Theniente de los 
Curas Rectores de Españoles, Doctor Don Eugenio 
de Hermosa, y Don Gregorio Condorp~sa, hize los 
Santos Exorsismos de la Y glesia, bautizé solemne
mente, puse oleo, y crisma á un niño del dia, á quien 
lo nombré José Mariano Blas; hijo legitimo de Don 
Juan José Olañeta, y de Doña Maria Josefa Ocampo; 
con Casa en la Plazuela de Maruri: siendo Madrina 
la Señora Doña Maria Josefa Navia y Cota: adver· 
tida del parentesco espiritual y obligacion que con
trajo: y para que conste, lo firmé = Tadeo Ximenes 
de Pilares. 

Así consta, y parece en dicho Libro, y foxa, a la que en caso 
necesario me remito, y para los usos que convenga donde, como, y 
quando al interesado, doy esta, á peticion verbal de él, en esta Fide
lisima y Gran Ciudad del Cuzco en 20 de Mayo de 1806 años. 

Doctor José Rafael Fernandez Casorla (Rubricado>. 

Los Escribanos de esta Corte que enfrente firmamos damos/.5 

fe que el Doctor Don José Rafael Fernandez Casorla, por quien pa
rese dado y firmado el Mote de Bautismo que antecede, es Cura Rec
tor de la Parroquia de Españoles del Sagrario de esta Santa Y glesia 
Cathedral Catedratico de Nona de Sagrada Teologia en el Real y 
Seminario Colegio de San Antonio Abad; y á sus semejantes, siem
pre se les ha dado y dá entero credito judicial, y extrajudicialmente. 
Y para , .. ·e asi conste donde combenga damos la presente en el Cuzco 
en veinte de Mayo de mil ochocientos y seis años -

Doctor Agustín Chacon y Becerra (Rubricado). Bernardo Joseph 
de Gamarra (Rubricado>. Anselmo Vargas (Rubricado). 

/ .6 Señor Regente. 

El Capitan Don Juan José . de Olañeta vecino de esta Ciudad 
ante la justificacion de Vuestra Señoría en la mejor forma de dere
cho paresco y digo: Que mi hijo Don Mariano de Olafleta practicó 
en el E studio del Doctor Don Manuel Valencia despues de que se 
graduó de Doctor en la Universidad de San Antonio desde el día 
diez y nueve de Agosto de mil ochocientos catorce hasta diez del 
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mesmo mes de mil ochocientos quince: en esta atension se ha de ser
vir la acreditada rectitud de Vuestra Señoría ordenar que el expre
sado Doctor Valencia certifique en la forma acostumbrada indivi
dualisando el tiempo que asistió a dicho su Estudio y la contracciop 
que tubo para aprehender y oir las Doctrinas en materias Forenses. 
Por tanto. 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva determinar como so
licito por ser de Justicia juro lo necesario y para ello etcetera. 

Juan José de Olañeta <Rubricado¡. 

Cusco 13 de Septiembre de 1816. Certifique el Doctor Valencia 
como se pide y a continuacion y fecho entreguese a esta parte. 

Cernadas (Rubricado ) . Venero· (Rubricado) . 

En la Ciudad del Cuzco en trece dias del mes de Septiembre de 
mil ochocientos diez y seis, yo el Escrivano hise saber/. v el contenido 
del Decreto que antecede al Capitán Don ~uan· de Olañeta y de que 
quedó impuesto lo certifico.-

Venero (Rubricado) . 

En el mismo dia hice igual diligencia en la persona del Doctor 
Don Manuel Valencia, y de que quedó impuesto lo certifico -

Venero (Rubricado1 . 

Consiguiente a lo mandado en el Decr.eto que antecede certifico 
en quanto puedo y haya lugar en derecho que el Doctor Don Mariáno 
Olañeta practicó en mi Estudio el espacio de un año con diferencia 
de pocos dias confiriendo diariamente materias forenses teorico -
practicas y nada menos que aquellas que eran consiguientes a las 
causas y defensas que ocurrían: extractando Autos, y llenando ex
crupulosamente los deveres ·de practicante, con el aprobechamiento 
propia de su j uiciosidad contraccion y talento. Cuzco y Septiembre 
15 de 1816. 

Doctor Manuel Valencia <Rubricado). 

Yo el Ynfrascripto Escrivano Ynterino de Camara de lo Civil, 
Criminal y Real Acuerdo de Justicia de esta Real Audiencia. Certi
fico doy fé y verdadero testimonio, que la firma de la certificacion 
que anteced_e, y /. 7 dice: Doctor Manuel Valencia es al parecer suya 
propia del Doctor Don Manuel Valencia Abogado de esta Real Au
diencia y a sus semejantes en todas actuaciones Judiciales y extra
judiciales siempre se les ha dado y dá entera f ee, y creencia. Y para 



86 ELLA DUNBAR TEMPLE 

que conste y obre los efectos que combengan Doy la presente en el 
Cuzco y Febrero ocho de mil ochocientos diez y siete años. 

[)on Mariano de Ojeda y Venero (Rubricado). _ 

/.ª 
Certifico que el año de 1813 en que estube de Director de Con

ferencias nombrado por el Ylustre Colegio de Abogados asistió el 
Doctor Don Mariano Olañeta desde el mes de Agosto hasta Diciem
bre con la mayor puntualidad; y para que conste y haga los efectos 
que le convengan doy este en Lima 10 de Noviembre de 1818. 

Doctor Tiburcio José de la Hermosa (Rubricado). 

/.9 
Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el año de 

1816 en que estube de Director de conferencias nombrado por este 
Ylustre Colegio de Abogados, asistió el Doctor Don Mariano Olañeta 
con toda puntualidad; y para los efectos que le combengan le doy 
este en Lima 10 de Noviembre de 1818. 

José de Armas (Rubricado). 
¡.10 

Certifico como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de 
Abogados, en el año anterior de mil ochocitntos dies y siete; que el 
Doctor Don Mariano Olañeta asistió á ellas, y está aprovechado en 
las materias del Foro. Lima y Noviembre 10 de 1818. 

Doctor Nicolas de A ranibar (Rubricado>. 

¡.u 
Certifico que el Doctor Don Mariano Olañeta cursante de Ju

risprudencia practica ha asistido en el presente año a la con.f erencia 
establecida desde la ereccion del Ylustre Colegio de Abogados, acre
ditando sus buenos talentos y principios, por lo que le considero ca paz 
de desempeñar con dignidad, y lucimiento las defensas de las causas 
que pu~dan .encomendarsele, quando se reciba de Letrado. Lima y 
Noviembre 20 de 1818. 

f. bl. 

¡ .12 

Justo Figuerola (Rubl'icado). 

Certifico que el Doctor Don Mariano Olañeta ha estudiado vajo 
mi direccion la Jurisprudencia Teorica, y Practica del Reyno con · 
bastante aprovechamiento y que se halla. en estado de que se le ad
mita entre los Abogados de esta Real Audiencia. Lima· y Noviembre 
23 de 1818. 

Doctot· Manuel Perez de Tudela <Ruhricaúo). 
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f. bl. 

j. 13 Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Mariano Olañeta, como mas haya lugar en de
recho ante Vuestra Alteza paresco y digo: Que habiendome dedicado 
á la carrera de las Letras sin otro fin ni deceo que recibirme de 
Abogado, despues del Grado que obtube de Doctor en Leyes y Sa
grados Canones en la Real y Pontificia Universidad de San Antonio 
del Cuzco, y practicado ahi un año la Jurisprudencia en el Estudio 

del Doctor Valencia, segun consta de su Certificacion que en devida 
forma pTesento: ocurri a Vuestra Alteza solicitando se me señalace 
Estudio para continuar mi practica todo .el tiempo que requieren 
nuestras Leyes para la recepcion de Abogado: en efecto se me señaló 
el Estudio del Doctor Don Manuel Perez Tudela, donde he cumplido 
el expresado termino, instruyendome en los conosimientos teoricos y 
practicos de la facultad, segun todo consta de las certificaciones que 
igualmente demuestran mi continua asistencia a las practicas foren
ses <le la Univercidad. Por lo que = 

A Vuestra Alteza suplico que habiendo por presentados los Do
cumentos de que llevo hecha mencion se sirva recibirme de Abogado, 
previo el Examen del Ylustre Colegio y demas requicitos de estilo. 
Es Justicia que espero alcanzar/.v de la grandeza de Vuestra Alteza. 

José Mariano de Olañeta (Rubricat.lo) . 

Lima y Noviembre 23 de 1818. Vista al Señor Fiscal. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado) . 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal no halla reparo para que siendo Vuestra Alteza servido 
admita al examen de Abogado al Docto:r Don Mariano Olañeta, me
diante á concurrir en él las circunstancias necesarias, segun lo acre
dita con los documentos que presenta. Lima Noviembre 24 de 1818. 

Parejci <Ruhl"icat10 1. 

Lima y Noviembre 26 de 1818. Pase al Ylustre Colegio de Abo
gados para el examen prevenido en los Estatutos y fecho ynforme 
el Decano conforme á lo acordado. 

[Nueve rúbricas] Jurado (Rubricado>. 

Li- / .11 ma y Diciembre 111 de 1818 Señalase el día cinco del co-
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rriente para el examen que por Su Alteza se ordena y fecho infor
mese á su Superioridad lo que corresponda. 

Doctor Mendez, Decano (Rubricado). 

¡ .1:; 

El. Doctor Don Francisco Herrera Presbítero Abogado de la 
Real Audiencia e individuo del Ylustre Colegio y su Actual Secre
tario. 

Certifico que habiendo comparesido el Doctor Don José Mariano 
Olañeta en la Junta Particular del Ylustre Colegio de Abogados de 
esta Capital celebrado en el dia de la fecha á ser examinado de la 
Jurisprudencia teorica y practica en cumplimiento de lo mandado por 
la Real Audiencia en veinte y seis de noviembre ultimo absolvió todas 
las preguntas que se le hicieron por el Señor Decano y Oficiales de 
ella, conociendose por sus contestaciones su sobresaliente instruccion 
en ambos ramos, Y. habiendose procedido á la votacion secreta por 
A.A. y R. R. con arreglo á lo prevenido en el Articulo 11 del Esta
tuto 5'-' resultó aprobado por todos ·los votos, y en su cumplimiento 
doy la presente en Lima y Diciembre 5 de 1818. 

Doctor Francisco Herrera, Vocal Secretario <Rubricado)· 

j.16 · Muy Poderoso Señor. 

Cumpliendo con lo mandado por Vuestra Alteza en el expediente 
adjunto lo que debo informar és que habiendo sido examinado por 
la Junta Particular de este Ylustre Colegio de Abogados el Doctor 
Don José Mariano de Olañeta, de la Jurisprudencia Theorica y prac
tica, y manifestado en sus respuestas á las respectivas preguntas, su 
sobresaliente instruccion eh ambos ramos; fué aprobado por todos 
los votos, segun asi se acredita por la certificacion que acompaño 
del Secretario del mismo Ylustre Colegio: En cuya inteligencia se 
servirá Vuestra Alteza determinar lo que estime conveniente. Lima 
y Diciembre 7 de 1818. 

Doctor Pedro José de Mendez y Lachica, Decano (RubricadoJ. 

Lima y Diciembre 7 de 1818. Por recivido, con la certificacion 
que se acompaña, se señala al Doctor Don José Mariano Olañeta el 
primer dia util, por el pleyto que le designe el Señor Regente. 

[Cinco rúbricas] Jurado (Rubricadol. 

Lima y Diciembre 9 de 1818. Se señala al Doctor Don José 
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Mariano Olañeta para el examen de Abogado el pleito que sigue 
Doña Maria Josefa de Aspur, con Don Ygnacio Martorell por can
tidad de pesos. 

[Una rúbrica] Jurado rnubr icaJo). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dose de Diciembre / .17 

de mil ochocientos diez y ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia 
los Señores que se designan al margen, mandaron entrar al Doctor 
Don José Mariano Olañeta á efecto de examinarlo de Abogado por 
el pleito que se le señaló, y habiendo hecho relacion de él, y expuesto 
los fundamentos de derecho convenientes, produjo su dictamen, des
pues de lo qual se le hicieron por el Tribunal varias preguntas sobre 
la facultad, las que absolvió; y habiendolo mandado retirar, se pro
cedió á la correspondiente votacion, la que evacuada se le mandó 
entrar, y que respecto de quedár aprovado hiciese por ante mi el 
presente Escribano de Camara el Juramento acostumbrado que veri
ficó por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz segun derecho de 
defender en publico y en secreto la pura y limpia Concepcion de Ma
ria Santísima, y de usar bien y fielmente el exercicio de Abogado 
con arreglo a las Leyes del Reyno, y Ordenansas, de esta Real Au
diencia y en los casos qqe ocurran sin llevar derechos a los Pobres. 
Real Fisco, ni Religione, mencttgantes, y de guardar secreto cada y 
quando combenga. Si asi lo hiciese Dios Nuestro Señor le ayude, y 
al contrario se lo demande, y á la conclucion dixo si Juro, Amen. 
Con lo qual los . expresados Señores lo hubieron por recibido de Abo
gado, y lo rubricaron de que certifico. 

[Siete rúbricas] Jurado <RubricadoJ. 

tAI margen/ 

Señores: Moreno.- Valle.- Villota,. ·- Iglesia.- Baso.- Goye11e

che.- Aldunate. 
I \ 

I • 

Nota: Quedan satisfechos los Reales derechos de Media Annata. 
Lima y diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos diez y 
ocho. 

JU'rado • .Kubricwl<>' . 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don José Mariano de Olañeta Abogado de esta Real 
.Audiencia en la mejor forma que haya lugar en derecho paresco 
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ante Vuestra Alteza y digo: Que habiendome dedicado desde mis 
tiernos años á la Carrera de las Letras, corriendo desde el Y di orna 
de Agusto hasta hab~r concluido las Facultades Mayores de Leyes y 
Sagrados Canones, en que obtube el Grado de Doctor en la Real y 

Pontificia Unibersidad de la Gran Ciudad del Cuzco, despues de ha
ber dado pruevas nada equivocas de mi instruccion y aprovecha
miento en ellas, debido todo a mi incesante aplicacion; pacé a esta 
Ca pita] dejando a mi familia y Padres, con solo el unico deceo de 
adelantar mis conosimientos en la Jurisprudencia teorico - practica, 
y recibirme de Abogado en esta Real Audiencia para ser util en al
guna manera á mi casa y á mis semejantes. 

Conforman dome en todo con las Leyes que prescri ven el tiempo 
de la practica, lo he verificado á satisfaccion de mis Maestros, y di
rectores, dando los examenes correspondientes en el Ylustre Cole
gio, en que tambien he merecido por fruto de mis des-/. v velos eJ elo
gio y el aplauso, haciendome digno de ser alumno de la profecion de 
la Abogacia en que Vuestra Alteza me ha recivido; mas como mi de
ceo es ser util á mis semejantes en esta profecion literaria, despues 
de reconocerme suficiente para el cabal desempeño de las causas de 
muchos infelices que no tienen protector, me ofresco a Vuestra Alte
za para verificarlas con todo el anelo, y esmero que corr.esponden á 
mis fuerzas, siempre que la vondad de Vuestra Alteza tenga á bien 
de mandar, previo el informe deJ Decano del Ylustre Colegio á cer
ca de mi suficiencia y abtitudes con vista de los Documentos que ten
go presentados, se me incorpore en dicho Cuerpo, pasando por los 
requicitos de la accion de gracias, y dicertacion del derecho patrio, 
que exiguen los Estatutos del YJustre Colegio para emplearme en las 
defensas con toda la franquesa debicta y para conseguirlo-

A Vuestra Alteza suplico, que nabiendome por presentado, se 
sirba proveer y mandar como solicito, que será merced que espero 
alcanzar de la grandeza de Vuestra Alteza y para ello etcetera. 

José Maria.no de Olañeta (Rubricac.fol. 

Lima y Diciembre 16 de 1818. Ynforme el Ylustre Colegio de 
Abogados. 

[Cinco rúbricas] Jurado. (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

Cumpliendo con lo mandado por Vuestra Alteza en el' preceden
te Superior Decreto, debo informar a Vuestra Alteza que haviendose 
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visto en la Junta;. rn Particular de este Ylustre Colegio de Abogados 
la solicitud del Doctor Don José Mariano de Olañeta sobre que se 
le incorpore en él se acordó que· por las rasones en que la funda; y 
por el fin, o objeto con que la entabla, se acceda a ello, si Vuestra 
Alteza no determina otra cosa. Lima y Diciembre 17 de 1818. 

Doctor Pedro José de Mendez y Lachica, (Rubricado\. 

Lima y Diciembre 17 de 1818. Vistos y en atencion a las cau
sas alegadas por este Ynteresado: mandaron se proceda a su Yncor
poracion en el Ylustre Colegio de Abogados, dandosele al efecto la 
Certificacion que corresponde. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

1AI margen) 

Señores: Valle.- Palomequ<'.- Villota.- Iglesia.- Baso.- Goye
rieche.- .r\ ld1lnate. 

1 Al margen) 

Se <lió al interesado la certificacion 19 de Diciembre de 1818. 
Una rubrica. 

/. \' 
Se dió al Ynteresado el correspondiente Titulo de Abogado, en 

dies y nueve de Diciembre de mil ochocientos diez y ocho -

Jurado (Rubricado). 
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DOCTOR DON JOSE JOAQUIN DE OLMEDO. Bachiller en Cá
nones: 1805. Abogado: 1808. 

* 
/ ,1 

N •) 86. 

El Doctor Don José Joachin de Olmedo paresco ante Vuestra 
Señoría y Digo que a mi derecho combiene se sirva mandar que el 
presente Secretario me dé un testimonio autorisado en manera que 
haga fé del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me con
firió en la Facultad de Sagrados Qanones que lo necesito para uzar 
del donde me combenga: por tanto = A Vuestra Señoría pido, y 
suplico se sirva mandar que el presente Secretario me de el testimo
nio que llevo pedido que es justicia etcetera ·= Doctor José J oachin 
de Olmedo -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y uno de Junio 
de mil ochocientos, y cinco años ante el Señor Doctor Don Francis
co Xavier de Echague Canonigo Penitenciario de esta Santa Y gle
sia Metropolitana Rector de esta Real Universidad, y Estudio ge
neral de San Marcos se presentó esta peticion. Y vist~ por Su Se
ñoría mandó que Y o el presente Secretario de a esta parte el testi
monio· que pide con citacion del Procurador general de esta Real Es
cuela. Asi lo proveyó m:;indó y firmó de que doy fe = Echague = 

Mariano de Llano Secretario. -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y uno de Junio 
de mil ochocientos y cinco años cité para lo contenido en el auto de 
arriva al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta 
Real Audiencia y Procurador general de esta ·Real Escuela en super-

. so na doy fe = Mariano de Llano Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido y manda-/.v do· en el 
escrito, y Auto que precede hize sacar, y saqué un tanto del Grado 
de Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente -
En la Ciudad de los Reyes del Perú en doce de Junio de mil ocho
cientos y cinco años Miercoles a las nueve del dia poco mas o 

'~ A.N .P. Real Audiencia . Clasif.: Grados de A bogados. ( A.R.L. ; C.S.L.) . 
Leg. 2, Cuad. 25, 7 fs. út . 
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menos en el General mayor de esta Real Universidad-, y estudio ge
neral de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor Don 
José Geronimo Bivar Cathedratico de Ynstituta dió y confirió el 
Grado de Bachiller en la Facultad de Sagrados Canon es a Don José 
Joachin de ·olmedo Colegial Maestro en el Real Combictorio de San 
Carlos haviendo precedido Ynformacion de haver concluido los cur
sos que prescriben las Constituciones de esta Real escuela y el Acto 
publico de repeticion conclusiones, y argumentos que le hicieron los 
Doctores Don Ramon del Valle, y Don Justo Figuerola, y los <lemas 
requicitos de solemnidad acostumbrados estando presente el Señor 
Doctor Don Francisco Xavier de Echagµe Canonigo Penitenciario de 
esta Santa Yglesia Metropolitana Rector, y algun numero de Doc
tores siendo testigos los Bedeles de dicha Universidad, y otras per
sonas de que doy fe = Mariano de Llano Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y letra de lo que va incer.to que originales quedan en el Archivo de 
la Secretaria de mi cargo a que me remito, y para que conste en vir
tud de lo pedido, y mandado doy el presente en la Ciudad de los Re
yes del Perú en veinte y dos de Junio de mil ochocientos y cinco años. 

/.f- hl. 

/ .2 

Mariano de Llano Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don José Joaquín de Olmedo Colegial Maestro en el 
Real Convictorio de San Carlos como mejor proceda en derecho pa
resco ante Vuestra Alteza y digo: Que hé concluido los derechos ci
vil y Canonico hasta haber obtenido los Grados mayores en ambas 
facultades segun acredita la certificacion adjunta del Secretario de 
esta Real Universidad, que presento en devida forma. Y deseando 
1nstruirme en la practica del foro para ser recivido de Abogado de 
estos Reales Estrados ocurro a la Superior justificacion de Vuestra 
Alteza para que se sirva nombrar el estudio del Doctor Don José 
Geronimo Vivar por lo que. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentada la 
certificacion adjunta; se sirva señalarme el Estudio que llevo pedi
do para el fin indicado en justicia etcetera. 

José Joaquin de Olmedo (Rubi-icauo). 

Lima y Noviembre 21 de 1805. Por presentado el testimonio 
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y se señala el Estudio del Doctor Geronimo Vivar para que practi
que como solicita. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubricado): 

j.3 
Certificamos en quanto podemos y ha lugar en derecho que he

mos examinado al Doctor Don José Joaquin de Olmedo, y lo hemos 
hallado instruido en los principios de la Jurisprudencia practioa; y 
habil para defender las causas civiles y criminales. 

Lima Enero 23 de 1808. 

Vicente M,orales <Rubrica<l"L Salvador de Castro (Rubricado). Doctor 
Tiburcio José de la Hermosa <Rubricado). Doctor José de Ostolaza 
(Rubricado). 

/ .f. bl. 

/ .·I 
Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Doctor 

Don José Joaquin de Olmedo Maestro en Leyes en el Real Colegio de 
San Carlos, ha cursado en mi estudio la Jurisprudencia practica: 
Y para que conste doy este en Lima y Enero 23 de 18Ó8. 

/ .f· l>I. 

f..:; 

José Geronimo Vivar (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don José Joaquin de Olmedo, Colegial Maestro en el 
Real Convictorio de San Carlos, con el debido respeto paresco ante 
Vuestra Alteza y digo: Que ha cerca de tres años que me reciví de 
Bachiller en la Real Universidad en Sagrados Canones, y consequ
tivamente me presenté a Vuestra Alteza para que me señalase un 
estudio de Abogado, donde practicar la Jurisprudencia del Foro; lo 
que he executado como consta de la certificacion que en debida for
ma presento. 

Faltandome poco tiempo para cumplir los quatro años de prac
tica determinados por el auto acordado de Vuestra Alteza. 

Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva admitirme al examen 
de Abogado en atención á hallarme instruido en los conocimientos 
nesesarios para la defensa de las causas, como consta de los docu
mentos que presento en debida forma; lo q~e espero de la superiori
dad de Vuestra Alteza. 

Don José J oaquin de Olmedo (Rubricado)· 
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/. 

Lima y Enero 25 de 180K 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Valenciano (Rubr icado l . 

Muy Poderoso Señor 

95 

El Fiscal dize que el Doctor Don Joseph Joaquín de Olmedo 
tiene acreditado sus talentos e instruccion literarias que lo hacen 
acreedor á la consideracion de Vuestra Alteza para la gracia que 
pretende. Lima Enero 27 de 1808. 

Pareja 1RubricadoJ. 

Lima y Enero 28 de 1808. 

Se admite al Doctor Don José Joaquín de Olmedo, al Examen 
de Abogado que solicita, y pasese este Expediente al Señor Regente 
para que le señale Pleyto. 

[Cinco rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Baquíiano. 

/.6 
Lima y Enero 28 de 1808. 

Se señala al Doctor Don José Joaquín de Olmedo la causa se
guida por Doña Angela de las Llanderas con Don Antonio Rodríguez 
por cantidad de pesos para que por ella sea examinado. 

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en primero de Febrero de 
mil ochocientos ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia los Se
ñores Regente y Oydores de esta Real Audiencia mandaron entrar 
al Doctor Don José Cayetano de Olmedo á efecto de ser examinado 
de Abogado por el pleyto que se le señaló, y verificado este acto que
do aprovado, y ordenaron hiciese el Juramento ácostumbrado, el que 
verificó por ante mí el presente Escribano de Camara y del Acuerdo 
por Dios Nuestro Señor y a una señal de Cruz segun forma de de
recho de defender en Publico y en Secreto la Pura y limpia Con
cepcion de Maria Santísima Señora Nuestra, y de usar bien y fiel
mente el exercicio de Abogado con arreglo, á las Leyes del Reyno, 
y Ordenanzas de esta Real Audiencia en los casos que/.v ocurran sin 
llevar derechos a los Pobres Real Fisco, Religiones Mendicantes, y 
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de guardar secreto cada y quando corresponda, y que si asi lo hicie
se Dios Nuestro Señor lo ayude, y al contrario se lo demande, y á 
la conclusion Digo Sí Juro Amen. Con lo qual los expresados Se
ñores lo huv.ieron por recivido de Abogado, y ordenaron se le die
sen los testimonios que pidiere, y lo rubricaron de que certifico = 

[Seis rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- P1:no.- Mo1reno.- Valle.- Palomeque.- Ba
quíjano. 

(Al margen) 

Señor.es: Regente.- P'ino.- More'Ylo.- Valle.- Palomeque.- Ba
quíjano.- (sic) 

¡ .1 
Certifico que en este Real Acuerdo se há recibido de Abogado 

al Doctor Don José J oaquin de Olmedo hoy dia de la fecha, y para 
que ocurra á satisfacer el Real derecho de Mediaanata á su pedimen
to doy la presente. Lima y Febrero primero de mil ochocientos ocho -

Emeterio de Andrés Valenciano <Rubricado). 

Ha de enterar de contado en esta Real Caja Matriz el expresado 
Doctor Don José de Olmedo, N nepe (sic) pesos seis reales por el 
Real Derecho de Media nata. Lima 8 de Febrero de 1808. 

Joaquín Bonet (Rubricado). 

Queda sentada la correspondiente Partida de cargo, a fojas 30 
<le! Manual corriente. Real Caxa de Lima 9 de febrero de 1808. 

Zambrano <Rubricado)-. Cassas (Rubricado). 

/ .v 
Febrero 1° de 1808. 
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BACHILLER DON CARLOS DE ORBEA. Bachiller en Cánones: 
1789. Abogado: 1793. 

* 
/.1 
(Al margen) 

22 d·e Enero de 93. 
N'-' 268 

En la Cí u dad de los Reyes del Perú en ocho de Junio de mil se
tecientos ochenta, y nuebe años ant-e el Señor Doctor Don Nicolas 
Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector de esta Real Uni
vercidad, y estudio General de San Marcos se presentó esta Peticion. 

Don Carlos de Orbea paresco ante Vuestra Señoría en la mejor 
forma que haya lugar en derecho, y Digo que por esta Real escuela 
se me confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Leyes; y sa
grados cañones, y nesecitando un testimonio para uzar de el como 
viere que me combenga: por tanto = A Vuestra Señoría pido, y su
plico se sirba mandar que el presente secretario me de el testimo
nio que llebo pedido autorisado en manera que haga f ee que es J us
tic1a que pido etsetera = Bachill.er Don Carlos Orbea = Y vista por 
su Señoría mandó que Y o el presente secretario dé a esta parte el 
testimonio que pide autorisado en manera que haga fee con citacion 
del Señor Procurador general de esta Real escuela. Asi lo probe
yó mandó, y firmó de que doy fee = Portillo = Don Bernabe Corti
jo de Bibar. Secretario = 

1 Al margen ) 

Citación. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en ocho de Junio de mil 
setecientos Ochenta, y nuebe años cité para lo que se manda en el 
Decreto de arripa al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Ca
no Marqués de Sotoflórido Catedratico de Prima de Sagrados Cano
nes, y Procurador General de/. v esta Real escuela en su persona ~oy 
fee = Don Bernave Cortiio de Bibar. Secretario = En cumplimien
to de· lo pedido; y mandado por el escrito, v Auto incerto Yo Don Ber-

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de .1bvgados. (A.R.A.L.; C .. L.). 
Leg. 2, Cuad. 78, 7 fs. úts. 
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nabe Cortijo de Bibar Secretario de esta Real Univercidad, y estudio 
General de San Marcos hize sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que por el se manda que su tenor es el siguiente.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en ceis de Junio de mil se
tecientos Ochenta, y nuebe años savado a las cinco de la tarde poco 
mas, o menos en el General mayor de esta Real Univercidad de San 
Marcos ante mi el secretario, y testigos Don Mariano de Ribero 
Presbytero dió y confirió el Grado de Bachiller en la facultad de sa
grados canones a Don Carlos de Orbea Colegial del Real Combictorio 
de San Carlos habiendo precedido informacion de haver concluido 
los cursos que prescriben las constituciones de esta Real escuela, y 
el acto publico de concluciones, y Argumentos que le hicieron los 
Doctores Don Mariano J osef de Aguirre, y Don Lorenzo de Lama, 
y los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados conforme a las 
Constituciones de esta Real Univercidad estando presentes el Señor 
Doctor Don Nicolas Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rec
tor y algun numero de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicJ.la 
Univercidad, y otras muchas personas de que doy fee = Don Berna
be Cortifo de Bibar Secretario. Segun parece de los Autos que se 
formaron para dicho grado que quedan en el Archibo de la Secre
taria de mi cargo, y a la letra de lo que va incerto a que me remito, 
y para que conste en virtud de lo pedido y mandado por el escrito, 
y Auto que va por cavesa doy el presente en la Ciudad de los Reyes 
del Perú en nu.ebe de Junio de mil setecientos Ochenta Y. nueve año~. 

Don Benwbe Cortijo de Vibar Secretario <Rubricado>. 

Certifico: Que haviendose presentado en este Real Acuerdo el 
Bachiller Don Carlos de Orbea Colegial del Real Convictorio de San 
Carlos, acompañando el grado que se le havia Conferido en la Real 
Unibersidad de San Marcos de Bachiller en la facultad de Sagrados 

Canones, pidió se le señalase Estudio para la practica y visto, se 
proveyó Decreto en Dose de Junio del año pasado de setecientos 
ochenta y nueve, en que se huvo por presentado el testimonio, y se 
le nombró al Doctor Don Juan Antonio Arcaya á quien se le hizo 
saber. Y para que conste y obre los efectos que haya lugár doy la 
presente en Lima y Enero Dose de mil Seteci.entos Nobenta años -

Pascurc.l Antonio Monzon <Rubrica<lo). 

¡ .v bl. 

1.=1 
Certifico en quanto puedo, y ha lugar que en el dilatado tiempo 
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de cerca de quatro años, que el Doctor Don Carlos Orbea ha frequen
tado mi Estudio para instruirse en la Jurisprudencia practica, ha 
conseguido en virtud de su aplicacion todo el aprovechamiento nece
sario para el desempeño de las defensas, que se le encomienden, pa
ra cuyo efecto doy esta en Lima ha once de Enero de 1793 // 

j.v bl. 

/.4 

Doctor Juan Antonio de Arcaya (Rubricado). 

Certificamos los Abogados, que abaxo subscribimos, que habien
do examinado al Doctor Don Carlos Orbea en los principios de la Ju
risprudencia practica, lo encontramos instruido, y expedito para pre
sentarse al examen de Abogado a que aspira, y a fin de que pueda . 
verificarlo, le damos esta en Lima á doce de Enero de 1793// 

Doctor Juan Joseph Vidal IRubricado). Doctor Buenaventura de 
Lamar (Rubricado). Doctor Antonio Guzman (Rubricado). Doctor Joseph 
de Yrigoyen (Ruhrica<lo). 

j.v bl. 

/.5 
Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Carlos de Orbea como mas haya lugar en dere
cho paresco ante Vuestra Altesa y digo: que habiendome dedicado 
al Estudio de la Jurisprudencia en el Real Convictorio de San Car
los despues de concluido el de la Filosofia, y el de la teorica, me con
traje al de la Practica en el propio Colegio en el mismo Curso, y ac
tuacion que llevaron los Doctores Don Ignacio Moreno y Don Ma
nuel Villarán, en que absolví el .espacio de un año. Posteriormente 
reciví el Grado de Bachiller en Ja facultad en seis de Junio de mil 
setecientos ochenta, y nueve segun parese de la Certificacion, que 
en debida forma presento; y destinado ultimamente a la Practica fo
rense he adquirido la que acredita la Certificacion firmada de qua
tro Letrados de Estudio conocido, de que en igual forma hago pre
sentacion; como tambíen de la que justifica, que este Estudio de 
la Practica forense lo he verificado por orden superior de Vuestra 
Altesa. Todos estos documentos prueban mi aptitud y suficiencia 

para r.ecibirme de Abogado, que es el/.v objeto a que se termina 
este Escrito. Aunque para el cumplimiento de los quatro años me 
faltan quatro meses, y dias no parece, que esto puede ofrecer em
barazo a mi solicitud, respecto de que semejante cortedad de tiem
po nunca ha impedido el uso de las superiores facultades, y equidad 
de Vuestra Altesa y de que incluyendo, como se debe, y se hizo con 
los Doctores Mor.éno, y Villaran el año de estudio practico, que 
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tuve en el Colegio, me sobran muchos meses sobre los quatro prefi
nidos ~ En esta atencion. 

A .Vuestra Altesa pido, y suplico, que habiendo por presenta
das las tres Certificaciones, se sirva admitirme al oficio, y exercicio 
de Abogado, _señalandome Pleyto, y dia para el examen, que debe 
preceder: Pido Justicia etcetera. 

Carlos Orbea (Rubricado). 

Lima y Henero Catorse de miÍ Setecientos No ben ta y tres años. 
Vista al Señor Fiscal -

[Cinco rúbricas] Monzón (Rubricado). 

j.6 Muy Poderoso Señor 

El Fiscal vista la solicitud del Doctor Don Carlos de Orbea, so
bre que Vuestra Altesa le reciba de Abogado, y documentos que acom
paña dice: que por ellos consta la aptitud e instruccion del dicho 
Doctor Carlos, por lo que no encuentra embaraso para que siendo 
Vuestra Altesa servido le admita al examen de Abogado a que as
pira. Lima Enero 16 de 1793 -

Gorbea (Rubricado). 

Lima y Enero Diez y Siete de mil Setecientos Nobenta y tres ·= 
Pasese este Espediente al Señor Juez Semanero para el Señalamien
to de Pleito en la forma ordinaria. 

[Seis rúbricas] Monzon <Rubricado). 

Lima y Enero Dies y Siete de mil Setecientos Nobenta y tres = 

Señalase al Doctor Don Carlos de Orbea/.v para el Examen que 
deve dar en el Real Acuerdo, la Causa que sigue Doña J ordana Lu
zes, con Don J ose Antonio Amarita por cantidad de pesos -

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Veinte y uno de Henero 
de mil Setecientos No ben ta y tres años. Estando en Acuerdo Real 
de Justicia: Los Señores Doctor Don José de Tagle Bracho; Doctor 
Don Manuel Mansilla Arias de Saavedra, El Marques de Corpa del 
Orden de Calatrava del Consejo de Su Magestad, en el Real y Su
premo de Y ndias, Doctor Don Melchor de Santiago Concha, Doctor 
Don Ambrosio Cerdan y Pontero, y Doctor Don Fernando Marque~ 
de la Plata, Presidente y Oydores de esta Real Audiencia: Manda
ron entrar en dicho Real Acuerdo, al Doctor Don Carlos Orbea, pa-
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ra efecto pe examinarlo para su recepGion de Abogado/.7 y havien
dolo sido por el Pleito que se le señaló aprobado que fue: Mandaron 
hiciese el Juramento prevenido por la Ley, el que hizo ante mi, por ,, 
Dios Nuestro Señor y una Señal de Cruz de usar bien y fielmente 
el oficio de Abogado de esta Real Audiencia, defendiendo el Ynefa-
ble Misterio de la Pura Concepcion de la Virgen Santa Maria, no 
llevar derechos injustos, ningunos a los Pobres ni al Real Fisco, y 
guardar y Cumplir las Leyes del Reino, y Ordenanzas de esta Rea~ 
Audiencia en la parte que le toquen, y correspondan, y á su conclu-
sion dijo, si juro, Amen: Con lo cual lo huvieron por r.ecibido al uso, 
y exercicio de dicho oficio, y mandaron que con citacion del Señor 
Fiscal, se le den los testimonios que pida, para que le sirvan de titu-
lo, y lo rubricaron dichos Señores -

. [Seis rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Tagle.- Mancill(.t.r- El Marques.- Conc/ia.- Cer4an.
Plata. 
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DOCTOR DON MARIANO DE ORUE Y MIRONES. Bachiller en 
Cánones: 1779. Abogado: 1783. 

* 
;.1 
4 de Febrero de 1783 N'' 192 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Mariano de Orué y Mirones Pasante del Real 
Convictorio de San Carlos y Rejente que fue de la Chatedra del 
Maestrn de las Sentencias par.esco ante Vuestra Altesa con el mas 
profundo rendimiento, y digo que como consta de la partida de Bap
tismo que debidamente presento, soi hijo legitimo de Don Gaspar de 
Orué y Verástegui Secretario ·del Santo Tribunal de la Ynquicición, 
y Contador General de su. Real Fisco, y de Doña Rosa de Mirones y 
Obregón: Me dediqué en los primeros años de mi jubentud al estu
dio de la Philosofia y Theologia que concluí en el Real Convictorio 
de San Carlos, asi mismo al estudio de la Jurisprudencia Civil cuyos 
cursos seguí hasta su conclucion con esmero, graduandome de Ba-
chiller como consta de la certificacion que en debida forma presen
to, y aunque en el Auto/.v Acordado, se previene que se ha de pre
sentar titulo del Grado de Bachiller, pero esta Real Unibersidad nun
ca ha usado dar otro sino una sencilla certificacion que ase f.ee pa
ra la recepcion de Abogado, como lo acredita la practica inconcusa 
<le mas de dosientos años. Y gualmente me he dedicado con insesan
te aplícacion a la Jurisprudencia practica como consta de la certifi
cacion que acompaño, y deseando cumplir con todo lo prevenido en 
el Auto, me expuse al examen de quatro Abogados los mas antiguos 
aprobandome como consta de la certificacion que exibo. 

Finalmente el ultimo requicito son los quatro años de grado de 
Bachiller; y aunque para su cabal cumplimiento me faltan cinco me
ses, no obstante en este asunto puede Vuestra Altesa dispensarme
los como Legislador que ha establecido la Ley por tanto. A Vuestra 
Altesa pido y suplico que aviendo por presentados dichos documen
tos conformes al Auto acordado se sirva admitirme al Examen de 
Abogado de esta Heal Audiencia, y demas tribunales dispensandome 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: (frados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 90, 9 fs. úts. 
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los cinco meses que me faltan al cumplimiento de los quatro años, y 

para ello que se me señale/. 2 dia para las actuaciones nesesarias pi
do justicia etcetera. 

Doctor Mariano de Orué y Mirones <Ruhricado). 

Lima y Enero Dies y ocho de mil setecientos ochenta y tres. 
Poi· presentados los Documentos. Y vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado). 

1AI man~enJ 

Señores: Regente.- Querejazu.- MansiUa.- El Marques.- Fe
rrer.- Ribera.- Matalinares.- Concha. 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal á esta vista dice: que los documentos manifestados 
por el Doctor Don Mariano de Orué califican tener, los requisitos 
prevenidos por Vuestra Altesa para ser admitido á examen de Abo
gado á exepcion del tiempo, que como expresa en su pedimento le fal
ta hasta el mes de Julio, para completar el que prescrivió Vuestra 
Altesa en eJ Auto Acordado de 20 de Diciembre de [Roto] / .\ en que 
no teniendo el Fiscal arbitrio para dejar de pedir su cumplimiento, 
por no permitírselo su Ministerio; lo hace asi presente, para que 
Vuestra Altesa se sirva resolver como estimare de j usticia.-Lima 21 
de Enero de 1783. 

Moreno <Rubricado>. 

Aufos y Vistos: Señalaron al Don Mariano Orué, para efecto 
del Examen que deve practicar: La causa que sigue Don Juan Bap
tista Lanfranco, con Doña Josefa Lobaton. Lima y Enero veinte y 

<1uatro de mil setecientos ochenta y tres. 

[Cuatro rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Reyente.- QuerPiazu.- Mansilla.- f)l Marqm's.- Fe
rre?'.- R 1ibera.- Matalinarfs.- Concha. 

Lima y Feurero cinco de mil setecientos ochenta y tres. Por 
aprobado y entre a jurar 

Y o el Doctor Don J oseph Bottoni y Alarcon, Abogado de la Real 
Audiencia y Cura Rector de estta Santa Y glesia Cathedral de los 
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Reyes del Perú Certifico que en el Libro trece de papel de marca 
forrado .en Pergamino en que estan escritas las Partidas de Bau
tismos de Niños Españoles que empezó a correr el año de mil sete
cientos cinquenta y tres y acaba el de mil setecientos sesenta y seis 

· a 'fojas 66 d.e dicho Libro se halla una del thenor siguiente ·= 

Sabado quince de J ulid de mil setecientos cinquenta y ocho años. 
Y o el Doctor Don Jorge de Al varado Preven dado de esta Santa Y gle
sia metropolitana de los Reyes ex licencia Parrochi exorcisé puse 
oleo y Chrisma y Bauptice en caso de necesidad á Mariano Francis
co que nació el dia doce de Octubre del año proximo pasado de mil 
setecientos cinquenta y siete hijo legitimo de Don Gaspar de Orué 
natural del Valle de Llodio en el Señorio de Vizcaya, y de Doña Ro
sa de Mirones y Obregon natural de .la Ciudad de Chuquizaca en 
estos Reynos del Perú: fue su Padrino Don Manuel Cayetano de 
Llano: testigos Don Lucas Calixto Cano Presvytero y Don Ygnacio 
de Fremeda presentes = Doctor Don Jorge de Alvarado, y Merino = 

Concuerda con su original a que en lo necessario me remito; Y 
para que pueda parecer en qualquier_ tribunal donde sea presenta
da, y surta los efectos que combel'l:ga, gi esta cierta y legitima segun 
s.e ha-/.v lla en dicho Libro de esta Santa Yglesia del Sagrario de la 
Cathedral de Lima á ocho de Mayo de mil setecientos setent~ y cin
co años = 

Doctor Don Joseph Bottoni y Alarcon (Rubricado) . 

Yo Francisco Luque Escribano del Rey nuestro Señor Publico 
propietario del numero de esta Ciudad de los Reyes del Perú certi
fico y doy fé que el Doctor Don Josef Botoni, y Alarcon de qujen bá 
iirmada la certificacion que antecede, de partida: de Baptismo, es 
Cura Rector del Sagrario de esta Santa Ygl.esia Metropolitana y á 
sus/ .4 semexantes y <lemas Documentos que autoriza en calidad de 
tal Cura se les presta la fé correspondi'ente eµ todos tribunales y pa
ra que conste de pedimento verbal de Don Gaspar de Orué Secreta
rio del Secreto del Santo Oficio de Ynquisicion de este Reyno doy la 
presente. ·En La Ciudad de los Reyes del Perú en once de Mayo dé. 
mil setesientos setenta y cinco años = · 

Franeisco Luque Escrivano publico (Rubricado) . 

Damos f é que Don Francisco Luque de que la. Certifioacion de 
arriba bá firmada es Escrivano Publico del numero de esta Ciudad 
fiel, legal, y de confianza y a sus semejantes y demas Despachos que 
autoriza se les há dado y dá .entera fé y credito. judicial y extrajudi-
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cialmente fecho ut supra = 

Juan de Vargas y Aliaga Escrivano de Su Magestad y Público. 
lRubricadoL Felix Garcia Romero Escrivano de Su Magestad (Rubricado) . 

Fernando Josevh de la Hermosa Escrivano de Su Magestad y Pu
bli CO. (Rubricado). 

;.v ul. / .f· bl. 

/ 5 ' . 
En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y dos de Diziem

bre de mil setecientos ochenta y un años ante el Señor Doctor Don 
J osef Y gnacio Al varado y Perales Canonigo de esta Santa Y glesia 
Metropolitana Examinador Synodal de este Arzobispado Provisor y 
Vicario del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta Real 
Universidad y Estudio general de San Marcos se presentó esta pe
ticion-

(Al margen ) 

Petición. 
El Doctor Don Mariano de Orué y Mirones paresco ante Vues

tra Señoria y Digo que a mi derecho comviene se sirva Vuestra Se
ñoría mandar que el presente Secretario me dé un testimonio autho
risado en manera que haga fee del grado de Bachiller que por, esta 
Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados Canones que 
lo necesito para usar de el donde me comvenga en cuya atencion 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar se me dé el 
testimonio que llevo pedido que es Justicia. Doctor Don Mariano 
Orue y Mirones 

(Al margen) 

Decreto. 
Y vista por Su Señoría mandó que yo el presente Secretario dé 

á esta parte el testimonio que pide con citacion del Procurador Ge
neral de esta Real Escuela assi lo proveyó y firmó de que doi fee. 
Doctor Don Josef Y gnacio de Alvarado y Perales/ .v Don Bernave 
Cortijo de V ibar. Secretario-

(A l marg en ) 

Citación. 
En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y quatro de Di

ziembre da mil setecientos ochenta y un años cité para lo contenido 
en el Decreto de arriba al Doctor Don Francisco Antonio Ruis Cano 
Marques de Sotoflorido Cathedratico de Vísperas de Sagrados Ca
nones y Procurador General de de (sic) esta Re¡il Escuela de que 
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doi fee. Don Bernave Cortijo de Vibar. Secretario = 

(Al margen) 

Grado de Bachiller. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y quatro de Julio 
de mil setecientos setenta y nueve años Savado a las dies y media del 
dia poco mas o menos en el General Mayor de esta Real Universidad 
de San Marcos ante mi el Secretario y Testigos el Señor Doctor 

Don Mariano del Rivero y Aranivar dió y confirió el Grado de Ba
chiller en la facultad de Sagrados Canones al Doctor Don Mariano 
de Orué y Mirones Colegial del Real Convictorio de San Carlos ha
viendo precedido informacion de haver concluido los Cursos que pres
criben las Constituciones de esta Real Escuela y el Acto publico de 
concluciones y argumentos y los <lemas requicitos d ·"' solemnidad 
acostumbrados conforme á las Constituciones de esta Real Escuela. 
Estando presentes el Señor Doctor Don Carlos Priego y Caro Pre
vendado de esta Santa Y glesia Metropolitana y Conciliario mayor 
por impedimento del Señor Rector y algun numero de Doctores. 
Siendo testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras muchas per
sonas de que doi fee# Don Ber- j.v nave Cortijo de Vibar. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho grado y 
a la letra de lo que va incerto que queda en el Archivo de la Secreta
ria de mi cargo á que me remito y para que conste en virtud de lo 
pedido y mandado doi el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú 
en tres dias del mes de Enero de mil setecientos ochenta dos años. 

Don Bernabe Cortifo de Vivar Secretario <P.'.lbricado). 

/.'" bl. 

/ .7 
Certifico en quanto puedo, que el Doctor Don Mariano de Orué 

y Mirones; despues de haverse examinado en mi Estudio de los qua
tro Libros de las Ynstituciones del Emperador Justini~no lo ha fre
quentado en calidad de pasante por espacio de mas de dos años, a 
fin de instruirse, como en efecto se há instruido en la J urispruden
cia practica, civil , y canonica; como tambien en la forma, y metho
do de seguir las causas en los Tribunales con el continuo manejo de 
Jos Procesos á que se há contrahido con incesante estudio, y aplica
cion. Y para que conste y obre los efectos que huvieren lugar, doy 
esta. Estudio y Noviembre Veinte y dos, de mil setecientos ochenta 
y dos años. 

/.V hl. /.f. LI. 

j.R 

Doctor Juan Phelipe Tudela <Rubricado). 





ANTONIO HERMENEGILDO DE 
QUEREJAZU Y MOLLINEDO. 

Oleo sobre lienzo. 
Autor: desconocido. 
Propiedad del Dr. José Agtrntín de la 
Puente Candamo. Pueblo Libre. Lirria. 

Leyenda enmarcada al lado 
derecho del cuadro. 

El S. 0 r Doct.r D.n Antonio Hermenegildo 
de Querejasu, y M ollinedo Cavallero del 
Orden de Santiago del Consejo de su 
Mag.d en el Supremo de Indias. Gover
nador y Capitan General que fué de la 
Provincia de la Plata, Oidor de esta R eal 
Audiencia, y Juez Privativo de este Hos
pital Real de S.r S.n Lazara, desde el año 
de 1758 en adelante. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en Quatro de Febrero de 
mil setecientos ochenta y tres años. Estando en Acuerdo Real de 
Justicia, el Excelentísimo Señor Don Agustín de Jauregui del Or
den de Santiago del Consejo de su Magestad: Theniente General de 
los Reales exercitos Virrey Governador, y Capitan General de estas 
Provincias del Perú y Chile; y los Señores Don Melchor Jacot Ortiz 
Rojano del Consejo de su Magestad. Don Antonio Hermenegildo de 
Querejazu y Mollinedo del Orden de Santiago del Consejo de Su Ma
gestad en ·el Real y Supremo de Yndias; Don Manuel Mansilla Arias 
de Saavedra, El Marques de Corpa del mismo Real, y Supremo Con
sejo; Don José Ferrer, Don Manuel de Arredondo, Don Ramon de 
Ribera, Don Benito de la Matalinares, ·y Don Melchor de Santiago 
Concha, Presidente, Regente, y Oydores de esta Real Audiencia -
Mandaron entrar en su Real Sala, al Doctor Don Mariano de Orué, 
y Mirones, para efecto de examinarlo, y recibirlo de Abogado del 
numero de esta Real Audiencia y haviendo entrado en ella, lo exa
minaron/.v los dichos Señores, por el Pleito que para ello se le seña
ló, y aprobado que fué, mandaron que hiciese el juramento acostum
brado, el que Yo el presente Escribano de Camara le recibí, y lo hiso 
por Dios Nuestro Señor, y una señal de Cruz segun forma de de
recho, só cuio cargo, prometió, usar bien y fielmente el dicho oficio, 
desengañando a los que no tuviesen derecho y justicia defendiendo 
el Misterio de la Ynmaculada Concepcion de la Virgen Santa Maria, 
a los Pobres de solemnidad, y al Real Fisco sin llevarles derechos 
algunos, guardando, cumpliendo y observando, en la parte que le to
can y corresponden las Leyes y Ordenansas del Reyno: si asi lo hi
ciere, Dios Nuestro Señor le aiude, y al contrario se lo demande a 
cuia conclusion dijo, Si Juro y Amen: Con lo cual Su Excelencia y 

dichos Señores, lo huvieron por recibido al uso y exercicio de dicho 
oficio, y se le dé testimonio y lo rubricaron = Enmendado -=- esto 
Reinos Provin vale entre renglones = Testimonio. Vale = 

[Siete rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Querejazu.- Mancilla.- El Marques.- Fe
rrer.- Arredondo.- Ribera.- Matalinares.- Concha. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en Dies y ocho de Febrero 
de mil setesientos ochenta y tres. Y o el Escribano de Sala y Di
ligencias hize presente el Auto que antecede al Señor Don José [ ?] 
[Ilegible por deterioro del papel] Escandon, Fiscal de lo civil doy 
fee = enmendado = Sala = 
j.9 

Pro (Rubricado!. 

Don Manuel Joseph de Meneces Contador regulador de los Rea-
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les derechos de Media annata y Lanzas de este Reyno. Certifico que 
en el Libro Manual que al precente corre en la Contaduría de mi 
cargo a foja 6 de el se halla sentada una partida de tenor siguiente-

En diez de Febrero de mil setecientos ochenta y tres años se 
hace cargo a los oficiales de las caxas de Lima de Nueve pesos seis 
reales en dobles que en siete de este precente mes pagó en ellas el 
Doctor Don Mariano de Orué, y Mirones y pertenecen al Real de-
1·echo de media annata por el honor, y su conduccion a España a 
diez y ocho pesos ciento que obtuvo en el Real Acuerdo de Justicia 
con el examen de Abogado de esta Real Audiencia en que fué reci
vido al uzo y exercicio de el haviendo precedido el Juramento acos
tumbrado como consta de certificacion dada por Don Martin de Pro 
Escrivano de Camara de dicha Real Audiencia el citado dia siete de 
Febrero: cuyo entero hizo por regulacion del Contador de este de
recho del propio dia siete que aprobó, el Señor Juez en Villete de la 
misma fecha como consta de el, y recivo puesto a su continuacion de 
los dichos ofiziales Reales a quie-/ .v nes se hace cargo de dichos 
pesos 009,, 6,, 

Segun parece de dicho Libro foxa y partida a que me refiero y 
para que conste doy la presente en la Ciudad de los Reyes del Perú 
en dicho dia mes y año = entre renglones = Audiencia = Vale. 

Manuel José de Meneses (Rubricado) . 
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DOCTOR DON FRANCISCO ORUETA. Bachiller en Leyes: 1825. 
Tabla impresa del acto público en el Convictorio de Bolívar con el 
elogio al Li.bertador: 1826. Abogado: 1833. 

* 
;.1 Ylustrísimo Señor 

Don Francisco Orueta, pasante de Leyes en el Convictorio de 
Bolívar, con el debido respeto ante Vuestra Señoría Ylustrísima pa
..tezco y digo: que según aparece del Certificado que en debida for
ma presento, estoy graduado de Bachiller en la facultad de leyes ci
viles y canónicas y deseando dedicarme al estudio de la J urispruden
cia práctica-

A Vuestra Señoría Ylustrísima, pido y suplico que habiendo por 
pre1'entado el Documento de que llebo he.cho mención, se digne desig
narme par.a la práctica el estudio de algún profesor de Derecho por 
ser de justicia etcetera. 

Francisco Orueta (Rubricado) . 

Lima Junio 28 de 1826. Acreditando esta parte haber cursado 
el Derecho Natural y de Gentes se dará providencia. 

[Cuatro .rúbricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: PrPs·idente.- F. Pacheco.- Quiros.- Pancorbo. 
¡.v bl. 

/.2 
(Al margen) · 

Petición. 

El Bachiller Don Francisco Orueta, Colegial del Convictorio de 
San Carlos, como más halla lugar en derecho paresco ante Vuestra 
Señoría y digo: 

Que a mi derecho combiene que el Pro-Secretario de esta Es
cuela me dé un Testimonio del grado de Bachiller en Leyes que se 
me confirió en ella, por . necesitarlo para los efectos que me conven
gan; por tanto: 

... A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grndo.· de ~1bogado,q, (A.R.A.L .. C.S.L.) . 
Leg. 1, Cuad. 25, rn fR. úts. 
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A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva ordenar se me dé el 
testimonio que solicito por ser assi de .f usticia etc. Bachiller Fran
r·isco Orueta. 
(A l margen ) 

Auto. 

En la Ciudad de Lima capital de la República Peruana en vein
te y dos de Septiembre de mil ochocientos veinte y cinco ante el Se
ñor Doctor Don Miguel Tafur, Protomédico general de la República, 
Cathedrático de prima de Medicina y Rector de esta Universidad y 
Estudio General de San Marcos se presentó esta petición: Y vista 
por Su S.eñoría ordenó se le dé a esta parte el testimonio que pide 
con citación del Procurador general de esta Escuela. Assi lo prove
yó, mandó y firmó de que certifico = Tafur = José de Urreta. Be
del mayor y Pro Secretario-

(Al mar gen ) 

Citación. 

En el dicho día, mes y año cité para lo contenido en el Auto/." 
que antecede al Señor Doctor Don Justo Figuerola, Anditor de gue
rra Cathedrático de VísperM de Leyes y Procurador g·eneral de esta 
Escuela en su persona d.e que certifico = José de Urreta Bedel 
mayor y Pro Secretario.-

En cumplimiento de lo pedido y mandado en el Escrito y Auto 
que anteceden hize sacar un tanto del grado de Bachiller que se or
dena cuyo thenor a la letra es el siguiente.-

(Al m argen ) 

Grado de Bachille1·. 

En la Ciudad de Lima Capital de la República Peruana en qujn
ce de Julio de mil ochocientos veinte y cinco, viernes a las doce del 
día poco más o menos, en el General mayor de esta Universidad y 
Estudio general de San Marcos, ante mí el Pro-Secretario, y testigos 
el Señor Doctor Justo Figuerola, Vocal interino de la Corte Supe
rior de Justicia y Cathedrático de Vísperas de Leyes dió y confirió 
el grado de Bachiller en la Facultad de Leyes a Don Francisco Orue
ta, colegial del Convictorio de San Carlos, habiendo precedido Certi
ficación e Ynformación de sus estudios y el Acto público de repeti
ción, concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores Don Ma
nuel Antonio Colmenares, sustituto de }a Cathedra de Ynstituta y 
Don Manuel Valle y García Regente de la Cáthedra de Rectórica, 
ambos yndividu.os del y]ustre Colegio de Abogados, y los demás re-
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quicitos de solemnidad acostumbrados: estando presente el Señor 
Doctor Don Miguel Tafur, Cathedrático de/. 3 prima de Medicina, 
Protomédico general de la República Rector de dicha Universidad y 

algún número de Doctores: siendo testigos los Bedeles y otras per
sonas de que certifico = José de Urreta. Bedel mayor y Pro-Secre
tario. 

Según parese de los Autos que se formaron para dicho grado a 
la letra de lo que ba copiado, los que quedan en el Archivo de esta 
Secretaría, y para que conste doi el presente en la Ciudad de Lima, 
Capital de la República Peruana en veinte y quatro de Septiembre 
de mil ochocientos veinte y cinco. 

Josef de Urreta Bedel Mayor y Pro-Secretario <Rubri<:ndo). 

¡....- bl. 

/ .4. Ylustrísimo Señor 

Don Francisco Orueta Pasante de Leyes del Colegio de Bolívar, 
ante Vuestra Señoría Yl ustrísima paresco y digo: 

Que se me ha hecho saber un Auto por el que solicitando yo se 
me señale Estudio para cursar la Jurisprudencia; ha ordenado Vues
tra Ylustrísima que acreditando haver estudiado completamente el 
derecho natural y de gentes, se dará providencia. Ylustrísimo Se
ñor la notoriedad del acto público de ambas facultades es el más com
pleto comprovante, en esta virtud = 

A Vuestra Señoría pido y suplico que haviendo por exivida la 
tabla ympresa de este acto público que en devida forma pr.esento. 
se sirva declarar que he cumplido y en su consequensia señalarme 
Estudio por ser así de justicia que pido y para ello etcéter~. 

/.v 
Franrisco Orueta (Rubricatlol. 

Lima Junio 30 de 1826. 

Por presentada Ja tabla que se acompaña, se eñala a este in
teresado para la práctica que solicita el Estudio del Doctor Don Ni
co1ás Ara ni bar. 

[Ocho rúuricas] J u,rado ( Rubricudol. 

!Al mal'gen) 

Señores: Presidente.- Forcada.- Tellería.- Figuerola.- F. Chá
ues.- F. Pacheco.- Quiros.- Pcwcorbo. 

Certificación Septiembre 22 829. 
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/ .5 

[Tabla impresa] 

PRO EXTEMPORAL! EXAMINE INSTITUENDO 

APUD CLARISSIMAN LIMANAM ACADEMIAM SEQUENTIA 

Capita Juris Naturae et gentium defendet Bolivariani Convictorii 

Cap. l . 
Cap. 2. 
Cap. 3. 

Cap. 4. 

Cap. 5. 
Cap. 6. 
Cap. 7. 

Cap. 8. 
Cap. 9. 

Cap. 10. 

Cap. 11. 

Cap. 12. 
Cap. 13. 
Cap. 14. 
Cap. 15. 

Cap. 
Cap. 
Cap. 

l. 
2. 
'.) v. 

Cap .. 4 . 
Cap. 5. 

Cap. 6. 

Alumnus 

Franciscus Orueta. 

Jus Naturae 

De natura et constitutione j uris naturae et gen ti um. 
De .Actionum humanarum natura atque índole. 
De norma actionum humanarum, veroque juris naturalis 
principio. 
De applicatione hujus normae ad actiones, et emergente 
in de harum diff eren tia. 
De officiis hominis erga Deum. 
De .officiis hominis erga se ipsum. 
De officiis erga alios absolutis ·et perfectis, speciatim de 
nemine laedendo. 
De officiis erga alios imperfectis. 
De officiis .erga aHos hypotheticis, et primo quidem circa 
dominii adquisitionem originariam. 
De Derivativis dominii adquisitionibus, quae vivo priore 
domino fiunt. 
De derivativis adquisitionibus per successionem ex dis
positione defuncti et ab intestato. 
De juribus et officiis quae ex dominio oriuntur. 
De rerum in dominio constitutarum, commercio. 
De pactis. 
Quibus modis obligationes ex contractibus solvuntur. 

Jus Gentium. 

De statu hominis naturali et sociali. 
De officiis in societate conj ugali observandis. 
De officiis in societate parentum et liberorum obser
vandis. 
De officiis in societate herili observandis. 
De societate composita , quam familiam vocamus, officiis
que .in illa observandis. 
De societatis civilis origine. forma, et adfectionibus. 
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Facsímil de la Tabla impresa del acto 
núblico, sustentado en el Convictorio de 
Bolívar, por Don Francisco Oruet~, con 
el elogio al Libe1-tador. (f. 5 del Expe
diente del grado de Bachiller en Leyes). 
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Cap. 7. De summa potestate, eamque adquirendi modis. 
Cap. 8. De juribus maj.estatis immanentibus, quidque circa ea 

justum sit. 
Cap. 9. De juribus majestatis transe un ti bus. 
Cap. 10. De officiis civium. 

PRAESIDE 

DOCT. DOM. EMMANUELE LOPEZ LISSON, CAUSSARUM PATRONO ILLUS
TRIS COLEGIJ UTRIUSQUE JURIS IN CONVICTORIO MAGISTRO 

Necnon Hujus Disciplinae Moderatore. 

PROPOSICION DE POR LA TARDE 

La revindicación de la Libertad en los pueblos esclavizados, al 
mismo tiempo, que es conforme al derecho natural y de gentes, sa
tisface .el inmenso ultrage inferido á la humanidad por los conquis
tadores, pr.esentando como objeto de la veneración y respeto a aquel. 
que con mano fuerte supo romper las ataduras que los apricionaban. 

AL ECSMO./ SE&OR SIMON BOLIV AR 

LIBERTADOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 
. COLOMBIA. 

LIBERTADOR DE LA DEL PERU Y ENCARGADO. 
DEL SUPREMO MANDO DE ELLA. 

ECSMO. SEÑOR. 

Apenas ha cesado el formidable estruendlo de las armas, y re
cientes aún, en el corazón los horrm·es y desgracias de quince años 
de guerra, cuando el Convictorio de Bolívar, restaurado por la mis
ma mano bien-hechora, que fijó los destinos de este suelo, ofrece hoy 
a Vuestra Excelencia el primer ensayo literario, que ha podido ela
borar en pocos meses de fatigas. Antes de ahora, mil veces se han 
presentado en este mismo sitio lucidas actuaciones; y el Convictorio 
se· gloria de haberse aleccionado en su seno los primeros hombres del 
Perú. Empero, á la pasión por las ciencias succedió el irresistible 
deseo de conseguir la libertad; y en los ángulos del Convictorio don
de se formaban los literatos y patriotas, ya no se percibían los éco.s 
de la estudiosa juventud. Seis años han corrido sin que este asilo 
de la ilustración dejase de ser otra cosa más, que un desierto monu
mento de recuerdos dolorosos. Cerradas las puertas de sus aulas, el 
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silencio de las tumbas había reemplazado á las all>orosadas voces de 
Ja inocente niñez. Así permanecía el Colegio hasta la inmortal jor
nada de Ayncucho: mas Vuestra Excelencia afianzando en esos cam
pos fortunados Ja libertad del mundo de Colón, convirtió desde enton
ces todos sus conatos al restablecimiento de las letras. El Convicto
rio ha precedido en su paternal amparo; y sus alumnos se enorgu
llecen con justicia del glorioso nombre que le decora. Bajo de él po
seen la protección especial de Vuestra Excelencia, y entr.e todos los 
motivos que cooperan aunados para estimular sus adelantamientos, 
ninguno es en mi concepto tan poderoso, como el de .este epíteto que 
los distingue. En el están cifradas las gloriosas acciones de Vues
tra Excelencia reluciendo entre todas, su infatigable zelo por la li
bertad, el desprendimiento sin igual con que se ha consagrado á 
la Santa Causa, de los Pueblos, y esa pasión ardiente con que prote
je las artes y las ciencias. Complejo tan admirable de virtudes, es 
el modelo más precioso que puede presentarse á la juventud; y si por 
ellas ha sido ya Vuestra Excelencia colocado en la sala de los Héroes, 
entre los ilustres Libertadores de los Estados americanos del Norte; 
el Convictorio solo siente no haberse antepuesto en elevarlo á ese 
rango grandioso, que tan justamente ha merecido por sus hechos. Sin 
embargo, al presentar á Vuestra Excelencia una pequeña muestra 
de mi gratitud y mi respeto, yo puedo lisongearme con la idea de 
ser esta ofrenda las primicias, que consagran las letras en mi patriat 
a su Restaurador y su Mecenas. Dígnese pues Vuestra Excelencia 
aceptarla benigno, y serán cumplidos los deseos de mi corazón, y los 
puros y candorosos votos del naciente Convictorio de Bolfoar. 

Francisco Oruetn 

LIMAE. 

DIE 3 MENSIS JUNII A. D. MDCCCXXVI TYPIS J. M. CONCHA 

Yo Don Gaspar Jurado Escrivano de Cámara de lo civil de esta 
Corte Superior de Justicia. 

Certifico: Que por la oficina de mi eargo se presentó Don Fran
cisco Orueta, pasante de Leyes en el convictorio de San Carlos acom
pañando los documentos necesarios para que se le señalase estudio 
para la práctica a cuya solicitud se proveyó el auto que sigue -

Lima Junio treinta de mil ochocientos veinte y seis -

Por presentada la tabla que se acompaña señálase a este intere-



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 115 

sado para la práctica que solicita el estudio del Doctor Don Nicolás 
Aranibar - Ocho rúbricas de los Señores = Jura.do-

Lima septiembre veinte y dos de mil ochocientos veiute y nuebe. 

Gaspar Jurado (Rubricado>. 

(Al margt>n) 

Señores: Precidente.- Forcada.- Tellería.- Piguerola.- Chá-
11ez.- Fuente.- Quiros.- Pancorvo.-

/ . V uJ. 

/.7 
Certifico que haviéndosele señalado mi Estudio al Doctor Don 

Francisco de Orueta por Auto de la Ylustrísima Corte Superior de 
Justicia de treinta de Junio de mil ochocientos veinte y seis, para la 
práctica; ha asistido o practicó desde ésa fecha hasta primero de Ju
nio de mil ochocientos veinte y siete en que se me nombró de Fiscal 
interino, y continuó después en la Fiscalía, en el mismo estudio de 
práctica hasta el mes de Mayo de ochocientos veinte y ocho, estrac
tando Autos, y manifestando en todo aprovechamiento según los prin
cipios y luces que tenía adquiridos en el Convictorio de San Carlos 
en el Estudio del Derecho Natural y de Gentes, civil y canónico y 
por su costancia y aplicación. 

Lima y Julio 7 de 1830. 

/.v hl. 

/.ª 

Nicolás de Araníbar <Rubricado). 

Certifico que el Doctor Don Francisco Orueta Colegial Maestro 
en Leyes y Cánones y Vice-Rector del Convictorio de San Carlos, ha 
concurrido a las conferencias Theorico practicas que me encargó el 
Ylustre Colegio de Abogados de esta Ciudad por los años de ocho
cientos veinte seis, veinte siete y veinte ocho con arreglo á sus es
tatutos, en las que el Doctor Orueta manifestó sus conocimientos na
da vulgares en la parte Theorica de los Derechos y su singular apro
vechamiento en el Patrio y modo de seguir los Juicios, distinguién
dose siempre por la j uiciocidad de sus opiniones, por .el tino en re
solver las dificultades, y sobre todo por su moderación y recomen
dable comportamiento. Circunstancias que lo han hecho acreedor á 
la estimación pública; y así como la Universidad de San Marcos, y 
el Convictorio han percibido ya con usuras los frutos de su aplica
c10n y luces; del mismo modo espera el que subscribe, que el Doctor 
Don Francisco sea el mejor ornamento del Foro y el más próvido 
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Patrono de las causas; y para lo que haya lugar doy este en Lima -
á 23 d.e Septiembre de 829. 

/ . \· l>l. 

/ .9 

Fraucisco Rodríguez (Rubl'icado). 

El Doctor Don Pablo Gonzales del Ylustre Colegio de Abogados 
de esta Capital su Director de Conferencias. 

Certifico que el Doctor Don Francisco Orueta, Maestro en Le
yes, y Cánones y Vice Rector del Convictorio de San Carlos ha con
currido a las Conferencias de Jurisprudencia teórico práctica en los 
días y horas designados, desde el mes de Febrero del presente año. 
En todas las actuaciones ha acreditado su contínua, constante apli
cación a los estudios de la predicha ciencia, llenando sus deberes 
a satisfacción del que suscribe, por lo que jusgo que será un Abogado 
de toda confianza en el Patrocinio de las causas, que corrieren a su 
c~rgo y desempeñara las de el Estado en las magistraturas y para 
los fines que el interesado se propone, doy esta en Lima a 26 del 
mes de Septiembre de ochocientos veinte y nueve. 

/.v bl. 

;.10 

Doctor Pablo Gonzales (Rubricado). 

[Sumilla] Pide sea remitido al Ylustre Colegío para examen de 
estilo. 

Ylustrísimo Señor 

El Doctor Don Francisco Orueta, Vicario, juez Eclesiástico de 
primera instancia en la Provincia de Cajatambo y Cura propio de la 
Doctrina de Ticllos ante Vuestra Señoría Ylustrísima con la mayor 
v.eneración y respeto parescO" y digo: 

Que según se manifiesta por los Certificados que en devida for
ma acompaño he cursado la jurisprudencia teórico práctica por el 
tiempo prescripto por la ley. Por tanto: 

A Vuestra Señoría Ylustrísima pido y suplico que oyendo al 
Señor Fiscal s·e digne remitirme al Ylustre Colegio para el examen 
de estilo. Es gracia que espero ~tcetera. 

Doctor Francisco Orueta (Rubricado)· 

Lima diciembre 7 de 1833. Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Ju?·ado (Rubricado). 
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(Al margen) 

Señores: Forcada.- Taboada.- Herrera.- Piñeyro. 

En la misma fecha hice saver el decreto anterior a Don Fran
cisco Orueta, de que doy fée. 

Jurado (~ubricado ) . 

Ylustrísimo Señor 

El Vocal interino encargado del ministerio dice que nada tiene 
que oponer a la solicitud/.v del digno Párroco Doctor Don Francisco 
Orueta pues a más de obrar en el expediente los documentos nese
sarios, sus buenos conocimientos y exemplar conducta son notorios, 
Vuestra Señoría Ylustrísima proveerá como lo halle de justicia. 

Lima Diciembre 7 de 1833. 

García Paredes ( Rubricado> . 

(Al margen) 

Señores: Forcada.- Parcorbo.- Taboada.-:- Herrera.- Piñey
ro.- Navarrete. 

Lima Diciembre 7 de 1833. 

Autos y vistos de conformidad con lo espuesto por el Ministerio 
Fiscal, mandaron se remita este espediente al Señor Decano del 
Ylustre Colegio de Abogados, para que se proceda al examen pre
Yenido en los estatutos, el que verificado lo devuelba con el corr.es
pondiente informe. 

[Seis rúbri<;as] Jurado ( Rubricado ) . 

En la misma fecha hice presente el auto anterior al Doctor Don 
Santiago García Paredes vocal que hace de fiscal, de que doy fée. 

Jurado (Rubdcado). 

(Al mal'g-en) 

En la misma fecha hice save1· el Decreto del frente al Doctor Don 
Fn1,ncisco Orueta de que doy fee. 

Jurado (Rubricado). 

Lima/ . 11 Diciembre 12 de 1833. 

Por recibido: Cítese a Junta particular para el Sabado catorce 



118 ELLA DUNBAR TEMPLE 

del que rije a las cuatro <le la tarde, para el reconocimiento del espe
diente y Examen del interesado. 

Villaverde <Huhricado). Francisco Corso, Diputado Secretario (Huhrica.Uo). 

Lima Diciembre 14 de 1833. Visto: este espediente y estando 
conforme procédase al examen. 

Villaverde <Rubricado). Francisco Corso, Diputado Secretario <Rubricado). 

Lima Diciembre 14 de 1833. 

Habiéndose efectuado el examen debuelvase este espediente a la 
Ylustrísima Corte con el informe acordado. 

[Cuatro rúbricas] Francisco Corso, Diputado Secretario (llubricadol. 

Ylustrísimo Señor 

En cumplimiento de la providencia que antecede se hiso la/.v 
convocatoria de Estatuto para el examen del Doctor Don Francisco 
Orueta y verificado este con aprobación plena de los examinadores, 
vuelvo el expediente para que se proceda al recebimiento de Abogado 
Ó a lo que Vuestra Señoría Ylustrísima tubiese por conveniente. 

Lima Diciembre 17 de 1833. 

Ylustrísimo Señor 

Don José Mwnitel Villaverde (Rubricado). 

· Lima Diciembre 18 de 1833. 

Pase al Señor Presidente para que le señale pleyto y día. 

[Seis rúbricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Precidente.- Taboada.- Herrera.- Piñefro.- Aguero.
A r-anzaenz.- Paredes. 

Lima Diciembre 18 de 1833. 

Se le señala el día veintiuno del que rije . y el pleyto seguido por 
Doña Josefa de la Torre con Doña Nicolasa Valdivieso. 

[Rúbrica] Jurado (Rubt'icRdo). 
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/ .L2 
Don Francisco Corso, Abogado de los Tribunales de la individuo 

(sic) del Ylustre Colegio de esta capital y Vocal Secretario de su 
Junta Particular etcetera. 

Certifico: que el sábado catorce del presente reunidos en Jun
ta particular los individuos que componen la mesa del Ylustre Cole
gio de Abogados procedieron a examinar al Presbítero Doctor Don 
Francisco Orueta, sobre los derechos natural, de Gentes civil, y Canó
nico, y práctica forense y resultó aprobado en dichas materias, acre
ditando en sus contestaciones un estudio poco común y una demacia
da contracción: por lo que la mesa quedó muy complacida y lo apro
bó por todos los votos y para que así conste doy éste en Lima a diez 
y siete días del mes de Diciembre de mil ochocientos treinta y tres 
años. 

Francisco Corso ( Rubricado ). 

[Un sello de lacre] 

En la misma fecha hice saver el Decreto de la buelta al Doctor 
Don Francisco Orueta de que certifico. 

Jurado (R ubdca<lo) . 

Asi mismo hice otra al Señor Don Santiago García Paredes de 
que certifico. 

Jurado (Rubr ica<loJ. 

En la Ciudad de Lima, veintitrés días del mes de Diciembre de 
1833, estando en Sala plena los Señores Precidente y vocales que se 
designan al margen, mandaron que el Presvitero Don Francisco Orue
ta entrase al examen prev.enido el día dies y ocho del corriente. En 
su consecuencia se le hicieron las preguntas necesarias sobre el plei
to que se le señaló, del que hiso relación, expuso los fundamentos de 
derecho que obran en él, produjo su dictamen y en seguida se le hi
cieron otras interrogaciones análogas a su profeción y habiendo que
dado aprovado por unanimidad de sufragios en escrutinio secreto, 
ordenaron hiciese el juramento de estilo el que verificó por ante mí, 
el presente Escribano en la forma siguiente: Jurais a Dios Nuestro 
Señor in verbo sacerdotis tacto pectore usar bien y fielmente el car
go de Abogado, observar la Constitución y guardar las Leyes de Ja 
República, Ordenanzas/. 13 de esta Corte Superior de Justicia, secre-
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to en todo lo que convenga, no . llevar derechos a los pobres, religio
nes, mendingantes ni al Estado; respondió: Sí juro, amén - Si a~í 
lo hicieres Dios Vuestro Señor os ayude y de lo contrario os lo de
mande. Con lo cual quedó recivido en el uso y ejercicio de tal Abo
gado y lo rubricaron dichos Señores, de que certifico. 

[Seis rúbricas] Gasva-r Jurado (Ruh.-i.,adoi. 

t AI margen ) 

Señores: Presidente.- Taboada.- Piñeyro.- Aguero.- Ara·11-
saenz.- Paredes. 





GASPAR DE OSMA Y TRICIO. 

Oleo sobre lienzo. 
Autor: desconocido. 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Instituto Riva-Agüero. 
Lima. 
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BACHILLER DON GASPAR DE OSMA Y TRICIO. Certificado 
del grado de Abogado: 1799. 

* 
/.1 N~· 338 

Don Bartolome Muñoz de Torres del Consejo de Su Magestad 
su Secretario Escribano de Camara mas antiguo y de Gobierno del 
Consejo. 

Certifico: Que por los Señores de el en diez de este mes fue 
recivido y aprovado para Abogado de los Consejos el Bachiller Don 
Gas par de Osma y Tricio natural de la Villa de N al da, el qual hizo 
el juramento y solemnidad que en tal caso se acostumbra. Y los 
dichos Señores del Consejo le concedieron licencia Y. facultad para 
que pueda usar y egercer .este empleo en los Tribunales y Juzgados 
de esta Corte y en todos los demas de estos nuestros Reynos y Seño
ríos. Y se previene 'que antes de de (sic) obtener el uso .posesion 6 
egercicio de dicho empleo se ha de tomar razon en la Contaduría 
General de Valores de la Real Hacienda a la qu.e está incorporada 
Ja de la media annata sin cuya formalidad ha de ser nulo y de nin
gun valor este titulo por estar asi resuelto por Su Magestad. Y pa
ra que conste lo firmo en Madrid á veinte de Diciembre de mil se
tecientos noventa y nuebe = 

Don Bartolom,é Muñoz 1Ruliric1111°1 • 

Tomose Razon en la Contaduria/.v General de Valores de la Real 
Hazienda. En la que consta a pliegos 67 de la Comisaria de Castilla 
d.e este año haver satisfecho este Ynteresado al Derecho de la Media 
Annata Dos mil doscientos y cinquenta maravedís de vellon. 

Madrid veinte y tres de Diziembre de mil setecientos noventa 
y nueve. 

Der<~chos ocho 'reales 
Gratis 

Leandro Borbon (Rubricau..loJ. 

r.: A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 62, 1 f. út. 
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BACHILLER DON MIGUEL -. DE OTERMIN Y MORENO. Bachi
ller en Cánones: 1800. Abogado: 1804. 

(Carátula) 

Recivimiento de Abogado. Doctor Don Miguel de Otermin. 
357 

El Bachiller Don Miguel Otermin Colegial Maestro en el Real 
Comhictorio Carolino como mejor proceda de Derecho paresco ante 
Vuestra Señoria, y digo que al mio combiéne se sirva mandar que el 
presente Secretario me dé un testimonio autorisado en manera que 
haga fe del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me con
firió en este dia a presencia de Vuestra Señoria en la Facultad de 
Sagrados Canones que lo ·necesito para usar del donde me combenga: 
por tanto: A Vuestra Señoria pido y suplico se sirva mandar que el 
presente Secretario me de el testimonio que ll.evo pedido que es jus
t icia etcetera = Bachiller Miguel Otermin. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Diciembre de 
mil ochocientos años ante el Señor Doctor Don Jose Miguel Villalta 
y Concha Rector de esta Real Universidad y estudio general de San 
Marcos se presentó esta Peticion y vista por Su Señoría mandó que 
Y o el presente Secretario de a esta parte el testimonio que pide/ . v 

con citacion del Procurador general de esta Real Escuela asi lo pro
veyó mandó, y firmó de que doy fe. Villalta = Mariano Llano y Cor
tijo. Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Diciembre de mil 
ochocientos años cité para lo contenido en el Decreto de arriva al 
Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta Real Au
diencia Procurador General de esta Real Universidad en su perso
na doy fe = Mariano Llano y Cortijo Secretario. 

E n la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Diciembre de 
mi l ochocientos años savado a las quatro de la tarde poco mas o me
nos en el general mayor de esta Real Universidad, y estudio general 
de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor Don Jose 
Geronimo de Vivar Colegial Maestro, y Vice Rector en el Real Combic
torio de San Carlos dió y confirió el Grado de Bachiller en la Fa
cultad de Sagrados Canones al Bachiller en Artes Don Miguel Oter
min Colegial M::iestro en dicho Real Ccmbictorio Carolino haviendo 

t.: A.N.P . Real Audiencia. Clasif. : Grado s de A bogados. (A.R.A.L.; C.S.L.) . 
Leg. 1, Cuad.· 2, 8 fs. úts. . 
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pr.ecedido informacion de haver cursado la Jurisprudencia Civil, y 
Canonica que previenen las Constituciones de esta Real Escuela, y el 
Acto Publico de repeticion concluciones y argumentos que le hicie
ron los Doctores Don Gregorio Bedoya, Don Antonio Andueza, y los 
demas requicitos de solemnidad acostumbrados segun los Estatutos 
de esta Real Escuela estando presente el Señor Doctor Don Jose Mi
guel / .2 Villalta y Concha Rector, y algun numero de Doctores siendo 
testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras personas de que doy 
fe = Mariano Llano y Cortijo. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, y 
a la letra de lo que va incerto que quedan en el Archivo de la Secre
taria de mi cargo á que me remito y para que conste en virtud de lo 
pedido, y mandado en el escrito, y Auto incertos doy el presente en 
la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Diciembre de mil ocho
cientos años. 

/ .v bl. . 

/.ª 

Mariano de Llano y Cortijo Secretan:o (Rubricado) . 

Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Miguel Otermin y Mo1·eno Colegial Maestro en 
el Real Convictorio de San Carlos, como mejor proceda de Derecho, 
paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que por el adjunto testimonio 
consta, haverseme conferido por esta Real Universidad de San Mar
cos el Grado de Bachiller en la Facultad de Sagrados Canones; por 
lo que y deseando instruirme en la Jurisprudencia Practica con el 
fin de poder, con la aptitud prescripta por las leyes, recibirme de 
Abogado en estos Reales Estrados. 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que haviendo por presentada 
la certificacion, que presento en debida forma, se sirva nombrarme 
por Maestro de practica al Doctor Don Buenaventura de Lamar Abo
gado de esta Real Audiencia, a es Justicia etcetera. 

Miguel Ote1~min y M.oreno (Rub1·icado). 

/.v 
Lima y Enero 8 de 1801. 

(A 1 mni·gen) 

Seño·res: Regente.- García.- Ballesteros.- Quadrado.- Ar
naiz.- Pardo. 

Por presentado con el Grado de Bachiller que en testimonio 
acompaña. Señalase a este interesado el Estudio del Doctor Don Bue
naventura Lamar, para que verifique su practica, a quien se le hará 
saver, y hagase el Asiento en el Libro respectivo dandosele certifi-
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cación/. 4 Doctor Don .Tose Antonio de Pro Escribano de Camara de 
lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia etce
tera. 

Certifico en quanto puedo, y ha lugar en derecho: Que en el 
Acuerdo selebrado el dia de oy por los Señores de el, se presentó el 
Doctor Don Miguel de Otermin solicitando se le señalase Estudio de 
Abogado para practicar la Jurisprudencia, lo que se verificó seña
Jandosele el de el Doctor Don Bentura Lamar: y para que conste doi 
la presente en Lima y Enero ocho de mil ochocientos uno. 

/.v hl. 

¡ .. -. 

Jose Antonio Pro <Rubricado). 

Certifico en quauto puédo, y ha lugar en Derecho que Don Mi
guel Otermin, Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos, 
y Cathedratico de Vísperas de Matematicas en la Real Universidad 
de San Marcos, destinado a mi Estudio para el curso de la practica 
forense, lo ha frequentado por el espacio de tres años y meses, ma
nejandose con incesante aplicacion, mediante la qual, y sus ilustra
dos conocimientos se halla perfectamente instruido, y con la idonei
dad necesaria para el exame_n de Abogado, y desempeño de quales
quiera causa que se confíe a su patrocinio. Lima y Febrero l 4 

de 1804. 

/.'' "'· 
¡ .r. "'· 
/.~ 

Doctor Buenm·entura de Lamar <Rubricarlo>. 

Los Abogados que abajo firmamos, certificamos: que haviendo 
examinado á Don Miguel Otermin en el Derecho Real y Jurispru
dencia practica, lo hallamos idoneo ·para ser admitido en el gremio 
de Abogados de esta Real Audiencia, precediendo las formalidades 
prescritas por derecho. Lima y Febrero 17 de 1804. 

Grego1·io Bedoya <Rubricado). Doctor Don Joseph de Yrigoyen 
< Huhrica<lo). Vicente Morales (Rubricado). Jose Geronimo Vivar (Rubricndo) . 

¡.v bl. ¡.f· hl. 

/.í Muy Poderoso Señor: 

Don Miguel de Otermin Regente de los estudios de Filosofia en 
el Real Convictorio de San Carlos y Catedratico de Visperas de Ma
tematicas en la Real Universidad de San Marcos, con el devido res
peto ante Vuestra Alteza paresco y digo: Que destinado por Vues
tra Alteza el dia ocho de Enero de 1801 a cursar la Jurisprudencia 
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practica en el Estudio del Doctor Don Buenaventura de Lamar, lo 
ha frecuentado con aplicacion, y adquirido la idoneidad necesaria 
para el desempeño de las causas qúe se confíen a su patrocinio, co
mo consta de las certificaciones qu.e acompaña. Por tanto, y desean
do ser admitido en el gremio de Abogados de esta Real Audiencia. 

A Vuestra Alteza pide y suplica se digne señalarle causa, dis
pensandole los meses que le faltan para cumplir los quatro años de 
practica, que se exigen por la ley, merced, que espera al-/.v canzar 
de la equitativa bondad de Vuestra Audiencia. 
fojas 4. 

Miguel Otermin (Rubricado). 

Lima y Febrero 23 de 1804. Vista al Señor Fisca1. 

[Cinco rúbricas] 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal dice: que mediante á tener acreditada Don Miguel 
Ote1min ·su instruccion en el Foro por las certificaciones que acom
paña, no halla reparo en que Vuestra Alteza le admita y señale dia 
para su recepcion de Abogado. Lima Febrero 28 de 1804. 

Gorbea (Rubricado). 

Lima y Marzo primero de mil ochocientos y quatro. 

Visto este Expediente con lo expuesto por el Señor Fiscal man
daron se pase este Expediente al Señor Regente para/.s que se le se
ñale Pleito a este interesado a fin de que verifique su Examen en el 
Real Acuerdo. 

[Siete rúbricas] Pro (Rubricado). 

Lima y Marzo dos de mil ochocientos quatro. 

· Señalase á este interesado para su examen de Abogado, en este 
Real Acuerdo, la Causa que sigue Doña Maria Mercedes Olmedo, con 
el Regidor de la Ciudad de lea Don Francisco Antonio Noriega, so
bre cantidad de pesos. 

[Rúbrica] Pro (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en cinco de Marzo de mil 
ochocientos quatro años. Estando en Acuerdo Real de Jus-/.v ticia, 
los Señores Doctor Don Manuel de Arredondo y Pelegrin del Conse
jo de Su Magestad Cavallero de la Real y distinguida Orden de Car-
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los Tercero, Don Manuel García de la Plata, Don Juan Rodríguez de 
Ballesteros, Don Juan del Pino Manrique, Don Fernando Quadrado 
y Valdenebro, Don Domingo Arnaiz de las Revillas, y Don Francisco 
Javier Moreno y Escandon, Regente y Oydores de esta Real Audien
cia: Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo a Don Miguel Oter
min, á efecto de examinarlo para su recepcion de Abogado; y ha
viendolo sido por el pleito que le fue señalado, asi mismo mandaron 
hiciese el juramento de estilo, el que verificó ante mi el Escribano de 
Camara, por Dios Nuestro Señor, y una Señal de Cruz, de usar bien 
y fielmente el oficio de Abogado de dicha Real Audiencia; defendien
do el . Ynefable Misterio de la Pura Concepcion de la Virgen Santa 
Maria, ni llevar derechos injustos, ningunos a los pobres, ni al Real 
Fisco. Si asi lo hiciese Dios Nuestro Señor le ayude, y al contrario 
se lo demande, y a ·su conclucion dij-o si juro Amen. 

Con lo qual lo hubieron por recibido al uso y exercicio de dicho 
oficio, dispensandole, los dies meses y días que le faltan para el cum
plimiento de los quatro años de la practica señalada [Testado: ·dan
dosele los testimonios que pidiere] , y lo rubricaron dichos Señores 
de que certifico. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Garcüi.- Ballesteros.- Pino.- Quadrado.
A rna,iz.- Moreno. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado). 
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BACHILLER DON JOSE VICENTE DE .. OTINIANO. Bachiller 
en Cánones: 1806. Abogado: 1807. 

* 
/.1 

El Bachiller Don Vizente Otin!ano como mejor proceda de de
recho paresco ante Vuestra Señoría, y digo que al mio combiene se 
sirva mandar que el presente Secretario me de un testimonio autori
sado en manera _que haga fe del Grado de Bachiller que por esta Real 

Escuela se me confirió en la Facultad de Sagrados Canones que lo 
nesecito para ~z1r d~ el donde me combenga en esta atencion = A 
Vuestra Señoria ·pido y suplico se sirva mandar que el presente Se
cretario me de el t.estimonio que llevo pedido que es justicia etcete
ra = Bachiller V-izente Otiniano. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en doce de Agosto de mil 
ochocientos y seis años el Señor Doctor Don Francisco de Oyague y 
Sarmiento · de Sotomayor Cathedratico de Prima de Sagrados Cano
nes Rector de esta Real Univercidad, y Estudio general de San Mar
cos se presentó esta Peticion, y vista por Su Señoría mandó que Yo 
el presente Secretario de a esta parte el testimonio que pide con ci
tacion del Procurador general de esta Real Escuela. Asi lo prove
yó mandó y firmó de que doy fe = Docto1· Oyague. Mariano Llano
Secretario.-

En la Ciudad de los Reyes de1 Perú en doce de Agosto de mil 
ochocientos y seis años cité para lo contenido en el Auto de arriba 
al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abogado de esta Real Au
diencia y Procurador general de esta Real Univercidad en su perso
na doy fe = Mariano de Llano. Secretario. En execucion, y cum
plimiento de lo pedido, y mandado en el ~scrito y auto que antecede 
hize sacar y saqué un tanto del Grado de Bachiller que se expresa 
que su tenor a la letra €S el siguiente. 

* A.N.P. Real Audiencia. CJasif.: Grados de Ahogados. (A.R.A.L. ; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 49, 9 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en dos de Abril de mil ocho
cientos, y cinco años Martes a las dies del dia poco mas ó menos en 
el General Mayor de esta Real Univercidad, y Estudio general de 
San Marcos/.v ante mi el Secretario, y testigos el Doctor Don José 
Geronimo Bibar Cathedratico en Ynstituta dió, y confirió el Grado 
de Bachiller en la Facultad de Sagrados Canones a Don José Vizen
te Otiniano, Manteista haviendo precedido Ynformacion de haver con
cluido los cursos que prescriven las Constituciones de esta Real Es
cuela y el Acto publico de repeticion concluciones, y argumentos que 
le hicieron los Doctores Don Justo Figuerola, y Don José Ostolasa y 
los demas requicitos de solemnidad acostumbrados estando presente 
el Señor Doctor Don Francisco Javier de Echague Canonigo Peni
tenciario de esta Santa Y glesia Metropolitana Rector de esta Real 
Univercidad y algun numero de doctores siendo testigos los Vedeles 
de dicha Univercidad, ·y otras personas de que doy fe ·= Mariano de 
Llano. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho grado y 
a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el archivo 
de la Secretaria de mi cargo á que me remito y para que conste en 
virtud de lo pedido y mandado en el escrito y Auto incertos doy el 
presente en la ciudad de los Reyes del Perú en trece de Agosto de 
mil ocñocien tos y seis años. 

/.f· bl. 

/.2 

Mariano de Llano. Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Bachiller Don Jose Vicente Martinez de Otiniano, en la for
ma que haya lugar, con el debido respeto ante Vuestra Alteza pare
ce y dice: que desde sus tiernos años se consagró á la carrera lite
raria, y haviendo logrado concluir con aprovechamiento la Filosofia, 
se dedicó con esmero al estudio de ambas Jurisprudencias, y dando 
de estas las respectivas pruebas, que previene la Real Escuela, se 
le confirió en Sagrados Canones el Grado de Bachiller como lo hace 
constar la Certificacion, que en debida forma presenta: y deseando 
imponerse en la resolucion y patrocinio de las causas por tanto = 

A Vuestra Alteza pide y suplica se sirva señalarme estudio de 
Letrado conocido, en donde pueda practicar el tiempo de costumbre, 
para lograr asiento en los Reales Estrados. 

Jose Vicente Martinez de Otiniano <Rubricado). 
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/.v 
Lima y Septiembre quatro de mil ochocientos seis. 

(Al ma1·gen) 

Señores: Regente.- Ballesteros.- Pino.- Arnais.- Moreno.
Valle.- Palomeque. 

Por presentado con el Grado de Bachiller en testimonio: Seña
Jasele á este Ynteresado el Estudio del Doctor Don Jose Geronimo 
Vivar, para que en el practique los años prevenidos. 

[Siete rúbricas] Bancos (HubricmloJ. 

En el ultimo dia Yo el Escribano de Camara hice saver el auto 
anterior al Doctor Don José Geronimo Vivar Abogado de esta Real 
Audiencia en persona de que certifico. 

Bancos (Rubricu!lo). 

Yo el Doctor Don Bernabé Mariano de Landa y Encalada, Abo
gado de la Real Audiencia de Lima,, Cura propio Vicario etcetera 
de esta doctrina de nuestra Señora de la Concepcion de Otusco, Pro
vincia de Huamachuco de la Yntendencia y Obispado de Trujillo del 
Perú certifico en quanto me es permitido por Derecho, que ·en el Li
bro 7CJ de los Bautismales que existen en esta Parroquia forrado en 
pergamino, y que comenzó a correr el año de 1765, y concluye en 
el de 1783; la Partida l 1i de la foja 173 es como se sigue: 

Año del Señor de mil ~etecientos, setenta y nueve en dies · y ocho 
dias del mes de Julio Yo el Presbítero Joseph Hurtado de Mendoza · 
Theniente de Cura, puse Oleo y Chrisma a Joseph Vizente Mm·ti'nez 
de Otiniano de edad de seis meses a quien bautisé en caso de necesi
dad, hijo legitimo del Alferes Don Juan Martines de Otiniauo, y de 
Doña Juana María Rodríguez españoles: fue su Padrino de agua y 
oleo el Uzenciado Don Joseph Eusebio de los Reyes: quien sabe su 
obligación. Firmolo, para que conste = Joseph Hurtado de Men
doza ,= 

Concuerda fielmente con la precitada partida original con la 
que la que concerté y corregí, a la qual en caso necesario me remito. 
Y a peticion de parte interesada la firmé en Otusco en 9 de Julio 
de 1795. 

Doctor Berttabé Mariano de Landa, CUuLri<·luloJ. 
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Certifico en quanto puedo, y ha lugar en Derecho, que el Ba
chiller Don José Vicente de Otiniano ha cursado. en mi Estudio la 
Jurisprudencia practica, mediante lo qual lo considero habil para la 
defensa de qualesquiera pleytos civiles y criminales. Y para que 
conste doy esta en Lima y Noviembre 14 de 1807. 

¡ .v b l. 

/ .5 

José Geronimo Viva1· (Huhricn<lo). 

Certificamos que habiendo examinado a Don Vicente Otiniano 
en la Jurisprudencia Theorica, y practica, le hemos hallado suficien
temente instruido, y capaz de desempeñar la defensa de qualquier 
pleito que se le encomiende. 

Lima y Noviembre 15 de 1807. 

Doctor A mbrocio Cruz (Rubricado). Doctor Francisco Vald-ivieso 
( R ub ricado) . Doctor Jose de Ostolaza (Rubricado). Doctor Tiburcio Jose 
de la Hermosa ( Rnhricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller José Vicente de Otiniano con el debido respeto ante 
Vuestra Alteza parezco y digo: Que Rabien dome presentado con el 
titulo de Bachiller en Canones de la Real Academia de Marcos, a fin 
de que Vuestra Alteza me asignase estudio de Abogado conocido, se 
sirvió su Superior dignacion señalar el del Doctor Don José Gero
nimo Vivar, y habiendo corrido el termino necesario para la recep
cion de Abogado, y concurrir en mi las condiciones requisitas para 
exponerme al examen como consta de las adjuntas certificaciones: 
Por tanto = A Vuestra Alteza pido y suplico, que en virtud de haber 
corrido el t ermino requisito para recivirse de Abogado se sirva ad
mitirme al examen de costumbre, 

Jose Vicente de Otiniano (Rubricado) • 

. 
Lima y Noviembre 16 de 1807. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Garc,ia.- Pino.- Moreno.- Palomeque.- Ba
quijano. 
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Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Bancos (Jtubricu<lo). 

j.v Muy Poderoso Señor 

El Fiscal Dice: Que Don Vicente Otiniano solo tiene un año de 
practica: y no parece haber merito ni motivo legal para la extraor
dinaria dispensa que pretende. Vuestra Alteza proveerá en justicia. 
Lima Noviembre 19 de 1807. 

Pareja, (Rubr icado ) . 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Vicente Otiniano con el debido rendimiento pa
rezco ante Vuestra Alteza y digo: Que tengo presentados los Docu
mentos, que califican haber corrido dos años ocho meses desde que 
recibí el grado de Bachiller en la Real Univercidad de San Marcos 
de esta Ciudad y año y tres meses de practica en €studio de Aboga· 
do conocido desde el mes de Septiembre de 1806, en que Vuestra 
Alteza me señaló el del Doctor Don José GeronimÓ Bibar para este 
efecto. 

Aunque no tengo los quatro años que Vuestra Alteza requiere 
para ser admitido al examen, si estos se computan desde la fecha 
de la asignación del estudio, por que la falta de facultades me im
posibilitó para haber recibido el grado dos años antes, ~ esta misma 
el no haberme presentado con el testimonio de la Univercidad en 
esta Real Audiencia, para que me asignase el estudio; con todo mi 
asistencia al estudio del Doctor Vibar ha sido por mas de quatro 
años, en cuyo tiempo he procurado aprender el modo de sustanciar 
los pleytós, agregandose a esto haber asistido diariamente en estos 
ultimos meses con varios maestros y alumnos del Real Convictorio 
de San Carlos a una conferencia de Derecho practico, que todos los 
días tienen allí, y á la que asisten el Doctor Don Tomas de Arecha
ga abogado de la Real Audiencia del Cuzco, y el Doctor Don José de 
Ostolaza Regente de ambos derechos en dicho Convictorio. 

Asi, el Doctor Vi bar como estos dos sugetos podran informal' 
sobre estos hechos si Vuestra Alteza lo tiene por conveniente. 

Si la necesidad puede influir en la dispensa, y si se necesita 
facultad para hacerlo, Vuestra Alteza en quien reside esta en toda 
su extensiori, y las duras circunstancias, en que me hallo de pasar 
al Obispado de Trujillo á oponerme al Concurso de Curatos Vacantes, 
cuya provicion, aunque me sea faborable ó adversa,; .v me imposi
bilitará para re~resar a esta Capital se ha de servir Vuestra Alteza 
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en atencion a este poderoso motibo dispensarme el tiempo que me 
falta, y de admitirme al examen de Abogado, que estoy pronto á 
sufrir con el rigor acostumbrado por tanto = 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva en meritos de las ra
zones alegadas dispensarme el tiempo que me falta de la practica 
<lel foro, gracia que espero de la Superioridad de Vuestra Alteza. 

Vicente Otiniano (Ruhricado). 

Lima y Noviembre 26 de 1807. 

(Al nrnrgen) 

Señores: Regente.- Valle.- Baqu:i.iano. 

Vistos: mandaron, que los Doctores Don José Geronimo Vivar 
y Don José de Ostolaza expresen si es cierto lo que se refiere por 
este interesado. 

[Tres rúbricas] Bancos (HuLricado 1. 

Muy Poderoso Señor. 

El BachiJI.er Don Vicente Otiniano cursó en mi estudio los Dere
.chos Civil, y Practica mas ha de quatro años, y es cierto que el atraso, 
o postergacion en el Grado de Bachiller en esta Real Universidad y 
consiguiente presentacion a este Real Acuerdo para que se le señalase 
estudio en que practicar provino de falta de proporciones con que 
cubrir los gastos previos. Es quanto puedo expresar,/.8 en cumpli
miento del Superior orden de Vuestra Alteza que antecede. 

Muy Poderoso Señor 

José Geronimo Vivar (Rubricac.lo). 

Muy Poderoso Señor 

En cumplimiento del Superior decreto de Vuestra Alteza digo: 
Que el Bachiller Don Vicente Otiniano ha asistido diariamente a una 
conferencia de derecho practico, que tienen todas las tardes varios 
Maestros del Real Convictorio de San Carlos, y a que hemos asistido 
dos Abogados, el Doctor Don Tomas de Arechaga recibido en la Real 
Audiencia del Cuzco, y Yo, y entre los asistentes dicho Otiniano es 
de los mas aprovechados. 

Lima, y Diciembre 1 ry de 1802. 

Doctor José de Ostolciza (Rubricarlo). 
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Lima y Diciembre/. v 3 de 1807. 

{Al niurgen) 

Señores: Regente.- Pino.- Valle.- Palomeque. 

Vistos y en atencion á lo expuesto por los· Doctores Don José 
Geronimo Vivar y Don José de Ostolaza: mandaron se pase el Ex
pediente al Señor Regente para que le señale pleito al interesado. 

[Cuatro rúbricas] Bancos <Rubl'icudo ) . 

Lima y Diciembre quatro de mil ochocientos siete, = -Señafasele 
á este interesado para su examen que ha de verificar en el Real 
Acuerdo el dia siete del presente mes, la causa que sigue Doña Ma
nuela Yparraguirre, con Don José Ramon Ydiaques .sobre la redhi
bitoria de un negro bozal.. 

[Rúbrica] 

Proveyó y rubricó el auto anterior el Señor Don Manuel An
tonio de Arredondo y Pelegrin, Cavallero del orden de Carlos 3•1 del 
Consejo de Su Magestad con antiguedad en el Real y Supremo de 
Yndias y Regente de esta Real Audiencia en el dia de su fecha de 
que certifico. 

Bancos (R ubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Diciembre de mil 
ochocientos y siete: Estando en ·Acuerdo Real de Justicia los señores 
Don Manu~l Antonio de Arredondo, y Pelegrin, Caballero del Orden 
de Carlos 3? del Consejo de Su Magestad con antiguedad en el Real 
y Supremo de Yndias Don Juan del Pino Manrrique, el Doctor Don 
Domingo Arnais de las Revillas, Don Francisco Javier Moreno, y 
Escandon, Don Manuel Maria del Valle y Postigo, Don Tomas Yg
nacio Palomeque, Caballero del Orden de San Juan, y el Doctor Don 
José Baquijano y Carrillo de dicho Orden de Carlos 39 Regente, y 
Oídores de esta Real Audiencia mandaron que entrase el Bachiller 
Don Vicente Otiniano a efecto de examinarlo para su recepcion de 
Abogado, y habiendolo sido por el Pleyto que se le señaló, ordenaron 
hiciese el juramento de Estilo, el que verificó por Dios Nuestro Señor, 
y una Señal de Cruz segun derecho, de usar bien, y fielmente el oficio 
de Abogado de esta dicha Real Audiencia defendiendo el inefable 
Misterio de Ja Ynmaculada Concepcion de la Virgen Santa Maria, 
no llevar derechos algunos al Real Fisco, ni pobres, y guardar y 
cumplir las Leyes del Reyno, y ordenanzas de esta indicada Real Au
diencia y a la Conclusion dijo si juro Amen. Con lo qual lo hubieron 
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por recibido al uso/.v y exercicio de dicho oficio, dandole los testimo
nios que pida con citacion del Señor Fiscal y lo rubricaron dichos 
señores de que certifico. · 

[Siete rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Arnais.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- Baquijano. 

(Al murgen) 

No ha pagado media annata. 
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DOCTOR DON FRANCISCO DE PASCUAL Y ERAZO. Bach-itler 
en Cánones: 1790. Solicitud de práctica docente: 1790. 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Francisco de Pasqual y Eraso Colegial Maestro del 
Real Convictorio de San Carlos y Catedratico del Maestro de las 

. Sentencias en esta Real Universidad en la mejor forma de derecho 
paresco ante Vuestra Altesa y digo que como consta de la Certifi
cacion que en debida forma presento he recibido el grado de Bachiller 
en Sagrados Canones y siendo mi animo asociarme al Ylustre Cuerpo 
de Abogados de esta Real Audiencia, y tomar la competente instruc
cion en los conocimientos practicos en esta virtud = 

A Vuestra Altesa pido y suplico qu.e habiendo por presentado 
dicha certificacion, se sirva nombrarme para el efecto expresado el 
Estudio de un profesor Maestro por ~er de Justicia etcetera. 

Doctor Francisco de Pasqual y Eraso (Rubricado). 

/.v 
Lima y Disiembre trese de mil setecientos y Nobenta. 

Por presentado con el testimonio del grado de Bachiller haga
sele el asiento respectibo, y desele certificasion: Y para la practica 
se le señala el estudio del Doctor Don Juan Antonio Arcaya, a quien 
se le haga sa ver · 

[Cuatro rúbricas] Monzon (Rubric11do). 

/.2 
El Doctor Don Francisco de Pasqual, y Erazo Colegial Maestro 

en el Real Comvictorio de San Carlos y Catedratico del Maestro de 
las Sentencias en esta Real Univercidad paresco ante Vuestra Se
ñoria, y Digo, que por esta dicha Real Univercidad, y a presencia de 
Vuestra Señoría me confirió el Grado de Bachiller en la facultad de 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados . . (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 48, 3 fa. úts. 
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Sagrados Canones, y nesecitando un testimonio de dicho Grado = 
A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar que el presente 
Secretario me dé un Testimonio autorisado del Grado de Bachiller 
que por esta Real Escuela se me confirió en la facultad de sagrados 
canones que lo nesecito para uzar de el donde me combenga que es 
J usti_cia etsetera Doctor Don Francisco de Pasqual, y Erazo = En 
la Ciudad de los Reyes del Perú en seis días del mes de Diziembre;.v 
de mil setecientos, y noventa años ante el Señor Doctor Don Tomas 
J osef de Orrantia Canonigo Teologal de esta Santa Y glecia Metro
politana y Rector de esta Real Univercidad, y Estudio General de 
San Marcos se presentó esta Petición. Y vista por su Señoría mandó 
que Y o el presente Secretario dé á esta parte el testimonio que pide 
con citacion del Señor Procurador General de esta Real Escuela. Asi 
lo proveyó mandó y firmó de que doy fee = Orrantia = Don Bernave 
Cortijo de Bivar. Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en seis de Diziembre de 
mil setecientos, y noventa años cité para lo contenido en el Decreto 
de la buelta al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Cano Mar
quez de Soto- florido Catedratico de Prima de Sagrados Canon~s y 
Procurador General de ~sta Real Escuela en su persona doy f ee = 
Don Bernave Cortijo de Bivar, Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
crito y Auto que antecede Yo Don Bernave Cortijo de Bivar Secre
tario de esta Real Univercidad, y Estudio General de San Marcos hize 
sa-/. 3 car un tanto del Grado de ;Bachiller que en el se expresa que su 
tenor es el siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Peru en quatro de Diziembre de 
mil setecientos, y noventa años savado á las nueve del día poco mas 
ó menos en el General mayor de esta Real Univercidad, y estudio ge
neral de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Señor Doctor 
Don Domingo Larrion C~nonigo de esta Santa Y glecia Metropolitana 
Catedratico de Prima de Leyes en esta Real Univercidad, dió, y con
firió el Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones al Doc
tor en Sagrada Teología Don Francisco de Pascual, y Eraso colegial 
Maestro en el Real Convictorio de San Carlos, y Catedratico del Maes
tro de las Sentencias en dicha Real Univercidad haviendo precedido 
Ynformacion de haver concluido los cursos que prescriven los Esta
tutos de esta Real Escuela, y el acto publico de repeticion concluciones, 
y argumentos que le hicieron los Doctores Don Josef de Armas, y Don 
Gaspar de Cevallos, y los <lemas requicitos de solennidad acostum-
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brados segun las constituciones de esta/ .v Real Univercidad estando 
presentes el Señor Doctor Don Tomas Josef de Orrantia Canonigo 
teologal de esta Santa Y glecia Metropolitana Rector, y algun numero 
de Doctores, siendo testigos los V.edeles de dicha Univercidad, y otras 
personas de que doy fee = Don Bernave Cortijo df! Bivar, Secreta
rio 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
que quedan en el Archivo de la Secretaria de mi cargo a que me 
remito, y para que conste en virtud de lo pedido y mandado en el 
Escrito, y Auto que va por caveza .. doy el presente en la ciudad de 
los Reyes del Perú en seis dias del mes de Diziembre de mil setecien
tos y noventa años ~ 

Don Bernabe Cortijo de Vibar (Ruhticado}. 
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BACHILLER DON FRANCISCO JAVIER PASTOR Y FUENTE. 
Certificado de estudios en el Real Colegio de San Bernardo del Cuz
co: 1784. Información de calidad y costumbres y recibimiento de 
colegial en el Real Convictorio Carolino: 1785. Bachiller en Cáno
nes: 1797. Solicitud de práctica forense: 1797. 

(Carátula) N<> 35 

Ex·pediente que promueve el Bachiller Don Francisco Javier Pastor 
para que se le señale Estudio de Práctica. 

[Sumilla~ Presenta una certificación y pide se le señale Estudio 
de práctica. 

Muy Poderoso Señor. 

El Bachiller Don Francisco Xavier Pastor como mejor proceda 
de derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que tengo concluída 
la Jurisprudencia teórica hasta ser recibido de Bachiller en esta Real 
Escuela como acredita la certificación de su Secretario que presento 
en debida forma. Y deseando instruirme en la práctica para pasado 
el tiempo señalado ser recibido de Abogado en estos Reales Estra
dos se ha de servir Vuestra Alteza señalarme el Estudio del Dr. D. 
José Antonio Oquendo, en el que pueda adquirir los conocimientos 
correspondientes. Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentada la 
adjunta certificación se sirva proveer en todó ~egún llevo pedido en 
justicia. 

Franc,isco Xavier Pastor (Rubricado). 

¡.1v 
Lima y Julio 17 de 1797 . . · 

Por presentado el Título de Bachiller y en su consequencia 
se señala a Don Francisco Xavier Pastor el Estudio del Dr. 
D. José Antonio de Oquendo para que practique la Juris
prudencia. 

[Cuatro rúbricas] Ruyloba (Rubricado). 

... A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A,R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 41, 6 fs. úts. 
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/.2 
El Bachiller Don Francisco Xavier Pastor como mejor proceda 

de derecho paresco ante Vuestra Señoría y digo que al mío conviene 
se sirva mandar que el presente Secretario me dé un testimonio au
torizado en manera que haga fé del Grado de Bachiller que por esta 
Real Escuela a presencia de Vuestra Señoría se me confirió en la 
facultad de Sagrados Cánones que lo necesito para usar del donde 
me conyenga. En esta atención A Vuestra Señoría pido .Y suplico 
que el presente Secretario me dé el testimonio que llevo pedido que 
es Justicia, etc. = Br. Francisco Xavier Pastor. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Junio de mil 
setecientos noventa y siete años ante el señor Doctor Don Thomás 
Anizeto de la Bodega de la Quadra y Mollinedo Canonigo Doctoral 
de esta Santa Y glesia Metropolitana, Catedrático de Decreto y Rec
tor de esta Real Universidad y estudio General de San Marcos se 
presentó esta petición. Y vista por Su Señoría mandó que yo el pre
sente Secretario dé a esta parte el testimo~;.2v nio que pide con cita
ción del Procurador General de esta Real Escuela. Así lo proveyó 
y mandó y firmó de que doy fé = Quadra = Maria no de Llano y 

Cortiio. Secretario. 

En la Ciudad de Los Reyes del Perú en siete de Junio de mil se
tecientos noventa y siete años cité para lo contenido en el Decreto 
de arriba al Doctor Don Cristóbal Montaño, Abogado de esta Real 
Audiencia del Real Fisco Buenas Memorias y Presos del Santo Ofi
cio de Ynquisición Procurador General de esta Real Escuela en super
sona de que doy fe ·= Mariano de Llano y Cortijo.- Secretario -

En ejecución y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
crito y Auto de arriba hice sacar y saqué un tanto del Grado de Ba
chiller que se expresa que su teno1· á la letra es el siguiente. -

En la Ciudad de Los Reyes del Perú en diez y nueve de Mayo de 
mil setecientos noventa y siete años viernes a las nueve del día poco 
más o menos en el General Mayor de esta Real Universidad y estu
dio general de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doc
tor Don José Antonio Cevallos dió y confirió el Grado de Bachiller 
en la facultad de Sagrados Cánones a Don Francisco Xavier Pastor, 
Manteísta habiendo precedido información de haber concluído los cur
sos que pres1/.8 criben las constituciones de esta Real Escuela y el 
Acto Público de repetición conclusiones y argumentos que le hicieron 
los doctores Don Lorenzo de Lama y Don José Miguel d·el Castillo 
y los demás requisitos de solemnidad acostumbrados conforme a las 
constituciones de esta Real Escuela estando presentes el Señor doc-
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tor Don Thomas Aniseto de la Bodega de la Quadra, y Mollinedo Ca
nónigo Doctoral de esta Santa Y glesia 1V1etropolitana Rector y algún 
número de doctores siendo testigos los vedeles de dicha Universidad 
y otras personas de que doy fé = Mariano de Llano y Cortijo ·= Se
cretario.-

Según parece de los Autos que se formaron para dicho grado y 
la letra de lo que vá inserto que originales quedan en el Archivo de 
la Secretaría de mi cargo a que me remito, y para que conste en vir
tud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los R~
yes del Perú en siete de Junio de mil setecientos noventa y siete años. 

Mariano Llano y Cortijo (Rubricado). 

/.4 
(Al margen) 

Escrito. 
Señor Rector = Don Francisco Xavier Pastor Colegial que ha 

sido en el de San Bernardo del Cuzco ante Vuestra Señoria con el 
debido respeto digo: Que habiendo terminado en aquel Colegio la 
carrera literaria que allí pude tener, he venido a esta ciudad deseo
so de instruirme en el Derecho Civil y Canónico; y como ninguna 
otra Escuela haya más a propósito, que este Real Convictorio, me
diante a concurrir en mi persona las calidades necesarias para go
zar el honor de ser su Alumno, como convencen los recados que pre
sento y estar pronto a sufrir la prueba de estilo en Filosofía.- A 
Vuestra Señoría pido y suplico que habiendo por presentados los do
cumentos, se sirva admitirme en este Real Convictorio, que es j.usti
cia que con merced espero de Vuestra Señoría = Francisco Xa1Jier 
Pastor.-

(Al margen) 

Partida de Baut1:smo. 
Yo el Licenciado Don Mariano Ygnacio Muñoz y Barriga, Cura 

Rector in ter de esta Santa Y glesia Catedral de Arequipa, certifico 
en cuanto puedo, como por derecho me es permitido, que en uno de 
los libros de Bautismos de dicha Santa Y glesia forrado en pergami
no que empieza a correr y contarse en veinte y tres de Marzo de mil 
setecientos cincuenta y ocho y acaba en treinta y uno de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y uno, foliado desde fojas una hasta fo
jas trescientas noventa y una, y a la foja trescientos y ochenta, se 
halla la partida siguiente = Año del Señor de mil setecientos sesen
ta y uno, en tres de Diciembre. Yo Francisco de Cáceres Tenien
te de Cura Rector de esta Santa Yglesia Catedral bauticé puse oleo 
y crisma a Ul) niño de ayer a quien puse por nombre Francisco 
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Xav'Íer hijo legítimo de Don Antonio Pastor y de Doña Ysidora de 
la Fuent~, siendo padrinos Don Estevan Cevallos y Doña María lg
nacia Cano, a quienes advertí la obligación y parentesco y lo firmé 
ut supra. F1·ancisco Cáceres = Concuerda con su original fiel y ver
dadera-/.4 v. mente, el que queda en el Archivo de los Libros de di
cha Santa Y glesia, de donde saqué este traslado corregido y concer
tado, que es cierto y verdadero a que me remito. Y de pedimento 
de la parte doy la presente en la Ciudad de Arequipa en veinte y 
nueve de Abril de mil setecientos ochenta y cuatro años.- Don Ma
riano Y gnacio Muñoz Barriga.-

(Al margen) 

Certificación de Estudios. 
Certifico Y o el Rector del Real Colegio de San Bernardo que 

Don Francisco Xavier Pastor, que ha sido Colegial en él, tiene es
tudiada la teología con aprovechamiento, y conforme al método que 
hoy aprueva el mejor gusto del siglo, después de haberse dado a la 
mejor Física y sido Pasante de los que la estudiaban. Los exáme
nes repetidos y funciones que ha sostenido en la Teología han sido 
correspondientes al buen concepto que se formó de su habilidad. Ha 
concluido en esta parte su carrera escolástica y la ha añadido una 
conducta juiciosa. Todo lo que expongo para que conste lo que le 
convenga. Cuzco veinte y cinco de Septiembre de mil setecientos 
ochenta y quatro = Y gnacio de Castro = Ante mi = Mariano Cot·-
1leio, Secretario de Colegio. -

(Al margen) 

Pro'vehido. 
Real Convictorio de San Carlos y Enero quince de mil setecien

tos ochenta y cinco. Por presentados los Documentos que cita, re
cíbase la Ynformación de calidad y costumbres de constitución, con 
citacíón del Fiscal del Convictorio, y se comete al presente Secreta
rio del Colegio = Una rúbrica del Señor Rector = En este Rea] y 
Mayor Colegio de San Carlos de Lima en quince de Enero de mil 
setecientos ochenta y cinco para la expresada Ynformación de cali
dad y costumbres mandada recibir por Decreto del mismo quince del 
corriente mes y año, cité al Fiscal del Real Convictorio, de que cer
tifico = Bachiller Miguel Mendez. Secretario.-

1A1 mn1·gcn ¡ 

Información. 
Eri la Ciudad de los Reyes en quince de Enero de/. 5 mil sete

cientos óchenta y cinco, para Ja referida Yn~ormación de calidad y 
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costumbres mandada recibir por decreto del día presentó esta parte 
a Don Rafael de Valencia Cura Vicario de Pacará (sic) en el Obis
pado del Cuzco, quien prometiendo decir verdad a lo que fuere pregun
tado, dijo: Que conoce a Don Francisco Xavier Pastor hijo legitimo 
de Don Antonio Pastor y de Doña Y si dora de la Fuente, vecinos de 
Arequipa, personas de buena sangre y reputación, tenidos por espa
ñoles, que son christianos viefos, libres de toda mala raza y de sin
dicación del Santo Tribunal de la fé: Que las costumbres del que 
Jo presenta son juiciosas, sin nota alguna que contradiga su buena 
educación. Y siéndole leída esta su declaración, se afirmó en ella, 
y la ratificó jurando in verbo sacerdotis tacto pectore, de que cer
tifico = Rafael Valencia = Bachiller Miguel Mendez, Secretario =
En la Ciudad de los Reyes del Perú en dicho día quince de Enero de 
mil setecientos ochenta y cinco para la misma información de cali
dad y costmµbres presentó por testigo esta parte a Don Bernardo 
Valencia, quien jurando a Dios y una cruz prometí ó decir verdad en 
lo que se le p1·eguntase y dijo: Que conoce a Don Francisco Xavier 
Pastor y Fuente: Que es hijo legítimo de Don Antonio Pastor y de 
Doña Ysidora de la Fuente: que ambos son tenidos por personas no
bles y de buen nombre y estimación, christianos viejos, limpios de 
toda mala raza y de sindicación del Santo Oficio: Y que en orden 
a costumbres son buenas, que con la educación recibida d.e sus Pa
dres, las adquirió arregladas. Y siéndole leída esta su declaración, 
se afirmó y ratificó en ella baxo del juramento que tiene hecho y la 
firmó, dé que certifico = Bernardo Valencü1, = }1achiller M·iguel 
Mcndez Secretario = En la ciudad de los Reyes del Perú en el mis
mo día para la expresada información de calidad y costumbres reci
bí juramento a Don Francisco Prieto, quien lo hizo a Dios y a una 
señal de/." v. cruz y prometiendo decir verdad díxo: Que conoce a 
Don Francisco Xavier Pastor y Fuente: Que es hijo legítimo de 
Don Antonio Pastor y de Doña Ysidora de la Fuente personas de 
distinguido nacimiento y nobleza tenidos por tales cristianos viejos 
libres de toda mala raza y nota del Santo Tribunal de la Fé, y <iue 
las costumbres del que lo presenta son juiciosas. Y sién<lole leída 
esta su declaración se afirmó y ratificó en ella, firmándola, de que 
certifico = Franr"isro Prieto = Barhill(>tt: Miguel Mh1dcz, Secre-
tario.-

(Al 11rnr¡.tell) 

Decreto. 

Real Convictorio de San Carlos de Lima y Enero quince de mil 
setecientos ochenta y cinco = Vista al Fiscal del Real Convictorio = 
Una rúbrica del Señor Rector. 
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(Al margen) 

Vista. 

El Fiscal de este Real y Mayor Colegio de San Carlos de Lima 
vista la información que presenta Don Francisco Xavier Pastor a 
fin de que se le admita en dicho Real ·Colegio a cursar la Jurispru
dencia, dice: Que no halla embarazo alguno para que se le conceda 
la gracia en los mismos términos que la solicita, sujétandose, como 
promete a las pruebas que exigen nuestros Estatutos. Este es su 
Dictámen, salvo siempre el Superior de Vuestra Señoría. Real Con
victorio de San Carlos de Lima y Enero quince de mil setecientos 
ochenta y cinco = Doctor Basurco.-

(Al margen) 

Decreto. 
Real Convictorio de San Carlos y Enero quince de mil setecien

tos ochenta y cinco = Llévese a Capilla plena.-

(Al margeu) 

Dilig enc'ia. 
En la ciudad de Los Reyes del Perú en diez y seis de Enero de 

mil setecientos ochenta y cinco el Señor Doctor Don José Arquella
da y Sacristán Preven dado de esta Santa Y glesia y Rector actual de 
este Real Convictorio estando en capilla plena hubo por presentada 
esta petición _ con los documentos que la acompañan.- Y vistos con 
lo que dijo el Fiscal, mandó que fuese recibido Colegial el expresado 
Don Francisco Xavier Pastorj.1> en la forma acostumbrada, de que 
certifico = Dr. José Arquellada y Sacristán = Bachiller Miguel 
M éndez, Secretario. 

(Al margen) 

Recibimiento. 

Certifico como hoy catorce de Febrero de mil setecientos ochen
ta y cinco fué recibido Colegial Don Francisco Xavier Pastor y Fuen
te estando en capilla plena según la forma acostumbrada, de que 
doy fe = Bachiller Miguel Mendez de la Chica, Secretario.-

Concuerda con el expediente original que se haUa en el Archi
vo de este Real y Mayor Colegio, y para que conste doy este trasla
do a pedimento de parte, y por orden verbal del Señor Rector hoy 
trece de Julio de mil setecientos noventa y siete. 

José Gerónimo Vivar y López Secretario (Rubricado). 
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BACHILLER DON PEDRO IGNACIO PEDEMONTE. Bachiller 
en Leyes: 1805. Abogado: 1809. 

* 
/ .1 

N 8 

El Bachiller Don Pedro Pedemonte Colegial del Real Combicto
rio de San Carlos, digo que a mi derecho combiene se sirva mandar 
que el presente Secretario me de up. testimonio autorisado en manera 
que haga fé del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me 
confirió en la facultad de Leyes que lo nesecito para uzar del donde 
combenga: por tanto: A Vuestra s·eñoria pido y suplico se sirva 
mandar que el presente Secretario me de el testimonio que llevo pe
dido que es Justicia etcetera Bachiller Pedro Pedemonte-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies, y nueve de Agosto 
de mil ochocientos y cinco años ante el Señor Doctor . Don Francisco 
Oyague, y Sarmiento de Sotomayor Cathedratico de Prima de Sa
grados Canones Rector de esta Real Univercidad, y estudio general 
de San Marcos se presentó esta Peticion. Y vista por su Señoría 
mandó que Yo el presente Secretario de a esta Parte el testimonio 
que pide con citacion del Procurador General de esta Real Escuela. 
Asi lo proveyó mandó y firmó de que doy fe ·= Doctor Oyague = 
Ma1·iano de Llano. Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies, y nueve de Agosto 
de mil ochocientos y cinco años cité para lo contenido en el Auto que 
antecede al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta 
Real Audiencia, y Procurador general de esta Real Escuela en su 
persona doy fe ·= Mariano de Llano. Secretario -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en cinco de Agosto de mil 
ochocientos, y cinco años Lunes a las quatro de la tarde poco mas o 
menos en el General mayor/ .v de ·esta Real Univercidad, y estudio 
general de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor 
Don Justo Figuerola dió y confirió el Grado de Bachiller e~ la fa
cultad de Leyes al Bachiller en Artes Don ~edro Pedemonte Cole
gial del Real Combictorio de San Carlos haviendo precedido Ynfor
macion de haver concluido los cursos que prescriven las Constitucio
nes de esta Real Escuela, y el Acto publico de de (sic) repeticion 
concluciones, y argumentos que le hicieron los Doctores Don Jos~ 

~:~ A.N .. P. Re~l Audiencia. Clasif.: rrrndos de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg·. 2, Cuad. 45, 8 fs. úts. 
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.Toaquin de Olmedo, y Don Gregorio Bedoya, y los demas requicitos 
de solennidad acostumbrados segun los estatutos de esta Real Es
cuela est~ndo presente el Señor Doctor Don Francisco Oyague y Sar
miento de Sotomayor Catedratico de Prima de Sagrados Canones 
Rector y alguu numero de Doctores siendo testigos los vedeles de di
cha Univercidad, y otras personas de que doy fee = Mariano de Llu
no Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra que va incerto que originales quedan en el Archibo de la 
Secretaria de mi Cargo a que me remito, y para que conste en vir
tud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Re
yes del Perú en veinte de Agosto de mil ochocientos y cinco años. 

Maricino de Llano Secretario (Rubricado). 

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor que en frente firmamos 
damos fe: , Que Mariano de Llano, de qui.en el testimonio anterior 
se alla firmado es Secretario, de la/.2 Real Univercidad de San Mar
cos de esta Capital, y como a tal se dá entera fe y credito en Jui
cio y fuera de el a quanto autorisa. Y para que conste damos la 
presente. 

En Lima y Septiembre cinco de mil Ochocientos Cinco = 

Juan Jose Morel de la Prada (Rubricado). Frcinc'isco Munarris 
(lt11brin11tol. Justo Mendoza y Toledo (Rubricado). 

/.v lil. 

/ ., Muy Poderoso Señor. 

El Bachiller Don Pedro Pedemonte como mejor proseda en de
recho anten (sic) Vuestra Alteza parece, y dice: que ha cursado la 
Jurisprudencia en el Real Convictorio de San Carlos y se le ha con
ferido el grado de Bachiller en Sagrados Canones en esta Real Uni
vercidad segun consta del testimonio qme en devida forma presenta, 
y deseando prinsipiar el estudio de la Jurisprudencia practica ocu
rre a Vuestra Alteza a efecto de que se sirva mandar que el letrado 
que fuese de su superior agrado lo instruya en dicha Jurisprudencia 
por tanto =-

A Vuestra Alteza pide y suplica se sirva asignarle el estudio 
del Abogado que tubiese por conveniente lo que espera alcanzar de 
Vuestra Alteza. 

Pedro Pedemonte IRuhricadu). 
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/ ,. 
' . 
Lima y Septiembre cinco de mil ochocientos cinco. 

Por presentado se le señala el Estudio del Doctor don Francis
co Valdivieso para que practique -

[Cinco rúbricas] Valenciano (Rub1:icado). 

(Al margen) 

SPñores: Gnrcfo.- Quadrado.- Arnaiz.- Moreno.- Valle. 

/ .4 
Certifico Yo Don Alfonzo Carrion, y Tagle, Cura propio de la 

Villa de San Clemente de Pisco, Vicario y Juez eclesiastico de su 
partido: que en un libro de papel comun forrado en pergamino, en 
que se sientan las partidas de los que se bautizan en esta Santa 
Y glesia, a foxa 52 se halla una del tenor siguiente. 

= Partida = Viernes v.einte y dos de Febrero de mil setecientos 
ochenta y dos: Yo Fray Pedro Hernandez del Orden de nuestro Pa
dre Santo Domingo, ex licentia Parochi, en la Y glesia Parroquial de 
esta Villa de Pisco, puse oleo y Crisma a Pedro Y gnacio, que nació 
el dia treinta y uno de Enero- de dicho año: hijo legitimü' de Don 
Carlos Pedemonte, y de Doña Maria Ygnacia Talavera, al que bautizó 
en caso de necesidad el Doctor Don Alfonzo Carrion, Cura de esta 
Doctrina. Fue su Madrina de Bautismo su Abuela Doña Catalina 
Talledo, y de oleo el dicho Doctor Don Alfonzo. Testigos Manuel He
redia, y Remigio Romani: y para que conste lo firmé ·= Fray Pedro 
Hernandez = 

Concuerda con su original al que me remito en lo necesario, y 
para que conste doy la presente a pedimento de parte. Villa de Pisco 
y Septiembre doce de mil setecientos noventa y cinco. ·= Alfonzo 
Carrion, y Tagle 1= Yo el infrascripto Escribano del Rey Nuestro 
Señor, Publico, de Cavildo, Minas, Real Hacienda, y Registros del 
Puerto de la bendita Magdalena de la Villa de San Clemente de Pisco; 
Partido de Y ca en el Reyno del Perú. 1= Certifico, y doy fee en quanto 
puedo y que mas haya lugar en derecho que el Señor Doctor Don 
Alfonzo Carrion, y Tagle, de quien la Certificacion que antecede va 
firmada, es tal Cura propio de esta dicha Villa de Pisco, y Vicario, 
Juez Eclesiastico del Partido,' y la firma con que esta subscripta, que 
dice Alfonzo Carrion, y Tagle, es de su puño, y letra, y la misma 
que acostumbra hacer; y a sus semejantes siempre se les ha dado, y 
da entera fee, y credito en juicio, y fuera de el, y en cuya Virtud 
doy la presente de su pedimento/ .v para los fines, que convengan al 
interezado. fisco y Septiembre doce de mil setecientos noventa y 
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cinco. Hipolito de la Melena, Escribano de Cavildo Publico Regis
tros y Real Hacienda. 

Es copia de que certifico. Real Convictorio de San Carlos Lima, 
y Diciembre 19 de 1809. 

Jose Geronimo Vivar (Rubric1uJo). 

¡.s 
Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Bachiller 

Don Pedro Pedemonte Colegial Maestro en el Real Colegio de San 
Carlos de esta Ciudad, ha frecuentado mi estudio desde que la Real 
Audiencia se dignó mandarselo señalar, para que Cursase la prac
tica del derecho por cuyo motivo, asi como por sus distinguidos tan
letos (sic), se haya con toda la instruccion necesaria para poderse 
exercitar en el patrocinio de Causas. 

Lima y Noviembre 23 de 1809. 

¡.v hl. 

/.6 

Doctor· Francisco Valdivieso <Rubricado)· 

Muy Poderoso Señor. 

Don Pedro Y gnacio Pedemonte, Colegial Maestro en el Real Con
victorio de San Carlos, con el debido respeto, paresco ante Vuestra 
Alteza y digo: Que concluida teoricamente la jurisprudencia civil y 
Canonica, me presenté para la practica legal forenze, y Vuestra Al
teza se sirvió señalarme el estudio del Doctor Don Francisco Valdi
vieso, con quien hé cursado los cuatro años que se prescriben, segun 
lo acredita la Certificacion respectiva, á la que acompaño los <lemas 
Documentos que se requieren: Por lo que. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirba de admitirme á la re
cepcion de Abogado, presediendo el examen del Ylustre Colegio y 
<lemas solennidades necesarias. 

Pedro Pedemonte m 11h1·ic11tlo1. 

/.v 
Lima y Diciembre 11

! de 1809. Vista al Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] Valencü.ino (lfohricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Garcia Plata.- Quadrado. 
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Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal Visto este expediente y los Documentos que acompaña 
Don Pedro Ygnacio Pedemonte dice: Que no encuentra embaraso 
para que siendo Vuestra Alteza servido mande sea admitido al exa
men que solicita, ó 10 que sea de su superior arbitrio. 

Lima Disiembre 4 de 1809. 
Pa~·eja 1R u f1r icadn1. 

Lima diciembre 4 de 1809. 

Visto este ·Expediente mandaron pase Don Pedro Ygnacio Pe
demonte al Colegio de Abogados para que conforme a sus constitu
ciones sea examinado. 

[Cinco rúbricas] 

( Al marg en ) 

Se d'ió Cerl'ificacion a ln presente para que ocu1·riese al Colef!iO. 
Diciembre 9 1809. 

( Al mal'gen ) 

Señores: Regente.- P'ino.- Quadrctdo.- Palomer¡ue.- flaquija110. 

Por mandado de los Señores de esta Real Audiencia. 

Jurado (Rul•ricatlo) . 

Yo el Doctor Don José de Ostolaza Vocal Secretario del Ylustre 
Colegio de Abogados de esta Ciudad etcétera. 

Certifico en quanto puedo, y ha lugar en derecho, en cumpli
miento del Articulo 11. Estatuto 5'! de los formados para dicho Co
legio, que Don Pedro Y gnacio Pedemonte, Colegial Maestro en el 
Real Convictorio de San Carlos de esta Ciudad fue examinado por 
los Señores que componen la Junta particular de dicho Ylustre Co
legio, en virtud de un Auto proveido por el Real Acuerdo en 4 del 
presente mes, por el que fue remitido a examen, y salió aprobado; 
En lo que me refiero al libro de Acuerdos de dicho Colegio en la 
Sesion tenida ayer 15 del presente. Lima, y Diciembre 16. de 1809. 

Doct01· José de Ostol<lZ(l, Vocal Secretario (Rubricado)· 

/.v 
(Al rnal'gen) 

Señores: Regente.- Pino.- Quadrado.- Palomeque.- Baquijano. 

Lima y Diciembre 18 de 1809 -
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Pasese este Expediente al Señor Regente para que señale pleyto 
para el Examen de Abogado, que solicita don Pedro Y gnacio Pede
monte. 

[Cinco rúbricas] 

Por mandado de los Señores de esta Real Audiencia. 

Gaspar :Jurado <Rubricado> . 

En Lima y Diciembre dies y ocho de mil ochocientos nueve hi
ce saver el Decreto anterior a Don Pedro Ygnacio Pedemonte de que 
certifico = 

Jurado (Rubricndo). 

En dicho dia Y o el Escribano de Camara pasé al Señor Regente 
de esta Real Audiencia varios expedientes y su Señoria señaló para 
el examen de Don Pedro Y gnacio Pedemonte los seguidos por el 
Prior de Santa Rosa con don Francisco Guzman sobre la propiedad 
de una Finca,- de que Certifico = 

Jurado (Rubrira<lo). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Veinte y dos de Diciem
bre de mil Ochocientos nueve. Estando en Acuerdo Real de Justicia 
los Señores Regente y oydores de esta Real Audiencia mandaron en
trar al Bachiller don Pedro Y gnacio Pedemonte á efecto de Exa
minarlo de _ Abogado por el pleyto que se le señaló, y haviendo hecho 
relacion de él, y expuesto los fundamentos / . 11 de derecho combenien
tes produjo su Dictamen, despues de lo qual se le hicieron por el Tri
bunal varias preguntas sobre la facultad, las quales absolvió; y ha
viendolo mandado retirar procedió la correspondiente botacion des
pues de la qual se le mandó entrar, y que respecto a quedar ápro
bado hiciese por ante mi el Juramento acostumbrado, que verificó 
por Dios nuestro Señor y á una S1eñal de Cruz segun forma de dere
cho de defender en Publico y en Secreto la Pura y Limpia Concep
cion de Maria Santisiina y de usar Líen y fielmente el exercicio de 
Abogado Con arreglo a las Leyes del Reyno, y ordenanzas de esta 
Real Audiencia, y en los casos que ocurran sin llebar derechos a 
los Pobres, Real Fisco ni Religiones Mendigantes, y de guardar se
creto cada y quando combenga, y si a:::;i Jo hiciese Dios nuestro Señor 
le ayude, y al contrario se lo demande, y a la conclusion dijo si 
juro Amen. Con lo qual los expresados Señores lo huvieron por re
civido de Abogado, y lo rubricaron de que certifico = 

[Cinco rúbricas] 
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~ Al margen ) 

Señores: Regente.- P.in<>.- Quadrado.- Moren<>.- Valle.- Palo
meque.- El Conde~ 

Por mandado de los Señores de esta Real Audiencia. 

Gaspar Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

S e dió al Ynteresado Testimonio de este Expediente. 

Lima Septiembre 14 de 182 [~ ?] [deteriorado el papel.] 

[Una rúbrica] 
¡ .v bl, 
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BACHILLER DON JUAN PERALES. Bachiller en Cánones: 1790. 

Solicitud de práctica forense: 1790. 

* 
/.1 Muy Poderoso Señór 

El Bachiller Don Juan Perales, Colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos como mejor haya lugar en Derecho ante 
Vuestra Alteza paresco, y digo: Que haviendo concluido el ~studio 

de la Jurispr~dencia Theorica mediante lo qual se me confirió el 
grado de Bachiller en esta Unibersidad como consta de la Certifica
cion que en debida forma presento queriendo continuar con el Es
tudio de la Practica para entrar en· el Foro. 

Por tanto -

A 'Vuestra Alteza pido y suplico me asigne uno de los Estudios 
de algún Letrado para por este medio conseguir el fin que deseo es 
Justicia que pido etcétera. 

Juan Perales (R ubricado ) . 

Lima y Disiembre seis de mil setecientos y noventa. 

Por ~ presentado con el testimonio del grado de Bachiller, haga
sele el asiento respectivo dandosele Certificacion: Y se le señala para 
para (sic) practica el Estudio de Don Buenaventura de la Mar a 
quien se haga saber-

¡.2 
[Cuatro rúbricas] Monzon (Rubrica<lo) . 

Don Juan de Perales paresco ante Vuestra Señoria y Digo que 
por esta Real Escuela, y a presencia de Vuestra Señoría se me con
firió el Grado de Bachiller en la. facultad de Sagrados Canones, y 

nesecitando un testimonio de dicho Grado = A Vuestra Señoría pido 
y suplico se sirva mandar que el present e Secretario me dé un tes
timonio autorisacto en manera que haga fee del Grado de Bachiller 
que por esta Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados 
Canones que lo nesecito para usar de el donde me combenga que_ es 

Just1cia etcétera. Bachiller Don Juan Perales = En- la Ciudad de 
los Reyes del Perú en veinte, y cinco de Noviembre de mil setecientos 
y noventa años ante el Señor Doctor Don Tomas Josef de Orrantia 
Canonigo Teologal de esta Santa Y glecia Metropolitana, y Rector de 
esta Real Uni-/.~ vercidad, y Estudio General de San Marcos se 

··· A. N .P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de 11bogados. (A .R.A.L. ; C.S.L.) . 
Leg. 2, Cuad. 48-A, 3 f s. út s. 
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presentó esta Peticion Y vista por su Señoría mandó que Yo el pre
sente Secretario de a esta parte el testimonio que pide con citacion 
del Señor Procurador General de esta Real Escuela. 

Así lo proveyó mandó y firmó de que doy fee = Orrantia 
Don Be1·na11le Corti;io de Bi·vflr, Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y cinco de No
viembre de mil setecientos y noventa años cité para lo contenido en 
el Decreto de arriva al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz 
Cano Marquez de Sotoflorido Catedratico de Prima de Sagrados Ca
nones y Procurador General de esta Real Escuela en su persona doy 
fee = Don Bernave Cort'ijo de Bivcir, Secretario. 

En .execucion, y cumplimiento de lo pedido y mandado en el De
creto de arriva hize sacar, y saqué un tanto del Grado de Bachiller 
que en el se manda que Sl,.l tenor es el siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú .en veinte, y cinco de No
viembre de mil setecientos, y noventa años J neves a las di es del dia 
poco mas, o menos en el General Mayor de esta Real Universidad, y 
Estudio General de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el 
Señor Doctor Don Miguel Calle, y Hurtado dió y confirió el Grado 
de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones al Bachiller en Sa
grada Teología Don Juan Perales Colegial Maestro en el Real Con
victorio de San Carlos haviendo precedido Ynformacion de haver 
concluido los cursos que prescriven los Estatutos de esta Real Es
cuela/.3 y el acto publico de repeticion concluciones y argumentos que 
le hiéieron los Doctores Don Josef Antonio Cevallos, y Don Gaspar 
de Cevallos y los <lemas requisitos de solemnidad acostumbrados con
forme la5 constituciones de esta Real Escuela estando presentes el 
Señor Doctor Don Tnrnas J osef de Orrantia Canonigo Teologal de 
esta Santa Yglecia_ Metropolitana, Rector, y algun numero de Doc
tores siendo ~sirgos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras per
sonas de que doy fee = Don Bernave Cortijo de Bivar, Secretario. 

Segun par.ece de los Autos que se pasaron para dicho Grado gue 
'quedan en el Archivo de la Secretaria de mi cargo á que me remito 
y para que conste en virtud de lo pedido y mandado en el escrito y 
Auto incertos doy el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en 
veinte, y seis .de Noviembre de mil setecientos noventa. 

Don Bernave Cortijo de Vibar, Secretario <Ruhric«do¡. 
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BACHILLER DON ANTONIO PEREZ DE GUZMAN Y DA VALOS 
DE RIBERA. Bachiller en Cánones: 1756. Abogado: 1762. 

* 
1.1 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Antonio Perez de Gusman y Dabalos de Ribera 
colegial del Real de San Martin como mas haya lugar en derecho 
paresco ante Vuestra Altesa y digo que como parece del titulo que 
en debida forma presento me hallo graduado de Bachiller en Sagra
dos Canones en .esta Real Universidad de San Marcos, y asi mismo 
tengo concluidos dos años de la Pasantía y practica forense como 
parece de la certificacion que assi mismo presento con la solennidad 
necesaria y porque deseo recibirme de Abogado en esta Real Au
diencia por tanto. · 

A Vuestra Altesa pido y suplico que aviendo por presentados el 
dicho titulo, y certificacion se sirva de admitirme á examen señalan
dome pleito para ello por ser de Justicia que pido y en lo necesario 
etcetera. 

Don Antonio Perez de Gusman y Dabalos de Ribera <Rub r icado) · 

/.v 
Vista al Señor fiscal. 

[Cinco rúbricas] 

Proveydo lo de suso Decretado y Rubricado por los señores Pre
sidente, y · oydores de esta Real Audliencia en Acuerdo Real de Justi
cia . que hicieron en los Reyes en qnatro de febrero de mil setecientos 
Sesenta y dgs 

1Vf anuel de Echeverz (Ruhri cadol. 

Muy Poderoso Señor 

El fiscal con vista de este escrito, titulo de Bachiller y certifi
cacion de pasantia presentados por Don Anttonio Perez de Guzm3:n 
colegial de San Martin = Dice que siendo Vuestra Altesa servido 

>:: A.N.P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 32, 4 fs. úts. 
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podrá admitirlo al examen que solicita para que manifestando su 
idoneidad, y suficiencia en el pleito que se le señalase, sea recibido 
por Abogado de esta Real Audiencia como pretende. Lima y febrero 
4 de 1762. 

Holgado <.Rubl'icado_) . 

Se le señala al Bachiller Don Antonio Perez de Guzman para 
s.er · exsaminado de Abogado la Causa que sigue Doña Manuela Pa
lomino con Don Miguel de Espinosa y Carvajal, sobre cantidad de 
pesos ·= 

[Cinco rúbricas] 

. Proveyeron y rubricaron el Decreto de suso los señores Presi
dente y Oidores de esta Real Audiencia en Acuerdo Real de Justicia 
que hicieron en Jos Reyes en 8 de Febrern de 1762. 

Manuel de Echeverz (Rubricado). 

/ .2 
( Al m argen ) 

Presentacion ·-

En la Ciudad de los Reyes de el Perú en diez y Sei.s dias de el 
mes de Enero de mil Setecientos y Sesenta y dos años ante el Señor 
Doctor Don Antonio Boza y Garzes Abogado de esta Real Audien
cia y Rector de esta Real Univercidad de San Marcos se precentó 
esta Peticion. 

( Al margen ) 

Peticion. 

El Bachiller Don Antonio Perez de Guzman Colexial de el Real 
de San Martin como mejor proceda de Derecho paresco ante Vues
tra Señoria y digo que al mio combiene que el precente Secretario 
de esta Real Univercidad de San Marcos me dé textimonio autori-- -
zado en forma que haga .fee de el grado de Bachiller en la facultad 
de Sagrados Canones que en dicha Real Univercidad ·Se me dió y 
confirió que dtcho textimonio lo quiero para guarda de · mi Derecho 
y precentarlo donde me combenga por tanto = A Vuestra Señoría 
pido y suplico asi lo provea y mande por ser de Justicia = Bachi
ller Don Antonio Perez de Guzman = 

( Al margen) 

Auto. 

Y vista por dicho Señor Rector mandó se le diese a esta parte 
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el textimonio que pide en la forma/.v que expr.esa con Citacion de 
el Procurador General de esta Real Univercidad assi lo proveyó y 
mandó de que doy fee = Doctor Don Antonio Boza ·= Don Bernabe 
Cortijo de Viba,r = Secretario. 

(Al margen) 

Citacion. 

En la Ciudad de los l?.eyes de el Perú en diez y Ocho dias de 
el mes· de Enero de mil setesientos y Sesenta y dos años Y o el Se
cretario cité para el textimonio- que se pide y se mandó dar a el 
Doctor Don Miguel Valdivieso Abogado de esta Real Audiencia Ca
thedratico de Prima de Leyes y Procurador General de esta Real 
Univercidad de San Marcos en su Persona de que. doy fee = Don 
Bernabe Cortijo de Vibar = Secretario = Y en cumplimiento de lo 
mandado hize sacar y saqué un tanto de el grado de Bachiller en 
Sagrados Canones que en dicho escrito se refiere cuyo tenor a Ja 
letra es como se sigue. 
(Al marge11J 

Grado. 

¡ 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en tr.einta dias de el mes 
de Junio de mil Setesientos y Sinquenta y Seis años ante mi el Se
cretario y textigos el Doctor Don Maximiliano Iturrate en el Ge
neral mayor de esta Real Univercidad de San Marcos a las diez de 
el dia poco mas o menos dió y confirió el grado de Bachiller ; en la 
facultad de Sa-/.3 grados Canones a Don Antonio Perez de Guzman 
Colexial de el Real de San Martin y natural de esta dicha Ciudad 
aviendo precedido el acto publico de repeticion y los demas requisitos 
de solemnidad acostumbrados conforme a los Estatutos y Consti
tuciones de dicha Real Univerddad estando precente el Señor Doctor 
Don Manuel de Silva y la Vanda Abogado de esta Real Audiencia 
Cathedratico de_ Prima d~ Sagrados Canones y Rector de dichas 
Reales Escuelas siendo textigos J oseph de · Cardenas Pedro de Ber
gara y Nicolas de Cabrera de que doy fee = Don Bernabe Cortijo 
de Vibar ·= Secretario 1= 

Segun que lo suso dicho consta y parece de los Autos que para 
el referido grado de Bachiller se hizieron para que conste en virtud 
de dicho pedimento y Auto a el proveido suso incerto doy el pre
cente en la Ciudad de los &yes de el Peru en veinte y dos días de 
el mes de Enero de mil Setesientos y Sesenta y dos años = 

Don Bernabe Cortij~ de Vibar, Secretario (Rubricado). 
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. Certifico Yo el Doctor Don Juan Antonio Laxa de Valdes Abo-
gado de esta Real Audiencia Consultor del Santo Oficio Chatreda
tico de Visperas de Canones de la Real Universidad Asesor por Su 
Magestad de la Real Casa de moneda y del Jusgado Pritativo de 
media annata, y lanzas de este reyno como el Bachiller Don Antonio 
Perez de Guzman y Dabalos colegial del real de San Martin ha cur
sado y ha asistido en mi estudio mas tiempo de dos años a fin de 
instruirse en la practica Judicial de los tribunales, y para que conste 
doy la presente .en los reyes en 21 de henero de 1762 años. 

Doctor Juan Antonio Laxa de Valdes <Rubl'icmloJ. 

(Al margen) 

Grado. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dose de Febrero de mil 
Setecientos Sesenta y dos años estando en Acuerdo Real de Justicia 
el Excelentisimo Señor don Manuel Amat y Junient, Cavallero del 
Orden de San Juan, del Consejo. de Su Magestad Mariscal d.e Cam
po de sus Reales Exersitos, Virrey Governador y Capitan general de 
estos Reynos Provincias del Perú y Chile; y los Señor.es Doctor Don 
Pedro Bravo del Rivero, Doctor Don Joseph de Tagle y Bracho, Doc
tor Don Gaspar Urquisu Ibañez, Doctor Don Manuel de Zurbaran 
y Allende, Doctor Don Xptoval Mesia y Munive, Doctor Don Manuel 
Gorena y Beytía, Doctor Don Domingo de Orrantia y Doctor Don 
Pedro de Echevers y Subisa Presidente y Oidores de esta real Au
diencia. Mandaron entrar en dicho real Acuerdo al Bachiller Don An
tonio Peres de Guzman Davalos y Rivera, Colexial del real de San 
Martin de esta Ciudad, a efecto de examinarlo de Abogado de esta 

Real Audiencia por pleito que para ello se le señaló, y examinado qu.e 
fue en la forma acostumbrada, mandaron hisiese el Juramento que 
en tales casos se hase, el qual hiso por Dios 'huestro Señor una Señal 
de Cruz y por los quatro Santos Evangelios de usar bien y fielmente 
el oficio de Abogado, desengañando a las partes del derecho que les 
asiste, sin lle bar derechos injustos, ningunos a los pobres, ni por los 
negosios del real fisco, guardando el 8ecreto que debe y las reales 
ordenansas que tratan de este exersisio, y que si asi lo hisiere Dios 
Nuestro Señor le ayude, y al contrario se lo demande, y a su conclu
sion dixo, Sí juro, y amen con lo qual Su Excelencia y dichos señores 
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lo ubieron por recivido al Oficio de Abogado de esta Real Audiencia 
y lo rubricaron. 

[Cinco rúbricas] 

IAI margen) 

Señores: Don Pedro.- Don Joseph.- Don Gaspar.- Don Manuel 
Z.- Don Xptoval.- Don Manuel G.- Don Domingo.- Don Pedro 
E. 
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LICENCIADO DON MARIANO PEREZ DE SARA VIA Y SO$,AR
TE. Incorporación en la Real Audiencia de Lima: 1806. 

* 
.! .1 363 

[Sumilla;] 

Se .presenta con documentos, y pide incorporarse en la nia

tricula de A bogados,: para su uso- y e~ercicio con vista del 
Señor FiScal de Su Magestad. 

Muy Poderoso Señor 

Don Mariano P.erez de Saravia, y Sorarte, natural de la Ciudad 
de Buenos Ayres, vecino de Chile, Abogado de aquellas Reales Au
diencias, y recidente en esta en la mejor forma que proceda en dere
cho paresco ante Vuestra Altesa y digo: que en Octubre del año de 
1783 me r.ecibí al uso, y exercicio de Abogado en la Real Audiencia 
de Chile, con restriccion a su Capital por algunos meses que me fal
taban de practica, y en Bit. se me extendió la facultad de abogar a 
todo áquel distrito segun . consta de los Titulos que- devidamente pre
sento con los N umeros 1 y 2. Trasladado de Chile, a Buenos Ayres 
mi Patria en Octubre de 87, merecí incorporarme en la Matricula 
de Abogados de áqtlella Real Audiencia Pretorial, como consta del 
Testimonio Numero 3, deviendo ·advertir que este Testimonio no esta 
legalizado porque lo tomé con solo el designio de mi resguardo en la 
permanencia de Buenos Ayres, y sin el de pasarlo á otro Reyno, pero 
la certeza de su autorizacion por el escribano de C~mara de aquella 
Real Audiencia don Facundo de Prieto y Pulido, ya finado, es cons
tante á los Señores Regente, y Oydor menos antiguo, y a los Señores 
Fiscales de su Magestad de esta Real/.v Chancilleria que fueron dig
nos Ministros en la de Buenos Ayres: Y hallandome aora en esta Ca
pital de los Reyes, trato igualmente de incorporarme ·en esta Ma~ 
tricula para exercer el noble oficio de Abogado por ser la unica ca
rrera de mi subsistencia. Por esto ocurro respetuosamente implo
rando las superiores vondades de Vuestra Altesa á que se digne ha
cerla por mi. incorporacion. Y en ésta virtud, 

-·· A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R .. A .. L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cua~. 51, 3 fs. úts. 

o 
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A Vuestl'a Altesa pido y suplico que havi.endome por presentado 
con los ·documentos referidos se sirva acceder a la incorporacion que 
solicito, y que fecha se me debuelban los documentos presentados con 
el certificado correspondiente de esta incorporacion, y dej andose la 
razon, ó nota respectiba en la oficina por ser asi de justicia y equidad. 

Mariano Perez de Saravia y Sorarte (Rubricado) . 

Lima y Junio 19 de 1806. 

(Al ma1·gen) 

Señores: Regente.- Garc'ia.- Ballesteros.- Valle.- Palomeque.-

Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubdcado ) . 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal no halla reparo en la incorporacion que solicita el· Li
cenciado Don Mariano Perez de Sarabia respecto a los títulos que 

· manifiesta, y á su/.'2 larga practica en las Audiencias de Buenos 
Ayres y Chile, y notorias circunsta~cias. Lima y Junio 23 de 1806. 

Pareja (Rubricado) . 

Lima y Junio 26 de 1806. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Garcia.- Ballesteros.- Moreno.- Valle.
Palomeque. 

Visto -este Expediente en el Real Acuerdo de Justicia con lo 
expuesto por el Señor Fiscal: mandaron que en atencion a hacer 
constar el Licenciado Don Mariano Perez de Saravia con los Docu
mentos que presenta hallarse recivído de Abogado en las Reales Au
diencias de Chile y Buenos 'Ayres se le admita é incorpore en la 
matricula de Abogados de esta Real Audiencia sentandose la nota 
correspondiente; y pagada la respectiva Media annata se le debuel
ban al interesado dichos Documentos como lo pide dandosele el cer
tificado ó certificados que necesite. 

/~V 

. ~~eis rúbricas] Doctor Don Jose Antonio Pro (Huhricado) . 

En conformidad del Auto de la buelta entregué a Don Ma
riano Perez de Saravia los documentos que constan de su 
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Escrito con Certificacion· de lo actuado. 
Lima Julio 7 de 1806. 

[Rúbrica] 

Yo el Doctor don José Antonio Pro Abogado y Secretario 
de Camara de lo Civil de esta Real Audiencia y su Acuerdo 
Real de Justicia etcetera. 

Certifico: Como en el Expediente promovido por el Licenciado 
don Mariano Peres de Sarabia Abogado de las Reales Audiencias de 
Buenos Ayres y Chile sobre que se le incorpore en la Matricula de 
esta, se proveyó por este Real Acuerdo el Auto del tenor siguiente = 
Lima y Junio veinte y seis de mil ochocientos seis: Visto este Ex
pediente en el Real Acuerdo de Justicia con lo expuesto por el Señor 
Fiscal: Mandaron que en atencion a hacer constar e1 Licenciado don 
Mariano Perez de Sarabia con los Documentos que presenta hallarse 
recivido de Abogado en las Reales Audiencias de Chile, y Buenos 
Ayres, se le admita, e incorpor.e en la Matricula de Abogados de esta 
Real Audiencia sentandose la nota correspondiente; y pagada la res
pectiva Media Annata, se le debuelvan al interesado dichos documen
tos, como lo pide dandosele el Certificado, ó Cer~ificados que nece
site = Seis Rubricas = Pro = Y para qÚe conste y obre los efectos 
que haya lugar, doy la presente en Lima, y Julio tres de mil ocho
cientos seis años -

Doctor Don José Antonio Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Auto.- Regente.- García.- Ballesteros.- Moreno.- Valle.- Pa
lomeque. 

Han de enterarse en las Reales Caxas de ésta;.v Capital Nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Anata y su conducion á 
España. 

Lima Julio 4 de 1806 -

Juatn Domingo de Ordo_zgoytia (Rubricado). 

(Al margen) 

Son 9 pesos 6 reales. 

Resividos 
[Dos rúbricas] 

Quedan enterados en esta Tesor-eria los nueve pesos seis 
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(sic) que arriva se expresan y sentada la correspondiente partida a 
fojas 104 del Libro Manual Real Caja y Contaduria General de Exer
cito de Lima Julio 4 / 806. 

Cuesta (Rul>ricmJo). Cassas (Rul>l'icadoJ. 

/ 
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BA CHILLER DON MANUEL PEREZ DE TUDELA. Bachille1· en 
Cánones: 1793 . Abogado: 1796. 

* 
/ . 1 NC.I 304. 

El Bachiller Don Manuel Perez Tudela manteista paresco ante 
Vuestra Señoría, y Digo que a mi derecho combiene se sirva mandar 
que el presente Secretario me dé un testimonio autorisado en manera 
que haga fee del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se 
me confirió en la facultad de Sagrados Canori.es que lo nesecito para 
usar del donde me combenga en esta atención 1= 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar segun, y como 
llebo pedido que es Justicia .etcetera = Bachiller Manuel Perez Tu
del.a = En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte de marzo de 
mil setecientos noventa y tr.es años ante el Señor Doctor Don Thomas 
Josef de Orrantia Canonigo Theologal de esta Santa Yglesia Metro
politana, Rector de esta Real Universidad de San Marcos se presen
tó esta Peticion ·= Y vista por su Señoría mandó que Yo el presente 
Secretario dé á esta parte el testimonio que pide · con citacion del 
Procurador general de esta Real Escuela. Asi lo proveyó mandó, 
y firmó de que doy fee = Orrantia = Don Mariano de Llano, y 
CortiJ°o, Secretario = 

(Al margen ) 

Citacion. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte de marzo de mil 
seteci-/.v entos noventa, y tres años cité para lo contenido en el Auto 
de la buelta al Doctor Don Christoval de de (sic) Montaño,Abogado ' 
de esta Real Audiencia y Procurador General de esta Real Escuela 
en su persona doy fee := Don Mariano de Llano, y Cortijo, Secretario 
= En execucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el -es. 
crito y Auto incerto hise sacar, y saqué un tanto del Grado de Bachi
ller que por dicho Auto se manda que ·su tenor a la letra es como se 
sigue. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies, y ocho de marzo 
de mil setecientos noventa y tres años Lunes a las dies del dia poco 

A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: GradoB de AbogadoB. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 80, 8 fs. út s. 
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mas ó menos en el General mayor de esta Real Universidad, y Es
tudio ~eneral de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos, el 
Doctor. Don Manuel Antonio Noriega dió, y confirió el Grado de 
Bachiller en la facultad de Sagrados Canones a Don Manuel Perez 
Tudela manteista haviendo precedido Ynformacion de haver con
cluido los cursos que prebienen las Constitucion·es de esta Real Es
cuela, y el Acto publico de repeticion concluciones, y argumentos que 
le hicieron los Doctores Don Vizente Morales, y Don Francisco Rua, 
y los demas requicitos de solennidad acostumbrados conforme los 
Estatutos de esta Real Escuela estando presentes el Señor Doctor 
Don Thomas Josef de Orrantia Canonigo Theologal de esta Santa 
Yglesia Metropolitana Rector, y al-,/.2 gun numero de Doctores siendo 
testigos los Vedeles de dicha Universidad, y otras personas de que 
doy f.ee ·= Doctor Mariano de Llano, y Cortijo, Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
que queda en el Archibo de la Secretaria de mi cargo a que me remi
to y para que conste en virtud de Jo pedido, y mandado doy el pre
sente en la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y uno de marzo 
de mil setecientos noventa, y tres años. 

Mariano de Llano y Cortijo, Secretario (Rubricado). 

,/.ª Muy Poderoso Señor. 

El Bachiller Don Manuel Peres TudeJa como mas haya lugar en 
derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que haviendo co'ncluido 
el estudio de la Jurisprudencia Civil, y Canonica, y tenido los Exa
menes correspondientes, se me confirió el Grado de Bachiller en 
ambos derechos por esta Real Universidad en dies y ocho del co
rriente, como consta del testimonio que en debida forma presento: 
Y deseando aplicarme ál Estudio de la, Theorica y P.ractica del de
recho del Reyno bajo la direccion d·e· uno de los Abogados aproba
dos de esta Real ·Audiencia que fuese del superior agrado de Vuestra 
Alteza para proporcionarme á su debido tiempo á solicitar el mismo 
honor, Por tanto. 

- A Vuestra Alteza pido, y suplico, que viendo por presentado el 
titulo del Grado de Bachiller que se me confirió por esta Real Escuela 
se sirva señalarme el Estudio de un Abogado en donde deba asistir 
a aprender la Theorica, y Practica del derecho del Reyno forman
doseme el respectivo asiento y dandoseme certificacion de ella como 
es de justicia etcetera. 

Manuel P.eres (Rubricado). 
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/.v 
Lima. y marzo veinte y uno de mil setecientos nobenta y tres 

años. 

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller haga
sele el asiento en el Libro respectivo y se le señala para practica el 
estudio del Doctor Don Manuel Antonio Noriega á quien se le haga 
saver. 

[Dos rúbricas] Monzon (Rubdcado). 

/ .4 Señor Vicario. 

Doña Casilda Vilches viuda de Don Manuel Perez parezco ante 
Vuestra merced, y digo que conviene á mi derecho que Vuestra mer
ced me dé una Certificacion de la Partida de Baptismo de mi hijo 
Manuel para los efectos que me rombengan por tanto = 

A Vuestra mercecl pi<lo, y suplico Re sirva darme dicha Certi
ficacion que es justiCia que pido, .v juro no proceder de malicia: Para 
ello etcetera. 

Doña Casilda Vilches (Rubricado). 

Arica y Novi.embre, 23 de 1781. 

Por presentado en quanto á lugar .en derecho desele a esta parte 
ia certificacion que pide asi lo proveyó mandó, y firmó el Doctor Don 
Francisco Gil, y Arias Cura Rector Vicario y Jues Ede~iastico de. 

esta dicha Ciudad, y sus termino~ actuando ante mi que <.le ello doy 
fee = 

Doctor Francisco Gil y Arias <RuhdC'aclo>. Ante mi Mu-nuel Naca
rino Notario Público (Rubricado). 

Certifico Yo el Doctor Don Francisco de Gil, y Arias/.v Cura 
Rector Vicario y .Jues Eclesiastico de esta Ciudad de San Marcos 
de Arica como rexistrando el Libro de esta Santa Y glesia en que se 
hacientan las Partidas de Bauptismo que son de mi cargo a foxas 98 
buelta esta una que sacada a la letra del thenor siguiente. 

Año del S~ñor de setecientos setenta y quatro años en onse de 
Abril. Yo el Cura, y Vicario Baptisé puse oleo y chrisma a una cria
tura de un dia a Quien puse por nombre Manuel Thiburcio hijo lexi
timo de Don Manuel Peres, .Y de doña Casilda Vilches vezinos de es
ta Ciudad, fue su Padrino el Padre Fray Miguel Balencia del orden 
de Nuestro Padre San Juan de Dios, a quien se le advirtió su obli-
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gacion, y parentesco espiritual, y para que conste lo firmé' = Maes
tro Don Pedro Josef Martín Carrasco = 

Asi consta, y pares.e de la partida original que está eil el Libro 
de mi cargo a que me remito la que ba cierta, y verdadera corregida, 
y concertada, y de pedimento de parte doy la presente en esta Ciudad 
de Arica eh veinte quatro dias del mes de Noviembre de mil set-e
cientos ochenta y un años. 

. Doctor Francisco de Gü y Arias (Ruhi·icado). Ante mi Manuel Na
ca-rino, Notario Publico (Rubricado). 

/.5 
Certifico en la manera que puedo, y por dereeho me es permi

tidO" que desde el año pasado de 793 en que se asignó por esta Real 
Audiencia mi Estudio al Bachiller Don Manuel Perez Tudela, para 
que pasase el Derecho Real, y practica forense, ha concurrido á el 
diariamente logrando segun su aplicacion, y buenos talentos una cum
plida instruccion en una, y otra clase de forma que lo considero apto, 
y competente, para ser admitido al Examen de Abogado en la. con
formidad que se acostumbra: Lima y Febrero 12 de 1796. 

Doctor Manuel Antonio de Noriega , (Rubricado). 

/.6 
Certificamos en cuanto por derecho nos es permitido haber exa

minado en la practica substanciacion de los Juicios, y materias del 
Derecho Real de Castilla é Yndias al Bachiller Don Manuel Perez 
Tudela y segun nuestro concepto lo hallamos apto y espedito para 
ser recibido de Abogado de esta Real Audiencia. Y para que asi 
conste lo firmamos en Lima y Febr·ero dose de mil setecientos no
venta y seis. 

Doctor Ambrosio Cruz (Rubricado). Doctor Jph. Antonio de Oquen
do <Rubricado>. Doctor Manuel 'Herrera Sfmtmanat <Rubricado). Doctor 
Jph. de Herrera y Sentmanat <Rubricado). 

./ .1 Muy Poderoso Señor . 

El Bachiller Don Manuel Perez Tudela como mas haya lugar en 
Derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que haviendo concluido 
los cursos de Jurisprudencia Civil y Canonica, y conferidoseme el 
Grado de Bachiller el). ambos Derechos por esta Real Universidad me 
presenté ante la superioridad de Vuestra Alteza en el año pasado de 
noventa y tres pidiendo se me señalase Estudio en que cursar el De-
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recho Real y Practica del Reyno~ y haviendoseme señalado el del 
Doctor Don Manuel Antonio Noriega hé asistido en el por todos 'estos 
tres anos surtiendome de los conocimientos nesesarios para ser ad
mitido ál Examen de Abogado de esta Real Audiencia en la forma 
de estilo como lo certifica dicho Abogado, y los otros quatro que me 
han v~aminado en las mate-/. v rias practicas, los quales Documentos 
prrA:~ ...• to con la debida solennidad como asi mismo mi fe~ de Bap
ci::,~·"º por la que consta mi legitimidad conforme a lo ultimamente 
mardado por Su Magestad sobre la materia. En cuya virtud . . 

A Vuestra Alteza Pido y Suplico que haviendo por presentados 
los documentos de que llevo echo mencion se sirva admitirme ál Exa
men de Abogado en la forma acestumbrada, como es de Justicia que 
pido y espero de su. s.uperior benignidad· de Vuestra Alteza. 

Manuel Peres (Rubricado). 

Lima y Febrero quince de setecientos noventa y sei~. Vista al 
SeP.or Fiscál. 

[Tres rúbricas] Pro (Hubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal ha visto este escrito y documentos presentados por 
Don Manuel Perez, y podrá Vuestra Alteza siendo servido constando 
tener las calidades necesarias admitirlo al examen de Abogado que 
pretende. Lima Febrero 18 de 1796. 

Gorbea (Rubricado). 

Vistos en atencion a lo que expone el/.8 Señor Fiscal p~sese este 
ExpedientAt al Señoz Jues Semanero para que señale pleito. 

[Tres rúbricas] 

Señalase al Bachiller don Manuel Peres los Autos que sigue José 
Villegas con doña Josefa Muños por cantidad de pesos. Lima y Fe
brero 24 de 1796. 

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y nuebe de Fe
brero, de mil, setecientos noventa y seis: estando en Acuerdo Real 
de Justicia los Señores Don Manuel Mancilla Arias de Saavedra, Oi
dor Decano de esta Real Audiencia Don Fernando Marques de la 
Plata, Don Tomas Calderon, y Don Manuel Garcia Plata asi mismo 
Oidores de ella: mandaron entr ar en dicho Real Acuerdo al Bachiller 
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bon Manuel Peres Tudela, para efecto de ser examinado ·de Abo
gado, y haviendolo sido por el pleito que se le señaló, hizo el Jura
mento acostumbrado por ante mi el presente Escrivano de Camara 
por Dios Nuestro Señor, y una señal de Cruz segun derecho de husar 
bien, y fielmente el oficio de tal Abogado sin llebar derechos inj us
tos, y ningunos a los Pobres, ni al Real Fisco, guardando las Leyes 
y Ordenanzas de esta Real Audiencia en la parte que le correspondan, 
y sj asi lo hici~se Dios/.v Nuestro Señor le ayude, y al contrario se 
lo demande, y á su conclucion dixo Si Juro, y Amen: con lo qual los 
dichos señores lo hubieron por recibido, al uso, y exercicio del refe
rido oficio, y lo rubricaron ·= Enmendado = P = vale. 

[Cuatro rúbricas] Pro (Ru br icado ) . 

(Al margen ) 

Señores: Mansilla.- Marques Plata.- Calderon.- Garcia Plata. 
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BACHILLER DON NIGOLAS DE PIEROLA. Bachiller en Cánones: 
1812. Solicitud de práctica forense: 1812. 

/ .1 
El Bachiller Don Nicolás Piérola, paresco ante Vuestra Señoría 

y digo que a mi derecho conviene se sirva mandar que el presente 
Secretario me dé un testimonio autorisado en manera que haga fé 
del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me. confirió, en 
la facultad de Sagrados Cánones, que lo nesecito para usar de él 
donde me convenga; por tanto, a Vuestra Señoría pido y suplico se 
sirva mandar que el presente Secretario me dé el testimonio que 

llevo pedido, que es justicia, etcétera = Bachiller Nicolás Piérola, 
en la Ciudad de los Reyes del Perú en dos de Abril de mil ochocientos 
y doce años, ante el Señor Doctor Don Gaspar de Cevallos Calderón, 
Marqués de Casa Calderón, Alcalde del Crimen honorario de esta 
Real Audiencia, Precidente de la Junta subalterna de Censura de esta 
Capital, Cathedrático de Filosofía moral, Rector de esta Real Uni.., 
versidad y estudio general de San Marcos, se presentó esta petición 
y vista por su Señoría mando se le dé a esta parte el testimonio que 
pide con citación del Procurador general de esta Real Escuela. Así 
lo proveyó y firmó de que doy fée = Casa Calderón = Mariano de 
L!f,no, Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en dos de Abril de mil ocho
cientos y doce · cité para lo contenido en el Auto de arriva el Doctor 
Don Ambrocio Fernándes Cruz, Abogado de esta Real Audiencia y 
Procurador gener.a de esta Real escuela enj.v su persona doy fée ·= 
Mariano de Llarno Secretario. En execución y cumplimiento de lo 
pedido y mandado h1ze sacar y saqué un tanto del Grado de Bachiller 
que se expresa que su tenor es el siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y uno de Marzo 
de mil ochocientos y doce, sábado a las dies del día poco más o menos, 
en el General mayor de esta Real Universidad y Estudio general de 
San Marcos, ante mí el Secretario y testigos el Doctor Don Fran
cisco Valdivieso, Cathedrático de Artes en esta Real Universidad y 
Abogado de esta Real Audiencia, dió y confirió el grado de Bachiller 

"' A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad .. 60, 3 fs. úts. 
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en la facultad de Sagrados Cánones a Don Nicolás Piérola Manteista 
haviendo precedido ynformación de haver concluído los cursos que 
prescriven las Constituciones de esta Real Escuela y el Acto público 
de repetición, concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores 
Don J oachin de Mancilla y Don José Miguel del Castillo y los demás 
requisitos de solemnidad acostumbrados según los Estatutos de esta 
Real Escuela, estando presente el Señor Doctor Don Gaspar de Ce
vallos Calderón, Ma-rqués de Casa Calderón, Alcalde del Crimen ho
norario de esta Real Audiencia, Presidente de la Junta subalterna 
de Censura de esta Capital, Cathedratico de Filosofía moral, Rector 
y algún número de Doctores, siendo testigos los bedeles de dicha Un_i
versidad y otras personas de que doy fée = Mariano de Llano, Se
cretario. 

Según parece de los Autos ·que se formaron para dicho Grado 
que originales quedan en el" Archivo de la Secre.,/_.2 taría de mi cargo 
a que me remito y para que conste en virtud de lo pedido y mandado 
en el escrito y Auto incertos. Doy el presente en la Ciudad de los 
Reyes del Perú en dos de Abril ochocientos y doce años. 

¡.v. bl. 

/.'3 

Maria no de Llano, Secretario (Rubricado)· 

Muy Poderoso Señor. 

Don Nicolás de Piérola, como más haya lugar en Derecho pa
resco ante Vuestra Altesa y digo: Que según consta del documento 
que con la solemnidad necesaria acompaño se me ha conferido en la 
Real Universidad de San Marcos el Grado de Bachiller en Sagrados 
Cánones, conque se acredita el estudio que tengo hecho de la j uris
prudencia teórica y deceando dedicarme al de la Práctica para per
tenecer algún día al ilustre Colegio de Abogados de ·esta Capital, 
ocurro a la Superior justificación de Vuestra l\ltesa con el objeto 
de lograr que se digne nombrarm1e un letrado de su satisfacción a 
cuyo estudio pueda concurrir diariamente para verificar aquel desig
nio; por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que habiendo por presentado 
el referido documento se digne mandar proveer según y como llevo 
deducido, pués así .es de justicia que espero, etcétera. 

Nico'lás de Piérola, (Ruu1icatlo >. 

Lima y Abril 13 de 812. Por presentado, señálase a este inte
resado para la práctica el estudio del Doctor Don Francisco Val
divieso. 

[Seis rúbricas] 
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/.v. bl. 

¡.• 
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Excelentísimo Señor 

Don Nicolás Piérola, como más haya lugar en derecho paresco 
ante Vuestra Exelencia y digo: Que por el año pasado de 1812 me 
presenté en este Superior Tribunal, acompañando documento califi-. 
catibo del Grado de Bachiller en Leyes y Cánones, que me confirió 
la · Universidad de San Marcos, con el objeto de que se me señaláse 
el estudio de uno de los Abogados Maestros de esta Capital para 
cursar la Jurisprudencia práctica, como se verificó dignándose Vues
tra Excelencia señalarme el del Doctor Don Francisco Valdivieso y 
Pradas Diputado en Cortes por esta Provincia, donde hé adquirido 
los conocimientos relativos a esta clase de Estudio que hoy poseo. 

Pienso acompañarlo á la Península y a fín de acreditar en -ella 
estos datos para los usos que me sean conyenientes. 

A Vuestra Excelencia pido y suplico s~ sirva mand~rme dar 
Testimonio del Expediente donde .ello se contiene, pues así es de jus-
ticia que espero etcétera. · 

Nicolás de Piérola (Rubricado). 

Lima y Mayo 17 cie 1813. Dese a esta parte el Testimonio que 
solicita con citacion. 

[Cuatro rúbricas] 

/ .v 
En Lima y Mayo dies y nueve de mil ochocientos treze hize 

presente el Decreto de la buelta al Señor Don Josef Pareja y Cortes 
Fiscal de lo Civil de esta Real Audiencia, doy fée. , 

Silvestre de M endosa, Escribano de Su Majestad (Rubricado) · 

(A l margen ) 

Se dió el Testimonio. 
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BACHILLER DON MATEO DE LA PORTILLA Y QUADRA . Ba
chiller en Cánones: 1787 . . Abogado: 1791. 

* (Carátula) 

N•> 247 

Real Acuerdo de Justicia 

Expediente que sigue el Bachiller Don Mateo de la 
Portilla sobre ser recibido de Abogado de esta 

Real Audiencia. 

Escribano de Camara: Don Pasqual Antonio Monzon. 
Recibido en 15 de Septiembre de 1791. 

/,1 
En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y ocho de ~eptiembre 

de mil setecientos ochenta y siete años ante el Señor Doctor Don 
Nicolás Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector de esta 
Real Univercid.ad, y Estudio. General de San Marcos se presentó está 
peticion = 

El BachilJer Don Mateo de la Portilla Manteista,_ paresco ante 
Vuestra Señoría, y digo que a mi derecho combiene que el presente 
Secretario me dé ·un testimonio autorisado en manera que haga fee 
del Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones que por 
esta Real Escuela· se me confirió que lo necesito para uzar de el donde 
me combenga por tanto a Vuestra Señoría pido, y suplico que el 
presente Secretario Iljle dé el testimonio que llevo pedido autorisado 
en manera que haga fee que es Justicia etcétera.' Bachiller Mateo 
de la Portilla/. v Y vista por su Señoría mandó que yo el presente 
Secretario dé a esta parte el testimonio que lleva pedido autorisado 
en manera que haga fee éon citacion del Señor Procurador General 
de esta Real Escuela. Asi lo proveyo mandó, y firmó de que doy f ee ·= 
Portillo ·= Don Bernave Cortiio de Bibar, Secretario = 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y ocho de Septiembre 

~' A.N .P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de A bogados. ( A.R.A.L.; C.S.L.) . 
Le~. 2, Cuad. 52, 11 fs. úts. 
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de mil setecientos ochenta y siette años cité para lo contenido en eJ 
Decreto de la buelta al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz 
Cano Marques de Soto Florido Catedratico de Prima de Sagrados 
Canones, y Procurador General de esta Real Escuela en su persona 
doy fee = Don Bernave Cortijo de Bibar, Secretario. 

En cumplimiento de lo pedido y mandado en el Escrito y Auto 
d.e arriba Yo Don Bernave Cortijo de Bivar Secretario de esta Real 
Univercidad, y Estudio General de San Marcos hice sacar un tanto 
del Grado de Bachiller que por el se manda que su tenor a la letra 
es el siguiente 1= 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y siete de Septiem
bre de mil setecientos ochenta y siete años Jueves a las doce del dia 
poco mas o menos en el General Mayor de esta Real Univercidad, 
y Estudio General de San Marcos/ .2 ante mi el Secretario, y testigos 
el Señor Doctor Don Josef Mariano Aguirre dió, y confirió el Grado 
de Bachiller en la Facultad de Sagrados Canones a Don Mateo de 
la Portilla, Manteista habiendo precedido información de haver con
cluido los ·cursos que previenen los estatutos de esta Real Escuela, y 
el acto publieo de concluciones y argumentos que le hicieron los Doc
tores Don Lorenzo Lama y Don Miguel Mesones y los demas re
quicitos de solennidad acostumbrados conforme las constituciones de 
dicha Real Escuela estando presentes el Señor Doctor Don Nicolas 
Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector y algun numero 
de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras 
muchas personas de que doy fee = Don Bernave Cortijo de Bibar, 
Secretario. 

Segun paree~ de los Autos que se formaron para dicho Grado 
que quedan en el Archibo de la Secretaria de mi cargo, y a la letra 
de lo que va incerto a que me remito, y para que conste en virtud 
de lo pedido, y mandado en el escrito, y auto que va por cavesa doy 
el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en di.es y ocho de 
Septiembre de mil setecientos ochenta, y siette años. 

j .v 1 

/ 3 ,, . 

Bernabe Cortijo de Vibar, Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Matheo de la Portilla como mas haya lugar 
en derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo, que habiendome de
dicado desde mis primeros años a la carrera de las Letras he cursado 
Ja ciencia del derecho hasta lograr instruirme en lo teorico de esta 
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Facultad, mereciendo el grado de Bachiller en Sagrados Canon.es cuyo 
titulo presento en debida forma en j ustificacion de mi suficiencia. 

En esta virtud propendiendo al exercicio de Abogado consiguien
te a mi dedicacion, necesito pasar la practica del derecho por el tiempo 
prefinido y para verificarlo conforme a estilo, y· a lo prevenido. por 
Vuestra Alteza ocurro a su superioridad para el señalamiento de 
Estudio. A cuyo fin: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentado 
el Ti tul o del Grado de Bachiller se sirva señalarme por Maestro de 
Practica al Abogado que fuese de su Superior agrado para el efecto 
indicado en Justicia. Etcétera. 

Matheo de la Portilla (Rul11·ica<10). 

Lima y Octubre cinco de mil Setecientos ochenta y N uev.e.

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller hagasele 
el asiento en el Libro respectibo, y desele Certificación: Y se le señala 
para la practica el estudio del Doctor Juan de Arcaya hasiendosele 
saber. 

[Cuatro rúbricas] M onzon rnuhricai1oi. 

/.4 
Certifico en la forma que puedo y debo que el Bachiller Don 

José Mateo de la Portilla y Quadra, a exersitado en mi Estudio la 
aplicasión a la Jurisprudencia practica en virtud del señalamiento 
que se le hizo para ese fin por Auto de esta Real Audiencia, y que 
en resulta de su dedicasion y estudio, ha abanzado a mi satisfaccion 
los conocimientos .en dicha Jurisprndencia, de modo, que le contem
plo capaz, y expedito para qualquiera defensa; por lo que firmé este 
documento en Lima, y Agosto 20 de 1791. 

¡,v hl. 

/.:; 

Doctm· Juan Antonio de An:aya <Ruhr ic:a<lo ). 

Certificamos los Abogados que abajo subscribimos, que habiendo 
examinado al Bachiller Don Mateo de la Portilla; en las materias que 
abrasa la Jurisprudencia practica hemos reconocido la aplicacion con 
que se ha dedicado a su inteligencia, y el aprobechamiento, que ha 
logrado en ella; en cuia virtud lo consideramos idoneo para la defensa 
de qualesquiera causas, que se encargen a su direccion, y conoci
miento. Y para que asi conste, y obre los efectos que haya lugar en 
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quanto al recibimiento de Abogado a que aspira, firmamos esta apro
bacion en la Ciudad de Lima y Agosto 22 de 1791. 

Doctor Juan Joseph Vidal . (Rubricado). Do~tor Juan Phelipe Tu
dela (Rubricado). Doctor Buenaventura de Lamar (Rubricado). Doctor Jo
seph de Yrigoyen (Rubt:icado). 

¡.v hl. 

/ .6 
Yo Don Joseph de Quiroz Teniente del Cura Rector de esta Santa 

Y glesia Catedral de Trujillo ·del Perú, Certifico en quanto puedo, y 
ha lugar en derecho a los que la presente vieren, como en uno de 
los Libros de dicha Santa Y glesia forrado en pergamino, en que se 
sientan las Partidas de Baptismo de Niños Españoles que en ella 
se h:ac.en, a fojas dosci.entas ochenta y siete vuelta está una del tenor 
siguiente.-

Part1:da:- Año del Señor de mil setecientos setenta y uno en 
ocho de Octubre. Y o Santiago Campos Teniente de los Curas Rec
tores de esta Santa Yglesia Catedral de Trujillo del Perú, en ella 
puse oleo y chrisma a Math~o J oseph de cinco meses de edad, a 
quien antes le echó el agua Don Antonio Bazarrate Presbytero, hijo 
legitimo de Don Francisco de la Portilla, y de Doña Anna Maria de 
la Quadra, fueron sus Padrinos Don Bernardo Matheus, y Doña Ma
ria Josefa Muñoz y Santoyo, a quienes advertí su obligacion, y por 
ser verdad lo firmé = Santiago Campos ·= Concuerda fielmente con 
su original a que en lo necesario me remito. Y para que conste donde 
convenga doy la presente a pedimento de parte legitima. Trujillo 
y Julio tres de mil setecientos;.v ochenta y ocho años = Joseph de 
Quiros = Los infrascriptos Escribanos certificamos y damos fe que 
Don Joseph de Quiros por quien la certificacion antecedente parece 
firmada es como se nombra Teniente de Cura del Sagrario de la 
Santa Y glesia Catedral de esta Ciudad de Trujillo del Perú, en actual 

· 4so y egercicio de su Ministerio, y como tal administra los Santos 
Sacramentos á sus feligreses; y a sus semejantes certificados siempre 
se les ha dado, .y dá entera fe y credito judicial, y extra. Y para 
que asi conste damos la presente en esta Ciudad de Trujillo del Perú 
a los tres días del mes de Julio de mil setecientos ochenta y ocho 
años.- Luis J oseph de Vega Bazan, Escribano publico, Real de Re
gistros Real Hacienda, y Rentas = un signo := Felipe Antonfo de 
la Sierra, Escribano de Su Magestad ·= Un signo ·= Antonio del 
Solar~ Escribano de Su Magestad = Un signo ·= Es copia de su 
original que se entregó al Ynteresado á que me remito: Lima y 
Octubre ocho de mil setecientos No ben ta y un años. 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 
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/.7 
Recibí la partida original con los demas documentos de legiti

midad, y Estudios en el Colegio de San Carlos, y San Marcelo de 
Trujillo. Lima Octubre 8 de 1791. 

/.v hl. 

¡.s Muy Poderoso Señor: 

PortiUa (Rubricm.lo). 

Don José Matheo de la Portilla y Quadra ante Vuestra Alteza 
como mas haya lugar en derecho parece, y dice: que haviendose pre
sentado ante Vuestra Alteza con el testimonio del Grad9 de Bachiller 
en Sagrados Canones que se le confirió en esta Real Universidad, y 

Estudio gem~ral de San Marcos, con arreglo a sus constituciones; por 
el mes de Septiembre del año pasado de 87, para efecto de que Vues
tra Alteza se sirviese señalarle Estudio de Abogado para imponerse 
en la Jurisprudencia practica, tubo a bien Vuestra Alteza nombrarle 
el .de el Doctor Don Juan Antonio de Arcaya, donde ha frequentado, 
y adquirido los conocimientos que refiere la Certificacion de este 
Letrado, que con el Juramento, y solemnidad necesaria presenta. 

Asi mismo demuestra en igual forma otra Certificacion dada 
por los quatro Abogados mas anti-/.v güos, que, segun el Auto Acor

dado de Vuestra 'Alteza, le han examinado, y de su resulta· aprobado: 
Y no restandole otro paso para verificar su solicitud, sino que la 
Justificacion de Vuestra Alteza se sirva admitirle al examen de es
tilo, pues se halla con el termino prefijo en dicho Auto: Por tanto. 

A Vuestra Alteza pide y suplica, que haviendo por presentadas 
las Certificaciones que acompaña, y Partida de Baptismo que con la 
misma solemnidad demuestra, se sirva admitirle al examen de Abo
gado, señalandole el pleito de estilo para su recepcion, en justicia 
que espera alcansar de la que notoriamente administra Vuestra Al
teza. 

José Matkeo de la Portilla (Rubricado}. 

Lima y Septiembre primero de mil Setecientos Nobenta y un 
años. Por ·presentados los Documentos y dese Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] M onzon (Rubricado). 

,/.9 Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal vista la solicitud de Don Matheo de la Portilla dice, 
que á <lemas de lo que resulta de los documentos que califican su 
idoneidad para egercer el Cargo de Abogado a que aspira, concurre 
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la instruccion, que ha adquirido diariamente y continúa Don Matheo 
en esta Fiscalía con aplicacion, deseo de aprovechar en las letras y 
distinguida honradez. Por lo que se hace digno de que Vuestra Al
teza atienda favorablemente su instancia. Lima Septiembre 5 de 
1791. 

Gorbea (Rubricullo >. 

Lima y Septiembre Doze de mil SeteGientos Nobenta y un años. 
Pasese al Señor Juez Semanero para que le señale Pleito en la forma 
de estilo. 

[Cinco rúbricas] M onzon (Rubricado). 

Lima y Septiembre 12 de 1791. Señalase al Bachiller Don Mateo 
<le la Portilla para el Examen de Abogado, la/.\" causa que sigue 
Maria Encarnasion Ruiz, con Manuel Sanches, sobre alimentos · de 
un hijo.-

[Una rúbrica] 

t A 1 mal·gen) 

Auto de recibimiento. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Quinse de Septiembre 
de mil Setecientos No ben ta y un años. Estando en Acuerdo Real de 
Justicia Los Señores Doctores Don José de Tagle y Bracho; Doctor 
Don Manuel Mancilla Arias de Saavedra; Doctor Don Melchor de 
Santiago Concha; Doctor Don Ambrosio Cerdan y Pontero, y Doctor 
Don Nicolás Velez de Guevara Presidente y Oydores de esta Real 
Audiencia: Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al Bachiller Don 
José Mateo de la Portilla, para efecto de examinarlo para su recep
cion de Abogado, y haviendolo sido por el Pleito que se le señaló, 
mandaron hiciese el .Juramento acostumbrado el que verificó por 
Dios Nuestro Señor y una Señal de Cruz de usar bien y fielmente 
el Oficio de Abogado/. 111 de esta Real Audiencia, sin llevar derechos 
injustos, ningunos á los Pobres ni al Real Fisco, y guardar, y cum
plir las Leyes del Reino, y ordenanzas de esta Real Audiencia, y a 
su conclusion dijo, si Juro Amen: con lo qual lo huvieron por reci
bido al uso y ejercicio de dicho Oficio: Mandando se le dén los 
testimonios que pida con citacíon del Señor Fiscal, y lo rubricaron 
dichos Señores.-

[Cinco rúbl'icas] Pascultl Aritonio ]}/ onzon (Rulil'icadol. 

(Al r11ar).('e11) 

Señores: Ta.gle.- Mansüla.- Concha.- Cerdan.- Velez. 
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Don Pascual Antonio Monzon Escribano de Camara de lo Civil 
de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia.-

Certifico Que el Bachiller Don José Mateo de la Portilla se reci
bió de Abogado de esta Real Audiencia, haviendo sido examinado, 
aprobado, y .echo el j uram~nto el día Quinse del presente mes: Y a 
efecto de que satisfaga lo correspondiente al Real Derecho de. Media 
Annata, doy la presente en Lima y Setiembre treinta de setecientos 
Nobenta, y Un años.- enmendado Septiembre.- Vale. 

Pascuctl Antonio Monzon (Rubri cado>. 

Han de enterarse en las Reales Cajas de/ .v esta Capital nueve 
pesos seis reales por el derecho de Media Annata, y su conducion a 
España. Lima Octubre 6 de 1791. 

Son 9 pesos 6 reales.- Recividos. 

Juan Domingo de Ordozgoyt,ia <Rubrica.clo) . 

- Quedan enterados los Nueve pesos seis reales que arriba se ex
presan y sentada la correspondiente partida al Folio 149 del Manual 

corriente.- Real Caja y Contaduría General de Ejercito de Lima 
8 de Octubre de 1791. 

Matias de la Cuesta (Rubrica<loJ . 
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DOCTOR DON IGNACIO DE PRO Y MARTINEZ. Bachiller en 
Leyes y Cánones: 1797. Licenciado y Doctor en Cánones: 1797. ~o
licitud de admisión a .examen de Abogado: 1802. 

* 
/.1 

Muy Ylustre Señor Rector 

El Doctor Don Y gnacio de Pró y Martínez, Colegial Maestro en 
el Real Convictorio de San Carlos, como mejor proceda en Derecho, 
paresco ante Vuestra Señoría y digo: Que al mío conviene se sirva 
Vuestra Señoría mandar que el Secretario de esta Real Universi
dad interponieñdo Vuestra Señoría su autoridad y decreto Judicial 
me dé Certificación de havérseme conferido los grados de Bachiller, 
de Licenciado y de Doctor en Leyes y Sagrados Cánones por esta Real 
Escuela y que se me entregue original para los efectos que me im
porten; por tanto: 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar como llevo 
pedido .en justicia, etcétera. 

Doctor Ygnacio de Pro (Rubricado). 

Lima y Junio 7 de 1800. Désele á esta parte la Certificación · 
que pide y fecha entréguesele como lo solicita. 

Doctor Vfflalta (Rubricado)· 

Proveyó y firmó el Decreto de arriba el Señor Doctor Don/.v 
Josef Miguel de Villalta y Concha, Rector de esta Real Universidad 
y Estudio General de San Marcos, en los Reyes del Perú, en siete 
de Junio de mil y ochocientos. 

Mariano de Llano, Secretario (Rubricado). 

En cumplimiento de lo mandado por el Decreto que antecede yo, 
Don Mariano de Llano y Cortijo, Secre:tario de esta Real Univer-

* A.N.P. Real Audiencia. Cb.sif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1,. Cuad." 4, 6 fs. úts. 
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sidad y E$tudio general de San Marcos, certifico y doy fe que por 
unos Autos que se hallan en la Secretaría de mi cargo consta qué 
el día doce de Julio d.el año pasado de mil setecientos noventa y siete, 
estando en el General mayor de la Real Escuela, ante mí y testigos 
el 'Doctor José Gerónimo Bivar, Cathedrático de Digesto viejo, con
firió los grados de Bachiller en Leyes y Sagrados Cánones a Don 
Y gnacio Pro León, ha viendo precedido todas las diligencias y solem
nidades contenidas en las Constituciones y a presencia del Doctor 
Don Buenaventura d.e Lamar, Abogado de esta Real Audiencia, Vice
Rector y algún número de doctores. 

Asi mismo certifico que por unos Autos que se hallan en el mismo 
Archivo consta que el día treinta uno de dicho mes de Julio y año 
de mil setecientos noventa y siete, en la capilla de esta Real Escuela, 
el Señor Doctor Don Cristobal de Morales y de los Rios Dignidad de 
Maestre Escuela de esta Santa Y glesia Metropolitana y Chancelario 
de esta Real Universidad, dió y confirió los grados de Lizenciado y 
Doctor en la Facultad de Sagrados Cánones al Bachiller Don Y gna
cio Pro León, Colegial del Real Co.nvictorio de San Carlos, haciendo 
el juramento y demás requicitos de solemnidad acostumbrados según 
las constituciones de la Real Escuela, estando presentes el Señor 
Doctor Don Buenaventura de Lamar, Abogado de esta Real Audien
cia, Vice-Rector y crecido número de Doctores/.2 y Maestros, según 
parece de los Autos que se formaron para dichos Grados que quedan 
en el Archivo de la Secretaría de mi cargo a que me remito y para 
que conste en virtud de lo pedido y mandado, doy la presente en la 
Ciudad de los Reyes del Perú en dies de Junio de mil y ochocien
tos años. 

/.v bl. 

/.ª 

Mariano de Llano, Secretario <Huh r icado). 

[Sumilla~ 

Pide se le señale Estudio de A bogado para ilustrarse en las 
reglas práctic~, y estilo de el Foro. 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Y gnacio de Pro, Colegial Maestro en el Real Con
victorio de San Carlos, como más halla lugar en Derecho, paresco 
ante Vuestra Altesa y digo: 

Que he concluido el Estudio de la Jurisprudencia Civil y Canó
nica y dado de uno y otro los exámenes que previenen las Constitu
ciones, obteniendo en ellos la aprobación como lo manifiesta la Banda 
que ciño. Mi propósito es continuar el estudio de la Jurisprudencia 
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práctica para al tiempo señalado por las providencias de Vuestra 
Altesa exponerme al examen de Abogado y hallándome Vuestra Al
tesa idóneo optar este decoroso oficio. Lo previo para tal caso es 
que Vuestra Altesa me señale estudio de Abogado conocido, donde 
adquirir la instrucción práctica debida; por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico, se sirva señalarme Estudio de 
Abogado, donde deba instruirme en las reglas y estilo de la Juris
prndencia práctica por el tiempo que fuere servido adbitrar, pido 
justicia, etcétera. 

Docto1· Y gnacio de Pro (Rubl"icado) • 

/ .v 
Lima y Enero 11 de 1798. 

Por presentado el título que se expresa y en su consequencia 
señálase al Doctor Don Ygnacio Pro el estudio del Doctor Don Gre
gorio Pro, Abogado de esta Real Audiencia para que practique la 
Jurisprudencia. 

[Tres rúbricas] 

/ 4 
' . 

Certifico en vastante forma que haviendo los Señores de la Real 
Audiencia señalado al Doctor Don Y gnacio de Pro, mi estudio para 
que por el tiempo de quatro años asistiese a él para instruirse en la 
práctica del foro, desde luego ha asistido por el espacio de· más de 
los citados quatro años y se ha aplicado al reconocimiento de Autos 
y Asuntos de la Jurisprudencia práctica con especial conato y a mi 
leal saber se halla suficientemente instruido y en aptitud de defender 
todo género de pleitos y causas y para ello sostener el examen d.e 
Abogado que se formalisa en dicha Real Audiencia, y para los efectos 
que le convenga al referido Doctor Don Y gnacio, firmo la presente 
en los Reyes del Perú a l '-' de Diciembre de 1802. 

/.v bl. 

¡.r. hl. 

;.s 

Gregorio de Pro León (Rubricado). 

Certificamos en la mejor forma que haya lugar en Derecho, que 
haviendo examinado al Doctor Don Ygnacio de Pro, en la Jurispru
dencia teórica y práctica, lo hallamos sufisientemente instruído en 
ambas, y capaz de desempeñar la defensa de qualesquiera causa que 
se encargue a su Dirección, por lo que le j usgamos acreedor a que 
se Je admita. a el examen de A bogado. 
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Lima y Estudio 1 · de Diziembre de 180~. 

Doctor Buenaventunl de Lamar <Rubricado). Doctor Ambrosw Cruz 
<RubricatloJ. Doctor Antonio Guzmán <Rullrica<lo>. Doctor José Antonio 
de Oquendo <Rubricado). 

/. v. bl. 

/.f. bl. 

/.6 
[Sumilla~ 

Presenta certificaciones de haber practicado y estwr espedito 
para el Examen de Abogado y pide le admita Vuestra Alteza 
á este, y para ello se señala causa y día. 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Y gnacio de Pro, como más haya lugar en Dere
cho, paresco ante Vuestra Alteza y digo: 

Que por el año pasado de 98, me presenté a Vuestra Altesa pi
diendo se me señalase Estudio donde cursar la Jurisprudencia prác
tica por el término prescripto e instruirme .en el estilo del Foro, para 
ser admitido al examen de Abogado; Vuestra Altesa en 11 de Enero 
del mismo año me señaló el Estudio de mi padre Don Gregorio de 
Pro, en el que desde luego he asistido hasta el día en que a más de 
los quatro años, han corrido dies meses y me hallo ya suficientemente 

instruido e idóneo para sostener el referido examen de Abogado, 
como lo acreditan las certificaciones, así de mi Maestro de Práctica, 
como la de los quatro abogados de la mejor nota que en devida forma 
presento, así es llegado el caso en que por Vuestra Altesa se me 
admita al referido examen de Abogado y para ello me señale causa 
como es de estilo. Por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentadas 
las Certificaciones de que llevo hecha mención, se sirva admitirme 
al citado examen de Abogado y para ello señalarme causa y día, que 
así es justicia, etcétera. 

Doctor Y grwcio de Pro <Rubricarlo>. 

Lima y Diciembre seis de mil ochocientos dos. Vista al Señor 
Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Pro <Rubricado). 
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Muy Poderoso Señor 

El Fiscal, visto los documentos presentados por el Doctor Don 
Ignacio de Pro, para que se le admita a examen de Abogado a cuya 
practica se le destinó desde 11 de Enero de 98 y que acredita haberla 
cursado por las certificaciones que acompaña, dice que no halla re
paro en que siendo Vuestra Altesa servido le admita a examen en 
Ja forma ordinaria como la solicita. 

Lima Diziembre 10 de 1802. 
Gorbea (Ruhricudo). 

Lima Diziembre 20 de 1802. 

Visto este expediente con lo expuesto por el Señor Fiscal man
daron se le pase este expediente al Señor Semanero para que señale 
pleito a este interesado. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 
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BACHILLER DON LORENZO DE LA PUENTE Y CARRILLO 
DE ALBORNOZ. Bachille'r en Cánones: 1778. Abogado: 1778. 

/.' 
Certifico que el Bachiller Don Lorenzo de la Puente, y Carrillo 

a cursado en mi estudio, el de la practica por el termino de Quatro 
años, ·en los quales ha adquirido la correspondiente necesaria ins
truccion; y para que conste lo firmo. 

Lima y Septiembre 17 de 1778. 

/.v bl. 

/.2 

Doctor: Don Pedro Joaquin de Villanueva, <Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y si.ete de Septiem
bre de mil setecientos setenta y ocho años ante el Señor Doctor Don 
J ose Y gnacio de Albarado y Peral.es Canonigo de esta Santa Y glecia 
Metropolitana examinador Synodal de es Arsobispado (sic) Provi
sor, y Vicario General del Monasterio de Santa Cathalina Juez actual 
de Diezmos, y Rector de esta Unibercidadv y Estudio general de San 
Marcos se presentó esta Peticion. 

Don Lorenzo de la Puente y Carrillo paresco ante Vuestra se
ñoría, y Digo que a mi derecho combiene que el presente Secretario 
me dé un testimonio del Grado de Bachille1· en la facultad de sa
grados canones que por esta Real Escuela se me confirió que lo ne
secito para los efectos que me combengan en cuya atencion = A 
Vuestra señoría pido y suplico que E!l :presente Secretario me dé el 
testimonio que llebo pedido autorisado 1en manera que haga fee que 
es Justicia etcétera. Bachill~r Don Lorenzo de /,a Puente 11 Carrillo. 

Y vista por Su Señoría mandó que Y o el presente Secretario 
dé a esta parte el testimonio que pide con citacion del Procurador 
General de esta Real Escuela asi lo probeyó mandó y firmó de que 
doy fee •= Doctor Don Josef Ygnacio Albarado, y Perales = Don 
Bernabe Cortijo de Bibar, Secretario. 

::: A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg·. 1, Cuad. 67, 4 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en di es y siete de Septiem
bre de mil setecientos s.etenta y Ocho años cité para lo contenido en 
el Decreto de arriba al Doctor Don/ .,. Francisco Ruiz Cano Procu
r ador General de esta Real Escuela en su persona doy fee = Do11 
JJ ernabe Cortijo de Bibar, Secretario. 

En execucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado por el 
E :-;crito, y Auto que va por cabesa hize sacar un tanto del Grado de 
Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente. 

E11 la Ciudad de los Reyes del Perú en doce de Septiembre de 
mil setecientos setenta y ocho años sabado a las dies del dia poco 
mas o menos en el General mayor de esta Real Unibercidad de San 
Marco ante mi el Secretario, y Testigos el Doctor Don Josef Yri
goyen dió y confirió el grado de Bachill.er en la facultad de Sagrados 
Canones a Don Lorenzo de la Puente y Carrillo habiendo precedido 
Ynformacion que se le recibió por ante mi el presente Secretario de 
haber concluido los cursos que prebienen las Constituciones y haber 
tenido en esta Real Escuela las funciones que prescriben sus esta
tutos estando presente el Señor Doctor Don Josef Ygnacio de Alba
rado y Perales Canonigo de esta Santa Y glecia Metropolitana Exa
minador Sinodal de este Arsobispado Provisor y Vicario General 
del Monasterio de Santa Cathalina Juez actual de Diezmos, y Rector 
de esta Real Unibercidad algun numero de Doctores y Maestros sien
do testigos los Vedeles de dicha Unibercidad y otras muchas perso
nas de que doy fee = Don Bernabe Cortiio de Bibar, Secretario. 

Segun parece de Jos Autos que se ~ormaron para dicho grado. 
y a la letr a de lo que va incerto que quedan en el Archibo de la Se
cretaría de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud de 
Jo pedido y mandado doy la presente en la Ciudad cie los Reyes del 
Perú en dies y ocho de Septiembre de mil setecientos setenta y ocho 
años. 

Don Bernabe Cort ijo de V iba1', Secretario !Rubr icad o i. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Lorenzo de la Puente y Carrillo de Albornoz, 
par esco ante Vuestra Altesa y Digo: que habiendome destinado desde 
mis primeros años al estudio de las letras, concluida la latinidad, y 
cursado la F ilosofía, en el Colegio Real de San Carlos me apliqué 
al de la J urisprudencia Civil y Canonica y he obtenido el grado de 
Bachiller en esta facultad, y cursado la practica el tiempo que pre
viene la ley, sobr adamente, en el que he adquirido la correspondiente 
nesesaria instruccion, para ser admitido al uso, y exersisio de la Abo-
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gacia; para lo qual = A Vuestra Altesa pido, y suplico que haviendo 
por presentados los Documentos que acreditan lo que llebo expresado, 
se sirva de admitirme al examen de Abogado en la forma acostum
brada, para el .efecto referido, en Justicia etcetera. 

Bachille1· Lorenzo de la Puente (Rubricado). 

Señalase al Bachiller Don Lornnzo de la Puente y Carrillo de 
Albornoz, para efecto de ser examinado para su recepcion de Abo
gado, la causa que sigue Don Pedro Celestino, con doña Hermene
gilda Garrido: Lima y Septiembre Dies y ócho de mil Setecientos 
Setenta y Ocho -

[Tres rúbricas] Martin de Pro (Rubricado). 

,/. 4 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Veinte y dos de Septiem
bre de mil setecientos Setenta y Ocho años: Estando en Acuerdo 
Real de Justicia: Los Señores Doctor Don Pedro Brabo del Ribero; 
Doctor Don Gaspar de Urquizu Ybañez, Doctor Don Antonio Her
menegildo de Querejazu y Mollinedo del Consejo de Su Magestad en 
el Real y Supremo Consejo de Yndias; Doctor Don Christoval Mesia 
y Munibe Conde de Sierrabella; Doctor Don Pedro de Echeverz y 
Subiza, y Doctor Don Manuel de Mansilla Arias de Saavedra Pre
sidente y Oydores de esta Real Audiencia mandaron entrar en dicho 
Real Acuerdo al Bachiller Don Lorenzo de la Pu.ente y Carrillo de 
Albornoz, para efecto de ser examinado, y haviendolo sido por el 
Pleito que se le señaló mandaron assi mismo hiciese el juramento 
acostumbrado el que hiso por Dios Nuestro Señor, y una Señal de 
Cruz, de usar bien, y fielmente, el Oficio de Abogado de esta Real 
Audiencia, sin llevar derechos injustos, niugunos a los Pobres ni á 
el Real Fisco, y guardando en la parte que le correspondan, las Le
yes, y Ordenanzas de esta Real Audiencia, y a Su Conclusion dijo, 
Si juro, y Amen: con lo qual lo hmderon ¡por recibido al uzo, y exer
cicio de dicho empleo; y lo rubricaron dichos Señores. 

[Tres rúbricas] Martín de Pro rRuhric~doJ. 

(Al margen l 

Señores: Brabo.- ( rquizu.- Quercjnzu.- El Conde.- Echevcrz.
Mansilla. 

/.v bl. 

/.G 
Don Manuel Jos.ef de Meneses Contador regulador de los Reales 
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derechos de Media Annata y Lanzas de este ,Reyno Certifico que en 
el libro manual que al presente corre en la Contaduria de mi cargo 
a foxas 20 de el se halla sentada una partida del tenor siguiente. 

En diez y siete de Octubre de mil setecientos setenta y ocho años 
pagó en la Real Caxa de Lima el Licenciado Don Lorenzo de la 
Puente Carrillo de Albornoz # Nueve pesos seis reales en dobles 
(en que se incluye la conduccion a España a diez y ocho por ciento) 
que pertenecen al Real derecho de Media Annata por el honor del 
examen que obtubo de Abogado de esta Real Audiencia en e' Real 
Acuerdo de Justicia donde fue aprobado segun consta de Certifica
cion dada por Don Martin de Pro Escribano de Camara de dicha Real 
A udi.encia en Veinte y dos de Septiembre proximo antecedente: cuío 
entero hizo por· regulacion del Contador de este derecho del mismo 
dia, que aprobó el Señor Juez en Villete de la misma fecha como 
consta de el, y recivo puesto a su continuación de los Ofiziales Rea-/.v 
les a quienes se hace cargo de dichos pesos - // oo 9. 6 

(AJ margen) 

Segun parece de dicho libro foxa, y partida a que mé refiero, 
y para que conste doy la presente · en los Reyes del Perú en dicho 
dia mes, y año. 

Don Manuel Joseph de Meneses <Rubricado). 
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DOCTOR DON MARIANO SANTOS QUIROZ Y NIETO. Infor
mación de legitimidad y limpieza de sangre: 1795. Abogado: 1805. 

* 
/.4 
.... Jose Corvi Zegarra Provisor, y Vicario General en aquel tiempo, 

puesta a continuacion de lo primeramente proveido por Vuestra Se
ñot'1a Ylustrisima, si no me huviese asaltado la mortal enfermedad 
que también notoria y publicamente he padecido, sin que todavía pue
da convaleser de ella = 

En segundo presento la Partida de Bautismo de mi hijo maior 
Don Fransisco, que solo tiene la edad de doce años, dos meses, y dos 
días: y por lo que hace á la de Don Mariano Santos protesto pre
sentarla luego, que se me remita del Curato de Aplao en el Valle de 
Mages de este Obispado, . en fuerza de los eficases diligencias, que 
para ello he practicado, y constan á Vuestra Señoría Ylustrisima. 

En tercero estoy llano, y resignado á que se reciba la informa
cion, que para la concecion y recibimiento de Becas tiene Vuestra 
Señoría Ylustrisima cometida a los Señores Diputados de dicho Co
legio, en la qual pueden incluirse por testigos Doña Ypolita de Silva 
viuda del doctor Don Gabriel de Benavente, y Moscoso, Madrina que 
fue en el expresado mi casamiento, y de Doña Rafaela Medrano, á 
quienes se refiere el informe del dicho Señor Arsediano, Provisor, y 
Vicario general para maior abundamiento, y suplemento de la Par
tida no sentada/. v y assi mismo para la constancia de la filiacion l~ 
gitima de don Mariano Santos, hijo menor mio, y de la dicha Doña 
Antonia Lusgarda Por tanto = 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico que haviendo por 
presentados el Expediente, y Partida, y por protestada la corres
pondiente á don Mariano Santos, se sirva mandar se me reciba la 
Ynformacion prevenida por Vuestra Señoría Ylustrisima, y dada en 
la parte que baste conceder á los dichos dos hijos legítimos mios las 

"' A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de ¿1bogados, (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Caad. 26, 15 fs. úts. [Faltan los tres primeros fs. del expediente y 
el siguiente al f. 8.] 
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dos Becas, que se pr.etenden con las calidades insinuadas, y mandar 

se reciban en dicho Colegio en Ja forma acostumbrada que es jus

ticia, que con merced espero alcansar de la grandesa de Vuestra Se

ñoría Ylustrisima = Doctor Blas de Quiros = Arequipa, y Julio 
veinticiete de mil setecientos noventa y cinco = 

(Al margen) 

Decreto 
Por presentada con el Expediente, y Partida que le acompa

ña: pase á nuestro Provisor, y Vicario general para que reciba la 
información de estilo, y la declaración que esta parte ofrece de Doña 

Ypolita de Silva y Doña Rafaela Medrano para comprobación de su 

casamiento con Doña Antonia Nieto, y fecho traigase para dar pro

videncia sobre la solicitud de Beca á favor de sus hijos don Fran
sisco, y Don Mariano Santos = El Obispo = Por mandato de su 

Señoría Ylustrisima el Obispo mi Señor/. 2 Don Juan de la Crus 

Errasquin = Secretario = Arequipa y Julio veinteciete de mil sete

cientos noventa, y cinco = 

Por recibido: examines.e de oficio los testigos, que sean suficien

tes para la comprobacion de Ja legitimidad, limpiesa, vida, y costum
bres de Don Francisco J ose, y de Don Mariano Qui ros y por lo que 

respecta á las declaraciones de doña Ypolita de Silva y Doña Rafaela 

Medrano, se comete al presente Notario, y fecho devuelvase a su 

Señoría Ylustrisima -= doctor Llosa = Ante mi Faustino Xara 

Notario maior -
(Al margen) 

Declaración 

En la ciudad de Arequipa á veintiocho dias del mes de Julio de 

mil setecientos noventa y cinco ante Su Señoria el Señor Provisor 

y Vicario general de este Obispado doctor Don Tadeo de la Llosa 

compareció e] Doctor Don Jose Antonio Peres Cura Rector de esta 

Santa Yglecia Catedral, de quien Su Señoría por ante mi el Nota

rio le recibió juramento, qu.e lo hizo in verbo sacerdotis tacto pec

tore, en cargo del qual prometió decir verdad en todo lo que supie

re, y le fuere preguntado y siendolo por la legitimidad, limpiesa, 

vida, y costumbr.es de Don Francisco de Paula y Don Mariano Qui

ros dixo, que los conose de vista, trato y comunicacion son niños de 

buena vida, .Y costumbres, y mediante su tierna edad no se les ha 

notado defecto de desonestidad, infamia ó escandalo, ni que esten 

irregulares. ni excomulgados, y antes si con sobrada aplicacion al 

estudio por lo que jusga el declarante sean admitidos al Colegio 

Seminario de e~ta ciudad, que los dichos Don Francisco Paula/.v y 
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Don Mariano son hijos legítimos havidos en e] matrimonio que con
trajo el Doctor Don Blas de Quiros Abogado de la Real Audiencia 
de los Reyes con Doña Antonia Nieto personas distinguidas, y de ho
nor en el lugar, sin que haia llegado á noticia del testigo huviesen 
sido estos castigados por el Santo Oficio, ni que dependan de moros, 
ni judíos; que esta es la verdad bajo del juramento, que fecho tiene, 
en que se afirmó, y ratificó, y lo firmó, con Su Señoría por ante mi, 
doy fee Doctor Llosa, Doctor J ose Antonio P eres = Ante mi Faus
tino Jara, Notario maior. 

(Al margen) 

Otra 

En el mismo dia, mes, y año ante Su Señoría dicho Señor Pro
visor y Vicario general compareció el Reverendo Padre Lector de 
Prima Frai Bernardo Solis del orden de San Fransisco, de quien Su 
Señoría por ante mi el Notario maior le recibió juramento (en vir
tud de licencia de su .Prelado, la que se tiene presentada) y lo hizo 
in verbo sacerdotis tacto pectore en cargo del qual ofreció decir ver
dad en todo lo que supiere, y · fuer.e preguntado: y siendolo por la 
legitjmidad, limpieza, vida, y costumbres de Don Fransisco Paula, y 
Don Mariano Quiros, dixo que son estos hijos legítimos, y de legiti
mo matrimonio del Doctor Don Blas de Quiros, y de Doña Antonia 
Nieto, y Sapata, personas de distincion en este lugar, sin que haia 
oido decir hubiesen sido estos castigados por el Santo Tribunal de la 
Ynquisicion, ni que dependan de la rasa de moros, y /. 6 judíos. Que 

los dichos Don Francisco, y Don Mariano son niños de buena vida, 
y costumbres, sin que se les haia notado incontinencia, ni otro de
fecto, y por el contrario aplicados al estudio de la latinidad, cons- . 
tandole al testigo el sumo aprovechamiento que han sacado en el 
corto espacio de sus estudios, por lo que los jusga aptos, e idoneos 
para que puedan ser admitidos al Colegio Seminario de esta Ciudad. 
Que es quanto puede decir, y la verdad en cargo del juramento que 
tiene fecho, y lo firmó con Su Señoría por ante mi de que doy fee = 
Doctor Llosa = Frai Bernardo Solis Lector de Prima en mi Con
vento ~ Ante mi = Faustino Xara. Notario maior = 

(Al margen)_ 

Otra 

En el citado dia, mes, y año ante el expresado Señor Provisor, 
y Vicario General compareció Don J oaquin de Cuenca vecino de esta 
ciudad de quien por ante mi el infrascripto Notario maior se le re
cibió juramento, que lo hizo por Dios nuestro Señor, y una señal de 
Crus segun derecho, y en fuersa de él ofreció decir verdad de lo que 
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supiere y se le pregµntare, y siendolo por la legitimidad, limpiesa, 
vida, y costumbres de Don Fransisco Paula, y Don Mariano Quiros 
dijo, que son :estos hijos legitimos, y de legitimo matrimonio del/.v 
Doctor Don Bias de Quiros, y de Doña Antonia Nieto, y Sapata per
sonas de reputacion en este lugar, sin llegar á entender el testigo 
ser estos desendientes de Moros, J udios, ni castigados por el Santo 
Oficio: Que los dichos Don Fransisco, y Don Mariano son mños <1e 
buena vida, y arregladas costumbres, aplicados al estudio de la la
tinidad, por lo que los jusga habiles, y suficientes para que puedan 
I!er admitidos al ColegÍO de San Geronimo de esta ciudad. Que esto 
es lo ·que sabe puede decir, y la verdad en cargo del juramento que 
fecho tiene, y lo firmó con Su Señoria por ante mi, doy fee = Doc
tor Llosa = Joaqufr1 de Cuenca = Ante mi Faustino Xara Nqtarjo 
maior = 

(Al margen) 

Otra. 

En la ciudad de Arequipa en veintiocho dias del mes de Julio 
de mil setecientos noventa y cinco años. Yo el Notario maior en 
usso de la Comision que se me confiere por el auto de foxas recibí 
juramento por Dios, y una Cruz segun derecho de Doña Ypolita de 
Silva vecina de esta dicha ciudad bajo del qual prometió decir ver~ 
dad de lo que supiere, y fuere preguntada. Y siendolo por la rela
cion del pedimento de foxas, diio, que segun hace memoria en el 

año de setecientos/. 7 ochenta, y dos sirviendo la declarante de Ma
drina con el Doctor Don Nicolas Barreda contrajo matrimonio el 
Doctor Don Bias de Quiros Abogado de la Real Audiencia de los Re
yes con Doña Antonia Nieto Sapata haviendolos desposados el Señor 
actual Arzediano Doctor Don J ose Corvi Zegarra, estando de Pro
visor de este. Obispado, en casa de Don Fransisco · Nieto Sapata al 
que asistieron los señores Don Baltasar Senmanat Corregidor, que 
fue de esta ciudad, Doctor Don Jorge Medrano Arz·ediano que fue 
de la misma Santa Y glecia, el Reverendo Padre Prefecto del Hos
picio de los Padres Crusiferos Agustín Gomes Carrillo; como tam
bien Doña Fransisca Ba1carcel, y Doña Manuela Nieto y Sapata. Que 
pasados algunos meses fueron velados por el expresado señor Arse
diano Doctor Don Jorge Medrano en el Oratorio de su misma casa 
precedida la correspondiente licencia en cuio acto sirvió de Madrina 
Doña Rafaela Medrano. Que es quanto sabe ha pasado y la verdad 
.en cargo del juramento, que fecho tiene: que es de edad de mas de 
cinquenta años. v Jo firmó por ante mi de que/.v doy f.ee = Doña 
Yr>ol-ita Sifo<t Ante -mi = Faustino Xara. Notario maior. 
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(Al margen) 

Otra. 

En el mismo dia yo el Notario maior continuando mi comision 
recibí juramento de Doña Rafaela l\4edrano vecina de esta ciudad, 
que lo hizo por Dios nuestro Señor, y una señal de cruz en forma 
de derecho en cargo del qual prometió decir verdad de lo que supiere, 
y fuere preguntada. Y siendolo por la relación del escrito presen
tado de foxas, dijo que aunque no se acuerda el año, pero sabe y 
le consta, que su hermano el Señor Doctor Don Jorge Medrana Ar
zediano que fue de esta Santa Y glecia Catedral con licencia del Se
ñor Doctor .Don Jose Corvi actual Arzediano, y Provisor que fue en 
aquel entonses veló al Doctor Don Blas de Quiros, y a Doña Antonia 
Nieto, y Sapater en el Oratorio de su misma casa, sirviendo la de
clarante, y el Teniente Coronel Don Juan Manuel de Bustamante 
de Padrinos passados algun-0s meses de haver sido desposados los 
expresados Doctores Don Blas de Quiros, y Doña Antonia Nieto y 
Sapater, y que haran de esto mas de doce años. Que es quanto sabe, 
puede decir, y la verdad en cargo del/.8 juramento que fecho tiene, 
que es de edad de mas sesenta años, y lo firmó por ante mi de que 
doy f ee = Doña Raf aela Medra no = Ante mi = Faustirw X ara No
tario maior 
(Al margen) 

Auto. 
Arequipa, y Julio veintiocho de mil setecientos noventa, y cin

co. Visto con el certificado de foxas dado en el mes de Junio proxi
mo passado por el Señor Arsediano Doctor Don Jose Corvi Zegarra, 
y las declaraciones de foxas de Doña Ypolita de .Silva, y Doña Ra
faela Medrano: el Cura Rector Semanero o su Teniente asiente en 
el libro corriente la Partida de Casa.miento del Doctor Don Blas de 
Quiros Abogado de la Real Audiencia de los Reyes natural de Ma
ges, con Doña Antonia Nieto Sapater de la Villa de Moquegua, hecho 
por el dicho Señor Arzediano, Provisor, y Vicario general, que era 
entonses, el dia veinticinco de Maio de mil setecientos, ochenta, y 
dos, siendo testigos el Señor Doctor Don Jorge Medrano Arzediano 
que fue de esta Santa Y.gle~ia, el Padre Agustin Gomes Carrillo, 
Prefecto de Agonisantes, el Señor Corregidor Don Baltasar de S.ent
manat, y otras personas, sirviendo de padrino el Doctor Don Nico
las/.v de la Barrera, y Doña Ypolita de Silva; y notese en la forma de 
~stylo la velacion hecha en el oratorio del mencionado Señor Arze
diano Doctor Don Jorge Medrano, por si mismo, siendo Padrinos el 
Teniente Coronel Don Juan Manuel de Bustamante, y Doña Rafaela 
Medrano, y fecho saquese copia, que se traiga el expediente, po-
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niendose assi mismo nota de referencia en el Libro que corresponda 
al día en que se celebró el matrimonio. Y mediante que se ha pre
sentado la Partida de Bautismo de Don Santos Mariano, agreguese 
al Expediente, haviendose por suficiente la informacion de legitimi
da d producida que corre a foxas admitese á los dos Pretendientes 
Don F r ansisco José y Don Santos Mariano Quiros y Nieto á Becas 
porcionistas en .el Seminario de San Geronimo á cuio Rector se le 
despache el oficio de estilo para que se las vista = Pedro Jose Obis
po de Arequipa = Por mandado de Su SeñQria Ylustrisima el Obispo 
mi Señor = Don Juan dP la Crus Errasquin. Secretario = 
( Al mar gen ) 

Nota. 

Con la misma fecha se passó el oficio que se manda al Señor 
Rector del Colegio = Errasquin = Con fecha veintinueve de Julio 
del presente año queda sentada la partida de Casamiento, que orde
na el auto/ .1º . .. se me dé el testimonio que solicito en la forma pe
dida con insercion de este escrito, y su providencia, y devolviendose
me las diligencias originales para otros fines: que es justicia que 
pido, juro lo necesario, y para ello .etcetera = Doctor Mariano San
tos Quiros = Buen Retiro de Arequipa y Enero catorse de mil ocho
cientos tres = Desele el testimonio, que pide con citacion del Pro
motor Fiscal = .el Obispo = Ante mi = FausUn:o Xara = Notario 
maior = 

(Al margen) 

Citación. 

En el mismo día, mes, y año yo el Notario Cursor cité como se 
manda en el Decreto anterior al Licenciado Don Bartolome Peres 
Muchotrigo Promotor Fiscal de este Obispado en su persona doy 
fee = Xara, R rn.don 

Concuerda con los originales de su contesto, que devolví a la 
parte, y á los que me remito, y en virtud de lo mandado en el pre
sente auto doy el presente en la Ciudad de Arequipa a auinse dias 
del mes de enero de mil ochocientos tres Entre renglones = del 
Sagrario = y posteriores ::.·. Enmendado = don = dejas = de =-= 
actual -= Vale = 

E n Testimonio de Verdad Faustino Xara, Notario mayor 

(Rubricado) 

/.v 
Los Escribanos del Rey nuestro Señor que signamos, y firma

mos al frente ~ertificamos, damos fee, y verdadero testimonio de 
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qu.e Don Faustino Xara por quien aparece autorisado, y firmado 
.e] testimonio de las fojas antecedentes es tal Notario mayor de esta 
Curia Episcopal como se denomina, fiel, y de cumplida legalidad, con 
la qual ha exercido, y exerce actualmente su oficio: por loj. 11 que a 
todos sus semejantes, y d.emas actuaciones que ante él hán pasado, 
y pasan se les há dado, y dá entera fee y credi to en Juicio, y fuera 
de él. Y para que conste, y obre los efectos que convengan, de pe
dimento de parte damos la presente en la mui noble y leal ciudad 
de Arequipa a veinte y cinco dias del mes de Enero de mil ocho
cientos y tres años. 

En Testimonio de Verdad Juan Manuel de Bracamonte, Escri
bano publico y de Bienes de Difuntos <Ruhricadoi. En Testimonio de 
Verdad Mariano de Tnpin, Escribano de Su Mag.estad interino de 
Cabildo (Ruhricado>. En Testimonio de Verdad Jossé Nazario de Ri
N'ra. Escribano de Su Magestad 1 Rulil'irrulo,. 

/ . " hl. 

/ .'"' Muy Poderoso Señor· 

EJ Doctor Don Mariano Quiros en Ja mejor forma que haya lu
gar en derecho paresco ante Vuestra AJtesa y digo: Que como consta 
del testimonio que con la devHia solemnidad presento dado por el Se
cretario de esta Real Univercidad de San Marcos, se me ha confe
rido .el Grado de Bachiller en ambos derechos; y deseando contra
herme al estudio de Ja Jurisprudencia practica, ocurro á la Superior 
piedad de Vuestra Altesa para que sirva de señalarme Estudio de 
Abogado donde lo curs . Por tanto. 

A Vuestra Alte 'ª r->ido y suplico que haviendo por pr.esentado 
dicho testimonio, igualmente que otro en que se halla incerta mi 
Partida de Bautismo, y ta justificacion de mi legitimidad, Y limpiesa 
de sangre, se si1·va <le señalarme dicho Estudio como es de justicia 
que pido etc. 

Doctor Mariano Santos de Quiros <Rubricado). 

/.v 
Lima y Marzo 1 7 de 1803 

Por presentado el titulo y Documentos que se expresan, y en su 
consequencia señalase al Doctor Don Mariano Quiros el Estudio del 
Doctor Von Antonio Bedoya Abogado de esta Real Audiencia para 
que practique la jurisprudencia, a cuio fin se le dará la Certifica
cion correspondiente para su admision. 

[Siete rúbricas] Ruyloba (Rubricado). 
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(Al margen) 

Señores: Regente.- Garcia.- Ballesteros.- Pino.- Quadrado.
Arnais.- Moreno. 
/.13 

Don Cristoval de Ruyloba y Espinosa de los Monteros: Escri
bano de Camara de lo Civil de ·esta Real Audiencia y de su Acuerdo 
de Justicia etcétera. 

Certifico que hoy día de la fecha se admitió a practica al Doc
tor Don Mariano Quiros por decreto proveido en el Real Acuerdo 
hoy dia de la fecha, señalando le el estudio del Doctor Don Anto~io 
Bedoya Abogado de esta Real Audiencia para que curse la Juris
prudencia; a cuio fi_n se le mandó expedir la presente; y para que 
asi conste, y se le admita sin impedimento alguno doy la presente 
en Lima y Marzo di.es y siete de mil ochocientos tres. 

¡.v. bl. 

/.14 

Cristobal de Ruyloba (Rubricado). 

Certifico en quanto puedo, y ha lugar en derecho que el Doctor 
Don Mariano Santos Quiros Colegial Maestro de este Real, y Mayor 
Colegio de San Carlos há curzado en mi estudio la J urisprudenci; 
practica y para que conste, y obre los efectos, que haya lugar doy la 
presente en Lima, y Abril 22 de 1805. 

/.v bl. 

/.15 

Jose Geronimo Vivar y Lopes Lisperguer (Rubrícado). 

Certificamos los infrascriptos Abogados de esta Real Audienci~ 
que el Bachiller Don Mariano Santos . Quiros Colegial Maestro del 
RP.al Convictorio Carolino se halla expedito, y havil para poder exer
citarse en el Foro, y patrocinar causas mediante a los conocimientos 
facultativos, que le asisten, y de que lo hemos examinado. Lima y 
Abril 20 de 1805. 

Doctor Ambrosio Crus (Rubricado). Cayetano Belon (Rubricado). An
tonio de Bedoya (Rubricado). Doctor Joseph de lrigoyen (Rubricado). 

/.v 
/.16 

En la Ciudad de Arequipa en veiritiseis días del Mes de Ene-. 
ro de mil ochocientos tres, el Doctor Don Blas Quiros, Abogado de 
la Real Audiencia de los Reyes dijo ante mi como el Do<ttor Don 
Mariano Santos .Quiros, y Nieto havia practicado en este su· Estudio 
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la Jurisprudencia Forense por espacio de cinco Mes-es; y para los 
efectos, que mas haian lugar en derecho daba esta, de que doy fee = 

Doctor Blas de Quiros (Rubricado). Jossé Nazario de Rivera, Es
cribano de Su Magestad <Rubricado). 

Los Escribanos del Rey nuestro Señor que signamos y firmamos 
á la buelta/. v certificamos y damos f ee de que Don José N ázario de 
Rivera por quien aparece autorizada la diligencia de la buelta, es 
tal Escrivano de Su Magestad fiel y de cumplida legalidad, con la 
qual há usado, y exerse su oficio actualmente., y por ello á todas 
sus actuaciones se les há dado y da entera fee y credito en juicio 
y fuera de él. Y para que conste damos la presente en veinte, y seis 
dias del mes de Enero de mil ochocientos tres años = 

En Testimonio de Verdad Juan Manuel de Bracamonte, Escri
bano Publico y de Bienes de Difuntos (Rubricado). En Testimonio de 
Verdad Mariano de Tapia, Escribano de Su Magestad interino de 
Cabildo (Rubricado). En Testimonio de Verdad Jose Manuel de Hercilla, 
Escribano de Su Magestad (Rubricado). 

/.17 Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Mariano Santos Quiros Colegial Maestro del Real 
y Mayor Colegio de San Carlos en la mejor forma, que haya lugar 
en Derecho paresco ante Vuestra Altesa y digo: Que por Auto de 
17 de Marzo del año pasado de 1803 se sirvió Vuestra Altesa ad
mitirme al estudio de la Jurisprudencia practica, como lo acredita 
la certificacion del Escribano de Camara, que en debida forma pre- · 
sento. En su consequencia he estado cursando dicha practica el 
tiempo de mas de dos años en él estudio del Doctor Don Josse Ge
ronimo Vivar, como lo persuade su certificacion, que igualmente 
acomp~ño, a causa de haver entrado a dicho Convictorio de San 
Carlos, y por tantd de no haverme sido facil salir a cursar en el 
estudio que se me señaló: mediante mi ap1icacion, he logrado adqui
rir la expedicion correspondiente de 'que he dado prueva en el exa
men que he sufrido ante quatro Abogados, qual lo instruye tambien 
el Certificado, que me han dado. Siendo de advertir que aun antes 
que Vuestra Altesa me admitiese a la Practica ya yo havia estado 
cursando el tiempo de cinco meses en la Ciudad de Arequipa, y en 
el estudio de mi Padre el Doctor Don Blas Quiros Abogado de esta 
Real Audiencia segun lo contesta en la certificacion, que firmó ante 
Escrivano' de manera que llevo dos años, y siete meses de constante 
curso de dicha Jurisprudencia practica, despues de haver concluido 
la Teorica. Por esto, y por que en la abansada edad, en que se halla 
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dicho mi Padre decea con ancia el que cuanto antes me r.estituya a 
su lado para ayudarlo á su despacho lo que me acabará de perfec
cionar en el foro con un Maestro de tan notorio pericia, y tan inte- . 
resado en mi perfeccion, interpelo la Superior piedad de Vuestra 
Altesa para que se sirva de admitirme al examen con mi recevi
miento de Abogado haciendoseme el/.v correspondiente señalamiento 
de Proseso. Por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico, que haviendo por presentadas 
las referidas certificaciones se sirva admitirme al expresado examen, 
como es de justicia que pido etcetera. 

Doctor Mariano Santos Quiros (Rubrica<lo). 

Lima y Abril 23 de 1805. Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto este Expediente que promueve el Doctor Don 
Mariano. Santos Quiros para que se l.e admita al examen de Abogado 
Dice: Que por los Documentos presentados solo tiene dos años de 
practica en su consequencia Vuestra Altesa determinará lo que sea 
de su superior agrado. Lima y Abril 24 de 1805. 

Pareja (Rubri~ado). 

Lima Abril beinte y cinco de mil ochocientos cinco. 

Visto en el Real Acuerdo/. 18 de Justicia mandaron pase este 
expediente al Señor Regente para que señale pleito al interesado. 

[Seis rúbricas] 

Lima y Abril 25 de 180.5. 

Se señala al Doctor Don Mariano Santos Quiros para que se 
examine en el Real Acuerdo de Justicia el pleito que sigue Doña Ma
ria Chaves contra Martina Mansilla por cantidad de pesos = 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dos de Mayo de mil 
ochocientos cinco: Estando en Acuerdo Real de Justicia los Señores 
Regente y oydores de esta Real Audiencia mandaron entrar al Doc
tor Don Mariano Santos Quiros á efecto de ser examinado de Abo
gado por el pleito que se le señaló y verificadoj.v este quedó apro
vado, y ordenaron hiziese el juramento acostumbrado el que verificó 
por ante mi el presente Escribano de Camara y del Acuerdo por Dios 
nuestro Señor y una señal de Cruz segun forma de derecho de de-
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tender en publico y en secreto la pura y limpia concepcion de Maria 
Señora nuestra y de usar bien y fielmente el exercicio de Abogado 
con arreglo a las Leyes del Reyno y ordenanzas de esta Real Au
diencia y en los casos que ocurran sin llevar derechos á los Pobres, 
Real Fisco ni Religiones Mendigantes, y dé guardar secreto cada, y 
cuando corresponda y que si así lo hiziese Dios nuestro Señor le 
ayude y al contrario se lo demande y a la conclucion dij o si juro 
Amen. Con lo qual los expresados Señores lo hubieron por recibido 
de Abogado dandosele los testimonios que· pidiere y lo rubricaron 
de que certifico = entre renglones = dandosele los testimonios que 
pidiere = Vale. 

[Seis rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: RegentP.- Ballesteros.- Pino.- Ar11nis.- Moreno.
Valle. 
/.19 

Don Emeterio de Andres Valenciano Escribano de Camara de lo 
Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia propie
tario de Su Magestad etcetera. 

Certifico que en Sala de Acuerdo de Justicia hoy dia de fa fecha 
se recibió de Abogado de dicha Real Audiencia el Doctor Don Ma-
riano Santos Quiros y para que asi conste y se pague el Real derecho 
de Media Annata por el interesado <loy la pres.ente en Lima y Mayo 
dos de mil ochocientos cinco = 

Emeterio de Andres Valenciano <Rubrica<.101. 

Han de enterarse en las Reales Caxas de esta Capital Nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Anata y su conducción á 
España. Lima 4 de Mayo de 1805. 

Por el Contador Comisionado . .Miguel Salvi 1Rubl"icaclo>. 

Son 9 pesos 6 reciles 
Son 9 pesos seis reales (sic) 

Recividos [Una rúbrica] 

/.v 

Quedan enterados los nueve pesos i;::eis reales que se expresan en 
el señalamiento de la Buelta y sentada la correspondiente Partida 
de Cargo á foja 67 del Manual corriente. Real Caja de Lima 4 de 
Mayo de 1805. Cuesta (Rub.ricado). Cassas rRubricadol. 
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DOCTOR DON RAFAEL RAMIREZ DE ARELLANO. Abogado en 
la Real Audiencia del Cuzco: 1803. Incorporación en la Audiencia 
de Lima: 1808. 

/.~ 

(Carátula,) 

Incorporacion del Doctor Don Rafael Rami rez de A re
llano Abogado del . Cuzco. 

Agosto 29 de 1803, se recibió. Cuzco. I ncorporacion 
en Lima. Diciembre 1 '! de 1808. 

Muy Poderoso Señor 

Don Antonio Padilla, individuo del Ylustre Colegio de Aboga
dos de esta Corte, en nombre del Doctor Don Rafael Ramirez de 
Arellano, Abogado de la Real Audiencia del Cuzco, y en virtud de 
su poder que debidamente presento, como mejor proceda de derecho 
paresco ante Vuestra Alteza y Digo: Que segun se manifiesta por el 
titulo que con igual solemnidad acompaño, mi poderdante fue reci
vido de tal Abogado en la expresada Real Audiencia del Cuzco en 
29 de agosto del año pasado de 803, y deseando . tener el honor de 
incorporarse entre los de esta Pretorial, ocurro a su nombre á la 
notoria benignidad de Vuestra Alteza á fin de que se digne admi
tirle en la forma de estilo, y que hasentandosele en la matricula, se 
me debuelba el expresado Poder, y titulo con la constancia corres
pondiente. Y a este propósito: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendolos por presenta
dos, se sirva proveer y mandar hacer segun va insinuado y es de· 
justicia que Juro lo necesario en anima de mi poderdante no proce
der de malicia etcetera. 

Antonio Padilla (Rubricado). 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados, (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad: 26, 2 fs. úts. 
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/.v 
Lima y Noviembre 24 de 1808. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal no halla reparo en esta solicitud por tener el Doctor 
Don Rafael Ramirez de Arellano las calidades nec.esarias para ·1a 
incorporacion, y podrá Vuestra Alteza siendo servido acordarla en 
l~ forma ordinaria. Lima y Noviembre 26 de 1808. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Diziembre 1 Q de 1808. 

Visto este Expediente en el Real Acuerdo de Justicia con lo ex
puesto por el Señor Fiscal: concedieron al Doctor Don Rafael Ra
mirez de Arellano Abogado de la Real Audiencia del Cuzco, la in
corporacion que solicita en la Matricula de los de esta Real Audien
cia, satisfaciendo el real derecho de Media annata y los sinquenta 

· pesos prevenidos en el Auto acordado expedido en el particular; y 
mandaroh se le debuelva el Expediente quedando la correspondiente 
razon, y dandosele la certificacion, o testimonios que pidiere. 

[Cuatro rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Pino.- Moreno.- Valle.- Palomeque. 

/.2 
Certifico que en el Real Acuerdo de Justicia y por la oficina de 

Camara de mi cargo, se ha incorporado al Doctor Don Rafael Ra
fael Ramirez de Arellano, Abogado de la Real Audiencia del Cuzco, 
en los de la matricula de esta Capital. Y para que conste y se sa
tisfaga el Real Derecho de Media Annata doy la presente. En Lima 
y Diciembre cinco de mil ochocientos ocho = 

Emeterio de Andrés Valenciano (Rubricado). 

Recivido. 

Ha de enterar de contado en la Real Caja de esta Capital nuebe 
pesos seis reales por el Real derecho de Mediaanata. Lima 5, de Di
ziembre de 1808. 

Joaquin Bonet (Rubricado). 
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Quedan enterados en esta Tesoreria general los nuebe pesos seis 
reales que expresa la anterior regulacion y sentada/.v la correspon
diente partida de cargo a fojas 155 buelta del Libro Manual que al 
pr.esente corre en esta Real Caja de Lima y Diziembre 5 de 1808. 

Zambrano (Ruhrica<lo) . Cassas (Rubricado ) . 

Ha cumplido la parte del Doctor Don Rafael Ramirez cte Are
llano con la exivicion cte los cincuenta pesos decretados en el Anto 
de fojas Lima y Diciembre cinco de mil ochocientos ocho. 

Valenciano ( Rubricado ) . 

En conformidad de lo mandado .en el referido auto debolbí a 
la parte de dicho Doctor Don Rafael Ramirez de Arellano el titulo 
de Abogado que presentó, dado por Don José Domingo Henrriquez 
Escribano de Camara de la Real Audiencia de la Ciudad del Cuzco, 
su fecha veinte y cinco de Febrero de mil ochocientos seis. Lima y 
Diciembre seis de mil ochocientos ocho. 

Valenciano (Ruhr:icado) . 
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LICENCIADO DON JUAN BAUTISTA RAMIREZ Y BENAVI
DES. Certificaciones de estudios y práctica forense en Arequipa y 
Cuzco: 1804-1809. Escritura pública de reconocimiento: 1809. Abo
gado en la Real Audiencia de Lima: 1814. 

/.l 

( c (,l rátula) 

Expediente del Doctor Don Juan Bautista Ramirez 
sobre su recivimiento de A bogado en la Audiencia 
Nacional de Lima, foxas 34. 

ileverendo Padre Maestro Comendador 

Don Juan Bautista Ramirez, y Benavides, estudiante en el co
legio de la Purisima Concepcion de este convento de Nuestra Señora 
de la Merced de Arequipa, como mas haya lugar en derecho paresco 
ante Vuestra Paternidad Reverendísima, y Digo: que en eJ curso 
de Philosophia Moderna, que habrió el Padre Lector Fray Agustin 
Cardenas entré á estudiarla, y de ella di los respectivos examenes 
de Logica, Metaphisica, Fisica general, y particular, Aritmetjca, Geo
metría, Geografía elemental, y universal, Historia de la Philosophia: 
que consecutivamente estudie la sagrada Theologia, que asimismo 
he dado cinco examenes publicas de Lugares Theologicos, y dies de 
las tres partes de la Theologia incluso los Sacramentos en general, 
y en particular, estudio que he cumplido en el triennio que Vuestra 
Paternidad Reverendísima ha sido Prelado de esta Casa, esto es por 
lo respectivo a la Theologia, que por lo que hace a la Fhilosophia, 
fue en el otro triennio: que he cumplido con los deberes anexos al 
cargo de Theologo, quales son, presidir, Replicar en las funciones de 
Artes, y sustentar en las pribadas, que han correspondido a mi curso. 
Por tanto. 

A Vuestra Paternidad Reverendisima pido, y suplico se sirva 
darme la correspondiente certificacion de estilo, previo el informe ~ 
del Reverendo Padre Regente Presentado Fray Pedro Montesinos, y 
Reverendos Padres Cathedraticos, de manera que haga feé en juicio, 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 6, 20 fs. úts. 
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y fuera de el y fecho se me entregue original para los efectos que 
haya lugar en derecho, por ~er Justicia en que recibirá M~rced. et
cetera. 

Juan Bautista Ramirez y Benavides <Rubricado). 

Arequipa, y Enero 23 de 1804. 

Por presentada, informe el Padre Regente Mayor de Estudios, 
y a continuacion los Cathedraticos, asi por lo respectivo a este trien
nio, como al pasado, debiendo este informe estampar el Padre Maes
tro Fray Francisco Xavier Oviedo, como Comendador que fue en el 
triennio pasado, y que ha presenciado los examenes de que se hace 
mencion, asi lo proveyó y firmó su Paternidad Reverendísima de que 
doy feé. 

Fray Manuel Bedoya, Comendador <Rubricado). Por mandado de 
su Padre Reverendo Fray Jose Caéro, Lector Jubilado y Secretario 
de Convento. (Rubricado). 

/ .v bl. 

¡..2 
En cumplimiento del superior orden como Comendador que fui 

en el anterior triennio, y actual Examinador de Convento en este 
de Arequipa, debo estampar, y exponer á Su Paternidad Reverendí
sima que Don Juan Bautista Ramirez, ha cursado con la debida, y 
notoria aplicacion, y aprovechamiento la Fhilosophia, y sagrada 
Theología: dando en ambas facultades pruebas evidentes de su im
posicion en ellas: así en las funciones privadas, como en las publicas 
conclusiones, y examenes en que há manifestado haverlas estudiado 
con la contraccion que exigen para eludir las dificultades que se ob
getan: pues lo verificado de modo que· ha satisfecho á todas, y lle
nando de gusto á los concurrentes así de fuera, como de dentro: 
viendo el desembarazo, con que se ha expedido: y agregandose a 
esto la moderacion de su virtud notoria, é irreprenhensible conducta, 
es Acreedor á que la Justificacion de Vuestra Paternidad Reveren
dísima le mande dar las certificaciones de estilo; que por lo que a 
mi respecta por el cargo de Examinador desde luego siento ser co
mo alega = Celda· Enero 23 // de 1804 // 

Fray Francisco Xavier Oviedo, Maestro del Convento y Exa
minador. (Rubricado) . 

Cumpliendo con el informe que ordena el decreto antecedente 
de 23// de Enero de este año, como Rector, y Regente mayor de 
Estudios en el Colegio de la Purisima ·concepcion de este Convento 
de Nuestra Señora de la Mer ced de Arequipa, lo que debo informar 
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es que en el Triennio en que fue Comendador de esta casa el Muy 
Reverendo Padre Maestro Fray Francisco Xavier Oviedo, habrió 
curso de Philosophia Moderna, el Padre Lector de Artes Fray Agus
tín Cardenas, y en el entró estudiarla Don Juan Bautista Ramirez 
y Benavides, dando los examenes que por orden son los siguientes, 
de Logica, Metafisica, Historia de la Fhilosophia, Aritmetica, Geo
metría, Geografía elemental y Universal, Física general, y particu
lar: en todos estos manifestó su dedicacion, y aprovechamiento nada 
comun, logrando aprobacion completa de los Examinadores de den
tro, y fuera que asistían: que ha cumplido exactamente con todos 
los deberes de. Filosopho, arguyendo, y defendiendo en las funciones 
privadas del General, y proponiendo en los Actos publicos, que se 
han sostenido en el Convento de Nuestro Padre · San Francisco, y 
que ha merecido siempre los elogios de los concurrentes. Que . con-
cluida asi la Filosophia, pasó a estudiar en el actual triennio de Vues
tra Paternidad Reverendísima la sagrada Theología: que de esta ha 
dado cinco examenes de Lugares Theologicos, y dies de las tres par
tes de la Theologia incluyendose los Sacramentos in genere, y en par
ticular: que en esta facultad, y en cada uno de los Examenes ha 
sido del· mismo modo notorio, y publi-/.v co su singular aprovecha
miento en la Theologia Scholatico-docmactica. 

Que también ha sido exacto observante de sus obligaciones, co
mo Theologo, sustentando sus concluciones privadas, presidiendo y 
replicando en las de Artes segun su respectivo turno, y de que ha si
do Vuestra Paternidad Maestro Reverendísimo el mas asistente, y el 
mejor testigo de exepcion, que se ha dignado oírle, replicarle, darle 
su aprobacion, y elogiarle. Que todo este adelantamiento en las cien-

. cias, ha recaído sobre la conducta mculpalda (sic), y buenas costum
bres de que se halla adornado Don Juan Bautista Ramírez, y Be
navides. Es quanto puedo informar a Vuestra Paternidad Reveren
dísima en cumplimiento de mi carg·o 1, para que tambien obre los efec
tos, que haya lugar en derecho, y haga f eé á todos los Señores que 
el presente vieren. Colegio de este Convento de Arequipa y Enero 
24 de 1804. 

Fray Pedro Montesinos, Rector y Regente (Rubricado). 

Nos los cathedraticos, Lectores de Artes, y Theologia en el Co
legio de la purisima concepcion de este convento de Nuestra Señora 
de la Merced de Arequipa, para cumplir, y llenar en todas sus par
tes el decreto de Su Paternidad Reverendísima su fecha 23 de Enero 
creemos no poderlo hacer mejor, que reproduciendo, como reprodu
cimos el informe antecedente dado por el Rever.endo Padre Presen-
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tado Fray Pedro Montecinos, Rector, y Regente mayor de Estudios, 

al que en todo nos referimos. Colegio de este Convento de Arequipa 
y Enero 24 de 1804. 

Fray Agustin Cardenas, Cathedratico de Filosofia. y en la ac
tualidad de theologia (Rubricado>· Fray Buenabentura de la Sota, Lec
tor de Theologia (Rubricado). 

Arequipa, y Febrero 22 de 1804. 

Por recibidas las informaciones que anteceden, estiendasele la 
certificacion de estilo. 

Comendad"'r (Ruhricado). Ante mi Fray Jose Caero, Lector Jubi
lado y Secretario de Convento <Rubricado). 

/.f· bl. 

/.ª 
Fray Manuel Bedoya Presentado en Sagrada Theologia, humilde 

Comendador de este Convento de San Juan de Letran de la Ciudad 

de Arequipa del Real y Militar Orden de Nuestra Señora de las 

Mercedes Redempcion de Cautivos, Doctor Teologo en la Real Uni

versidad de San Antonio el Magno, Examinador Synodal de los Obis

pados del Cuzco, y Arequipa. 

Notorio, y manifiesto sea a todos los Señores que esta vieren, 

como haviendose presentado ante nosotros Don Juan Bautista Ra

mir.ez, y Benavides, Estudiante, y alumno de este Colegio de Nues

tra Señora de la Concepcion, sito en nuestro Convento de San Juan 

de Letrán de la Ciudad de Arequipa, a fin de que se le diese la 

certificacion de haver concluido sus Estudios, con Aprovechamiento, 

y sin faltar nada al órden y Metodo, que prescriben nuestras Ley.es, 

se proveyó en 23 de Enero de este año de 1804/ / informasen sobre 

el particular el Padre Maestro Fray Francisco Xavier Oviedo, como 

antesesor nuestro, y Prelado que fue de esta Casa en el anterior trien

nio, el Padre Presentado Fray Pedro Montesinos, como Rector y Re

gente mayor de Estudios, que ha sido en ambos triennios y los Pa

dres Cathedraticos que le han doctrinado, y enseñado las materias de 

que se hace mencion, en cuya virtud estamparon todos sin discrepar 
sus pareceres, asegurando la verdad, con que procedía el suplican

te en su solicitud, siendo publico, y notorio el aprovechamiento, con 

que havia estudiado, la Logica, Metaphisica, la Historia de la Phi

losophia, Phisica general, y particular, la Aritmetica, Geometria, 

Geografia Elemental, y univ.ersal, dando examenes publicos- con ad

miración general, y exercitandose exactamente durante el ctm;"o con 

los deberes de Philosopho, arguyendo, y defendiendo en las funcio

nes pribadas · del General, y proponiendo en los actos actos (sic) pu-
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blicos fuera del Convento: que finalizada de .este modo la Philoso
phia paso á .estudiar la sagrada Theologia, dando de esta cinco exa
menes publicos de Lugares Theologicos, y dies de las tres partes de 
Theologia, incluyendose Jos sacramentos in genere, y particular, sien
do del mismo modo en cada uno de estos Examenes notorio, y pu
blico su singular aprovechamiento, y exacta observancia en las obli
gaciones de Theologo, sustentando sus Conclusiones pribadas, pre
sidiendo, y replicando en las Artes, segun su respectivo turno: y 
si.endonos constante por las asistencias continuas, que hemos tenido 
a todas estas funciones, la verdad, con que se conducen los informan
tes, nos ,es indispensable en cumplimiento de nuestro ministerio, dar 
esta certificacion, para hacer en ella patente, y manifiesto, como en 
fuerza de su merito, incesante aplicacion al estudio de ambas facul
tades, segun el Metodo que se relaciona, y aprovechamiento, que he
mos observado con admiracion nuestra, pues en dos triennios con
secutivos, que fuimos Rector, y Regente mayor de Estudios .en el 
Colegio de la casa grande del Cuzco, nunca vimos Estudiante, que 
manejase con tanta destreza las materias, que cursaba; lo declara
mos por Pasante, y digno de los honores que pueda brindarle, el 
tiempo, y las circunstancias, y mas quando su noble/. v disposision, 
juicio, y conducta lo hacen acreedor á todo, pues lo hemos experi
mentado en el intervalo en que lo hemos tratado, irreprehensible 
en su manejo, incesante en su aplicacion, acia el Estudio, como a las 
cosas de Christiandad, y Religion, abstrayendose enteramente de to
da Compañía nosiva, entregado solo a sus Tareas, sin salir del Co
legio, sino a lo muy presiso, y eso con licencia expresa, confesando, 
y comulgado .en los dias que se le han señalado, en consorcio de los 
Religiosos profesos Estudiantes, conformandose aun en esto con 
nuestras Municipales. En cuya virtud, mandamos dar la presente 
certificacion, firmada de nuestro nombre, authorizada por nuestro 
Secretario del Convento, ordenando se incerten á continuación todas 
las diligencias originales . En este Convento de San Juan de Letran 
de la Ciudad de Arequjpa á 23 de Febrero de 1804. 

Fray Manuel Bedoya, Comendador <Rubricado). Ante mi Fray 
Jose Caero, Lector Jubilado y Secretario de Convento <Rubricado> 

Don Rafael Hurtado Escril>ano de Su Magestad Publico de Hi
potecas, e interino del/. 4 Muy Ylustre Cavildo, Justicia y Regimiento 
de esta muy Noble y Leal Ciudad de Arequipa etcetera. 

Certifico doy fé y v.erdadero Testimonio, que las firmas que 
aparecen del Padre Comendador Fray Manuel Bedoya, del Secre
tario Fray Josef Caero: del Padre Maestro Fray Francisco Xavier 
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Oviedo - Ex-Comendador: Del Regente Fray Pedro Montesinos: de 
los Lectores de Filosofia y Teologia Fray Agustin Cardenas, y Fray 
Buenaventura de la Sota, en los Certificados de las foxas antece
dentes y ban rubricadas por mi, son proprias de los sugetos que las 
subscriven, quienes exersen los Empleos de que hasen mencion, y a 
todos sus semejantes se les ha dado y dá entera fe y credito en jui
cio y fuera de él. Y para que obre los efectos que haya lugar en 
derecho, doy la presente en la Ciudad de Ar.equipa a veinte y tres 
de Febrero de mil ochocientos quatro años = 

Rafael Hurtado, Escrivano Publico .Ynterino de Cavildo <Rubricado). 

Los Escrivanos del Rey Nuestro Señor, y Publicos/.v del nu
mero de esta muy Noble, y Leal Ciudad de Arequipa del Perú, que 
aquí signamos, y firmamos certificamos, damos f é, y verdadero 
Testimonio, que Don Rafael Hurtado, de quien parese signada, y fir
mada la Certificación presedente es tal Escrivano Publico de Hipo
tecas, e interino de Cabildo, como se titula, y que a todos sus se
mejantes, y demas actuaciones, que ante el susodicho han pasado, y 
pasan se les ha dado, y da entera f é, y credito en Juicio, y fuera del, 
y actualmente usa, y exerse su Empleo con notoria fidelidad. Y para 
que obre los efectos, que haya lugar en Derecho damos la presente en 
ella a veíntiquatro de Febrero de mil ochocientos quatro años. 

En testimonio de verdad Josséf Alberto de Gomes, Escrivano 
Publico y de Su Magestad <Rubricado). En testimonio de verdad José 
Mnnuel de Hercilla, Escrivano de Su Magestad (Rubricado). 

;.s 

Los Doctores Don Francisco Xavier de Echeverria Abogado de 
la Real Audiencia, y Chancilleria de los Reyes, Arcediano de esta 
Santa Y glesia Cathedral, Don Juan Antonio Gonzales Valdés. Ases
sor de Jusgados de este Govierno é Yntend.encia, Don Nicolas Ara
nibar Promotor Fiscal de la misma, Don Mariano Luna, Don Juan 
Joséf de España Teniente de Caballería, Don Pedro Mariano de 
Zuzunaga, Don Juan Joséf de la Fuente, y Loayza Cura propio del 
Valle de Vitor, Don Juan Joséf de Zuzunaga, y Don Hipolito Pa
redes, Abogados todos de las Reales Audiencias del Reyno. 

Certificamos haver examinado a Don Juan Baptista Ramires y 
Benavides en los quatro Libros de las Instituciones del Emperador 
Justiniano, que ha estudiado bajo la dirección del Doctor Don Fer-
nando Ramires Quintanilla Abogado de los Reales Consejos, en los 
dias que señalamos para el efecto, es decir, en el 14 de Julio de 
1804 y 24 de Octubre de 1805 en los dos primeros en que unió el De-
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recho Publico al Natural y de Gentes, sin la cisaña y errores de los 
modernos Publicistas Grocio, Hobbes, Puffendorf, Thomasio, Volfio, 
(sic) y otros: assimismo en el dia 6 de Junio, y 6 de Octubre de 
1806 en los dos restantes, y en cada uno repetía la letra corregida y 
adoptada .al Derecho Español con la exposicion integra del celebre 
Jurisconsulto valenciano Doctor bon J oséf Maymó y Ribes, en que 
advertimos el pleno aprovechamiento del Examinado, assi en la in
teligencia del Texto, como de la exposición: Vimos resolver con des- = 
treza los argumentos que se le oponian, dando en todo demostrativas 
pruebas, no solo de su instruccion, si tambien de su claro ingenio. 
En el Libro 4" que abraza Acciones, Interdictos, Juicios, Delitos pri
vados, y publicos lo examinamos sobre/.v la Práctica, y supo reducir 
el inmenso cumulo de las Acciones y Formulas Romanas á la senci
lléz del Derecho Español, que solo conoce la real, personal, y mixta: 
dió las nociones mas cumplidas del Juicio Ordinario por todos sus 
trámites en primera y segunda instancia con la segunda suplica
cion: manifestó saber la via executiva, los Instrumentos que la pre
paran, la oposicion de un tercero, esperas, y quitas, cession de bie
nes, y concurso de Acreedores: El Juicio Criminal de oficio y á pe
dimento de Parte, o contra Reo contumáz: Los interdictos, la manu
tencion, el Interin Hispanico, Sumario, Posesorio, Plenario fueron 
objeto del examen, y en todos explicó con claridad y distincion el 
orden de cada uno, con discernimiento de lo que es dominio, y pose
sion, como, y quando pueden cumularse el Petitorio, y Posesorio, 
principalmente con el Interdicto retinendae, que es la question que 
Menochio llama perpJexa y Fagnano ardua, y muy dificil, sostenien
do la negativa con est:e, y la afirmativa con los otros dos adipiscen
dae, y recuperandae. 

En todos, y en cada uno de los examenes mereció la ·aproba
ción unánime nemine discrepante, logrando por fruto de sus des
velos el elogio, y el aplauso; y es por estó, que lo consideramos idó-
neo, y aprovechado en la Jurisprudencia Theorico - Practica tanto 
que puede desempeñar la protección de qualesqui.era Causas; y para 
los efectos que le convengan, le damos la presente en la muy noble, 
y muy leal Ciudad de Arequipa á 6 de Octubre de 1806. 

Doctor Francisco Xavier Echeverria (Rubricado) . Juan Antonio 
Gonzalez Valdés (Rubricado). Doctor Nicolas de Aranibar <Rubricado). 

Mariano Luna (Rubricado). Juan Jose de España (Rubricado). Doctor 
Juan José de la Fuente y Bustamante <Rubricado). Pedro Mariano de 
Zuzunaga (Rubricado). Juan Joseph de Zuzunaga (Rubricado). Mariano 
Hipolito Paredes (Rubricado). 
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Don Rafael Hurtado Escrivano Publico de Su Magestad Ano
tador de Hipotecas, é Ynterino del Ylustre Cabildo de esta muy 
Noble, y muy Leal Ciudad de Arequipa. 

Certifico, doy fee, y verdadero Testimonio, que las firmas, que 
aparesen en el Certificado, que antesede, son propias de los Sugetos 
contenidos en el, subscriptas de propio puño, como Examinadores, 
que fueron de Don Juan Bautista Ramires, y Benavides en los qua
tro e:~rnmenes, qu€ dió a presencia mia, y de muchos circunstantes 
con aprobasion, y aplauso general. Así lo certifico en la muy Noble, 
y muy Leal Ciudad de Arequipa á 6j" de Octubre de 1806#' = es 
decir a seis de Octubre de mil ochocientos seis. 

Rafael Hurtado, Escrivano Publico Ynterino de Cavildo (Rubricado). 

Los escrivanos del Rey Nuestro Señor, Publicos, y del numero 
de esta muy noble y muy leal Ciudad de Arequipa Certificamos da
mos fé y verdadBro Testimonio: que Don Rafael Hurtado de quien 
está authorisada la Certifi-/.v cacion de la buelta es Escrivano Pú
blico de Su Magestad de Hipotecas interino de Cavildo como se titula 
y nombra: que á todos sus semejantes siempr.e se les ha dado, y dá 
entera fé y crédito en juicio y fuera de el: y que actualmente usa 
y exerse su oficio, fiel, y legalmente. Y para que obr.e los efectos 
que convengan damos la precente en la misma Ciudad de Arequipa 
a trese dias del mes de Mayo de mil Ochocientos siete. 

En testimonio= = de Verdad = Jossef Alberto de Gomes, Ess
crivano Publico y de Su Magestad (Rubricado). En testimonio de verdad 
Francisco Xav'ier de Linares, Escrivano Publico y de Su Magestad 
{Rubricado). Juan Manuel de Bracamonte (Rubricado). 

/.' 
Valga para el reynado de Su Magestad el Señor Don Fernando 

Septimo 
[Una rúbrica] 

Don Mariano de Ogeda y Venero, Escribano de Su Magestad, 
T.eniente de Camara de lo Civil Criminal y Real Acuerdo de Jus
ticia de la Real Audiencia de esta muy noble leal, y, fidelissima gran 
Ciudad del Cuzco etcetera. 

Certifico: Que haviendose presentado en el Superior Tribunal 
de esta Real Audiencia el Lizenciado Don Juan Bautista Ramirez, 
acompañando certificacion de grado, y su partida de Bautismo soli
citando se le admitiese a la practica de Leyes, y por un otrosi pi
diendo se le señalase el Estudio de su Padre Doctor Don Fernando 
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Ramires en la Ciudad de Arequipa por las razones que expuso, se 
proveyó un Auto cuyo thenor con el de la constancia de la Matricula 
de Practicante dicen asi 

(Al margen) 

Auto: Señores.- Cernadas.- Berriozabal.- Fiscal. 

Cuzco y Octubre dies y nueve de mil ochocientos nueve = Por 
presentado con la Certificacion de grado, fé de Bautismo que acom
paña y visto en Real Acuerdo en lo principal mandaron se anote al 
Suplicante en el Libro de los Practicantes, y al otrosi le señalaron 
el Estudio del Doctor Don Fernando Ramires residen te Vesino de 
la Ciudad de Arequipa 

_[Tres rúbricas] V enero (Rubricado). 

(Al margen) 

Constancia. 

Consta a fojas del Libro de Matriculas . sentada la partida de 
la admicion á practica de Leyes de esta parte, y lo anoto = Venero. 

Asi consta y parese del Auto original de su contexto de la nota 
sentada a su continuacion, y para que conste doy la presente en el 
Cuzco en catorse de Noviembre de mil ochocientos nueve años. 

/.v bl. 

/.8 

Don Mariano de Ogeda y Venero <Rubricatlo). 

El Doctor Don Fernando Ramires de Quintanilla Abogado de 
los Reales Consejos, Audiencias, Chansillerias, y demas Tribunales 
de los Dominios de Su Magestad, que Dios guarde .. 

Certifico, que en cumplimiento del Auto acordado su fecha en 
la Fidel~sima gran Ciudad del Cuzco a diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos nueve he tenido en mi estudio avierto al Licenciado 
Don Juan Bautista Ramires y Benavides oyendo la Practica de los 
Juicios ordinario, egecutivo, particion de herencias, concurso vo
lutario, y necesario de Acrehedores, moratoria, ó espera de ellos, 
remision de deudas: que asi mismo lo he instruido en la sustansia
cion de las causas criminales mayores, y menores, de oficio, á pe
dimento de parte y en rebeldía del reo; que esto ha sido por lo res
pectivo a las acciones real y personal en que se convierte todo el 
cumulo del derecho Romano, tan lleno de apices, y formulas: que por 
lo que hace á los Interdictos Posesorios de adquirir, retener y recu
perar la Pos:ecion, save el ínterin Hispanico, o sumarisimo, el Su
mario, y el Posesorio plenario, distinguiendo quando puede haver 
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acumulacion de juicios, y acciones, sino son/.v contrarias: que ulti
mamente ha oydo, que la subtilesa, es perjudicial en el foro: que 
del hecho sencillo, claro, sin tergiversacion, fluye el derecho para 
dar a cada uno · la justicia, que le asiste: que la buena fé, virtud 
reverensiada de los Romanos en el Capitolio serca de Jupiter: virtud 
que la contrapone San Agustín á la mentira, es la fuente, y manan
tial d.e la verdadera jurisprudencia, es el fundamento de la justicia; 
por que es la firmesa y verasidad en las palabras, y contratos -
Dictorum, comventonumque constantia, et veritas: ha visto que el 
mucho rigor en el juicio viene á ser suma injusticia = summum jus 
summa iniuria = que no dañan a nadie, y querer ser util, justo, y 
benefico á todos, es el verdadero obgeto de la sociedad: que a este 
fin ha leydo los Oficios de Ciceron, la Sana Etica, y el Derecho que 
es la recapitulacion de la Teosofia. Y para que obre los efectos que 
convengan firmo este Certificado ante el pres.ent~ escrivano de Su 
Magestad y de Govierno en la muy noble y fidelisima Ciudad de 
Arequipa a diez dias del mes de Abril de mil ochoci.entos trese. 

Doctor Fernando Ramirez Quintanilla (Rubricado) .. Firmó ante mi 
Rafael Hurtado, Escrivano de Su Magestad y de Govierno, <Rubricado). 

/.f. bl. 

/.9 Excelentísimo Señor 

El Licenciado Don Juan Bautista Ramires vecino de la Ciudad 
de Arequipa y residente en esta Capital,_ en la mejor forma, que 
haya lugar en Derecho parece ante Vuestra Excelencia y dice: que 
en el año de Mil ochocientos nueve fue matriculado de Practicante 
en la Real Audiencia de la Ciudad del Cusco, de donde con la previa 
licencia paso a practicar a la Ciudad de Arequipa en el Estudio que 
se le asignó, segun todo consta de la Certificasion, que con la so
lennidad necesaria presenta. 

Y siendole presiso por ahora pasar a esta Capital para continuar 
su carrera, y para no perder el tiempo de su Practica = 

A Vuestra Excelencia pide, y suplica se digne nombrarle el Es
tudio, que. fuere de su superior agrado, juro y para ello etcetera. 

Licenciado Juan Bautista Ramirez (Rubricado). 

Por presentada la Certificacion se nombra el Estudio del Doctor 
Don Manuel Tudela para la practica qÚe se solicita. 

[Cuatro rúbricas] Jurado (Rubricado). 
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/.v 
El Doctor Don Manuel Perez de Tudela Abogado de los Tri

bunales Nacionales, y del Ylustre Colegio de esta Capital, Catedra
tico Sobstituto de Decreto en la Universidad de San Marcos y Asesor 
del Protomedicato del Perú. 

Certifico: Que en cumplimiento del auto anterior de esta Au
diencia Nacional su fecha 9 de Septiembre de 1813 ha asistido a mi 
Estudio el Licenciado Don Juan Bautista Ramir.ez a las Conferencias 

· practicas de todos los Juicios, en los que lo hallo apto, é idoneo; y 

para que obre los efectos que convengan doy la presente en Lima y 

Mayo 13 de 1814. 

Manuel Perez de Tudela <Rubricado). 

;.10 Excelentisimo Señor 

El Licenciado Don Juan Bautista Ramirez, vecino de la Ciudad 
de Arequipa en la mejor forma que haya lugar en Derecho, paresco 
ante Vuestra Excelencia y Digo: Que destinado desde mi primera 
edad a la carre:ra de las Letras, pase a la Ciudad del Cuzco, en cuya 
Univercidad, después de haber concluido mis Estudios de Filosophia, 
Teologia, y ambas Jurisprudencias obtube el Grado de Licenciado en 
ambos Derechos, segun lo califican los Documentos respectivos, que 
presento con la solemnidad necesaria. Y deseoso de continuar dicha 
carrera hasta llegar á obtener el honrroso Titulo de Abogado, me 
presenté en aquella Audiencia Nacional para empezar la practica de 

los quatro años, que previenen las Leyes: en cuya virtud se me ma
triculo, y remitio por auto dies y nueve de octubre de Mil ochocientos 
nueve aJ Estudio del Doctor Don Fernando Ramires, en donde he 
practicado, y versado la Jurisprudencia con el aprovechamiento que 
manifiesta la Certificacion, que igualmente presento con la del Es
cribano de Camara de aquel Superior Tribunal. A mas de lo ex
puesto, luego que llegue á esta Capital me presente a Vuestra Ex
celencia para continuar mi practica, y se sirvio señalarme el Estudio 
del Doctor Don Manuel Perez Tude1a, en eJ que asi lo he verificado 
como consta de su Certificasion, que tambien acompaño. De todo 
lo que resulta tener cumplidos los quatro años necesarios para el 
Despacho, y exercicio de la Abogacía. Por tanto = 

A Vuestra Excelencia suplico haya por presentados los documen
tos que refiero, y en su merito se sirva admitirme al Examen de 
Abogado segun los Estatutos de Estilo, y mandar se me devuelvan 
los Títulos originales que llevo presentados, tomandose la razon co-
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r r espondiente para la oportuna Constancia, como es de Justicia que 
espero de la Superioridad de Vuestra Excelencia etc. 

Licenciado Juan Bautista Ramirez (Rubricado). 

/ .v foxas 12 

Lima y Mayo 17 ·de 1814 

(A l m argen) 

Señores: Regente.- Pino.- Quadrado.- Moreno.- Rios. (sic) 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Jurado (Rubricado). Doctor Pareja (Rubricado). 

Excelentisimo Señor. 

El Fiscal dice que este Licenciado Don Juan Bautista Ramirez 
ha presentado los documentos necesarios para calificar su grado en 
la Teorica, y practica tanto en Arequipa, como en esta Capital á 
consequencia de lo proveido por la Audiencia del Cuzco ·en 19 de 
Octubre de 1809 y del auto de este Tribunal de 9 de Septiembre de 
1813. Por lo que podra Vuestra Excelencia mandar se le adm'ita á 
examen en la forma ordinaria. Lima Mayo 18 de 1814. 

Pareja (Rubri cado). 

Lima y Mayo 23 de 1814. 
(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Vi
llota.- Iglesia. 

Pase al Colegio de Abogados para el Examen prevenido en los 
Estatutos, y fecho Ynforme el Decano conforme a lo acordado. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubrica do ) . 

; .11 Señor Decano del Ylustre Colegio 

El Licenciado Don Juan Bautista Ramirez, en la mejor forma 
~ue haya lugar en Derecho paresco ant~ Vuestra Señoría y Digo: 
Que este Superior Tribunal ha remitido mi Expediente sobre la re
cepcion de Abogado al Ylustre Colegio para que se me examine, a 
que acompaño con la solemnidad necesaria mi Partida de Bautismo 
legalizada, y el reconocimiento que hace mi Padre el Doctor Don 
Fernando Ramirez en los terminos que alli consta: Asi mismo acom
paño las cettificasiones de los Directores de las Conferencias prac
ticas del Ylustre Colegio de Abogados, que manifiestan mi puntua
lidad, y observancia, por lo que = 
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A Vuestra ·señoria Suplico que habiendo por presentados los 
documentos que refiero, se sirva señalar dia para el referido Exa
men que sera Justicia que expero alcansar de la bondad de Vuestra 
Señoria y para ello etcetera. 

Juan Bautista Ramirez (Rubricado). 

Por presentados tenganse presentes en la Junta. Lima y Junio 
19 de 1814. 

j.v bl. 

;.12 

[Una rúbrica] 

El Doctor Don José de Oliberos, Abogado de los Reales Conce
jos Fiscal Eclesiastico. y Cura Rector Ynterino de esta Santa Y gle
cia Catedral Metropolitana de la Plata: Certifico en cuanto puedo 
y el Derecho me permite a los que la presente hieren como en un 
Libro forrado en badana colorada en el que se ázentaban las Par
tidas de Bautismos de Españoles que dá principio el dia veinte, y 
dos de Noviembre del año de mil setecientos Setenta, y quatro, y 
acaba el dia veinte de Junio del año de mil Setecientos ochenta, y 
seis del Siglo pasado á fojas 206 // se halla una cuyo Testimonio á 
la letra és el sigui.ente.= 

En esta Santa Y glecia Catedral Metropolitana de la Ciudad de 
la Plata, en veinte y ócho de Octubre de mil setecientos Ochenta 
y dos. 

Y o el Licenciado Don José Rodríguez Parraga Teniente del Cura 
Rector de ella, constando estar bautisado por Sacerdote, exsorcisé 
puse óleo, y chrisma á Juan Bautista hijo legitimo, digo m,ttural de 
Don Fernando Quintanilla y ·Doña Josefa María Cavesas fué su Ma
drina Tomasa Terrasas á quien advertí su obligacion y parentesco 
espiritual. Y para que conste lo firmé = losé Rodriguez Parraga = 

Así consta, y parece de dicho Libro, y Partida año numero, y 
foxa á que me remito, y de pedimento de Don Bias Ríos doy fa pre
sente en esta Ciudad de la Plata á veinte de Septiembre de mil Ocho
cientos y ocho años. 

Doctor Josef de Oliberos (Rubricado) . 

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor que aqui signamos y fir
mamqs. Certificamos y damos fé que el Doctor Don Jose de Olibe
ros, por quien esta fir-/. 13 mada la Certificacion antesedente es Cura 
Rector interino de esta Santa Y glecia Cathedral, con destino en el 



214 ELLA DUNBAR ·rEMPLE 

Sagrario de Nuestra Señora de Guadalupe como se titula, y todos 
los documentos que como tal há franqueado se les ha dado y da ple
na fe y credito judicial y extragudicialmente Y para que asi conste 
damos la presente en la Plata en veinte de Septiembre de mil ocho- . 
cientos ocho años. 

Don Calixto de Valda, Escribano de Su Magestad Publico y de 
Cabildo <Rubricado). Mariano Pimentel, ·Escribano de Su Magestad 
<Rubricado). Marcos Paravisino, Escrivano de Su Mag·estad Publico y 
de Censos (Rubricado). 

/.v bl. /.f. bl. 

/.14 
Valga para el Reynado de Su Magestad el Señor Don Fernando 

Septimo. 

En la muy noble, y fidelisima Ciudad de Arequipa á seis dias 
del mes de Abril de mil ochosientos nueve. Ante mi el Escrivano 
y testigos parecio en la casa de su Morada el Doctor Don Fernando 
Ramirez y Quintanilla Abogado de los Reales Concejos Audiencias 
y Chansillerias de los Dominios de Su Magestad Catholica, v·ecino 
de esta dicha ciudad, y de · estado Soltero de cuyo conosimi.ento d~y 
fé: Digo que por quanto hallandose en la Ciudad de la Plata en el 
Real Colegio de San Juan Baptista continuando sus Estudios Ma
yores, tubo un hijo nombrado Don Juan Baptista en Doña Maria 
Josefa Benavides y Cabesas persona noble y soltera sin impedimen
to alguno Canonico, ni real para contraer con ella justamente Ma
trimonio, sin nececidad de Dispensacion alguna en exprecion de la 
Ley Once de Toro: que nasido fue Baptisado, y despues exorsisado, 
á quien Je puso o~eo, y Chrisma Don Jose Rodrigues Parraga Te
niente de Cura Rector de aquella Santa Yg~esi~/.v Metropolitana en 
veintiocho de Octubre de mil Setecientos Ochenta y dos, siendo su 
Madrina Doña Thomasa Terrasas: en esta virtud lo ha reconosido, 
y tenido por tal su hijo, alimentandolo, y dandole la educacion que 
corresponde á su nasimiento hasta lo presente, dedicandolo con arre
glo a su inclinación á la Profecion Liter~ria, en que ha cursado La
tinidad, Retorica, Bellas Letras, Filosophia, Matematica, Theologia, 
Leyes, y sagrados Canones con notorio aprovechamiento, el que ha 
correspondido á su asidua aplicación, meresiendo por ello en sus exa
menes P ublicos la aprobacion completa de los examinadores y Ca
thedraticos: que deceando darle un Testimonio de esta verdad pa
ra los fines, y efectos que combengan: por tanto de su grado y bue
na voluntad, declara, que reconos·e por su hijo Natural al nomina
do Don Juan Baptista Ramir es y Benavid.es havido en Doña Maria 
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Josefa Benavides y Cabesas, siendo hambos libres de todo impedi
mento, para contraer justamente Matrimonio, sin dispensacion al
guna, el qual reconosimiento lo hace, para que por virtud de él pueda 
gosar, y efectíbamente gose de los privilegios, y esenpsiones, que le 
cons·eden las Ley.es. En Testimonio de lo qual lo otorga y firma, 
siendo testigos el Doctor Don Pedro Mariano de Zuzunaga Asesor 
de Jusgados, el Doctor Don Mariano Phelipe Diaz, el Doctor Don 
J ossé Maria Barriga, el Doctor Don José Salazar, Abogados de las 
Reales Audiencias y Chansillerias del Reyno - Doctor Fernando/. 15 

Ramires Quintanilla - Ante mi Rafael Hurtado Escribano de Su 
Magestad Y nterino de Ca vil do. 

Pasó ante mi, y en f é de ello lo signo y firmo. 

En testimonio de verdad Rafael Hurtado, Escrivano de Su Ma
g.estad Ynterino de Cavildo (Rubrioado). 

Gratis 

/.v bl. 

/.16 
Certifico que el Lizenciado Don Juan Bautista ~amires concu

rrio a las conferencias practicas del Ylustre Colegid de Abogados, 
de que fui Director el año pasado de 1813, y que no solo manifestó 
a;plicacion si no muy buena inteligencia y esquicito. gusto en las ma-
terias y modo de tratarlas. Y para que conste donde convenga a 
pedimento de parte, doy la presente en Lima y Maio 28 de 1814 -. 

Doctor Manuel Villaran (Rubricado). 

Certifico que el rref erido Don Juan Bautista Ramires, á asis
tido a las conferencias practicas todo el tiempo que é sido Director 
de ellas, y que á manifestado su aplicasion, bueri gusto y conoci
mientos nesesarios en la facultad. Y paira que conste doy la pre
sente a pedimento de parte en Lima Mayo 28 de 1814. -

Manuel Berazar (Rubricado). 

j.v bl. 

/ 17 
j • 

Yo Don Buenaventura de Aransaens, Abogado de los Tribunales 
Nacionales, Asesor de la Subdelegacion del Cercado y Secretario vo .. 
cal del Ylustre Colegio de esta Capital. 

Certifico que en la junta particular celebrada el dia 8 del mes 
de la fecha, fué examinado el Lizenciado Don Juan Bautista Rami
res, para cuyo efecto fue remitido por la Excelentísima Audiencia de 
esta Capital, segun lo prebenido por los estatutos de este Ylustre 
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Colegio; y haviendosele hecho barias preguntas por los Señores De
cano y demas vocal.es sobre dibersos puntos de Jurisprudencia, Teo
rica y Practica, en el espacio de una hora y media, respondio ~ 
ellos con acierto, puntualidad y expedicion, manifestando en esto su 
aprobechamiento, talento y aptitudes, y hecha la votacion secreta 
salio aprobado por todos los votos, s.egun aparese de la Acta ori
ginal centada en el Libro respectibo a que me remito; y para los 
efectos que haya lugar doy la presente en Lima y Junio 15 de 1814. 

/.v bl. 

/ .18 

Buenaventura Aransaens, Vocal Secretario <Rubricado). 

Excelentisimo Señor 

En consequencia del auto de Vuestra Excelencia de 23// del 
proximo pasado mes, acordó la Junta particular de este Ylustre Co
legio de Abogados proceder al Examen del Licenciado Don Juan 
Bautista Ramir.ez, y en su virtud señalado el día 8// del corriente, 
lo sufrió por espacio de hora y media con todo el rigor, y exactitud, 
que se acostumbra, tanto en la Jurisprudencia Teorica, como en la 
practica, habiendo merecido general aprobacion en el escrutinio se
creto, qu.e se hizo de los votos; y justamente por que la Junta se llenó 
de la mayor complacencia al ver que este joven no habia punto que 
se le tocase, que no lo absolviese con la mayor velocidad, y con tantos 
conocimientos, que era preciso cortarlo, para dar lugar á examinarlo 
en otros, debiendo por tanto recomendarlo muy particularmente á 
Vuestra Excelencia, por que si prosigue, como és de esperar con la 
misma aplicacion, y estudio, se hará un Abogado completo. 

Por lo <lemas el Colegio no tiene embarazo alguno para que pueda 
recibirse, pues sobre los Documentos, que produjo ante Vuestra Ex
celencia me presentó su Partida de Bautismo legalizada, un Yns
trumento Publico de reconocimiento de su Padre Natural el Doctor 
Don Fernando Ramirez y Quintanilla Abogado de los Tribunales 
Nacionales, y la Gertificacion del Director de Conferencias, que re
quieren nuestros Estatutos para procederse al Examen. 

Nuestro Señor guarde a Vuestra Excelencia muchos años Cole
gio de Abogados de Lima y Junio 10,,.f de 1814. 

Excelentísimo Señor 

Docto1· Antonio de Bedoya, Decano <Rubrica.do). 
(Al margen) 

A la Excelentísima Audiencia Nacional. 

j.v 

Lima y Junio 14 de 1814. 
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Por recibido con la Certificacion que se acompaña, se señala al 
Licenciado Don Juan Baptista Ramirez para el examen que solicita 
el primer dia util por el pleyto que le designe el Señor Regente. 

[Nueve rúbricas] 

Lima Junio 18 de 1814. 

Se señala al Licenciado Don Juan/ .19 Bautista Ramirez para el 
examen que previene el auto de la foxa anterior el pleyto que sigue 
Doña Mariana Flores Diana con Don Manuel Palomera sobre la des
ocupación de una huerta. 

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte de Junio de mil 
ochocientos catorce. Estando en Audiencia Plena los Señores Re
gente Presidente y Magistrados de ella, mandaron entrar al Licen
ciado Don Juan Bautista Ramirez á efecto de examinarlo de Abo
gado por el pleyto que se le señaló, y haviendo hecho relacion de el, 
y expuesto los fundamentos de derecho convenientes produjo su dic
tamen, despues de lo qual se le hicieron por el Tribunal varias pre
guntas sobre la facultad las que absolvió~ y haviendolo mandado 
retirar se procedió a la correspondiente votacion la que concluida se 
le mandó entrase á hacer el juramento acostumbrado respecto á que 
se/.v hallaba aprovado; y lo verificó por Dios nuestro Señor y una 
señal de Cruz segun forma de derecho, de defender en publico y en 
secreto la Pura y limpia Concepcion de Maria Santisima, de guardar 
la Constitucion de la Monarquía Española sancionada por las Cortes 
generales y extraordinarias de la N acion, de usar bien y fielmente 
el exercicio de Abogado conforme á las Leyes del Reyno, ordenanzas 
de esta Audiencia, y en los casos que ocurran sin llebar derechos á 
los Pobres, hacienda publica ni Religiones Mendigantes y de guardar 
secreto cada y quando conbenga: si a.si lo hiciere Dios nuestro Señor 
le ayude, y al contrario se lo demande, y á la conclución dijo si juro 
amen. Con lo qual los expresados Señores lo huvieron por recivido 
de Abogado, y lo rubricaron de que certifico = 

[Seis rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Quadrado.- Arnaiz.- Esterripa.-Villota.
Rio. 

/ .20 

Don Gaspar Jurado Escribano de Camara de Jo Civil de esta 
Audiencia Nacional. 
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Certifico que el Licenciado Don Juan Baptista Ramirez ha sido 
recivido de Abogado en dicho Superior Tribunal Y para que conste 
y ocurra a satisfacer el Derecho de Media anata doy la precente. En 
Lima y Junio veinte y cinco de mil Ochocientos Catorce. 

Gaspar Jurado (Rubricado). 

Han de enterarse de contado en las Caxas Nacionales de ésta 
Capital Nueve pesos/.v Seis reales por el derecho de Media Annata 
y su conduccion á España. Lima Junio 25 de 1814 -

Miguel ·Pizano (Rubricado). 
(Al margen) 

Son 9 pesos 6 reales 

Quedan enterados en esta Tessoreria general los nuebe pesos 
seis reales que se expresan en la anterior regulacion .de que nos for
mamos cargo a foxas 85 del Manual Corriente en este Ministerio 
de H~zienda de Lima 25 de Junio de 1814:-

Porturas (Rubricado). . Bonet (Rubricado). 
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BACHILLER DON MANUEL REGATILLO. Bachiller en Cánones: 
1795. Solicitud de práctica forense: 1795. 

* 
/.1 

El Bachiller Don Manuel Regatillo Colegial del Real Combic
torio de San Carlos como mejor procéda de Derecho paresco ante 
Vuestra señoría, y Digo que al mio combiene se sirva mandar que 
el presente se~retario me dé un testimonio autorisado en manera que 
haga fé del Grado de Bachiller que oy dia de la fecha se me con-
firió por esta Real Escuela, y a presencia de Vuestra Señoría en la 
facultad de Sagrados Canon.es que lo nesecito para uzar del donde me 
combenga: por tanto = 

A Vuestra señoria pido, y suplico se sirva· mandar que el pre
sente Secretario me de el testimonio que llevo pedido que es Justicia 
etcetera = Bachiller Manuel Re gatillo -

En la Ciudad de los Reyes del Peru en tres dias del mes de Junio 
de mil setecientos noventa y cinco años ante el Señor ·Doctor Don 
Christoval Montaño Abogado de ~sta Real Audiencia del Real Fisco 
buenas Memotias, y Presos del Santo oficio de Ynquisicion n.ector 
de esta Real Univercidad, y Estudio General de San Marcos se pre
sentó esta Peticion. Y vista por Su Señoría mandó que Yo el pre
sente/. v Secretario dé á esta parte el testimonio que pide con cita
cion del Procurador General de esta Real Escuela. Asi lo proveyó 
mandó, y firmó de que doy f.ee = M ontaño = Mariano de Llano, y 
Cortijo Secretario. -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en tres de Junio de mil se
tecientos noventa, y cinco años cité para lo contenido en el Decreto 
de arri va al Doctor Don Thomas Anizeto de la Bodega y de la Qua
dra Canonigo Doctoral de esta Santa Y glecia Metropolitana Cate
dratico de Decreto, y Procurador General de esta Real escuela en su 
persona doy fee = Mariano de Llano, y Cortiio Secret~rio. 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasff.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 24, 3 fs. úts. 
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En execuc10n, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el 
Escrito, y Auto incertos hize sacar, y saqué un tanto del grado de 
Bachiller que por dicho Auto se manda que su tenor a la letra es 
el siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Peru en tres de Junio de mil Se
tecientos noventa, y cinco años Miercoles á las dies del dia poco mas 
o menos en el General mayor de esta Real Univercidad, y Estudio 
General de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor 

' Don Josef Geronimo Vivar Catedratico de Digesto Viejo en esta Real 
Univercidad dió y confirió el Grado de Bachiller en la facultad d.e 

Sagrados Canones a Don Manuel Regatillo Colegial del Real Convic
torio Carolino haviendo precedido Ynforma-/.~ cion de haver con
cluido los cursos que prescriven las Constituciones de esta Real Es
cuela, y el acto publico de repeticion concluciones, y argumentos que 
le hicieron los Doctores Don Francisco F.elix de Carrion y Don Bias 
de Ostolaza, y los demas requicitos de solennidad acostumbrados es
tando presentes el Señor Doctor Don Christoval Montaño Abogado 
de esta Real Audiencia del Real Fisco buenas Memorias, y Presos 
del Santo Oficio de Ynquisicion Rector, y algun numero de Doctores 
siendo testigos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras personas de 
que doy f.ee = Mariano de Llano, y Cortijo· Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para: dicho grado, 
y a la letra de 1o aue va incerto que quedan en el Archivo de la Se

cretaria de mi cargo a que me remito, y para que conste en virtud 

de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reye~ 
del Perú en tres de Junio de mil seteci.entos noventa y cinco años. 

j.v bl. 

/.3 

Mariano de Llano y Cortijo (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Manuel Regatillo, Colegial del Real Convicto

rio de San Carlos como mejor proseda en Derecho paresco ante 

Vuestra Altesa y digo: Que he concluido la jurisprudencia Teorica 

hasta ser recibido de Bachiller en esta Real Escuela como acredita 
la certificacion de su Secretario que nresento en devida forma. Y 

deseoso de instruirme en la practica para concluido el termino seña
lado por las Leyes ser recibido de Abogado de estos Reales Estrados 
se ha de servir Vuestra Altesa señalarme el estudio del Doctor Don 
.Josef San Martín; por tanto. 
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A Vue'stra Altesa pido y s~plico se sirva mandar como llevo 
pedido en justicia etcetera = 

Bachiller Manuel Regatillo ( Rubricado). 

/ .v 
Lima y Julio Veinte y tres de mil seteci.entos Nobenta y Cinco. 

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller, haga
sele el asiento en el Libro respectibo, y desele certificasion; Y se le 
señale para practica el estudio del Abogado Don José San Martín, 
haciendosele saber. 

[Dos rúbricas] 
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BACHILLER DON MARIANO RIVERO. Bachiller en Leyes: 1804. 
Abogado: 1806. 

I i 

El Bachill.er Don Mariano Rivero Colegial del Real Combictorio 
de San Carl0s como. mejor proce.da de derecho paresco ante Vuestra 
Señoría, y digo que al mio combiene se sirva mandar que el presente 
Secretario me dé un testimonio autorisado en manera que haga fé 
del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me confirió en 
la facultad de Leyes que los nesesito para usar del donde me com
benga: en esta atencion = A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva 
mandar que el presente Secretario me de el testimonio que llevo 
pedido que es justicia etcetera. Mariano de Rivero = En la Ciudad 
de los ·Reyes del Perú en trece de enero de mil ochocientos, y quatro 
años ante .el Señor Doctor Don Francisco Xavier de Echague Cano
nigo Penitenciario de esta Santa Y glecia Metropolitana Rector de 
esta Real Universidad, y estudio general de San Marcos se presentó 
esta Peticion. Y vista por Su Señoría mandó que yo el presentt Se
cretado dé a esta parte el testimonio que pide con citacion del Pro
curador general de esta Real Escuela. Asi lo proveyó mandó y firmó 
de que doy fé = Echague = Mariano Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Enero de mil 
ochocientos, y quatro cité para lo contenido, en el Decreto de arriva 
al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta Real Au
diencia y Procurador general de esta Real Escuela en su persona 
doy fe = Mariano Llano Secretario. 

¡.v En execucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el 
escrito, y Auto que antecede hise sacar y saqué un tanto del Grado 
de Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente. 

En la Ciudad de los Rey.es del Peró en once de Enero, de mil 
ochocientos y quatro años miercoles a las once del dia poco mas, ó 
menos en el general mayor de esta Real Universidad, y estudio ge-

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg . . 1, Cuad. 53, 7 fs. úts. 
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neral de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don 
Antonio Andueza Colegial Maestro en el Real Combictorio de San 
Carlos dió y confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Leyes 
a Don Mariano. Rivero Colegial de dicho Real Combictorio haviendo 
precedido Ynformacion de haver concluido los cursos que prescriven 
las Constituciones de esta Real Escuela, y el Acto publico de repe
ticion, concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores Don 
Francisco Arris, y Don Rafael Guillen, y los demas requicitos de so
lemnidad acostumbrados estando presentes el Señor Doctor Don 
Francisco Xavier de Echague Canonigo Penitenciario de .esta Santa 
Yglesia Metropolitana Rector, y algun numero de Doctores siendo 
testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras personas de que 
doy fe = Maria no Llano Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el Archivo 
de la Secretaria de mi cargo a que me remito y para que conste en 
virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los 
Reyes del Perú en catorce de enero de mil ochocientos y quatro años. 

/.f. bl. 

;.2 

Mariano Llano, Secretario (Rubricado}. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Mariano Ribero Colegial del Real y Mayo:· 
Colegio de San Carlos como mejor proceda en derecho paresco ante 
Vuestra Alteza y digo: que segun aparece de la certificacion que 
acompaño con la solemnidad necesaria, me hallo recibido de Bachi
ller . en ambos derechos en esta Real Universidad. r deseando ins
truirme en la practica del foro para ser recibido de Abogado de estos 
Reales Estrados por tantc = 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentada 
la certificaci9n adjunta se sirva sen alarme el estudio del Doctor Don 
José Geronimo Vivar para el fin que llevo indicado en justicia et
cetera. 

Mariano de Rivero (Rubricado). 

/.v 
y marzo 13 de 1806. 

Señalase a esta parte para la practica el estudio del Doctor Don 
José Geronimo Vivar. · 

[Cuatro rúbricas] 
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lAI margen) 

Señores: Garcfo Plata.- .Ballesteros.- Quadrado.- Moreno. 

/ .3 

Certifico en quanto puedo y há lugar, que el Bachiller Don Ma
riano Rivero ha versado por el tiempo de dos años siete meses, el 
Estudio de Jurisprudencia practica que es el mismo tiempo que por 
Real Acuerdo de Justicia se me nombró por su maestro, y en la ac
tualidad, lo encuentro apto para la expedicion de Negocios Civiles 

y Criminales, y para que obre los efectos que haya lugar, doy la 
presente en Lima y octubre 7 de 1806. 

j .v bl. 

1,. 4 

José Geronimo Vivar (Rubricado). 

Certificamos los que firmamos abajo haber examinado y apro
bado a Don Mariano Rivero en la teorica y practica del derecho; y 
lo hallamos apto para expedir qualquier negocio Civil y criminal. 
Lima Octubre 7 de 1806. 

Vicente Morales (Rubricado) . Manuel Antonio de Noriega (Rubricado). 

Cayetano Belon <Rubricado). Doctor José de Ostolaza (Rubricado). 

j.v bl. 

l . 5 Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Mariano Rivero Colegial del Real y Mayor 
Colegio de San Carlos, como mejor proceda en derecho paresco ante 
Vuestra Alteza y digo: Qu.e despues de haber concluido la Jurispru
dencia teorica me dediqué al estudio de la practica hasta adquirir 
los . conocimientos necesarios para ser recibido de Abogado de estos 
Reales Estrados segun instruyen las certificaciones adjuntas que se 
acompañan con la solemnidad necesaria. Y aunque desde luego no 
se há cumplido íntegramente el termino señalado por Real dispo
sicion, pero estando vencido en la mayor parte y ademas concurriendo 
las circunstancias de mi proxima partida a la Ciudad de Arequipa 

mi patria, de donde me seria muy dificil y dispendioso el regresar, 
parece conforme á la superior equidad de Vuestra Alteza .el que dis
pensandome aquel corto residuo de tiempo se sirva recivirme de Abo
gado de esta Real Audiencia precediendo señalamiento de causa y 
día para el examen. En esta virtud = 

A vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentadas las 
certificaciones adjuntas, se sirva señalarme· causa y día para el exa-
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men, y fecho admitirme entre los Abogados de estos Reales Estrados, 
según es justicia, que pido etcétera. 

Mariano de Rivero (Rubricado). 

/.v 
Lima y octubre 9 de 1806. Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto este escrito y documentos presentados por Don 
Mariano Rivero dice que le falta el tiempo señalado por este Tribu
nal para la practica. En lo <lemas los recados estan corrientes. Vues
tra Alteza resolverá lo que sea de su superior arbitrio. Lima octubre 
14 de 1806. 

Parefa (Rubricado). 

Lima y octubre 13 de 1806. Pasese este Expedi€nte al Señor 
Regente para que señale Pleito a este Ynteresado para su· recivi
miento. 

[Cuatro rúbricas] 

/.. 6 

Lima y octubre 13 de 1806. Señalo al Bachiller Don Mariano 
Rivero para el examen que solicita el pleyto seguido por Doña An
gela Landeras con Antonio Rodríguez. 

[Rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y seis de octubre 
de mil ochocientos seis. Estando en Acuerdo Real de J ustici~, los 
Señores Regente Decano y Oydores de esta Real Audiencia: man
daron entrar ál Bachiller Don Mariano Rivero á efecto de ser exa
minado de Abogado por el Pleyto que se le señaló y verificado este 
acto en la forma ordinaria quede) aprovado y ordenaron hiciese el 
juramento acostumbrado el que berificó por ante mi él presente Es
crivano de Camara y del Acuerdo por Dios Nuestro Señor y a una 
señal de Cruz de defender en Publico y en secreto la Pura y limpia 
Concenpcion de Maria Santísima y de usar bien y fielmente el Exer
cicio de A~ogado conforme á las Leyes del Reyno y Ordenanzas de 
esta Real Audiencia y en los casos que ocurran sin llevar derechos á 
los Pobres, Real Fisco ni Religiones Men-/.v dicantes y de guardar 
secreto cada y quando corresponda; y que si asi lo hiciese Dios Nues
tro Señor le ayude y al contrario se lo demande, y a la conclusion 
dijo Si Juro Amen. Con lo qual los Expresados Señores lo tuvieron 
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po~· recivido de Abogado de esta Real Audiencia ordenando igual
mente se le dén al Y nteresado los testimonios que pidiese y lo ru
bricaron de que certifico. 

[Seis rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Reyente:- García.- Ballesteros.- Arnaiz.- Moreno.
Valle.- Palomeque. 

/ 7 
1 .. 

Don Emeterio de Andrés Valenciano Escribano de Camara de 
lo Civil de esta Real Audiencia, y de su Acuerdo de JustiCia pro
pietario por Su Magestad etcetera. 

Certifico: que en Sala de Acuerdo de Justicia de esta dicha Real 
Audiencia oi día de fecha, se recibió de A bogado de ella, el Bachiller 
Don Mariano Rivero. Y para que asi conste, y se pague por el inte
resado el Real Derecho de Media Annata doy la presente en Lima 
y octubre diez y seis de mil ochocientos seis = 

Emeterio de Andres Valenciano (Rubricado). 
l 

Han de enterarse en las Reales Caxas de esta Capital nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Annata y su conduccion 
a España. LitnA ')ctubre 26 de 1806. 

Por enfermedad del Contador Comisionado. J ulian Sarmiento 
(Rubricado). 

Son 9 pesos 6 reales 

Resividos [Dos'· -rúbricas] 

Se han/.v recivido en esta Tesorería general los nueve pesos 
seis reales que se expresan en la anterior regulacion de los que queda 
sentada la correspondiente Partida de· cargo a foxas 150 del Manual 
corriente en esta Real Caja de Lima á 25 de octubre de 1806. 

Domingo de las Cassas (Rubricado). Vicente de Peña (Rubricado). 
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DOCTOR DON JOSE ANTONIO RODRIGUEZ. Bachiller en Cá
nones 1806. Abogado 1808. 

* 
/ 1 
1. 

El Doctor Don José Antonio Rodrigues como mejor proceda de 
Derecho paresco ante Vuestra Señoria, y digo que a mi Derecho com
biene se sirva mandar que el presente secretario me de un testimv
nio autorisado .en manera que haga fé del Grado de Bachiller que 
por esta Real escuela se me confirió, en la Facultad de Sagrados 
Canones que los nesecito para uzar del donde me combenga: en _esta 
atencion = A Vuestra Señoria pido y suplico se sirva mandar que el 
presente secretario me dé el testimonio que llevo pedido que es jus
ticia etcétera. José Antonio Rodrigues. 

En la Ciudad de los Rey.es del Perú en ocho de Mayo de mil 
ochocientos y seis años ante el Señor Doctor Don Francisco de Oya
gue y Sarmiento de Sotomayor Cathedratico de Prima de Sagrados 
Canones Rector de esta Real Univercidad, y .estudio general de San 
Marcos se presen~ó esta peticion. Y vista por Su Señoria mando que 
yo el presente secretario dé á esta parte el testimonio que pide con 
citacion del Procurador General de esta Real Escuela. Asi lo pro
veyó mandó, y firmó de que doy fe = Doctor Qyague = Mariano de 
Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en ocho de Mayo de mil 
ochocientos y seis años cité para lo contenido en el Auto de arriva al 
Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta Real Au
diencia y Procurador General de esta Real escuela en su persona. 
Doy fe, M arianQ de Llano Secretario.. En execucion y cumplimiento 
de lo pedido y mandado en el escrito y Auto de arriva hize sacar y 
saqué un tanto del Grado éte Bachiller que se expresa que su tenor 
a la letra es el siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en seis de Mayo de mil 
ochocientos y seis años Martes a las quatro de la tarde poco mas o 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; \].S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 28, 9 fs. úts. 
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menos en el General mayor de esta Real Univercidad, y estudio ge
neral de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don 
Justo Figuerola/.v dió y confirió el Grado de Bachiller en la Facul
tad de Sagrados Canon es al Doctor en sagrada theología Don José 
Antonio Rodrigues Colegial Maestro del Real Combictorio de San 
Carlos haviendo precedi_do informacion de haver concluido los cursos 
:iue prescriven las constituciones de esta Real Escuela, y el Acto 
publico de repeticion concluciones y argumentos que le hicieron los 
Doctores Don Pedro Amésaga, y Don Juan de Dios de Olaechea, y 
los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados segun los estatu
tos de esta Real escuela estando presente el Señor Doctor Don Fran
cisco de Oyague y Sarmiento de Sotomayor cathedratico de Prima 
de sagrados canones Rector y algun numero de Doctores siendo tes
tigos los Ved.eles de dicha Univercidad, y otras personas de que doy 
fe= Mariano de Lwno Secretario. Segun parece de los Autos que 
se formaron para dicho Grado que originales quedan en el .Archivo 
de la Secretaria a mi cargo a que me remito, y para que conste en 
virtud de lo pedido y mandado en el escrito y Auto incertos doy el 
presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en ocho de Mayo de 
mil ochocientos y seis años = 

/.f· bl. 

;.2 

Mariano de Llano, Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor en Teologia y Bachiller en Leyes Don José Antonio 
Rodriguez Colegial Maestro en el Real Convictorio de San Carlos con 
el debido respeto parezco ante Vuestra Alteza y digo: Que deseando 
dedicarme a la defensa y patrocinio de causas, ocurro a Vuestra Al
teza a fin de que se digne señalarme estudio de Letrado, en que 
curse la Jurisprudencia practica el tiempo señalado por la Ley; por 
tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar como llevo 
pedido en justicia etcétera. 

Doctor José Antonio Rodriguez (Rubricado)· 

Lima y Mayo 12 de 1806. 

Señalase á esta parte para la practica el estudio del Doctor Don 
Jose de Yrigoyen. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Se dió a la presente Certificacion de este auto en 16 de Mayo de 1806. 

[Una rúbrica] 
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1 3 
' .. 
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Yo el Doctor Don José Antonio Pro Abogado y Escribano de 
Camara de lo Civil de esta Real Audiencia de su Acuerdo Real de 
Justicia etcétera. 

Certifico: Que habiendose presentado en este Real Acuerdo el 
Doctor en Teologia, y Bachiller en Leyes Don José Antonio Rodrí
guez, Colegial Maestro en el Real Convictorio de San Carlos pidiendo, 
se le señalase Estudio de Abogado para practicar la Jurisprudencia 
practica, se le ha señalado el del Doctor Don José de Y rigoyen por 
auto proveído hoy dia de la fecha. Y para que conste, y obre los 
efectos que se indican doy la presente á pedimento de la parte en 
Lima y Mayo dies y siete de mil ochocientos . seis. 

¡.v bl. 

/.4 

Doctor José Antonio Pro (Rubricado)· 

Certifico que el Doctor Don José Antonio Rodriguez Colegial 
Maestro del Real Convictorio de San Carlos ha freqüentado mi Es
tudio desde la fecha en que se le hiso el señalamiento por este Real 
Acuerdo con el obgeto de instruirse en la Jurisprudencia practica; 
y en virtud de su aplicacion, y buen talento, ha logrado adquirir los 
cónocimierttos necesarios para expedirse en qualesquiera defenzas 
que se le encomienden. Lima, y Febrero 8 de 1808. 

/.v bl. 

/ .5 

Doctor J oseph de Y rigoyen (Rubricado). 

Certificamos los que subscrivimos, que habiendo examinado al 
Doctor Don José Antonio Rodriguez, Colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos, en la Jurisprudencia practica, lo hemos en
contrado bien instruido en ella, y capaz de expedir con acierto qua
lesquiera defensa que se le encomiende. Lima Febrero 9 de 1808 . . 
Don Francisco de Arrese <Rubricado). Manuel Villaran (Rubricado). Fran
cisco Valdivieso (Rubricado). Justo Figuerola (Rubricado). 

/.v bl. 

1. 6 

Certifico yo Don Francisco Tadeo de Sepulveda, Clerigo pres
bytero, domiciliario de este Obispado, doctor en Sagrada Theología, 
Cura colado veneficiado, y Vicario de esta Ciudad de San Bartholo
me de Chillan, y su partido; como en un libro Parrochial, en que se 
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sentaron las partidas de Baptismo, y Oleo, que .empezó á correr el 
año de 1777, y finó el de 1784, forrado con tapas de carton blan
co, á la foja 17 buelta se halla una partida, cuyo tenor es el si
guiente= 

(Al margen) 

Partida. 

"En la Y glecia Parrochial de San Bartholomé de Chillan, en 
"trece dias del mes de Agosto de mil setecientos setenta, y nueve 
"años; puse oleo~ y crismá á Josef Antonio, que nació en esta Ciu- · 
"dad el dia seis de Agosto de este presente año, hijo legitimo ·de Don 
"AgÚstin Rodríguez, y de Doña Maria "del Rosario Aldea y Cerda, 
"vecinos de esta Ciudad, Padrinos el mui Reverendo Padre Predi-

, "cador .general Frai ·Bacilio Acuña, del Orden de Santo Domingo, Y 
"Doña Petrona Acuña, de que doy f ee = 

Doctor Villegas. 

Concuerda con su original, y foj_as á que en lo necesario me re
fiero, que es fecha en la Ciudad de San Bartholomé de Chillan en 
veinte, y un días del mes de Octubre de mil setecientos noventa Y 
seis años. 

Doctor Francisco Thadeo de Sepufoeda (Rubricado). 

El Notario Publico, avajo firmado, Certifico en la mas bastan
te forma de derecho, que la firma, que autorisa la Certificacion pre-
. cedente, es del Señor Doctor Don Francisco Tadeo de Sepulveda, 
Cura colado beneficiado de esta Parrochia de San Bartolome de Chi
llan, y la misma, que acostumbra ser, assi en las auctuacionés (s.f,c) 
del cargo de su ministerio, como en sus particulares correspJOnden
cias, y por ser assi lo firmé en la expresada Ciudad de San Bartho
lome de Chillan en veinte, y dos dia.S del mes de Octubre del año de 
mil setecientos noventa, y seis. 

Joséph de ·la Cassa Notario Publico (~bricado). 

· /.v. bl. 

/ 
7, . ' ' Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don José Antonio Rodríguez Colegial Maestro del 
Real Convictorio de San Carlos como mejor haya lugar en derecho 
parezco ante Vuestra Alteza y digo: Que habiendo frequentádo el 
e$tltdio del Maestro qfie me señaló Vuestra Alteza para instruírme· 
en la Jurisprudencia practica, he conse~uido versarme. en la~ mate
rias de ella en los terminos que. aparecen de la certificac1(>n que 
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acompaño, sufriendo el examen de otros quatro Letrados con arreglo 
al estilo que se obserba en tales casos, y siendo consiguiente se me 
admita al examen en este Real Acuerdo para mi recebimi.ento de Abo
gado: en virtud de que no puedo detener por mas tiempo mi re
greso al Reyno de Chile mi Patria para absolver los negocios de mi 
familia imploro la superior equidad de Vuestra Alteza para que se 
digne dispensarme el tiempo que me resta para el cumplimiento de 
los quatro años prescriptos: con cuya esperanza. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentadas 
las certificaciones de aprovacion se sirba admitirme al exa:men or
denando se me señale causa segun lo espero de la Superior Venigni
dad de Vuestra Alteza. 

Doctor José Antonio Rodriguez (Rubricado). 

/.v 
Lima y Febrero 11 de 1808. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rubricas] Bancos (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Quadrado.- A rnaiz.- Baquijano. 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal vista la solicitud del Doctor Don José Antonfo Rodrí
guez Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos para que 
se le admita al examen de Abogado dice; Que este individuo aun 
no ha cumplido el tiempo: pero Vuestra Alteza con sus superiores 
facultades resolverá lo que sea de su justificado arbitrio· Lima Fe
brero 12 de 1808. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Febrero 15 de 1808. 

Pase al Señor Regente para/. 8 que señale pleyto a este in te-
resado. 

[Siete rúbricas] 

Lima y febrero quince de mil ochocientos ocho. 

Señalasele á este interesado para su recepcio~ de Abogado que 
há de verificar en el Real Acuerdo el dia diez y ocho del presente 
la Causa que sigue Francisco Huaynac, con el Receptor José Prieto 
Tenorio sobre la devolucion de una Alhaja. 

( 

[Una rúbrica] 
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Proveyó y rubricó el auto anterior el Señor Doctor Don Manuel 
Antonio de Arredondo y Pelegrin del Orden de Carlos 3o. del Con
sejo de Su Majestad con antigüedad en el Real y Supremo de Yn
dias, y Regenté de esta Real Audiencia en el dia de su fecha d.e 
que certifico. 

En la Ciudad de los R~yes del Perú en diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia los 
Señores Doctor Don Manuel Antonio de Arredondo y Pelegrin del 
Orden de Carlos 39 del Consejo de Su Magestad con antigüedad en 
el Real y Supremo de Yndias, Don Juan del Pino Manrrique, Don 
Fernando Quadrado y Valdenebro /. v del mismo Orden, Doctor Don 
Domingo Arnaiz de las Revillas, Don Francisco Xavier Moreno y 
Escandon, Doctor Don Manuel Maria del Valle y Postigo, Don To
mas Ygnacio Palomeque del Orden de San Juan, y el Doctor Don Jo
sé Baquijano y Carrillo del indicado Orden de Carlos 39 Regente 
y Oydores de esta Real Audiencia. Mandaron que entrase el Doctor 
Don José Antonio Rodríguez á efecto de examinarlo para su recep
cion de Abogado; y habiendolo sido por el Pleyto que se le señaló 
ordenaron hiciese el Juramento de estilo, el que verificó por Dios 
nuestro Señor, y una señal de cruz, segun derecho de usar bien y 
fielmente el Oficio de Abogado de esta dicha Audiencia defendiendo 
el inefable Ministerio de la immaculada Concepcion de la Virgen San
ta Maria; no llevar derechos algunos al Real Fisco, ni Pobres; guar
dar, y cumplir las Leyes del Reyno, y Ordenanzas de esta indicada 
Real Audiencia, Y a la Conclucion dijo. Si Juro Amen. Con lo 
qual lo hubieron por recivido al uso y exsercicio de dicho Oficio, dan
dosele los Testimonios que pida con citacion del Señor Fiscal; y lo 
rubricaron dichos Señores de que Certifico. 

[Ocho rúbricas] 
(Al marg~n) 

Señores: Regente.- Pino.- Quadrado.- Arnaiz.- Moreno.- Va
lle.- Palomeque.- Baquijano. · 

./ ,9 

Yo Don José Bancos y Garcia Escribano de Camara de lo Civil 
de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia etcétera. 

Certifico: Que en el Real Acuerdo celebrado el día dies y ocho 
de Febrero del año pasado de mil ochocientos ocho, se recibió de 
Abogado de esta dicha Real Audiencia el Doctor Don José Antonio 
Rodriguez. Y á efecto de que pague el Real Derecho de Media an-
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nata doy la presente en Lima y Abril dies y siete de mil ochocientos 
once. 

José Bancos y Garcia (Rubricado). 

Tomose razon en la comisión de las Reales Derechos de Lanzas 
y Media Annata de mi cargo; y han de enterarse de contado en las 
Reales Caxas de esta capital Nueve pesos seis reales por el Derecho 
de Media Annata y su conducion a España. Lima y Abril 18 de 
1811. 

(Al margen) 

Son 9 pesos 6 reales 
Recividos. 

Miguel Pizano (Rubricado). 

[Una rúbrica] 

Quedan enterados en esta Tesorería General/.v los nueve pesos 
seis reales que se expresan en la anterior regulacion y sentada la 
correspondiente partida de cargo a fojas 71 del Libro Manual co
rriente. Real Contaduría General de Exercito de Lima Abril 18 de 
1811. 

Porturas (Rubricado). 

(Al margen) 

Se dió testimonio de este Expediente en 18 de Abril de 1811. 

O laya (Rubricado). 
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BACHILLER DON FRANCISCO RODRIGUEZ PIEDRA. Bachi
ller en Cánones: 1813. Abogado: 1818 

* (Carátula) 

Real Acuerdo 

El Bachiller D. Francisco Rodrigues sobre su re.cepción de A.bogado . 

./ •
1 El Bachiller Don Francisco Rodrígues Colegial Maestro en el 

Convictorio Carolino parezco ante Vuestra Señoría ·y digo que a mi 
derecho conviene se sirva mandar que el presente· Secretario me dé 
un testimonio autorizado en manera que haga fe del Grado de Ba
chiller que por esta Real Escuela se me confirió en la Facultad de 
Sagrados Cánones que lo necesito para usar de el donde me conven
ga: Por tanto = A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar 
que el presente Secretario me dé el testimonio que llevo pedido que 
es justicia &.- Bachiller Francisco Rodrígues = En la Ciudad de 
los Reyes del Perú en veinte y ocho de Septiembre de mil ochocien
tos y trece años ante el Señor Doctor Don Buenaventura de Tagle 
Isásaga Prevendado de esta Santa Yglesia Metropolitana, Abogado 
de esta Audiencia, Examinador Sinodal de este Arzobispado, Rector 
de esta Universidad y Estudio General de San Marcos se presentó 
esta petición. Y vista ·por dicho Señor Rector mandó que yo el pre
sente Secretario de a esta parte el testimonio que pide con citación 
del Procurador General de esta Universidad. Así lo proveyó y fir- · 
mó de que doy fe = Doctor Tagle = Mariano de Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú .en veint.e y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos trece años cité para lo contenido en el auto 
de arriba al Doctor Don Ambrosio Fernández Cruz, Abogado de es
ta Audiencia y Procurador/. 1 vt. Gen.erál de esta Universidad en su 
persona doy fe = Mariano de Llano Secretari0 -

En ejecución y cumplimiento de lo pedido y mandado .hize sa
car y saqué un tanto ael Grado de Bachiller que se expresa que su 
teno! a la letra es el siguiente: En la Ciudad, de los Reyes del Perú 

* A.N.P . Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 25, 15 fs. úts. 
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en veinte · y siete de Septiembre de mil ochocientos trece años Lunes 
a las quatro de la tarde poco mas ó menos ante mí el Secretario y 
testigos en el General Mayor de esta Universidad y Estudio Gene
ral de San Marcos el Doctor Don Manuel Pérez Tudela, Sostituto 
de la Cáthedra de Decreto dió y confirió el Grado de Bachiller en 
la Facultad de Sagrados Cánones a Don Franci~co Rodrígues Co
legial Maestro en el Conv:ictorio Carolino habiendo precedido infor
mación de haber concluido los cursos que prescriven las constitucio
nes de esta Universidad, y el acto público de repetición, conclusiones 
y argumentos que le hicieron los Doctores Don Pedro. Vásquez So
lís y Don José Felipe Beltrán y los demás · requisitos de solemnidad 
acostµmbrados estando presente el Señor Doctor Don Buenaventura 
de Tagle Isásaga Prebendado de esta Santa Y glesia Metropolitana, 
Abogado de esta Audiencia, Examinador Sinodal de este Arzobispa-

. do Rector y algún número de Doctores siendo testigos los vedeles 
de dicha Universidad y otras personas que doy fe ;= Mariano de 
Llano Secretario -

Según parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra de lo que va inserto que originales quedan en el Archibo 
de la Secretaría de mi cargo a que me remito y para que conste en 
virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los 
Reyes del Perú en veinte y Ocho de Septiembre de mil ochocientos 
y trece años. 

Mariano de Llano (Rubricado). 

/ 2 .. 
El Bachiller Don Francisco Rodrígues Colegial Maestro en el 

Convictorio Carolino de esta capital, en la mejor forma que haya 
lugar en derecho paresco ante Vuestra Excelencia y digo: Que he 
seguido mis estudios d~sde las primeras letras hasta concluir las 
faculta(les mayores q~ Ley~s y Sagrados Cártones. en Que he obteni
do el Grado de Bachiller eh la Universidad de esta Capital según 
consta de la ~rtificación que con la sotendidad (sic) presento y juro. 

El fin. de mis estudios se dirige a obtener el empleo honorífico 
de abogado por lo que suplico a Vuestra Excelencia que numerándo
seme en la matrícula de practicantes se sirva mandar se me señale 
estudio de uno de los abogados de esta capital para practicar, lo que 
espero alcanzar de la grandeza de Vuestra Excelencia. Por tanto = 

A Vuestra Excelencia pido y suplico que habiendo por presen
tado la sertificación del Grado, se sirva proveher y mandar como 
solisito por s~ así de justicia y para ello, etc. 

Bachiller Francisco Rodríguez (Rubricado). 
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Lima Septiembre ~O de 1813. 

Señálase a este intere¡.ado el estudio del Doctor Bedoya para 
que siga su práctica. 

[Ocho rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Decano.- Pino.- Arnais.- Moreno.- Palomeque.
Esterripa.- Villota.- Osma. 

/.v bl. 

¡.s 
Certifico: que el Bachiller Don Francisco Rodrígues asistió en 

el año pasado de 1815 a las Conferencias Teorico prácticas del Ylus
tre Colegio de Abogados en que fui Director, y para que conste doy 
la presente en Lima Septiembre 20 de 1816. 

/.v bl. 

/.4 

Doctor Tiburcio José de la Hermosa (Rubricado). 

Certifico: que el Bachiller Don Francisco Rodríguez asistió a 
las Conferencias prácticas del Ylustre Colegio de Abogados en el 
año pasado de 814 en que fui Dinwtor, en cuyo tiempo acr~ditó su 
buena aplicación y conocimientos de derecho, y para que obre los 
efectos que convenga doy la presente en Lima 20 de Septiembre de 
1816. 

/.v bl. 

¡.s 

Manuel Berazar _(Rubricado). 

Certifico que el Bachiller Don Francisco Rodrígues Vicerrector 
del Real Convictorio de San Carlos, Regente de Artes y Teología en 
el ha estudiado bajo de mi dirección la Jurisprudencia teórica y 
práctica del Reyno con ,el aprovechamiento necesario, para solicitar 
su recibimiento de Abogado. Lima y Marzo 2 de 1817. 

j .v bl. 

/.6 

Manuel Pérez de Tudela (Rubricado). 

Cer t ifico, que el Bachiller Don Francisco Rodríguez Colegial 
Maestro y Vicerector del Real Convictorio de San Carlos cursó en 
mi estudio la jurispr udencia práctica, y que se halla expedito para 
poder entrar en el examen acostumbrado para recivirse de Abogado. 
Lima y Marzo 9 de 1817. 

Doctor Antonio de Bedo,ya (Rubricado). 
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Certifico que el Bachiller Don Francisco Rodríguez Vice-Rector 
y Regente de Artes y Teqlogía del Real Convictorio de San Carlos, 
asistió a las Conferencias teórico-prácticas del Ylustre Colegio de 
Abogados, de que fui Director, el año próximo de mil ochocientos 
trece desde el mes de Septiembre, .en que se le señaló estudio; y que 
manifestó aplicación y aprovechamiento. Y para que conste doy es
ta a solicitud del interesado en Lima y Febrero 26 de 1817. 

/ 

/.v bl. 

/.ª 

Doctor Manuel Vülarán (Rubricado). 

t.Jertifico, que el Bachiller Don Francisco Rodríguez Vice-Rector 
y Regente de Artes y Teología del Real Convictorio d.e San Carlos 
ha asistido a las Conferencias Teórico-Prácticas del Ylustre Colegio 
de Abogados, de que soy Director en el presente año; y que ha ma
nifestado instrucción, expidiéndose con acierto, debido a su aplica
ción, y a las luces que lo adornan en las otras dos facultades, de que 
he hablado. Para que conste, doy .esta a su solicitud. Lima Mayo 
23 de 1817. 

/.v M. 

/.9 

Doctor Nicolás de A.raníba1· (l<ubricaduJ. 

Muy Poderoso Señor. 

Don Francisco Rodríguez Piedra Colegial Maesfro y Vice-rec
tor del Real Convictorio Carolino, ante Vuesha Alteza como mejor 
proceda paresco y digo: qu.e en treinta de Septiembre de mil ocho
cientos trece se sirvió Vuestra Alte:ia designarme el estudio del Doc
tor Don Antonio Bedoya para que siguiese mi práctica hasta la re
cepción de Abogado: así lo he verificado hasta la fecha, asistiendo 
al mismo tiempo a las conferencias teórico prácticas del Ylu. tre Co
legio como consta de las certificaciones que en toda forma acompa
ño. El tiempo que me falta para cumplir exactamente los quatrn 
años de la Ley es muy corto, y por otra parte mis servicios en los 
Colegios donde he vivido así en calidad de Maestro, como de Vice
rector, son públicos y notorios, y Vuestra Alteza los ha mirado . iem
pre con toda distinción: en esta virtud = 

A Vuestra Alteza pido y suplico que en atención a lo que llevo 
expuesto se sirva dispensándome el tiempo que me falta de práctica, 
mandar que se me reciva a examen de Abogado en el Ylustre Co-
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legio de esta Capital, merced que espero alcanzar de las que Vues
tra Alteza acostumbra dispensar y para ello etcetera. 

Francisco Rodríguez (Rubricado). 

/ .'· 
Lima y Junio de 1817. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal vistos los documentos presentados por Don Francis
co Rodríguez para que se le admita a examen de Abogado, dice: 
Que no halla reparo en que Vuestra Alteza acceda siendo servido a 
su solicitud. Lima Junio 4 de 1817. 

Pa,re:ia (Rubricado\. 

Lima y Junio 9 de 1817. 

Pase al Ylustre Col~gio de Abogados para el examen prevenido 
en los Estatutos y fecho informe el Decano conforme a lo acordado. 

[Cinco rúbricas] Pro (l-tuhdcaclot. 

(Al nrnn~en) 

Señores: Regente.-- Moreno.- Vnlle.- Palomeque.- El Mar
qués.- Osma.- Baso. 

/. 'º 
El Licenciado Don Balthasar Benavides, Abogado de la Real 

Audiencia y Secretario Vocal del Ylustre Colegio de esta Capital. 
Etcetera. · 

Certifico: Que en la Junta Particular celebrada en diez y siete 
del corriente por los Señores Vocales que la compusieron fue exami
nado en la Jurisprudencia teórico y práctica el Doctor Don Fran
cisco Rodríguez; y habiendo dado las mas brillantes pruebas de su 
aprovechamiento en ambos ramos fu.e aprobado por todos los votos, 
según consta de la respectiva acta a que me remito: y para que 
obre los efectos que haya lugar doy la presente en Lima a diez y 
ocho de Dici.embre de mil ochocientos diez y sie~e. 

Baltha,sar Benavides Secretario Vocal. (Rubricado). 
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En cumplimiento del superior auto de Vuestra Alteza se proce
dió al examen del Bachiller Don Francisco Rodríguez, Vice-Rector 
y Regente de Estudios en el Real Colegio de San Carlos en quema
nifiesta sus aptitudes y aprovechamiento en los derechos junto con 
una compostura y moderación que lo recomiendan. Y habiendo si
do aprobado por todos los votos según instruye el certificado ad
junto, podrá Vuestra Alteza siendo servido acceder a la solicitud 
de su recibimi.eiito de Abogado en la inteligencia de que ni en los 
Estatutos del Colegio ni en el expediente que devuelvo haya cosa 
contraria, o lo que sea mas conforme. Lima y Diciembre 18 de 1817. 

José Gerónimo Vivar (Rubricado). 

/."' 
Lima y Enero 12 de 1818. 

Pase este expediente al Señor Regente para que señale pleyto a 
este interesado. 

[Seis rúbricas] 

Lima y Abril 22 de 1818. 

Pro (Rubricado). 

Señalase a este Ynteresado para el examen que ha de verificar 
en el Real Acuerdo el pleyto que sigue Don Juan Sierra con Doña 
María Eustaquia Sagardia sobre la venta de un coche. 

[Una rúbrica] Pro (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú enJ.12 quatro de Mayo de 
mil ochocientos diez y ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia 
los Señores Regente y Oydores de esta Real Audiencia designados 
en el margen, mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al Bachiller 
Don Francisco Rodríguez a eftcto de ser examinado de Abogado, y 
habiéndolo sido por el pleyto que :se le señaló, ordenaron hisiese el 
juramento de estilo, el que verificó por Dios Nuestro Señor y una 
señal de Crus según derecho, de usar bien y fielmente el oficio de 
Abogado, defendiendo el inefable misterio de la Inmaculada Con
cepción de la Virgen Santa María, no lle-/.v var derechos al Real 
Fisco, ni pobres, guardar y cumplir las Leyes del Reyno, y ordenan
zas de esta indicada Real Audiencia, y a la conclución dijo sí juro 
amén. Con lo qual lo hubieron ·por recibido al uso y ejercicio de 
dicho oficio, dándosele los testimonios que pida con citacion del Se
ñor Fiscal, y lo rubricaron de que certifico. 

[Ocho rúbricas] Pro (Rubricn<lo). 
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(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Villota.
Osma.- Iglesia.- Baso. 

En Lima y Mayo seis de mil ochocientos diez y Ocho cité para 
lo contenido en el auto anterior al Sr. Dr. Don José Pareja y Cortés 
de la Real y distinguida Orden de Carlos 3Q y Fiscal de lo Civil de 
esta Real Audiencia, de que doy fe. 

Luis Salaz ar Escribano de Su Magestad (Rubricado>· 

I 13 

Yo Don José Mariano ge Pro Escribano de Cámara de lo Civil 
de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia, Etcetera. 

Certifico: Que en dicho Real Acuerdo se recivió de Abogado el 
Bachiller Don Francisco Rodrígues. Y para que se haga el entero· 
de los reales derechos que corresponden a Su Magestad pongo la 
presente en Lima y Mayo quatro de mil ochocientos diez y ocho. 

José Mariano de Pro (Rubricado). 

/ .' 
Tomese razón en esta comisión, y han de enterarse de contado 

en las Reales Cajas de esta capital nueve pesos seis reales del de
recho de Media Annata y su conducción a España. Lima 6 de Ma
yo de 1818. 

Son 9 ps. 6 rs. 

Por el Señor Comisionado Pablo Teron <Rubricado). 

Se han recibido hoy en esta Tesorería General los nueve pesos 
seis reales de la presedente regulación, y de ello nos hemos formado 
cargo a fojas 82 del Libro Manual corriente. Ministerio de Real 

· Hacienda de Lima Mayo 8 de 1818. 

Por indicación del Sr. Tesorero y por mí. 

Se dió testimoni0 al interesado 
en fojas 12, mayo ~ de 1818. 

[Una rúbrica] 

/ .14 :M:uy Poderoso Señor 

Zambrano (Rubricado). 

Don Francisco Rodr íguez Piedra, Vice-Rector del Convictorio 
Carolino de esta capital, y Abogado de su Real Audiencia, ante 
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Vuestra Alteza como mejor proceda digo: Qu_e habiendo asistido 
por el espacio de cinco años cinco meses a las conferencias teórico
prácticas que el Ylustre Colegio de Abogados sostiene semanalmente 
bajo sus respectivos directores, y a las lecciones que por dicho es
pacio de tiempo he oido de boca del Doctor Don Antonio Bedoya cu
yo estudio me designó Vuestra Alteza; y siendo por otra parte notorio 
haberme consagrado a la enseñanza de la juventud por diez años 
consequtivos en los distintos cursos de Latinidad, Artes y Teología 
que se me han encomendado; como también la alta consideración en 
que Vuestra Alteza tiene este género de servicios. Por tanto -=--

A Vuestra Alteza suplico, que en atención a lo que llevo expues
to, y previos los documentos de estilo, se sirva dispensarme los sie
te meses que faltan para el total de los seis años que son de costum
bre; y mandar que el Ylustre Colegio de Abogados de esta capital 
me admita en el número de los individuos que le componen: mer
ced que espero alcanzar de las que dispensa la benignidad de Vues
tra Alteza.· 

Francisco Rodríguez cRubricado l. 

/.v 

Lima y Marzo 4 de 1819. 

Informe el Ylustre Colegio de Abogados. 

[Seis rúbricas] Pro ( Ru hricaclo). 

Muy Poderoso Señor. 

Habiéndose visto en la Junta particular de este Ylustre Cole
gio de Abogados la solicitud de Don Francisco Rodríguez Colegia) 
Maestro y Vice-Rector del Real Co victorio de San Carlos y Abo
gado de esta Real Audiencia acerca de que se le dispense el tiempo 
que Je falta para cumplir los dos años que después del recibimiento 
de Abogado, prescriben los Estatutos para la incorporación en di
cho Ylustre Colegio, se acordó uniformemente que por mi medio se 
expusiese a Vuestra Alteza que en atención a las justas razones en 
que la apoya y a los méritos literarios contraídos por espacio de al
gunos años en la enseñanza de la juventud en cuyo beneficio desem
peña actualmente con celo no común el honrroso cargo de Vice-Rec
tor se le podía conceder la gracia que solicita: Sobre todo Vuestra 
Alteza determinará lo que sea mas conforme a justicia. Lima y 
Marzo 12 de 1819. 

Doctor Y gnacio de Bemtvente y S1'lba y Moscoso Decano (Rubricado>. 
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Lim~ y Marzo 15 de 1819. 

Vista al Seño1· Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 

/ .15 Muy Poderoso Señor 

El Fis~al en vista de este expediente en que el Abogado Don 
Francisco Rodríguez solicita la dispensa de siete meses que le faltan 
para ser incorporado en el Ylustre Colegio de Abogados, dice: Que 
con vista de lo expuesto· por el Decano de dicho Colegio resolverá 
Vuestra Alteza lo que sea de su superior agrado. Lima Marzo 17 
de 1819. · 

Pa.reja (Rubricado). 

Lima Marzo 18 de 1819. 

Visto con lo informado por el Ylustre Colegio de Abogados, y 
espuesto por el Señor Fiscal: Concedieron a Don Francisco Rodrí
guez la incorporación que solicita; y mandaron se le dé la certifica
ción correspondiente. 

[Siete rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente~- Moreno.- Valle.- Castel Bravo.- Baso.
Goyeneche.- Aldunate. 

Se dió la certificación en 23 de dicho. 
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BACHILLER DON PEDRO ROLANDO. Bachiller en Leyes: 1805. 
A.bogado: 1808. 

* 
/. l 

El Bachiller Don Pedro Rolando Colegial del Real Combictorio 
de San Carlos como mejor proceda de derecho par.esco ante Vuestra 
Señoria y digo que al mio combiene se sirva mandar que el presen
te Secretario me de testimonio autorisado en manera que haga fe 
del grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me confirió en 
la facultad de Leyes que lo nesecito para uzar del donde me com
benga: en esta atencion = A Vuestra señoria pido y suplico se sirva 
mandar coi:rio llevo pedido que es Justicia etcetera. Bachiller Pedro 
Rolando -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y cinco de Junio 
de mil ochocientos y seis años ante el Señor Doctor Don Francisco 
de Oyague, y Sarmiento de Sotomayor Cathedratico de Prima de 
Sagrados Canones Rector de esta Real Univercidad y estudio gene
ral de San Marcos se presentó esta peticion Y vista por Su Señoria 
mandó se le dé a esta Parte el testimonio que pide con citacion del 
Procurador general de esta Real escuela. Asi ló proveyó mandó y 
firmó de que doy fe. Doctor . Oyaf;rue = Maria no de Llano Secre
tario -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y cinco de Junio 
de mil ochocientos y seis años cité para lo contenido en el Auto de 
arriba al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abogado de esta 
Real Audiencia y Procurador General de esta Real Escuela en su 
persona doy fe = Mariano de Llano Secretario -

En execucion, y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
crito, y Auto que anteceden hise sacar y saque un tapto del Grado 
de Ba-/.v ller (sic) que se expresa que su tenor es el siguiente. 

•:• A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: (;rndus de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2. Cuad. 29, 8 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Peru en veinte y uno de Junio 
d.e mll ochocientos y cinco años Viernes a las dies y media del dia 
poco mas o menos en el General mayor de esta Real Univercidad y 
estudio general de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el 
Doctor Don Justo Figuerola <lió y confirió el Grado de Bachiller 
en la facultad en Leyes a Don Pedr9 Rolando Colegial del Real 
Combictorio de San Carlos haviendo precedido Ynformacion de ha
ver· concluido los Cursos que prescriven las Constituciones de .esta 
Real escuela, y el Acto publico de repeticion concluciones, y argu
mentos que le hicieron los Doctores Don Ramon del Valle y Don Gr.e
gorio Bedoya y los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados 
segun los estatutos de esta real escuela estando pres.ente el Señor 
Doctor Don Francisco Xavier de Echague Canonigo Penitenciario 
de esta Santa Y glecia Metropolitana Rector y algun numero de Doc
tores siendo testigos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras per
sonas de que doy fe = Mariano de Llano Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dichos Gra
dos y a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el Ar
chibo de la Secretaria de mi cargo á qu.e me remito y para que conste 
en virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de 
los 'Reyes del Perú en veinte y cinco de Junio de mil ochocientos y 
seis años -

Mariano de Llano (Ruhl'icadol. 

Certifico yo Don Carlos Marin teniente Cura en esta Parroquia 
de San Lazaro, que en un libro de papel comun forrado en perga
mino en que se sientan las partidas de Bautismos de español.es que 
se hacen en dicha parroquia, el qual empezó en siete de Agosto de 
mil setecientos setenta y cinco, y acabó en treinta de Abril de mil 
setecientos noventa y tres que a foxas 12 vuelta esta una del tenor 
siguiente. 

Part-ida 

En la Ciudad de los Reyes en treinta y uno de Octubre de sete
cientos Ochenta y dos años yo el licenciado Don Pedro Ruis ex licen
tia parrochi, exorcisé puse oleo y chrisma a Pedro Fermin, que na
ció el día siete de Julio de este presente año, y también bautizó en 
caso de necesidad, hijo legitimo de Don Pedro Rolando, y de Doña 
Josefa de Castro: fue su padrino el Señor Marquéz de Salinas Sar
gento mayor del batallon de Milicias de ·esta Ciudad, y Escrivano 
Mayor ~e la gobernacion, y guerra: testigos Juan Jose More!, y 
Manuel Quiñones = Pedro Ruiz -= Entre renglones = cinco = 
vale ·= 
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Concuerda con su original y para que conste y obre los efectos 
que convengan doy la presente a pedimento de parte legitima. Li
ma y Febrero 12 de mil ochocientos y ocho años = 

Carlos Marin (Rubricado). 

/.v bl. 

/.3 Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Pedro Rolando Colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos en aquella via y forma que mas haya lugar 
en derecho paresco y digo; que segun consta de la certificacion ad
junta que en devida forma presento he sido graduado de Bachiller 
en Leyes y Sagrados Canon.es en esta Real Universidad, habiendo 
dado todas las informaciones que de derecho se requieren al Señor 
Rector de dicha Escuela por las que acredite el Estudio que de di
chas Ciencias he echo en este Real Colegio; y siendome necesario 
agregar á los cursos de la Teorica del derecho que he concluydo, 
los de practica, para poder ser recibido de Abogado de esta Real 
Audiencia ocurro á la justificacion de Vuestra Altesa para que se 
sirva nombrarme uno de los Estudios de los Abogados de sus Rea
les Estrados donde pueda adquirir los conocimientos que son nece
sarios para el fin que solicito; por tanto = 

A Vuestra Altesa pido y suplico se sirva proveer y mandar se-
gun llebo pedido por ser justicia, Costas etcetera. 

Pedro Rolando (Rubricado}. 

/ .... 
Lima y Julio Catorce de mil ochocientos Seis -

Se señala .el Estudio del Doctor Don Manuel Antonio Noriega. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubricado>. 

¡ .4 
Certificamos los que abajo firmamos que habiendo examinado 

de la Jurisprudencia practica al Bachiller Don Pedro Rolando Co
legial Maestro del Real Convictorio de San Carlos, le hemos encon
trado con la instruccion necesaria para poder desempeñar quales
quiera defensa que se le encomiende de las causas forences. Lima 
F~brero 10 de 1808. 

J ose Geronimo Vivar (Rubr icado ). Francisco Valdivieso (Rubricado). 

Jose de Ostolaza (Rubricado). Justo F·iguerola (Rubricado). 
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/.v bl. 

¡.s 
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Certifico en quanto puedo y por derecho me es permitido que 
el Bachiller Don Pedro Rolando Colegial Maestro del Real Convic
torio de San Carlos, á quien por este Real Acuerdo de Justicia fue 
asignado mi Estudio para la instruccion en el derecho Real y Prac
tico ha adquirido en el tiempo de su curso los conocimientos nece
sarios para poder ser admitido al examen de Abogado en la forma 
ordinaria. 

Lima y Febrero 10 de 1808. 

Manuel Antonio de Noriega (Rubricado). 

/.v bl. 

/.6 Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Pedro Rolando, Colegial Maestro del Real Con
victorio de . San Carlos con el debido respeto parezco ante Vuestra 
Al tesa y digo: 

Que desde el 21 de Junio de 1805 recibí los· grados de Bachiller 
en sagrados Canones en la Real Universidad de San Marcos y en 
el mes de Julio de 1806 se me asignó el estudio del Doctor Don Ma
n u el Antonio Noriega, para practicar, como consta de su certifica
cion, que en debida forma presento. Y hallandome instruido en la 
substanciacion de las Causas, como lo demuestra el documento que 
tambien presento, firmado de los quatro Abogados que subscriben. 

Por tanto 
A Vuestra Altesa pido, y suplico, que habiendo por presentados 

los adjuntos certificados, se sirva mandar se me reciba al examen 
de Abogado, dispensandome el tiempo que me falta. Gracia que es
pero de la superioridad de Vue~tra Altesa. 

Pedro Rolando (Rubricado). 

J.v 
Lima y Febrero 11 de 1808. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal Visto este expediente y el escrito en que el Bachiller 
Don Pedro Rolando, Maestro del Real Convictorio de San ·Carlos 
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solicita ser admitido al examen de Abogado Dice: Que e6te no ha 
·cumplido el tiempo pero está en el caso de que segun sus superio
res facultades Vuestra Altesa resuelva lo ,que sea de su superior ar
bitrio. 

Lima y Febrero 12 de 1808 -

Pareja (Rubricado). 

Lima y Febrero 15 de 1808. 

Pasese este Expediente al Señor Regente para que Señale Pley
to á este .Ynteresado. 

[Seis rúbricas] 

Lima/. 7 y Febrero 15 de 1808. 

Se señala para el Recivimiento de Abogado que solicita El Ba
chiller Don Pedro Rolando el Pleyto que sigue Doña Juana Escobar 
con Don Manuel Porras por cantidad de pesos -

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ocho. Estando en Acuerdo Real de Justicia los 
Señores Regente y Oydores de esta Real Audiencia mandaron entrar 
al Bachiller Don Pedro Rolando á efecto de ser examinado de Abo
gado por el Pleyto que se le señaló, y verificado este acto en la for
ma ordinaria, quedó aprovado, y ordenaron/.v hiciese el Juramento 
acostumbrado, el que verificó por ante mi el presente Escrivano de 
Camara y del Acuerdo, por Dios Nuestro Señor y una Señal de Cruz 
segun forma de derecho de defender en Publico y en Secreto la 
Pura y Limpia Concepcion de Maria Santicima, y de usar bien y 
fielmente el Exercicio de Abogado con arreglo a las Leyes del Rey
no y Ordenanzas de .esta Real Audiencia, y en los casos que ocu
rran sin llevar derechos a los pobres Real, Fisco, ni Religiones Men
digantes, y de guardar Secreto cada y quando corresponda, y si ási 
lo hiciere Dios Nuestro Señor Le ayude y al contrario se lo demande, 
y a la conclusion Dijo Si Juro Amen. Con lo qual los expresados 
señores lo huvieron por recivido de Abogado, y lo rubricaron de 
que Certifico = entre renglones •= entrar i= vale = 

[Siete rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- Baquijano. 
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¡I . 8 

Don Emeterio de Andres Valenciano, Escribano de Camara de 
lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia propie
tario por su Magestad etcetera. 

Certifico Que en dicho ·Real Acuerdo de Justicia y por la ofi
cina de Camara de mi Cargo, fue recivido de Abogado el Bachiller 
Don Pedro Rolando, en Diez y ocho de Febrero del año proximo pa
sado de mil ochocientos ocho - Y para que conste y ocurra á sa
tisfacer el Real derecho d.e Media annata doy la precente. En Lima 
y Septiembre primero de mil ochocientos nueve -

Emeterio de Andres Valenciano (Ru.bricado). 

j .v 
Ha de enterar de contado en esta Real Caja Matriz Don Pedro 

Rolando N uebe pesos Seis reales por el Real derecho de Media anata. 

Lima 4 d.e Septiembre de 1809. 

Joaquin Bonet (Rubricarlo) . 

Quedan enterados en esta Tessoreria general los Nueve pesos 
seis reales que se ef(presan en la anterior regulacion y sentada la 
correspondiente partida a foxas 113 del Libro Manual de este año. 

Real Caja de Lima y Septiembre 5 de 1809 -

Zambrano (Rubricado). Cassas (Rubricado). 

(Al margen) 

Se entregaron al Ynteresado dos Testimonios de este Expediente. 
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DOCTOR DON JOSE DOMINGO SALAS V ALDES. Bachiller en 
Leyes y Cánones: 1801. Doctor en Sagrada Teología: 1801. Abo
gado: 1816. 

/ l 
1 • 

* (Carátula) 

Titulos del Grado de Doctor conferido en la Real y Ponti
ficia Universidad de San Christoval de la mui Noble y Leal 
Ciudad de San Juan de la Frontera, y Victoria de H ua
manga, en las Provincias del Perú. 

Don Mariano Remigio Soto, Clerigo Presbitero, Domiciliario de 
este Obispado, Pasante en Artes en el Real Colegio Seminario de 
San Carlos, y Secretario de la Real, y Pontificia Universidad d.e 
San Christoval de la muy noble, y leal Ciudad de San Juan de la 
Frontera, y Victoria de Huamanga, en las Provincias del Perú -

Certifico en la manera que puedo, que por la matricula d.e a 
folio de papel corriente, forrada en badana negra, donde se asie11-
tan los Claustros, Actas y Recibimientos de los Doctores de esta 
Real, y Pontificia Universidad, consta, y parece, que se presentó al 
dicho Claustro Don José Domingo Salas, natural de la Ciudad de 
Arequipa; cuyo tenor con los documentos presentados, que hicieron 
merito, y expediente, seguidos sobre su materia es el siguiente = 

(Al margen J 

Pfltición .-

Señor Rector = Don José Domingo Salas, natural de la Ciudad 
de Arequipa, paresco ante Vuestra Señoría, y digo: Que concluída 
la tarea de Latinidad y Filosofía emprendí la Sagrada Theologia, y 

Leyes, como consta de las certificaciones adjuntas; por lo que pre
tendo obtener en esta Real, y Pontificia Universidad los Grados Aca
démicos, incluso ~l de Doctor en Sagrada Theologia, y el menor de 
Ba-/v chiller en Sagrados Cánones, confiado en la notoria caridad, 
y benignidad de Vuestra Señoría. Por tanto = A Vuestra Señoría 

::! A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 26, 16 fs. úts. 
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pido, y suplico se sirva mandar me admitan, y me admita, á todas 
las funciones correspondientes á los grados que pretendo, en lo que 
recibiré justicia con gracia = Josef Domin[JO Salas 

(Al margen) 

Claustro.-

En la Ciudad d.e Huamanga en veinte y seis dias del mes de 
Agosto de mil ochocientos y un años. Estando congregados todos 
los ·señores, el Señor Rector, y demas Doctores, que componen el 
Claustro en la general mayor, me mandó su Señoria, el Señor Rec
tor como á Secretario al presente leyese la pet~cion que va por ca
besa. Y haviendo oido su Señoría con los <lemas Señores Doctores, 
dixo: Que si hallaban algun inconveniente en .la admision del supli
cante á los Grados, que solicita, y respondieron todos unánimes, y 
conformes, que no hallaban inconveniente alguno; y en esta confor
midad lo admitieron á los grados que pretende. Con lo que se con
cluyó la diligencia; y lo firmó su Señoría, con los <lemas Señores 
Doctores del Claustro, de que doy fé = Doctor Andres de Alarcon y 
Salazar ·= Doctor Silvestre Bostas = Doctor Chistoval Pacheco 
Doctor Angel Pacheco ·= Doctor Martin José Muxica ·= Ante mi = 
Mariano Remigio Soto := Secretario ,= 

(Al margen) 

Grado de Bachiller en Artes.-

En la Ciu~ad de Huamanga en dies y seis dias del mes de Sep
tiembre de mil ochocientos y un años. El Señor Doctor Don An
dres de Alarcon y Salazar, Dignidad de Dean de esta Santa Yglesia 
Catedral, y Rector de esta Real, y Pontificia Universidad de San 
Chistoval, estando en la Sala general de ella, como a las dies del 
día, haviendo precedido ev,. 2 exámen de estilo, sobre una Question 
de Filosofía y exposicion al Philosofo; en virtud de haver salido 
aprobado por los Exáminadores, dió, y confirió su Señoría, el Señor 
Rector el grado de Bachiller en Artes á Don José Domingo Salas, 
con las ceremonias acostumbradas de esta Real Escuela, y lo firmó 
su Señoría, de que doy fé = Doctor Andres Alarcon y Salazar ·= 
Ante mi := Mariano Remigio Soto ·= Secretario = 

(Al margen) 

Grado de Bachiller en Theologia.-

En la Ciudad de Huamanga en dicho dia, mes, y años. El Se
ñor Doctor Don Andres de -Alarcon y Salazar, Dignidad de Dean de 
esta Santa Y glesia, y Rector actual de esta Real, y Pontificia Uni
versidad de San Christoval, <lió, y confirió el grado de Bachiller en 
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Sagrada Theologia, al Bachiller en Artes Don José Domingo Salas, 
haviendo precedido el exámen sobre una Question de Theologia, y 
la exposicion al Angelico Doctor, Maestro de las Escuelas en la 
misma general mayor; en virtud de la aprobacion, que sacó de los 
Exáminadores, y lo firmó su Señoría de que doy fé = Doütor An
dres de Alarcon y Salazar = Ante mi 1= Mariano Remigio Soto = 
Secretario 1= 

(Al margen) 

Acto de Licenciado.-

En la Ciudad de Huamanga en dies y seis dias del mes de Sep
tiembre de mil ochocientos y un años. En consecuencia de la res
pectiva ci-/.v tacion, compareció el Bachiller Don José Domingo Sa
las, con su Presidente Padrino el Doctor Don Mariano Quirós, como 
á las quatro de la tarde, y fue examinado en presencia de los Seño
res, el Señor Rector, Venerable Dean y Cavildo, Exáminadores, Re
v.erendos Padres Prelados, Doctores de todas facultades, el Real Co
legio Seminario, y otras muchas personas asistentes: Y defendió el 
dicho Bachiller Don José Domingo Salas, segun las tablas que re
partió ocho días antes rubricadas por el Señor Rector: Reprobatio 
negativa suam ex parte reprobi causam habet, nempe originale pec
catum. Y haviendosele replicado, por los Señores Exáminadores 
Doctor Don Christoval Pacheco, y Doctor Don Francisco Quirós, sa
lió aprobado, quedando citado el dicho Bachiller para el dia dies y 

-ocho del mismo mes, a picar puntos para la leccion de veinte y qua
tro horas, y lo firmó su Señoría, de que doy fé = Doctor A ndres de 
Alarcon y Salazar = Ante mi = Mariano Remigio Soto = Secre
tario = 

(Al margen ) 

Puntos.-

En la Ciudad de Guamanga en dies y ocho dias del mes de Sep
tiembre de mil ochocientos y un años. Haviendo concurrido en esta 
Real Universidad por ante mi el presente Secretario, el Señor Doc
tor Don Andres de Alarcon y Salazar, Rector de esta Real, y Ponti
ficia Universidad, y los Señor es Doctores, Don Christoval Pacheco, 
Don Angel Pacheco, Don Martín José Muxica, y Don Mariano Qui
rós, despues de haverse celebrado Misa en la Capilla Ynterior de 
esta Real Universidad, por un Doctor de ella, tomó su Señoría, el 
Señor Rector el Libro del Maestro de las Sentencias, y llamando a 
un Vedel le dió tres punteros para que picase, y salió .en el primero, 
la Distincion tercera del Libro Segundo. En el segundo, la Distin
cion segunda, y tercera del mismo Libro. Y en eV .. 8 tercero, la Dís-
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tincion veinte y quatro del Libro quarto. Eligió el primer Punto, 
que es la Distinción tercera del Libro segundo y haviendose repar
tido el punto a los Señores Venerable Dean, y Cavildo, y Exámina
dores, se concluyó la diligencia, firmandola Su Señoría, de que doy 
fé = Doctor A ndres de Alarcon y Salazar = Ante mi = Mariano 
Remigio Soto = Secretario = 
(Al margen) 

Leccion.-
En la Ciudad de Guamanga en dies y nueve dias del mes de Sep

tiembre de mil ochocientos y un años. Haviendo concurrido en esta 
Real Universidad por ante mi el presente Secretario, los Señores, 
el Señor Rector Doctor Don Andres de Alarcon y Salazar, los qua
tro Exáminadores, Doctor Don Manuel Rivera, Doctor Don José 
Eustaquio Francesqui, Doctor Don Angel Pacheco, y Doctor Don 
Francisco Quiroz, con otros mas Doctores, que asistieron; estando 
todos en sus respectivos asientos, y hecha la señal de campanilla 
concurrió el graduado con su Presidente, el Doctor Don Mariano Qui
rós, como a las siete de la noche, y con otra señal de car~1panilla 

comenzó la leccion sobre él enunciado Libro del Maestro de las Sen
tencias, y cumplida la hora por la ampolleta, hecha otra señal de 
campanilla por el Señor Rector, cesó la Lección, y despues de las 
replicas de los quatro Señores Doctores, Exáminadores, yá citados, 
repartidas las letras de A. y R. por mi dicho secretario, se hizo la 
votacion, de que salió aprobado, con lo que se concluyó la diligencia, 
firmando la su Señoría de que doy fé = Doctor A ndres de Alar con y 
Salazar = Ante mi ·= Mariano Remigio Soto ·= Secretario = 
(Al margen) 

Conferencia.-

En la Ciudad de Guamanga en veinte y siete dias del mes de 
Septiembre de mil ochocientos y un años. Haviendo precedido las 
.;.v respectiyas citaciones compareció el Leyente Bachiller Don Jo
sé Domingo Salas ante el Señor Doctor Don Andres de Alarcon y 
Salazar, Dignidad de Dean de esta Santa Y glesia Catedral, Aboga
do de los Reales Consejos, y de la Real Audiencia de los Reyes, Pro
visor, y Vicario General de este Obispado, Comisario Apostolico, 
Subdelegado de la Santa Cruzada y del Santo Oficio de la Ynquisi
cion, Rector y Canciller de esta Real, y Pontificia Universidad de 
San Christoval, estando todos convocados, y congregados en la Ca
pilla de Nuestra Señora de la Antigua de dicha Santa Y glesia Ca
tedral, los Señores Venerable Dean, y Cavildo, Señores Doctores, 
Maestros, Reverendos Padres Prelados, el Real Colegio Seminario 
de San Carlos, Cavildo Secular, y otras muchas personas; y suplicó 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 253 

dicho Bachiller le confiriese los grados de Licenciado, y Doctor y 
su Señoría se los dió, y confirió, despues de estar hincado de rodi
llas, 'ante el Señor Rector, recibiendole su S.eñoría el juramento de 
defender la pureza de la Santisima Virgen Maria, con la protesta
cion de la Fé Catolica que hizo, concediendole también los privile
gios, esenciones, · é inmunidades de esta Real Escuela, en virtud de 
la prometida obediencia al Rey Nuestr~/. 4 Señor Patrono, á los Ylus
trisimos Señores Obispos Protectores, y al actual Señor Rector, y 
demas que fueren de esta Real E.scuela: En cuyo fin poniendo las 
manos sobre el Libro de los Santos Evangelios, dixo: Si Juro. Amen. 
Y en este mismo acto se hicieron las <lemas ceremonias con el ani
llo de Sabiduria, osculo de paz, y amistad, capelo, y bonete de bor
la blanca, concediendole facultad de exponer publicamente al Maes
tro de las Sentencias, y los Lugares Theologicos de la Sagrada Es
critura, conforme a los Artículos y Dogmas de Nuestra Santa Reli
gion Catolica, quedando recibido por todo el Claustro en el uso, y 
exercicio de tal Doctor el mencionado Doctor Don José Domingo Sa
las, en cuya señal recibió el abrazo, y osculo de paz del Señor Rec~ 
tor, y <lemas Señores Doctores, y lo firmó su 8'eñoría, de que doy 
fé 1= Doctor Andres de Alarcon y Salazar = Ante mi 1= Mariano 
Remigio Soto = Secretario = 

(Al margen) 

Grado de Bachiller en ambos Derechos.-

Certifico en la manera que puedo, que por la Matricula de a folio 
de papel corriente, forrada de badana negra, donde se asientan los 
Claustros, Actas y Recibimientos de los Doctores de esta Real, y 
Pontificia Universidad consta, y parece que el dia treinta de Sep
ti.embre de mil ochocientos y un años. Estando el Señor Doctor Don 
Andres de Alarcon y Salazar, Dignidad de Dean de esta Santa Y gle
sia Catedral, Rector actual de esta R1eal, y Pontificia Universidad 
estando en la Sala general de ella, como á las diez del dia, havi.endo 
precedido el exámen de estilo sobre una question que hacia á ambos 
derechos; en/.v virtud d.e haber salido aprobado por los Exámina
dores, dió, y confirió Su Señoría, el Señor Rector el Grado de Ba
chiller en ambos, derechos al Doctor Don José Domingo Salas, con 
las ceremonias acostumbradas de esta Real Escuela, y lo firmó Su 
Señoría, de que doy fé ·= Doctor Andres de Alarcon y Salazar ·= 
Ante mi := Mariano fiemigio Soto ·= Secretario = Y de pedimento 
del referido Doctor Don José Domingo Salas, mandó el Señor Rec
tor, que Yo el presente Secretarid le diese testimonio de todas las 
diligencias obradas sobre esta materia para que le sirva de titulo en 
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las partes, y casos que le convengan, de que doy fé =: Mariano Re
migio Soto 1= Secretario. 

Concuerda este traslado con las diligencias originafes que quedan 
en este Archivo de mi cargo: va cierto, y verdadero, corregido, y 
concertado á que en lo necesario me remito y doy el presente fir
mado y sellado con el sello mayor de esta Real, y Pontificia Univer
sidad de San Christoval de la muy noble Ciudad d.e San e!uan de la 
Frontera, y Victoria de Huamanga en primero dia de Octubre de 
mil ochocientos y un años. 

Mariano Remigio Soto (Rubricado). 

[Sello de la Real Univer~idad de Huamanga] 
/.v bl. 

/ • 

5 

Certificacion de Matricula y Licencia de Practicas dada por Don . 
José Domingo de Errasquin y Mendizaval Escribano Notario Publico 
de Su Magestad Catholica en todos sus Reales Dominios de Yndias, 
y de Camara de lo Civil, Criminal, y Real Acuerdo de Justicia, é 
Ynterino del Jusgado de Provincia de la muy Noble Leal y Fide
lissima gran Ciudad, y Corte de Nuestra Señora de la Asumpcion 
del Cuzco, Caveza de estos Reynos y Provincias del Perú. 

/.v bl. 

¡.s 
Don José Domingo de Errasquin y Mendizaval Escrivano No

tario Publico de Su Magestad Catholica en todos sus Reales Domi
nios de Yndias y de Camara de lo Civil Criminal y Real Acuerdo de 
Justicia de la Real Audiencia, é Ynterino del Jusgado de Provincia 
de esta muy noble leal y fidelissima gran Ciudad y Corte de Nuestra 
Señora de la Asumpcion del Cuzco, Caveza de estos Reynos y Pro
vincias del Perú etcetera. 

Certifico, Que haviendose presentado el Doctor Don Josef Do
mingo Salas. y Valdes en el Supremo Tribunal de esta Real Audien
cia acompañando Documentos Comprovantes de la Partida de fee de 
Bautismo Testimonio del Grado de Doctor y una certificacion de 
haver practicado la Jurisprudencia forense por espado de onse me
ses solisitando se le admitiese a oir practica en los Estrados del 
Superior Tr ibunal de esta dicha Real Audiencia, fue deeretado que 
desde luego se le admitiese al Suplic~nte a la practica de leyes en 
los estrados de ella, sentandosele en la Matri-/ .v cula respectiva; en 
su virtud fué matriculado por t al practicante, en cuyo estado pre
sentó otro Escrito pidiendo permiso para pasar a la Ciuqad de Are
quipa, a continuar con la practica, lo qual visto, se proveyó un Auto 
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que su thenor con el de otro anterior citado de su admicion a prac
tica y constancia de estar Matriculado es el siguiente: 

(Al margen) 

Auto. Señores: Rexente.- Cernadas.- M oscoso.- Bustillo. 

Cuzco y Octubre veinte y dos de mil ochocientos dos = Por 
presentados los Documentos que cita, y visto por los Señores del 
margen dixeron que desde luego admitían y admitieron al Supli
cante Don José Domingo Salas a la practica de Leyes en los Estra
dos de esta Audiencia. Y mandaron se le asiente en la Matricula 
respectiva; teniendose presente la certificacion que presenta en el 
otro si para su tiempo. Asi lo proveyeron y mandaron = Quatro rú
bricas = Don José Domingo de Errazquin. 

(Al margen) 

Diligencia. 

En la Ciudad del Cuzco en dicho dia mes y año: Yo el Escri
vano de Camara hice saver el Auto de enfrente al Doctor Don José 
Domingo Salas y Valdes en su persona estando en esta Escrivania 
de Camara. de que certifico = Errazquin. 

(Al margen) 

e onstancia. 

Consta a foxas treinta y ocho del Libro respectivo sentada la 
Matricula del Doctor Don Josef Domingo Salas y Valdes y lo anoto, 
Cuzco veinte y dos de Octubre de mil ochocientos y dos años 1= 

Errazquin. 

(Al margen) 

Auto. Señores: Rexente.- Cernadas.- . Moscoso.- Bustillo. 

Cuzco y Octubre veinte y ciete de mil ochocientos dos .= Unase 
a sus antesedentes, y visto por los Señores del margen dijeron que 
desde luego consedian y consedieron al Suplicante la lizencia que 
solisita en lo principal de este Escrito, para retirarse a la Ciudad 
de Arequipa, donde podrá practicar con Abogado de Estudio cono
sido, lo que hará constar a su tiempo con certificacion jurada y le
galizada en forma. Y mandaron se le de certificacion o Testimonio 
de/. 7 esta Providencia si la pidiere para su resguardo, y que se le de
buelban los Documentos que pide en el otro si quedando la cons
tancia correspondiente = Asi lo proV'eyeron y rubricaron 1= Quatro 
rúbricas = Don José Domingo de Erra,zquin. 
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En la Ciudad del Cuzco en el propio dia Yo .el Escrivano de 
Camara hise saver el auto de enfrente al Doctor Don José Domingo 
de Salas en su persona de que certifico. Errazquin. 

Asi consta y parese del Expediente Original de su referencia 
que existe en el Archivo de esta Secretaria de Camara de mi cargo 
al que en caso nesesario me remito. Y para que conste de mandato 
de Su Alteza doy la presente en el Cu.seo a veinte y nuebe de Octubre 
d.e mil ochocientos dos años. 

/ .v bl. 

¡.s 

Don José Domingo de Errasquin (Rubricado). 

Certificacion de Practica de la Jurisprudencia Forense dada por 
el Doctor Don Blas de Quiros Abogado de la Real Audiencia de Lima, 
y Censor Regio. 1807. 

/ .v bl. 

/ .9 

N. 39 

En la Ciudad de Arequipa á trese dias del mes de Febrero de 
mil, ochocientos ciete años, el Doctor Don Blas de Quiros Abogado 
de la Real Audiencia de los Reyes, y Censor Regio de esta Provincia 
dijo, que certificaba, y certificó haver el Doctor Don José Domingo 
Salas Val des practicado en su Estudio la Jurisprudencia forense 
desde el mes de Noviembre del año passado de mil ochocientos uno 
hasta el dia de la fecha de esta certificacion con bastante aplicacion, 
y aprovechamiento: en cuio tiempo solamente ha fallado el espacio 
que le ha sido necesario asistir a las cosechas, y siembras de su 
chacra. Assi lo certificó por ante mi que doy feé 1= 

Doctor Blas de Quirós (Rubricado) . José Nazario de Rivera, Es
cribano de Su Magestad. (Rubricado) . 

Los infrascriptos Escribanos del Rey Nuestro Señor damos fé 
y ver da-/.v dero testimonio de que Don José Nazario de Rivera, por 
quien se halla autorisada la certificacion antecedente dada por el 
Doctor Don Bias de Quiros, Abogado de la Real Audiencia de Lima, 
y Censor Regio en esta Provincia, es tal Escribano de Su Magestad, 
fiel, y de cumplida legal jdad, con la qual ha usado y exerce actual-

mente su oficio; y por eJio a todos sus semejantes, y <lemas actuacio
nes que ante el han pasado y pasan se le ha dado y da entera fe y 
credito en juicio y fuera de el. Y para que conste, a pedimento de 
parte damos la present e en la mui noble y mui leal Ciudad de Are
quipa a onze dias del mez de Mar zo de mil ochocientos y siete años. 
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Hermenegildo Zegarra <Rubricado \. En testimonio de verdad Fran
cisco Xavier de Linares, Escribano Publico y de Su Magestad 
<Rubricado)· En testimonio de verdad José Manuel de H ercilla, Escri
bano de Su Magestad (Rubricado). 

/.C· bl. 

/.f· bl. 

;.10 
Y o Don Juan J osef de Caseres, Teniente de Cura Rector del 

Sagrario de esta Santa Y glesia Catedral de Arequipa. Certifico en 
quanto puedo y por derecho me es permitido que en un Libro forrado 
en Pergamino N 35 en que se sentaban las partidas de Baptismos 
que se hacian en esta dicha Santa Yglesia y empezó a correr en el 
mes de Diziembre del año y siglo pasado de mil setecientos setenta 
Y tr.es Y acabó en el mismo mes de mil setecientos setenta y cinco a 
fojas 232 buelta se halla una que sacada a la Letra es como sigue: 

Año del Señor de mil setecientos setenta y cinco, en tres 
de Septiembre, Y o Don Jorge Antonio del Fierro Teniente 
de Cura Rector de esta Santa Y glesia Catedral baptisé, 
puse oleo y Chrisma a una criatura a quien puse por nom
bre Josef Domingo hijo legitimo de Don Pedro Salas y 
Doña Rosa Villegas. Fue su Madrina Doña J acoba Maria 
Suyco a quien advertí su obligacion y parentesco .espiritual 
y lo firmé ut supra = Jorge Antonio del Fierro 1= 

Es conforme con su original. Arequipa Enero veinte y tres de 
mil ochocientos doce años. 

¡.v bl. 

/.f· bl. 

/.v 

Juan loseph de Caseres (Rubricado). 

Los Escribanos Publicos y Reales de esta muy Noble y Fide
lissima Ciudad de/.11 Arequipa que aqui signamos y firmamos cer
tificamos damos fe y verdadero testimonio que el Licenciado Don 
Juan Josef de Caseres de quien parese firmada la Partida de Baup
tismo antesedente, es Teniente de Cura Rector del Sagrario de esta 
Santa Y glesia Catedral como se titula y nombra: que a sus seme
jan~s siempre se les ha dado, y dá entera fé y credito: que actual
mente usa y exerse dicho oficio fielmente. Y para que conste damos 
la presente en esta a veinte y seis de Enero de mil ochocientos <lose. 

Don Joseph de Salazar (Rubricado). Rafael Hurtado (Rubricado). Fran
cisco Xav·ier de Linares <Rubricado). 
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Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don José Domingo Salas Valdes hijo legitimo de Don 
Pedro Salas, y de Doña Rosa Villeg~s vecino de la Ciudad d.e Are
quipa y residente en esta Capital ante Vuestra Alteza digo: que ha
biendo cursado los estudios de latinidad, filosofía, Theologia, Leyes 
y Canones en el Seminario de dicha Ciudad, se me confirieron los 
grados de Doctor en Sagrada Theologia, y de Bachiller en Leyes y 
Canones en la Real y Pontificia Universidad de San Christoval de 
la Ciudad de Huamanga segun consta por el documento que cori el 
numero lo. y solemnidad necesaria presento. A consequencia de esto 
pedí en la Real Audiencia del Cuzco se me matriculase, admitiese a 
la practica de la Jurisprudencia, y se me concediese licencia para 
hacerla en la Ciudad de Arequipa como resulta del documento que 
con el numero 2o. acompaño. En esta virtud cursé en el estudio del 
Doctor Don Blas de Quirós la practica de la Jurisprudencia forense 
el espacio de siete años, como se ve por la certificación que con el 
nYmero 3o. acompaño. Apetesco en el dia recibirme de abogado, y 
para ello. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentados 
los documentos que acompaño, se sirva mandar se me remita · al exa
men de estylo, se me señalen autos y dia para mi recibimie~to que 
asi es justicia. 

Doctor José Domingo Salas Valdés (Rubricado)· 

Lima y Junio 25 de 1813. 

(Al margen) 

Señores: Regente. 

V is ta al Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] .Jurado" (Rubricado). 

¡. v Excelentísimo Señor. 
El Fiscal en vista de la anterior solicitud del Doctor Don Do

mingo Salas y Valdez sobre que se le reciba de Abogado dice, que 
constando de los documentos que acompaña haver practicado mas de 
los quatro años prevenidos por la Ley, podrá Vuestra Excelencia 
mandar se le remita a examen al Ylustre Colegio proveiendo sobre 
su recibimiento segun el resultado. Lima y Junio 30 de 1813. 

Eyzaguirre (Rubricado). 
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(Al margen) 

Señores: García.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Vi
llota.- Osma. 

Lima y Julio 19 de 1813. 
Autos. 

[Siete rúbricas] 
Lima Enero,/.13 22 de 1816. 

(Al margen) 

Jurado (Rubricado). 

Señores: Regente.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Vi
llota.- Goyeneche. 

Pase al Ylustre Colegio de Abogados para el examen prevenido 
en los Estatutos y fecho Ynforme el Decano conforme a lo acordado. 

/.v bl. 

/.14 
[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Yo el Doctor Don José Felipe Beltran, Abogado de esta Real 
Audiencia, y Secretario Vocal del Ylustre Colegio de Abogados, 
etcetera. 

Certifico que habiendo sido remitido al Colegio de Abogados el 
Doctor Don Domingo Salas, y Valdes por Auto del Real Acuerdo 
de 22 de Enero del presente año para que se le examinase con arre
glo de los Estatutos, se congregaron el dia 9 de este mes los indi
viduos que componen la Junta particular en una Sala de la Real Uni
bercidad de San Marcos destinada para el efecto, e impuestos del 
contenido de la superior resolución se procedió al examen en la forma 
acostumbrada el que duró por mas de una hora expidiendose en las 
contextaciones con prWltitud y acierto. Concluido este acto a que, 
concurrieron también todos los dE~más practicantes del derecho, se 
procedió a la votación secreta pJ~evenida por los Estatutos por votos 
de· A A. y R R. en la que fué aprobado por todos uniformemente. 
Asi consta de la Acta extendida en el Libro de Actas y Acuerdos 
que corre a mi cargo en consecuencia de lo resuelto por la junta 
particular celebrada en dicho día a que me remito. Lima y Febrero 
20 de 1816. 

j.v bl. 

/.15 

Doctor José Felipe B eltran, Vocal Secretario (Rubricado)· 

Muy Poderoso Señor. 

En cumplimiento de la Superior providencia de Vuestra Alte
za en el expediente promovido por el Doctor Don Domingo Salas 
y Valdes para ser recivido de Abogado se procedió á su examen con
forme a los Estatutos del Ylustre Colegio del que salió aprovado 
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segun instruye la certificacion adjunta; y no habiendo en ellos nin
guno que se oponga al recivimiento que se solicita, podrá Vuestra 
Alteza en vista de todo y del expediente que devuelbo resolver lo que 
sea mas conforme. Lima y Febrero 21 de 1816. 

José Geronimo Vivar <Rubricado>. 

/ .v 
Lima Febrero 22 de 1816. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Villota.- Río. 

Por r.ecivido con la Certificacion que se acompaña se señala al 
Doctor Don Domingo Salas para el examen de Abogado el primer 
dia util, pasandose este Expediente al Señor Regente para que le 
designe pleyto. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Lima Febrero 22 de 1816. 

Se señala al Doctor Don Domingo Sala~/ . 16 para el examen de 
Abogado que previene el Auto de la foxa anterior el pleyto que sigue 
Don Toribio Oyarzabal con Don José Maria Soto sobre cantidad d.e 
pesos. 

[Una rúbrica] Jurctdo (Rubricado). 

(Al margen \ 

Señores: Regente.- ArnCliz.- Moreno.- Valle.- Villota.- Goye
neche.- Río. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en quatro de Marzo de mil 
ochocientos diez y seis. Estando en Acuerdo Real de Justicia los 
Señores Regente y Oidores de esta Real Audiencia, mandaron entrar 
al Doctor Don Domingo Salas, a efecto de examinarlo de Abogado 
por el pleyto que se le señaló, y haviendo hecho relacion de el, y ex
puesto los fundamentos de derecho convenientes produjo su dictamen, 
despues de lo cual se le hicieron por el Tribunal varias preguntas 
sobre la facultad, las _que absolvió y haviendolo mandado retirar se 
procedió a la correspondiente votacion la que evacuada se le mandó 
ent rar , y que respecto de quedar aprovado hiciese por ante mi el 
presente Escribano de Camara el juramento acostumbrado, que veri
ficó por Dios nues-/.v tro Señor y una señal de Cruz segun forma de 
derecho, de defender en publico, y en secreto la Pura y limpia Con
cepcion de Maria Santisima, y de usar bien y fielmente el exercicio 
de Abogado con arreglo a las Leyes del Reyno y Ordenanzas de esta 
Real Audiencia, y en los casos que ocurran sin lle bar derechos a los 
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Pobres, Real Fisco, ni Religiones Mendingantes, y de guardar secreto 
cada y quando convenga, si asi lo hiciere Dios Nuestro Señor le 
ayude, y al contrario se lo demande, y a la conclucion dijo: Si Juro 
Amen: con lo cual los expresados Señores lo huvieron por recivido 
de Abogado, y lo rubricaron de que certifico = 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado>. 
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BACHILLER DON FERNANDO SALAZAR Y CARRILLO. Bachi
ller en Leyes y Cánones: 1787. Abogado: 1789. 

* (Carátula) 

En 22 de Diziembre de .1789. 

Real Acuerdo de Juzticia 

Expediente Seguido ·por el Bachiller Don Fernando Salasar y 
Carrillo sobre ser recibido de Abogado de esta Real Audiencia. 

Escribano de Camara Don Pasqual Antonio Monzon. 
NQ 236 

/.1 
En la Ciudad de los Reyes del Perú .en siete de .Diziembre de 

mil setecientos ochenta y nueve años ante el Señor Doctor Don Ni
colas Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector de esta Real 
Univercidad, y estudio General de San Marcos se presentó esta pe
ticion. 

El Bachiller Don Fernando Salasar y Carrillo Colegial del Real 
Combictorio de San qarlos par.esco ante Vuestra Señoria, y Digo 
que por esta Real Universidad se me confirió el Grado de Bachiller 
en la facultad de Leyes, y Sagrados Canon~s, y nesecitando testimo
nio de el: por tanto ·= 

A Vuestra Señoria pido y suplico se sirva mandar que el pre
sente Secretario me el testimo (sic) que llevo pedido autorisado en 
manera que haga fee que lo nesecito para uzar de el como viere que 
me combenga que es Justicia que pid.o etsetera := Bachiller Don Fer
nando Carrillo. 

Y vista por Su Señoria mando que Y o el presente Secretario dé 
á está parte el testimonio que pide autorisado en manera que haga 
fee con citacion del Señor Procurador General de esta;.v Real Es
cuela. Así lo proveyó mandó, y firmó de que doy fee := Portillo 1= 
Don Bernave Cortiio de Bivar Secretario. 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 41, 9 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Peru ~n siete de Diziembre de 
mil setecientos ochenta, y nueve años cité para lo contenido en el 
Decreto de arriba al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Cano 

Marques de Soto Florido Catedratico de Prima de Sagrados Canones, 
y Procurador General de esta Real Escuela en su persona doy f ee ,= 

Don Bernave Cortijo de Bivar Secretario En execucion, y cumpli
miento de lo pedido, y mandado en el escrito, y Auto de arriva hize 
sacar y saqué un tanto del Grado de Bachiller que en en (sic) el se 
expresa que su tenor es el siguiente-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en cinco de Diziembre de 
mil setecientos ochenta, y siete años savado a las cinco de la tarde 
poco mas ó menos en el General mayor de esta Real Univercidad, 
y estudio General de San Marcos ante mi el Set'!'etario, y testigos 
el Señor Doctor Don Josef Baquijano Catedratico pe Visperas de 
Leyes dio, y· confirió el Grado de Bachiller en Leyes y Sagrados Ca
nones al Bachiller en Artes, y Teologia Don Fernando Salasar Co
legial del Real Combictorio de San Carlos haviendo precedido Yn
formacion de haver concluido los Cursos que prescriven las consti
tuciones/.2 de esta Real Escuela, y el acto publico de concluciones, y 
argumentos que le hicieron los Doctores Don Casimiro Sotomayor, 
y Don Manuel de la Fuente, y los demas requicitos de solennidad 
acostumbrados conforme los estatutos de esta Real Universidad es
tando presentes el Señor Doctor Don Nicolas Sarmiento de Soto
mayor Conde de Portillo Rector, y algun numero de Doctores siendo 
testigos los ved.eles de dicha Univercidad y otras muchas personas 
de qu~ doy fee ·= Don Bernave Cortijo de Bivar Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para diého Grado 
que quedan en el Archibo de la Secretaria de mi cargo a que me 
remito y para que conste en yirtud de lo pedido, y mandado en el 
escrito, y auto incerto doy el presente en la Ciudad de los Reyes del 
Perú en siete de Diziembre de mil setecientos ochenta y nueve años. 

Don Bernabe Cortijo de Vibar, Secretario (Rubricado) . 

j.v bl. 

/.ª 
Certifico yo el Bach1Iler Don Jose Antonio Vivar Vice-Rector, 

y Secretario del Real y mayor Colegio de San Carlos como en un 
libro de a folio aforrado en pergamino, que empesó a correr desde 
el año de 1771,, en el qual se apuntan las actuaciones de los Colegiales 
del Real Convicto.rio, á foxas 57 se halla una partida del tenor si
guiente -
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Primeramente. En 28,, de Enero de 1783,, fue examinado Don 
Fernando Salazar de Lógica, Historia, de filosofía, y aritmetica en 
presencia del Señor Rector Vice rectores y Maestros: salió aprobado 
por todos los votos Doctor Silva - Secretario. 

2,, En 28,, de Mayo de 1784,, fue examinado de Física Esta
tica, y Algebra en presencia del Señor Rector Vice rectores y Maes
tros, y salió aprobado por todos los votos - Doctor Silva Secretario. 

3,, En 4 de Diciembre de 1784 fue examinado de Metafísica, 
Etica y Geometría -en presencia del Señor Rector Vice rectores y 
Maestros, y salió aprobado por todos los votos. - Bachiller Mendez 
Secretario. 

4,, En 22,, de Agosto de 1785,, fue examinado segun Constitu
cion, en esta Real Universidad de San Marcos en presencia del Se
ñor Rector y doctores de la Historia de la filosofia, de Logica, fí
sica general, y particular Metafísica, Etica, Aritmetica Algebra, 
Geometria, Geostatica Hydrostatica Cosmografía Geografía Hydro
grafía: salió aprobado/.v por todos los votos - Bachiller Mendez 
Secretario. 

5,, En 23,, de Mayo de 1786,, fue examinado de Escritura, y 
Tradicion en presencia del Señor Rector Vice rectores, y Maestros: 
salió aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Secretario. 

6,, En 3,, de Febrero de 1787,, fue examinado de los restan.tes 
lugares Theologicos en presencia del Señor Rector Vice recto:res, y 
Maestros salió aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Se
cretario. 

7,, En 28,, de Noviembre de 1787 fue examinado de los tra
tados de Deo uno, et Trino, Atributis, Visione, Scientía, preqestina
tione et reprobatione; en presencia del Señor Rector Vice rectores, 
y Maestros: salió aprobado por todos los votos -Doctor Mendez Se;.. 
cretario. 

8,, En 11,, de Julio de 1788,, fue examinado de los tratados de 
Creatione Mundi, Angelis, Culto de Santos Virtudes y Leyes en pre
sencia del Señor Rector Vice rectores y Maestros: salió aprobado 
por todos los votos - Doctor Mendez Secretario. 

9,, En 6,, de Septiembre fue examinado de actos humanos, pe
cado original, y hombre en presencia del Señor Rector Vice rectores 
y Maestros salió aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Se
cretario. 
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10,, En 12,, de Diciembre fue examinado de Gratía, et justifi
catione en presencia del Señor Rector Vice rectores y Maestros: 
salió aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Secretario. 

11,, En 18,, de Febrero de 1789,, fue examinado de Incarna
tione en presencia del Señor Rector Vice rectores y Maestros: salió 
aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Secretario. 

/.4 
12,, En 20,, de Febrero fue nombrado por el Señor Rector de 

la Universidad Regente de la Catedra de Artes propia de este Colegio. 

13,, En 20 de Mayo fue examinado de Sacramentis in Genere, 
Baptismo, et Confirmatione, en presencia del Señor Rector Vice rec
tores y Maestros: salió aprobado por todos los votos - Doctor Men
dez Secretario. 

14,, En 15 de Junio fue examinado de Sacramento Penitentie 
et Eucharistie en presencia del Señor Rector Vice rectores, y Maes
tros: salió aprobado por todos los votos - Doctor Mendez Secretario. 

15,, En 6,, de Julio fue examinado de Ordine, et Matrimonio 
en presencia del Señor Rect9r Vice rectores y Maestros: salió apro
bado por todos losH votos. Doctor Mendez Secretario. 

16,, En 25,, de Julio fue examinado de Extremaumptione ~ Indul
gentiis, Cénsuris et irregularitate en presencia del Señor Rector Vice 
rectores y Maestros: salió aprobado por todos los votos - Doctor 
Mendez Secretario. 

17,, En 19,, de Agosto pico puntos en la Fi~osofia del Padre 
Cartier, y eligio de ellos el $. 4 del capitulo 5 de la parte primera. 
de la física Universal, y al día siguiente leyo sobre el por espacio 
de una hora con grande acierto, y con el mismo satisfizo las dos 
replicas acostumbradas, y despues fue aprobado universalmente, y 
recibido de pasante en Artes. 

18,, En 27 de Agosto pico puntos sobre el Maestro de las Sen
tencias, y eligio la distincion 31 del libro 39 que espuso fielmente, 
y sostuvo con solidez, y magisterio las dos replicas acostumbradas, 
y salió aprobado universalmente y recibido/ . v de Pasante en Teología. 

19,, En 10 de Septiembre fue recibido de Maestro de este Real 
Colegio en presencia del Señor Rector Vice rectores y Maestros. 

Concuerda con la partida Original, á que en lo necesario me re
mito = 

Bachiller Jos ef de Vivar, Secretario (Rubricado) . 
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/.5 
Certifico en la forma que haya lugar en derecho que Don Fer

nando Salazar y Carrillo se dedicó al Estudio de la Jurisprudencia 
practica desde que se le confirió el Grado de Bachiller en la facultad 
de Canones por la Real Universidad de San Marcos de esta Capit~l 
adquiriendo por su misma aplicacion en el manejo é inspeccion de 
autos, y Procesos instruccion · vastante para poder defender quales
quiera causas dirigiendo y formando los Livelos, y Pedimentos que 
prescriven nuestras Leyes en cuya virtud lo considero apto para po
derse presentar á examen y admitirsele en el Gremio de los Abo .. 
hados de esta Real Audiencia. Estudio y Diziembre 12 de 1789. 

/ .v bl. 

¡/. 6 

Juan Baptista Diaz (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

Don Fernando Salazar y Carrillo en la mejor forma de derecho 
paresco ante Vuestra Altesa y digo: que segun los Documentos de 
que hago presentacion con el Juramento, y S~lemnidad nesesaria, 
tengo evaquados los Estudios de las . primeras facultades de Filosofia, 
y Sagrada Teologia en las que me han conferido los grados de Ba
chiller, á las que me dedique desde mis tiernos años entrando con 
este fin en el Real Colegio de San Carlos, donde ha sido publico mi 
aprovechamiento calificado con varios actos solemnes en los diver
sos examenes, que previenen aquellas Constituciones han sido la me
jor prueva de mi suficiencia. 

Fenecidos los primeros Estudios, me dediqué .al de la J urispru
dencia instruyendome mui fundamentalmente en las Instituciones 
de Justiniano, de las quales pase al Estudio del derecho Canonico 
en las materias principales, que son como presisan para obtener el 
grado de Bachiller. En esta fui desde luego examinado mediante la 
aprovasion de los Catedraticos, y Maestros de la facultad, se me con
firió el mis-/. v mo grado el dia 5 de Diziembre de 1787,, del qual 
presento Titulo en su respectivo Documento. 

Posteriormente entré al Estudio de la practica instruyendome 
en el orden, y sustanciacion de las Causas por medio de una con
t inua aplicación á esta facultad y especialmente por la inspeccion 
de varios Autos, y procesos que he reconocido con vastante proliji
dad asistiendo al Estudio del Doctor Don Juan Baptista Diaz Abo
gado de esta Real Audiencia y segun la Certificacion que presento 
de este Letr ado, yo me hallo en la actüalidad en estado de exercer 
la Abogacía defendiendo, y dirigiendo qualesquiera Causas de las 
que se promueven, y susciten en el foro con los mismos Documentos, 
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pues califico mi suficiencia, y esta me da margen para suplicar á 
Vuestra Altesa se digne dispensarme los otros dos años de practica 
que me restan al cumplimiento de los quatro años que estan fijados 
por orden de Vuestra Altesa respecto de hallarme proximo para 
partirme a los Reynos de España. En esta virtud Vuestra Altesa 
podrá mandar se me admita a examen señafandome Causa con que 
haya de verificarse a fin de que evaquado dicho examen consiga mi 
recepcion de Abogado y se me dé el asiento que corresponde en los 
Estrados de la Real Audiencia y a este fin. 

A Vuestra Altesa pido, y suplico se sirva haver por presentados 
los Documentos y en su 'consequencia, dispensarme el tiempo que 
me falta, y admitirme á examen de Abogado y señalarme Pleyto 
sobre que deva actuarse con la formalidád de la Ley, y Practica de 
esta Real Audiencia por ser asi de Justicia que pido jurando lo ne- . 
sesario etcetera. 

Fernando Salazar y Carrillo (Rubricado). 

/.7 
Lima y Dizi.embre Quinse de mil Setecientos ochenta y nueve. 

Por presentados los Documentos y vista ál Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] Monzon (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal en vista de la pretension de Don Fernando Salazar 
y Carrillo dice que siendo notoria su calidad y constando por los 
documentos presentados sus grados y exercicios...en la Jurisprudencia, 
y practica forense no halla reparo en que Vuestra Altesa accede á 
su solicitud concediendole la gracia que en iguales casos ha dispen
sado. Lima y Dici.embre 15 de 1789. 

Gorbea (Rubricado). 

/.v 
Lima y Diziembre Diez y Siete de mil Setecientos ochenta y 

Nueve. Pasese al Señor Juez Semanero para el se,ñalamiento de 
Pleito para el examen. 

[Seis rúbricas] Monzon (Rubr icado). 

Lima y Dizembre 17 de 1789. 

Señalase al Bachiller Don Fernando Salazar y Carrillo, para 
efecto del examen que deve dar la Causa que sigue Marcos Vento
silla, sobre la ultima voluntad de Melchora Quispe 1= 

[Una rúbrica] 
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(Al margen) 

Señores: Regente.- Tagle.- Mansilla.- El Marques.- Concha.
Zerdan.- Veles. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en/.8 veinte, y dos de Di
ciembre de mil setecientos ochenta, y nuebe años. Estando en el 
Real Acuerdo de Justicia: Los Señores Don Manuel Antonio de Arre
dondo del Consejo de Su Magestad, Don José de Tagle, y Bracho, 
Doctor Don Manuel Mansilla Arias de s ·aavedra; el Marques de Corpa 
del Orden de Calatraba, del Consejo de Su Magestad en el Real y 
Supremo de Yndias, Don Melchor de Santiago Concha, Don Ambro
cio Cerdan y Pontero, y Don Nicolas Veles de Guebara Regente, y 
Oydores de esta Real Audiencia = Mandaron entrar al Bachiller 
Don · Fernando Salazar, y Carrillo, para efecto de examinarlo en el 
oficio de Abogado de dicha Real Audiencia, y haviendolo sido por el 
Pleito que se le señaló, aprobado que fue .= Mandaron assi mismo 
hiciese el Juramento acostumbrado, el que hiso por Dios Nuestro 
Señor, y á una Señal de Cruz, de usar/.v bien, y fielmente el oficio 
de Abogado, defendiendo el Ynefable Misterio de la Purisima Con
cepcion de la Virgen Maria, ni llebar derechos a los Pobres y el 
Real Fisco, y guardar y cumplir las Leyes del Reyno, y las orde
nanzas de esta Real Audiencia en la parte que le corresponden: si 
assi lo hiciere Dios Nuestro Señor le ayude, y al contrario se lo 
demande, y a su conclucion dixo si juro, y Amen: con lo qual quedó 
recibido en dicho oficio, y lo rubricaron dichos Señor.es de que Cer
tifico. 

[Seis rúbricas] Monzon (Rubricado). 

(Al margen inferior) 

En 23 de Diziembre de 1789 Se dió testimonio de este espe
diente al interesado para que le sirva de titulo. 

/ .9 
Don Diego Francisco de la Vega Contador Regulador de los 

Reales derechos de Media Annata y Lanzas de este Reyno y de Re
sultas del Real Tribunal de Cuentas Certifico que a foxas 42 del Li
bro Manual que al pres·ente corre en la Contaduria de mi cargo se 
halla sentada una partida del tenor siguiente. 

(Al margen) 

El Bachiller Don Fernando Salazar. 

En veinte y tres de Disiembre de mil S.etecientos ochenta y 
nueve años enteró en las Reales Caxas de esta Capital el Bachiller 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 2G9 

Don Fernando de Salazar = nueve pesos seis reales en dobles in
cluso el 18. % de conduccion a España = como pertenecientes al 
Real Derecho de Media Annata por el honor del examen que obtuvo 
en el Real Acuerdo de Justicia de Abogado de esta Real Audiencia 
segun se acredito de Certificacion dada por Don Pasqual Antonio 
Monson Escrivano de Camara de lo Civil cuyo entero hiso por re
gulación de esta Contaduria bajo el N 9 46 que aprovo;.v el Señor 
Juez y recivo a su continuasion de los Ministros de Real Hazienda 
en el que expresan que a foxas 171 de su Libro Manual Corriente 
tienen sentada partida de dichos pesos. 9 - 6 

Assi parece de dicho Libro foxa y partida a que me refiero y 
pa~a que conste doy la presente en los Reyes del Perú en dicho dia 
mes y año. 

Diego de la Vega. ( Rubricado). 
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BACHILLER DON NARCISO SANCHEZ COSIO. Bachiller en 
Cánones: 1797. Solicitud de práctica forense: 1797. · 

I l 
/. 

* (Carátula) 

Expediente del Bachiller Don Narciso Sanchez Cosio, que 
solicita se le señale estudio para practicar la Jurisprudencia. 

Certifico yo el Theniente infraescripto de los Curas Rectores de 
esta Parroquia de Señora Santa Anna, como en un libro forrado en 
pergamino de papel comun en que se sientan las partidas de Bactis
mos (sic) de españoles, que comensó á correr por el año de mil se
tesientos setenta y cinco, y acabó el de setecientos ochenta y sinco á 
fojas 62 buelta se halla una partida entre otras cuyo tenor es el si
guiente. 

Partida 
En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y seis de Diciem

bre de mil setecientos setenta y seis años yo el infraescripto The
niente de los · Curas Rectores de esta Y glesia Parroquial de Señora 
Santa Anna exorsicé, puse oleo y crisma á Narciso Sanchez Cosio 
de hedad de dos meses á quien en caso de nesesidad bautisó el Padre 
Fray Manuel Paredes, hixo lexitimo de Don Juan Sanchez Cosío, y 
de Doña Bernardina Prieto fue su padrino Don Gregorio Flores tes
tigos Lucas de Arébalo y Manuel del Sacramento. Don J osef Quiros. 

Concuerda con la partida original Libro y foxa citada a que en 
lo nesesario me rremito, y para que conste donde conbenga á pedi
mento de parte doy la presente en esta Parroquia. Lima y Agosto 
quatro de mil setesientos ochenta y siete años. 

Don Melchor Palermo (Ruhl"icado). 

/.1 v. 

Certifico yo el infrascrito Escribano de su Magestad que Don 
Melchor Palermo Pr.esbytero de quien parese firmada esta fee de 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 42, 5 fs. úts. 
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bautismo es tenien-/.2 te de los Curas Rectores de la Parrochia (sic) 
. de mi Señora Santa Ana, como se titula y nombra y siempre asi a él 
como á sus semejantes se le ha dado entera f ee y crédito en juicio y 

fuera de él, y para qu~ ~onste doy esta en Lima y Agosto siete de 
mil setecientos ochenta y siete. 

José de Cardenas Escril)ano de su Magestad. <Rubricado)· 

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor que aqui firmamos, Cer
tificamos y damos fee que José de Cardenas de quien parese firma
da la certificación antesedente es Escribano de su Magestad como 
se titula y nombra, leal, fiel y de toda confianza, y a sus actuacio
nes y demas despachos, que ante él am (sic) pasado y pasan siem
pre se les ha dado entera fee y credito en juicio y fuera de el; y para 
que conste damos la presente en la Ciudad de los Reyes en siete de 
Agosto de mil setecientos ochenta y siete. 

Melchor del Solar (Rubricado). Felix García Romero (Rubricado). 

¡.v bl. /.f. bl. 

/.ª 

Tomás Camargo (Rubricado) . 

El Bachiller Don Narsiso Sanchez Cosio,Manteista como mejor 
proceda · de Derecho paresco ante Vuestra Señoria, y Digo que al 
mio combiene se sirva mandar que el presente Secretario me de un 
testimonio autorisado en manera que haga fé del Grado de. Bachi
ller que por esta Real Escuela y a presencia de Vuestra Señoria se 
me confirió en la facultad de Sagrados Canones que lo nesecito pa
ra uzar del donde me combenga: por tanto= A Vuestra señoria 
pido y suplico que eJ presente Secretario me dé el testimonio que 
llevo pedido que es justicia etcéterar= Bachiller N ar siso Sanchez 
Cosio. 

En la Ciudad de los Reyes del Peru en ocho de Junio de mil 
setecientos noventa y siete años ante el Señor Doctor Don Thomas 
Anizeto de la Bodega de la Quadra, y Mollinedo Canonigo Docto
ral de esta Santa Y glecia Metropolitana Cathedratico de Decreto 
Rector de esta Real Univercidad y estudi~ general de San Marcos 
se presentó esta peticion= Y vista por dicho Señor Rector mandó 
que yo el presente Secretario dé á esta parte el testimonio que pide 
con citacion del Procurador generalj.v de esta Real Escuela. Asi lo 
proveyó y firmó de que doy fe = Quadra ·= Mariano de Llano y Cor
tijo, Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en ocho de Junio de mil 
setecientos noventa y siete años cit · par a lo contenido .en el Decreto 
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de arriva al Doctor Don Christoval Montaño Abogado de esta Real 
Audiencia del Real Fisco Buenas Memorias y Presos del Santo Ofi
cio de Y nquisicion Procurador general de esta Real Escuela en su 
persona doy fe= Mariano de Llano y Corti.fo Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es
crito y auto de arriva hize sacar y saqué un tanto del Grado de Ba
chiller que en dicho escrito se expresa que su tenor a la letra es el 
siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dos dias del mes de Ju
nio de mil setecientos noventa y siete años viernes á las di.es del día 
poco mas ó menos en el General mayor de esta Real Univercidad y 
estudio general d.e San Marcos ante mi el Secretario y testigos el 
Doctor Don Casimiro Sotomayor dió y confirió el Grado de Bachi
ller en la facultad de sagrados canones a Don N arsiso Sanchez Co
sío, Manteísta havi.endo precedido informacion de haver concluido 
los cursos que prescriben las constituciones de esta Real Escuela Y 
el Acto publico de concluciones y argu-/.4 mentos qu.e le hicieron los 
doctores Don Manuel de la Fuente y Murga y Don Jose Miguel del 
Castillo, y los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados confor
me á las constituciones de esta Real Escuela estando presentes el Se
ñor Doctor Don Thomas Aniseto de la Quadra, y Mollinedo Canonigo 
Doctoral de esta Santa Y glecia Metropolitana Cathedratico de De
creto Rector, y algun numero de Doctores siendo testigos los Vede
les de dicha Univer~idad y otras personas de que doy fe. Mariano 
de Llano y Cortijo. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra· de lo que va incerto que originales quedan en el Archi
vo de la Secretaría de mi cargo a que me remito, y para que conste 
en virtud de lo pedido y mandado doy el pres.ente en la Ciudad de 
los Reyes del Perú en ocho de Junio de mil setecientos noventa y sie
te años. 

I . ,. hl. 

I ;¡ 

Mariano de Llano y Corti jo Secretario <Rubricado i. 

Muy Poderoso Señor 

Don N ars1so San che.. Cosio vecino de esta ciudad como mas ha
ya lugar en derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: que se
gun consta del testimonio que en foj as 2 utiles con la solemnidad 
debida presento la Real Umbersidad de San Marcos de esta Ciudad 
en dos de Junio de este año se dignó conferirme el grado de Bachi
ller en Sagrados Canones en atencion ha tener concluido el Estudio 
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teorico de las Leyes, y deceaudo dedicarme en Jo subcecibo al prac
tico y forense del Reyno en uno de los Estudios de los Abogados que 
se dignare Vuestra Alteza nombrarme. Por tanto 

A Vuestra Alteza pido y suplico se digne hacer en todo segun 
y como llebo pedido en justicia que con merced espero de la podero
sa benignidad de Vuestra Alteza. 

Narcizo Sanchez Cossio <Rubricado). 

/.v 
Lima y Julio 9 de 1797. 

Por presentado el titulo de Bachiller y en su consequencia se 
señala á Don Narciso Sanchez Cosio el Estudio del Doctor Don Ma
n u el Antonio Noriega para que . practique la Jurisprudencia. 

[Cuatro rúbricas] Ruyloba (Rubricado). 
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DOCTOR DON LEOCADIO SANTAYANA. Bachiller en Leyes: 
1804. Abogado: 1808. 

* 
;.1 

El Bachiller Don Leocadio Santayana Colegial del Real Combic
torio de San Carlos como mejor proceda de derecho paresco ante 
Vuestra 8€ñoria y digo que al mío combiene se sirva mandar que el 
presente Secretario me dé un testimonio autorizado en manera que 
haga fe de Grado de Bachiller que por esta Real escuela se me con
firió en la Facultad de Leyes en que lo n.esecito para uzar del donde 
me combengºa: en esta atencion := A Vuestra Señoría pidó y supli
co se sirva mandar que el presente Secretario me dé el Testimonio 
que llevo pedido que es justicia etcetera. Bachiller Leocadio San

tayana = En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de enero de 
mil ochocientos y quatro años ante el Señor Doctor Don Francisco 
Javier de Echague Canonigo Penitenciario de esta Santa Yglesia Me
tropolitana Rector de esta Real Universidad y estudio general de 
San Marcos se presentó esta Petición.= Vista por su Señoria man
dó que yo el presente Secretario dé esta parte el testimonio que pi
de con citacion del Procurador general de esta Real Escuela. Asi 
lo proveyó mandó y firmó de que doy fe 1= Echague 1= Mariano de 

Llano Secretario= En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de 
Enero . de mil ochocientos y quatro años cité para lo contenido en 
el Decreto de arriba al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abo
gado de esta Real Escuela en su persona doy fe 1= Mariano Llano. 

Secretario. 

/.v 
En execucion, y cumplimiento de lo pedido y mandado en el es

crito, y Auto que antecede hize sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en once de Enero de mil 
ochocientos y quatro años miercoles a las di.es del dia poco mas o 
menos en el General Mayor de esta Real Universidad y estudio Ge-

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Lcg. 2, Cuad. ·ao, 8 fs. úts. 
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neral de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor Don 
Antonio Andueza, Colegial Maestro en el Real Combictorio de San 
Carlos <lió y confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Leyes 
a Don Leocadio Santayana Colegial de dicho Real Conbictorio ha
viendo precedido Ynformación de haber concluido los cursos que presL 
criven las Constituciones de esta Real Escuela y el Acto publico de 
repeticion concluciones, y argumentos que le hicieron los Doctores 
Don Justo Justo (sic) Figuerola, y Don Rafael Guillen y los <lemas 
requicitos de solemnidad acostumbrados segun los estatutos de esta 
Real Escuela. Estando presente el Señor Doctor Don Francisco Ja
vier de Echague Canonigo Penitenciario de esta Santa Yglesia Me-
.tropolitana '. RectOr y algun numero de Doctores siendo testigos los 
vedeles de dicha -Universidad y otras personas de que doy fe= Ma
riano Llano Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra de lo que va incerto que originales quedan en el archivo 
d~ Secretaria de mi cargo a que me remito, y para que conste en 
virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la ciudad de los 
Reyes del Perú en catorce de enero de mil ochocientos y quatro años. 

/.f. bl. 

¡.2 

Mariano Llano Secretario. (Rubricado) . 

Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Leocadio Santayana Colegial del Real Convic
torio Carolino en la forma que haya lugar con el debido respeto an
te Vuestra Alteza parece y dice: que habiendo concluido como cons
ta por la certificacion adjunta, el estudio de la Jurisprudencia, con
viene á mi derecho se sirva Vuestra Alteza nombrarme por maes
tro de practica al Doctor Don José Yrigoyen, o a quien Vuestra Al
teza juzgase conveniente. Por tanto: A Vuestra Alteza pido y Su
plico se sirva proveer como llebo pedido en justicia Etcetera. 

Leocadio Santayana (Rubricado). 

Lima y Febrero 6 de 1804. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- García.- Ballesteros.- Moreno. 

Señalase á esta parte para la p:ractica el Estudio del Doctor Don 
Jose Yrigoyen. 

[Cuatro rúbricas] Pro (Rubricado). 
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/ \' bl. 
" . 
/ .3 

Yo el Doctor Don José Antonio Pro, Abogado y Secretario de 
Camara de lo Civil de esta Real Audiencia y su Acuerdo Real de 
Justicia etcetera. 

Certifico que haviendose presentado en este Real Acuerdo el Ba
chiller Don Leocadio Santayana á efecto de que se le señalase Estu
dio de abogado en que practicar la Jurisprudencia le fue asignado 
el del Doctor Don Jose Yrigoyen, asi mismo Abogado de dicha Real 
Audiencia, por Auto proveído hoy dia de la fecha; y para que obre 
los efectos que haya lugar, doy la presente en la Ciudad de los Re
yes del Perú en seis de Febrero de mil ochocientos quatro = Enmen
dado := Leocadio = Vale. 

Doctor José Antonio Pro <Rubricado) • 

./ . v bl. 

/.4 
Certifico que el Doctor Don Leocadio Santayana Vice-Rector 

del Real colegio de San Carlos ha frecuentado mi estudio desde la 
epoca en que se le hizo el señalamiento por el Real Acuerdo con el 
objeto de instruirse en la Jurisprudencia practica, y en virtud de su 
aplicación, y distinguido talento, ha logrado adquirir todos . los co
nocimientos necesarios para el caval desempeño de qualesquiera de
fensa que se le encomiende. 

Lima Febrero 3 de 1808. 
Doctor Joseph Yrigoyen (Rubricado). 

/.V bl. /.f• bl. 

¡.s 
Certificamos en quanto podemos, y haya lugar en derecho que 

hemos examinado al Doctor Don Leocadio Santayana Vice-Rector 
del Real Convictorio de San Carlos sobre los principios de Jurispru 
dencia practica y lo hallamos capaz de defender las causas Civiles 
y Criminales. 

Lima y Febrero 3 de 1808. 

Doctor Joseph Antonio Oquendo <Rubricado). 

var (Rubricado ). Doctor José de Ostolaza (Rubricado). 

daurre (Rubricado). 

/.v bl. /.f. bl. 

/.6 Muy Poderoso Señor 

José Geronimo Vi
Doctor Manuel Vi-

El Doctor Don Leocadio Santayana y Rasines Vice-Rector del 
Real Colegio de San Carlos con el debido respeto ante Vuestra Alte. 
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za paresce y dice: Que destinado por Vuestra Alteza el dia 6 de Fe
brero del año pasado de 1804 a cursar la jurisprudencia practica 
en el Estudio del Doctor Don José Y rigoyen, Abogado de esta Real 
Audiencia lo ha frecuentado con aplicacion, y adquirido la idoneidad 
necesaria para el desempeño de las causas que se confíen á su patro
cinio, como consta de las Certificaciones que acompaña: Por tanto, 
y deseando ser admitido en el gremio de abogados de esta Real Au
diencia A Vuestra Alteza pide y suplica se digne señalarle causa 
para su recepcion en virtud de tener cumplidos los quatro años de 
practica que se exigen por Ley, merced que espera alcanzar de la 
justificacion de Vuestra Alteza. 

Leocadio Santa yana (Rubricado). 

/ 1v. Lima y Febrero 4 de 1808 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Arnais- Moreno.- Valle.- Palome
que.- Baquijano. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Siete rúbricas] Bancos (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal en vista de la solicitud del Doctor Don Leocadio San
tayana Vice-Rector del Real Colegio de San Carlos dice: Que no 
encuentra reparo para que Vuestra Alteza acceda á su solicitud. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Febrero 4 de 1808. 

(Al margen} 

Señores: Regente.- Pino.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- Baquijano. 

Pasese al Señor Regente para que le señale pleyto á este inte
resado. 

[Siete rúbricas] 
/.7 
Lima y Febrero 4 de 1808 

Señalasele á este Ynteresado para su examen que ha de verifi
car en el Real• Acuerdo, el dia ocho del presente mes la causa seguí-
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da por Don José Saldivar, con Don Miguel Carrillo por cantidad de 
pesos. 

[Rúbrica] 

Proveyó y rubricó el Auto que antecede al Señor Don Manuel 
Antonio de Arredondo, y Pelegrin, Caballero del orden de Carlos 39 

del Consejo de Su Magestad con antiguedad en el Real y Supremo 
de Yndias, y Regente de esta Real Audiencia en el día de su fecha 
de aue certifico. 

En la ciudad de los Reyes del Perú, en ocho de Febrero de mil 
ochocientos ocho. Est~ndo en Acuerdo Real de Justicia los señores 
Don Manuel Antonio de Arredondo, y Pelegrin del Orden de Carlos 
39 del Consejo de Vuestra Magestad con antiguedad en el Real y 
Supremo de Yndias, Don Juan del Pino Manrrique, Don Fernando 
Quadrado y Valdenebro, Don Francisco Javier Moreno y Escandon, 
Don Manuel Maria del Valle y Postigo, Don Tomas Ygnacio Palome
que, y el Doctor Don José Baquíjano, y Carrillo de dicho Orden Re
gente y Oidores de esta Real Audiencia mandaron que eptrara el 
Doctor Don Leocadio Santayana y Razines a efecto de examinarlo 
para su recepcion de Abogado; y habiendo sido por el Pleyto que se 
le señaló: ordenaron hiciese el juramento de estilo, el que verificó 
por Dios Nuestro Sefior y una señal de Cruz segun derecho y de usar 
bien y fielmente el oficio de abogado de esta dicha Real Audiencia 
defendiendo el inefable Misterio de la Ynmaculada Concepcion de la 
Virgen Santa Maria, no llevar derechos algunos al Real Fisco ni Po
bres, y guardar, y cumplir las Leyes del Reyno, y ordenanzas de ésta 
indicada Real Audiencia y a la conclucion dijo si juro Amen. 

Con lo qual lo hubieron por recivido al uso, y exercicio de di
cho Oficio, dandole los testimonios que pida con citación del Señor 
Fiscal, y lo rubricaron dicho's señores de que certifico. 

[Siete rúbricas] 

(A l margen ) 

Señor es: Regente.- Pino.- Quadrado.- Moreno.- Valle .- Palo
meque.- Baquijano. 

/.8 
Yo Don José Bancos y García Escribano de Camara de ' lo Civil 

de est a Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia Etcetera. 

Certifico, que en dicho Real Acuerdo hoy día de la fecha se re
ci vió de Abogado de est a expr esada Real Audiencia el Doctor Don 
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Leocadio de Santayana y para que por este Ynteresado se haga en 
Cajas Reales el entero de la correspondiente Media Annata firmo y 
doy la presente en Lima y Febrero ocho de mil ochocientos ocho. 

Jose Bancos y Garcia <Rubricado). 

Ha de enterar de contado en las Reales Cajas de esta Capital 
el Doctor Don Leocadio Santayana nueve pesos seis real.es por el 
Real Derecho de Media Annata. Lima Marzo 14 de 1808. 

Joaquín Bonet (Rubricado). 

Queda sentada la correspondiente Partida de cargo a fojas 40 
buelta d.el Manual. Real Caxa de Lima y Marzo de 1808. 

Zambrano (Rubricado). Casas (Rubricado). 

/.v 
En Lima' y Marzo quince de mil ochocientos ocho. 

Yo el Escribano de Camara hice presente el auto de la foxa an
terior af Señor DoctQr Don José Pareja y Cortes del Orden de Car
los 39 y Fiscal de lo Civil de esta · Real Audiencia de que certiffoo. 
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BACHILLER DON JOSE DE SANTIAGO CONCHA Y LOBATON. 
Bachiller en Cánones: 1782. Abogado: 1784. 

* (Carátula) 
208 

Real Acuerdo de Justicia 

Expediente promovido por el Bachiller Don Josef Santiago Con
cha y Lovatón, Colegial del Real Seminario de Santo Toribio. 

Sobre 

Ser examinado de Abogado para esta Real Audiencia y demás 
Tribunales. 

/.1 

/.v 

Escribano de Cámara 

Don Martín de Pro

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don J oseph Santiago Concha y Lobatón, Colegial 
del Real Seminario de Santo Toribio, como más haya lugar en de
recho, paresco ante Vuestra Altesa y digo: Que haviendo evacuado 
todos los exámenes de Theórica obtube el grado de Bachiller en esta 
Real Universidad, cuyo testimonio en devida forma precento y para 
seguir las respectivas estaciones pará el ingreso al examen de Abo
gado en conformidad de lo nuevamente resuelto por este Real Acuer
do; ocurro a Vuestra Altesa para que se sirva señalarme para el 
curso de la Jurisprudencia práctica el estudio del Doctor Don Buena: 
ventura Ma-r y que el presente escribano de cámara, me dé la co
rrespondiente certificación para usar de ella en tiempo oportuno~ 
por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico se sirva mandar que haviendo 
por presentado dicho testimonio se haga como llevo pedido, etcétera. 

Don Josef Santiago Concha (Rubricado) . 

A.~.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
~g. 1, Cuad. 82, 8 fs. úts. 
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/." 
Lima y Junio tres de mil setecientos ochenta y dos. 

Por presentado el Grado de Bachiller que en testimonio se acom
paña, señálase a esta parte el estudio del Doctor Don Buenaventura 
de Lamar, para estudiar práctica con arreglo al Auto acordado, pro
veído sobre la materia y désele la Certificasión correspondiente -
entre renglbnes - testimonio = vale. 

/.2 [Tres rúbricas] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta y uno de Mayo 
de mil setecientos ochenta y dos años, ante el Señor Doctor Don Jo
sef Y gnacio Alvarado y Perales, Canónigo de esta Santa Y glesia Me
tropolitana, Examinador Synodal de este Arzobispado, Provisor y 
Vicario del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta Real 
Univ.ersidad, se presentó esta peticion: -

Don Josef de Santiago Concha, Colegial del Real Seminario de 
Santo Thorivio, paresco ante Vuestra Señoría y digo que a mi De
recho combiene que el presente Secretario me dé un Testimonio au
thorizado en manera que haga fée del Grado de Bachiller que por 
esta Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados Cánones, 
que lo necesito para usar de él donde me convenga; Por tanto = 
A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar se me dé el Tes
timonio que llevo pedido que es justicia, etcétera. Bachiller Don Jo
sef de Santiago Concha - Y vista po1: su Señoría mandó que yo, 
el presente Secretario de a esta parte el Testimonio que pide con 
citación del Procurador General de esta Real Escuela, así lo prove
yó y firmó de que doi fée = Doctor Don J osef Y gnacio de Al varado 
y Perales ·= Don Bernavé Cortijo d,;: Viva~, Secretario. -

En la Ciudad de los Reyes dell Perú,, en treinta y uno de Mayo 
de mil setecientos ochenta y dos años, cité para lo contenido en el 
Decreto de arriba al Doctor al Doctor Don Francisco Antonio Ruis 
Cano, Marqués de Soto Florido, Cathedrático de Vísperas de Sagra
dos Cánones y Procurador General de esta Real Escuela Don B er
navé Cortiio de Vivar Secretario. -

En cumplimiento de lo mandado por el Decreto de arriba hize 
sacar un tanto del Grado de Bachilier que por él se manda, que su 
thenor a la letra es el siguiente: -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y nueve de Mayo 
de mil setecientos ochenta y dos años, miércoles a fas dies del día 
poco más o menos en el General Mayor de esta Real Universidad y 
Estudio General de San Marcos, ante mí el Secretario y testigos el 
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Señor Doctor Don Juan Josef Negrón dió y confirió el Grado de Ba
chiller en la Facultad de Sagrados Cánones a Don J osef de Santia
go Concha, Colegial del Real Seminario de Santo Torivio haviendo 
precedido ynformación de haver concluído los cursos que prescriven 
los/.v Estatutos de esta Real Escuela y el Acto Público de repetición 
y argumentos y los demás requicitos de solemnidad acostumbrados 
conforme a las Constituciones de esta Real Universidad, estando pre
sentes el señor Doctor Don J osef Y gnacio de Al varado y Perales, 
Canónigo de est~ Santa Yglesia Metropoliatna, Examinador Syno
dal de este Arzobispado, Provisor y Vicario del Monasterio de San
ta Cathalina ·Y Rector de esta Real Universidad y algún número de 
Doctores, siendo testigos los Ved.el~s de dicha Universidad y otras 
muchas personas de que doi fée := Don Bernavé Cortijo de Vivar 
Secretario. -

Según parece de los dichos Autos y a la le~ra de lo· que va in
certo que quedan en el Archivo de la Secretaría,;:de mi cargo a que 
me remito y para que conste en virtud de lo pedido y mandado doi 
el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en tJ¡einta y uno de 
Mayo de mil setecientos ochenta y dos años. 

Don Bernabé Cortijo de Vibar Secretario <Rubricado). 

/.ª 
Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Bachi

ller Don J oseph de Santiago Concha ha cursado en mi Estudio por 
el tiempo de más de dos años y medio el de la Jurisprudencia prác
tica y mediante su particular aplicación ha logrado distinguido apro
vechamiento por el qual lo considero apto para que pueda presentar
se al ex~men de Abogado y a fin de que conste la firmo en mi Estu
dio, hoy 29 'de Noviembre de 1784. 

/.v bl. 

/.4 

Doctor Buenaventura de Lamar (Rubricado). 

Certificamos los infrascritos Abogados de esta Real Audiencia, 
haver examinado al Ba~hiller Don Joseph de Santiago Concha en la 
Jurisprudencia práctica y encontrándolo suficientemente instruído 
en sus materias, haviendo satisfecho cumplidamente a todas las du
das que l.e propm~imos, dando a conocer su havilidad y aplicacióri con 
que se ha contraído al Estudio de estas materias, de modo que se 
halla apto para poderse recivir de Abogado de esta Real Audiencia 
y para que conste le damos esta en conformidad del Auto acordado. 
Lima y Noviembre 29 de 1784. 
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Doctor Juan Joseph Vidal <Rubricado). Doctor Juan Antonio de 
Arcaya (Rubricado). Bachiller Gregorio Mier (Rubricado). Doctor Juan 
Phelipe Tudela (Rubricado). 

/.v bl. 

;.s Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Joseph de Santiago Concha Ximénes Lobatón 
en la mexor forma de Derecho paresco ante Vuestra Altesa y digo: 

Que haviendo concluido mis Estudios en el Real Colegio Semi
nario de Santo Thorivio y recivídome de Pasante en él por el año 
pasado de 781, pasé el año siguiente a obtener el grado de Bachiller 
en Sagrados Cánones en la Universidad de San Marcos; y haviendo 
presentado a Vuestra Altesa testimonio de la conferencia de este 
Grado para que se sirviese señalarme Estudio en que cursar la Ju
risprudencia práctica, lo executó así asignándome el del Doctor Don 
Buenaventura de Lamar en cuio Estudio he practicado todo el tiem
po que se expresa en la certificación que con la devida solemnidad 
presento, dada por el referido Doctor Lamar. 

Asimismo, en conformidad de lo mandado por el último Auto 
acordado, hago presente la Certificación de examen hecho por los 
Abogados que en ellos subcriben. En atención a lo que y al tener 
cumplidos todos los requisitos necesarios para mi recepción de Abo
gado en esta Real Audiencia, ocurro a la Superior justificación de 
Vuestra Altesa para que se sirva mandar se me señale/.v Pleyto pa
ra el examen, y fecho se me reciva de Abogado; por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentados 
los enunciados documentos, se sirva mandar se me admita a examen, 
señalándome Pleyto para el efecto, y fecho recivirme de Abogado en 
esta Rea~ Audiencia, por ser justicia que pido, etcétera. 

Joseph de Sant-iago Concha (Rubricado). 

Lima y · Diziembre primero de mil setecientos ochenta y qua
tro ;= Por presentados los documentos y vista al señor Fiscal. 

[Dos rúbricas] Pro (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal, visto este pedimento en que el Bachiller Don José 
de Santiago Concha, solicita se le admita a examen de Abogado dice: 

Que en consecuencia de los documentos que presenta y que ca
lifica aver obtenido el Grado de Jurisprudencia e instruí-/ .6 dose con 
aprovechamiento en la práctica forense, a más de las partiéulares 
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circunstancias que le recomiendan; podrá Vuestra Altesa siendo ser
vido condecender a su instancia y mandar que para ello se le asigne 
pleito en la forma acostumbrada y de justicia. 

Lima 1 º de Diziembre de 1784. 

Moreno (Rubricado). 

Lima y Diziembre dos de mil setecientes ochenta y quatro años. 

Pásese este espediente al señor Jues Semanero para que haga 
el señalamiento de pleito en la forma ordinaria. 

[Tres rúbricas] 

/." 
Lima y Diziembre dos de mil setecientos ochenta y quatro. 

Señálase al Bachiller Don José de Santiago Concha para el exa
men de su recepción de Abogado, la causa que sigue doña Fermina 
de Yturrate sobre la restitución de su dote y otras dependiencias. 

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en siete de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y quatro años, estando en acuerdo Real de 
Justicia; los señores Don Melchor Jacot Ortiz Rojano del Consejo 
de su Magestad, Don Hermegildo de Querej azü y Mollinedo del Or
den de Santiago del Consejo de su Magestad en el Real y Supre
mo de Yndias, Don Manuel de Mansilla Arias de Saavedra y el Mar
qués de Corpa del Orden de Calatraba y del mismo Real y Supremo 
Consejo de Yndias, Regente y Oydores de esta Real Audiencia: Man
daron entrar en dicha Real Sala al ·Bachiller Don José de Santiago 
Concha para efecto de ser examinado para su recepción de Abogado 
y haviéndolo sido por el Pleito que se le señaló y aprobado, manda
ron hiciese el Juramento de estilo, el que hizo por Dios Nuestro Se
ñor y una señal de Cruz, según derecho, bajo del cual ofreció usar 
bien y fielmente del cargo de Abogado/. 7 de esta Real Audiencia, de
fendieñdo el ynefable Misterio de la Ynmaculada Concepción de la 
Virgen Santa María, a los Pobres y al Real Fisco sin llevar derechos 
y guardando las Leyes y Ordenanzas de esta Real Audiencia en la 
parte que le corresponden y a su conclusión dijo: sí juro y Amén, 
con lo cual lo huvieron por recibido al uso y exercicio de dicho Car
go y mandaron se le dén los testimonios que pida con citación del Se
ñor Fiscal, y lo rubricaron. 

[Cuatro rúbricas] 
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(Al margen) 

Señores: Regente.- Querejazu.- Mansilla.- El Marqués. 

/ .'· bl. 

/ .8 l\1uy Poderoso Señor 

Don Joseph de Santiago Concha y Lovatón, en la mexor forma 
de derecho, ante Vuestra Altesa parece y dice: 

Que haviéndose dignado Vuestra Superioridad recivirle en el 
número de Abogados de esta Real Audiencia, previos los ordinarios 
requisitos y necesitando hacer authentico este connotado para los 
efectos que le convengan, por tanto: 

A Vuestra Altesa pide y suplica se sirva mandar se le expida 
el título correspondiente por vía de Provición, merced que espera de 
su justificación, etcétera. 

Joseph de Santiago Concha (Rubricado) . 

/.v 
Lima y Octubre tres de mil setecientos ochenta y ocho 1= 

Désele el título correspondiente con citasión del Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] Monzón (Rubricado) . 
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BACHILLER DON MELCHOR DE SANTIAGO CONCHA Y LO
BATON. Bachiller en Cánones: 1782. Abogado: 1784. 

* (Carátula) 

Real Acuerdo de Justicia 

Expediente promovido por el Bachiller Don Melchor Santiago 
Concha y Lobaton, Coleg:~l del Real Seminario de Santo Toribio. 

Sobre 

Ser- Examinado de Abogado para esta Real Audiencia y demas 
Tribunal.es. 

Escribano de Camara: Don Martin de Pro. 

. /.1 Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Melchor Santiago Concha Colegial del Real 
Seminario de Santo Thoribio como mas haya lugar en derecho pa
resco ante Vuestra Alteza y Digo que haviendo evacuado todos los 
examenes de Theorica, obtube el Grado de .Bachiller en esta Real Uni
vercidad, cuyo testimonio en debida forma presento, y para seguir 
las respectivas estaciónes para el -ingreso al examen de Abogado en 
conformidad de lo nuevamente resuelto por este Real Acuerdo, ocu
rro a Vuestra Alteza para que se sirva señalarme para el curso de 
la Jurisprudencia practica el Estudio del Doctor Don Buenaventura 
Mar, y que el presente ·Escribano de Camara, me de la correspon
diente certificacion para usar de ella en tiempo oportuno, Por ~anto 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar que haviendo 
por presentado dicho testimonio se haga como llevo pedido Etc. 

Don Melchor. de Santiago Concha (Rubricado). 

"' A.N.P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.) .. 
Leg. 1, Cuad. 83, 8 fs. úts. 
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/.v 

Lima y Junio tres de mil setecientos ochenta y dos años. 

Por presentado el testimonio del Grado de Bachiller, señalasele 
a ·esta parte el Estudio d.el Doctor Don Buenaventura de Lamar, pa
ra estudiar practica con arreglo al Auto acordado, proveido sobre la 
materia y desele la Certificacion correspondiente. 

¡.2 
[Tres rubricas] Pro (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reye& del Perú en veinte y siete de Noviem
_bre de mil setecientos ochenta y quatro años ante el Señor Doctor 
Don Francisco de Tagle y Bracho Cavallero del Orden de Calatrava 
Dignidad de Arzediano de esta Santa Yglesia Metropolitana Juez de 
Testamentos Legados, Cofradias, Obras pias de este Arzobispado, y 
Rector de esta Real Univercidad de San Marcos se presentó esta 

·peticion._ 

El Bachiller don Melchor de Santiago Concha Colegial del Real, 
y Seminario ~e Santo Toribio paresco ante Vuestra Señoria y digo, 
que a mi derecho conviene sé sirva Vuestra Señoria mandar que el 
presente Secretario me dé un testimonio autorizado en manera que 
haga fee del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me 
confirió en la facultad de Sagrados Canones que lo necesito para 
usar de él como me convenga: En cuia atención.- A Vuestra Se
fíoria pido y suplico se sirva mandar se me dé el testimonio que lle
vo pedido, que asi es justicia que pido etcetera. Bachiller Don/.v 
M elchor de Santiago Concha.-

Y vista por Su Señoría Mandó que yo .el presente Secretario dé 
a esta parte el testimonio que pide con citacion del Procurador ge
·neral de esta Real Escuela assi lo proveyó y firmó de que doy fee 1= 
Doctor Tagle = Don Bernabé Cortiio de Vivar Secretario ·= . 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en yeinte y siete de Noviem
bre de mil setecientos ochenta y quatro años; Cité para lo conteni
do en el Decreto de arriva al Doctor Don Francisco Ruis Cano Mar
ques de Soto Florido Catedratico de Prima de Sagrados Canones y 
Procurador General de esta Real Escuela doy f eé = Don B ernabé 
Cortiio de Vivar Secretario. 

En cumplimiento de lo mandado por el Auto de arriva hize sa
car un tanto del Grado de Bachiller que por el se manda que su te
nor a la letra es el siguiente 
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En la Ciudad de los Reyes <lel Perú en v.eirite y nueve de Mayo 
de mil setecientos ochenta y dos años Miercoles a las once del día 
poco mas o menos en el General Mayor de esta Real Universidad, y 
Estudio general de San Marcos: Ante mi el Secretario y testigos el 
Señor Doctor Don Juan José Negron dió y confirió el Grado de Ba
chiller en la facultad d.e Sagrados Canones a Don Melchor de San
tiago Concha Colegial del Real Seminario de Santo Toribio, havien
do precedido Ynformacion de haver concluido los cursos qu~ pres
criven/.3 los estatutos de esta Real Escuela, y el acto publico d.e re
peticion, y argumentos, y los demas requisitos de solemnidad acos
tumbrados conforme a las constituciones de esta Real Universidad 
estando presentes el señor Doctor Don José Y gnacio de Albarado, y 
Perales Canonigo de esta Santa Y glesia Metropolitana E~aminador 
Synodal de este Arzobispado. Provisor y Vicario del Monasterio de 
Santa Catalina, y Rector de esta Real Universidad, y algun numero 
de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Real Universidad y 
otras muchas personas de qu.e doy feé = Don Bernabé Cortijo de 
Vivar Secretario. 

Segun pareze de los Autos, que se formaron para dicho grado, 
y a la letra de lo que bá incerto, que quedan en el Archivo de la Se
cretaría de mi cargo a que me remito. Y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes 
de el Perú en veinte y siete de Noviembre de mil setecientos ochen
ta y quatro años. 

/.v bl. 

/.4 

Don Bernabé Cortijo de Vibar Secretario. (Rubricado). 

Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Bachi
ller Don Melchor Concha Colegial de el Seminario de Santo Toribio 
ha cursado en mi estudio por mas tiempo de dos años el de la Juris
prudencia practica, y mediante su particular aplicacion á logrado dis
tinguido aprovechamiento por el qual lo considero apto para que 
pueda presentarse al examen de Abogado y a fin de que conste lo 
firmo, en mi Estudio hoy 29 de N obiembre de 1784. 

¡.v bl. 

/.r, 

Doctor Buenaventura de Lamar <Rubricado). 

Certificamos los infrascritos Abogados de. esta Real Audiencia 
haver examinado al Bachiller Don Melchor de Santiago Concha; en 
la .Jurisprudencia practica, y encontrandolo suficientemente instruí-
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do en sus materias, haviendo satisfecho cumplidamente a todas las 
dudas que le propusimos dando a conocer su haviJidad y aplicacion 
conque se ha contraido al estudio de estas materias, de modo que se 
halla apto para poderse recivir de Abogado de esta Real Audiencia, 
y para que conste le damos esta en conformidad del Auto Acordado. 
Lima, y Noviembre 29 de 784. 

Doctor Juan Joseph Vidal (Rubricado). Doctor Juan Antonio de 
Arcaya (Rubricado). Doctor Gregorio Mier (Rubricado). Doctor Juan Fe
lipe Tudela (Rubricado). 

/. \' b l. / .f. bl. 

/.6 Muy Poderoso fü~ñor: 

El Bachiller Don Melchor de Santiago Concha Ximenes Loba
ton en la mejor forma de derecho ante Vuestra Alteza paresco y 
digo, que haviendo concluido mis Estudios en el Real Col1egio Semi-
nario de Santo Thorivio, y recividome de Pasante en el por el año 
pasad<;> de 781, pasé el año siguiente a obtener el Grado de Bachi
ller en Sagrados Canon.es en la Real Universidad de San Marcos. 
Y haviendo presentado a Vuestra Alteza testimonio de la Conferen
cia de dicho Grado, a fin de que se sirviese señalarme Estudio para 
cursar la Jurisprudencia practica, lo ej.ecutó así, asignan dome el del 
Doctor Don Buenaventura de Lamar, en cuio estudio he practicado, 
como lo acredita la certificacion que con la devida solemnidad pre
s~nto, dada por el ref~rido Doctor Lamar. 

Asimismo, en conformidad de lo prevenido por el ultimo Au
to acordado hago presente a Vuestra Alteza la certificacion de Exa
men, hecho por los Abogados que en ella se expresan. En cuia aten
cion y al tener c~plidos todos los r.equisitos nesesarios para mi re
cepcion de Abogado, ocurro a la Justfficacion de Vuestra Alteza pa
ra que se sirva mandar se me señale Pleyto para el examen, y que 
_fecho, se me r.eciva de Abogado en esta Real Audiencia por tanto: -

A Vuestra Alteza Pido y Suplico que haviendo por presentados 
los enunciados/.v documentos se sirva mandar, se me admita a exa
men señalandoseme Pleyto para este efecto, y fecho reci virme de 
Abogado en esta Real Audiencia que es Justic 'a que pido etcetera. 

Melchor de Santiago Concha (Rubricado). 

Lima y Diziembre primero de mil setecientos ochenta y quatro. 

Por presentados los Documentos.- Y vista al Señor Fiscal.-

[Dos rúbricas] PrCI' (Rubi-ícado) . 



290 ELLA DUNBAR TEMPLE 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto el pedimento en que el Bachiller Don Melchor San
tiago Concha y Lobaton, solicita 'se le admita a examen de Abogado 
dice: que en consecuencia de los documentos que presenta, y que ca
lifica aver obtenido el Grado de Jurisprudencia, é instruidose con 
particular aprovechamiento en la .Practica Forense, a mas de las 
particulares/.7 circunstancias que recomiendan; podrá Vuestra Alte
za siendo servido, cond.ecender a su instancia y mandai; que para 
ello se le asigne pleyto en la forma acostumbrada y de Justicia. Li
ma 1 CJ de Diziembre de 1784. 

.Moreno (Rubricado). 

Lima y Diziembre Dos de mil Setecientos ochenta y Quatro. 

Pasese este Espediente al Señor Jues Semanero para que haga 
el señalamiento de Pleito en la forma ordinaria. 

[Tres rúbricas} 

Lima y Noviembre Dos de mil Setecientos Ochenta y quatro.

Señalase al Bachiller Don Melchor de Santiago Concha, para el 
examen de Abogado el Pleito que sigue Domingo Soriano con José 
Herrera por cantidad de pesos. 

[Una rúbrica] 

En la Ci u1!a~ ~~ los Reyes del Perú, en siete de Diciembre de 
mil setecientos '"oclíenta ;y quatro años. Estando en Acuerdo Real 
de Justicia: ~s SeñorJs DÓn -Melchor Jacot Ortiz Rojano del Con:.. 
sejo de Su Magestad, Don Antonio Hermenegildo de Querejazu y 
Mollinedo del Orden de Santiago del Conséio de Su Magesta<I en el 
Real y Supremo de Yndias; Don Manuel Mansilla Arias de Saavedra, 
y el Marques de Corpa del Orden de Calatrava, del mismo Real y 
Supremo Consejo de Yndias: Rejente y Oydores de esta Real Au
diencia. Mandaron entrar en dicha Real Sala al Bachiller Don Mel
chor de Santiago Concha, para efecto de ser examinado para su re
cepcion de Abogado; y haviendolo sido po~ el Pleito que se le seña
ló, y aprobado: Mapdaron hiciese el Jur amento .de estilo, el que hi
zo por Dios Nuestro Señor y una Señal de Cruz segun derecho, ba
jo del,/.s cua l ofreció usar bien 'y fielmente del Cargo de Abogado 
de esta Real Audiencia, defendiendo el Ynefable Misterio de la Yn
maculada Concepcion de la Virgen Santa Maria; a los Pobres y al 
Real Fisco, sin llevar derechos; y guar dando las Leyes y Ordenan-



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 291 

sas de esta Real Audiencia en la parte que le corresponden, y a su 
conclusion Dijo si Juro y Amen: Con lo cual lo huvieron por reci
bido al Uso y ejercicio de dicho Cargo, y mandaron se le dén los tes
timonios que pida con citacion del S~ñor Fiscal, y lo rubricaron~ 

[Cuatro rúbricas] 

(Al margen) 

Señores: Regente.- · Querejazu.- Mansilla.- El Marques.-
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BACHILLER DON JUAN JOSE ANTONIO TABOADA. Bachiller 
en Cánones y Leyes: 1788. Abogado: 1793. 

* (Carátula) 

(Al margen) 

7 de febrero de 1793. 

(Al margen) 

210. 

Real Acuerdo de Justicia de la Audiencia de Lima. 

Expediente que sigue el Bachiller Don Juan Josef Taboada, Co
legial del Real Convictorio de San Carlos sobre ser recibido de Abo
gado de esta Real Audiencia. 

Escribano de Camara 

Don Pasqual Antonio Monzon <Rubricado). 

/.1 
El Bachiller Don Juan Joseph Taboada Colegial del Real Con

victorio de San Carlos como mas halla lugar en derecho paresco an
te Vuestra señoría y digo que al mio combiene se sirba mandar que 
el presente Secretario me de un Testimonio authorizado en manera 
que haga fee dél Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se 
me confirió para los efectos que me combengan por tanto 1= A Vues
tra señoría pido y suplico se sirba mandar que el presente Secreta
rio me de el Testimonio que llebo pedido que es Justicia, etcetera 1= 

Bachiller Don Juan Joseph Taboada -

( Al margen ) 

Presentacion 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y tres de Junio de 
mil setecientos ochenta y ocho años ante el Señor Doctor Don Nico
las Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo y Rector de esta Real 
Universidad de San Marcos se presentó esta petición ;= 

~ :' A.N.P. Real Audiencia. Clasif. : G 1rados de Abogados. (A.R.A~L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 52, 10 fs. úts. 
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{Al margen) 

Decreto 

Y vista por su Señoria mandó que yo el presente Secretario de 
a esta parte el Testimonio que pide con citación del Señor/.v Procu
rador general de esta Real Escuela asi lo proveyó mandó y firmó 
de que doi fe.e = Portillo = Don Bernabe Cortijo de Vibar Secre
tario -

(Al margen) 

Citacion 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en "Veinte y tres de Junio de 
mil setecientos~ ochenta y ocho años cité para lo contenido en el De
creto de la buelta al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruis Ca
no Marquez de Soto florido Cathedratico de Prima de Sagrados Ca
nones y Procurador general de esta Real Escuela doi fee 1= Don Ber
nabe Cortijo de Vibar Secretario -

En cumplimiento de lo mandado por el Decreto de la buelta hi
ze sacar un tanto del Grado de Bachillér que 

0 

por el se manda que 
su thenor a la letra es el siguiente -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y uno je Junio 
de mil setecientos Ochenta, y Ocho años Sabado a las once del día 
poco más ó menos en el General mayor de esta Real Universidad de 
San Marcos ante mi el Secretario y Testigos el Señor Doctor Don 
Joseph Antonio Cevallos Calderon Presbítero dió y confirió el Grado 
de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones a Don Juan Joseph 
Taboada Colegial del Real Comvictorio de San Carlos haviendo pre
sedido Ynformaciofl/. 2 de haver concluido los Cursos qu~ prescriben 
los Estatutos de esta Real Escuela y el 1.\cto publico de conclu~io
nes y argumentos que le hizieron los Doctores Don Joseph Miguel de 
Espinoza, y Don Joseph Mariano de Aguirre y los <lemas requicitos 
de solemnidad acostumbrados comforme a las Constituciones de esta 
Real Universidad. Estando presentes el Señor Doctor Don Nicolas 
Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector, y algun numero 
de Doctores siendo Testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras 
muchas personas de que doi fee Don Bernabe Cortiio de Vibar 
Secretario -

Segun parece de los A u tos que se formaron para dicho Grado 
de Bachiller y a la letra de lo que ba incerto que quedan en el Ar
chivo de la Secretaria de mi cargo a que me remito, y para que cons
te en virtud de lo pedido y mandado doi el presente en la Ciudad 
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de los Reyes del Perú en veinte y cinco de Junio de mil setecientos 
Ochenta y Ocho años -

j .v bl. 

/.ª 

Don Bernabe Cortijo de Vibar Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

Don Juan J oseph Antonio Taboada, Colegial del Real Combic
torio de San Carlos de esta Ciudad, paresco ante Vuestra Alteza se
gun forma de derecho, y Digo que despues de haver concluido el 
Curso de la Jurisprudencia Teorica, y actuado las demas funciones 
prebenidas, en el referido Comvictorio Real, me presenté al grado 
que efectibamente se me confirió de ambas facultades, Sagrados Ca
nones, y Ley~, ~~gllll 4ls Constituciones de esta Real Univercidad 
de San Marcos, constando assi del Testimonio que debidamente pre
sento. 

Mi dedicasion no ha de quedar solo en la teorica de la facultad 
que estudié, con el designio de exercitarla: y siendo nesesario para 
instruirme de la Jurisprudencia practica, que se me señale un Es
tudio de Abogado donde cursar é imponerme de todos los rudimen
tos conducentes; Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido, y suplico que haviendo por presentado 
el' Testimonio que demuestro, se sirba asignarme el Estudio conoci
do de algun Abogado, en que cursar, e instru~rme todo el tiempo 

nesesario de la Jurisprudencia practica, y forense, para poder exer
ci tarla, como es de Justicia que pi~o etcetera. 

Juan Joseph Antonio Taboada (Rubricado). 

,/.v 
Lima y Diziembre Onze d.e mil Setecientos Ochenta y Ocho -

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller, haga
sele el asiento en el Libro respectibo, y desele Certificasion, y se le 
nombra para la practica el Estudio del Doctor Don · Mariano Carri
llo haciendosele saber -

[Cuatro rúbricas] M onzon (Rubricado). 

/.4 
Don P ascual Antonfo Monzon Escribano de Camara de lo Ci

vil de esta Real Audiencia, y de su A~uerdo Real de Justicia. 

Certifico: Que haviendose presentado en el Real Acuerdo de Jus
ticia celebrado oy dia de la fecha Don Juan José Antonio Taboada 
Colegial del Real Convictorio de San Carlos acompañando testimo-
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nio del Grado de Bachiller en las facultades de Sagrados Canones, y 
Leyes, que se le Confirió en la Real Unibersidad de San Marcos de 
esta Capital, en Veinte y Uno de Junio de este presente año: Visto 
se huvo por presentado, se le mandó hacer el asiento en el Libro res
pectibo, y se le asignó para practica, el estudio del Doctor Don Ma
riano Carrillo Abogado de esta Real Audiencia: Y para que conste 
doy la presente en virtud de lo mandado en Lima y Diziembre Onze 
de mil setecientos Ochenta y ocho años -

j.v bl. 

/.5 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

Don Pascual Antonio Monzon Escribano· de Camara de lo Civil 
de esta Real Audiencia, y de su Acue~do Real de J:usticia. 

Certifico: Que haviendose presentado por parte del Bachiller 
Don Juan Josef Antonio Taboada, el testimonio del Grado que se le 
confirió en la Real Unibercidad, para que se le hiciese el asiento 
respectibo, se le señaló para practica el estudio del Doctor Don Ma
riano Carrillo, pe~o haviendo este enfe_rmado gravemente, y .sin es-
peranza de restablecimiento, bolvió a ocurrir dicho Bachiller Don 
Juan José á este Real Acuerdo en el que se celebró en Di es y Ocho 
del presente mes, suplicando se le señalase el Estudio 

0

del Doctor Don 
Buenav·entura de ·Lamar para la continuación de la practica, lo que 
visto se acsedio á su solicitud, mandando que para el efecto se le 
diese por mi la correspondiente Certificasion/.v lo que para que cons
te ej-ecuto en los Reyes del Perú en Veinte de Noviembre de mil Se
tecientos y Nobenta. 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

/.6 
Certifico en quanto puedo, y ha lugar, que hace mas tiempo de 

dos años, que el Bachiller Don Juan Antonio Taboada ha frequenta
do mi Estudio diariamente para instruirse en la Jurisprudencia prac
tica, haviendo antes asistido otros dos años al del Doctor Don Ma
riano Carrillo para el proprio fin, y en virtud de su aplicasion ha 
conseguido el aprovechamiento nesesario; Y para que surta los efec
tos que combengan doy esta en Lima y Enero 30 // de 1793 // 

/.v bl. 

/.7 

Doctor Buenaventura de Lamar (Rubricado). 

Certificamos los Abogados que abajo suscribimos que haviendo 
examinado al Bachiller Doctor Juan Antonio Taboada en los princi
pios de la Jurisprudencia practica, lo encontramos instruido, y ex-
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pedito para presentarse al examen de Abogado a que aspira: y á fin 
de que pueda veri~icarlo le damos esta en Lima 30 // de Enero 
de 1793. 

Doctor Ambrosio Cruz (Rubricado). Vicente Morales <Rubricado). Jo
seph de Yrigoyen (Rubricado). Doctor Don Manuel Antonio de Arcaya 
(Rubricado). 

/.v bl. 

/.8 Muy Poderoso Señor 

Don Juan Antonio Taboada, paresco ante Vuestra Altesa segun 
forma de Derecho, y Digo que haviendo absuelto en el Real Combic- · 
torio de San Carlos los Cursos de Filosofia, me dediqué al de la Ju
risprudencia Teorica, y d~~pués de ha.ver dado los examenes nesesa
rios, y conferi~oseme por 'i- esta Real Unibersidad de San ·Marcos el 
Grado de Bachiller en ambas facultades, Sagrados Canones, y Le
yes, se dignó Vuestra Altesa en 11 de Pisiembre de 1788 señalarme 
el Estudio del Doctor Don Mariano Carrillo para que actuase la Ju
risprudencia practica, y Forense, en donde asisti el tiempo de dos 

años hasta que por sus notorias enfermedades ocurrí al Real Acuer
do en 20 de Noviembre de 1790, para que se me destinase otro en 
donde continuar, en cuya virtud se sirbió Vuestra Altesa asignarme 
el del Doctor Don Buenaventura de Lamar, que he frequentado dia
riamente hasta obtener su aprobacion, y la de quatro Abogados de 
Estudio conocido que me han exsaminado en los principios de la 
Jurisprudencia practica, y hallan ·expedito, como todo consta de las 
Certificasiones, y Documentos que debidamente presento: Y tenien
do cumplidos con exseso el termino de mas de quatro años en esta 
atencion. 

A Vuestra Altesa pido y suplico halla por presentadas dichas 
Certificaciones, y mandar se me señale Pleito en la/.v forma de estilo,1 
para que de este modo pueda recibirme de Abogado, que asi lo espe

. ro d~ la benignidad de Vu~stra Altesa. 

Juan Antonio Taboada (Rubricado). 

Lima y Enero treinta y uno. de mil Setecientos Nobenta y tres -

Por presentados los Documentos, y dese vista al Señor Fiscal -

[Tres rúbricas] Monzon (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal vista la solicitud de Don Juan Antonio Taboada, sobre 
que Vuestra Altesa le señale pleito para recibirse de Abogado dice 
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que por los documentos que acompaña aparece tener cumplido el 
tiempo, e instruccion bastante, por lo que siendo servido Vuestra Al
tesa podra admitirle. Lima Enero 31 de 1793 -

Gorbéa (Rubricado). 

/.9 
Lima y Febrero Quatro de mil setecientos nobenta y tres. 

Pase este expediente al Señor Juez Semanero para el° señala
miento de Pleito en la forma Ordinaria -

[Seis rúbricas] 

Lima y Febrero de 1793. 

M onzon (Rubricado). 

Señalase al Bachiller Don Juan Antonio Taboada para el Exa
men que deve dar en el Real Acuerdo la Causa que sigue Doña N ar
sisa Es pon era con don J uaquin Cosio sobre la restitucion de unas 
Alajas -

[Una rúbrica] 

. En la Ciudad de los . Reyes del Perú en Siete de Febrero de mil 
setecientos Nobenta y tres años Estando en Acuerdo Real de Justi
cia los Señores Doctor Don Jose de Tagle Bracho; Doctor Don Ma
nuel Mansilla Arias de Saabedra: El Marques de Corpa del Orden 
de Calatrava, del Consejo de su Magestad/.v en el Real y Supremo 
de Yndias, y Doctor Don Fernando Marques de la Plata, Presidente 
y Oydores de esta Real Audiencia. Mandaron entrar en dicho Real 
Acuerdo al Bachiller Don Juan Antonio Taboada para efecto de exa
minarlo para la recepcion de Abogado, y haviendolo sido, y apro
bado que fué: Mandaron hiciese el juramento acostumbrado, el que 
hizo ante mi, por Dios Nuestro Señor, y una Señal de Cruz de usar 
bien, y fielmente de dicho Oficio, defendiendo el Ynefable Misterio 
de la Pura Concepcion de la Virgen Santa Maria, no llevar Derechos 
injustos, ningunos á los Pobres ni al Real Fisco, y guardar y cum
plir las Leyes del Reino, y Ordenanzas de esta Real Audiencia en 
la parte que le correspondan y á su conclusion Dijo, si Juro Amen. 

Con lo cual lo huvieron por recibido al uso y exercicio de dicho 
Oficio, y mandaron que con citasion del Señor Fiscal se le dé testi
monio para que le sirva de titulo, y lo rubricaron. 

[Cuatro rúbricas] Pascual Antonio Monzon <Rubricado). 

(Al margen) 

.Señor.es: Tagle.- Mansilla.- El Marques.-· Plata. 
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;.10 
Certifico que el Bachiller Don Juan Antonio Taboada compare

c10, en el Real Acuerdo de Justicia el presente dia a efecto. de ser 
eJfaminaC:o para la recepcion de Abogado, y haviendolo sido, y apto
ba!do, hizo ante mi .el Juramento de estilo: Y para que satisfaga lo 
correspondiente al Real Derecho de media annata, doy la presente 
en Lima y Febrero Siete de mil Setecientos No ben ta y tres años. 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

Han de enterarse en las Reales Caxas de esta Capital Nueve pe
sos Seis reales/.v por el derecho de Media Annata y su conduccion 
a España. Lima Febrero 8 de 1793. 

(Al margen) 

Son 9 pesos 6 reales 
Recividos 

(Al margen) 

Juan Domingo de Ordozgoytia (Rubricado). 

[Una rúbrica] 

Queda formado el respectibo cargo a foxas 34 del Manual co
rriente de esta Real Caxa y Contaduria general de Exercito de Lima 
Febrero 9 de 1793 -

Cuesta (Rubricado). 

(Al margen) 

.C. 18 feb. 

En Lima y Febrero Diez y Ocho de noventa y Nueve. Hice 
presente el Auto de la tasa que antecede al Señor Don Jose Gorvea, 
y Badillo, del Orden de Carlos Tercero del Consejo de su Magestad, 
y su fiscal de esta Real Audiencia doi fe. == 

(Al margen ) 

Con fecha 26 de Febrero se dió testimonio. 
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ABOGADO DON JUAN ANTONIO TABOADA. Información secre
ta. 1802. 

/.v 

* (Carátula) 

El Doctor Don Juan Antonio Taboada. 
Ynformación secreta. 

Tenido 1= Por espacio de ·= adelantamiento ·= cons - ilustre ·= 
entre renglones = á satisfaccion del Tribunal 1= 

Sentencias del año de 1793. 

/.1 
En 10 del presente he proveido el Decreto que sigu.e, y trans

cribo á Vuestra .... S.eñoria para. su inteligencia y govierno. 

"Visto lo que se representa, y resulta del antecedente Ynforme 
"del Señor Regente de la Real Audiencia se concede á Don José Fer
"nandez de Paredes Relator propietario de la Real Sala del Crimen, 
"el permiso que solicita por .el termino de seis meses para pasar á la 
"Ciudad de Piura con el obgeto de recuperar su quebrantada salud; 
"y para el despacho de la Relatoria, durante su ausencia, nombro á 
"el Abogado Don Juan Antonio Taboada, cuya idoneidad y conduc
"ta apoya dicho Señor Regente, á el que se transcribirá este Decre
"to para su inteligencia, y que lo ponga -en noticia de la Real Sala, 
"tomandose razon de el en el Tribunal Mayor de Cuentas, y Caxas 
''Reales." 

Dios gua:rde á Vuestra Señoria muchos años. Lima 12 de Di
ciembre de 1802. 

El Marqués de Aviles (Rubricado). 

Señor Regente de esta Real Audiencia. 

/.v hl. 

/.2 
Lima y Diciembre veinte de mil ochocientos dos. 

Por recivido este oficio: Hagase presente al Señor Governa-

't- A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Alwgados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 18, 19 fs. úts. 
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dor de la Real Sala del Crimen y tomesele por el Escrivano de Cama
ra Don Vicente Gordillo el Juramento correspondiente al Doctor Don 
Juan Antonio Taboada, poniendose la diligencia de haverlo ejecuta
do traigase el expediente para archivarlo, dandosele antes á dicho 
Doctor Don Juan Antonio testimonio si lo pidiere. 

Arredondo (Rubricado1 . 

Proveyó y firmó el decreto que antesede el Señor Don Manuel 
Antonio de Arredondo Caballero de la Real y distinguida Orden , Es
pañola de Carlos 3Q del Consejo de Su Magestad con antiguedad en 
.el Supremo de Yndias y su Regente de esta Real Audiencia en el 
dia de su fecha de que certifico. 

José Vicente Gordillo y Garces (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte de Diciembre d.e 
mil ochosientos dos ante mi el Escrivano de Camara compareció Don 
Juan Antonio Taboada y en virtud de lo mandado en el decreto an
tecedente juró por Dios Nuestro Señor cumplir exactamente con las 
relaciones que se le manden hacer por los Señores Governador y Al
caldes del Crimen de esta Real Audiencia estendiendolas con toda 
legalidad, manej andose/. v con pureza no llebando derechos injustos, 
ni á los pobres ni al Real Fisco, guardando secreto, y todo lo <lemas 
que estan obligados los Relatores conforme a lo que se manda en las 
Leyes respectivas, y lo firmó de que certifico. 

Juan .11ntonio Taboada <Rubricado). José Vicente Gordillo y Garces 

(Rubricado). 

/.ª 
(Al margen1 

Escrito.-

El Bachiller Don Juan Antonio Taboada, Abogado d.e esta Real 
Audiencia, ante Vuestra Señoría parezco, y digo: ·Que hago exhibicion 
de los Documentos calificativos de mis actuaciones literarias en el 

Colegio del Real y Mayor de San Carlos, y en la .Real Universidad 
d.e San Marcos de esta Capital, y del titulo de Abogado, con inclu
cion de la certificacion de haber servido exactamente a los Pobres 
en el año que fui nombrado para sus defenzas; para que se sirva 
Vuestra Señoría mandar, que el precente Escrivano me dé los testi
monios que le pidiere de ellos, autorizados en publica forma, y ma
nera que hagan f é, para hazer con ellos el uso, que convenga á mi 
derecho: Y por tanto 1= A Vuestra Señoria pido, y suplico, que ha
biendo por demostrados dichos documentos se sirva mandar se me 
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dén dichos testimonios, devolviendoseme los originales; por ser así 

de justicia, que pido etcetera 1= Bachiller Juan Antonio Taboada = 

(Al margen) 

Decreto.-

Densele los testimonios que se piden, con citacion, y fecho de

vuelvanse los originales: Lima y Marzo primero de mil setecientos 

noventa y nueve = Casa - Boza = Proveyó, y firmó el Decreto que 

antecede el Señor Marques de Casa Boza, Alcalde Ordinario de esta 

Ciudad, y su jurisdiccion, por su Magestad; en el dia de su fecha = 
Ante mi Y gnacio Ayllon Salazar, Escribano Real, y Publico inte
rino ·= 

(Al margen) 

Citacion.-
En Lima y Marzo primero de mil setecientos noventa y nueve 

años: Yo el Escribano, cité para los testimonios que se mandan dár 

al Señor Don Juan Manuel de Buendia y Lazcano, Alferez Real y 

Regidor perpetuo de este Ilustre Ayuntamiento, y Sindico Procura

dor general de esta Ciudad; en su persona, de que doy fé = Salazar = 

(Al margen) 

Partida de Bautismo.-
Don Manuel Ruiz de la Vega Cosio, teniente de Cura Rector en 

la Iglesia Matriz Parroquial de esta Ciudad: Certifico, que en uno 

de los Libros baptismales de mi cargo, que empezó á correr en quin

ce de Abril de mil setecientos sesenta y dos, y finaliza el veinte y 

nueve de Junio de mil setecientos setenta y seis, á foxas ciento qua

renta y ocho buelta, se halla una Partida del tenor siguiente ·= Año 

del Señor de mil setecientos se,sent:a y siete: En catorce de Septiem

bre Yo Don José Clemente de Seña, Presbítero, teniente de Cura Rec

tor de esta Ciudad de San Miguel de Piura, en su Santa Iglesia Ma

triz de San Miguel, puse oleo, y chrisma, á un niño español de edad de 

tres meses y quince dias, á quien por necesidad baptisó el Doctor 

Don José Carrion, y le puso por nombre, Juan Antonio Pedro, hijo 

lexitimo de Don Juan Ubaldo Taboada é Irarrazábal;/. v y de Doña 

Antonia Jayme y Taboada; fueron sus padrinos, el Alferez Real Al

calde ordinario y Justicia Mayor de .esta dicha Ciudad; y su esposa 

Doña Maria de Irarrazábal y Andia, á quienes advertí su obligacion: 

Y para que conste, lo firmo = José Clemente de Seña = Asi parece 

de dicho Libro, foxa y Partida, á que me remito; y de pedimento de 

parte, doy la presente en esta .dicha Ciudad de Piura y Febrero cin

co de mil setecientos noventa y tres años = Manuel Ruiz de la Vega 
y Cosio = 



302 ELLA IJUNBAR TEMPLE 

(Al margen) 

e ertificacion.-

Y o el infrascripto Notario del Santo Oficio, y Decimal, Publico, 
y de Provincia: Certifico, y doy fé, qué la Partida de Baptismo an
tecedente, se sacó ·en mi presencia, y és conforme con su original; y 
que el Lizenciado Don Manuel Ruiz de la Vega y Cosio, de quien pa
rece firmada, és tál teniente de Cura Rector en la Iglesia Matriz Pa
rroquial en esta dicha Ciudad, y como tál, á sus semejantes, se les 
dá entero credito en juicio, y fuera él: Dada en Piura á pedimento 
de parte: Fecho, ut supra ;= José Ildefonso Morales, Notario del 
Santo Oficio, y dezimal, Publico y de Provincia 1= 

(Al margen) 

Otra.-
Certifico Yo el Secretario de esta Real y Mayor Colegio de San 

Carlos, en quanto puede, y há lugar en derecho, que en un Libro fo
rrado en Pergamino en que se asientan las actuaciones, y examenes 
de sus Alumnos, á foxas setenta y seis se halla lo siguiente = En 
diez y seis de Enero de mil setecientos ochenta y dos, fue examinado 
Don Juan Taboada, de Logica, Historia de Filosofia, y Arismetica, 
en pr~sencia del Señor Rector, Vice-Rectores y Maestros; y salió 
aprovado por todos los votos ·= En dos de mayo de mil setecientos 
ochenta y tres, fue .examinado de fü;ica, y algebra; y aprobado por 
todos = En quince de Marzo de mil setecientos ochenta y quatro fue 
examinado de metafisica, etica y geometria; y aprobado por todos = 
En doce de octubre del mismo año fue examinado en esta Real Uni
versidad, segun constitucion, en presencia del Señor Rector, y Doc
tores; de la historia, de la filosofia, de la logica, fisica, metafisica, 
etica arismetica, algebra, geometría, geostatica, hidrostatica, cosmo
grafia, geografia, é hidrografía, y salió aprobado por todos los vo
tos := En veinte y dos de octubre de mil setecientos ochenta y sin
co, fue examinado del Libro primero de las instituciones y salió 
aprobado por todos los votos 1= En diez y ocho de Julio de mil sete
cientos ochenta, y seis, fue examinado de la primera parte del Li
bro segundo de las Instituciones, y salió aprobado por todos 1= En 
nueve de Mayo de mil setecientos ochenta y siete, se examinó, y fue 
aprobado de la segupda parte de dicho libro ·= En diez y ocho de 
Septiembre se examinó del Libro tercero, en presencia del Señor Rec
tor, Vice rectores, y Maestros y fue aprobado por todos = En tres 
de Mayo de mil seteci.entos ochenta y ocho, se examinó del Libro 
quarto, y salió aprovado por todos 1= En el mismo año y siguiente, 
continuó hasta concluir los elementos del Derecho Canonico por Vicen
te Gravina, dando los examenes respectivos, en que fue aprobado por 
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todos los votos = En mil setecientos noventa, leyó por espacio de 
una ora, sobre la Instituta, é igualmen~e sobre las Decretales, y fue 
recibido Pasante en· Leyes y Canones 1= El mismo año fue nombra
do Maestro de este Real Colegio, por el Señor Rector Doctor Don 
Toribio Rodríguez ·= En el mismo, leyó en la Real Universidad, por 
espacio de una ora, sobre el Digesto Viejo, en oposicion á esta Ca
tedra ·= José Geronimo Vivar, Secretario := 

Concuerda con su original á que me remito, y para que conste 
donde convenga, doy esta á pedimento de parte, en v1einte y quatro 
de Febrero de mil setecientos noventa y nueve = Doctor José Gero
nimo Vivar y Lopez Secretario = Una rubrica 1= 
/.4 
(Al margen) 

Comprobacion.-
Los Escribanos del Rey Nuestro Señor, que firmamos, damos fé, 

que el Doctor Don José Geronimo Vivar y Lopez, por quien parece 
firmada la certificacion de la antecedente foxa, és en la actualidad, 
Secretario del Real y Mayor Colegio de San Carlos de esta Ciudad, 
y corno tál, á todos los actos consiguientes á el ministerio, y certifi
caciones que expide, siempre se les ha dado, y dá entero credito en 
juicio, y fuera de él; fecho e~ Lima y Febrero veinte y quatro de mil 
setecientos noventa y nueve años = Juan de Torres Preziado ·= Ger-
vasio de Figueroa Ignacio Ayllon Salazar 
(Al margen) 

Peticion.-
El Bachiller Don Juan Antonio Taboada, como más haya lugar 

parezco ante Vuestra Señoría; y digo: Que á mi derecho conviene, 
que el presente Secretario, me dé un testimonio autorizado en ma
nera que haga fé, del examen que d' en esta Real Escuela; en la fa
cultad de Sagrados Canones, en que salí aprobado; y del Grado de 
Bachiller, que se me confirió en la misma~ facultad; y testimonio en 
relacion de la oposicion, que hize á la Catedra de Digesto Viejo, pro
pia de mi Real Colegio; que lo necesito, para usar de él, donde me 
convenga = Por tanto = A Vuestra Señoría pido, y suplico se sirva 
mandar, como llevo pedido; que és justicia, etcetera = Bachiller Juan 
Antonio Taboada 
(Al margen) 

Decreto.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en diez y nueve de Febrero 
de mil setecientos noventa y nueve años; ante el Señor Doctor Don 
Tomás Anizeto de la Bodega de la Quadra y Mollinedo, Canonigo Doc
toral de esta Santa Iglesia Metropolitana, Cathedratico de Decreto, 
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Rector de esta Real Universidad y Estudio general de San Marcos; 
se presentó esta Peticion: Y Vista por su Señoría, mandó, que yo el 
presente Secretario dé á esta parte el testimonio, y certificacion, 
que pide, con citacion del Procurador general de esta Real Escuela: 
Asi lo. proveyó. mandó, y firmó, de que doy fé ·= Quadra = Maria no 
de Lla"?io y Cortijo, Secretario = 
(Al margen) 

Citacion.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en diez y nueve de Febre
ro de mil setecientos noventa y nueve años, cité, para lo contenido 
en el Decreto de arriba, al Doctor Don Christoval Montaño, Aboga
do de esta Real Audiencia, del Real Fisco, Buenas memorias, y Pre
sos del Santo Oficio de Inquisicion, Procurador general de esta Real 
Universidad; en su persona, doy fé = Mariano de Llano y Cortijo, 
Secretario -

(Al margen) 

Otra.-

En execucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el 
Escrito, y auto de arriba, hize sacar un tanto del examen, y grado 
de Bachiller, que en dicho escrito se expresa; que su tenór á la le
tra és el siguiente = 

(Al margen) 

Examen.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en doce de octubre de mil 
setecientos ochenta y quatro años; Por los Señores, Don Francisco 
Tagle y Bracho, Caballero del Orden de Calatrava, Dignidad de Ar
cediano de esta Santa Iglesia Metropolitana, Juez de Testamentos, 
Legados, Cofradías, y Obras pias de este Arzobispado; Rector: Y 
los Doctores, Don José Joaquin de Avalos, Fray Luis Rodríguez, Don 
Juan Basurco, y Don Francisco Rua, fue examinado Don Juan An
tonio Taboada, Colegial del Real Convictorio de San Carlos; segun 
los Estatutos de esta Real Escuela; de toda filosofía, segun lo que 
esta comprehende en los tres años de su curso, cuyas materias/.v 
constan de la tabla, que para este efecto se formó, que impresa, que
da registrada en el Archivo de esta Real Escuela; y arreglado el exa
men al espacio de ora y media en que se exitaron extemporaneamen
te, dies, ó doce questiones de filosofía, y otros tantos puntos de ma
tematicas, entre principios, problemas y téoremas de todas las par
tes, que componen esta facultad: Y salió aprobado, de que doy fé = 
.J ua/n José de Gadea, Pro-Secretario 1= 
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(Al margen) 

Bachiller en Canones.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en veinte y uno de Junio 
de mil setecientos ochenta y ocho años: Sabado á las once del dia, 
poco mas ó menos, en el General Mayor de esta Real Universidad de 
San Marcos; ante mi el Secretario, y testigos; .el Señor Doctor Don 
José Antonio Cevallos Calderon, Presbítero, dió, y confirió el grado 
de Bachiller en la facultad de Sagrados Canon es, á Don Juan An
tonio Taboada, Colegial del Real Convictorio de San Carlos, habien
do presedido informacion d.e haber concluido los cursos que prescri
ben los estatutos de esta Real Escuela, y el acto publico, de conclu
ciones, y argume~tos, que le hizieron los Doctores, Don José Miguel 
de Espinoza, y Don José Mariano de Aguirre; y los demás requisi
tos de solemnidad, acostumbrados, conforme á las constituciones de 
esta Real Universidad, estando presentes, el Señor Doctor Don Ni
colas Sarmiento de Sotomayor, Conde de Portillo, Rector; y algun 
numero de Doctores; siendo testigos los Vedeles de dicha Universi
dad, y otras muchas personas, de que doy fé Mariano de Llano y 
Cortijo, Secretario 1= 

(Al margen) 

Oposicion á Cathedra.-
Asi mismo, certifico, que por los autos que se formaron el año 

pasado de mil setecientos ochenta y nueve, para la provicion de la 
Cathedra de Digesto Viejo, propia del Real Convictorio de San Car
los, consta que habiendose puesto edictos á ella, para su provicion, 
cumplidos, estos, fueron admitidos los opositores, que se presenta
ron, y entre ellos, fue uno el Bachiller Don Juan Antonio Taboada, 
Colegial de dicho Real Colegio; y habiéndose principiado las Leccio
nes de oposicion, segun la antigued:a.d de los opocitores, se le se
ñaló dia, para puntos, al mencionado Bachiller Don Juan Antonio 
Taboada; y de los tres que se picaron, elixió uno de ellos, del qual, 
el día siguiente á las tres de la tarde en el General Mayor de esta 
Real Escuela, comenzó á leer, y leyó su leccion de oposicion, por es
pacio de una ora, que corrió por ampolleta de arena; y habiendo aca
bado, le replicaron dos de sus opocitores; y concluidas las replicas, 
informó de su merito, y justicia, estando presente el Señor Doctor 
Don .Nicolas Sarmiento de Sotomayor, Conde de Portillo, Rector; 
mucho numero de Doctores, Maestros, Lizenciados, Bachilleres, Es
tudiantes, Colegiales, Religiosos, y Nobleza de esta Ciudad; y el di
cho Bachiller Don Juan Antonio Taboada, replicó las vezes, que fue 
señalado; y el dia de la provicion de la Cathedra, entró en cantaro 
con los demás sus opocitores: Segun parece de los autos, que se 
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formaron, para dicho grado de Bachiller, y Cathedra; y Libro en que 
se asientan los examenes, y á la letra de lo que vá incerto que todo 
queda en el Archivo de la Secretaria de mi cargo, á que me remito: 
Y para que conste en virtud de lo pedido, y mandado, doy el presen
te en la/.5 Ciudad de los Reyes del Perú, en veinte de Febrero de 
mil setecientos noventa y nueve años = Mariano de Llano y Cortijo, 
Secretario 

(Al margen) 

e ertificacion.-

Los Escribanos, que aqui firmamos, certificamos, y damos fé, 
que Don Mariano de Llano y Cortijo, de quien este testimonio pare
ce firmado, és Secretario de esta Real Universidad y Estudio ge
neral de San Marcos, como se titula, y nombra; y á sus semejan
tes, y demás instrumentos, que autoriza, siempre se les há dado, y 
dá entera fé, y credito en juicio, y fuera de él: Fecho en Lima en 
veinte de Febrero de mil setecientos noventa y nueve años = Juan 
de Torres Preziado = Gervasio de Figueroa = Ignacio Ayllon Sa
lazar = Don José Antonio de Pro, Escribano de Camara de lo civil 
de esta Real Audiencia, y de su Real Acuerdo de Justicia, etcétera 
= El Bachiller Don Juan José Taboada, Colegial del Real Convic
torio de San Carlos, como más haya lugar en derecho, parezco ante 
Vuestra Señoria; y digo: Que al mio conviene se sirva mandar, que 
el presente secretario, me dé un testimonio autorizado, en manera, 
que haga fé, del grado de Bachiller, que por esta Real Escuela, se 
me confirió en la facultad de Sagrados Canones, que lo necesito, 
para los efectos, que me convengan: Por tanto 1= A Vuestra Seño
ría pido y suplico, se sirva mandar que el presente secretario, me dé 
el testimonio, que llevo pedido; que és justicia, etcétera ;= Bachiller 
Don Juan José Taboada := 

Decreto.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y tres de Junio de 
mil setecientos ochenta y ocho años; ante el Señor Doctor Don Ni
colas Sarmientn de Sotomayor, Conde de Portillo; y Rector de esta 
Real Universidad de San Marcos; se presentó esta peticion: Y vista 
por su Señoria, mandó, que yo el presente Secretario, dé á esta par
te el testimonio, que pide, con citacion del Señor Procurador gene
ral de esta Real Escuefa: Asi lo proveyó, mandó, y firmó, de que 
doy fé = Portillo -= Don Bernabé Cortijo de Vivar, Secretario = 
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(Al margen) 

Citacion.-

En la Ciudad de los Reyes del Pierú en veinte y tres de Junio 
de mil setecientos ochenta y ocho años, cité, para lo contenido en 
el Decreto de la buelta, al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz 
Cano, Marqués de Sotoflorido, Cathedratico die Prima de Sagrados 
Canones y ~rocurador general de esta Real Escuela; doy fé ·= Don 
Bernabé Cortijo de Vivar, Secretario = En cumplimiénto de lo man
dado por decreto de la buelta, hiz.e sacar un tanto del Grado de Ba
chiller, que por él se manda, que su tenór á la letra, és el sig·uiente 1= 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y uno de Junio de mil 
setecientos ochenta y ocho años, sabado á las once del día poco más, 
o menos, en el General Mayor de esta Rieal Universidad de San 
Marcos; ante mi el Secretario, y testigos el Señor Doctor Don José 
A.nton.io Cevallos Calderoi;-:-Presbitero, .. dió, ~ y- confirió el grado de 
Bachiller en la fa~ultad de Sagrados -Canones, á Don Juan José Ta
boada, Colegial dei -Real 'Comrictorio de San Carlos, habiendo prece
dido informacion de haber concluido los cursos que prescriben los 
Estatutos de esta Real Escuela, y él acto publico de concluciones, y 
argumentos, que/.v le hizieron los Doctores Don José Miguel Espi
noza, y Dorr José Mariano de Aguirre; y los demas requisitos de so
lemnidad, acostumbrados, conforme á las constituciones de esta Real 
Univ.ersidad; estando presentes, el Señor Doctor Don Nicolas Sar
miento de Sotomayor Conde de Portillo, Rector, y algun numero de 
Doctores, siendo testigos los vedeles de dicha Universidad, y otras 
muchas personas, de que doy fé ·= Don Bernabé Cortijo de Vivar, 
Secretario = Segun parece de los autos, que se formaron, para di
cho Grado de Bachiller; y á la letra, de lo que vá incerto, que quedan 
en el Archivo de la Secretaria de mi cargo, á que me remito; y 
para que conste en virtud de lo pedido, y mandado, doy el presente 
en la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y cinco de Junio de mil 
setecientos ochenta y ocho años = Don Bernabé Cortijo de Vivar, 
Secretario 1= 

(Al margen) 

Pedimento.-

Muy Poderoso Señor 1= Don Juan José Antonio Taboada, Cole
gial del Real Convictorio de San Carlos de esta Ciudad, parezco an
te Vuestra Alteza, segun forma de derecho; y digo: Que despues de 
haber concluido el curso de la Jurisprudencia teorica, y actuado las 
demás funciones prev.enidas en el referido Convictorio Real, me pre
senté al grado que efectivamente se me confirió, de ambas faculta
des, Sagrados Canones, y Leyes, segun las constitucione de esta 
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Real Univ.ersidad de San Marcos, constando así del testimonio, que 
debidamente presento ~= Mi dedicacion no há de quedar solo en la 
teorica de la facultad, que estudié con el designio de exercitarla; y 

siendo necesado, para instruirme en la Jurisprudencia practica, que 
se me señale un Estudio de Abogado, donde cursar, é imponerme de 
todos los rudimentos conducentes: Por tanto ·= A Vuestra Alteza 
pido, y suplico, que habiendo por presentado el testimonio, que de
muestro, se sirva asignarme el Estudio conocido, de :tlgun Abogado, 
en que cursar, é instruirme todo el tiempo necesario, de la Jurispru
dencia practica, y Forense, para poder exercitarla, como és de jus-
ticia, que pido, etcétera Juan José Antonio Taboada = 

(Al margen ) 

Decreto.-

Lima y Diciembre once de mil setecientos ochenta y ocho 1= Por 
presentado con el testimonio d.el grado de BachiHer, hagasele el asien
to en el Libro respectivo, y desele certificacion; y se le nombra, pa
ra la practica, el Estudio del Doctor Don Mariano Carrillo; hazien
dosele saber ·= Quatro rubricas ·= M onzon = 

(Al margen) 

e ertif icacion.-

Don Pasqual Antonio Monzon, Escribano de Camara de lo civil 
de esta Real Audiencia, y de su Acuerdo Real de Justicia; certifico: 
Que habiendose presentado en el Real Acuerdo de/. 6 Justicia, cele
brado hoy dia de la fecha, Don Juan José Antonio Taboada, Colegial 
del Real Convictorio de San Carlos, acompañando testimonio del Gra
do de Bachiller en las facultades de Sagrados Canones, y Leyes, que 
se le confirió en la Real Universidad de San Marcos de esta Capital, 
en veinte y uno de Junio de est~ presente año: Visto, se hubo por 
presentado se l.e mandó hazer el asiento del Libro respectivo, y se 
le asignó para practica, el Estudio del Doctor Don Mariano Carri
llo, Abogado tle esta Real Audiencia: Y para que conste doy la pre
sente en vi rtud de lo mandado, en Lima y Diciembre once d.e mil se
tecientos ochenta y ocho años ·= Don Pasqual Antonio Monzon = 
(Al margen) 

Otra.-

Don Pasqual Antonio Monzon, Escribano de Camara de lo civil 
de esta Real Audiencia, y de su Acuerdo Real de Justicia = C.erti
fico: Que habiendose presentado por parte del Bachiller Don Juan 
tf osé Antonio Taboada , el test imonio del grado que se le confirió en 
la Real Universidad, para que se le hiziese el asiento respectivo, se 
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le señaló para practica el Estudio del Doctor Don Mariano Carrillo; 
p.ero habiendo, este enfermado gravemente, y sin esperanza de res
tablecimiento, volvió á ocurrir dicho Bachiller Don Juan José, á es
te Real Acuerdo, en el que se celebró en dies y ocho del presente 
més, suplicando se le señalase el Estudio del Doctor Don Buenaven
tura de Lamar, para la continuacion de la practica; lo que visto, se 
accedió á su solicitud, mandando, que para el efecto se le diese por 
mi, la correspondiente certificacion; lo que para gue conste, execu
to en los Reyes del Perú en veinte de Noviembre de mil setecientos 
y nov.enta = Don Pasqual Antonio Monzon = 
\Al margen) 

Otra.-

Certifico en quanto puedo, y há lugar; que haze más tiempo de 
dos años, que el Bachiller Don Juan José Antonio Taboada, há fre
quentado mi Estudio, diariamente, para instruirse en la J urispru-

dencia practica, habiendo antes asistido otros dos años, al del Doc
tor Don Mariano Carrillo, para el propio fin, y en virtud de su apli
cacion, há conseguido el aprovechamiento necesario: Y para que 
surta los efectos, que convengan, doy esta en Lima y Enero treinta 
de mil setecientos noventa y tres = Doctor Buenaventura de La
mar 1= 

(Al mat·gen¡ 

Otra.-

Certificamos los Abogados, que ab.axo subscribimos, que habien
do examinado/.v al Bachiller Don Juan Antonio Taboada, en los prin
cipios de la jurisprudencia practica, lo encontramos instruido, y ex
pedito, para presentarse al exam.en de Abogado á que aspira, y a 
fin de que pueda verificarlo, le damos esta en Lima treinta de Ene
ro de mil setecientos noventa y tres años ·= Doctor Ambrocio Cruz 
= Vicente Morales = Doctor José Jrigoyen = Doctor Juan Antonio 
de Arcaya 

(Al mai-gen) 

Pedimento.-

Muy Poderoso Señor = Don Juan Antonio Taboada, parezco an
te Vuestra Alteza, segun forma de derecho; y digo: Que habiendo 
absuelto en el Real Convictorio de San Carlos, los cursos d.e Filoso
fía, me dediqué al de la Jurisprudencia teorica, y despues de haber 
dado los examenes necesarios, y conferidoseme por esta Real Uni
versidad de San Marcos, el grado de Bachiller en ambas facultades, 
Sagrados Canones y Leyes; se dignó Vuestra Alteza, en once de Di-
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ciembre de mil setecientos ochenta y ocho, señalarme el Estudio de.l 
Doctor Don Mariano Carrillo, para que actuase la Jurisprudencia 
practica, y Forense; en donde asisti el tiempo de dos años, hasta que 
por sus notorias enfermedades, ocurrí al Real Acuerdo en veinte de 
Noviembre de mil setecientos noventa, para que se me destinas.e otro 
en donde continuar; en cuya virtud se sirvió Vuestra Alteza asig
narme el del Doctor Don Buenaventura de Lamar, que hé frequen
tado diariamente, hasta obtener su aprobacion, y la de quatro Abo
gados de Estudio conocido, que me hán examinado en los principios 
de la Jurisprudencia practica, y hallan dome expedito como todo cons
ta de las certificaciones y Documentos, que debidamente presento: 
Y teniendo cumplido con exceso el termino de más de quatro años: 
En esta atencion = A Vuestra Alteza pido, y suplico haya por pre
sentadas dichas certificaciones, y mandar se me señal.e pleito en la 
forma de ·estilo, para que de este modo pueda recibirme de Abogado, 
que asi lo espero de la benignidad d.e Vuestra Alteza ;= Juan An
tonio Taboada = 
(Al margen ) 

Decreto.-

Lima y Enero treinta y uno de mil setecientos noventa y tres ·= 
Por presentados los documentos, y dese vista al Señor Fiscal = Tres 

· rubricas · = M onzon 
(Al margen) 

Vista Fiscal.-

El F iscal, vista la solicitud de Don Juan Antonio Taboada, so
bre que/ .7 Vuestra Alteza le señale pleito, para recibirse de Aboga
do, dice: Que por los Documentos, que acompaña, aparece tener cum
plido el t iempo, é instruccion bastante; por lo que siendo servido 
Vuestra Alteza, podrá admitirle: Lima Enero treinta y uno de mil 
setecientos noventa y tres = Gorbea = 
(Al m argen) 

Decreto.-

Lima y Febrero quatro de mil setecientos noventa y tres = Pa
se este expediente al Señor Juez Semanero, para el señalami.ento de 
pleito, en la form~ ordinaria = Cinco rubricas = Monzon 

(Al margen) 

Otro de señalamiento.-

Lima y Febrero quat r o de mil s.et ecientos noventa y tres ·= Se
ñalase al Bachiller Don J uan Antonio Taboada, para el examen, que 
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debe dár en el Real Acuerdo, la causa que sigue doña Narcisa Es
ponera, con Don J oaquin Cosio, sobre la restitucion de unas alha
jas = Una rubrica = 
(Al margen) 

Auto de recibimiento.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Febrero de mil 
setecientos noventa y tres años: Estando en Acuerdo Real de Jus
ticia, los Señores, Doctor Don José de Tagle Bracho; Doctor Don 
Manuel Mancilla Arias de Saavedra; el Marqués de Corpa, del orden 
de Calatrava, ·del Consejo de Su Magestad en el Real y Supremo de 
Indias; y Doctor Don Fernando Marquez de la Plata, Presidente y 
Oidores de esta Real Audiencia: Mandaron entrar en dicho Real 
Acuerdo, al Bachiller Don Juan Antonio Taboada, para efecto de exa
minarlo, para la recepcion de Abogado; y habiendolo sido, y aproba
do, que fue; mandaron hiziese el juramento acostumbrado, el que hi
zo ante mi, por Dios Nuestro Señor, y una señal de Cruz, de usar 
bien, y fielmente de dicho oficio defendiendo el inefable misterio de 
Ja Pura Concepcion de la Virgen Santa Maria; no llebar derechos in
justos, ningunos á los Pobres, ni al Real Fisco, y guardar, y cumplir 
las Leyes del Reyno, y ordenanzas de esta Real Audiencia, en la par
te que le correspondan; y á su conclucion, dixo, si juro, amen: Con 
lo qual, lo hubieron por recibido al uso, y exercicio de dicho oficio, 
y mandaron que con citacion del Señor Fiscal, se le dé testimonio, 
para que le sirva de titulo; y lo rubricaron = Cuatro rubricas = 
Don Pascual Antonio M onzon 

(Al margen) 

e ertif icacion.-

Certifico, que el Bachiller Don Juan Antonio Taboada, compa
reció en el Real Acuerdo de Justicia, el presente dia, á efecto de sér 
examinado, para la recepcion de Abogado, y habiendolo sido, y apro
bado, hizo ante mi el j urameñto de estilo: Y para que satisfaga lo 
correspondiente al Real,/.v derecho de media Annata, doy la presen
te en Lima y Febrero siete de mil setecientos noventa y t r es años = 
Don Pasqual Antonio Monzon = 
(Al margen\ 

Razon.-

Hán de enterarse en las Caxas Reales de esta Capital, nueve pe
sos seis reales, por el derecho de media Annata, y su conducion á 
España: Lima Febrero ocho d.e mil setecientos noventa y tres = 
Juan Domingo de Ordozgoytia = Recividos = Queda formado el res-
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pectivo cargo á foxas treinta y quatro del manual corriente de esta 
Real Caxa y Contaduria general de Exercito de Lima y Febrero 
nueve de mil setecientos noventa y tres ·= Cuesta 1= 

(Al m argen) 

Citacion.-

En Lima y Febrero dies y ocho de noventa y nueve: Hize pre
sente el auto de la foxa, que antecede, al Señor Don José Gorbea y 
Badillo, del Orden de Carlos Tercero, del Consejo de Su Magestad, y 
su Fiscal de esta Real Audiencia; doy fé = Antonio Cubilla, Recep
tor ·= Concuerda con el expediente original de su contesto, á que me 
r emito; y para que conste, á pedimento de la parte, doy el presente 
en Lima y Febrero veinte y seis de mil setecientos noventa y nue
ve ·= José Antonio Pro 

( Al m argen) 

Comprobacion.-

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor, que abaxo firmamos, da
mos fé, que Don José Antonio Pró, que há firmado el testimonio an
tecedente, és Escribano de Camara de lo Civil de esta Real Audien
cia, y de su Acuerdo Real de Justicia; y corno tál, á quanto pasa, y 
autoriza el nominado Don José Antonio, siempre se le há dado, y dá 
entera fé, y credito en juicio, y fuera de él: Fecho en Lima y Fe
brero veinte y seis de mil setecientos noventa y nueve años ·= Juan 
de Torres Preziado = Gervasio de Figueroa = Ignacio Ayllon Sa
lazur = 

( A l margen ) 

Peticion.-

Muy Poderoso Señor = Don Juan Antonio Taboada, Abogado 
de esta Real Audiencia, ante Vuestra Alteza, en la mejor forma, pa
r ece, y dice: Que por el año pasado de setecientos noventa y quatro, 
se dignó este superior tribunal hazerle la gracia de nombrarlo De
fensor de Reos criminales; en cuyo exercicio, a fin de desempeñar 
semej ante confianza, y el cuidado, que exigian por su naturaleza, 
las causas, que se le encomendaron, practicó con esmero, y actividad 
todas las diligencias más oportunas, y necesarias, que la justa, y le
gal defenza per m itía: En cuya atencion, y necesitando una certifi
cacion de lo relacionado, autorizada en bastante forma = A Vuestra 
Alteza pide, y suplica se sirva mandar, que el Escribano de Camara 
de esta Real Sala, se la dé .en los terminos, que la solicita; que asi 
és de justicia, etcetera = Juan Antonio Taboada = 
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(Al margen) 

Decreto. 

Desele la certificacion que pide, con citacion del Señor Fiscal: 
Lima y Febrero veinte y seis de mil setecientos noventa y nueve =
tres rubricas de Jos señores = Castellanos = 

<Al margen) 

Citacion. 

En Lima y Febrero veinte y seis de mil setecientos noventa y 
nueve; hize presente el Decreto anterior, ál Señor Don José Pareja 
y Cortés, del Consejo de Su Magestad, Caballero de la Real, y dis
tinguida Orden de Carlos Tercero, y Fiscal del crimen de esta Real 
Audiencia; doy fé = Rafael Velada, Receptor = 
(Al margen) 

e ertificacion. 

Certifico, que habiéndose nombrado á Don Juan Antonio Ta
boa-/.B da, de Abogado Defensor de las causas de los Reos crimina
les en el año que se cita en el Pedimento, que motiva esta diligencia, 
desempeñó el referido Letrado, el cargo con la mayor prontitud, de
dicacion, y honor, en las causas que se le encomendaron, informando 
en la Real Sala, á la vista de algunos, en las que dió á conocer su 
habilidad, y talento; por cuyo motivo fueron bien acceptadas sus de
f.enzas: Lima y Marzo ocho de mil setecientos noventa y nueve = 
Manuel de Benavente 1= 

(Al margen) 

Comprobacion. 
Los Escribanos del Rey Nuestro Se:fíor que aqui firmamos, da

mos fé, que Don Manuel de Benavente, por quien está firmada la 
antecedente certificacion, és Escribano de Camara de lo criminal de 
esta Real Audiencia; y á quantos despachos, y actuaciones pasan en 
dicha Real Sala del Crimen, y autoriza el mencionado Don Manuel, 
se les dá entera fé, y credito Judicial, y extrajudicialmente: Fecho 
en Lima y Marzo veinte de mil setecientos noventa y nueve = Lucas 
de Bonilla = Gervasio de Figueroa = Ignacio Ayllon Salazar. 

Concuerda con los Documentos originales de su contesto, exhi
bidos por la parte, á este efecto, y á quien se los devolví, despues 
de confrontados, á consecuencia de lo mandado en el Decreto proveido 
á el Escrito que vá por principio en virtud del qual mandato, doy 
el presente, que signo, y firmo en Lima y Mayo doce de ~il ocho
cientos. 

louacw Ayllon Salazar, Escribano Real (Rubricado). 
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Los Escribanos del Rey Nuestro Señor, que abaxo firmamos 
damos f é, que Don Ignacio Ayllon Salazar, por quien vá signado, y 
firmado el testimonio, que ·antecede, és tál Escribano Real, como se 
titula, y Propietario de la Real Renta de Correos de este Reyno; fiel, 
legal, y de toda confianza; y á sus semejantes, y demás despachos, 
que ante el nominado pasan, se les dá siempre entera fé, y credito 
en modo judicial y extrajudicial: Fecho en Lima y Mayo doce de mil 
ochocientos. 

Julian Pacheco (Rubricado). Ylario de Avila (Rubricado). Gervasio de 
Figueroa (Rubricado). 

/ .v bl. 

/.9 Muy Poderoso Señor. 

Don Juan Antonio Taboada Abogado de esta Real Audiencia 
ante Vuestra Alteza en la mejor forma parezco y digo: Que hace 
el espacio de catorce años obtube la gracia de ser admitido por este 
Superior Tribunal en el noble y honrroso Empleo que disfruto pre
cedidos los correspondientes requisitos del tiempo prevenido cie prac
tica y examenes despues de haber concluido con el lustre respectivo 
la carrera literaria en el Real Convictorio de San Carlos de Filo
sofía Elementos de Aritmetica Algebra y geometria Leyes y Canones · 
hasta el estado de llegar á merecer por mi anelo insesante aplica
ción y desempeño en las varias aulas que se me encomendaron de 
enseñanza .el grado de Maestro con plena aprobacion en los ensayos 
que sufrí asi en el Colegio como en la Real Universidad de San Mar
cos dando pruebas nada equivocas del aprobechamiento, y uso de es
tas actuaciones literarias privadas en la publica oposicion que hise á 
la Catedra del Digesto á presencia de un concurso numeroso de toda 
clase de literatos segun por menor consta de esta y de las <lemas fun
ciones .relativas en el Testimonio que devidamente acompaño y juro: 

Como pues mi objetivo .en la carrera entablada fue siempre 1gran
gear merito por el desempeño proporcionado á mis conocimientos y 
honrado modo de pensar que me há asistido hasta el estado de una 
desente subsistencia por medio de la colocacion de algun empleo 
pu-/ . v se todo el esmero debido y posible en agradar á los Tribunales 
con la precision y solidez en la defensa de las causas que he patro
cinado ante ellos especialmente en las que se me encargaron por el 
año de 94 del siglo pasado al numero de 30 de Reos criminales com
prehendidos en estos los de los j usgados inferiores habiendo sido nom-
brado al intento por esta Real Audiencia segun ·también aparece de 
la certificacion dada por el Secretario de Ca.mara de la Real Sala 
Don Manuel Benavente incerta en el Testimonio mencionado. 
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Por tan laudable fin á mi concepto hé llegado á alcanzar el que 
Vuestra Alteza me halla oído al menos sin fastidio y aún con alguna 
manifestación de agrado en uno que otro ynforme como acaheció en 
el primero que comparecí en la Sala del Crimen á hablar sobre la 
causa del famoso reo Mariano Vidal y Ampuero á presencia del Se
ñor Regente y demás Señores con grande concurso de asistentes: en 
el de Tomás Gutierrez etcetera selebres y singulares por sus delitos 
y complicaciones. 

Por este mismo principio consegui tambien. lograr el que el Señor 
Regente por ausencia del Relator de la Real Sala Doctor Don José 
Paredes me propuciese .en su lugar de Ynterino al Excelentísimo 
Señor Virrey y que este lo aprobase como debe constar por el res
pectivo Documento archivado en el Oficio del Secretario de Camara 
Don Vizente Gordillo, en cuyo deber tube la satisfaccion que el Señor 
Presidente de ella y Señores Ministros que la componían me alivia
sen con la confianza que depositaron en mi y remarcables expre-/. 1º 
siones que me vertían continuamente la insoportabl.e carga de su 
cumplimiento por la multiplicidad de causas graves que me recaye
ron, ya resagadas, y ya nuevas por el infatigable cuidado y dili
gencia que puse, en la exactitud de sus relaciones: por la prontitud 
de su despacho; y por ultimo por el honrrado manejo que observé 
en todo el tiempo del destino. 

Finalmente con igual felicidad por el propio s·endero sin dis
crepar mer.ecí el que el Señor Fiscal de lo Civil Doctor Don José 
Pareja y Cortés de la Real y Distinguida Orden de Carlos 3Q y el 
Señor Agente Doctor Don José Arris Oydor honorario de la Real 
Audiencia de Charcas me admitiesen en el Estudio de su grave des
pacho á tomar nuevos conocimientos é ilustracion en toda clase de 
Ciencias especialmente en la del Foro, con las sabias maximas y prin
cipios que en su oportunidad me hicieroill penetrar y sentir en la 
clara y distinta esplicacion de sus dictamenes sobre los asuntos del 
Ministerio: y que por el empeñado esfuerzo que me obserbaron en 
mi diaria asistencia de dos años al precente con el intento indicado 
me dispensasen la confianza de la operacion de estracto de negocios 
de entidad, como tambien la manifestacion con complasencia y agrado 
del buen fruto y correspondencia al trabajo que impendia. 

En esta atencion pues baxo el noble y _pundhonoroso deseo que 
me acompaña de ver realizados mis/.v buenos propositos en aquel 
destino que Su Magestad tenga por conveniente en virtud de estos 
meritos consagrados á su voto y dedicacion me presento á Vuestra 
Alteza para que en exercicio de su inata piedad se sirva otorgarme 
la gracia conforme á la Ley de Yndias de elevarlos al trono con el 
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Ynforme secreto que hallase oportuno mandando se me rnciba la Yn
formacion de estilo con respecto á lo que llevo deducido, como tam
bien á las calidades y circunstancias de mi persona. 

Por tanto: 
A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentado el 

testimonio referido se sirva admitir mi pretencion y en su conse
quencia nombrar á un Señor Ministro conforme al Derecho Munici
pal para que con su recto zelo reciba la Ynformacion y practique todo 
lo que solisito en la forma correspondiente. 

Otro si digo: Que á pesar de las esquicitas diligencias que se 
han practicado en el Oficio de Camara de la Real Sala perteneciente 
á Don Vizente Gordillo para encontrar .el titulo que obtube de Rela
tor no se há logrado y á su reparo se ha de servir Vuestra Alteza 
ordenar que ambos secretarios lo certifiquen como también sobre eJ 
desempeño del cargo y d.emas que expongo. Y para ello. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva asi mandarlo. 

Juan Antonio Taboada (Rubricano). 

Lima/.u y Agosto 3 de 1807 

Recibasele a esta parte la información que solicita conforme a 
la Ley, · a cuyo efecto se nombra al Señor Doctor Francisco Xavier 
Moreno, y certifiquen los Escribanos de Camara de lo criminal como 
se p.ide en el otro si. 

[Siete rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú á los cinco dias del Mes de 
Agosto de este pres.ente año de mil ochocientos siete el Señor Doctor 
Don Francisco Xavier Moreno y Escandon Oydor de esta Real Au
diencia y Comisionado por ella á efecto de recibir por ante mi la Yn
formacion secreta que á mandado en el antecedente auto á solicitud 
del Lizenciado Don Juan Antonio Taboada Abogado de dicho Supe
r ior Tribunal para informar á Su Magestad de su calidad, meritos, 
y servicios, á fin de que se digne usar de su Real Clemencia desti
nandolo en Plaza de su carrera hiso llamar á Don Baltazar Ruiz 
Martinez Regidor Decano del Ylustre Ayuntamiento y Cavildo de la 
Ciudad de Piura, y habiendo comparecido le recibió Su Señoria ju
ramento que lo hiso por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz 
baxo cuyo cargo ofreció decir verdad en lo que supiere y fuere pre
guntado, y siendolo al tenor del Recurso que presede, expuso: Que 
con el motivo de ser natural de la Ciudad de Piura de donde lo es 
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tambien Don Juan Antonio conoció y trató con estrecha amistad á 
sus Pedres el Alferez Real Don Juan Ubaldo de Taboada é Irarra
zábal y Doña Antonia Jaime y Taboada; asi mismo á sus Abuelos 
el Alferez Real Don Juan Gervacio Taboada y Doña Maria Irarrá
zabal y Andia personas de toda distinción y clase por la antiquada 
nobleza de su familia/. v descendiente de los conquistadores y pri
meros fundadores de dicha Ciudad, y como tal exercitada en los 
primeros empleos de ella mereciendo siempre en esa virtud el aca
tamiento y aprecio de los superiores y veneracion del Pueblo: que 
del propio modo tambien sabe y le consta que el referido Don Juan 
Antonio es hijo legitimo de los expresados Don Juan Ubaldo Taboada 
y Doña Antonia J-ayme y Taboada, y que como á tal su hijo lo remi
tieron á esta capital para que siguiese los estudios mayores que há 
concluido con aprovechamiento en el Real Convictorio de San Carlos 
segun las Pruebas que há dado al Publico y constan de los Documen
tos presentados por el á que se refiere el Declarante, especialmente 
en la facultad de la jurisprudencia cuya carrera sigue con el honor 
y juicio que aprehendió de sus mayores, y el que le há hecho, y fa
bricado el aprecio en esta ciudad. Que lo que lleba dicho y declarado 
es lo que sabe y le consta en verdad baxo el juramento que tiene 
hecho en que se afirmó y ratificó siendole leida esta su Declaracion: 
Que le tocan las generale8 de la Ley por ser su pariente, y es de 
edad de secenta años, y la firmó rubricandola Su Señoria por ante 
mi de que certifico. 

Baltazar Ruiz Martinez (Rubr icado) . Valenciano (Rubricado) . 

Yncontinenti en el mismo dia mes y año á efocto de continuar 
la Ynformacion prevenida el Señor Doctor Don Francisco Xavier 
Moreno y Escandon Oydor de esta Real Audiencia, y Juez Comisio
nado para ella hizo llamar al Señor Canonigo Doctoral de esta Santa 
Yglesi M.etropo-/. 12 litana Doctor Don Pedro Gutierres de Cos; y ha
biendo comparecido voluntariamente allanado le recibió juramento 
ante mi que lo hiso in verbo sacerdotis tacto pectore bajo del qual 
ofreció decir verdad en lo que supiere y fuere pr.eguntado, y siendolo 
al tenor del Recurso que lo motiba espuso: · Que con ocasion de ser 
natural de la Ciudad de Piura sabe y le consta que Don Juan An
tonio Taboada oriundo del propio Pais es hi jo lejitimo del Alferez 
Real de ese Ayuntamiento Don Juan Ubaldo Taboada Céspedes é 
Irarrazábal, y de Doña Antonia J ayme y Céspedes Taboada á quie
nes conoció: Que asi tambien está instruido de que estos sugetos por 
ambas lineas descienden de personas de la primera nobleza entron
cadas con las ·familias de igual rango en esta capital, y en Sevilla 
en los Reynos de España con la ilustre de los Céspedes, y qu.e como 
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tales siempre se han exercitado en los Empleos de distincion, por 
cuya virtud han disfrutado el aprecio de los Superiores y respeto de 
los inferiores. Ultimamente que há conocido en esta Ciudad á Don 
Juan Antonio siguiendo la carrera de las Letras, y en el exercicio 
de Abogado con el aprovechamiento que manifiestan los Documentos 
presentados por el á que se refiere: que no há oído decir cosa alguna 
c;ontra su conducta y procedimientos y antes si por el contrario que 
su arreglo y juicio le há dado buen lugar y estimacion entre las per
sonas caracterizadas del lugar, por lo que el Declarante lo considera 
proporcionado para llenar con exactitud el desempeño de qualesquiera 
Empleo honorifico que se le confiera. Que lo que lleba dicho y de
clarado es lo que sabe y le consta en verdad baxo el juramento hecho 
en que se afirmó y ratificó leida que le fue esta su/.v declaracion: 
Que no le tocan las generales de la · Ley, y es mayor de cinquenta 
años. Y la firmó rubricandola Su Señoría por ante mi de que cer
tifico = 

Pedro Gutierres de Cos (Rubricado). Valenciano (Rubricado). 

Ynmediatamente para seguir con la Ynformacion mandada en 
el propio día mes y año hiso llamar el Señor Jues Comisionado Doc
tor Don Francisco Xavier Moreno y Escandon, Oydor de esta Real . 
Audiencia, al Señor Don José Antonio Lavalle y Cortés Conde de 
Premio Real Caballero profeso en. la Orden de Santiago Regidor per
petuo de este Excelentísimo Cavildo, y Coronel de los Reales Exer
citos y habiendo comparecido voluntariamente le recibió juramento 
ante mi que lo verificó puesta la mano derecha sobre la Cruz de la 
Espada, y de la que trahe al pecho, baxo del qual prometió decir 
verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siendolo al tenor del 
Escrito materia del asunto expresó: que con ocasion de haber sido 
Corregidor por Su Magestad de la Provincia de Piura comunicó y 
trató en ella con estrecha amistad á los Padres de Don Juan Anto
nio Taboada llamados Don Juan Ubaldo Taboada Céspedes é Irarra
zábal, y Doña Antonia Jayme Taboada y Céspedes personas de toda 
clase y distincion por su antiguo é ilustre descendencia é iguales en
troncamientos con las primeras casas de ese lugar, de esta Capital, 
y Reynos de España por cuya virtud siempre há conocido y sabido 
se há hallado exercitada la familia en los Empleos principales asi 
concej iles como Políticos y Militares, mereciendo al mismo tiempo 
el aprecio de los superior es y venracion del Pueblo: Que aunque no 
se acuerda haber nacido Don Juan Antonio en el tiempo que/ .13 ser
via d.e Corregidor por los años que median, pero le consta, á mas de 
ser publico y notorio que es hijo legitimo de los mensionados Don 
Juan Ubaldo, y Doña Antonia, y que como á tal lo remitieron á esta 
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Ciudad para que siguiese la carrera literaria en la que há sido 
manifiesto su aprovechamiento segun lo demuestran las actuacio
nes respectibas que aparecen de los Documentos presentados por el, 
especialmente en la facultad de la jurisprudencia que continúa con 
dedicación, y .aquel honor debido á sus ilustres natales, lo que le há 
hecho acredor á la estimacion y aprecio con que lo tratan universal
mente todas las personas de caracter y representacion de esta Ca
pital: Que lo que Beba dicho y declarado es lo que sabe y le consta 
en verdad baxo el juramento que tiene hecho en que se afirmó y 
ratificó siendole leida esta su declaración: que no le tocan las ge
nerales de la Ley, y es de edad de setenta y sinco ·años: Y firmó 
subscribiendola Su Señoria de que certifico. 

El Conde de Premio Real (Rubricado). Valenciano (Rubricado). 

En el mismo dia mes y año á efecto de continuar la Ynforma
cion prevenida el Señor Doctor Don Francisco Xavier Moreno y Es
candon Oydor de esta Real Audiencia, y Juez Comisionado para ella 
hiso llamar al Señor Canonigo Doctor Don José de Silva Dignidad 
de Chantre de esta Santa Y glesia Metropolitana; y habiendo com
parecido voluntariamente allanado le recibió juramento ante mi que 
lo hiso in verbo sacerdotis tacto pectore bajo del qual ofreció decir 
verdad en lo que supiere y fuer.e preguntado y siendolo al tenor del 
Escrito presentado por el interesado expresó: Que con motivo de 
haber entrado Don Juan Antonio Taboada á cultivar las letras en el 
Colegio de San Carlos donde se hallaba/.v el Declarante de Vice Rec
tor y Maestro se instruyó á fondo desde entonces ser hijo legitimo 
de Don Juan Ubaldo Taboada y Céspedes y de Doña Antonia Jayme 
Taboada y Céspedes personas del primero rango en la Ciudad de 
Piura por la ilustre descendencia que trahen de sus mayores enla-
ces y entroncamientos con primeras familias de esta capital y Reynos 
de España como es publico y notorio, y lo acreditan los Empleos 
concejiles políticos y militares que siempre han obtenido sus Yndi
viduos con distinciones particulares de los superiores, veneración y 
acatamiento de los inferiores: que sobre esto le consta su aprove
chamiento en la carrera de las letras, y que há sido aplaudido en 
todas las funciones publicas y secretas que há presentado hasta el 
estado de Abogado en que hoy se exercita: Ultimamente sabe que 
por las causas referidas y su arreglada conducta y manejo merece 
en esta capital la estimacion y aprec1o de las primeras personas de 
ella, por lo que el exponente lo contempla apto para la colocacion de 
qualquiera Empleo honroso que Su Magestad en meritos de sus ser
vicios ·se digne conferirle: Que lo que lleba dicho y declarado es lo 
que sabe y le consta en verdad bajo el juramento que tiene hecho en 
que se afirmó y r~tificó siendole leida esta su Declaracion. Que no 
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Je tocan las generales de la Ley, y es mayor de cinquenta años, y la 
firmó, rubricandola Su Señoría, por ante mi de que certifico. 

José Silva (Rubricado) . Valenciano (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú á los diez dias del/. 14 mes 
de Enero de este presente año de mil ochocientos ocho el Señor Doc
tor Don Francisco Xavier Moreno y Escandon Oydor de esta Real 
Audiencia y Comisionado por ella á efecto de recibir por ante mi la 
informacion secreta que há mandado por el auto de tres de Agosto 
del año pasado de ochociento~ siete hiso llamar al Señor Coronel de 
Exercito y Alcalde Ordinario absuelto de este Excelentisimo Cavildo 
Don José A..lbaro Ca vero á quien por ante mi le recibió juramento 
que lo hiso por Dios Nuestro Señor puesta la mano derecha sobre 
la Cruz de su espada baxo del qual prometió decir verdad en lo que 
supiere y fuese preguntado, y siendolo al tenor del Escrito materia 
del asunto expresó: Que sabe que Don Juan Antonio Taboada natural 
de la Ciudad de Piura es hijo legitimo de Don Juan Ubaldo Taboada 

Céspedes é Irarrazábal y ·de Doña Antonia Jayme Taboada y Cés
ped.es personas de toda clase y distincion por la ilustre descenden
cia de sus mayores enlases y entroncamiento con ºfamilias del pri
mero rango de esta Capital y R·eynos de España y como tales siem
pre apreciados por los superiores y acatados por los inferiores en 
los Empleos concejiles politicos y militares que han obtenido y dis
frutado: que asi tambien le consta que en la carrera literaria á que 
lo dedicaron sus Padres desde sus tiernos años há sido publico su 
aprovechamiento segun lo acreditan los Documentos presentados á 
que se remite; y ultimamente en el exercicio de Abogado que actua 
por su honroso desempeño y manejo lo ve siempre mereciendo los 
primeros favores y estimaciones de las personas caracterizadas de 
esta capital por lo que lo contempla proporcionando á qual-/. v quier 
empleo que Su Magestad se sirva colocarlo en atencion á sus meritos 
y servicios. Que lo que lleba dicho y declarado es lo que sabe y le 
consta en verdad bajo el juramento que tiene hecho en que se afirmó 
y ratificó siendole leyda esta su Declaracion: que no le tocan las 
generales de· la Ley, y es mayor de cinquenta años: Y firmó subs
cribiendola Su Señoria, de que certifico. 

Joseph Alvaro Cabero (Rubricado). Valenciano (R,ibricado). 

En el propio dia, més y año, 3iguiendo la Ynformacion mandad:i: 
EJ Señor Doctor Don Francisco Xavier Moreno y Escandon, Oydor. 
de esta Real Audiencia, hizo llamar al Señor Don Fernando Carri
llo, Conde de Monte-Mar, Regidor Alferez Real de este Excelentisimo 
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Cavildo, y Capitan de Milicias: Y habiendo comparecido voluntaria
mente; le recibió juramento ante mi que lo efectuó, puesta la mano 
derecha, sobre la cruz de su espada; baxo del qual, ofreció decir ver
dad en lo que supiese y fuese preguntado, y siendolo al tenor de la 
s·olicitud que lo motiva, expresó: Que conoce á Don Juan Antonio 
Taboada, de trato y comunicacion, con la extrechez é intimidad que 
és consiguiente al haber sido colega: Que sabe y le consta és hijo 
lexitimo de el Regidor Alferez Real del Ylustre Ayuntamiento de la 

Ciudad de Piura Don Juan Ubaldo Taboada Céspedes é Irarrazábal, 
y de Doña Maria Antonia Jayme Taboada y Céspedes; Personas de 
toda clase y distincion en esa y .esta capital, por la antiguedad de su 
casa, y entroncamientos con las principales familias del Reino y de 
España; y como á tales, tiene noticia, se les há acatado por los Gefes 
y superiores, y respetado por los inf.eriores, obteniendo siempre, los 

principales empleos Políticos y Militares, en su Patria: Que asi mis

mo le consta há seguido la carrera literaria hasta el estado de Abo
gado en que hoy se halla, con notorios aprovechamientos, segun tam
bien lo indica el testimonio adjunto, á que se refiere: Y ultimamente 

es publico/. 15 y notorio que por los motivos expresados y su acredi
tada conducta y honor, merece en esta capital, el aprecio y distincion 
de los principales personages; y por tanto el Exponente, lo cree digno 
y capaz de qualquiera empleo honroso, que Su Magestad se digne 

proporcionarle: Que lo que lleba dicho y declarado és lo que sabe y 

le consta en realidad, baxo de el juramento fecho en que se afirmó 
y ratificó, siendole leida esta su declaracion, que no le tocan las ge

nerales de la ley, y és mayor de treinta años, y la firmó rubricándola 
Su Señoría, por ante mi, de que doy fé. 

El Conde de Monte Mar (Rubricado ) . Valenciano ( Rubricado ) . 

En el mismo dia mes y año en continuacion de la informacion 

mandada, el Señor Doctor Don Francisco Xavier Moreno y Escan
don Oydor de esta Real Audiencia; hizo llamar al Señor Don José 

Antonio Ugarte, Regidor Alguacil Mayor de este Excelentísimo Ca

vildo: Y habiendo comparecido voluntariamente le recibió juramen

to que lo hiso ante mi, por Dios Nuestro Señor, y á la señal de Cruz 

baxo cuyo cargo prometió decir verdad en lo que supiere y fuere 

preguntado; y siendolo por el contenido del recurso que lo causa, ex

presó: Que conoce de trato y comunicacion, á Don Juan Antonio 

Taboada, y sabe por notoriedad, y haberle oido decir á sus Mayores; 

és hijo lexitimo del Regidor Alferez Real del Ylustre Cavildo de la 

Ciudad de Piura Don Juan Ubaldo Taboada Céspedes é Irarráza

bal, y de Doñ.a Maria Antonia J ayme Taboada y Céspedes, Personas 

del primero orden en esa, por la antiguedad de su Casa, y enlazes 
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con las principales Familias de ella, de esta Capital, y Reynos de 
España, y como tales, siempre exercitados en los Empleos Concegi
les, Politicos/ .v y Militares de la Patria en los que hán merecido el 
aprecio, y acatamiento de los Gef.es y Superiores y veneracion y res
peto de el pueblo: Que le consta há seguido en esta Ciudad, desde 
sus tiernos años, la carrera literaria, desempeñando sus funciones, 
respectivas, con aplauso hasta el estado de Abogado, en que al pre
sente se exercita con aprovechamiento notorios, como lo manifiesta 
el testimonio adjunto, á que se remite: Y ultimamente le consta que 
por su honrado proceder disfruta el favor y aprecio en esta capital, 
de las principales personas, y en esta virtud lo contempla apto y 
digno, para qualesquiera empleo que su Magestad se sirva conferir
le: Que lo que ll.eba dicho y declarado es ia verdad so cargo de el 
juramento que tiene hecho, en que se afirmó y ratificó siendole lei
da esta su declaracion: Que no le tocan las generales de la Ley, y 
es mayor de quarenta años, y la firmó subscribiendola su Señoria de 
que certifico. 

José Antonio de Ugarte (Rubricado) . Valenciano (Rubricado). 

Lima/.16 y Enero 14 de 1808. 

Respecto de állarse concluida la Ynformacion mandada recivir. 
Certifique el presente Escribano de Camara sobre haver sido exa
minados en mi presencia los testigos que la componen, y con Jura
mento expreso de guardar sigilo, segun el tenor de las Leyes, eba
quada la qual diligencia Ilevese ál Real Acuerdo cerrada y sellada 
con el oficio de estilo. 

Moreno (Rubricado) . 

Proveydo por el Señor Don Francisco Xavier Moreno y Escan
don Oydor de esta Real Audiencia y Juez Comisionado por el Real 
Acuerdo para la recepcion de la informacion que antecede en el dia 
de su fecha. 

Valenciano (Rubricado). 

E n cumplimiento de lo mandado en el Decreto que presede. Cer
tifico que los testigos que componen la antecedente Ynformacion 
han sido examinados bajo del juramento correspondiente segun de
recho por el Señor Doctor Don Francisco Xavier Moreno y Escan
don, Oydor de esta Real/. v Audiencia, y Juez Comisionado por el 
Real Acuerdo, los quales testigos del mismo, y cada uno d.e por si, 
Jo prestaron de guardar sigilo de las deposiciones que havian decla
rado, conforme á lo prevenido por las Leyes de que fueron "instruí-
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dos. Y para que asi conste y obre los efectos que haya lugar pongo 
la presente en Lima y Enero Diez y ocho de mil ochocientos ocho. 

Lima y Marzo 21de1811 

Vista al Señor Fiscal. 

[Siete rúbricas] 

Valenciano <Rubricado). 

Valenciano (Rubricado>. 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal ha visto la pretension de Don Juan/. 17 Antonio Taboa
da Abogado de esta Real Audiencia con los Documentos, é informa
cion recibida de oficio cerca de su persona idoneidad, y circunstan
cias para la carrera de la Toga dice: Que por su merito, y conoci
miento personal del pretendiente, y qualidades que lo recomiendan, 
podrá Vuestra Alteza siendo servido hacer á Su Magestad el infor
me que pide. Lima Marzo 26 de 1811. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Marzo 28 de 1811. 

Autos y vistos: mandaron se haga á Su Magestad el informe 
acordado. 

[Cinco rúbricas] 

/ \' 
1 • 

Se sacó testimonio por mi en 20 de Julio de 1814. 

Jurado (Rubricado). 

/.18 Muy Poderoso Señor. 

Don Juan Antonio Taboada Abogado de esta Real Audiencia a 
Vuestra Alteza en la mejor forma paresco y digo: que por orden 
superior de este Tribunal se está reciviendo ante su Oydor el Señor 
Doctor Don Francisco Xavier Moreno informacion secreta sobre mi 
persona para dar la que corresponde a Su Magestad conforme a la 
ley. A esta actuacion es conveniente se acompañe tambieñ lo que 
informen vuestros Relatores y certifiquen los Secretarios de Cama
ra cerca del desempeño que he tenido en las causas que h_e patroci
nado ante Vuestra Alteza y por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar lo verifiquen 
unos y otros en los terminos que lo solicito ~ fecho que se agregue 
a la informacion secreta. 
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Otro si digo: que habiendose traspapelado el nombramiento que 
obtuve de Relator interino de la Real Sala del Crimen pedi/. v que 
los Secretarios de ella certificasen sobr.e su realidad y juntamente 
del desempeño en el tiempo que serví y exercité la Plaza. Al dia 
tengo noticia ha parecido, y por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar se me dén los 
testimonios que convengan para unirlos segun corresponda y fuese 
necesario, y que la certificacion ordenada se entienda cerca del otro 
estremo propuesto fecho ut supra. 

Juan Antonio Taboada !Rubricado). 

Lima y Marzo 6 de 1809. 

En lo principal, y otro si como se pide. 

[Cinco rúbricas] 

Muy Poderoso Señor. 

Los quatro relatores de esta Real Audiencia lo que podemos in
formar en conformidad de lo mandado por Vuestra Alteza sobre el 
contenido del Escrito·. que antecede presentado por Don Juan Anto
nio Taboada, se reduce á que en todas las funciones concernientes á 
la carrera de Abogado en que hemos visto entrar al expresado Don 
Juan Antonio s.e ha expedido con el juicio y acierto que corresponde 
a su notoria aplicacion y buena conducta, contra las que hasta aora 
no savemos, se le haya puesto la menor nota. Lima y Marzo 8 de 1809. 

Antonio de Torres <Rubricado). Doctor Ygnacio Benavente (RubricadoJ. 

Mateo de Yramategu'i <Rubricado). Gregorio Luna (Rubricado). 

/,19 

Los Ynfrascriptos Escribanos de Camara de lo Cibil de esta ReaJ 
Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia certificamos que desde 
nuestro ingreso á los oficios de tales Escribanos de Camara hemos 
visto defender por Don Juan Antonio Taboada varias causas en es
ta Real Audiencia en que ha manifestado sus conocidos talentos em
peño y aplicación y no ~onsta de los Libros que se llevan por nues
tras oficinas relativos á multas, y apercebimientos que el suso dicho 
haya sido multado o apercebido en ninguna causa. Y para que cons
te damos la presente en Lima y Julio veinte y siete de mil ochocien
tos nuebe. 

José Bancos y Garcia (Rubricado). Emeterio de Andres Valencia
no ( nu brlcado). 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 325 

Don Manuel de Benavente Escribano de Camara del Crimen de 
esta Real Audiencia propietario mas antiguo, y de su Acuerdo Real 
de Justicia Secretario _nato de la restablecida Hermandad de Car
celes, y del Jusgado privativo de Reos rematados expecialmente co
misionado para la actuacion general de los Expedientes de Relacio
nes de Reos Presos en las Yntendencias del Distrito por causas su
getas al conocimiento de la Real Sala etcetera. 

Certifico: que á mas de la exsactitud/ .v puntualidad y asierto 
con que en el destino de Relator interino dela Real Sala, llenó sus 
deveres el Abogado Don Juan Antonio Taboada a satisfaccion del 
Tribunal; se ha expedido en todas las funciones de su profesion con 
aplicacion, y talento patrocinando las causas que se le han encomen
dado, sin que se le haya puesto la menor obj ecion, ó nota. Lima y 
Agosto seis de mil ochocientos y nuebe. 

Manuel de Benavente (Rubricado). 

Don José Vicente Gordillo y Garces Escrivano de Camara del 
Crimen de esta Real Audiencia de su Acuerdo Real de Justicia pro
pietario por Su Magestad etcetera. 

Certifico en la manera que puedo, y ha lugar en derecho: Que 
los talentos y expedicion de Abogado, de Don Juan Antonio Taboa
da son bien notorios en esta Ciudad en cuya virtud, y en obsequio 
de la misma justicia reprodusgo el contenido de la certificacion del 
Escrivano de Camara Don Manuel Benavent e mi compañero para 
que se entienda con esta. Lima y Noviembre primero de mil ocho
sientos nuebe. 

José Vicente Gordillo y Garces (Rubricado). 
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DOCTOR DON BUENAVENTURA DE TAGLE ISASAGA. Ba
chiller en Cánones: 1765. Licenciado y Doctor en Cánones: 1766. 
Abogado: 1770. 

/.1 
(Al margen) 

(Carátula) 

Doctor Don Ventura Tagle Y sasaga 
Colegial del Real de San-Martin. 

Prese~tacion = 

En la Ciudad de los Reyes de el Perú en veinte y dos d.e Agos- . 
to de mil setesientos y setenta años ante el Señor Doctor Don Joseph 
Morales de Aramburu y Montero Abogado de esta Real Audiencia 
de Presos de el Tribunal de el Santo Oficio de Ynquisicion Asesor 
de el Cavildo y Regimiento de esta Ciudad y de el Tribunal de el 
Consulado Examinador Sinodal de este Arzobispado Cura Rector de 
esta Santa Yglecia Cathedral, y Rector de esta _real Univercidad de 
San Marcos se presento esta peticion. 

(Al margen) 

P.eticion 

El Doctor Don Ventura Tagle como mejor halla lugar en de
recho paresco ante Vuestra Señoria y digo que al mio combiene que 
el presente Secr.etar~o de esta Real Univercidad de San Marcos ~e 
de Textimonio a la letra autoris~ (sic) en forma de manera que ha
ga fee del gradq de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones que 
en dicha real Univercidad se me dió y confirió que dicho Textimonio 
lo quiero para guarda de -mi derecho y presentarlo/.v do~de me com
benga por tanto = A Vuestra 8eñoria pido y suplico assi lo pro
vea y mande por que es· de Justicia := Doctor Don V entura Tagle. 

• A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 53, 6 fs. úts. 
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Y vista por dicho Señor Rector mandó se le diese a esta parte 
el Textimonio que pide con citacion de el Procurador general de 
esta real Univercidad assi lo mando de que doy fee = Don Berna
be Cortijo de Vibar = Secretario -

(Al mal.'gen) 

Citacion 

En la Ciudad de los Reyes d.el Perú en veinte y tres de Agosto 
de mil setecientos y setenta años cité para el textimonio que se pide 
a el Doctor Don Miguel Valdivieso Abogado de esta Real Audiencia 
Cathedratico de Prima de Leyes, y Procurador general de esta Real 
Unibersidad de San Marcos en su persona de que doy fee 1= Don 

B ernabe Cortijo de Bibar ·= Secretario = Y en cumplimiento de 
lo manda.do hice sacar y saqué un tanto del grado d.e Bachiller en 
la facultad de Sagrados Canones que se pide y se mandó dar cuyo 
tenor a la ,letra es como se sigue.-

(Al margen) 

Grado 

En la Ciudad de los Reyes de el Perú en di.ez y ocho de Octu
bre de mil setecientos y sesenta y sinco años en/.12 el General ma
yor de esta Real Univercidad de San Marcos ante mi el Secretario 
y Textigos el Doctor Don Francisco Luengo <lió y Confirió el grado 
de Bachiller en la Facultad d_e Sagrados Ca.nones a Don Ventura 
Tagle Colexial ·de el real de San Martín ha viendo precedido el acto 
publico de repeticion y <lemas requisitos de Solemnidad acostumbra
dos conforme a las Constituciones de dicha Real Univercidad .es
tando presente el Señor Doctor Don Manuel Roman de Aulestia Mar
ques de Monte Alegre de Aulestia Alguacil mayor d.e el Tribunal del 
Santo Oficio de Ynquicicion Theniente de la Coronela de el Regi
miento de Nobles de .esta Ciudad y Rector de dichas reales Escue
las siendo textigos Joseph Cardenas, Pedro Vergara, Nicolas' Cabre
ra y otras Personas de que doy fee = Don Bernabe Cortijo de Vi
bar = Secretario -

Segun que lo suso dicho consta y parece de los Autos que para 
el referido grado de Bachiller en sagrados Canos (sic) se hizieron 
y quedan en el Archivo de la Secretaria de esta real Univercidad 
de mi cargo a que me remito y para que conste doy el presente en 
la Ciudaa de los Reyes del Peru en veinte y sinco de Agosto de mil 
setesientos y setenta años = 

Don Bernabe Cortijo de V·ibar Secretario <Rubricado). 
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/
.V bl. 

' . 
/.ª 

Certifico Yo el Doctor Don Nicolas de Cardenas y Peña, Ca
nonigo theologal de esta Santa Y glecia Metropolitana, Cathedratico 
de Prima de Sagrada theologia en la Real Universidad de San Mar
cos, y Superior actual de este Real Colegio de San Martin, en quan
to puedo, y ha lugar en derecho; como en uno de los libros en que 
comummente se asientan las entradas, examenes, y demas actuacio
nes de los Colegiales se encuentran las partidas siguientes. 

A foxas 6 del mismo libro: En 28 de Abril ·de 1760 entró a es
te Real Colegio don Bentura Tagle, natural de Lima de edad de 14 
años a estudiar artes. 

A foxas 225 del mismo libro: En 18 de Febrero de 1764 se 
examinó don E.entura Tagle del l 9 libro de la Instituta, y fue apro
bado. 

A foxas 225 buelta del mismo libro: En 16 de Julio de 1764 se 
examinó don Ben tura Tagle de la 1 ~ parte del libro 29 de la Insti
tuta, . y fue aprobado. 

A foxas 225 buelta del mismo libro: En 27 de Noviembre de 
1764 se examinó don Bentura Tagle de la 211- parte del libro 29 de la 
Instituta, y fue aprobado. 

A foxas 226 en 17 de Abril de 1765 se examinó don Bentura 
Tagle del libro "'39 de la Instituta, y fue aprobado.' 

A foxas 226 en 25 de Julio de 1765 se examinó don Bentura 
Tagle del libro 49 de la Instituta, y se dió de Pasante en este Real 
Colegio, y fue nombrado Examinador en la facultad de Leyes. 

A foxas 562 En 29 de Julio de 1765 leyó don Bentura/ .v Tagle 
secretamente sobre el capitulo 29 titulo 39 de Simonía del libro 59 

de las Decretales y fue aprobado. 

A foxas 514 En 26 de Agosto de 1766 tuvo acto en la Real Uni
versidad de San Marcos para graduarse en Canones don E.entura 
Tagle, presidiole el Doctor Don Domingo Larrion, Cathedratico de 
Instituta etcetera: fue la titular, que Excomunicatus in quo tem
pore mortis contritionis evidentia signa apparuerunt, quin posset ab
solutionis consequi beneficium, post mortem absolvi debet. 

A foxas 616 En 28 de Agosto de 1766 leyó s·ecretamente don 
Bentura Tagle' en la Real Univer sidad de San Marcos sobre el Capi
tulo Paernitiosam 19 titulo 37 del libro 1 Q de las Decretales, y el dia 
29 obtuvo los grados de Licenciado y Doctor en Sagrados canones 
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y para que conste donde convenga, y cause los efectos en derecho 
necesarios doy la presente firmada de mi mano, y la del Secretario 
de este Real Convictorio. 

Lima y Noviembre 19 de 1770. 

Doctor Don Nicolas de Cardenas y Peña (Rubricado). Bachiller Don 
Joseph Lopes Molero Secretario. (Rubricado). 

/.4 NQ = 127 1= 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Buenaventura de Tagle é Isazaga Colegial del 
Real de San Martín como mexor procede de derecho paresco ante 
Vuestra Altesa y Digo que soy hijo legitimo de los Marqueses de 
Torre - Tagle y que desde mis primeros años me dediqué al estudio 
de la Jurisprudencia en que he dado los examenes acostumbrados, me 
reciví de Pasante en el Colegio haviéndoseme conferido los Grados 
de Lizenciado y Doctor despues de haver obtenido con mucha anti
cipacion el de Bachiller como todo se justifica de la Certificacion, 
y Titulo que en debida forma presento, y respecto de que por mas 
de dos años hé cursado tambien la practica en el estudio del Doctor 
Don Y gnacio Santa Cruz Abogado de esta Real Audiencia segun cer-
tificacion que tambien presento = · 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentado 
el titulo del Grado y Certificaciones/.v adjuntas se sirva de admitir
me al examen que es de constumbre para que resultando aprobado 
se me reciba de Abogado de esta Real Audiencia como es Justicia 
que pido. 

Doctor Don Buena-Ventura de Tagle lsasaga <Rubrica.do) . 

Vista del Fiscal. 
[Tres rúbricas] 

Proveyeron y rubricaron el Decreto de suso los señores Presi
dente y oidores de esta Real Audiencia en Acuerdo Real de Justicia 
que hisieron en los Reyes en veinte de noviembre dé setecientos se
tenta -

Don Pablo de Torres <Rubricado) . 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal, en vista de la solicitud del Doctor Don Ventura Ta
gle, Colegial del Real de San Martin de esta Univercidad, para ser 
recivido de Abogado de esta Real .Audiencia, Dize: Qu.e examina-
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dos los documentos con que instruie este recurso, se halla estár con
formes, a lo dispuesto por las Leyes, y tener practicados todos los 
exercicios, previos al examen a que aspira, por lo que concurriendo 
por otra parte en su Persona las distinguidas calidades, que son no
torias a Vuestra Altesa; Podrá si.endo servido, condecender a su ins
tancia.- Lima, y Noviembre 20 de 1770. 

Porlier (Uubricado). 

¡ .s 
Certifico que el Doctor Don Ventura de Tagle Isasaga Colegial 

del Real de San Martin .,. ha acistido a mi Estudio por mas tiempo 
de dos años con el fin de instruirse en la practica forense · de los 
tribunales. Lima y Noviembre 19 de 1770. 

Y gnacio de Ribera Santa Cruz (Rubricado)· 

/ .v 
Señalase al Doctor Don Ventura Tagle Isasaga para ser exa

minado de Abogado el Pleito que sigue Doña Rosa Jurado con Do
ña Maria Morales sobre el derecho a unos esclabos. 

[Cuatro rúbricas] 

Probeyeron y rubricaron el Decreto de suso los señores Presi
dente, y Oydores de esta la Real Audiencia estando en acuerdo Real 
de Justicia que hizieron en Jos Reyes en diez y siete de Diziembre 
de mil setecientos setenta. 

Pablo de Torres (Rubricado). 

/ .6 
En la Ciudad de los Reyes del Perú, en veinte de Diciembre 

de mil setecientos setenta estando en Acuerdo Real de Justicia el 
Excelentísimo Señor don Manuel de Amat y Juni.ent, Caballero del 
Orden de San Juan~ del Consejo de , Su Magestad Gentil - hombre de 
su camara con ·entrada, teniente general de sus Reales Exercitos, 
Virr ey, Gobernador, y Capitan General de estos Reynos Provincias 
del Perú y Ohile: Y los señores Doctor Don Gaspar de Urquizu 
Ybañez, Doctor Don Antonio Hermenegildo de Querejazu y MolJi
nedo, del or den de Santiago, y Supremo Consejo de Yndias, Doctor 
Don Christoval Messia y Munive, Con.de de Sierra Bella, Doctor Don 
Manuel de Gorena y Beitia, Doctor Don Domingo de Orrantia, y 
Doctor Don Pedr o de Echeverz, y Subiza, Presidente, y Oidores de 
esta Real Audiencia := Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al 
Doctor Don Buenaventur a de Tagle é Isasaga Colegial del Real de 
San Martin, á efecto de ser examinado y resivido de Abogado por 
el pleito que se le señaló; y examinado que fue en la forma ordina-
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ria hizo el juramento aconstunbrado (sic) por Dios nuestro Señor, 
una señal/.v de Cruz, y por los quatro Sa.ntos Ebangelios de uzar 
bien y fielmente el, referidd oficio no llebar derecJlos injustos nin
gunos a los Pobres ni al Real Fisco, guardar secreto en todas las 
cosas que deba, y que si assi lo ·. hisiere Dios nuestro Señor le ayude 
y al contrario se lo demande, y a su concluccion dijo Si Juro y Amen. 
Y respecto de haver mandado esta Real Audiencia por punto gene
ral que los Abogados que se recibiesen, despues del debido examen, 
se abstengan de Abogar en quales quiera Tribunales por espacio de 
dos años, en los que deberán continuar en el estudio de la practica: 
observe puntualmente el ;referido Doctor Don Buena - Bentura lo 
mandado, y cumplido dicho tiempo, pida lizencia á esta Real Au
diencia para exercer la Abogasia: con lo qual Su Excelencia y di
chos señores lo huvieron por recivido al uso y exercicio del referido 
oficio, y lo rubricaron -

[Cinco rúbricas] Don Pablo de Torres (Rubricado). 

· (Al mar~en) 

Su Excelencia.- Señores: Don Gaspar.- Doctor Antonio.- El 
Conde.- Don Manuel.- Don Domingo.- Don Pedro. 
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BACHILLER DON MARIANO DE TAGLE ISASAGA. Bachiller en 
Sagrados Cánones: 1782. Certificación de práctica forense: 1784. 

82 
/.1 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en once de Abril de mil se
tecientos ochenta y dos años. Ante el Señor Doctor Don J osef Y g
nacio de Al varado y Perales Canonigo de esta Santa Y glesia Metro
politana Examinador Synodal de este Arzobispado Provisor y Vicario 
del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta Real Universi
dad se presentó esta peticion -

El Bachiller Don Mariano Tagle Y zasaga Colegial del Real Com
bictorio de San Carlos paresco ante Vuestra Señoría y Digo que a 
mi Derecho comviene se sirva Vuestra Señoria mandar que el pre
sente Secretario me dé un testimonio authorizado en manera que ha
ga fee del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me con
firió en la facultad de Sagrados Canones que lo necesito para los 
efectos que me combengan en cuya atención = 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar se me de el 
testimonio que llevo pedido que es Justicia etcetera. Bachiller Don 
Mariano Tagle Yzasaga -

Y vista por su Señoría mandó que Y o el presente Secretario de 
á esta parte el testimonio que pide con citacion del Procurador Gene
ral de esta Real Escuela así lo proveyó y firmó de que doi fee 1= 
Doctor Don Josef Ignacio <le Alvara:do y Perales = Don Bernave 
Cortijo de Vibar Secretario -

En la Ciu"dad de los Reyes del Perú en once de Abril de mil se
tecientos ochenta y dos años cité para lo contenido en el Auto de arri
ba al Doctor Don Francisco Antonio Ruis Cano Marques de Soto -
Florido Cathedratico de Vísperas de Sagrados Canones y Procurador 
General de esta Real Escuela en su persona doi fee 1= Don Bernave 
Cortijo de Vivar Secretario -

" A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 86, 4 fs. úts. 
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En cumplimiento de Jo mandado por el Decreto de arriba hize/ ." 
sacar un tanto del Grado de Bachiller que por el se manda que su 
tenor a la letra es el siguiente -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en nueve de Abril de mil 
setecientos ochenta y dos años Martes a las dies, del dia poco mas ó 
menos en el General Mayor de esta Real Universidad y Estudio Ge
neral de San Marcos . Ante mi el Secretario y Testigos el Señor 
Doctor Don Francisco Tagle Dignidad de Arcediano de esta Santa 
Yglesía Metropolitana <lió y confirió el Grado de Bachiller en la fa
cultad de Sagrados Canones á Don Mariano Tagle Yzasaga Colegial 
del Real Comvictorio de San Carlos haviendo precedido Ynformacion 
de haver concluido los Cursos que prescriven los Estatutos de esta 
Real Escuela y el Acto Publico de r.epeticiones y argumentos y los 
demas requicitos de solemnidad acostumbrados segun las Constitucio
nes de esta Real Universidad. Estando presentes el Señor Doctor 
Don Josef Y gnacio de Alvarado y Peral.es Canonigo de esta Santa 
Y glesia Metropolitana Examinador Synodal de este Arzobispado Pro
visor y Vicario del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta 
Real Universidad y algun numero de Doctores siendo testigos los Ve
deles de dicha Universidad y otras muchas personas de que doi fee 
= Don Bernave Cortijo de Vibar Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y á la letra de lo que va incerto que quedan en el Archivo de la Se
er.etaria de mi cargo á que me remito y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doi el presente en la Ciudad de los Reyes del 
Perú en once de Abril de mil setecientos ochenta y dos años. 

Don Bernabe Cortijo de lTibar Secretario <Rubricado). 

¡.2 Muy Poderoso Señor 

El BachiUer Don Mariano Tagle Isasaga Colegial del Real Com
bictorio de San Carlos, como mas haya lugar en derecho paresco an
te Vuestra Altesa y digo: Que como aparese del testimonio que en 
debida forma presento, haviendo concluido el estudio de la Juris
prudencia en dicho Real Combictorio, obtube el Grado de Bachiller 
en esta Real Universidad, presediendo los requisitos nesesarios. Y 
para poder continuar las <lemas estaciones presisas para el ingreso 
.al examen de Abogado en conformidad de lo nuebamente resuelto 
¡por este Real Acuerdo, ocurro á Vue tra Altesa para que se sirba 
señalarme para el curso de la jurisprudencia Practica el Estudio de 
Don Bartolomé Bedoya, y que el pre[·ente Escribano de Camara me 
dé la correspondiente Certificación para usar de ella en tiempo opor
tuno. Por tanto -
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A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentado 
el referido testimonio se sirba mandar como Bebo pedido en justicia 
etcetera. 

Bachiller Mariano Tagle /sasaga (Rubricado). 

Por presentado el testimonio del Grado de Bachiller señalase a 
esta parte el Estudio del Lisenciado Don Antonio de Bedoya, para 
estudiar practica con arreglo al Auto acordado proveido sobre la 
materia, y desele Certificacion hasiendole el asiento respectivo. 
Lima y Abril veinte y dos mil setecientos ochenta y dos años -
emendado ·= Antonio ·= Vale := 

[Tres rúbricas] Pro (Rubricado). 

/.ª 
Don Martín de Pro Escribano de Camara de Jo Civil de esta 

Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia por su Magestad. 

Certifico en la manera que puedo, que el Bachiller Don Ma
riano Tagle Isasaga, presentó oy dia de la fecha, en el Real Acuer
do d.e Justicia el ~rado de Bachiller, que en la facultad de Sagrados 
Canones, se le confirió en la Real Universidad de San Marcos, pi
diendo se le nombrase el estudio del Lisenciado Don Antonio de Be
doya para estudiar practica, se le hisiese el asiento respectivo, y se le 
diese Certificasion lo que por Auto proveido en la misma fecha, así 
se mandó, y para que conste y obre los efectos que combenga, doy la 
presente en los Reyes del Perú en veinte y dos de Abril d.e mil se
tecientos ochenta y dos años = emendado ·= Antonio = Vale = 

/." bl. 

/.4 

Don Martín de Pro (Rubricado). 

Certifico en la forma que mas haya lugar en derecho que el 
Doctor Don Mariano de Tagle Isasaga a quien por auto del Rea) 
Acuerdo se le señaló mi Estudio para cursar la Jurisprudencia Prac. 
tica, lo há executado asi por mas tiempo de dos años con grandes 
aplicaciones y esmero d.e modo que ha logrado el fin a que aspiraba 
hallandose bien instruido en dicha Practica. Y por ser asi verdad 
lo firmo en Lima y Diziembre 6 de 1784. 

Antonio de Bedoya (Rubricado). 
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BACHILLER DON JUAN ANTONIO TAVARA. Bachiller en Cá
nones: 1813. Abogado: 1818. 

* 
/.1 

El Bachiller Don Juan Antonio Tavara Colegial del Convicto
rio Carolino paresco ante Vuestra Señoria, y digo que a mi derecho 
conviene se sirva mandar que el presente Secretario me dé un testi
monio autorisado en manera que haga fee del Grado de Bachiller 
que por esta Univercidad se me confirió en la Facultad de Sagrados 
Canones que lo nesecito para usar del donde me conv.enga: por tan
to.- A Vuestra Señoria pido y suplico que el presente Secretario 
me de el testimonio qu.e llevo pedido que es Justicia etcetera. Bachi
ller Juan Antonio Tavara.- En la Ciudad de los Reyes del Perú 
en veinte y siete de Julio de mil ochocientos catorce años ante el Se
ñor Doctor Don Buenaventura de Tagle Isasaga Prevendado de es
ta Santa Yglecia Metropolitana Abogado d.e la Audiencia Nacional 
de esta Capital examinador Pynodal del Arsobispado Rector de esta 
Univercidad y estudio general de San Marcos se presentó esta Pe
ticion. Y vista por dicho Señor Rector mandó que yo el presente 
Secretario dé a esta parte el testimonio/ .v que pide con citacion del 
Procurador general de esta Univercidad Asi lo proveyó y firmó de 
que doy f ee = Doctor Tagle = M ar-iano de Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y siete de Julio 
de mil ochocientos catorce años cité para lo contenido en el Auto que 
antecede al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de la 
Audienci~ Nacional de esta ciudad y Procurador general de esta Uni
vercidad en su persona doy fee. Mariano de Llano Secretario. En 
ejecucion y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el escrito y 
Auto que antecede hize sacar y saqué un tanto del Grado de Bachi
ller que se expresa que su tenor a la letra es del tenor siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y seis de Junio de 
mil ochocientos trece años Savado a las dies del dia poco mas o me-

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 51, 16 fs. úts. 
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nos en el General mayor de esta Univercidad, y estudio general de 
San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don Justo Fi
guerola dió y confirió el Grado de Bachiller en la Facultad de Sa
grados Canon.es a Don Juan Antonio Tavara Colegial del Convicto
rio Carolino haviendo precedido ynformacion de haber concluido los 
cursos que prescriven las constituciones de esta escuela, y el Acto 
publico de repeticion concluciones y argumentos que I.e hicieron los 
Doctores Don Pedro Vasques Solis y Don Francisco Felix Carrion, 
y los demas requicitos de solennidad acostumbrados estando presen
tes el señor Doctor Don Gaspar de Cevallos Calderon Marques de 
Casa Calderon Ministro Honorario de esta Audiencia, Presidente de 
la/.2 Junta Subalterna de Cenzura de esta Capital Cathedratico de 
Filosofia Moral Rector, y algun numero de Doctores siendo testigos 
los Vedeles de dicha Univercidad y otras personas de que doy fee = 
Mariano de Llano, Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado, 
y a la letra de lo que va i'iicerto que originales quedan en el Archivo 
de la Secretaria de esta Univercidad de mi cargo a que me remito y 
para que conste en virtud de lo pedido y mandado doy el presente 
en la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos catorce años. 

/.v bl. 

/.ª 

Mariano de Llano. Secretario. <Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Juan Antonio Tábara Colegial del Real Con
victorio Carolino de esta Capital parece ante Vuestra Alteza y di
ce: que haviendo concluido el estudio teorico de ambas Jurispruden
cias con todo el aprovechamiento que manifiestan sus actuaciones 
literarias; decea instrüirse en la practica del Foro para seguir la ca-· 
rrera de Abogado a que se inclina, y para poderlo conseguir confor
me a los Estatutos prevenidos por tanto: A Vuestra Alteza pide y 
suplica que en vista del documento que acompaña y acredita el Gra
do de Bachiller que obtiene se sirva destinarle estudio de Letrado 
Publico para continuar en la instruccion a que aspira y es de jus
ticia etcetera. 

Juan Antonio Tábara (Rubricado) . 

/.v 
Lima y Enero 19 de 1815. 

Señalase a este interesado para la practica el estudio del Doc~ 
tor Don Justo Figuerola. 

· [Cinco rúbricas] Pro (Rubricado). 
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. 4 
1 • 

Certifico que Don Juan Antonio Tavara Bachiller en Leyes y 
Canones de esta Real Universidad y Colegial Maestro en dichas fa
cultades, cursó la Jurisprudencia teorico-practica en .el año de ca
torce en que ej ercia el cargo de Director de conferencias del Ylus
tre Colegio de Abogados, y acreditó sus talentos y luces igualmente 
que su aplicacion en dichas conferencias. Lima y Septiembre 3 de 
818. 

¡.v bl. 

;.s 

Manuel Berazar (Rubricado). 

Certifico que entre los Estudiantes de Jurisprudencia practica 
en el año de 16 que asistieron a las conferencias establecidas desde la 
ereccion del Yl ustre Colegio de Abogados, fué uno el Bachiller Don 
Juan Antonio Tavara, Colegial Maestro del Real Convictorio de San 
Carlos, quien por sus buenos talentos, juicio y dedicacion puede de
sempeñar las causas que ocurran en nuestros Tribunales. 

Lima y Septiembre 22 de 1818. 

/.v bl. 

/.6 

Doctor Jose de Armas (Rubricado). 

Certifico que uno de los estudiantes que asistieron a las conf e
rencias de Jurisprudencia practica que en el año de 15 corrieron ba
jo mi direccion, segun los estatutos d.el Ylustre Colegio de Abogados, 
fué el Bachiller Don Juan Antonio Tavara, Colegial Maestro en el 
Real Convictorio de San Carlos, quien por su dedicacion, y aptitu
des podrá desempeñar con honor las obligaciones de un Abogado. 

Lima y Septiembre 23 de 1818. 

j.v bl. 

;.1 

Don Tiburcio Jase de /,a Hermosa (Rubricado). 

Como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Aboga
dos del año anterior de mil ochocientos dies y siete; Certifico que el 
Bachiller Don Juan Antonio Tabara Colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos asistió a ellas con aplicacion manifestando 
buenos conosimientos en teorica y practica; siendo uno de los que 
mas concurria. Lima Septiembre 3 de 1818. 

Doctor Nirolas de Atanibar 1Tfolmcarlo1. 
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/.v bl. 

¡.s 
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Certifico que Don Juan Antonio Tavara Maestro en Leye~ y 
Canon es del Real Convictorio de San Carlos, ha cursado la J uris
prudencia practica, así en mi estudio con aplícacion constante, como 
en las conferencias publicas ordenadas desde el establecimiento del 
ilustre colegio de abogados: y que por sus luces, dedicacion y con
ducta le considero capaz de poder desempeñar cumplidamente las de
fensas · que puedan ocurrir en los Tribunales de Justicia. 

Lima y Octubre 15 de 1818. 

/." bl . 

/.» 

Justo F 'iguerola., (Rultricadol. 

Muy Poderoso Señor: 

Don .Juan Antonio Tavara Colegial Maestro en el Real de San 
Carlos de esta Capital, paresco ante Vuestra Alteza y con respeto 
digo: Que por el adjunto expediente no solo se califica el estudio de 
ambas Jurisprudencias que he seguido constantemente en el citado 
Colegio y grado que obtengo en la Real Escuela de San Marcos, sino 
tambien mis conocimientos e instruccion en la practica del foro;-a 
que fuí destinado por auto superior de Vuestra Alteza y he cum
plido todo el tiempo necesario sin excusar ~lguna vez, mi concurren
cia al estudio publico que me fué asignado,- y a las conferencias del 
Ylustre Colegio de Abogados del ReynÓ, como resulta solemnemente 
acreditado de los repetidos certificados de estilo que ahora acompa
ño; y en su merito: 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva haber por precentado~ 
estos documentos y previos los <lemas requisitos, admitirme al exa
men de Abogado, para poderlo ser de esta Real Audiencia cuya gra
cia espero de la piedad de Vuestra Alteza etcetera. 

J uwn Antonio Táva·ra, <Rubricadol. 

Lima y Octubre 15 de 1818.- Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Pro (Rub.-icndo). 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal no halla reparo en que Vuestra Alteza admita al exa
men de Abogado a Don Juan Antonio Tabara Colegial Maestro de 
San Carlos por hallarse con la instruccion teorica y practica nece
Haria segun los documentos que presenta. Sobre que Vuestra Alte-
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za resolverá lo que sea de su Superior arbitrio. Lima Octubre lh 
de 1818. 

Pa.reja, (H.ubricR<.101. 

Lima y Octubre 19 de 1818. 

Pase al Ylustre· Colegio de Abogados para el examen prevenido 
en los estatutos; y fecho informe el Decano conforme a lo acordado. 

[Seis rúbricas] 

Lima y Octubre 20,1 .. 10 de 1818. 

Pro (Ruhricntlol. 

En cumplimiento del Superior decr.eto que antecede se señala el 
dia treinta del presente mes de Octubre a Don Juan Antonio Taba
ra para que comparesca a ser examinado. 

Doctor Mendes (RubricadoL 

/.V bJ. 

/.11 
El Doctor Don Francisco Herrera, Abogado de la Real ¡\udien

cia, Yndividuo del Ylustre Colegio y su actual Secretario etcetera. 

Certifico que habiendo comparecido Don Juan Antonio Tavara 
Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos a la Junta par
ticular del Ylustre Colegio celebrada el dia 30 del corriente a ser 
examinado en cumplimiento de lo mandado por esta Real Audiencia 
en 19 del mismo, absolvió todas las preguntas que se le hicieron en 
la Jurisprudencia civil, y canonica, teorica, y practica, manifestando 
en sus respuestas su instruccion y aprovechamiento en ambos De
rechos, y habiendose procedido a la votacion secreta por A.A., y R.R. 
conforme al articulo 11 del Estatuto 59 resultó aprobado por todos 
los votos. Lima y Octubre 31 de 1818. 

¡.v bl. 

1 z 

Doctor Francisco Herrera Vocal Secretario. <nuhricado). 

Muy Poderoso Señor: 

En cumplimiento del Superior Decreto de Vuestra Alteza de 19 
de Octubre ultimo, compareció en la Junta particular de este Ylustre 
Colegio de Abogados~ el 30 del mismo Don Juan Antonio Tavara, 
Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos, a ser exami
nado en la Jurisprudencia civil y canonica, teorica y practica, y ab
solvió todas las respectivas preguntas que se le hicieron, manifestan
do en sus respuestas su instruccion y aprovechamiento en ambos 
derechos; y habiendose procedido a la votacion secreta con arreglo 
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al Articulo 11 del Estatuto 5c,i del mismo Ylustre CoJegio, resultó 
aprovado por todos los votos segun se instruye por la certificacion 
adjunta: Lo que informo a Vuestra Alteza para que en considera
cion a ello, se sirva recibirlo de Abogado de esta Real Audiencia co
mo lo solicita, o determinar lo que estime mas conveniente. Lima 
y Noviembre 3 de 1818. 

Pedro Jose de Mendez y Lachica Decano <Rubricado•. 

/ .v 
Lima y Noviembre 5 de 1818. 

Pase al Señor Regente para que señale pleyto a este Ynteresado. 

[Ocho rúbricas] Pro (Rubricado). 

Lima Noviembre 7 de 1818. 

Se señala al Doctor Don Juan Antonio Tabara para el examen 
de Abogado que ha de haser en este Real Acuerdo el dia diez y seis 
del que rije, la causa que siguió Doña Norverta Rojas con Doña Mer
sedes Silba por cantidad de pesos. 

[Una rúbrica] Pro ' Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y seis de Noviembr.e 
de mil ochocientos di es y ocho. Estando en Acuerdo Real de J us
ticia los Señores Regente y Oydores de esta Real Audiencia, desig
nados en el margen, mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al Ba
chiller Don Juan Antonio Tavara a efecto de ser exami-/ .13 nado de 
Abogado, y haviendolo sido por el pleyto que se le señaló, ordenaron 
hisiese el juramento de estilo, el que berificó, por Dios Nuestro Se
ñor y una señal de Cruz, de usar bien y fielmente el oficio de Abo
gado, def en di en do el inefable misterio de la Y nmaculada Concepcion 
de la Virgen Santa Maria, no llevar derechos al Real Fisco, ni po
bres, guardar y cumplir las Leyes del Reyno, y ordenansas de esta 
indicada Real Audiencia, y a la conclucion dijo si juro Amen. Con 
Jo qual lo hubieron por recivido al uso y ejercicio de dicho oficio, 
dandosele los Testimonios que pida, con citacion del Señor Fiscal, 
y lo r ubri ca ron de que certifico. 

[Ocho rúbricas] p f'O ( Rubl"icn<.lol . 

(Al mnrgenJ 

Señores: Regente.- Moreno.- Valle.- Palomeque.- Villota.
lglesia.- B aso.- A ldunate. 
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En dicho dia hice presente el auto que antecede al Señor Doctor 
José Pareja y Cortés Caballero del Orden de Carlos 3'1 Fiscal de lo 
Civil y Real Hacienda en su persona doy fé.-

Luis Sala.zar Escribano de Su Magestad !Ruhricac1oi. 

ii\I m;irgent 

Se dió testimonio al Ynteresado en 15 de Diciembre de dicho en 
fojas 10. 

¡.v bl. 

/.14 
Yo Don José Mariano de Pro Escrivano de Camara de lo Civil 

de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia. 

Certifico: Que hoy dia de la fecha se recivió de Abogado en el 
Real Acuerdo el Bachiller Don Juan Antonio Tavara, y para que 
conste y se haga el entero de los reales derechos de Media Annata 
que corresponde a Su Magestad, doy la · presente en Lima y Noviem
bre dies y seis de mil ochocientos dies y ocho.-

José Mariano de Pro <Rubricado). 

Tomose razon en esta Comision; y han de/.v enterarse de con
tado en las Reales Cajas de .esta Capital nueve pesos seis reales por 
el Derecho de Media Annata y su conduccion a España. Lima 15 de 
Diciembre de 1818. 

Por el Señor Comisionado. 

Son 9 ps. 6 rs. 
Juan Estanislao de Peña <Rubricado). 

Queda sentada partida de car.go de los nueve pesos seis reales, 
a f~jas 199 del manual corriente. Real Caja de Lima 15 de Di
ciembre de 1818.-

I 15 
'• 

[Sumilla] 

Zambrano. Rubricado). Vivero (Ruhrica<loL 

[Una rúbrica] 

Pide su incorporacion en el Ylustre Colegio de Abogados por 
haber cumplido la practica señalada. 

Muy Poderoso Señor: 

Don Juan Antonio de Ta vara Maestro de ambos derechos en el 
Real Colegio Carolino de esta Capital y Abogado de esta Real A u
diencia parece ante Vuestra Alteza y con Tespeto dice: Que ha cum-
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plido todo el tiempo necesario de la practica prevenida por la Ley 
y por los estatutos del Ylustr.e Colegio de Abogados del Reyno, con
curr~endo con indefectible constancia a las conferencias despues de 
su diaria aplicacion en el estudio publico que le fué designado, ade
mas de su enseñansa y versacion del derecho natural y de gentes 
que hace una cumplida practica segun lo declarado por Su Mages
tad en la ultima Real Cedula dos de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y siete, como se acredita por las respectivas certificaciones 
que obran en el expediente seguido en este Superior Tribunal para 
su recepcion, y su distintivo de Maestro en ambas Jurisprudencias 
que mucho tiempo y hasta ahora ejerce en el indicado Real Colegio: 
de modo que ha cumplido con lo dispuesto en los estatutos que go
biernan el Ylustre Colegio y con los que rigen la incorporacion de 
los Abogados recibidos, y deceoso de mer.ecerla y poder actuar sin 
embarazo previos los <lemas requisitos de -estilo a que se sujetará con 
forme/ .v a lo establecido. Por tanto: 

A Vuestra Alteza pide y suplica que en vista del expediente a 
que se refiere y por lo que resultare d.el informe del recomendable 
Señor Decano se sirva proveer la incorporacion que se solicita en jus
ticia que con merced esp.era obtener de la beneficencia de Vuestr<":t 
Alteza. 

Juan Antonio Tavara (RubricadoL 

Lima y Diciembre 16 de 1818.- Ynforme el Ylustre Colegio. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado ) . 

Muy Poderoso Señor: 

Lo que en cumplimiento del Superior Decreto de Vuestra~ Alteza 
puedo informar es, que Don Juan Antonio Tabara por las certifica
ciones con que instruye su solicitud de que se le incorpore en este 
Ilustre Colegio de Abogados, pa acreditado que ha cursado la Juris
prudencia practica desde el año de mil ochocientos catorce, de cuya 
fecha hasta la presente han corrido cinco: y dispensandose uno por 
la Real Cedula que cita, parece haber llenado los prescriptos por los 
estatutos, y que por tanto no hay embaraso para acceder a su incor
poracion, y asi lo ha acordado la Junta particular de dicho Ilustre 
Colegio. Sobre todo Vuestra Alteza determinará lo que estime con
veniente. Lima y Diciembre 17 de 1818. 

Doctor Pedro Jose de Mendez y Lachica (Rubricado ) . 
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Lima y
1

1 •
1'; Diciembre 17 de 1818. 

Visto este expediente con lo Ynformado por el Ylustre Colegio 
de Abogados, concedieron al Bachiller Don Juan Antonio Tabara la 
incorporacion que solicita, y mandaron se le dé la certificacion que 
corresponde.-

[Ocho rúbricas] Pro ( Rubrkado 1. 

(Al margen) 

Señores: Valle.- Palomeque.- Villota.- Osma.- Iglesia.- Ba
so.- Goyeneche.- Aldunate. 

Se dió la Certificacion. 

Entre lineas: Juan.- Vale.-
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DOCTOR DON PEDRO ANTONIO DE LA TORRE. Bachiller en 
Cánones: 1819. Abogado en la Corte Superior de Justicia de Tru
j illo: 1824. 

/ .1 
El Bachiller Don Pedro Antonio de la Torre, Colegial del Real 

Convictorio de San Carlos, parezco ante Vuestra Señoría en la me
jor forma de Derecho y digo: Que al mío convi.ene se sirva mandar 
que el Secretario de esta Real Universidad me dé un Testimonio au
torisado en manera que haga fée del Grado de Bachiller que por es
ta Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados Cánones, 
que lo necesito para usar de él donde me convenga = Por tanto = 
A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar que el Secretario 
de esta Real Escuela me dé el Testimonio que llevo pedido por ser 
de justicia, etcétera. Bachiller Pedro Antonio de la Torre. En la 
Ciudad de los Reyes del Perú, en ocho de Marzo de mil ochocientos 
diez y nueve, ante el Señor Doctor Don José Cabero y Salazar, Di
putado primero del Ylustre Colegio de Abogados Comandante del 
primer Batallón de la Concordia Española del Perú, Rector de esta 
Real Universidad y Estudio general de San Marcos, se presentó esta 
petición y vista por su Señoría mandó que y.ó, el presente S.ecretario 
de esta parte el Testimonio que pide con citación del Señor Procu
rador general de esta Escuela = Así lo proveyó, mandó y firmó de 
que doy fée = Cavero = Mariano de Llano Secretario = En la Ciu
dad de los Reyes del Perú, en ocho de Marzo de mil ochocientos diez 
y nuev.e cité para lo contenido en el Auto que ante-/ .v cede al Señor 
Doctor Don Ambrosio Fernández Cruz, Alcalde del Crimen honora
rio de esta Real Audiencia y Procurador general de esta Escuela en 
su persona, de qu.e doy fée 1= Mariano de Llano = En execución y 
cumplimiento de lo pedido y mandado en el Escrito y Auto que an
teceden, híce sacar y saqué un tanto del Grado de Bachiller que se 
expresa, cuyo tenor a la letra es como sigue: En la Ciudad de los 
Reyes del Perú, en seis de Marzo de mil ochocientos diez y nueve 

t~ A.N.P. Real Audiencia. Clasif. : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. a, Cuad. 57, 15 L. úts. 
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años, sábado a las diez del día, poco más o menos, en el general ma
yor de esta Real Universidad y Estudio general de San Marcos, an
te mí el Secretario y testigos el Doctor Don Josef Sánchez Carrión, 
Colegial, Maestro del Real Convictorio de San Carlos y Regente de 
la Cátedra de Digesto viejo, dió y confirió el Grado de Bachiller en 
la facultad de Sagrados Cánones a Don Pedro Antonio de la Torre, 
Colegial de dicho Real Convictorio, habiendo precedido información 
de haber concluído los cursos que prescriben las Constituciones de 
esta Real Escuela, y el Acto público de repetición, conclusiones y ar
gumentos que le hicieron los Doctores Don José Joaquín Larriba, Ca
tedrático de Psycología y Don Manuel Tellería y los demás requisi
tos de soremnidad acostumbrados, estando presente el Señor Doc
tor Don José Cabero y Salazar, Diputado primero del Ylustre Cole
gio de Abogados, Comandante del primer Batallón de la Concordia 
Española del Perú, Rector de dicha Universidad, siendo testigos los 
Bedeles y otras personas de que doy f ée. = Maria no ·de Llano Secre
tario. 

Según parece de los Autos que se formaron para dicho/ .2 Gra
do, que originales quedan en el Archivo de la Secretaría de esta 
Real Universidad de mi cargo a que me remito. Y para que conste 
en virtud de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de 
los Reyes del Perú en ocho de Marzo de mil ochocientos diez y nueve. 

/ V bl. 

a 

Mariano de Llano Secretario <RubricRdo >. 

Muy Poderoso Señor 

Don Pedro Antonio de la Torre, Colegial del Real Convictorio 
de San Carlos, con su mayor respeto y en devida forma ante Vuestra 
Altesa parese y dice: que según aparese del adjunto Documento 
que con la solemnidad necesaria presenta, ha recibido en la Real 
Universidad de San Marcos el Grado de Bachiller .en la facultad de 
Sagrados Cánones y deseando contraerse al Estudio de la J urispru
dencia Práctica para matricularse entre los Abogados de esta Real 
Audiencia, le es de necesidad el que Vuestra Altesa se digne admitir
le en el número de los Practicantes, designándole para seguir el res
pectivo curso un Estudio donde pueda verificarlo. Por tanto: 

A Vuestra Altesa suplico que habiendo por presentado el Do
cumento que acredita su grado, se digne proveer como lleva pedido, 
que será merced que con justicia espera alcanzar de Vuestra Altesa. 

Pedro Antonio de la Torre ( Rubri cRdo ). 
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Lima y Marzo 16 de 1819. Se señala para la práctica que esta 
parte solicita el Estudio del Doctor Don Antonio Bedoya. · 

/ .4 

[Siete rúbricas] 

YlustrÍsimo Señor 

- Jurado (Rubricado). 

Don Pedro Antonio de la Torre Doctor en Leyes y Sagrados 
Cánones, ante Vuestra Señoría Ylustrísima con el mayor respeto di
ce: Que· habiéndosele señalado en Marzo de 8i9 por Maestro de 
Practica al finado Don Antonio Bedoya, luego que este falleció, 'se 
presentó pidiendo se le asignase al Doctor Don Nicolás Araníbar. El 
escrito se ha traspapefado, por un acaso, en cuya virtud = A Vues
tra Señoría Ylustrísima pido y suplico se sirva designarme dicho 
Maestro que es merced que espero alcanzar de su bondad. 

Pedro Antonio de la Torre (Rubricado>. 

/ .v 
Lima Abril 10 de 1822. Se señala el Estudio del Doctor Don 

Nicolás de Araníbar para la continuación de la práctica. 

[Tres rúbricas] 
I 'l 
' . 

Certifico que el Doctor Don Pedro de la Torre asistió a las con- . 
ferencias teórico-practicas establecidas por el Colegio de Abogados y 
en el año de diez y nueve en que dirigí dichas conferencias acreditó 
sus distinguidos talentos y luces que le hacen capaz del patrocinio 
de las causas que ocurren en dichos tribunales. Lima y Marzo 2 de 
1823. 4i:i 29. 

/ .\" bl. 

I 6 

Justo Figuerola (Rubricado). 

Certifico que el Doctor Don Pedro Antonio La Torre asistió a 
las conferencias teórico prácticas de que, según el Estatuto def Ylus
tre Colegio de Abog3:_dos fuí Director el año de 820 y que la variedad 
y solidez de sus conocimientos acreditando su antigua y constante 
aplicación no menos que sus felices disposiciones, le hacen acreedor 
a desempeñar el importante y delicado cargo de Abogado. Lima y 
Febrero 5 de 1821. 

/.v bl. 

;.r. ht. 

Manuet Pérez de Tudela (Ruhricado). 

Certifico que el Bachille,t· Don Pedro de la Torre Colegial del 
Colegio de San Martín de esta Ciudad, .asistió a todas las Conferen-
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cias de Jurisprudencia teórico-prácticas que como Director de ella~ 
nombrado por el ilustre Colegio de Abogados presidí el año pasado 
de 821 en las que hizo este los mayores adelantamientos, debidos a 
su constante aplicación1 a sus raros y distinguidos talentos y a los 
buenos y singulares principios de· Jurisprudencia, Filosofía y bellag 
letras de que se halla adornado. Lima Abril 5 de 1823 - 4" - 2·· 

/.v bl. 

/J· bl. 

/.8 

José F 're yre ' l{ub ri(·a<10 ' · 

Certifico que el Doctor Don Pedro Antonio de la Torre, el año 
de ochocientos veinte y dos que fuí elegido Director de Conferencias 
teórico prácticas del Ylustre Colegio de Abogados y e] presente que 
se me ha continuado, ha concurrido las veces que constan del pliego 
que desde mi ingreso he llebado de los cursantes que semanalmente 
han asistido y a que me remito, añadiendo que su colocación en la 
Secretaría y su última grave enfermedad han inter:r;umpido su ri
gurosa continuación, haciendo concepto de su aprovechamiento de
bido a sus talentos y aplicación, por lo que lo contemplo capas <le 
desempeñar el mwnus de Abogado y el mejor éxito en su examen . 
Estudio y Abril 3 de 1823. 

/ .v bl. 

I 9 . . 

Gcispwr A._,ntooio de A.n1árre rnu hl'ica.ro1. 

Valga para el Biennio de 1824 y 1825. 

Ylustrísimo Señor 

Ef ciudadano Pedro Antonio de la Torre, Doctor en ambos de
rechos, ante Vuestra Señoría Ylustrísima, con el mayor respeto tiene 
el honor de exponer que habiendo concluído en el Colegio de San 
Martín de la Capital, los cursos completos de Derecho Natura! y de 
Gentes, Derecho civil y Canónico, se dedicó previo el correspondiente 
grado al estudio de la Jurisprudencia práctica, con los señores Doc
tor Don Antonio Bedoya y Doctor Don Nicolás Araníbar. Las angus
tias de la emigración le impidi~ron traher consigo los competentes 
certificados pero su notoriedad sabida aún por algunos señores de 
esta ilustre Corte Superior le privan de la necesidad de provarJo 
judicialmente, no menos que los cuatro certificados de los señores 
Directores del Colegio de Abogados y que corresponden a los años 
que la ley prescrive, se practique la jurisprudencia, como que sin es
tar con todos los · requisitos que ella exige para desempeñar el im-
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portante cargo de· sostener los derechos de sus conciudadanos no se 
atrevería a implorar como en efecto. 

A Vuestra Señoría Ylustrísima, pide que habiendo por presen
tados las adjuntas c~rtificáciones y documentos se sirva mandar se 
me tome el examen correspon'diente y se me incorpore en el gremio 
de los Abogados que es justicia que espero alcanzar. 

Ped1·0 Anto·tt'iO de la Torre ( I-<.uhrícado1. 

/ ." 
Truxillo y Mayo 11 de 1824. Por presentado con los documentos 

que acompaña. Vista al Señor Fiscal. 

[Dos rúbricas] Salas ( lh1liri cndo1 . 

! Al m<11·g en ) 

Señores: Luna,.- Mariátegui. 

Ylustrísimo Señor 

El Fiscal visto este expediente dice: Que constando de los do
cumentos que contiene haber cursado el Doctor Don Pedro de la 
Torre la Jurisprudencia Teórico-práctica todo el tiempo que designa 
Ja ley y siendo además notorio que en el Convictorio de San Martín 
estudió y concluyó con distinguido aprovechamiento los Derechos Na
tural y de Gentes, civil y canónico, no halla embarazo alguno para 
que se reciba de Abogado en esta Corte Superior de Justicia, según 
lo solicita. Trujillo 12 de Mayo de 1824. 

Agüero (Rubricado) . 

Truxillo Mayo 12 d.e 1824. Se nombra a los Doctores Don Y g
nacio / .1º Ortis Zeballos, Don José Correa y Don Juan Antonio Tá
vara para que procedan al examen de este interesado, pasándose a 
aquellos por el Señor Juez Semanero el oficio resp.ectibo y dándose 
cuenta. 

[Dos rúbricas] Salas (Rubricado). 

! A l ma,.gen ) 

Señor es: Luna. -Mariátegui. 

En el mismo día, yo el Escribano de Cámara hise saber el De
creto que antecede al Doctor Don Pedro Antonio de la Torre en su 
persona de que certifico. 

Pedro Antonio de la Torre (Rubricado). Salas (Rubricado). 

(A 1 margen} 

Nota: E l día 13 del corriente se pasaron los respectivos oficios. 
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En consecuensia de la nota de· Vuestra Señoria de 13 del que 
rige, he examinado al Doctor Don Pedro Antonio de la Torre en la 
Jurisprudencia teórico y práctica del Estado y lo hallo expedit~ para 
egerser con hasierto y lusimiento la ilustre profesión de Abogado, 
por sus aptitudes y conosimientos. 

Dios guarde, á Vuestra Señoría muchos años. Trugillo Mayo 
14 de 1824. 

José Correa y Alcántara, (Rubricado). 

Señor Doctor Don Gregorio Luna, Juez Semanero de la Corte Su
perior de Justicia. 
(Al margen ) 

Trujillo y¡.v Mayo 11 de 1824. Señores: Luna.- Mariátegui. 

Al expediente de su materia y tráigase. 

/.f· bl. 

;.12 

[Dos rúbricas] Salas (Rubricadol. 

Truxillo 13 de 1824. Conciguiente al nombramiento de esa Corte 
Superior de Justicia he examinado al Doctor Don Pedro Antonio 
de la Torre y le he encontrado suficientemente instruido de los ele
mentos de Jurisprudencia teórico y práctica y expedito para exercer 
dignamente la profeción de Abogado. 

·Se servirá Vuestra Señoría ponerlo en conocimiento del Tribunal 
para los efectos convenientes aceptando las concideraciones de mi 
distinguido aprecio. 

Docto1· Ignacio Ortiz de Zevallos <Rubrici\<lo). 

Señor Doctor Don G regÓrio Luna, Vocal J ues . Semanero de la 
Corte Superior de Justicia. 

Trujillo y/.v Mayo 17 de 1824. Lo proveido con esta fecha. 

[Dos rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Luna.- Mariátegui. 

;.r. bl. 

/.13 Ylustrisimo Señor 

Salas (Ruhdca<lo). 

En cumplimiento del Superior Decreto de Vuestra Señoría Ylus
trísima, procedí a examinar al Doctor Don Pedro de la Torre, en la 
Jurisprudencia Civil y Canónica, Teórico y Practica y haviéndole 
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hecho quantas preguntas me parecieron necesarias, las absolvió de 
un modo que manifestaba su aprov.echamiento en ambos Derechos y 
los grandes progresos que de sus buenos talentos y dedicación deben 
esperarse que haga en esta y otras ciencias. Truxillo Mayo 15 de 
1824. 

Ylustrísimo Señor 

Juan Antonio Távara (Hubricado). 

Trnjillo y Mayo 17 de 1824. Lo prov.eído en esta fecha. 

[Dos rúbricas] Salas (Rubricado). 

(Al marg en ) 

Señores: Luna.- Ma/t'iátegui. 

Trn- / .'· jillo Mayo 17 de 1824. Pase al Señor Decano para que 
señale cansa por impedimento del Señor Presidente. 

[Dos rúbricas] Salas (Rubricado). 

( Al margen! 

Señores: Luna.- Mariátegui. 

Truxillo y Mayo 17 de 1824. Se señala al Doctor Don Pedro 
Antonio de la Torre para el examen de Abogado que ha de hacer 
en .esta Corte Superior de Justicia el 19 del corriente, la causa que 
se sigue · entre el Síndico Procurador de Guayabamba y los vecinos · 
de dicho lugar contra el teniente d.e Cívicos Don Evarisfo Tafur por 
exesos cometidos en el tiempo de su administración. 

[Una rúbrica] Salas (Rubricado). 

En la Ciudad de Truxillo a dies y nueve de Mayo de mil ocho
cientos veinte y quatro, quinto d.e la Yndependencia del Perú y ter
cero de la República. Estando en Tribunal los señores Decano, Vocal 
y Fiscal de esta Corte Superior de Justicia, designados en el margen, 
mandaron entrar al Doc-,/ .14 tor Don Pedro Antonio d.e la Torre a 
efecto de ser examinado de Abogado y habiéndolo sido por el pleito 
que se le señaló, ordenaron hiciese el juramento de estilo, .el que ve
rificó por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz, de usar bíen y 
fielmente .el oficio de Abogado, no llebar derechos al .. Estado, ni po
bres, guardar y cumplir las leyes de la República y ordenanzas de 
este Superior Tribunal, y a la conclución dijo: sí juro, amén, con lo 
qual lo hubieron por recibido al uso y exercicio de dicho oficio, dán
dosele los testimonios que pida, y lo rubricaron, de que certifico 
- Enmendado == Doctor 1== vale 1== 

[Tres rúbricas] Salas (Rubricado). 
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(Al margen) 

Señores: Luna.- Mciriátegui:- Agüero. 

/.v. bl. 

/.f. bl. 

/.15 
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EI°Doctor José Domingo de Salas, Abogado del Ylustre Colegio, 
y Escribano de Cámara de esta Corte Superior de Justicia, etcétera. 

Certifico que el día dies y nueve del próximo pasado Mayo, se 
recibió de Abogado en dicho Superior Tribunal el Doctor Don Pedro 
Antonio· de la Torre y para que conste y se ha~a el entero de Jos 
derechos de media annata que corresponden al Estado, .doy la pre
sente en Truxillo a quatro de Junio de mil ochocientos veinte y 
quatro. 

José Domingo de Salas (Rubricm.loL 

Queda sentada partida de cargo de los nueve pesos, seis reales 
que le han correspondido satisfacer pO'r la media annata a fojas ciento 
uno vuelta. del libro Manual .corriente. 

Administración del Tesoro de Truj illo y Junio 5 de 1824. 

Pedro Calderón (Rubricado). José María Lisarzab?J,ru (Rulnicado). 
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DOCTOR DON JOSE DE LA TORRE UGARTE. Certificaciones de 
práctica forense: 1821. Abogado en la Corte Superior de la Ciudad 
de Bolívar. 1825. 

* Nv 112 
1825 

Certifico que el Doctor Don José de la Torre Ugarte ha estu
diado baxo mi direccion la Jurisprudencia teorica y practica del 
reyno con notorio aprovechamiento, y que asimismo asistió a las 
conferencias practicas del Ylustre Colegio de Abogados de que fui 
director en el año pasado de mil ochocientos yeinte; por lo que lo 
considero apto para ser recibido en el cuerpo da Abogados de esta 
Rea] Audiencia. Lima y Enero 8 de 1821. 

j.v bl. /.f· bl. 

/.'2 

Manuel Perez de Tudela (Rubricado1. 

Ylustrisimo Señor 

El Doctor José · de la Torre Ugarte, Coronel graduado de ejer
cito, y B~chil1er en leyes y canones, con su mayor respeto ante Vues
tra Señoria Ylustrisima, dice: que deseando un dia pertenecer al 
ilustre colegio de Abogados, se presentó á la Real Audiencia de Lima 
en el mes de febrero de 1810 años con los certificados respectivos, 
para que se le señalase estudio de Abogado conocido en que pudiese 
cursar la jurisprudencia practica. Se le señaló el del Doctor Don 
Antonio Bedoya, como consta del expediente que al efecto se formó, 
y debe existir en la capital, en el oficio del Escribano Emeterio Va
lenciano, que actuaba entónces ·con aquel tribunal: por cuyo falleci
miento, y deseo de adelantarse asistió el esponente á las lecciones que 
lé daban alternativamente los señores Doctor Don José Arris:, .. Doctor 
Don José Pareja en la fiscalia de lo civil, Doctor Don Mahüef'Vi- . 
llaran, y el Doctor Don Manuel Perez de Tudela; de quien se ac-om
paña ahora debidamente la certificacion respectiva, que felizmente 
conserva el que expone; no pudiendo hacer lo mismo con respecto á 
los <lemas requisitos de su actual pretension por la distancia de la 
capital y otros motivos bien obvios. 

A .N .P.; C.8. L.. Clasif.: Orndos de Abogado.~ . Leg. 4, Cuad. 22, 10 fs. út. 
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Varias y complicadas ocurrencias personales sirvieron de ostáculo 
al q.ue suplica para pretender, vencido el termino de práctica, se Je 
recibies·en las pruebas de suficiencia con arreglo a la Ley: y otras 
politicas se lo impidieron tambien en los tiempos posteriores. Mas· en 
el dia van desapareciendo esos impedimentos, y el que expone/.v an
hela por la realizacion de sus antiguas deseos. Con tal intento· con
fiado en lo publico y notorio de su carrera literaria, empezada y 
seguida en el .Colegfo de San Carlos, y en la Universidad d.e San Mar
cos, donde fué catedratico por oposicion: en la verdad de lo espuesto 
anteriormente, que asegura bajo palabra de honor; y en la equidad 
de Vuestra Señoría Ylustrisima = 

A Vuestra Señoria Ylustrisima suplica que, habiendo su rela
cion por verdadera, se sirva dispensarle aquellas ritualidades a que 
le imposibilita su emigracion, la distancia, y otros motivos, bajo la 
protesta de mejorarlas, si se exigiese: y mandar se proceda ad ul
teriora, á efecto de que se le numere entr.e los jurisperitos de esta cor
te superior. Es justicia que con equidad implora, y jura etcetera. 

José de la Torre Ugarte (RubricadoJ . 

Bolívar Mayo 6 d.e 1825. Vista al Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] u riza ( H.u hr icad o l . 

(A 1 mal'¡.ten) 

Señores: Presidente.- Zegarra.- Merino. 

En el mismo dia hice saber lo mandado al Doctor Don J ose de 
la Torre Ugarte en su persona de que certifico. 

Torre U gart 1e- (Rubricado) . Uríza (Rubricado) . 

/.ª Ylustrisimo Señor 

El fiscal vista esta solicitud del Doctor Don Jose de la Torre 
U garte dice: Que por la certificacion adjunta consta haber asistido 
el suplicante á las conferencias del Colegio de Abogados el año de 
20 despues de haber estudiado el derecho bajo la dirección del Doc
tor Don José Perez Tu dela. Consta igualmente que se graduó de 
Bachiller en leyes, pues sin este requisito no pudo haber sido admi
tido á las enunciadas conferencias. 

Es cierto que faltan algunos documentos para proceder á la re
cepcion de Abogado que solicita el Doctor Ugarte; pero el fiscal cree 
que la notoriedad d~ su carrera literaria puede dispensarlo de pre
sentarlos desde luego. El Fiscal ha presenciado alguna parte de ella 
y le consta que fue con lucimi-/ .v ento; por lo que opina que puede 
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Vuestra Señoria· Ylustrisima proceder á recibirlo de Abogado, pre
vios los tramites de derecho, pero bajo la protexta que haga de pre
sentar los documentos que le faltan, y no le será. dificil conseguir de 
Lima, á fin de que se agreguen á este expediente y corran con él. 
Sfn embargo Vuestra Señoria Ylustrisima resolverá lo que estime 
conveniente. Bolivar Mayo 6 de 1825 - · 

Villa /Rubri ca<lo ) . 

Bolivar Mayo 7 de 1825. Visto con lo expuesto por el Ministerio 
fiscal; se nombran á los Señores Doctores Pedro José del Castillo, 
Doctor Don José Maria Arrunategui; y al Doctor Don José Domingo 
Salas, para que examinen .al interesado, á cuyo efecto se pasaran 
por el Señor Juez Semanero los oficios de estilo que correspondan, 
y con el resultado dese cuenta a fin de proceder á su recepcion que 
será bajo las calidades que propone · dicho ministerio. 

[Tres rúbricas] Uriza (Rubricado) . 

( A l m argen ) 

Señores: Presidente.- Zegarra.- Merino. 

En/ ,. 4 el mismo dia hice saber el auto del frente al Doctor Don 
José de la Torre Ugarte, en su persona de- que certifico = 

Torre U garte (Rubrica<loL Urfaa (Rubricado) . 

/ .v hl . 

/ 5 
¡· . 

Bolivar, y_ Mayo 9 de 1825. Al Señor Juez Semanero de la Corte 
Superior de justicia. 

Examinado por mi el Doctor Don J ose de la Torre U garte en 
las materias Teorico - practicas del Derecho ha satisfecho á las pre
guntas; lo que pongo en noticia de Vuestra Señoría Ylustrisima en 
cumplimiento del encargo con que me honrra el Superior Tribunal. 

Dios guarde a Vuestra Señoria Ylustrisima. 

Jose Maria Arrunategui (Rubricado). 

/.V 
Bolivar Mayo 9 de 1825. Al expediente de su materia. 

[Una rúbrica] Uriza (Rubricado) . 

/ .6 
Certifico yo el Infrascripto: En quanto, puedo, debo, y ha lugar 

, en derecho. 

Que en virtud de la Comicion que se me. ha conferido por la 
Corte Superior de Justicia de esta Ciudad, y Departamento, he exa
minado al Doctor Don José de la Torre U garle; para su recepcion 
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de Abogado; en las materias de derecho, y puntos concernientes a 
la practica del foro; de las que se haya muy suficientemente ilus
trado; en la T.eorica y practica; como uno de los mejores Escolasticos; 
y del que muchos tiempos ha; me constaba; y es notoria su suficien
cia, y los conocimientos, que posée en varias siencias; y agregados 
al bello talento que le adorna; con una constante dedicacion a la me
jor l.ectura; le hacen muy acredor con la mayor aptitud; para el de
sempeño del destino, que solicita; y es quanto puedo certificar, en ob
sequio de la verdad, y justicia; Ciudad de Bolivar Mayo 9 de 1825. 

Doctor Pedro José del Ca,stillo <Ruhrica<lo>. 
¡.v bl. 

¡. 1 Republica del Perú. 

Ciudad de Bolívar, y Mayo 9 de 1825. 

Al Señor Doctor Don Augustin Zegarra. 

En satisfaccion de la nota de Vuestra Señoría del 7 del corriente; 
y en cumplimiento de la comicion; que se me ha conferido; para el 
examen del Doctor Don José de la Torre Ugarte; para su recepcion 
de Abogado; lo he practicado; y en su virtud · acompaño el corres
pondiente certificado, para la debida constancia, y que pueda surtir 
los efectos convenientes. 

Dios guarde a Vuestra Señoría. 

Doctor Pedro José del Castillo <Ruhl'icac1° 1 • 

/ ."' 
Bolivar Mayo 10 de 1825. Recivido con el certificado que se 

acompaña; agreguese á los de su materia. 

[Una rúbrica] 

Ylustrisimo Señor 

U riza ( Ruhricudo1. 

Certifico en quanto puedo y ha lugaJ!' en derecho, que examinado 
por mi el Señor Coronel graduado de Exercito Doctor José de la 
Torre Ugarte, á consecuencia del Auto Superior de esta Corte de 
Justicia que me lo ordena hé encontrado en él un conocimi.ento exacto 
de Jurisprudencia teorica, y practica. No lo estraño: dedicado á las 
Letras desde sus primeros años, con notorio aprobechamiento, como 
lo han acreditado sus actuaciones publicas, poseé conocimientos, no 
solo para interpretar y hacer servir las Leyes sino en otras Cien
cias y Ramos que lo hacen acrehedor á la solicitud que há entablado. 
Es quanto puedo decir á Vuestra Señoría Muy Ylustrisima en cumpli
miento del auto Superior a que me refiero. Bolibar Mayo 10 de 1825. 

Doctor José Domingo Salas <RuhriuHln 1. 
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Bolivar Mayo 10 de 1825 - A su expediente. 

[Rúbrica] [Jriza (Huhricaclo1. 

Bolivar Mayo 10 de 1825.- Pase al Señor Presidente para que 
señale causa. 

[Tres rúbricas] U rizn '1tul1ri"ª''" 1. 

1. 1 maqren) 

Señores: Preádente.- Zegarrct.- Merino.-

Bolivar Mayo 10 de 1825. Se señala al Doctor Don Jose de la 
Torre Ugarte para el examen de Abogado que debe hacerse en esta 
Corte Superior el día catorce del corriente, la Causa que sigue el 
ciudadano Tomas Pimentel vecino de la Provincia de Patáz centra 
Don Manuel Garcia sobre infidencia. 

[Rúbrica] Uriza (Rubrieiulo1. 

Ynmediatamente hice saber lo mandado al Doctor Don José de 
la Tone Ugarte, en su persona de que certifico. 

Uriza (Rubricado). 

En la ciudad de Bolivar á catorce de Mayo de mil ochoci.entos 
veinte y cinco: sesto de la Independencia, y cuarto de la Republica. 
Estando en Tribunal los Señores Presiden-/. 9 te, y Vocales interinos 
de esta Corte Superior de Justicia, designados en el margen, man
daron entrar al Doctor Don José de la Torre Ugarte, á efecto de ser 
ecsaminado de Abogado; y habiendolo sido por el pleito que se le se
ñaló, y demas preguntas que en seguida le hicieron dichos Señores, 
ordenaron prestase el juramento de estilo, que verificó por Dios nues
tro Señor y una señal de Cruz de usar bien y fielmente el oficio de 
Abogado, no llebar derecho al Estado, ni pobres, guardar y cumplir 
las Leyes de la República, y ordenansas de este Superior Tribunal, 
y á la conclucion dijo, si juro amen. 

Con lo cual lo hubieron por recibido al uso y ejer.cicio de dicho 
oficio, bajo las calidades que expresa el auto de siete del que rige; 
dandosele los testimonios que pida, con citacion del Señor Fiscal, y 
lo rubricaron de que certifico = 

[Tres rúbricas]: Uriza (Rubricudo). 

<Al margen) 

Señores: Preside11te.- Zegarra.- Merino. 
(Al margen) 

Señores: Presidente.- Zegarra.- Merino (sic) 
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En diez y seis del mismo mes, cité para lo mandado al Señor 
fiscal interino de esta Corte Superior de Justicia Doctor Don José 
Villa, en su persona, y rubricó Su Señoria de que certifi~o. 

[Rúbrica] Uriza (Rubricado). 

/.v bl. 

/ 10 
lt. 

El ciudadano Manuel de Driza, Escribano de Camara interino 
de la Ylustrisima Corte Superior de Justicia de este Departamento. 

Certifico: que hoy dia de la fecha se recibió de Abogado en dicho 
Superior Tribunal el Doctor Don José de la Torre Ugarte. Y para 
que conste y se haga el entero de los derechos de media annata que 
corresponden al Estado, doy la presente en esta Ciudad de Bolivar 
á catorce de Mayo de mil ochocientos veinte y cinco -

Manuel de Uriza (Rubricado). 

A fojas 34 del Libro Manual corriente constan enterados en esta 
fecha por el Doctor Don Jose de la Torre Ugarte nueve pesos seis 
reales por el derecho de Media annata que le ha correspondido satis-
facer por haverse recivido de Abogado en la Corte Superior de Jus
ticia de· esta Ciudad, como aparece de la anterior certificacion. Ad
ministración del Tesoro Publico de Bolivar y Mayo 18 de 1825. 

Pedro Calderon (Rubrica.do). José Ma'ría Lisarzaburu (Rubricado). 

/.v bl. 
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DOCTOR DON MANUEL AGUSTIN DE LA TORRE Y VILLAL
TA. Bachiller en Cánones: 1791. Abogado: 1793. 

* (Carátula) 

Real Acuerdo de Justicia de la Audiencia de Lima. Enero 4 de 1793. 
Expediente seguido por el Doctor Manuel Auustin de la Torre y Vi
llalta sobre ser· recibido de abogado de esta dicha Real Audiencia. 

N9 266 

Escribano de Camara Don Pasqual Antonio Monzon. 

/ .1 
Y o Don Francisco Cossio Theniente de los Curas Rectores de 

esta Santa Yglecia Metropolitana de los Reyes: 

·Certifico en quanto puedo que en un libro de Papel de marquilla 
forrado en Pergamino en que están escritas las Partidas de Bautis
mos de españoles, que se han hecho en esta Santa Y glecia, que co
mensó á correr el año de mil setecientos sesenta, y seis, y finalisó 
el de mil setecientos setenta, y quatro á fojas 154 buelta está una 
del thenor siguiente: 

. Partida de Bauptismo 

En la Ciudad de los Reyes en veinte, y siete de Julio de mil sete
cientos setenta, y tres años. Nos el Doctor Don Agustín de Gorri
chategui por la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostolica Obispo 
de la Santa Yglesia de la Ciudad del Cuzco del Consejo de Su Ma
gestad etcetera. Por plena facultad que nos há concedido el Ylus
trisimo Señor Doctor Don Diego Antonio de Parada y Vidaurre poi· 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostolica Dignísimo Arzobispo 
de esta Santa Yglecia Metropolitana de los Reyes del Consejo de Su 
Magestad etcetera. Exorcisamos pusimos oleo y chrisma, y con
firmamos, á Manuel José Agustín, que· nació en cinco de Mayo de 
Setecientos setenta, y tres á quien en caso de necesidad bauptisó el 
Doctor Don Francisco Javier de Vill~lta, y .Nuñez Cura, y Vicario 

•:: A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de A bogados. (A.R.A.L. ; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 84, 8 fs. út. 
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de la nueba Poblacion de San Simon, y Judas de Vellavista, Puerto 
del Callao, es hijo legitimo del Doctor Don Mathias de la Torre, y 

Tagle y de Doña María Josefa de Villalta y Concha, fue su Padrino 
Don Manuel/.v Torres, y Quiroz Caballero del Orden de Calatraba 
su abuelo, siendo testigos los Reberendos Padres Maestros Fray To
mas de· Santiago Concha Ex provincial del Combento de San Fran
cisco, Fray Manuel de Santiago Concha Ex provincial del Real y 

Militar orden de Nuestra Señora de las Mercedes, y Fray Y gnacio 
de Santiago Concha Ex provincial actual del orden de Hermitaños de 
San Agustin tios de dicho infante, y lo firmamos = Agustin Obispo 
del Cuzco.= 

Concuerda esta Partida con su original, Libro, y foxa citada á 
que en lo necesario me remito. Y para que conste doy la presente á 
pedimento de parte en esta Parroquia del Sagrario de Lima a nuebe 
de Febrero de mil setecientos ochenta y nuebe años = 

Francisco Cossío ( Rubricad o) . 

El Doctor Don Manuel Agustín de la Torre y Villalta paresco 
ante Vuestra Señoría y digo que á mi derecho combiene se sirva 
Vuestra Señoria mandar que el presente Secretario me de un tes
timónio autorisado en manera que haga del grado de Bachiller que 
por esta Real Escuela, y á presencia de Vuestra Señoria se me con
firió en la Facultad de Sagrados Canones que lo necesito para usar 
de el donde me combenga: en esta atencion = A Vuestra Señoría 

pido y suplico se sirva mandar que el presente Secretario me de el 
testimonio que llevo pedido que es justicia Etcetera ·= Doctor Don 
Manuel Agustín de la Torre, y Villalta. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en doce de Marzo de mil 
setecientos noventa, y dos años ante .el señor Doctor Don Thomas 
Joseph de Orrantia Canonigo Theologal de esta Santa Yglecia Me
tropolitana, y Rector de esta Real Univercidad de San Marcos se 
presentó .esta Peticion. Y vista por Su Señoria mandó que Yo el 
presente Secretario · dé a esta el testimonio que pide con/.v citacion 
del Señor Procurador General de esta Real Escuela. Asi lo proveyó 
mandó, y firmó de que doy fee = Orrantia = Don Mariano de Llano, 
y Cortiio, Secretario,_ 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en doce de Marzo de mil 
setecientos noventa, y dos años cité para lo contenido en el Decreto 
de arriva al Señor Doctor Don Francisco Antonio Ruiz Cano Mar-· 
quez de Sotoflorido Cathedratico de Prima de Sagrados Canones, y 
Procurador General de esta Real Escuela en su persona doy f ee = 
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Don Mariano de Llano, y Cortijo. Secretario = En ex.ecacion, y 
cumplimiento de lo pedido, y mandado en el escrito, y Auto de arriva 
hice sacar un tanto del Grado de Bachiller que en el se manda que 
su tenor a la letra e~ el· siguiente.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta de Julio de mil 
setecientos noventa, y un años savado a las nueve, y media del día 
poco mas o menos en el general mayor de esta Real Univercidad de 
San Marros ante mi el Secretario, y testigos el Doctor Don Josef 
Antonio Hu_rtado dió, _ y co~firió el Grado de Bachiller en la Facul
tad de Sagrados Canones a Don Manuel Agustín de la Torre y Vi
llalta haviendo precedido informacion de haver concluido los cursos 
que prescriven los estatutos de esta Real Escuela, y el acto publico 
de concluciones, y argumentos que le hicieron/.3 los Doctores Josef 
Pinto y Torres y Don Lorenzo de Lama, y los demas requicitos de so
lemnidad acostumbrados conforme a las constituciones de esta Real 
Univercidad estando pFesentes el Señor Doctor Don Thomas Josef de 
Orrantia Canonigo Theologal de esta Santa Y glecia, Metropolitana, 
y Rector de dicha Univercidad, y algun numero de Doctores siendo 
testigos los Vedeles de dicha Univercidad y otras personas de que 
doy fee = Don Mariano de Llano, y Cortijo. Secretario.-

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho grado, 
que quedan en el archibo de la Secretaria de mi cargo, y a la letra 
de lo que va incerto a que me remito, y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes 
del Perú en doce de Marzo de mil Setecientos Noven ta, y dos años. 

/.v bl. 

/.4 

Mariano de Llano, y Cortijo, Secretario (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Doctor Don Manuel Agustín de la Torre, y Yillalta, colegial 
del Seminafio de Santo Thorivio, como mas halla lugar en derecho 
paresco ante Vuestra" 'Alteza y digo: que haviendo concluido el Es
tudio de la Jurisprudencia theorica, y obtenido el Grado de Bachiller, 
y de Doctor en Sagrados Canones en esta Real Univercidad, para 
instruirme en la Jurisprudencia practica nesecito que la justificación 
de Vuestra Alteza se sirva señalarme el Estudio de abogado conosido 
que fuese de su Superi0r arbitrio en donde conciga mi pretencion. 
Por lo que. A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por pre
sentado la Partida de Bautismo, y los Grados de Bachiller y Doctor 
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en Sagrados Canones en esta Real Univercidad se sirva proveer, y 
mandar segun y como llebo pedido en justicia que pido etcetera. 

Doctor Manuel Agustin de /,a Torre y Villalta (Rubricado) . 

Lima y Marzo quinze de mil setecientos nobenta y dos. 

Por presentado con el testimonio de grado de Bachiller hagasele 
el asiento, y desele certificacion, y se le señala para la practica el 
Estudio de] Doctor Don José Y rigoyen á quien se le haga saber. 

[Cuatro rúbricas] Monzon (Rubricado). 

/ .ó 
Certificamos que hemos examinado al Doctor Don Manuel de la 

Torre y Villalta en los principios de la Jurisprudencia practica y ha
viendolo encontrado con toda la instruccion necesaria lo concideramos 
apto para desempeñar con acierto qualesquiera defensa que se la en
comiende. Lima y Enero 10 de 1793. 

Cayetano Belon (Rubricado). Doctor Joseph Antonio de Oquendo 
(Rubricado). Doctor Ambrocio Cruz (Rubricado). Doctor Manuel Antonio de 
N oriega (Rubricado). 

/.v bl. 

I 6 
.,J ' • 

Certifico que el Doctor Don . Manuel de Ja Tor.re y Villalta en 
virtud de señalamiento que se le hizo por esta Real Audiencia, ha fre
cuentado mi estudio con el objeto de instruirse en la Jurisprudencia 
practica, y haviendo logrado adquirir todos los conocimientos nece
sarios, lo concidero en aptitud de desempeñar qualesquiera causa que 
se le encomiende, Lima y Enero 10 de 1793. 

¡.v bl. 

/ .7 

Doctor J oseph de Y rigoyen (Rabrica<lo>. 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Manuel de la Torre y Villalta como mas haya lu
gar en derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: que habiendo con
cluido el Estudio de la Jurisprudencia theorica, se me hizo por esta 
Real Audiencia el respectivo señalamiento para que me instruyese en 
la practica en el estudio del Doctor Don José de Yrigoyen; y conci
derandome asi, este, como los Letrados que me han examinado, cuyas 
certificaciones presento en debida forma, en aptitud de desempeñar 

qualesquiera defensa que se me encomiende, aspiro desde 1 u ego a que 
se me reciba de Abogado, señalandoseme pleito en la forma que se 
acostumbra. Y para que así se verifique. 
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A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentado las 
certificaciones se sirba admitirme al examen acostumbrado, señalan
doseme pleito para el efecto como corresponde en justicia Etcetera. 

Do.ctor Manuel de -la Torre (Rubricado). 

/ .'" 
Lima y Enero Diez de mil Setecientos Nobenta y tres = Pasese 

este Expediente al Señor Juez Semanero para el señalamiento de 
Pleito, con precedente noticia del señor Fiscal. 

[Tres rúbricas] Monzon (Rubricado). 

Se puso en noticia del Señor Fiscal en dicho dia = 

Monzon (RubricRdo). 

Lima, y Enero Onze de mil setecientos Nobenta y tres 1= Seña
lase al Doctor Don Manuel de la Torre y Villalta, para el examen 
que deve dar en el' Real Acuerdo, la Causa que siguen sobre la ultima 
voluntad de Doña Timotea Lopé. 

[Rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en Catorce de Enero de 
mil setecientos nobenta y tres años. Estando en Acuerdo Real de 
justicia: Los Señores Doctor Don José de Tagle Bracho, Doctor Don 
Manuel Mancilla Arias de Saabedra; el Marqués de Corpa/.8 del Or
den de Calatrava del Consejo de Su Magestad en el Real y Supremo 
Consejo de Yndias; Doctor Don Melchor de Santiago Concha; Doctor 
Don Ambrosio Cerdan y Pontero, y Doctor Don Fernando Marques 
de la Plata, Presidente, y Oidores de esta Real Audiencia: manda
ron entrar en dicho Real Acuerdo al Doctor Don Manuel Agustin de 
la Torre y Villalta, para efecto de examinarlo, para la recepcion de 
abogado, y haviendolo sido por el Pleito que se le señaló, aprobado 
que fµ.e, mandaron hiciese el juramento prevenido por la Ley·~ el que 
verificó pór ante mi, por Dios Nuestro Señor, y una Señal de Cruz 
de usar bien y fielmente el oficio de Abogado de esta Real Audiencia. 
defendiendo el Ynefable Miste'flo de la Pura Consepcion de la Vil 
gen Santa Maria, no llevar· Derechos injustos~ ningunos á los Pobres, 
ni al Real Fisco y gu~rdar, y cumplir las Leyes del Reino, y orde
nanzas de esta Real Audiencia en la parte que le toquen, y correspon-
dan, y á su conclusion dijo si juro Amen: · 

Con lo cual quedó recibido al uso, y ejercicio de dicho Oficio y 
mandaron que con éitacion del Señor Fiscal, se le den los testimonios 
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que pi.da, para que le sirvan de titulo, y lo rubricaron dichos Se
ñores ·-

[Seis rúbricas] Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Tagle.- Mansilla.- El Marqués.- Concha.- Cerdan.
Plata.-

/.v bl. 

Certifico: Que el Doctor Don Manuel •Agustín de la Torre y 
Villalta, compareció en el presente día, en el Real Acuerdo para 
efecto de ser examinado para la recepcion de Abogado, y aprobado 
que fue, verificó ante mi el juramento de Estilo, y para el entero 
del Real Derecho de Media Annata, doy la presente en Lima y Enero 
Catorce de mil Setecientos No ben ta y tres años. 

Son 9 pesos 6 reales 
Recibidos. 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

Han de enterarse en · 1as Reales Caxas de esta Capital Nuebe 
peso~. v seis reales por el derecho de media Annata y su conducion 
a España. Lima Enero 16 de 1793. 

Juan Domingo de Ordozgoytia (.Rubricado). 

Queda sentada Partida de entero a fojas 24 deÍ Manual corrien
te - Real Caxa y Contacíur'iá. general de · Exercito de Lima. Enero 
17 de 1793. 

Cuesta (Rubricado). 
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DOCTOR DON NORBERTO TORRES DE LA CAMARA. Infot·
maciones de filiación y calidad: 1790-1793. Abogado en la Real Au
diencia del Cuzco: 1793. Incorporación en la Real Audiencia de Lima: 
1803. 

; .1 

* (Carátula) 

354 

Título de Abogado pertenesiente a Don Norverto Tho
rres de la Camara Abogado de la Real Audiencia de la muy 
No ble, L_eal, y fidelísima gran Ciudad del Cuzco. 

Thorres (Rubricado). 

Don Francisco de la Serna y Larrauri Regidor perpetuo de esta 
Ciudad, Escrivano de Cámara de lo Civil y Criminal de su Real Au
diencia y Real Acuerdo de Justicia etcetera. 

Certifico: Que haviéndose presentado el Bachiller Don Nor
verto Torres, en dicho Superior Tribunal, con varios Documentos, 
solicitando se le reciviese de Abogado de él, mediante a que lo estaba, 
a práctica de tál, como lo evidenciaba la certificación que incluyo 
con aquellos. Y haviéndose visto su solicitud, é ynforme del Señor 
Ministro mas moderno, con reconocimiento de los citados Documen
tos, y el que hicieron los Abogados Examinadores que se l~ nombra
ron, y hecho el correspondiente/ . v en Real Acuerdo, después de la 
defenza que hizo en el pleito que siguieron el Doctor Don Manuel 
Caviedes Cura de la Doctrina de Cacha con Doña Pasquala Carde
ña sobre dos frontales de plata, que se le señaló y expuestas las Doc
trinas que hacían a una y otra parte, y parecer que dió sobre la jus
ta sentencia que correspondía, fué recivido por tal Abogado de esta 
Real Audiencia. Y en su consequencia hizo el juramento respecti
vo, y tomó poseción en los Estrados de ella, y el tenor de los Docu
mentos presentados, su Escrito, Autos Juramento de· su recivimien
to y constancia de haver satisfecho el Real derecho de Media Anna
ta es el siguiente -

s:: A.N .P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L. ; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 27, 30 fs. úts. 
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(Al mar¡.1;en) 

Pedimento.-

Doña María Xeldres vecina de este Pueblo, y viuda del Subte
niente 1 . 2 de Milicias Don José de Torres, premisas las solemnidades 
del der.echo necesarias ante Vuesa merced paresco y digo: Que com
biene a mi derecho, el que su justificación, se sirba recivirme una 
yuformación de testigos para hacer constar mi calidad, la de mi fi
nado consorte y la de mi hijo Don Norberto de Torres, para cuyo 
efecto serán Examinados los testigos que presentaré por el tenor 
del interrogatorio siguiente = Primeramente si saben y les consta 
que fuí muger legítima de nesesario matrimonio del nominado Don 
José de Torres, y si durante nuestro . consorcio tubimos y procrea
mos por nuestro hijo legítimo al citado Don Nolverto = Ytem si el 
expresado mi marido y yo somos Españoles Christianos viejos y lim
pios de toda raza. Ytem si nosotros, ó alguno de nuestra/.v Familia 
hemos sido afr~mtados por la Real Justicia, o castigados por el Tri
bunal del Santo Oficio = Ytem si el dicho mi marido exerció du
rante su vida, oficios mecánicos, que sean imcompatibles a la buena. 
sangre que le asistía = Ytem si saben de público y notorio, pública 
voz y fama que el expresado mi hijo Don N olverto Torres desde sus 
tiernos años, se ha dedicado a los Estudios con la mayor aplicación 
y si sigue en ellos con aprovechamiento. Y fecho en la forma que 
baste, se ha de servir Vuesa merc.ed mandar que se me entregue 
todo original, para en guarda de mi derecho; por tanto = A Vuesa 
merced pido y suplico, mande se me reciba la indicada ynformación 
por ser de Justjcia, que pido y .espero alcanzar de la que Vuesa mer
ced administra. Juro lo necesario en forma/. 3 no ser de malicia y 
para ello etcetera. A rruego de Doña María Xeldres = Diego Lle
rena -

U\I mar1-t<ml 

Decreto.-

Chuquibamba y Junio di€z y nuebe de mil setecientos noventa 
y tres = Por presentada y €n su atención, recivasele a esta parte la 
ynformación que solicita, siendo examinados los testigos que pre
sentare baxo la religión del Juramento, y con arreglo a las pregun
tas del Ynterrogatorio. Y en su conclusión debuelbasele original to
do como se pide. Assi lo proveyó mandó y firmó el Capitan Don 
Ygnacio de Llerena Theniente de Dragones de los Reales Exércitos , 
y Alcalde Ordinario de este dicho Pueblo por ante mi de que doy 
feé = Y gnacio de Lluena = Ante mi Esteban de Roxas. -
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( Al margen ) 

Declaración del Capitan Don Pasqual M ed,ina.-
En el Pueblo de Chuquibamba á diez y nuebe días del mes de 

Junio/ :·' de mil setecientos noventa y tres años, para la Ynforma
ción que está mandada recivir presentó la parte por testigo al Ca
pitan Don Pasqual de Medina Teniente de Dragones de los Reales 
Exércitos, y vecino de este (a quien doy feé que conosco) del qual 
su merced, por ante mi el Escribano resibió Juramento que lo hizo 
por Dios Nuestro Señor, por la Cruz de su Espada, y baxo palabra 
de honor según forma militar, por el qual prometió decir verdad en 
lo que supiere y se le preguntare, y siendolo por las preguntas con
tenidas en el Ynterrogatorio de la buelta Dixo = A la primera: que 
el finado Don José de Torres fué casado y velado, según orden de 
Nuestra Santa Madre Y glesia con Doña María Xeldres, y .entre mu
chos hijos que tubieron en el taV.4 consorcio, fué uno de ellos Don 
Norberto Torres, al que criaron, y alimentaron publicamente como 
tal hijo suyo y responde = A la segunda que Don José de Torres, fué 
hijo legítimo de Don Felipe Torres, y de Doña Fulana Amesquita, 
vesinos y Españoles del Pueblo de Pampacolca, de esta Jurisdicción, 
y su esposa Doña María Xeldres, en los mismos términos, Española, 
é hija de Padres muy conocidos en este Pueblo de Chuquibamba y 
responde = A la tereef'a: que el Subteniente Don José de Torres, y 
su esposa, han sido notoriamente Christianos de arreglada vida y 
buenas costumbres, y que no ha llegado a su noticia que hubiesen 
recivido p.ena alguna por la Real Justicia ni por el Santo Oficio de 
la Ynquisición, porque jamas han cometido / .v delito que lo merescan 
y responde = A la Quarta que el expresado Don José de Torres, no 
exerció durante su vida, otro oficio que el de Labrador y Comercian
te, sin que se hubiese mesclado en Oficios bajos, viles, ni serviles y 
responde = A la quinta que el Bachiller Don Norberto Torres, fue 
criado desde su tierna edad, con estimacion y desencia, por que sus 
Padres lo dedicaron a los estudios, y en ellos se ha exercitado hasta 
.el dia de hoy en la Ciudad del Cuzco, con notorio aplauso de las 
gentes de aquella Ciudad y de estos lugares y responde: Que todo 
lo que lleba dicho y declarado es la verdad, so cargo del Juramento 
que fecho tiene, en que se afirmó y ratificó siendole leida y lo firmó 
con su Merced por ante mi de que doy feé. Y gnacio de Llerena 
Pasqual de Medina = Ante/ .5 mi Esteban de Roxas, Escrivano de 
Su Magestad Publico y de Cavildo -

(Al margen) 

Declaracion del Ca pitan Don Manuel de Santayana.-

En este dicho P ueblo dia mes y año, para en prosecucion de 
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esta Ynformacion fué presentado por testigo el Capitan Don Manuel 
de Santayana vecino d.e este, a quien doy feé que conosco del qual 
su Merced por ante mi el Escrivano recibió Juramento que lo hizo, 
por Dios Nuestro Señor, por la Cruz de su Espada, y bájo su pala
bra de honor, segun forma Militar, por el qual prometió decir ver
dad en 10 que supiere y se le preguntare, y siendolo por el conteni
do del interrogatorio antecedente dixo = A la primera: Que el Sub
teniente de Milicias Don Joseph de Torres, fué Marido legitimo de 
Doña Maria Xeldres vecinos de este Pueblo, y ambos Padres de la 
misma calidad del Bachiller Don Norberto/.v Torres y responde 1= 
A la segunda: Que el dicho Don José de Torres y su Esposa son Es
pañoles conocidos por tales en estos lugares, y en todos los que el 
declarante há tratado con ellos, sin que ninguna persona pueda de
cir en contrario y responde = A la tercera que de ningun modo ha 
llegado a su noticia que los citados Don Joseph y Doña Maria, ni 
ninguna persona de su familia, haya cometido delito que pudieran 
merecer castigo, ni pena por la Real Justicia, ni por el Santo Ofi
cio, por que ha cido gente muy Christiana y de buen proceder- y 
responde = A la quarta que en todo el tiempo que este declarante 
conoció al finado Don José de Torres, ... no le vió exercer mas oficios 
que los de Labrador y Comerciante de Aguardientes, y otros efec
tos de Castilla y de la tierra por grueso/. 6 sin mesc1arse en el Me
canismo de menudes, ni tiendas publicas por cuyo motibo, y el de 
las calidades que lleba expuestas, mereció el empleo de Teniente de 
Dragones por Su Magestad y responde = A la quinta que el Bachi
ller Don Norberto de Torres, fué inclinado a los Estudios desde su 
pueriliedad, y por esto los dichos sus Padres lo dedicaron a ellos en 
la .Ciudad del Cuzco, donde ha logrado, notorias satisfacciones y lu
cimientos por su buena aplicación y havilidad: Que esta és la ver
dad so cargo del Juramento que fecho tiene en que se afirmó y ra
tificó siendole buelto a leer, y lo firmó con su Merced por ante mi 
de que doy f ee = l gnacio de Llerena 1= Manuel de Santa yana != 

Ante mi Esteban de Rojas -
(Al margen ) 

/ .v 
Declaracion del Subteniente Don Andrés Cervantes.-

En el Pueblo de Chuquibamba a veinte días del mes de Junio de 
mil setecientos noventa y tres años para la Ynforqiación que se 
está reciviendo a pedimento de Doña Maria Xeldres presentó esta 
parte por testigo al Subten~ente Don Andres Cerbantes vecino de 
este, a quien doy feé que conosco, del qual su Merced por ante mi 
el Escrivano recibió Juramento que lo hizo por Dios Nuestro Señor 
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por la Cruz de su Espada y bajo su palabra de honor segun forma 
Militar, por el qual ofreció decir verdad .en lo que supiere y se le 
preguntare, y siendolo por el exordio del Ynterrogatorio dixo. A la 
primera · que a todo el mundo le consta, como al que declara que el 
finado Don José de Torres fue casado por lexitimo Matrimonio con/.7 

Doña Maria Xeldres, y que de este consorcio fue nacido en aptitud 
Don Norberto Torres, a quien criaron doctrinaron y alimentaron co
mo a su hijo legitimo y responde .= A la segunda: Que Don José de 
Torres fue hijo legítimo de Don Felipe Torres de la Camara y de 
Doña Francisca Amesquita, Españoles puros netos y perfectos, y la 
dicha Doña Maria en la misma forma Española conocida y tenida 
por tal, sin que ni uno ni otro, tengan mescla ni rasa de otra san
gre que no sea limpia y responde . = A la tercera que ni la J us-

ticia Real ni la Santa Ynquisicion, no han tenido motibo para cas
tigar a los .expresados Padres de Don Norberto, ni a ninguno de 
su familia, por que han cido personas/.v de notoria conducta y vida 
Christiana y responde = A la quarta que durante la vida de Don 
J oseph de Torres no exerció este Oficios mecanicos, sino muy de
sentes y lucidos, y se prueba con que su Magestad le honrró con la 
gracia de Teniente de Dragones y responde •= A la quinta que des
de sus tiernos años se dedicó Don Norberto Torres a los Estudios, 
y con el fomento de los dichos sus Padres, ha logrado continuar en 
ellos hasta el dia de hoy con conocido aprovechamiento. Que esta 
és la verdad so cargo del Juramento que fecho tiene en que se afir
mó y ratificó, siendole buelto a ler (sic) y lo firmó con su Merced 
por ante mi de que doy feé ·= Y gncido de Llerena = A ndres Cerba.n
tes = Ante mi Esteban de Roxas -

( A l margen ) 

/ .8 
Declaracion del Teniente de Dragones Don Pedro Cabrera.-

En este dicho Pueblo dia mes y año la parte interesada presen
tó por testigo al Teniente de Dragones Don Pedro de Cabrera veci
no de este, a quien doy feé que conosco, del qual su Merced por an
t e mi el Escrivano recibió Juramento, que le hizo por Dios Nuestro 
Señor, por la Cruz de su Espada, y baxo palabra de honor segun 
forma Militar por el qual ofreció decir verdad en lo que supiere y 
se le preguntare, y siendolo con atreglo a las pociciones que abrasa 
el Ynterrogatorio de principio dixo 1= A la primera que Don José 
de Torres fue casado de perfecto Matrimonio con Doña Maria Xel
dres y ambas tubieron por hijo legitimo a Don Norberto Torres y 
.responde ·= A la segunda Que Don Joseph/ .v de Torres, y su Espo
sa han cido conocidos por buenos Christianos, y Españoles puros 
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sin mescla de otra sangre y responde = A la tercera que los Padres 
de Don Norberto Torres, ni otra persona de su familia, no ha llega
do a noticia del qiie declara que hayan cido Penitenciados por el 
Santo Tribunal de la Ynquisicion, ni castigados por la Real Justicia 
y responde = A la quarta que el finado Don José de Torres, no tu
bo mas oficios que el de cultibar chacras, y comerciar con generos 
nobles y finalm€nte que ~or su buena calidad,_ honrrado manejo 
y buenas costumbres mereció sér propuesto para Teniente de Dra
gones, cuya gracia le fue conce4ida por Su Magestad y1/ . 9 respon
de = A la quinta que Don J oseph de Torres, puso todo su cognato 
en la buena educacion y mejor crianza de su hijo Don Norberto quien 
se inclinó a los Estudios desde su tierna edad, en los quales ha se
guido hasta el día de hoy con bastante aprovechamiento segun el 
comun sentir de las gentes: Que esta és la verdad, so cargo del Ju
ramento que fecho tiene en que se afirmó y ratificó, siendole lehida 
y lo firmó con su Merced por ante mi de que doy f eé = Y gnacio 
de Llerena = P.edro Cabrera = Ante mi Esteban de Roxas -

(Al margen) 

Declaracion del Capitan Don Simeon de Llerena.-

En este dicho Pueblo dia mes y año para en conclucion de es
ta Ynformacion fué presentado por testigo .el Capitan Don Simeon de 
Llerena Theniente de Dra-/.v gones de los Reales Exercitos Protec
tor de Naturales Defensor de menores, y Depocitario General de es
te Partido, a quien doy feé que conosco, del qual su Merced por an
te mi el Escribano recibió Juramento que lo hizo por Dios Nuestro 
Señor, por la Cruz de su Espada y bajo su palabra de honor segun 
forma Militar, por el qual ofresió decir verdad en lo que supiere y 
l.e preguntare, y siendolo con arreglo al Ynterrogatorio que dá prin
cipio a estas Diligencias Dixo ·= A la primera que Don José de To
rres fué marido legitimo de Doña Maria Xeldres, quienes tubieron 
por su hijo legitimo al Bachiller Don Norberto Torres y responde = 
A la segunda que los dichos Don José/ .1º y Doña Maria son Chris
tianos, biejos y Españoles de completa calidad, sin mescla de san
gre manchada, pues por tales han sido tenidos, reputados y cono
cidos en este lugar y responde := A la tercera que no han cido pe
nados por la Ynquisicion ni castigados por la Justicia Don José de 
Torres, su muger ni otra person_a de su familia, por que esta és re
putada por una de las mas distinguidas de estos lugares y respon
de = A la quarta: Que Don José de Torres se exercitó en oficios 
desentes, sin introducirse en cosas viles ni mecanicos, como noto
riamente les consta a los vecinos de estos lugares y responde = A 
la quinta que el Bachiller Don Norherto Torres fué criado desde/.v 
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sus tiernos años con desente estimacion, y haviendolo inclinado su 
Padre a los Estudios, ha perpetuado en ellos, hasta el día de hoy 
con aplauso, de los que lo han conocido. Que esta es la verdad so 
cargo del juramento que fecho tiene, en que se afirmó y ratificó 
siendole vuelto a leer y lo firmó con su Merced por ante mi, de que 
doy feé = Y gnacio de Llerena = Simeon de Llerena = Ante mi Es
teban de Roxas 
(Al margen) 

.Petición.-
Señor Vicario = Doña Maria Xeldres vecina de este Pueblo de 

Chuquibamba como mejor proceda en derecho, ante Vuesa merced 
paresco y Digo: Que estando un hijo mio nombrado Norverto To
rres, para conseguir el estado ·Sacerdotal, para lo qual está en los 
Estudios en el Colegio de San Antonio de la,/. 11 Ciudad del Cuzco 
me presenté ante el Señor Vicario Don Marcelo de Rivera, Cura que 
fué de este dicho Pueblo, a fin de que se me diese la Certificacion 
del Baptismo oleo y Chrisma de dicho mi hijo, la qual Partida no 
la pudo hallar, en ningun Libro de Y glesia, por lo qual se ha de 
servir, la Justificacion de Vuesa merced se me reciba una Ynfor
macion que ofresco dar de tres testigos, a fin de que estos declaren 
por hijo legitimo de Don José Torres ya finado, como tambien los 
años que dicho mi hijo tiene y fecha que sea se me debuelba original, 
para los casos que corpbenga y por tanto = A Vuesa merced pido 
y suplico se sirba mandar se me reciba dicha Ynformacion/.v por 
combenir asi, a lo que aspira el citado mi hijo y es Justicia que pi
do, y juro lo necesario en forma no proceder de malicia y para ello 
etcetera = Maria X eldres = 
(Al marpn) 

Decreto.-

Chuquibamb~ y Agosto siete de mil setecientos y noventa ·= 
Por presentado: Régistrese nuebamente los Libros de fü~.ptismo de 
esta Santa Y glecia, y en cas-0 de no ~a)larse la Partida que se soli
cita, pongase la Certificación de ello, antes de proceder a otras dili
gencias, y se comete a nuestro Ayudante 1= Doctor Manrrique = 
Proveyó mandó y firmó lo de suso Decretado el Señor Doctor Don 
Juan José l'Kanrrique Cura ínter Vicario y Juez Eclesiástico de es
ta Doctrina de mi Señora Santa Ana/.ll2 de Chuquibamba por ante 
mi de que doy feé = Ah te mi V is ente Gómez de Alf aro Notario Pú
blico ·= 

(Al marcen) 

Certificación del Ayudante.-
Certifico Yo el Lisenciado Don Nicolas Santos Theniente de Cu-
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ra de esta Doctrina de mi Señora Santa Ana de Chuquibamba que 
en virtud del Decreto expedido por el Señor Vicario, y a mi come
tida su Comision, pase al registrq de los Libros hanales de esta San
ta Y glecia, donde no se ha podido encontrar la partida que es la 
que pide la suplicante, y se conose el no haberse apuntado . por el 
descuido de los Padrinos, por lo que podrá dar una Ynformacion 
plena con los testigos que tengan pleno conocimiento, su legitimidad/ . v 

de su hijo, y para que conste doy la presente en este citado Pueblo, 
en veinte y siete de Agosto de setecientos noventa y lo firmé = 
Nfrolas Santos 

(Al m a r gen) 

rl'uto.-

ChuquibamLa y Septiembre trese de setecientos y noventa años 
Vista la Certificación que antecede, por la que . aparece, no es

tar sentada en el Libro que corresponde la Partida de Bautismo que 
solicita, hará constar la parte por Ynformacion bastante en derecho 
necesario y con testigos fid~dignos aver el expresado Don Norberto 
Torres recivido el Santo Bautismo con expresion del Sacerdote que 
le hubiere Bautisado, y de las personas que hubiesen asistido, expe
cialmente los Padrinos, par~/ . 13 que assi se compruebe su lexitimi"" 
dad, y lo <lemas que combenga: Asi lo proveyó mandó y firmó el 
Señor Doctor Don Juan José Manrrique Abogado de la Real Au
diencia de los Reyes Cura inter de esta Doctrina Vicario Foraneo 
del Partido de Condesuyos por ante mi de que doy feé = Doctor 
Manrrique = Ante mi Visente Gomez de Al/aro Notario Publico -

(Al >nargen) 

Declaracion 1 a. de Don M elchor Vera.-

En este Pueblo de Chuquibamba, en diez y seis dias del mes de 
Septiembre, de setecientos noventa años, para la Ynformacion que 
está mandado dar por parte de Doña Maria Xeldres Calatayut pre
sentó por testigo á Don Melchor de Vera vecino de este Pueblo, de 
quien se le recibió/.v Juramento que lo hizo por Dios Nuestro Se
ñor, y una señal de Cruz, segun derecho, so cuyo cargo, prometió 
decir verdad de lo que supiere y Je fuere -preguntado, y haviendosele 
lehido el Auto que antecede, Dixo y declaró lo siguiente = Prime
ramente que con motibo de estar en este lugar el espacio de treinta 
años, y ser cuñado de Doña Maria Xeldr.es., conose a Don N orverto 
de trato y comunicación hijo legitimo de la susodicha Doña Maria 
y de Don J oseph Torres su marido que ya és difunto, y que por taT, 
ha cido tenido y reputado en este Pueblo, que sabe y le consta que 
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.el expresado Don Norberto fué Bautisado en esta mi Santa Yglecia 
Parroquial, por haber él concurrido al Bautismo, aunqu~/. 14 no se 
acuerda a punto fixo, el dia y año en que se hizo el Baptismo, pero 
que congetura aora veinte y cinco, ó veinte y seis años poco mas ó 

menos; que mo se acuerda qui.en fuese el Sacerdote que hizo el Bau
tismo, pero · juzga . .' que fué el Licenciado Don Juan José Pimentel, 
que a la sasón se hallaba de Ayudante en esta Doctrina: Que tam
poco se acuerda quienes fueron sus Padrinos, pero que ha oydo de
cir, que fueron Don Gaspar Cerbantes Difunto y Doña Feliciana Ypo
rre que existe, y que en la propia conformidad no se acuerda de 
los demas que asistieron, con lo que concluye su declaracion, so car
go de el Juramento que fecho tiene en el, que/.v se afirma y ratifi
ca, y es de edad de cinquenta años: Que aunque le tocan las Gene
rales de la Ley no por eso falta a decir la verdad, y lo firmó con 
su Merced de que doy feé = Doctor Manrrique = Melchor de Vera 
= Ante mi Visente Gomez de Al/aro Notario Publico -

(Al margen) 

Declaracion 2a. de Don A ndres del Carpio.-

Luego incontinenti para la prosecucion, y de recivir la Ynfor
macion que está mandada, la suplicante ante su Merced el Señor 
Vicario presentó por testigo a Don Andres del Carpio vecino de es
te Pueblo de quien se le recibió Juramento, que lo hizo por Dios 
Nuestro Señor, y una señal de Cruz, segun forma de derecho, so cu
yo cargo prometió decir verdad, de todo lo que supiere, y le fuere 
preguntado, y haviendole/. 15 lehido, el Auto de la buelta Dixo y res
pondió lo siguiente. Primeramente que conose al expresado Don N or
berto Torres, sabe y le consta que és hijo legitimo de Don José To
rres y de Doña Maria Xeldres, havido y reputado por tal por el, los 
mismos, y por General aseptacion de las gentes de Pueblo - que no 
lo vió Bautisar, pero que por publica voz y fama y por haberlo- cono---· 
cido desde su mas tierna edad, sabe que recibió el Santo Sacramento 
del Bautismo y- que el Sacerdote qu.e administró fué el Licenciado 
Don Juan Joseph Pimentel, que entonces estaba de Ayudante: Que no 
sabe que personas asistieron, y solo ha oydo decir que la Madrina que 
lo tubo en la Pila fué Doña Feliciana/.v Yporre, y que ignora, qujen 
fuese su Padrino. Con lo que concluyó esta su Declaracion, so cargo 
del Juramento que fecho tiene y en el se afirma y ratifica, y havien
dole lehido de principio a fin Dixo no tener que quitar ni añadir, y es 
de edad de quarenta y un años, poco mas o menos y lo firmó Junta
mente con su Merced de que doy fee = Doctor Manrrique = Andres 
del Carpio = Ante mi Vis.ente Gomez de Al faro Notario Publico -
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tAI margen1 

Declaracio11 :Ja. de Don Matias de Rosas.-

En dicho Pueblo mes y año citados Don (sic) Maria Xeldres, 
ante su Merced el Señor Vicario, para seguir la Ynformacion pre
sentó por testigo a Don Matias Rosas vecino de este citado Pueblo, 
de quien se le recibió Juramento/. 16 que lo hizo por Dios Nuestro 
Señor y una señal de Cruz, segun forma de Derecho, so cuyo cargo 
prometió decir verdad, de todo lo que supiere y le fuere preguntado, 
y haviendole lehido el Auto que aparece en estas Diligencias Dijo 
lo siguiente = Primeramente, que conose de trato, y comunicacion 
a Don Norberto Torres hijo legitimo de Don José Torres ya di
funto, y de Doña Maria Xeldres, y que en calidad de tal, ha cido te
nido criado y reputado por los susodichos, lo que és publico y noto
rio, que sabe y le consta que dicho Don Norberto fué Bautisado en 
este Y glecia Parroquial por haber asistido al Bautismo y vió que 
le administraron este Santo Sacramento. Que no se acuerda de fi
xo, el dia y años; pero que/.v hace juicio prudente que fué ahora 
veinte y seis, o veinte y siete años, que por la propia razon, y haber 
asistido, sabe y le consta, que el Sacerdote que le administró el San
to Bautismo, fué el Lisenciado Don Juan Joseph Pimentel, que es
taba entonces de Ayudante de esta Doctrina, y que los Padrinos que 
lo tubieron en la pila Bautismal, fueron Don Gaspar Cerbantes fi
nado y Doña Feliciana Yporre, y que no se acuerda que personas 
asistieron, con lo que concluyó su declaracion, baxo de la Religion 
del Juramento que fecho tiene, en el que se afirma y ratifica, y es de 
edad de quarenta años que no le tocan las Generales de la Ley, y 
no firmó por no saber a su ruego un testigo con su Merced doy fee 
= / y; Doctor M anrique = A rruego de Don M atias Rosas y por tes
tigo Bernardo Llerena = Ante mi Visente Gomez de Alfaro Notario 
Publico. 

( A 1 margen 1 

Decreto.-

Chuquibamba Septiembre diez y seis de noventa = Respecto de 
constar por las Declaraciones quien fue la Mad1·ina, y existir esta en 
este Pueblo, citesele para que comparesca y su declaracion sirba de 
mayor comprobante = Doctor Man rrique = Ante mi Visen te Go
mez de Al/aro Notario Publico -

• A 1 >uargen) 

Declaracion 4ta. de la Madrina de Don Norberto de Torres Doña Fe
liciana Yporre.-

Luego incontinenti . para seguir al escrutinio, y averiguacion de 



374 UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 

la feé de Bautismo de Don Noi'berto Torres su merced el Señor Vi
cario, pasó a la Casa y morada de Doña Feliciana Ypor~e vecina de 
este Pueblo, por hallarse impedida de los pies para salir de su Casa 
y haviendo llegado/.v a ella, se le recibió Juramento que la hizo por 
Dios Nuestro Señor y por una señal de Cruz segun forma de Dere
cho, so cuyo cargo impuesta en su gravedad prometió decir verdad 
de lo que le fuere examinada, y siendole }.ehida la Providencia que 
aparece Dixo y respondió lo siguiente: Que es verdad el que _estan
do recien nacido el expresado Don Norberto Torres la llebó a la Pi
la, para que reciviese alli el Santo Bautismo: Que en efecto se le 
confirió por el Licenciado Don Juan José Pimentel qne era Ayudan
te de .esta Doctrina, quien la hizo bolver a su Casa con el recien 
Bautisado, diciendole que el cuidaria de que se apuntase en el Li
bro la Partida, por Jo que jusgó que alli estubiese: Que Jos que asis
tieron/.18 fueron Felipe el Platero, Pasqual Medina y Andres del Car
pio, los dos primeros han muerto, y preguntada si asistió tambien su 
marido Gaspar Cerbantes respondió que nó, por que aunque asi él co
mo la que declara habían tratado con los Padres del Niño, que ha· 
vian de sér Compadres, se halJó al tiempo del parto ausente su ma· 
rido en la Ciudad de Arequipa. Con lo que concluyó su declaracion 
baxo del Juramento que fecho tiene impuesta como muger racional 
de su gravedad, y en ello se afirma y ratifica no teniendo cosa al
guna que contradecir, y es de edad de setenta y tres años, poco mas 
o menos, y aunque ha contrahido parentesco Espiritual, no por eso 
dexa decir la verdad del caso, y no firmó por que dixo no saber/.v 
y a su ruego ~l Lisenciado Don Nicolas Santos con su Merced de 
que doy feé ·= Doctor Manrrique = A rruego de Doña Feliciana 
Yporre = Nicolas Santos = Ante mi Visente Gomez de Al/aro No
tario Publico. 

(Al :margen) 

Auto.-

Chuquibamba Septiembre diez y seis de setecientos y noventa 
años = En vista de la Ynformacion que antecede dixo el Señor Vi
cario que para constancia de lo priecedido en el particular, se reser
base dicha Ynformacion Original colocandola en el Libro de Bautis
mo que corresponde año que se nuncia este, y que se saque testimo
nio de todas las diligencias el que se dará a la parte, para que, use 
de él, segun y como le combenga. Así lo proveyó mandó y firmó 
el Señor Doctor Don Juan José Manrrique Abogado de la Real/.rn 
Audiencia de la Ciudad de los Reyes Cura Ynter de .esta Doctrina 
de mi Señora Santa Ana de Chuquibamba Vicario Foraneo del Par
tido de Condesuyos de Arequipa, por ante mi el presente Notario 
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de que doy fee = Doctor Juan José Manrrique. Por mandado d.el Se
ñor Cura Vicario Foraneo = Visente Gomez de Alfaro Notario Pu
blico = Concuerda con las diligencias de la Ynformacion que ha 
producido ante mi, Doña Maria Xeldres con los testigos de todo abo
no y verdad, distinguidos en esta Republica, y los Decretos por el 
Señor Vicario expedidos que a continuacion aparecen, para purifi
car la feé de el Bautismo de su hijo Don Norberto ·Torres, y siendo 
en la forma correspondiente a un comprovante con la declaracion/." 
de la Madrina, y de todo, mande sacar este traslado, que bá cierto 
y verdad.ero corregido y concertado y a él original que se halla colo
cado en el dicho Libro de Bautismos me remito, para quando se 
ofresca duda, y por que conste, y obre los efectos que combenga 
doy el presente Testimonio en este Pueblo de mi Señora Santa Ana 
de Chuquibamba en diez y siete de Septiembre de setecientos y no
venta años autorisada en la correspondiente forma, por ante mi el 
Notario de que doy feé ·= Pasó ante mi y en fee de ello lo firmó ·= 

Visente Gomez de Al/aro Notario Publico -

(Al margen) 

Certificacion de Cathedratico de Leyes Doctor Don Rudecindo To
mas de V era.-

Certifico Yo el Doctor Don Tomas Rudesindo de Vera Aboga
do de las Reales Audiencias de los Charcas Reyes y esta Corte, y 
Catedratico/.12º d·e Leyes en este Real Seminario Colegio de San An
tonio Abad, como el Bachiller Don Norverto Torres Colegial que fué 
del mencionado Colegio estudió la Jurisprudencia Teorica, presentan
do ante su Rector y Catedraticos los examenes acostumbrados, y que 
Y o mismo le presidí. En cuya virtud se presentó en este Su_perior 

Tribunal a oyr practica, desde el dia quinse de Noviembre del año 
pasado de setecientos noventa, haviendo estudiado en mi compañia, 
ayudandome en los despachos Forenses, y executado con singular 
aprovechamiento y contraccion todas las obligaciones de un practi
cante. Es quanto puedo certificar a pedimento del expresado Ba
chiller Don Norverto Torres a quien doy esta para los efectos/.'" 
que l.e combengan en esta Ciudad del Cuzco en diez y ocho de Julio 
de mil setecientos noventa y tres = Doctor Rudecindo Tomas de 
Vera -

(Al margen) 

Petision.-

Muy Poderoso Señor ·= El Bachiller Don Norverto Torres de la 
Camara hijo legitimo del finado Teniente de Capitan de Milicias Pro
vinciales del Regimiento de Dragones del Rey Don José Torres de 
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la Camara y de Doña Maria Xeldres Calatayud Colegial del Real y 
Seminario Colegio de San Antonio Abad de esta Gran Ciudad, y 
Practicante de los del numero de esta Real Audiencia como mas ha
ya lugar en derecho, ante la clemencia de Vuestra Alteza paresco y 
digo: Que haviendo merecido de la Superior benignidad de Vues
tra Alteza, el que se sirbiese mandar /.'21 se me matriculase en el nu
mero de Practicantes de esta Real Audiencia hé obcervado puntual
mente por el espacio de mas de dos años, con la devida aplicacion 
a la· Jurisprudencia Teorica y practica, como instruye la certifica
cion del Abogado, en cuyo Estudio me he exercitado, la que con el 
Juramento necesario presento, é igualmente los Ynstrumentos de 
mi filiacion que acreditan ser legitima y de Padres Españoles, sin 
raza ni mancha que me impida. En cuya virtud suplico a la dig
nacion de Vuestra Alteza, que dispenzandome las beneficencias de 
su Superioridad, se sirba mandar se me asigne Pleyto para poder 
obtener el distinguido honor de Abogado en estos Reales Estrados. 
Por tanto = A Vu-/.v estra Alteza pido y suplico, que haviendo por 
presentados los Documentos que acompaño, se sirba proveer y man
dar como solicito en Justicia etcetera = Otro si digo: Que por los 
derechos de la recepcion de Abogado se ha promovido Expediente, 
el que para en poder del Señor Fiscal, en calidad de vista; Y respec
to de que hasta la ocasion presente no se a estampado la vista man
dada dár, protesto satisfacer, luego que por este Superior Tribunal 
se determinare es Justicia que pido Ut Supra = Bachiller Norverto 
Torres de la Camara -

(Al margen) 

Decreto.-
Cuzco veinte y dos de Julio de mil setecientos noventa y tres 

Unase a los antecedentes que ay sobre admision a practica del su
plicante, y pasese todo al Señor Oydor a quien corresponde = Tres 
rubricas = Don 1. 22 Francisco de la Serna-

(A 1 margen l 

Diligencia.-
En el Cuzco en veinte y dos de Julio de dicho año. Yo el Es

cribano de Camara hice saver el Decreto antecedente al Bachiller 
Don Norverto Torres de la Camara en su persona de que certifico -
Serna -
( Al rnargenl 

Respuesta del Señor Oyd01·.-
Muy Poderoso Señor = El Ministro a quien se han pasado los 

Documentos presentados en este Expediente, por el Bachiller Don 
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Norberto Torres no encuentra reparo a]guno en ellos y los conside
ra corrientes para el fin que solicita. Cuzco catorce de Agosto de 
mil setecientos noventa y tres = Moscoso = Don Francisco de la 
Serna -
<Al inllrgcn I 

:luto.-
Señores: Regente.- Presidente.- Cernadas.- Moscoso. 

Cuzco veinte y nuebe de Agosto de mil setecientos noventa y 
tres = Visto en Real Acuerdo por los Señores del margen: dixeron: 
que concedian y conce-/.v dieron a el suplicante Don Norverto Torres 
la dispensa que solicita del corto tiempo que le falta de practica en 
Leyes, para cumplir el prevenido por Ordenanza. Y a su conse
quencia mandaron se le admita a examen de Abogado, a cuyo fin 
se remita en la forma acostumbrada a los Doctores Don Clemente 
Frisancho, Don Ygnacio Mariano Maldonado, y Don Juan Gualver
to Mendieta, para que examinado en Teorica y practica informando 
con recerba y verificado dese cuenta = Tres rubricas ·= Don Fnm
cisco de lll Serna 
(Al margen) 

Diligencia.-

Yncontinente Yo el Escribano de Camara hice saber el Auto an
tecedente a el Bachiller Don N orverto Torres en su persona de que 
certifico = Serna. 

¡;za 
(Al margen) 

Nota.-

En la misma fecha pasé el correspondiente Oficio a los exami
nadores nombrados como se ordena. Una rubrica -

Auto.-
Cuzco nuebe de Septiembre de mil setecientos noventa y tres = 

Visto de nuebo este Expediente por los Señores del margen y te
niendose presentes los Ynformes hechos por los Abogados Examina
dores sobre la aptitud y suficiencia del Bachiller Don Norberto To
rres mandaron, que se Je señale Pleyto, por el Señor Ministro a quien 
corresponde, en el primero dia de acuerdo con el termino ordinario 
y Jo rubricaron = Tres rubricas = Don Francisco de la Serna -

(Al margen) 

Auto.-

Señores: Regente.- Presidente.- Cernadas.- Moscoso. 
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En la Muy Nobl.e Leal y fidelisima gran Ciudad del Cuzco ca
veza/. v de estos Reynos y Provincias del Perú, en diez y seis dias 
del mes de Septiembre de mil setecientos nov.enta y tres años, estan
do en Real Acuerdo de Justicia los Señores Don José Portilla y Gal
vez, Don P.edro Antonio Cernadas Bermud.es y Don Miguel Sanchez 
Moscoso, Regente Presidente y Oydor.es de esta Real Audiencia, y 
presente el Señor Don Antonio Suar.ez Rodríguez de Yabar Fiscal de 
ella. Mandaron entrase el Bachiller Don Norberto Torres, a efecto de 
examinarle ·en la practica de Abogado, y puesto en pie haviendo he
cho relacion del Pleyto que l~ fué señalado, se sentó en el Banco del 
Relator, y expuso las Doctrinas que hacían al Derecho de una y otra 
parte, dando su parecer sobre la sentencia que contemplaba mas arre
glada a Justicia, y a los/.:24 meritos del proceso, y consecutibamente 
desde (sic) de haberle hecho los expresados Señores varias pre
guntas relatibas a la facultad, le ordenaºron que saliese y haviendole 
hallado apto é idoneo para exercer la Abogacia, le aprovaron, y acor
daron, que entrase a hacer el respectibo Juramento, el que hizo por 
ante mi el presente Escribano de Camara, a Dios Nuestro Señor, y 
una señal de Cruz, de defender el Misterio de la Purísima Concep
cion de Nuestra Señora: de usar bien y fielmente su oficio, de no 
seguir Pleytos injustos, ni lle bar honorarios a los Pobres, ni a los 
Yndios particulares, ni asimismo exigirles en los negocios corres
pondientes a la Real Hacienda, y de que igualmente cumplirá las 
obligaciones inherentes a su oficio, con arreglo a lo que prescriben/. v 

las Leyes y las Ordenanzas d.e esta Real Audiencia; En cuya virtud, 
se mandó por los Señores del Real Acuerdo se le pusiese en la Ma
tricula de los Abogados: Y respecto de haber expresado Yo .el Es
crivano de Camara tener depocitado el Real derecho de Media anna
ta, se le admitiese a el uso, y exercicio de su Ministerio. Y en su 
consequencia en señal de posecion, tomó el asiento correspondiente 
en Estrados, y se ordenó por los mismos Señores, se librase el titu
lo respectibo luego que se agregue a el Expediente certificacion de 
los Ministros de Real Hacienda, de haberse hecho el entero de la 
Media annata, y lo rubricaron los expresados Señores, y firmó el 
interesado de que certifico ·= Tres rubricas = Bachiller N orverto 
Torres = Ante mi Don Francisco de la Serna -

(Al m a r gen) 

Certi ficacion.-

Don Francisco d.e la Serna y La1/ •25 rrauri Regidor perpetuo 
de esta Ciudad Escrivano de Camara de lo Civil y Criminal de su 
Real Audiencia y Real Acuerdo de Justicia etcetera = Certifico 1= 
Que por Auto provehido en diez y seis del corriente mes y año por 
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los Señores de este Superior Tribunal fué recivido de Abogado en 
él, el Bachiller Don Norverto Torres y Camara. Y para que pague 
el Real derecho de Media annata, respectiba a el honor que ha reci
vido, doy la presente en la Ciudad del Cuzco del Perú en diez y nue
be dias del mes de Septiembre de mil setecientos noventa y tres años 
Don Francisco de la. Serna -

(Al rnargen ) 

Satisfaccion del Real Derecho de Media annata.-

Consta a foxas sesenta y cinco buelta que Don Francisco de la 
Serna entregó en esta Real Caxa nuebe pesos seis reales por la Me
dia - annata del/.v honor de Abogado recivido del Bachiller Don Nor
verto Torres y Camara Cuzco y Septiembre veinte y cinco de mil 
setecientos noventa y tres = Alexo de Gamarra ·= -

Concuerda con el expediente original de su contesto que queda 
en la Escrivania de Camara de mi cargo a que me remito. Y para 
que a el interesado le sirba de Titulo en forma en virtud de lo man
dado doy el presente en la Ciudad del Cuzco en veinte y siete de 
Septiembre de mil setecientós noventa y tres = 

Derechos 79 reales. 

/.f. bl. 

/.26 
Poder.-

Don Francisco de la Serna <Rubi·icadoL 

En el Valle de Majes a veinte y nuebe días del mes de Agosto 
de mil ochocientos tres años. Ante mi Don Francisco Xabier de 
Atela Gobernador Subdelegado Politico y Militar de este Partido de 
Camaná, y competente numero de testigos compareció el Doctor Don 
N olberto de Torres, natural del Pueblo de Chuquibamba y recidente 
en este Valle a quien certifico, conosco y dijo: Que daba y dió su 
Poder cumplido, lleno, bastante qual de derecho se requiere y es ne-
cesario para mas baler a Don Baltasar de Laya y Llano especial
mente para que representando su propia persona acción y derecho, 
pueda parecer, y paresca ante el Rey Nuestro Señor en su Real Au
diencia de la Ciudad de los Reyes: Suplicando a su Alteza, se sirba 
incorporarle en la Matricula de Abogados de este Distrito, como lo 
sabe haser quando se le suplica, haciendo ver que es Abogado reco
nocido por tal y recibido al uso, y exercicio de su Literatura en la 
Real Audiencia del Cusco de este Reyno del Perú. Que para lo su
so dicho cada cosa, y parte le da/. v y confiere este poder tan cum
plido que por falta de Clausula no ha de dejar que no obra aunque 
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aqui no se declare ni especial mension de .ello se requiera con libre y 
general administracion en lo referido [Testado: y facultad de sos
tituir] . A cuyo cumplimiento se obliga con su persona y bienes ha
bidos y poi· haber en toda forma de derecho y bajo de Clausula Gua
rentigia. En testimonio de lo qual asi lo otorgó y firmó conmigo 
siendo testigos Don Pedro No lasco Mal donado, Don Juan J oseph de 
Atela, y Don Sebastian de Grados presentes con quienes actuó a 
falta de Escribano.- Francisco Xabier de Ateta.- Nolberto To
rres.- Pedro Nolasco Maldonado.- Juan Joseph de Atela.- Se
bastian Grados.-

Así consta y parese d.e1 Podel' Original qu~ queda en el Regis
üo de mi cargo a que me refiero / Y para que conste de Pedimento 
del interesado doi el presente, Yo Don Francisco Xabier <le At.eJa 
Gobernador Subdelegado de este Partido de Camaná actuando por 
ante mi y testigos a falta de Escribano que sertifico. En Mages á 
veinte y nuebe días del mes de Agosto de mil ochocientos tres años -

Entre renglones = y facultad de substituir = Vale = 

Fmncisco Xavie1· de Alela <Rubrícndoi. Juan Joseph de A.tela 
n<11lwknclo 1. Pedro Nolasco Maldonado 1Rubricu<lo1. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú á veinte y dos de Septiem
bre de mil ochocientos tres años ante mi el Escribano y testigos Don 
Baltasar de Laya y Llano vezino y del Comisionado de ella a quien 
doy fee conosco, usan-/ .2í do de . la facultad que en el Poder de la 
foxa de enfrente se le confiere otorga: que lo sobstituye en Manuel 
Suares Procurador del Numero de esta Real Audiencia para que use 
de el segun y como el otorgante pudiera hacerlo, y lo firmó siendo 
testigos Don Pedro Espinosa, Don Melchor Blancas, y Don Juan 
Zapatin 

/ . '•' bl. 

/.28 

Baltasa1· de Laya <Rubdcadot. 

Muy Poderoso Señor. 

Manuel Suares en nombre del Lizenciado Don Norberto Torres 
Abogado de la Real Audiencia del Cuzco, y en virtud de su Poder que 
debidamente presento parezco ante Vuestra Alteza en la mejor for
ma de derecho y digo: Que mi parte fué recivido de Abogado en di
cha Real Audiencia y se le libró el correspondiente Titulo que con 
la misma solemnidad acompaño; y habiendose trasladado ál Valle 
de Mages para poder actuar en él sol' cíto a su nombre que la Su
perior Justificación de Vuestra Alteza se sirva hac~rle la gracia de 
incorporarlo en esta Real Audiencia y que se le siente eu la Matri
·ula de Ahogados: 
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Y para conseguirlo. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentado 
el Poder, y Titulo de que he hecho mencion se sirva mandar hacer 
como tengo pedido por ser de Justicia etcetera. 

Manuet Suarez <Rubdcacioi. 

/.v 
Lima y Septiembr.e 26 de 1803.- Vista al Señor Fiscal. 

[Tres rubricas] Pro (Rubi·icado 1. 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal visto este recurso por parte de Don Norverto Torres 
con los documentos que acompaña de ser Abogado recibido en la 
Real Audiencia del Cuzco, dice: que no halla reparo en que Vues
tra Alteza le admita la incorporacion que solicita satisfaciendo la 
media anata en la forma ordinaria. Lima Septiembre 27 de 1803. 

Gorbea (Rubricado). 

Lima y Septiembre 30/.29 de 1803. 

En atencion á que de los Documentos presentados por el Licen
ciado Don Norberto Torres consta halJaJ['Se recibido de Abogado en 
la Real Audiencia del Cuzco; se le concede en conformidad de lo que 
dice el Señor Fiscal la incorporacion que solicita en la Matricula de 
Abogados de este Real Audiencia pagando el Real derecho de Me
dia annata y los sinquenta pesos prevenidos en el Auto acordado; y 
fecho densele los testimonios que pida para que le sirvan de Titulo 
en forma. 

[Cuatro rubricas] Doctor losé Antonio Pro <Rubricado>. 

Se dió testimonio a la parte con :fecha de Octubre de 1803. 

/.ªº 
Yo el Doctor Don José Antonio Pro Abogado y Escribano de 

Camara de lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de 
Justicia etcetera. 

Certifico en quanto puedo, y há lugar que por Auto proveido 
por los Señores de esta Real Audiencia en treinta de Septiembre pro
ximo pasado, admitieron por via de incorporacion en el Numero de 
los Abogados de ella al Lizenciado Don Norberto de Torres recivi
do de tal, en la del Cuzco, con la calidad de satisfacer en estas 
Reales Caxas el Real Derecho de Media - annata; y para su execu-
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cion pongo la presente en Lima y Octubre Primero de mil ocho
cientos tres. 

Tomose razon á fojas 61 del respectivo Libro de/.v regulacio
nes: Y han de enterarse en las Reales C~xas de esta Capital Nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Anata y su conduccion á 
España. Lima Octubre 3 de 1803 -

Son 9 pesos 6 reales. 

Quedan enterados y senttada la correspondiente partida de car
go de los Nuebe pesos seis reales que se expresan en el antterior se
ñalamiento a fojas 132 del Manual Corriente. Real Caja de Lima 4 
de Octubre de 1803. 

Villar (Rubricado) . 
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LICENCIADO DON PABLO TRAVITAZO. 
tudfos ·en el Cuzco -y Guamanga: 1792-1806. 
Aud,iencia de Lima: 1811. 

Certificaciones de es
Abogado en la Real 

/.1 

(Carátula) 

Real Acuerdo. Expediente promovido sobre el recibimien
to de don Pablo Travitaso de A bogado de esta Real A u
diencia. 

Don Emeterio de Andres Valenciano, Escribano de Camara de 
lo Civil Propietario de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real 
de Justicia, etcetera 

Certifico: Que hoy dia de la fecha en dicho Real Acuerdo "se 
presentó don Pablo . Travitazo acompañando una Certificacion dada 
por el Escribano de Camara Ynterino de la Real Audiencia del Cuz
co con la que hiso constar haberse presentado alli con otra califica
tiva del grado que se le habia conferido y otros documentos, y que 
en vista de ellos se le recibió a practica de Abogado, y concluyó pi
diendo se hubiese por presentado aquel documento, se le admitiese 
a practica en esta Capital, y que se le señalase estudio de Abogado 
para ejercitarla a que se proveyó el auto del tenor siguiente: Lima 

· y Enero ocho de mil ochocientos siete.= 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Arnaiz.- Moreno .- Valle.- Palomeque .. 
'" 

Por presentado el Documento señalase a este interesado el es
tudio del doctor don Manuel Antonio Noriega para que en él practi
que.= Cinco rúbricas = Valenciano.= Y para que conste y obre los 
efectos que convengan a pedimento del interesado y para su resguar
do, doy la presente en Lima y Enero ocho de mil ochocientos siete. = 

Emeterio de Andres Valenciano <RuhricaJo). 

':' A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 56, 17 fs. úts. 
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/.v bl. 

¡.2 
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Señor Rector: 

Don Pablo Travi y Taso Colegial en este Real Convictorio de 
San Bernardo, paresco ante Usted con el mayor rendimiento y digo: 
Que conbiene al mio que la integridad de Usted se digne darme una 
Certificacion que acredite el honor con que me he conducido todo el 
tiempo que he cursado la Beca sin dar mala nota de mi conducta; 
asi mismo se ha de servir su notoria piedad, mandar que el Secre
tario me dé las partidas de mis actuaciones literarias que se hallan 
sentadas en el Libro de su cargo por lo que. 

A Usted pido y suplico se sirva proveer y mandar como llevo 
pedido por ser d.e justicia y para ello etcetera. 

Pablo Travitazo (Rubi·icado). 

El doctor don Sebastian de la Paliza Cura propio de la Doctri
na de San Juan de Coporaque, Examinador Synodal de este Obispa
do, y Rector por/.v Su Majestad de este Real Convictorio de San 
Bernardo Abad del Cuzco etcetera. 

Certifico en quanto puedo y haya lugar en derecho que don Pa
blo Travi y Taso vistió la Beca de este Real Colegio por el espacio 
de cinco años y medio, manejandose en el dicho tiempo con una con
ducta al paso que la mas arreglada, tambien la mas grata a todos 
los que estaban encargados de su inmediata inspeccion, haciendose 
recomendable para con todos sus Superiores, especialmente por su 
humildad, y contraccion, y por lo que respecta a las Facultades que 
durante este hubiese estudiado, el Secretario del Colegio dará la Cer
tificación -correspondiente con arreglo al Libro de su cargo. en que 
se sientan las partidas de actuaciones. Y para que así conste doy 
esta en ei Cuzco en 10 de Agosto de 1808 .. 

Doctor Sebastian de la Paliza <Rubricado). 

Yo el doctor don Miguel de Orosco, graduado en la Real Uni
versidad dé San Christoval de Guamanga, Cura Rector de la Parro
quia de Santa Ana, Abogado de esta Real Audiencia, Vise-Rector, 
Regente Mayor de Estudios, Catedratico de prima de Sagrada Theo
logia, y Secretario de este Real Colegio de San Bernardo.= Cumplien
do con lo mandado en el decreto antecedente certifico en quanto 
puedo, y el derecho me permite que en un Libro de papel comun, fo
rrado en pergamino, que se halla en la Secretaria de mi cargo, en 
que se sientan las partidas de actuaciones y estudios de dicho Cole
gio, el qual corre desde el año de mil setecientos noventa y dos: se 
hallan las partidas en el tenor siguiente: 
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/.3 
(Al margen) 

la .. Partida 96 fojas.-

En seis de enero de mil setecientos noventa y nueve dió examen 
de las quatro partes de Sumulas Don Pablo Travi y Taso vajo del 
auspicio de Don Miguel de Orosco; siendo examinadores el señor 
Rector, los catedraticos don Manuel Campana y don Jose Caceres, los 
Pasantes, don Lorenzo N ori.ega, don Pedro Leyva, y don Antonio 
Basilio Artieda: salió aprovado de ello doy fee. = Don Miguel Oros
co, Secretario.= 

. {Al >nargen) 

Otra a fojas 97.-

En dies y seis de Junio de mil setecientos noventa y nueve, dió 
examen de Logica Mayor Don Pablo Travi y Taso, vajo del auspicio 
de Don Miguel Orosco; siendo examinadores el señor Rector, Don Ma
nuel Campana, don Jose Caceres, don Lorenzo Noriega, don Pedro 
Leyva y don Antonio Artieda: salió aprovado de ello doy fee. = Don 
Miguel Orosco, Secretario.= 

(Al margen) 

Otra a buelta de fojas 98.-

En veinte y dos de Marzo de mil oc.hocientos dió examen de la 
primera parte de Metafisica don Pablo Travitaso vajo del auspicio 
de don Miguel Orosco; siendo examinadores el Reverendo Padre 
Maestro Prior de San Agustín, fray Tadeo de Larrea/. v don Manuel 
Campana, don Jose Caoores, don Pedro Leyva, y don Lorenzo No
riega salió aprovado de ello doy fee.·= Don Miguel de Orosco, Se
cretario.-

(Al :tnarcen) 

Otra a buelta de /,a rnis·ma fo ja.-

En tres de Noviembre del año de mil ochocientos dió examen de 
la 2a. parte de Metafísica don Pablo Travi y Taso vajo del auspicio 
del doctor don Miguel de Orosco: siendo examinadores el señor Rec
tor don Manuel Campana, don Jose Caceres y don Lorenzo Noriega: 
salió aprobado de ello doy fee. = Don Miguel de Orosco, Secretario. = 
(Al margen) 

Otra a fojas 101.-

En seis de Octubre de mil ochocientos uno, dió examen de Fi
sica General don Pablo Travi y Tazo vajo del auspicio del doctor don 
Miguel Orosco: siendo examinadores el señor Rector don Pedro Ley-
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va, don Hyginio Talavera y don Mariano Unzueta: salió aprovado 
de ello doy fee= Don Miguel Orosco, Secretario.= 

(Al margen ) 

Otra a fojas 102.-

En cinco días del mes de Febrero de mil ochocientos dos, dió 
examen de Fisica Particular don Pablo Travi y Taso, vajo del aus
picio del doctor don Miguel de Orosco: siendo examinadores el se
ñor Rector, don Pedro Leyva, don Hy /. 4 Hyginio Talavera y don Ma
riano Unzueta; salió aprovado de ello doy fee.·= Doctor Miguel Oros
co, Secretario. 

(Al 1T1argen) 

Otra a fojas 105.-

En quatro días del mes de Diciembre de mil ochocientos dos, dió 
examen de cinco materias del primer año de Teologia don Pablo 
Travi y Tazo, vajo del auspicio del doctor don Miguel Orosco: sien
do examinadores el señor Rector, don Hyginio Talavera, don José 
Caceres, don Lorenzo Noriega, y don Pedro Leyva; salió aprovado 
de ello doy fee.-= Doctor don Miguel Orosco, Secretario.= 

(Al :margen) 

Otra a la misma fo ja.-

En veinte y tres de Septiembre de mil ochocientos tres, dió exa
men de las quatro restantes materias . de Teologia don Pablo Travi y 
Tazo, vajo del auspicio del doctor don Miguel de Orosco: siendo exa
min.adores el señor Rector, Don Lorenzo No riega, don Pedro Leyva, 
don Hyginio Talavera, y don José Caceres; salió aprovado de elllo 
doy fee. = Doctor don Miguel de Orosco, Secretario.1= 

(Al margen) 

Otra a la misma foja.-

En dies y siete del mes de Febrero de mil ochocientos quatro, 
dió examen de quatro materias de segundo año de Teologia Don Pa
blo Travi y Tazo, vajo del auspicio del doctor don Miguel de Orosco 
/ . v siendo examinadores el señor Rector, don Lorenzo N ori.ega, don 
Pedro Leyva, don Hyginio Talavera, y don José Caceres: salió apro
vado de ello doy fee. = Doctor don Miguel de Orosco, Secretario.= 

(Al :margen) 

Otra a buelta de ÚL misma foja.-

En dies y nueve de Octubre de mil ochocientos quatro, dio exa
men de dos ultimas materias de segundo año de Sagrada Teologia 
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don Pablo Travitazo, vajo del auspicio del doctor don Miguel Orosco: 
siendo examinador.es el señor Rector, don Lorenzo Noriega, don Hy
ginio Talavera, y don Francisco Salas; salió aprovado de ello doy 
fee. = Doctor don Miguel de Orosco, Secretario.= 

Concuerdan estas partidas con sus originales que se hallan en 
el referido Libro y fojas citadas, a que en lo necesario me remito; 
van siertas y concertadas con sus Matrices; y para que conste y pue
dan surtir los efectos que convengan, y haya lugar en derecho, por 
mandato d.el señor Rector, doy la presente en ·el Colegio Real de San 
Bernardo del Cuzco a onse días del mes de Agosto de mil ochosien
tos ocho.= 

/.f. bl. 

¡.s 

Doctor Miguel de Orosco (Rubricado). 

Certifico en la manera que puedo y por Derecho me es permiti
do que el Licenciado don Pablo Trabitazo a quien por Auto de este 
Real Acuerdo· de Justicia de 8 de Enero del año pasado de mil ocho
cientos siete se le señaló mi Estudio para que cursase en él la Ju
risprudencia practica y Derecho del Reyno lo ha verificado asi con 
aplicacion y constancia y segun los conocimientos que ha adquirido 
en la Facultad Legal lo conceptuo habil, expedito y suficiente para 
ser admitido al examen de Abogado en la forma ordinaria. Lima y 
Enero 8 de 1811. 

,/.v bl. 

/.6 

Manuel Antonio de Noriega (Ruhl'icado l. 

Muy Poderoso Señor: 

Don Pablo Travitazo con la mas reverente sumision ante Vues
tra Alteza parece y dice, que admitido el suplicante a practica en la 
Real Audiencia del Cuzco en virtud de haberse graduado y conclui
do las Facultades de Filosofia parte de Sagrada Teologia y el curso 
de Jurisprudencia, y de haber presentado los documentos de su ido
neidad y Natales segun lo persuaden las certificaciones de fojas y 

fojas que presenta con la debida solemnidad, pasó a esta Capital 
donde se incorporó en su Real Acuerdo del 8 de Enero el año pasa
do de 807. El ocurrente se ha dedicado en el Estudio que se le se
ñaló a la Teorica y Practica como lo acredita la Certificacion de fo
jas y deceando en el dia lograr ·el fruto de sus tareas, ocurre a la 
justificación de Vuestra Alteza para que en atención a ser cumplido 
el. termino prescripto para la Practica, se sirva admitirlo al examen 
de Abogado, con cuyo objeto. 
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A Vuestra Alteza pide y suplica que habiendo por presentados 
los documentos de que va hecha relacion, se sirva/.v admitirlo al exa
men de Abogado en la forma ordinaria, que será gracia y merced 
que espera alcanzar de la grandesa de Vuestra Alteza. 

Pablo Travitazo <Rubricado) . 

Lima y Enero 10 de 1811.- Vista al señor Fiscal. 
[Cinco rúbricas] Valenciano <Rubricado,. 

lAI margen) 

Señores: Regente - Pino - Arnaiz - Moreno - Valle. 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal no halla reparo en que siendo Vuestra Alteza servido 
admita al examen de Abogado a Don Pablo Travitaso por tener 
concluido el termino de practica segun resulta de los documentos. 
Lima Enero 12 de 1811.-

Pareja (Rubricado). 

Lima, y/.7 Enero 14 de 1811.- Visto este Expedient.e con lo 
expuesto por el señor Fiscal ma~daron que el Ynteresado ocurra al 
Colegio de Abogados para que se verifique el examen prevenido en 
sus Constituciones, y con constancia que lo acredite e Ynforme re
serbado que está prevenido: traigase. = 

/." bl. 

/.8 

[Cinco rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Certifico Yo el Ynfraescrito en aquella via y forma que mas 
haya lugar que Don Pablo Travitaso ha concurrido a las conferen
cias de estilo en todo el tiempo que ha estado a mi cargo la dirección 
de ellas. Lima y Estudio 14 de Enero de 1811. 

¡ ,v bl. 

/.9 
(Al margen ) 

Don Joseph de Jayo (Rubricado). 

Señores: Decano, Diputado Segundo, Maestro de Ceremonias, Dipu
tado quarto, Tesorero, Secretario. 

Junta particular tenida en la tarde del diez de nueve de Enero 
de mil ochocientos once. 

Congregada esta Junta con el principal objeto de examinar a 
Don Pablo Travi y Tazo para recibirse de Abogado a cuyo fin ha 
sido remitido por el Real Acuerdo de Justicia en Auto de catorce 
del corr iente, se vió el Expediente que ha exivido; y considerandose 
que para hacer con la escrupulosidad y exactitud con que procede 
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este Ylustre Colegio el Ynforme reservado que ordena Su Alteza, 
ademas del Certificado del examen, no se puede formar cabal con
cepto sin vista de los documentos que segun el Certificado del Escri
bano de Camara dado sin previo decreto judicial, ni citacion, ha 
presentado este Ynteresado en aquel Superior Tribunal, pues que 
tambien se repara no referirse ningunos acerca de su limpieza de 
sangre, ni aun la partida de bautismo, acordaron se dirija oficio por 
el señor Decano al señor Regente de la Real Audiencia, haciendoJe 
presente la necesidad de dichos documentos para el fin referido, y 
que para ello, si fuese de su Superior justificado agrado, se sirva 
mandar se pase al Colegio el Expediente original, observandose lo 
mismo en iguales casos, suspendiendose en el entretanto el examen, 
y acompañandose a Su Señoría copia de esta Acta certificada por 
mi el Secretario Vocal/.v en la parte que trata de este particular:= 
Cinco rúbricas.= Castro.= Secretario Vocal. = 

Asi consta a fojas 19 del Libro de Acuerdos de que certifico.
Lima Enero 22 de 1811.-

Juan Joseph de Castro, Secretario Vocal (RubricndoL 

/.1º 
Señor Regente: 

El Decano del Ylustre Colegio de Abogados pone en la Superior 
consideracion de Vuestra Señoría por medio de la copia certificada 
del Secretario Vocal que acompaña, Jo acordado en la Junta que ·se 

celebró la tarde del dia 19 del corriente para que en su vista se digne 
Vuestra Señoria deliberar lo que estime mas conbeniente. Lima y 
Enero 23 de 1811. 

(Al margen) 
Jltlnnuel Her1·ern y Sentmarutt <Rubl"ieartoi. 

Lima y Enero 24 de 1811.-:- Ttraigase a la vista el expediente 
original a que se contrae esta consu"lta y pase al Real Acuerdo. 

[Una rúbrica] 

En cumplimiento de lo mandado en el decreto que antecede pro
cedo a agregar el expediente que se expresa compuesto de fojas 2. 
Lima y Enero veinte y quatro de mil ochocientos once. 

Señor Regente de esta Real Audiencia de Lima. Ma1·qués de San 
Juan de Nepomuceno. 

/ ." 
Lima y Febrero 4 de 1811.- Vista al señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] V a len e ia no rnu brie11c10 i. 



390 UNIVERSIDAD DE SAN- MARCOS 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal vista la solicitud de Don Pablo Travitaso para ser 
recibido de Abogado, con la Acta del Ylustre Colegio para que pre
sente ciertos documentos, Dice: Que estos los exhibió en la Real Au
diencia del Cuzco segun la Certificacion del Escribano de Camara 
comprobada en 1806: y parece por ahora bastante esta prueba, como 
que es anterior aJ establecimiento del Ylustre Colegio, y su arreglo. 
Vuestra Alteza acordará lo que sea de su superi9r arbitrio. Lima 
Febrero 6 de 1811. 

Pareja (Rubricado). 

/ .11 
Don Francisco Paula Fernandez de Texada Ruelas y Esquivel, 

Primero Escribano del Juzgado de Provincia de esta Real Audiencia, 
supliendo al de Camara de lo civil criminal y Real Acuerdo de Jus
ticia de ella, etcetera. 

Certifico que habiendose presentado en esta Real Audiencia el 
Licenciado Don Pablo Travi y Tazo acompañando documentos com
probantes de su partida de bautismo, Y nformacion de su filiacion, 
y Grado, solicitando se le admitiese en los Reales Estrados de ella 
a oir practica de Leyes; por el thenor del auto siguiente fu.e admi
tido y Matriculado: 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Bustillo.- Berriozaval. 
Auto. 

Cuzco y Septiembre 24 de 1806. = Por presentado con la certi
ficacion de Grado que acompaña y demas documentos, que exive, y 
vistos mandaron se formalise el asiento de recepcion a Practica por 
el orden establecido, y debuelvanse los dichos documentos para el 

·uso que le convengan hasta su tiempo, quedando la nota correspon
diente. Asi lo proveyeron y rubricaron .. = Tres rubricas.:= Don Fran
ciséo Paula de Texada= 
(Al margen) 

Diligencia 
En la ciudad del Cuzco en dicho dia mes y año· Yo el. Escribano 

Supliente al de Ca~ara hize saver el Decreto que antesede al Licen
ciado Don Pablo Travi y Tazo en su persona de que certifico:= 
Texada. 
(Al margen) 

Matrícula. 

Consta a fojas cuarenta y ocho del Libro de Matriculas sentada 
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la partida de la admicion a practica de Leyes de esta Parte.= Te
xada. = 

Asi consta y pares.e del Auto original de su contexto. Y para 
que conste doy la presente en el Cuzco a veinte y quatro de septiem
bre de mil ochocientos seis. 

1 
'Ji 

Don Francisco Paula de Texada, Escribano de Provtp.cia e Yn-
terino de Camara (Rubricado). 

(Al margen) 

Derechos del Arancel. 

Los Escribanos de esta Corte que aqui firmamos damos fe que 
Don Francisco/.v Paula de Texada por quien está dada la Certifica
cion de la vuelta es tal Escribano del Juzgado de Provincia de esta 
Real Audiencia, que suple al de Camara -Don Jose Domingo de Erras
quin, fiel, legal y de toda confianza, y a sus semejantes y demas 
documentos que ante él han pasado, y pasan siempre se les ha dado 
y da entera fe y credito, judicial y extrajudicialmente. Y para que 
asi conste donde conbenga damos la presente en el Cuzco en veinte 
y sinco de Septiembre de mil ochocientos y seis años. 

Bernardo de Gamarra <Rubricado). Joseph Agustín Chacon y Bese
rra (Rubricado). Pedro Joaquín de Gamarra (Rubricado). 

/.12 Muy Poderoso Señor: 

Don Pablo Travi y Tazo como mas haya lugar en Derecho pa
resco ante Vuestra Alteza y digo: que segun consta del documento 
que en debida forma presento me hallo Matriculado por la Real Au
diencia del Cuzco desde veinte y quatro de Septiembre del año proxi
mo pasado en que fui admitido a la Practica de Leyes, despues de 
haver hecho constar mi Legitimidad, Grado y <lemas aptitudes. Y 
deceando ser admitido al mismo Beneficio por este Superior Tribu
nal. Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que havi.endo por presentado 
el documento sobredicho, se sirva mandarme admitir a la Practíca 
señalandome Estudio de Abogado conocido en que la ejercite por ser 
asi conforme a Justicia, etcetera. 

Pablo Travi y Tazo (Rubricado). 

Lima y Enero 8 de 1807.-· Por presentado el documento seña
lase a este interesado el Estudio del Doctor Don Manuel Antonio 
Noriega para que en él practique. 

[Seis rúbricas] Valenciano (Rubr icado). 
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/.v 
En Lima y Enero 8 de mil ochocientos siete, notifiqué el Auto 

anterior al Doctor Don Manuel Antonio Noriega Abogado de esta 
Real Audiencia, en su persona doy fee. = 

Nicolas de Villanuev(t (Rubricado). 

/.13 
Lima y Febrero 7 de 1811.- Visto este Expediente con lo ex

puesto por el señor Fiscal: ºr.esolbieron se Bebe a puro y devido efecto 
el Auto proveido por este Real Acuerdo en catorce de enero ultimo; 
y que se tenga presente para lo sucesivo la consulta o Acta del Ilus
tre Colegio de Abogados. 

(Cinco rúbricas] Valenciano (Ruhrica<lo). 

(A 1 mm·gen) 

Señores: Regente.- Pino.- Moreno.- Valle.- El Conde. 

/."' 1.1. 

/.14 
El Decano del Ylustre Colegio de Abogados pasa a manos de 

Vuestra Señoría la adjunta Certificacion que acredita haber salido 
aprobado Don Pablo Travitaso en el examen que se le hiso el día 
que cita dicha Certificacion para que en su virtud se digne Vuestra 
Señoría deliberar lo que fuere de su mayor agrado. 

Dios guarde a Vuestra Señoria muchos años.- Lima y Febrero 
11 de 1811. 

Manuel H errerci u Sentmanat <Rubricado). 

Señor Marqués de San Juan Nepomuseno Regente de esta Real Au
diencia de Lima.= 

/." LI. 

¡y;, 

Yo el Lizenciado Don Juan Jose de Castro y Osorio, Alcozer 
y Cardenas Abogado de esta Real Audiencia de Lima Vocal Secre
tario del Ylustre Colegio de Abogados de esta dicha Capital, etcétera. 

Certifico en quanto, puedo y ha lugar en Derecho en cumpli
miento del artículo 11 Estatuto 59 de lo formados para el gobierno 
de dicho Colegio, que el Licenciado Don Pablo Travitaso fue exami
nado por la Junta particular del expresado Ylustre Colegio de Abo
gados congregada al efecto el día nuebe del corriente en virtud de 
un auto proveido por el Real Acuerdo en siete del mismo por el que 
fue remitido a examen y salió aprobado en la votacion secreta que 
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se hizo a que me refiero. Lima y Febrero ouze de mil ochoci.entos 
onze. 

Juan Joseph de Castro, Vocal Secretario <Rubricado). 

/ .'" 
Lima Febrero 11 de 1811.- Visto el expediente señalaron a Don 

Pablo Trabitaso el dia del proximo Acuerdo para su examen, y pase 
al señor Regente para que le señale Pleyto. 

[Siete rúbricas] 

En Lima y Febrero once de mil ochocientos once hize saver el 
Auto antecedente a Don Pablo Travitaso a su persona de que cer
tifico. 

En cumplimiento de lo mandado en el Decreto anterior hice pre
sente su contenido al señor Regente de esta Real Audi.encia y Su 
Señoría señaló para el examen de Don Pablo Travitaso, el expe
diente promovido por parte de Don Julian Falcon con el Combento 
de San Francisco sobre el derecho a una Capellanía y para que conste 
doy la presente en Lima a once de Febrero de mil ochocientos once. 

En el mismo día yo el Escribano de Camara entregue a Don Pa
blo Travitazo el expediente a que se refiere la diligencia anterior de 
que certifico. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en catorce de Febrero de 
mil ochocientos once. Estando en Acu-/ .16 erdo Real de Justicia los 
señores Regente y Oydores de esta Real Audi.encia, mandaron en
trar a Don Pablo Travitaso a efecto de examinarlo de Abogado por 
el pleyto que se le señaló y haviendo hecho relacion de él y expuesto 
los fundamentos de Derecho combeni1entes produjo su Dictamen des
pues de lo qual se le hicieron por el Tribunal varias preguntas so
bre la facultad las qua les absolvió; y haviendolo mandado retirar 
procedió la correspondiente botacion, despues de la qual se le mandó 
entrar y que respecto a quedar aprobado hiciese por ante mi el ju
ramento acostumbrado, que verificó por Dios Nuestro Señor y a 
una señal de Cruz segun forma de derecho de defender en público 
y en secreto la Pura y Limpia Concepcion de Maria Santísima y de 
usar bien y fielmente el ejercicio de Abogado con arreglo a las Le
yes del Reyno y Ordenanzas de esta Real Audiencia, y en los casos 
que ocurran sin llebar derechos a los Pobres, Real Fisco ni ·Religio
nes Mendigantes, y de guardar secreto cada y quando combenga, y 
si asi lo hiciere, Dios Nuestro Señor le ayude y al contrario se lo 
demande, y a la conclusion dijo Sí juro Amen, con lo qual los ex-
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presados señores lo huvieron por recibido de Abogado, y lo rubri
caron de que Certifico. = 

[Cinco rúbricas] 
(Al m a rgen ) 

Señores: Regente.- Pino.- Arnaiz.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- El Conde.-

¡.11 
Certifico que en el Real Acuerdo de Justicia y por la Oficina de 

Camara de mi cargo se ha recivido de Abogado de esta Real Au
diencia Don Pablo Travitaso. Y para que conste y ocurra a satis
facer el Real Derecho de Media anata doy la presente. En Lima y 
Febrero 28 de 1811. 

Emeterio de Andres Valenciano <Rubricado). 

Tomose razon y han de enterarse de contado en las Reales Cajas 
de esta Capital Nueve pesos seis reales por el Derecho de Media 
Annata y su conduccion a España. Lima 2 de marzo de 1811. 

Miguel Pizano <RubricadoL 

Son 9 pesos 6 reales 

Quedan enterados en esta Tesorería General los/.v nueve pesos 
seis reales contenidos en la anterior regulacion y sentada la corres
pondiente Partida de cargo a fojas 51 buelta del Libro Manual de 
este año. Real Caja de Lima Marzo 2 de 1811. 

Porturas (Rubricado). 

En virtud de haberse hecho presente estar satisfecho el Real 
Derecho de Media Annata a que se refiere la Certificacion anterior 
se posecionó al Licenciado Don Pablo · Travitaso en los Reales Estra
dos de esta Real Audiencia como tal Abogado de ella. Y para que 
conste pongo la presente en dicho dia mes y año. = . 
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LICENCIADO DON GA VINO URIBE Y V/LLEGAS. Bachiller en 
Cánones: 1816. Examen de Derecho en la Universidad de San Mar
cos: 1825. Abogado: 1836. 

* 
/.1 Muy Poderoso Señor. 

El Lizenciado Don Gavino Uribe y Villegas, con el debido res
peto paresco ante Vuestra Alteza y digo: que segun aparese del ad
junto documento que con la solemnidad necesaria presento he reci
vido en la Real Universidad de San Marcos, el Grado de Bachiller 
en la Facultad de Sagrados Canones y deseando contraerme al estu
dio de la Jurisprudencia practica para matricularme entre los Avo
gados de esta Real Audiencia, me es de necesiidad el que Vuestra 
Alteza se digne admitirme en el numero de los practicantes desig
nandome el estudio donde pu.eda verificarlo. Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva hace1· como solicito y 

es de Justicia etcetera. 
Gavino Uribe y Villegas (Rub r icado). 

/." 
Lima y Enero 22 de 1818.- Por presentado se señala para la 

practica que esta parte solicita el Estudio del Doctor Don Antonio 
Padilla. 

[Cuatro rúbricas] Jurado ( Rubricad o). 

(Al ;nargen) 

Señores: Moreno.- Palomeque.- Yg lesüi.- Valle. 

/ .2 Ylustrisimo Señor. 

El Lizenciado Don Gavino Uribe y Villegas, ante Vuestra Se
ñoría Ylustrísima con el devido respeto paresco y digo: que el año 
pasado de mU ochocientos dies y seis reciví el Grado de Bachiller en 
la Real Universidad de San Marcos de .esta Corte, cuio documento 
presenté en esta Superioridad .en el de mil ochocientos dies y ocho y 
necesitandolo en el día para otros usos que me interesan ocurro a la 
Superior Justificación de Vuestra Señoría Ylustrisíma para que se 

* A.N .P. C.S.L. Clasif.: Grados de A bogados. Leg 1, Cuad. 6, 30 fs. út. 
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sirva nwudar que quedando en el expediente una copia integra se me 
entregue el 01·iginal. Por tanto. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico se sirva asi man
darlo en Justicia que pido etcetera. 

Gnvino Uribe (RubricadoJ. 

/ .v 
Lima y Agosto 27 de 1822.- Entreguese quedando copia inte

gra con citacion del Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Jurado tRubricado). 

(Al margen\ 

Señores: Presidente.- Palomeque.- lglecia.- Valle.- Saravia.
Cordoba. 

En el mismo dia hice presente el Decreto anterior al Señor Don 
Mariano Alejo Alvarez Fiscal de esta Alta Camara de Justicia que 
certifico. 

Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Grado de Bachiller. 

El Bachiller Don Gavino Uribe y Villegas, paresco ante Vues
tra Señoría en la mejor forma de derecho y digo: Que ál mio com
biene se sirva mandar que el Secretario de esta Universidad me dé 
un testi.monio autorisado en manera que haga fe del Grado de Ba
chiller que por esta Escuela se me confirió en la Facultad de Sa
grados Canon es que lo necesito para/. 3 usar de él donde me combenga. 
Por tanto. A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar que 
el presente Secretario me dé el testimonio que llevo pedido que es 
Justicia etcetera = Gavino Uribe = En la Ciudad de los Reyes del 
Perú en diez de Abril de mil ochocientos dies y siete años, ante el 
Señor Doctor Don José Cavero y Salazar Abogado de esta Audiencia 
y del Ylustre Colegio, Capitan de Ynfanteria del Regimiento de la 
Concordia Española del Perú, Rector de esta Real Universidad de 
San Marcos, se presentó esta peticion, y visto por dicho Señor Rector 
mandó que yó el presente Secretario dé a esta parte, el testimonio 
que pide con citacion del Señor Procurador General de esta Univer
sidad. Asi lo probeyó mandó y firmó de que doy fe = Cabero = 
Mariano de Llano. Secretario = En la Ciudad de los Reyes del Perú 
en diez de Abril de mil ochocientos dies y siete cité para lo contenido 
en el auto que antecede ál Señor Doctor Don Ambrosio Fernandez 
Cruz Alcalde del Crimen honorario de esta Real Audiencia, ex De
cano del YJustre Colegio de Abogados· y Procurador General de esta 
Escuela en su persona doy fe = Mariano de Llano. Secretario = En 
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execucion y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el escrito y 
auto que anteceden hice sacar y saqué un tanto rlel Grndo de Bachi
Jler que se expresa, cuyo tenor a la letra és el siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y seis de Septiem
bre de mil ochocientos dies y seis años Lunes á las cinco de la tarde 
poco mas o menos en el General Mayor de esta Real Universidad y 
Estudio General de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el 
Doctor Don José Geronimo Vivar Catedratico de Decreto de esta 
dicha Universidad, dió y confirió el Grado de Bachiller en la facul
tad de Sagrados/ .v Canones al Presvitero Don Gavino Uribe, ha
viendo precedido Ynformacion de haver concluido los cursos que pres
criven las Constituciones de esta Real Escuela y el acto Publico de 
repeticion concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores Don 
Mariano Bias de la Fuente y Don Manuel Muelle, y los demas re
quisitos de solemnidad acostumbrados, estando presente el Señor Doc
tor Don José Cabero y Salazar Abogado de esta Real Audiencia y 
del Ylustre Colegio Capitan de Ynfanteria del Regimiento de la Con
cordia Española del Perú Rector y algun numero de Doctores, siendo 
testigos los Bedeles de dicha Universidad y otras personas de que 
doy fe = Mariano de Llano. Secretario. 

Segun parece de los autos que se formaron para dicho Grado 
que originales quedan en el Archivo de la Secretaria de esta Real 
Universidad de mi cargo á que me remito, y para que conste en vir
tud de lo pedido y mandado doy el presente En la Ciudad de lQs 
Reyes del Perú en diez de Abril de mil ochocientos dies y siete = 
Mariano de Llano. Secretario = Es conforme con el testimonio del 
Grado presentado que entregué al Licenciado Don Gavino Uribe er 
virtud de lo mandado. Lima Agosto veinte y nueve de mil ochocien
tos veinte dos -

Gaspar Jurado i Ru hl'i cado i. 

/." 
Nombrado Director de Conferencias teorico- practicas el ante

rior año de ochocientos veinte y dos por la Junta particular del Ylus
tre Colegio de Abogados, y elegido por la general celebrada en el que 
rige para que continuase en el mismo destino, há asistido á ellas en 
clase de cursante el Presvitero Bachiller Don Gavino Uribe, mani
festando la maior aplicacion, y aprovechamiento, no menos que su 
especial distinguido genio para progresar en la carrera. Asi lo siento 
y lo certifico asi á su pedimento para los efectos que haya lugar. 
Lima Agosto siete de mil ochocientos veinte y tres. 

Gaspar Antonio de Aguir re !Rulmcado1. 
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/ . ' '- hl. 

/ .5 
Certifico en quanto puedo y haya lugar en derecho, que habien-

dose asignado mi Estudio al Presvitero Don Gavino Uribe y Ville
gas par a la practica de Jurisprudencia, la ha cursado por mas de 
quatro años con notable dedicacion y esmero, de forma que le con
cidero capaz y expedito para el desempeño del oficio de Abogado á 
que aspira. Y para que conste lo firmo en Lima y Agosto 7 de 1823. 

Antonio Padilla (Rubricado). 

; .v. bl. Ylustrisimo Señor. 
/ .(j 

El Bachiller Don Gavino Uribe y Villegas, Clerigo Presvitero 
con el debido respeto ante Vuestra Señoría Ylustrisima dice: que 
por las certificaciones que en devida forma acompaña, consta haver 
practicado y asistido a las Conferencias establecidas por el Ylustre 
Colegio de Abogados, el tiempo prescripto para la resepcion de sus 
individuos y deseando verificarla ocurre a Vuestra Señoría Ylus
trisima para que se digne determinarla previo el Examen de estilo. 
Para lo que. 

A Vuestra Señoría ylustrisima pide y suplica se sirva mandar 
como pide por ser de Justicia etcetera. 

Gavino Uribe (Rubrica<loL 

/ .v 
Lima y Agosto 29 de 1823.- Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Jurado (Rubricado) . 

( Al m ar gen ) 

Señores: Precidente.- Valle.- Cordoba.- Armas. 

Ylustrisimo Señor 

El Fiscal visto este Expediente del Presvitero Don Gavino Urive 
sobre su recepcion de Abogado, dice: Que por los artículos 133, 134 
y 135 del Reglamento de Tribunales está mandado que no podrá 
ser recivido de Abogado, el que no haga constar haver practicado 
quatro años cumplidos bajo la direccion de otro Letrado, y con asis
t encia continua á la Academia de Conferencias practicas; y que el 
tiempo de pract ica empiese á correr al Estudiante desde el señala
miento de Abogado que haga la Camara, previa constancia de haver 
estudiado cumpl~damente los derechos natural y de gentes, civil y 
canonico; y que si aconteciere que alguno fuere recivido de Abogado 
sin haver cursado y practicado la Jurisprudencia segun lo prevenido, 
su recepcion se declar ar á nula en el acto que se manifieste el vicio. 
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No estando pu.es el Expediente del Presvitero Urive conforme á los 
artículos citados, podrá Vuestra Señoría Ylustrisima si fuese servido 
mandar que cumpla con ellos. Lima y Noviembre 17 de 1~23. 

Alvarez (Rubricado). 

Lima/. 7 y Noviembre 24 de 1823. 

Autos. 

[Seis rúbricas] Jurado <Rubricado>. 

Lima y Noviembre 28 de 1823.- Como Jo pide el Señor Fiscal, 
y hagase sa ver. 

{Seis rúbricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Precidente.- Palomeque.- Valle.- Saravia.- Cordova.
Armas.-

;:~ 

En Lima y Noviembre veinte y ocho de mil ochocientos veinte 
y tres hize saber el Decreto de la vuelta al Doctor Don José Gabino 
Urive de que certifico = 

Jurado (Rubricado). 

/.B Republica del Perú. 

Certifico que el Licenciado Don Gavino Uribe concurrió a las 
Conferencias Theorico practicas, en el año de 1820 que fui nombrado 
Director de ellas, advirtiendo la mucha dedicacion que tenia lo que 
hizo producir bastante aprovechamiento, y emulacion en los practi
cantes; y a pedimento de parte doy la presente en Lima y Marzo 
2 de 1825_. 

/ .\· . hl. 
Lorenzo Soria (Rubricado). 

/ !) 

· Certifico, que haviendoseme elegido por el Ylustre Colegio de 
Abogados en fines de Diziembre del año anterior para Director de 
Conferencias teorico - practicas, las abrí desde tres de Enero del 
presente todos los dias, á exepcion de los festivos, y que ha concu
rrido á ellas el Presvitero Don Gavino Uribe, sin falta alguna dando 
testimonios nada equívocos de su aprovechamiento: y a pedimento 
suyo, doy la presente en Lima y Marzo 2 de 1825. 

/.'· bl. 
Antonio Padilla (Rubricado). 

;.10 
Habilitado.- [Una rúbrica.] 
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Ylustrisimo Señor 

El Bachiller Don Gavino Uribe Presvitero €11 el Expediente 
sobre mi recepcion de Abogado y lo <lemas deducido digo: Que en 29 
de Agosto del año de 1823, solicité la enunciada resepcion con arre
glo á haver cursado la practica forense desde el 22 de Enero de 1818 
en que se me designó para ella el Estudio del Señor Don Antonio 
Padilla, Abogado del Ylustre Colegio, y hoy Diputado del Soverano 
Congreso; y conferida vista al Señor Fiscal fue d.e sentir no tener 
aun lugar. en atencion á no haver llenado lo pr€venido en el Regla
mento de Tribunales cerca de la asistencia por quatro años á las 
Conferencias teorico - praticas del Colegio de Abogados y Estudio 
<le 108 Derechos Naturales y de Gentes. 

En este virtud, y aunque yo havia cumplido el primer estremo 
de la concurrencia a las citadas conferencias faltandome unicamente 
el modo de justificarlo por la ausencia de los Directores de los años 
prececientes los Doctores Don Nicolas Aranibar, y Don Manuel Tu
dela. me resigné á continuarla, y lo he verificado hasta el dia, cer
tificandolo asi el Doctor Don Lorenzo Soria, ...,or lo respectibo al año 
24, y el mismo Señor Padilla de los dos meses del actual con asisten
cia rliaria á la que sobstiene desde que entró al exercicio de ese cargo, 
y se acredita por los documentos que debidamente exivo; de suerte 
que ha.viendo aprov.echado 48 dias utiles, que equivalen á un año de 
Conferencias en los Juebes de cada semana, que es lo unico que pres
cribe la Constitucion del Colegio, paresen absueltos los quatro años 
prescriptos mediante á que la certificacion del Doctor Don Gaspar 
de Aguirre testifica dos años de dicha Asistencia, sin contar con los 
de los anteriores que por ausencia indicada de los Letrados referi
dos, no puedo documentar. En este supuesto parece ebacuado el pri
mer estremo sin que sea de extrañar la prueba del segundo, lo pri
mero por que presentado yo y admitido á practica en el año de 1818, 
en que estaba estancado el estudio del Derecho Natural y de Gentes, 
y aun no regia la disposicion del Reglamento, no me comprende lo 
establecido en el, que solo debe ligar a los que desde esa fecha hayan 
ocurrido, y lo segundo por que asi lo dió á entender el Honorable 
Señor Presidente de este Tribunal con sus profundas luces quando 
encargó a los oficiales del Colegio el zelo que d€vian observar para 
su mejor lustre y regimen; y lo tercero por que el Grado que obtube 
de Bachiller, fue en Derecho Civil y Canonico, y ;.v aunque no he 
dado examenes publicas del de Natura1 y Gentes, no he dejado de 
estudiar y podré responder de ellos en un examen, y pues Bebo de 
practica siete años con frequencia en este Tribunal, creo merecer 
la gracia de que Vuestra Señoría Ylustrisima se digne admitirme á 
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examen, especialmente siendo un Eclesiastico que no puedo entregar
me al Foro por mi estado, y por tener congrua competente de quf' 
subsistir, y la necesidad de retirarme a mi país en que despues de 
absolver los deveres de mi Ministerio, me es escaso el tiempo para 
atender los fundos de mi propiedad. En cuios termi nos. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico que habiendo por 
presentadas las certificaciones insinuadas, se sirva mandar se me ad
mita a Examen en el Ylustre Colegio de Abogados, y fecho en este 
Superior Tribunal con señalamiento de pleito respectibo en Justicia 
que espero de la notoria benignidad de Vuestra Señoría Ylustrisima 
etcetera. 

Gwuino CJ·1·ibe t R ubri ca<101. 

Lima y Marzo 4 de 1825.- Por presentadas las certificaciones. 
y respecto á no haber cumplido este interesado con la calificacion 
de las calidades prevenidas por el Señor Fiscal en su vista de 17 
de Noviembre del año pasado de 1823, no ha lugar a su solicitud. 

[Tres rúbricas) Jurado Cllu h 1·1 l·ado1. 

1 Al ilHll")!E' n 1 

Señores: Precidente.- Yramategui.- Armas. 

En el mismo día hice saver el Decreto anterior al Licenciarlo 
Don Gavino Uribe Presvitero de que certifico. 

Jura.do t R uh1·it-xclu1. 

Señor Rector. 
; .11 

El Presvitero Don Gavino Uribe, vesmo y natural del Pueblo de 
Ayja en la Provincia de Huaylas ante Vuestra Señoría con el debi
do respeto digo: Que deseoso de adq uir ir mayores conocimientos li
terarios, despues de ordenado de Sacer dote me dediqué al estudio de 
los quatro derechos incluso el Canonico, y habiendolo absuelto me 
gradué de Bachiller en el año pasado de 1818 (sic) ; hoy me jnteresa 
acreditar con especialidad haver estudiado los derechos Natural y 
de Gentes, y como el modo mas autentico es sufrir un examen publi 
co en esta Universidad, ocurro á la justificada integridad de Vues
tra Señoría a fin de que se sirva admitirme á dicho Examen, mandar 
que se haga, y fecho se me dé una credencia) que lo acredite. Por 
tanto. 

A Vuestra Señoría pido y supli co se . irva mandarlo en merced 
que espero de la notoria bondad de Vuestra Señoría etcetera. 

Gavino Uribe 1Rubric ndo1 . 
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Lima y Abril 12 de 1825. 

Vista esta representacion admitese á esta parte al Examen que 
solicita, á cuyo fin el Pro-Secretario d.e esta Escuela citará a los 
Doctores Don Manuel Antonio Colmenares y Don Francisco Xavier 
Mariátegui Yndividuos del Ylustre Colegio de Abogados Examina
dores nombrados pará esta actuacion para el Jueves catorce del co
rriente a las di es del día: Asi lo proveyó mandó y firmó de que 
certifico. 

Rodriguez (Rubricado). Josef de Urreta, Bedel Mayor y Pro Secre
tario (Rubricado). 

/.v 
Yncontinenti en el dicho dia, mes, y año cité e hize saber e1 

Auto que antecede á los Doctores Don Manuel Antonio Colmenares 
Y Don Francisco Xavier Mariategui en su persona de que certifico. 

Josef de Urreta, Bedel Mayor y Pro-Secretario (Rubricado). 

Y o José de U rreta Bedel Mayor y Pro-Secretario de esta Es
cuela en virtud de pedimento y orden verbal del Señor Rector hiz.e 
sacar un tanto del Examen del Presvitero y . Bachiller Don Gabino 
Uribe cuyo thenor es el siguiente = En la Ciudad de Lima Capital 
de la República Peruana en catorce de Abril de mil ochocientos vein
te y cinco Juebes á las once del dia en la Aula Secreta de esta Uni
versidad y Estudio General de San Marcos se juntaron el Señor Vice
Rector Doctor Don Miguel Tafur Cathedratico de Prima de Medi
cina y Protomedico g.eneral de la Republica y los Doctores Don Ma
nuel Antonio Colmenares sustituto de la Catedra de Ynstituta y Don 
Francisco Xavier Mariategui Yndividuos ambos del Ylustre Colegio 
de Abogados nombrados por Su Señoría para el Examen del Derecho 
Natural y de Gentes del Presbytero y Bachiller Don Gabino Uribe y 
haviendosele hecho entrar se procedió á hacer las preguntas oportu
nas para hacer manifiestos sus conocimientos y aprobechamiento en 
este ramo de Literatura tan util, é interesante, y habiendo contex
tado/.12 á todas ellas se le hizo salir de la Aula y se procedió á la vo
tación secreta por AA y RR y hecho el excrutinio se encontró haver 
salido aprovado; con lo que se concluyó esta actuacion de que certi
fico = José de Urreta. Bedel Mayor. y Pro-Secretario ·= entre ren
glones = del Examen = vale. 

Segun parese del Libro de examenes de esta Escuela á que me 
remito y para que conste en virtud de lo pedido y mandado doi la 
presente en la Ciudad de Lima Capital de la Republica Peruana en 
quince de Abril de mil ochocientos veinte y sinco. 

Josef de Urreta, Bedel Mayor y Pro-Secretario (Rubricado). 
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El Presvitero Don Gavino Uribe y Villegas, Bachiller en ambos 
derechos en el Expediente sobre mi examen y recepcion de Abogado 
digo: Que havi.endo pedido se me admitiese a uno y otro, se sirvió 
Vuestra Señoría Ylustrisima ordenar que cumpliese con los <lemas 
requisitos prevenidos en el reglamento de Justicia; y siendo ellos la 
comprovacion del estudio de los derechos Natural y de Gentes que 
desde antes havia absuelto, me presenté a publico examen en la Uni
versidad de San Marcos, y lo sufrí el dia catorce del corriente, resul
tando aprovado por los examinadores que se nombraron segun se 
·manifiesta por la copia c~rtificada que devidamente acompaño. 

En consequencia parese que he llenado ya todas las calidades 
requisitas concurriendo ademas de esto hasta la fecha con la mayor 
puntualidad á la conferencia teorico-practica que diariamente sos
tiene el Director del Ylustre Colegio de Abogados de que no pienso 
separarme mientras exista en esta Capital. Por tanto. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico que haviendo por 
exivida dicha certificacion se sirva mandar se me admita á examen, 
y recepcion de Abogado: gracia que espero de la notoria benignidad 
de Vuestra Señoría Ylustrisima etcetera. 

Gavino Uribe (Rubricado). 

/." 
Lima y Abril 22 de 1825.- Por exhivida la certificacion, y para 

mejor proveer, pasese Nota al Decano d.el Ylustre Colegio de Abo
gados para que remita inmediatamente el Libro de Conferencias teo
rico-practicas, que debe existir en poder del Director de ellas. 

[Seis rúbricas] Jurado (Rubricado). 

( Al :nargen) 

Señores: Precidente.- Albarez.- Yramategui.- Larrea.- Argue
das.- Armas. 

N ota.-Se pasó la nota que se ordena al Señor Decano. Abril 23 de 
1825. 

/ .14 Ylustrisimo Señor. 

El Presvitero Bachiller Don Gavino Uribe, en el expediente so
bre mi recepcion de Abogado digo: Que la Superior Justificacion de 
Vuestra Señoría Ylustrisima se ha servido mandar que para mejor 
provér mi solicitud, se traiga el Libro de Conferencias teorico prac
ticas del Colegio de Abogados. En esta virtud, aunque he .Presen-
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tado certificaciones que acreditan mi asistencia á las citadas confe
rencias por los quatro años requisitos por el Reglamento de Tribu
nales, no obstante he creído oportuno que a mayor abundamiento los 
Docto1·es Don Gaspar Aguirre Decano de dicho Colegio de Abogados, 
Don Antonio Padilla, Director del presente año, y Don Lorenso Soria, 
J ues de Derecho de esta Capital, directores que fueron en los años 
presedentes, informen sobre si es verdad que he asistido a todas 
sus conferencias teorico-prácticas y si han notado en mi bastante 
adelantamiento en la Jurisprudencia, tanto en la teorica, como en la 
practica; y fecho agregandose a los de su materia se tenga presente 
para los efectos que hubiere lugar. Por tanto. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico se sirva asi man
darlo en Justicia que pido etcetera. 

Gavino Uribe (Rubricado). 

Lima y Mayo 5 de 1825.- Guardese lo proveido en Auto de 
22 de Abril anterior. 

(Seis rúbricas] Jurado (Rubricado) . 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Al·1i<trez.- Yramategui.- Larrea.- Argue
das.- Armas. 

/ .' · hl. 

/ 11\ Republica del Perú. 
I • 

Lima Abril 26 de 1825. 
Secretaria de Camara de la Corte Superior de Justicia. 

Al Señor Doctor Don Gaspar Antonio de Aguirre Decano del 
Ylustre Colegio de Abogados. 

En el Expediente promovido por el Presvitero Don Gavino Urive 
sobre su recepcion de Abogado, se ha proveydo por los Señores de 
esta Superioridad el auto que sigue = Lima Abril 22 de 1825. Por 
exivida la certificacion y para mejor proveer pasese nota al Decano 
del Ylustre Colegio de Abogados para que remita inmediatamente el 
Libro de Conferencias Teorico practicas, que deve existir en poder 
del Director = Seis rubricas de los Señores = Jurado = Lo que 
transcrivo a Usted para su inteligencia.- Dios guarde a Usted. 

(Al margen) 
Gaspar Jurado <Rubricado). 

Señores: Presidente.- Alvarez.- Yramategui.- Larrea.- Argue
da8.- Armas. 

Li-/. v ma Abril 26 de 1825. 

Por recivida en esta fecha la Nota de la buelta; para su cum
pJimiento hagase presente por el Secretario en la Junta de este dia 
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á que ha de concurrir el Director de Confer.encias, y certificandose 
en seguida el resultado de la diligencia trahigase. 

Aguirre (Rubricado). 

En cumplimiento de lo que Vuestra Señoría me ordena en el 
auto auto (sic) anterior lo que puedo certificar es: que en la Junta 
particular celevrada el veinte y seis del corriente se leyó la nota de 
la vuelta, é impuestos los oficiales de su contenido, expuso el Direc
tor de Conferencias Licenciado Don Antonio Padilla, que desde que 
fué nombrado para el desempeño de su cargo solicitó el Libro, y el 
portero le contextó se habia perdido en poder de los directores an
teriores. Con este motivo el Diputado cuarto Licenciado Don Manuel 
Rodriguez Moscoso aseguró, que en el año pasado de 821 en el que 
sirvió la Secretaria no existía dicho Libro. Ademas Vuestra Señoría 
añadió que á falta del Libro, se apuntaban en pliegos sueltos á los 
Disipulos de practica que concurrian á las Conferencias y que con
servaba en su poder los correspondientes á los dos años que desem
peñó la Direccion. Lo referido hasta aqui consta del Libro de Actas 
del Ylustre Colegio de Abogados á que me remito. Lima y Abril 
28 de 1825. 

Doctor Manuel Herrera, Secretario Vocal <Rubricado). 

Li-;.1s ma Mayo 9 de 1825. 

Vista la diligencia antecedente contestese acompañandose lo ac
tuado á consecuencia de la nota dirigida por el Secretario de Cama
ra de la Corte Superior de Justicia que la subscrive. 
/.v. hl. 

/ .11 

Aguirre (Rubricado). 

Razon de las Conferencias que han havido en este presente año 
de 1822 siendo Director de ellas el Señor Doctor Gaspar Antonio de 
Aguirre y de los cursantes qué han concurrido á ellas. · 

Juebes 10 de Enero - Dr. Torre -
Juebes 24 de Enero = Br. Albarado -
Juebes 31 de Ener() - Br. Uribe -
Juebes 7 de Febrero = Br. Albarado -
Juebes 14 de Febrero - Br. Albarado -

Juebes 21 de Febrero = Br. Albarado - Br. Uribe -
Juebes 28 de Febrero - Br. Uribe -
Juebes 7 de Marzo = Br. Uribe -
Juebes 14 de Marzo = Br. Ruyloba = Br. Fernandez -

Juebes 21 de Marzo = Br. Fernandez -
Juebes 28 de Marzo = Br. Fernandez = Br. Albarado -
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Juebes 11 de Abril = Br. Fernandez = Br. A lb arado = 

Juebes 18 de Abril Br. Fernandez = Dr. Cevallos = 
Juebes 25 de Abril = Dr. Cevallos = 
Juebes 2 de Mayo Br. Uribe = 
Juebes 9 de Mayo = Dr. Cevallos = Br. A~barado - · 

Juebes 23 de Mayo = Dr. Cevallos - Br. Gandarillas = 
Miercoles 5 de Junio = Br. Gandarillas 
Miercoles 12 de Junio Br. Gandarillas Br. Uribe = 
Juebes 20 de Junio = Br. Gandarillas Dr. Cevallos -

Juebes 27 de Junio Br. Gandarillas Br. Uribe = 
Juebes 4 de Julio Br. Gandarillas Br. Albarado 
Juebes 11 de Julio Br. Gandarillas = Br. Albarado 

Dr. Cevallos -

Juebes 18 de Julio Br. Gandarillas 

Miercoles 24 id. nada por embarasada la Universidad con el ani.-
versario. 

Juebes 25 siguiente por 1d. y ser festivo. 
Juebes 1<? de Agosto Br. Uribe = 
Juebes 8 de id. Br. Uribe 
Miercoles 14 de Agosto Br. Uribe = 
Juebes 22 de Agosto = Br. Uribe 
Juebes 29 de Agosto = Br. Uribe 
Juebes 4 de Septiembre = Br. Uribe -
Juebes 12 de Septiembre = Br. Uribe 
Juebes 26 de Septiembre Br. Uribe -

/.v 
Juebes 3 de Octubre = Br. Uribe = 
Juebes 11 de Octubre Br. Uribe = Br. Gomez Villa 

Br. Pando -
Juebes 17 de Octubre = Br. Gomez Villa = Br. Pando 

Br. Uribe -

Juebes 24 de Octubre = Br. Uribe = 
Juebes 31 de Octubre Br. Uribe 
Juebes 7 de Noviembre = Br. Uribe Br. Pando 
Juebes 14 de Noviembre Br. Uribe Br. Pando -

Juebes 21 de Noviembre Br. Uribe Br. Pando 
Juebes 28 de Noviembre Br. Uribe Dr. Torre 
Juebes 5 de Diziembre Dr. Torre Br. Uribe 

Br. Pando = 
Juebes 12 de Diziembre Dr. Torre = enfermo Br. Uribe = 
Sabado 14 de Diciembre por la falta del Ju e bes. 

[Hasta el 4 de Set1embre, el nombre del Br. Uribe aparece sobre Ií-
neas previamente extendidas] 
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Conferencias de este año de 1823 

Bajo la Dirección del mismo Señor Doctor Don Gaspar 

Antonio Aguirre. 

Juebes 
Juebes 
Juebes 
Juebes 

Juebes 
Juebes 
Juebes 
Juebes 
Juebes 

Juebes 

Juebes 

Juebes 

Juebes 
Juebes 

Juebes 
Juebes 
Viernes 
Viernes 

/.18 
Juebes 

Juebes 
.Juebes 

/.v. bl. 

/.19 

2 de Enero 
9 de Enero 

16 de Enero 
23 de Enero 

30 de Enero 
6 de Febrero 

13 de Febrero 
20 de Febrero 
27 de Febrero 

6 de Marzo 

13 de Marzo 

20 de Marzo 

27 
3 de Abril 

10 de Abril 
24 de Abril 
16 de Mayo 
23 de Mayo 

Br. Uribe = 
Br. Uribe = 

= Examen del Doctor Don J oaquin 
Ceballos = Br. Herrera = Br. 
Uribe = 
Br. Uribe 
Br. Uribe 
Br. Uribe -
Br. Uribe -

- no hubo Conferencia por estar im
pedida la Universidad. 
Br. Uribe = Br. Gandarillas 
Br. Roblez = 
Br. Uribe = Br. Gandarillas 
Br. Roblez = 
Br. Uribe = Br. Gandarillas 

= Br. Roblez = 
Semana Santa. 
Br. Uribe -= Br. Gandarillas 1= Br. 
Robles ·= 
Br. Uribe = 
Br. Roblez = 

= Br. Bracamonte = Br. Tf ribe -
= Br. Uribe = Br. B.racamonte 
- Br. He.rrera. 

29 de Mayo Corpus = Viernes 30 San Fernando por lo 
que no hubo Conferencias. 

5 de Junio 
12 de Junio 

= Br. Bracamonte -
= Br. Bracamonte -

[Una rubrica.] 

Republica del Perú. 

Lima Mayo 10 de 1825. 

El Decano del Ylustre Colegio de Abogados. 

Al Secretario de Camara de la Corte Superior de Justicia Don 
Gas par Jurado. 
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Debuelbo á Usted la nota que me transcrive de orden de los 
Señores de la Corte Superior de Justicia con la certificacion puesta 
por el Secretario de este Ylustre Colegio, que acredita, no existir 
desde el año 21, el Libro, que se me manda remitir, ni otro pliego 
de asistencias, que los apuntes que llevé los años de 22 = y 23 = 
que corrió a mi cargo la Direccion de Conferencias de que se trata 
y que á costa de la maior lavor, hé encontrado en esta fecha, por 
haverse confundido y traspapelado, con el movimiento que hise de 
papeles en mi Estudio, para precaverlos, de la perdida que amagaba 
el desamparo del Pueblo, y trafico de Montoneras en esta Capital. 
Todo lo que hará presente á los Señores para que en su inteligencia, 
y en la de que de mi parte no se omitiran los pasos que conciernan 
al descubrimiento del Libro, adelanten las superiores providencias 
que fueren de su justificado agrado. 

. Dios guarde á Usted 

Gaspar Antonio de Aguirre (Rubricado). 

j.v 
Lima y Mayo 14 de 1825. Por recivido con los apuntes que se 

acompañan agreguese y pase á la vista del Señor Fiscal. 

[Seis rubricas.] . Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Alvarez.- Y ramategui.- Larrea.- A rgue
das.- Armas. 

Ylustrisimo Señor. 

El Fiscal en este Expediente del Presbítero Gavino Uribe so
bre su recivimiento de Abogado, dice: Que este para acreditar su 
asistencia á las conferencias practicas del Ylustre Colegio d.e Abo
gados, unicamente presenta las certificaciones de los años 22, 23 y 
24 y la de los meses corridos en el presente. La del año 22, dada 
por el Director de dichas conferencias Don Gaspar Antonio de Agui
rre tiene en contra la presuncion de no haverse estendido con la bue
na feé y verdad propia de Documentos de esta clase; pues en los 
apuntes llevados por el espresado Doctor Aguirre de los individuos 
que asistieron á las conferencias, y que ultimamente se han presen
tado, aparece que el nombre de un Bachiller Uribe se ha pu.esto so
bre las lineas que estaban tiradas despues de la fecha de los dias 
en que nadie habia asistido. No sucede asi en las conferencias del 
año 23, en que consta de dichos apuntes su asistencia, pues su nombre 
se halla estampado sin vicio alguno. Por consiguiente resul-;.20 ta 
que este interesado no ha cumplido con los cuatro años de asisten
cias á las conferencias practicas ó cuando menos que no lo há j us
tificado. Por tanto el Fiscal opina no debe procederse por ahora 
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a su recivimiento de Abogado, y Vuestra Señoría Ylustrisima resol
verá lo que conceptuaRe mas justo. Lima Mayo 18 de 1825. 

/.v. bl. 

/.~l 
Ylustrisimo Señor. 

Telleria (Rubricado). 

El Presvitero Don Gavino Uribe en el expediente sobre mi. re
cepcion de Abogado, digo: Q~e por no haver podido calificar mi 
asistencia . á las conferencias Teorico - practicas por los quatro años 
prescriptos en el Reglamento de Tribunales, a causa de hallarse au
sentes los Abogados que fueron Directores en ellas en los años an
teriores, me resigné a continuar dichas conferencias hasta el dia en 
que considero absuelto perfectamente el objeto de la Ley. Por que 
ha viendo echo constar con los documentos presentados tres años has
ta Disiembre ultimo, presenté tambien la certificacion del Director 
del corriente año Doctor Don Antonio Padilla, por lo qual consta mi 
asistencia diaria a las que el sostiene sin exemplar, y las he conti
nuanado (sic) hasta la fecha. Es de advertir que no haviendo por 
Estatuto del Colegio, mas que una sola Conferencia en cáda semana; 
el estudiante que puntualmente asista á ellas no aprovecha en todo 
un año mas que quarenta dias deducidos los feriados de las cinquen, 
ta y dos semanas que tiene el año, y yo solo, los siete meses corridos 
desde Enero hasta el dia con mi asistencia diaria, he aprovechado 
ciento setenta y sinco dias utiles que equivalen a mas de quatro años 
por aquel Estatuto, y · de que dedusco esta legitima consequencia; lue
go atendiendo á los documentos presentados, no faltandome mas que 
veinte dias en los cinco meses que deven correr hasta Diziembre del 
presente he cumplido con el fin de la Ley con exseso de 155 dias de 
asistencia, y como el objeto de dicha Ley reglamentaria para man
dar los quatro años de conferencias no es. otro que la ilustracion 
del estudiante justificada ella aunque sea con menos tiempo de con
ferencias, es constante que de ve cesar 1el rigor material de la Ley, pa
ra no degenerar en tales cfrcunstancias, en perjudicial. En nuestro 
caso mis aptitudes y mi aprovechamiento son notorios que aun los 
Curiales de este Superior Tribunal lo pueden certificar pues he de
fendido causas con acierto y he cursado por mas tiempo que quatro 
años. 

Por otra parte, me seria indiferente continuar las conferencias 
aunque fuese por mucho tiempo, a no ser que siendo forastero en es
ta Ciudad. no tubiese necesidad de regresar á mi Doctrina á cumplir 
con Ja <: <J11ligaciones pastorales de que me ha-/.v 110 encargado, al mis-

paso que por rason de mi estado, no solicito el titulo para entre
garme á causídico, ni para exercer judicaturas, si, solo por honrrarme 
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con él: en cuya consideracion se han dispensado en todos tiempos 
qualquiera leve obstaculo que puede embarasar la merced que se so-
licita. Por tanto · 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico se sirva conce
derme la gracia que espero de la notoria bondad de Vuestra Señoría 
Ylustrisima. 

Gavino Uribe (R'Ubricado). 

Lima y Agosto 11 de 1825. A sus antecedentes y vista al Se
ñor Fiscal. 

[Cuatro rubricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Presidente.- Fuente Chaves.- Fuente Pa
checo.- Quiros. 

Ylustrisimo Señor. 

El Vocal que hace de Fiscal, visto este Expediente del Presbí
tero Don Gavino Uribe sobre su r.ecivimiento de Abogado dice: Que 
a los reparos opuestos por el Ministerio Fiscal, para retardar la so
licitud de este interezado, ha salvado el uno con la certificacion de 
Examen de fojas 11 sobre el Derecho Natural, y de Gentes, y ·sobre 
el otro relativo á la asistencia de las Conferencias practicas, aunque 
desde luego en los apuntamientos de fojas 17 llevados por el Direc
tor en los Años 822 y 23 se nota la ilegalidad de haverse subplanta
do el nombre del Doctor Uribe sobre la raya tirada en los dias de 
asistencia, en que ninguno concurrió en todos los meses primeros, pe
ro desde mediados de septiembre a fin de ese primer año y en todo 
el 23 son legítimos los apuntes que acreditan su efectiva asistencia. 
De los años anteriores y posteriores no hay Libro con que se acre-
dite por la perdida del que regia en el Colegio, y siendo la asistencia 
un punto de hecho, se ha de estar a las certificaciones de los Direc
tores que obran en este Expediente, y que testifican la efectiva con
currencia. Sobre todo la idoneidad y aptitudes de este interesado 
han de resultar del Examen, y en esta virtud el Ministerio Fiscal no 
pone embarazo para que Vuestra Señoría Ylustrisima se remita a 
el, al Presbítero Uribe, y resultando idoneo lo reciva de Abogado. 
Vuestra Señoría Ylustrisima resolverá lo conveniente. Lima y Agos
to 17 de 1825. 

Pancorvo (Rubricado). 

Lima/ . 22 y Agosto 23 de 1825. 

Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal, mandaron que la 
parte del. Presvitero Don Gavino Uribe justifique en forma la asis-
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tencia á las conferencias practicas en los quatro años que previene 
la Ley, y fecho se dará providencia. 

[Cuatro rúbricas] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Fuente Chaves.- Fuente Pacheco.- Quiros. 

En el mismo dia hice saver el auto anterior al Licenciado Don 
Gavino Uribe de que certifico. 

Jurado (Rubricado ). 

¡.v. bl. Ylustrisimo Señor. 

/.

23 

El Presvitero Don Gavino Uribe en el expediente sobre mi re
sepcion de Abogado digo: Que Vuestra Señoría Ylustrisima se ha 
servido mandar que justifique en forma mi asistencia a las confe
rencias · Teorico practicas por los quatro años prescriptos por la Ley. 
El documento propio que prueba este hecho no puede ser otro que 
la certificacion de los Letrados que fueron Directores de dichas con
ferencias por lo qual se ha de servir Vuestra Señoría Ylustrisima 
mandar que los Señores Directores Lorenso So ria, J ues de Derecho 
de esta Ciudad, Doctor Don Antonio Gaspar Aguirre, Decano del 
Ylustre Colegio de Abogados de esta Republica, Doctor Don Antonio 
Padilla, Director actual de conferencias de dicho Colegio: y el Doc
tor Don Manuel Tudela, informen a continuacion de este recurso mi 
asistencia a sus Conferencias en los años que fueron directores de 
ellas, y fecho que se agregue al expediente de su materia. Para ello 
A Vuestra Señoría Ylustrisima pido y suplico se sirva asi mandar en 
justicia. 

Gavino Uribe (Rubricado). 

Lima y Septiembre 23 de 1825. A sus antecedentes y pase a la vis
ta del Señor Fiscal. 

[Cuatro rubricas.] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Precidente.- Yramategui.- Forcada.- F. Chaves. 

/ .v Ylustrisimo Señor. 

El Fiscal dice: Que por su parte no hay inconveniente para 
que Vuestra Señoría Ylustrisima mande informar á los que han si
do Directores de conferencias del Ylustre Colegio de Abogados y de
signa el recurrente Lima y Septiembre 26 de 1825. 

Mariategui <Rubricado). 
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Lima y Septiembre 27 de 1825. 

Hagase como lo pide el Señor Fiscal. 

[Cinco rubricas.] Jurado (Rub1·ica<lo). 

Señores: Presidente.- Yramategui.- Armas.- Forcada.- F. 
Chaves. 

Ylustrisimo Señor. 

En cumplimiento de lo mandado por Vuestra Señoría Ylustrisi
ma reprodusco por informe la certificacion dada a esta parte, como 
director de conferencias en el año pasado de 1824. Lima y Sep
tiembre 30 d.e 1825. 

Ylustrisimo Señor 

Lorenso Soria (Rubricado). 

Ylustrisimo Señor 

El Decano del Ylustre Colegio de Abogados tiene de antemano 
certificada la asistencia constante del Licencjado/.24 Don Gavino Uri
be a las conferencias que regentó los años de ochocientos veinte y 
dos, y veinte y tres, que fue reelegido por aclamacion para ese desti
no, y se remite á ese documento no pudiendo especificar por menor 
dichas asistencias, por no tener a la vista el Pliego que llevó de ellas, 
y que presentó á esta Corte corriendo segun entiende, en el expedien
te de la materia: es , quanto puedo informar cumpliendo con lo man
dado. Lima Septiembre 30 de 1825 = 
entre renglones = ren •= 

Ylustrisimo Señor 

Gaspar Antonio de Aguirre (Rubricado). 

Ylustrisimo Señor: 

En Marzo ultimo di certificacion al recurrente de haber asisti
do desde tres de Enero en que abrí las conferencias teorico - prac
ticas forenses, como Director que soy de ellas en el presente año y 
haber manifestado el suso dicho singular aprobechamiento: de con
siguiente me remito á ese certificado por lo respectivo a los dos/.v 
meses anteriores: Y por lo que hace a los que se han vencido hasta 
el dia añado que ha concurrido el mismo Presbítero Uribe constan
temente y sin falta alguna, no solo en los dias de trabajo en que in
defectiblemente he sobstenido las indicadas conferencias sino en mu
chos festivos al rexistro de Doctrinas, y extracto de los Procesos que 
están a mi direccion, teniendo siempre que admirar su familiaridad 
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con los Libros, la destresa que ha conseguido en el manejo de pape
les, y los conocimientos que posee en muchos ramos de Literatura. 

Es quanto puedo informar en cumplimiento del Decreto Superior 
de Vuestra Señoría Ylustrisima y sin dispensar gracia alguna al 
pretendiente. Lima y Septiembre 30 de 1825. 

Antonio Padilla (Rubricado). 

Ylustrisimo Señor. 

El Lisenciado Don Gavino Uribe asistió á las Conferencias teo
rico practicas del Ylustre Colegio de Abogados, quando fuí Director 
de ellas. Lima y Octubre 1" de 1825. 

Ylustrisimo Señor. 

Manuel Peres de Tudela (Rubricado ) . 

/.25 Ylustrisimo Señor. 

El Presvitero Don Gavino Uribe, en el expediente sobre mi re
cepclon de Abogado digo: Que estando ya ebacuadas todas las dili
.gencias y vensidos los obstaculos gratuitos y sin exemplar haora on- . 
ce años no se realisó mi resepcion por que la precion de mi ~iaj e a 
mi beneficio en la Provincia de Santa no dió. tiempo: Aquella au
ciencia ha durado hasta el dia en que he bajado a esta Cápital a dar 
impulso a varios negocios que tengo pendientes, con cuya ocacion 
insisto en que se me reciba, y se me libre el titulo de Abogado. Tan
to por mi edad como por mi destino de residir siempre fuera de esta 
.Capital, se vendrá en conocimiento que mi objeto no es mas que im
bestirme del honor, y asi se· servirá Vuestra Señoría Ylustrisima mi
rarme con lenidad. 

· Faltan del Expediente las ultimas fojas con las providencias y 
diligencias y será presiso reaserlas tomandolo del estádo en que se 
halla. Por tanto. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima pi.do y suplico se sirba decretar 
mi. resepcion, en ·merced que espero de la notoria bondad de Vuestra 
Señoría Ylustrisima. 

Gavino Uribe (Rubricado). 

Lima Febrero ·19 de 1836. Vista al Señor Fiscal. 

[Ocho rúbricas.] Jurado (Rubricado) . 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Freire.- Leon.- Herrera.- Aguero.- Lu
na.- Navarrete.- Colmenares. 
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/ .v Ilustrísimo Señor: 

· El Fiscal no contradice esta solicitud. Lima Febr.ero 20 de 1836. 

Mariategui (Rubricado). 

Lima Febrero 23 de 1836. Autos y vistos: de· confo.rmidad con 
lo expuesto por el Señor Fiscal, mandaron se remita este expediente 
al Señor Decano del Ylustre Colegio de Abogados para que proceda 
al examen prevenido por los Estatutos, y con su resultado, lo devuel
va con el informe, y certificado de estilo. 

[Nueve rúbricas.] Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Precidente.- Leon.- Herrera.- Piñeyro.- Aguero.
Mar.- Luna.- Navarrete.- Colmenares. 

En/. 26 la misma fecha hice saber el decreto del frente al Señor 
Doctor Don Francisco Xavier Mariategui Fiscal. de esta Corte de 
que certifico. 

Jurado c~·ubricado). 

Seguidamente hice otra al Doctor Don Gavino Urive de que~cer
tifico. 

Jurado (R·ubricado ) . 

Lima marzo 7 de 1836. 

Por recibido este expediente citese a junta particular, para las 
cuatro d.e la tarde del Viernes once del que rige ·= 

[Una rúbrica.] 

Lima y Marzo 11 de 1836. 

Examinado este expediente en Junta particular, compuesta de 
los individuos que aparecen al margen, resultó hallarse arreglado. 

(Al margen) 

[Una rúbrica.] 

El Diputado Secretario 

Manuel Ortiz de Zevallos <Rubricado) . 

Señores: Decano.- Director de Conferencias.- Diputado 3.- Di
putado 4.- Secretario. 

/ .v 
Lima y Marzo 11 de 1836. 

A continuacion se p rocedió al Examen prevenido en el Auto de 
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la Ylustrisima Corte Superior del veinte y tres del proximo pasaao 
y habiendo el actuante contestado a las preguntas que se le hicieron 
sobre los Derechos Natural, de 'Gentes, Civil, Canonico y J;>ractica Fo
rense, resultó aprobado por unanimidad, y mandaron, .. se debuelba es
te expediente en la forma de. estilo, con el informe acordado. · 

[Cinco rúbricas.] 

El Diputado Secretario 

Manuel Ortiz de Zevallos (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Decano.- Director de Conferencias.- Diputado 3.- Di
putado 4.- Secretario. 

Ylustrisimo Señor. 

En conformidad de lo resuelto por Vuestra Señoría Ylustrisima 
en auto del veinte y tres de Febrero del proximo pasado se procedió 
con bastante prolijidad al Examen del Presbitero Bachiller Don Ga
vino Uribe y contestó a las preguntas que se le hicieron sobre los De
rechos Natural. de Gentes, como tambien en el Civil, Canonico Y 
Practica Forense lo que dió merito para que se le aprobase por toda 
la junta y lo conceptuo espedito para que pueda desempeñar el des
tino de Abogado conforme a derecho. Y es cuanto puedo informar 
a Vuestra Señoría Ylustrisima tocante a su/.27 recepcion o que de
termine lo que fuere de su Superior agrado. Lima y Marzo 15 de 
1836. 

¡.v. bl. 

/.28 

Yl ustrisimo Señor 

F'rancisco de Pasqual y E raso (Rubricado)· 

Don Manuel Ortiz de Cevallos Abogado de los tribunales de Jus
ticia de la Republica. Yndividuo del Ylustre Colegio y Secretario 
ae su Junta Particular etcetera. 

Certifico: Que el viernes once del presente a las cuatro de la 
tarde la Junta · Particular de este Ylustre Colegio procedió a Exami
nar al Presbítero Bachiller Don Gavino Uribe en los Derechos Na
tural, de Gentes, Civil, Canonico, y practica Forense; y habiendo sa
tisfecho a las preguntas que se le hicieron fue aprobado por unani
midad~ y para que conste y obre los efectos que convengan doy la 
presente firmada y sellada en Lima y Marzo quince de mil ochocien-
tos treinta y seis. ·· 

Manuel Ortiz de Zevallos ( R ubricado) . 
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Republica Peruana. · 

Ylustre Colegio de Abogados. 

Lima y Marzo 15 de 1836. 

Al Señor Presidente de la Ylustrisima Corte Superior Doctor· 
Don Manuel Telleria. 

Elevo las superiores manos de Vuestra Señoría el expediente 
promovido por el Presbítero Don Gavino Uribe en que solicita se l.e 
reciba de Abogado en la Ylustrisima Corte Superior que dignamen
te preside Vuestra Señoría y estando ya concluydo lo elevará a los 
Señores del Tribunal, para que determinen lo que sea mas confor
me, a su justificado. agrado. 

Dios guarde a Vuestra Señoría 

Francisco de Pascual y Eraso <Rubricado). 

Li-/.v ma y Marzo 16 de 1836. 

Pase al Señor Presidente del Tribunal para que señale causa, y 
dió para el respectivo examen. 

[Siete rúbricas.] Jurado (Rubric~do). 

(Al margen) 

Señores: Leon.- Herrera.- Piñeyro.- Mar.- Luna.- Navarre
te.- Colmenares. 

Lima Abril 19 de 1836. 

Se señala al Licenciado Don Gavino Urive para su recepcion de 
Abogado el veinte, y dos del .Presente y la causa seguida por Don Jo
sé Dominguez con Do.n Marcos Marques por cantidad. de pesos. 

Jurado (Rubricado). 

En la Ciudad de Lima en veinte y dos de Abril de mil ochocien
tos treinta y seis. Estando en Sala plena los Señores Presidente y 
Vocales de esta Corte Superior de Justicia que se designan al mar
g en mandaron que el Licenciado Don Gavino Urive, entrasé al exa-. 
m en prevenido, en su consecuencia se le hicieron las preguntas ne
sesarias sobre el pleyto que se/ .30 le señaló del que hiso relacion y 
expuso Jos f undamentos de derecho, y en seguida se le hicieron otras 
interrogaciones analogas a s:u profesion, y haviendo quedando apro
vado mandar on h iciese .el J u~amento de estilo el que verificó en Ja 
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forma siguiente - J urais a Dios Nuestro Señor y a esta señal de 
Cruz usar bien y fielmente el cargo de Abogado, observar la Cons
titucion, guardar las Leyes y Ordenanzas de esta Corte Superior de 
Justicia en la parte que les respecta, respondió Si Juro Amen. Con 
lo qual quedó reeivido en el uso y exercicio de Abogado, y lo rubri
caron dichos Señores de que certifico. 

[Ocho rúbricas.] Jurado (Ruhl"icac..lo). 

(Al margen) 

Señores: Presidente - Leon.- Herrera.- Piñeyro.- Ma'r.- Lu
na.- Colmenares.- Navarrete. 
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BACHILLER DON FERNANDO DE URQUIAGA. Bachiller en Le
yes: 1808. Abogado: 1812. 

* 
¡.1 

El Bachiller Don Fernando Urquiaga Col.egial del Real Conbic
torio Carolino paresco ante Vuestra señoría, y digo: que a mi dere
cho combiene se sirva mandar que el presente Secretario me de un 
testimonio autorisado en manera que haga fe del Grado de Bachiller 
que por esta Real Escuela se me confirió en la facultad de Leyes que 
lo necesito para usar del donde me combenga por tanto: - A Vues
tra Señoría pido y suplico se sirva mandar que .el presente Secreta
rio rne de el testimonio que llevo pedido que es Justicia etcetera 1= 
Bachiller Fernando Urquiaga. · 

En la Ciudad qe los Reyes del P.erú en quatro de Agosto de mil 
ochocientos y ocho . ante el Señor Doctor Don José de Silba y Olave 
Dignidad de Chantre de esta SaJ?.ta Y glecia Metropolitana Cathedra
tico de Nona Rector de esta Real Univercidad y estudio general de 
San Marcos se presentó esta peticion. Y vista por Su Señoría man
dó que yo el presente Secretario dé a esta parte el testimonio qu.e 
pide con citacion del Procurador general de esta Real Escuela. Asi 
lo proveyó, mandó y firmó de que doy fe = Doctor Silba = Mariano 
de Llano. Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en quatro de Agosto de mil 
ochocientos y ocho años cité para lo contenido en el Auto de arriba 
al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado de esta Real Au
diencia/ .v y Procurador General d.e esta Real Escuela en su persona 
doy fe ·= Mariano de Llano. Secretario. 

En ej ecucion y cumplimiento de lo pedido, y mandado .en el es
crito, y Auto que antecede hize sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que se expresa que su tenor a la letra .es el siguiente: En 
la Ciudad de los Reyes del Perú en tres de Agosto de mil · ocho cien-

* A.N.P. Real A udiencia. Clasif.: Grados de 'Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 33, 10 fs. úts. 
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tos y ocho Miercoles a las di.ez del día poco mas o menos en el Ge
neral Mayor de esta Real Univercidad, y estudio general de San 
Marcos, ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don José Ostolaza 
dió y confirió el Grado de Bachiller .en la Facultad de Leyes a Don 
Fernando Urquiaga Colegial del Real Conbictorio de San Carlos 
haviendo precedido informacion de haver concluido los cursos que 
prescriven las constituciones de esta Real Escuela y el Acto publico 
de repeticion, concluciones y argumentos que le hicieron los Docto
res Don Vicente Morales Cathedratico de D.ecreto, y Don José Ale
jandro J ayo Cathedratico de Codigo, y los demas requicitos de so
lennidad acostumbrados segun los estatutos de esta Real Escuela es
tando pr.esentes ·el Señor Doctor Don José de Silva y Olave Digni
dad de Chantre de esta Santa Y glecia Metropolitana Rector, y algun 
numero de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Univerci
dad y otras muchas personas de que doy f.ee = Mariano Llano. Se
cretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dichos Gra
dos que originales quedan en el Archibo de la Secretaria de mi c:ar
go a que me remito y para que conste doy el presente en la Ciudad 
de los Reyes del Perú en quatro de Agosto de mil ochocientos y ocho 
años.-

Mariano de Llano. Secretario. (Rubricado). 

/.2 Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Fernando de U rquiaga Colegial del Re.al Con
victorio de San Carlos, como mas haya lugar en derecho paresco an
te Vuestra Alteza y digo: Que como consta de la adjunta Certifica
cion del Seer.etario de la Universidad de San Marcos que en debida 
forma presento, hé recibido el grado de Bachiller en Sagrados Ca
nones; y deceando instruirme en la practica del derecho; por tanto: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por pr.esentada 
dicha Certificacion, se sirva admitirme a la practica, señalandome el 
estudio de un Abogado para instruirme en ella. 

Fernando de Urquiaga, (Rubricado). 

/ .2v 
Lima y Agosto 18 de 1808. Señalase a esta parte el Estudio del 

Doctor Don José Ostolaza para la practica que solicita. 

[Cuatro rubricas.] Valenciano ( Ruhri cado). 
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/.3 
Don Emeterio de Andres Valenciano Escribano de Camara de 

lo Cibil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia Propie
tario por Su Magestad etcetera. 

Certifico que hoy dia de la fecha se presentó en este Real Acuer
do de Justicia el Bachiller Don Fernando de Urquiaga acompañan
do el Testimonio del Grado de Bachiller en Leyes que se confirió en 
esta Real Universidad de San Marcos, y pidió se le señalase Estudio 
para ejPrcitar la practica en cuya virtud le fue designado el d.el Doc
tor Don José Ostolaza segun parece del expediente de su materia 
que queda en esta oficina de Camara de mi cargo a que me remito. 
Lima y Agosto diez y ocho de mil ochocientos ocho. 

¡.v. bl. 

¡.• 

E meter-lo de A ndres Valenciano (Rubricado>· 

Certifico que el Bachiller Don Fernando de U rquiaga Colegial 
que fue del Real Convictorio de San Carlos, ha asistido diariamen
te a mi Estudio a imponerse en la Jurisprudencia practica desde el 
dia en que se le señaló por este Real Acuerdo. Lima, y Abril 12 
de 1812. 

/.v. bl. 

¡.s 

Doctor José de Ostolaza (Rubl"icado). 

Certifico como Director de conferencias del Ylustre Colegio de 
Abogados nombrado en el presente año que Don Fernando Urquia
ga ha sido uno de los asistentes a esta actuacion, y que no haviendo 
constancia en el libro de mi cargo con respecto a los años anterio
res sobre su concurr.encia, sin embargo de haverse graduado de ba
chiller desde el año de ochocientos ocho en que se le señaló estudio 
para la practica, resulta que examinado el motivo de este procedi
miento, me ha contestado con la certificacion del Abogado, en que 
aparece su dedicacion anterior, que no dudo segun lo que acredita 
sus luces en los conocimientos practicos. Lima y Noviembre 13 de 
1812. 

/.'"· bl. 

/.º 

Doctor Manuel de la Fuente · y Chaves (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Fernando de Urquiaga en el Expediente so
bre mi recibimiento de Abogado, parezc.o ante Vuestra Alteza y di
go: Que como consta de las adjuntas Certificaciones que en debida 
forma presento, hé asistido los quatro años a practicar al Estudio 
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del Maestro que me señaló este Real Acuerdo, y a las Conferencias 
prevenidas en el Estatuto del Ylustre Colegio de Abogados, en las 
tardes de los dias Jueves de cada Semana. En esta inteligencia, y 
deseando recibirme de Abogado: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentadas 
las Certificaciones, se sirva admitirme al examen de Abogado bajo 
de las formalidades de estilo, según es de Justicia que espero de la 
Superior equidad de Vuestra Alteza. 

Fernando de Urquiaga (Rubricado). 

/.6v 
Lima y Noviembre 16 de 1812. Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas.] Jurado (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal vista la instancia de Don Fernando de Urquiaga Dice: 
Que en virtud de lo que tiene justificado, y de su aplicacion, y apro
vechamiento literario, podrá Vuestra Alteza siendo servido acceder 
a su solicitud en la forma ordinaria. Lima Noviembre 19 de 1812. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Novi.embre 23 de 1812. 

Visto este Expediente con lo expuesto por el Señor Fiscal: 
mandaron que el interesado ocurra al Colegio de Abogados para que 
conforme a sus constituciones sea examinado, y ebaquado se dé cuen
ta en la forma acordada. 

/.f. bl. 

.;.1 
[Cinco rúbricas.] . Jurado (Rubricado). 

El Doctor Don Y gnacio de Pro Abogado de esta Real Audiencia 
Relator Ynterino de la Real Sala del Crimen, Yndividuo del Ylustre 
Colegio de Abogados de esta Capital y su Secretario Vocal. 

Certifico en la mejor forma de derecho, que en uno de los libros 
de la Secretaria de mi cargo en que se estienden las Actas de las 
Juntas generales, y particulares, que se celebran en dicho Ylustre 
Cólegio, se halla a fojas 60 la relativa a la Junta particular que se 
celebró en tres del corriente sobre varios puntos, de los quales fue 
uno el que se comprehende en un capitulo del tenor siguiente: Assi
mismo se hizo presente el Expediente promovido por el Bachiller Don 
Fernando Urquiaga sobre su recepcion de Abogado, que por Decre
to de diez y nueve de Noviembre del presente año de los Señores 
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del Real Acuerdo de Justicia fue remitido a este Ylustre Colegio pa
ra el examen del/v Yntersado conforme a Estatuto, y habiendo man
dado entrar el Señor Decano al referido Bachiller Don Fernan
do se procedió a examinarlo, por todos los Señores Vocales concurr.en
tes, haciendo muchas y diversas preguntas, sobre distintos puntos 
de Jurisprudencia theorica y practica, a que satisfizo puntualmente, 
en cuya virtud hecha la votación en el modo secreto que previene el 
Estatuto, resultó aprobado; con lo que se concluyó la Junta.- Assi 
consta del referido Libro y foja a que me remito: Y para que obre 
los efectos que hubiere lugar doy la presente en Lima y Diciembre 
diez y s.eis de mil ochocientos doce. 

Doctor Y gnaG'io Pro. Secretario Vocal. <Rubricado)· 

/.8 Muy Poderoso Señor: 

Paso a las Superiores manos de Vuéstra Alteza el Expediente 
seguido por el Bachiller Don Fernando Urquiaga, sobre su recepcion 
de Abogad0, remitido a este Ylustre Colegio para el examen del Pre
tendiente conforme a Estatuto. Por la Certificacion adjunta apa
rece, que absuelto dicho examen en la forma de estilo, resultó apro
bado el referido Bachiller Don Fernando en la votacion secreta que 
se hizo; y no teniendo este Ylustre Colegio cosa alguna que exponer 
contra la calidad, y conducta del Ynteresado Vuestra Alteza proce
dera como fuere de su Superior arbitrio. 

Dios guarde a Vuestra Alteza muchos años Colegio de Aboga
dos de Lima y Diciembre 17 de 1812. 

Doctor Antonio Guzman. Decano (Rubi·icado). 

/.v. 
Lima y Diciembre 17 de 1812. 

Por recivido con la Certificacion que se acompaña, se señala al · 
Bachiller Don Fernando Urquiaga para su examen de Abogado el 
primer dia util de Acuerdo ocurriendo al Señor Regente para que le 
designe Pleyto. 

[Seis rúbricas] 

Lima Diciembre 17 de 1812. 

Se señala al Bachiller Don Fernando Urquiaga para/.9 el exa
men que previene el auto de la foja anterior el Pleyto que sigue Mau
ricia Samamé con Doña Rosa Oyague y Sarmiento por cantidad de 
pesos. 

[Una rúbrica] 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y dos de Diciem
bre de mil ochocientos doce: Estando en Acuerdo Real de Justicia 
los Señores Regente y Oydores de esta Real Audiencia mandaron 
entrar al Bachiller Don Fernando U rquiaga a efecto de examinarlo 
de Abogado por el Pleyto que se le señaló, y haviendo hecho relacion 
de el, y expuesto los fundamentos de derecho convenientes produjo 
su dictamen despues de lo qual se le hizieron por el Tribunal varias 
preguntas sobre la facultad las que absolvió, y haviendolo mandado 
retirar prosedió la correspondiente votación, la que concluida se le 
mandó entrar, y que respecto de quedar aprovado hizi.ese por ante 
mi el juramento acostumbrado que verificó por Dios Nuestro Señor 
y una señal de cruz segun forma de derecho, de defender en. publico 
y en secreto la pura y limpia concepcion de María Santísima y de 
usar bien y fielmente el ejercicio de Abogado con arreglo a las Le
yes del Reyno y Ordenanzas de esta Real Audiencia, y en los casos 
que ocurran sin/. v. llevar derechos a los Pobres, Real Fisco ni Reli
giones Mendigantes y de guardar secreto cada y quando convenga, si 
asi lo hiziere Dios Nuestro Señor le ayude y al contrario se lo de
mande, y a la conclucion dijo si juro amen. Con lo qual los expre
sados Señores lo huvieron por recivido de Abogado y lo rubricaron 
de que Certifico.-

[Siete rubricas] Jurado (Rubricado). 

(Al :margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Arnais.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- V illota. 

¡.10 
Don Gaspar Jurado, Escribano de Camara de lo Civil de esta 

Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia. 

Certifico que en dicho Real Acuerdo y por la oficina de Cama
ra de mi cargo ha sido recivido de Abogado el Bachiller Don Fer
nando de Urquiaga. Y para que conste y ocurra a satisfacer el Real 
derecho de Media Annata doy la presente en Lima y Febrero qua
tro de mil ochocientos trece. 

Gaspar Jurado (Rubricado). 

Han de enterarse en las Cajas Matrizes de esta Capital nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Annata y su conducción a 
España. Lima Febrero 4 de 1813. 

Son 9 ps. 6 rs. Por indisposicion del contador Regulador 

Justo Diaz de Sarralde <Rubricado). 
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En la fecha quedan enteradQs en esta Tesoreria general los 
nueve pesos seis reales que se expresan en la anterior regulacion de 
que nos hemos formado cargo a fojas 33 del Libro Manual, corriente 
en esta Contaduria general de Ejercito y Hacienda de Lima Febrero 
4 de 1813. 

Bonet (Rubricado). 

Entre Lineas: mi.- Vale.- corriente.- Vale. 
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BACHILLER DON MANUEL DE URQUIJO. Solicitud de prácti
ca forense: 1814 . 

• 
/.1 

Excelentisimo Señor. 

Don Manuel de Urquijo, Colegial del Convictorio de San Car
los segun mas haya lugar en Derecho ante Vuestra Excelencia pares
co y digo: Que despues del estudio de la Jurisprudencia Civil y Ca
nonica me hé graduado de Bachiller en Sagrados Canones en esta 
Universidad como consta del Documento que en devida forma pre
sento, y nececitando dar principio al estudio de la Jurisprudencia 
practica ocurro a Vuestra Excelencia a efecto de que se digne se
ñalarme el estudio del Abogado que tuviere por combeniente en don
de sea instruido del Derecho Patrio, y sustanciacion, y tramites de 
los juicios. Por tanto 

A Vuestra Excelencia pido y suplico se sirva ·asi mandarlo en 
justicia etcetera. 

Manuel Urquijo <Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Arna:ia.- Moreno.- Valle.- Palome
que.- Esterripa.- Villota.- Osma.- Iglesia. 

Lima y Enero 21 de 1814. 

Por presentado el testimonio de grado de Bachiller se le señala 
á este Ynteresado para la.practica el Estudio del doctor don Buena
ventura Aransaez. 

[Seis rubrica8] Pro (Rubricado,. 

• A.N.P. Real Audi.cia Clasif.: <hados d6 Aboga.dos. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
ag. 3, Cuad. 8, 1 ~- út. [Expediente incompleto.] 
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BACHILLER DON IGNACIO VALDIVIESO. Bachiller en Sagra
dos Cánones: 1780. Solici tud de práctica forense: 1780. 

80 

E n la Ciudad de los Reyes del Perú, en Catorce de Octubre de 
mil Setecientos Ochenta años· ante el Señor Doctor Don J oseph Y g
nacio de Al varado y Perales Canonigo de esta Santa Y glesia Metro
politana Examinador Synodal de este Arsobispado Provisor y Vica
r io del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta Real Uni
versidad y estudio General de San Marcos se presentó esta peti
ción.-

(Al m a r gen) 

Peticion 

El Bachiller Don Ygnac.io Valdivieso paresco ante Vuestra Se
ñoría y Digo que a mi derecho conviene se sirva Vuestra Señoría 
mandar que el presente Secretario me de un testimonio authorisado 
en manera que haga fee del Grado de Bachiller que por esta Real 
Escuela se me confirió en la Facultad de Sagrados Canones que lo 
nesesito para usar de el donde me convenga en cuia atension. -

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva, mandar se me de el 
t estimonio que llebo pedido que es justicia etcetera. Bachiller Don 
Y gnacio Valdivieso .-

( A l m argen) 

Decreto 

Y Vista por Su Señoría mandó que Yo el presente Secretario 
de a esta par te el testimonio que pide con citas.ion del Procurador 
general de esta Real Escuela así lo probeyó y firmó de que doy f ee.
Doctor Don Joseph Y gnacio Alvarado y Perales.- Don Bernabe Cor
tiy'o de Vivar. Secretario. -

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif . : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1·,, Cuad. 76, 2 fs. úts. 
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(Al margen) 

Citacion 

En la Ciudad de los Reyes del :rerú en dies y seis de Octubre 
de mil setecientos ochenta años cité para lo contenido en el Decreto 
de arri~a al Doctor Don Pedro Vasques de Noboa Cathedratico de 
Prima de Sagrados Canones y Procurador general de esta Real Es
cuela doy fee.- Don Bernabé de Cortifo de Vivar. Secretario. 

En cumplimiento de lo mandado por el Decreto de arriba hise 
sacar un tanto del Grado que por el se manda que su tenor a la letra 
es el siguiente. · 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y seis de Agosto 
de/. v mil Setecientos ochenta años savado a las di es del dia poco mas 
o menos en el General Mayor de esta Real Universidad y Estudio 
General de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don 
Joseph de Escovar dió y confirió el Grado de Bachiller en la Fa
cultad de Sagrados Canon es a Don Y gnacio Valdivieso Colegial deJ 
Real Convictorio de San Carlos haviendo presedido ynformacion de 
haver concluido los cursos que prescriben los estatutos de esta Real 
Escuela, y el Acto publico de conclusiones y argumentos y los demas 
requicitos de solemnidad conforme a las constituciones de esta Real 
Universidad .estando presentes el Señor Doctor Don Joseph Ygnacio 
de Al varado y Perales Canonigo de esta Santa Y glesia Metropolita
na Examinador Synodal de este Arsobispado Provisor y Vicario de· 
Mona~terio de Santa Cathalina y Rector de dicha Universidad y al 
gun numero de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Uni 
ver~idad y otras muchas personas de que doy fee.- Don Bernabt 
Cortijo de Vibar. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado y 
a la letra de lo que ba inserto que quedan en el Archibo de la Secre
taria de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud de lo 
pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú 
en dies y seis de Octubre de mil setecientos ochenta años. 

/.t· bl. 

1/.2 

Don Bernabé Cortiio de Vibar Secretario CRu bricauo) . 

LSumilla] 

Presenta la Certificacion del Grado de Bachiller y pide por 
Pasante de practica al Doctor Don Buenaventura Mar. 
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Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Ygnacio Valdivieso Colegial del Real Convic
torio de San Carlos como mas haya lugar en derecho paresco ante 
Vuestra Alteza y Digo que por Auto pronunciado por Vuestra Alte
za está prevenido que los que se graduen de Bachiller en la Real 
Univercidad de esta Ciudad para recivirse de Abogados en esta Real 
Audiencia presenten Certificacion de este grado pidiendo juntamen
te Abogado de estudio conocido donde pueda practicar, y cumpliendo 
con su tenor presento en devida forma dicha certificacion y pido 
por Pasante de practica al Doctor Buenaventura Mar, en esta 
atencion. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentada 
dicha certificacion se digne el nombrarme al referido Doctor Don 
Buenaventura Mar para el efecto expresado por ser .de justicia et
cetera. 

Bachiller Y gnacio Baldivieso (Rubricado). 

/.v. bl. 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Úrquizu.- El Marques.- Ferrer.- Concha.
Arredondo. 

Por presentado, con el testimonio del Grado de Bachiller; haga
sele el asiento que corresponda, en el Libro respectivo: y se le nom
bra al Doctor Don Buenaventura de La Mar, para que pract~que en 
la forma que espresa dandosele la Certificacion que pida: Lima y 
Octubre Veinte y Quatro de mil Setecientos y ochenta. 

[Dos rúbricas.] Martin de Pro (R·ubricado). 
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DOCTOR DON FRANCISCO V ALDIVIESO Y PRADAS. Bachiller 
en Cánones: 1796. Abogado: 1797. 

/.1 

El Doctor Don Francisco Valdivieso como mejor proceda de de
recho paresco ante Vuestra señoría y digo, que al mio combiene se 
sirva mandar que el presente Secretario me dé un testimonio auto
risado en manera que haga fé del Grado de Bachiller que por esta 
Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados Canones que 
lo nesecito para usar del donde me combenga: en esta atención: A 
Vuestra señoria pido y suplico se sirva mandar que el presente Se
cretario me dé un testimonio autorisado en manera que haga f é del 
Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me confirió en la 
facultad de Sagrados Canones que es justicia etc. Doctor Don Fran
cisco Valdivieso. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y siete de Abril 
de mil setecientos noventa, y seis años ante el Señor Doctor Don 
Christoval Montaño Abogado de esta Real Audiencia del Real Fisco 
buenas Memorias, y Presos del Santo Oficio de Ynquisicion Rector 
de esta Real Univercidad y Estudio General de San Marcos se pre
sentó esta peticion = Y vista por su Señoria mandó que/."· Y o el 
presente Secretario dé a esta parte el testimonio que pide con cita
cion del Procurador General de esta Real Escuela. Asi lo proveyó 
mandó y firmó de que doy fee = Monta,ño = Mariano de Llano, y 
Cortijo. Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú 1en veinte y siete de Abril 
de mil setecientos noventa, y seis años cité para lo contenido en el 
Decreto de arriva al Doctor Don Thomas Anizeto de la Bodega y 
de la Quadra Canonigo Doctoral de esta Santa Y glecia Metropolita
na Cathedratico de Decreto, y Procurador General interino de esta 
Real Escuela en su persona de que doy fee = Mariano de Llano, y 
Cortijo. Secretario. 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasií.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 30, 10 fs. úts. 
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En ejecucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el es
crito y Auto de arriva hize sacar y saque un tanto del Grado de 
Bachiller que en dicho escrito se .expresa que su tenor a la letra es 
el siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y tres de Abril de 
mil setecientos noventa, y seis años Savado a las dies del dia poco 
mas o menos en el General Mayor de esta Real Univercidad, y Es
tudio General de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doc
tor Don Jose Geronimo Bivar Catedratico de Digesto Viejo dió y 
confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones 
al Doctor en Artes, y Sagrada Theologia Don Francisco Valdivieso 
Cathedratico de Artes en esta/. 2 Real Univercidad haviendo prece
dido el Acto publico de repeticion concluciones, y argumentos que 
le hicieron los Doctores Don Francisco Felix de Carrion, y Don Jo
se de Ostolasa, y los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados 
.estando presente el Señor Doctor Don Christoval Montaño Abogado 
de esta Real Audiencia del Real Fisco buenas Memorias y presos del 
Santo Oficio de Ynquisicion Rector, y algun numero de Doctores 
siendo testigos los Vedeles de dicha Univercidad, y otras personas 
de que doy fee ·= Mariano de Llano, y Cortiio Secretario. Segun 
parece de los Autos que se formaron para dichos Grados, y a la le
tra de lo que va incerto, que quedan en el Archivo de la Secretaria 
de mi cargo a que me remito, y para que conste en virtud de lo pe
dido, y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú 
en veinte y siete de Abril de mil setecientos noventa, y seis años. 

/.v. bl. 

/.ª 

Mariano de Llano y Cortiio. Secretario. (Rubricado). 

Certifico yo Don Manuel Saenz de Victoria teniente de Cura 
de esta Parrochia de Señor San Marcelo como en un Libro de Pa
pel comun forrado en Pergamino donde se escriven las Partidas de 
Baptismos de Niños Españoles que empezó a correr el año de· mil 
setecientos sesenta y ocho y finalizó el de mil setecientos ochenta a 
fojas 171 buelta halle una cuio tenor es en la forma siguiente: 

Partida 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en diez y siete 
dias del mes de Marzo del año del Señor de mil setecientos 
y setenta y tres. Y o el Doctor Don J ose de Corvi Canoni
go Doctoral de la Santa Y glecia de Arequipa; de licencia 
Parrochi exorsisé, puse oleo, y chrisma a Francisco Paula 
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que nació el día diez de Enero de este mismo año; y a quien 
en caso de nesesidad hechó el Agua del Santo Baptismo el 
Doctor Don Alonso de Pradas, Cura Coadjutor y Vicario de 
la Doctrina de Guaripampa hijo legitimo del Doctor Don 
Miguel de Valdivieso y Torrejon Cathedratico de Prima de 
Leyes en esta Real Univercidad de San Marcos Abogado de 
la Real Audiencia y de Presos del Tribunal del Santo Ofi
cio de la Ynquisicion; y de Doña Ysabe1 de Pradas y Hui
dobro; fue su padrino en uno y otro acto el Señor Don Mi
guel de Arriaga Administrador de los Reales Derechos de 
Alcavalas de Su Magestad, siendo testigos el Doctor Don 
Ramon de Argote Cura y Vicario de la Doctrina de Rua
rás, el Licenciado Don Juan Gerardo Arsentales Cura Yn
ter de esta Parrochia de Señor San Marcelo, y el Licencia
do Don Francisco de Torres Presbítero Teniente de Sacris
tan maior de ella de que doy fee = Doctor Jose Corvi Ze
garra. 

431 

Concuerda esta Copia con el original ·que qu.eda en el Archibo 
de dicha Parrochia a que me remito. Y para que haga los efectos 
que convengan, di esta a pedimento de parte hoy veinte y cinco de 
Septiembre de mil setecientos noventa y siete años. 

/.v. bl. 

/.4 

Manuel Saens de Victorú1, <Rubt'ica<lo¡. 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Francisco Valdivieso y Pradas Vice Rector Re
gente de los estudios de Filosofia y 'I'eologia en el Real Convictorio 
de San Carlos y Catedratico de Artes en la Real Universidad de San 
Marcos como mejor proceda de derecho par.esco ante Vuestra Alte
za y digo que segun consta del testimonio que presento con la debi
da solennidad me hallo graduado de Bachiller en Canones y Ley.es en 
la Real Universidad de San Marcos, haviendo concluido el estudio 
de la Jurisprudencia cibil y canonica y necesitando continuar el de 
la practica señalandoseme para ello el de un Abogado de la aproba
cion de Vuestra Alteza por tanto: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentado 
el testimonio referido se sirva designarme un Estudio de Abogado 
conocido donde pueda concurrir a cursar como es costumbre la Ju
risprudencia Practica; pido justicia etcetera. 

Doctor Francisco Valdivieso y Pradas <Rubricado). 
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/.v. 
Lima y Mayo dos de mil setecientos noventa y siete. 

Por presentado el titulo señalasele para el estudio de la practi
ca el de el Doctor don Buena Ventura Mar dandosele para que ocu
rra la certificacion que corresponde. 

[Tres rubricas.] 
(A 1 mn1·gen) 

Señores: Marques.- Calderon.- Garcia Plata. 

En 5 de Septiembre de 97 se dió Certificacion de este d.ecreto.

[Una rúbrica.] 
/ .5 

Certifico en quanto puedo y há lugar en derecho que el Doctor 
Don Francisco Valdivieso há cursado mi . estudio mucho tiempo an
tes del señalamiento que se le hiso por la Real Audiencia para el 
estudio de la practica y por este motivo, como por sus buenos ta
lentos se halla bastantemente instruido para ejercitar el Patrocinio 
de Causas. Lima y Sept~embre 4 de 1797. 

¡,v bl. 

:j.6 

Doctor Buenaventura de Lamar (Rubricado). 

Certificamos en quanto ha lugar de derecho, que haviendo exa
minado al Doctor Don Francisco Valdivieso, lo hallamos con todas 
las instrucciones practicas y demas convenientes para las defensas 
de Foro. Lima y Septiembre 3 de 1797. 

Vicente Morales (ftubricado). Cayetano Belon (Rubricado). Doctor 
Manuel Herrera y Sentmanat (Rubricado). Doctor Jose Antonio de la 
Torre (:Rubricado) . 

¡,v. bl. 

¡.1 
Don José Antonio de Pró, Escribano de Camara de esta Real 

Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia etcetera. 

Certifico, en cuanto puedo y há lugar en derecho. Que el dia 
dos de Mayo del año pasado de mil setecientos noventa y seis, se 
proveió por los Señores de esta Real Audiencia en el expediente se
guido por Don Francisco Valdivieso y Pradas, sobre su recepcion 
de Abogado, un Decreto, que su tenor es el siguiente: Lima y Ma
yo dos de mil setecientos noventa y seis = Por presentado el titulo, 
señalasele para el Estudio de la practica el del Doctor Don Buena-
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ventura Mar dandosele para que ocurra, la certificacion que corres
ponde = Y para que conste en virtud de lo mandado doy la presen
te en Lima y Septiembre cinco de noventa y siete. 

/.v bl. 

/.8 

Don José Antonio Pro. <Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Doctor Don Francisco Valdivieso en mejor forma de dere
cho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que me hallo con todas las 
aptitudes necesarias para incorporarme en el nombre de Gremios de 
Abogados, segun instruyen los Documentos que hago presentes. La 
certificacion N 9 1 del Escribano de Camara califica mi Grado Ba
chiller en Leyes y el señalami.ento que se sirvio hacerme Vuestra Al
teza del estudio del Doctor Don Buenaventura de la Mar para la prac
tica: La Certificacion de este Profesor N9 2 y la de los otros quatro 
letrados comprueban mi aprovechamiento y expedicion para las de
fensas del Foro. Puede notarse en la Certificación del Doctor Mar 
que mi versacion en su estudio fue anterior al señalamiento que 
sirvió hacerme Vuestra Alteza, al fin de que su Superior bondad se 
digne dispensarme la falta de tiempo, que cuento en la dedicacion 
de la practica. Y para ello recomiendo mi enseñanza publica en el 
Real Convictorio de San Carlos, mis oposiciones a las catedras de la 
Real Universidad, y finalmente la que obtuve de Filosofia por el es
pacio de cinco años. Por tanto: 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que haviendo por presentados 
los referidos documentos, se sir-/.v va admitirme a examen de Abo
gado señalandome dia y pleito y en vista de dichas pruebas manda ... ·
me otorgar el respectivo titulo segun es de justicia. 

Doctor Fr,ancisco Valdivieso (Rubricado). 

Lima y Septiembre catorce de setecientos noventa y siete.
Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas.] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Mancilla.- Calderon.- Garcia Plata.- Ballesteroa.
Pareja. 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal visto este expediente con los documentos que presenta 
el Doctor Don Francisco Valdivieso para ser recibido de Abogado 
y razones que alega para que Vuestra Alteza le dispense el tiempo 
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que le falta de practica, dice: que constando por dichos documentos 
la aptitud que concurre en Valdivieso segun las certificaciones que 
presenta, podrá Vuestra Alteza siendo servido dispensarle, y admi
tirlo al examen y recibimiento de Abogado en la forma ordinaria o 
lo que fuere de su Superior arbitrio. Lima Septiembre 25 de 1797. 

Gorbea (Rubricado). 

Lima y Octubre nueve de noventa y siete. 

Visto este expediente en el Real Acuerdo de Justicia con los 
documentos presentados por el/.9 Doctor Don Francisco Valdivieso, 
a saver, el titulo de Grado de Bachiller en Sagrados Canones, con 
el que acredita ser igualmente Doctor en Sagrada Theologia, y Ca
thedratico de Arte en esta Real Universidad: La Certificacion del 
Doctor Don Buenaventura de Lamar de haver cursado en su Estu
dio con aprovechamiento, aun desde antes de haversele señalado por 
este Real Acuerdo para su Practica, la de examen de los quatro abo
gados que subscriben su aprobacion con otras consideraciones: Re
solvieron; se le admita a Examen de Abogado para cuyo acto se le 
señalará pleito por el Señor Semanero. 

[Cuatro rúbricas.] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Calderon.- Ballesteros.- Pino.- Pareja. 

/.v. 
Lima y Octubre once de mil s·etecientos noventa y siete. 

Señalase para el examen que ha de practicar el Doctor Don 
Francisco Valdivieso el dia trece del presente en el Real Acuerdo de 
Justicia 

1

la Causa que sigue, Doña Petrona Ordaz con Doña Petronila 
Ordaz sobre un Aniversario.-

[Una rúbrica] 

Proveyó y rubricó el Auto que antecede el Señor Don Manuel 
García de la Plata del Consejo de Su Magestad Oidor de .esta Real 
Audiencia y Juez Semanero en ella en el dia de su fecha, de que 
certifico. 

Pro (Rubricado). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en trece de Octubre de mil 
!:letecientos noventa y siete. Estando en Acuerdo Real de Justicia, 
los Señores Don Tomas Gonzales Calderon del Orden de Carlos ter
cero, Don Juan Rodríguez Ballesteros~ Don Juan del Pino Manrrique 
y Don José Pareja y Cortes, también del/1º Orden de Carlos tercero, 
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Presidente y Oidores de esta Real Audiencia: Mandaron entrar en 
dicho Real Acuerdo al Doctor Don Francisco Valdivi.eso a efecto de 
Examinarlo para su Recepcion de Abogado, y haviendolo verificado 
por el Pleito que le fue señalado: Mandaron asimismo hiciese el ju
ramento de estilo el que verificó ante mi por Dios Nuestro ·señor, y 
una señal de Cruz de usar bien, y fielmente el Oficio de Abogado 
de esta Real Audiencia, defendiendo el Inefable Misterio de la Pura 
Concepcion de la Virgen Santa Maria, no llevar derechos injustos, 
ningunos ~ los Pobres, ni al Real Fisco: Si asi lo hiciere Dios Nues
tro Señor le ayude, y al contrario se lo demande, y a su conclusion 
dijo: Si juro Amen: Y respecto de haverse resuelto por Providencia 
acordada por el actual Señor Regente se observe la practica antigua 
de este Tribunal de abstenerse de Abogar en qualesquiera Tribunales 
por el espacio de dos años en los que deverá continuar el Estudio de 
la Practica el referido Doctor Don Francisco Valdivieso, y que cum
plido dicho termino pida Licencia a esta Real Audiencia para ejer
cer la Abogacía:. Con lo que lo huvieron por recibido al uso y ejer
cicio del referido Oficio dandosele los testimonios que pida, y lo ru
bricaron los señores.-

- [Cuatro rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Calderon.- Ballesteros.- Pino.- Pareja. 
/.v 

Con fecha 26 de Octubre de 98 se dió un testimonio de este 
expediente al Doctor Don Francisco Valdivieso. 

[Una rúbrica] 
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BACHILLER DON MANUEL ANTONIO V ALDIZAN.- Bachiller 
en Cánones: 1814. Abogado: 1823. 
::i 

/.1 

El Bachiller Don Manuel Antonio Valdizan en la mejor forma 
de derecho paresco ante Vuestra Señoría y digo que a mi derecho 
conviene se sirva mandar que el Secretario de .esta Universidad me 
dé un testimonio autorisado en manera que haga fé del Grado de Ba
chiller que a presencia ae Vuestra Señoría se me conflr10 en la facul
tad de sagrados Canones que lo necesito para usar de el donde me 
convenga ·= Por tanto A Vuestra Señoria pido y suplico se sirva 
mandar que el presente Secretario me de el testimonio que llebo pe
dido que es Justicia etcetera ·= Bachiller Manuel Antonio Valdizan. 

En la ciudad de los Reyes del Perú en tres de Septiembre de 
mil ochocientos catorce ante el Señor Doctor Don Buenaventura Ta
gle Y sasaga Prebendado de esta Santa Y glesia Metropolitana Abo
gado de la Audiencia Nacional de esta Capital, Examinador Sinodal 
d.e este Arzobispado Rector de esta Universidad y estudio general 
de San Marcos se presentó esta peticion. Y vista por Su Señoría 
mando que Y o el presente Secretario dé a esta parte el testimonio 
que pide con citación del Procurador general de esta Universidad. 
Así lo proveyó y firmó de que doy fe = Doctor Tagle ·= Mariano de 
Llano. Secretario = En la Ciudad de los Reyes del Perú en tres 
de Septiembre de mil ochocientos catorce cité para lo contenido en 
el Auto que antecede al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abo
gado de esta Audiencia Nacional, y ProcuJ;¡ador general de esta/." 
Escuela en su persona doy f.e ·= Mariano de Llano. Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el Es
crito y Auto que anteceden hice sacar y saqué un tanto del Grado 
de Bachiller que se expresa cuyo tenor a la letra es como sigue. 

En la ciudad de los Reyes del Perú en dos de Septiembre de 
mil ochocientos catorce años Viernes a las quatro de la tarde poco 
mas ó menos en el General mayor de esta Universidad y Estudio 

f.: A .N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L; C.S.L.). 
Leg. 3, Cuad. 9, 15 fs. út. 
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general de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don 
Justo Figuerola dió y confirió el Grado de Bachiller en la Facul
tad de sagrados Canones a Don Manuel Antonio Valdizan colegial 
del Convictorio Carolino habiendo precedido informacion de haber 
concluido los Cursos que prescriben las Constituciones, y el Acto pu
blico de repeticion conclusiones y argumentos, que le hicieron los 
Doctores Don José Antonio Darcourt y Don Manue~ de Tellería y 
Jos demas requisitos de solemnidad acostumbrados estando presente 
el Señor Doctor Don Buenaventura de Tagle Ysasaga Prebendado de 
esta Santa Y glesia Metropolitana Abogado de la Audiencia N aciona] 
de esta Capital Examinador Sinodal del Arzobispado Rector, y algun 
numero de Doctores, siendo testigos los Bedeles de dicha Universidad 
y otras personas de que doy fe = Mariano de Llano. Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra d.e lo que va inserto que originales quedan en el Archivo 
de la Secretaria de esta Universidad a mi cargo ·a que me remito, y 
para que conste en virtud de lo pedido y mandado doy el presente 
en Ja Ciudad de los Reyes del Perú en tres de Septiembr.e de mil 
ochocientos catorce años. 

Mariano de Llano ( Rubri cado ). 

/ .2 Excelentísimo Señor. 

Don Manuel Antonio Valdizán Colegial Pasante de Filosofía y 
Matematicas en el Real Convictorio de San Carlos y Bachiller en 
Sagrados Canones en la Real Universidad de San Marcos con la _ de
bida sumicion y respeto ante Vuestra Excelencia paresco y digo: que 
habiendo cursado el Derecho Civil y Canonico en el Convictorio, y 
graduadome de Bachiller en dicha Real Universidad, como lo mani
fiesta la certificacion que presento firmada de su Secretario, se ha 
de servir Vuestra Excelencia señalarme estudio de Abogado para el 
conocimiento de las causas tanto civiles, como criminales, á fin de 
que pasado el termino establecido pueda recibirme de Abogado, y 
obtener asiento en los Nacionales Estrados: por tanto. 

A Vuestra Excelencia pido y suplico que habiendome por pre
sentado se digne concederme la gracia que solicito por ser de Jus
ticia etc. Lima y Septiembre 9 de 1814. 

Manuel Antonio Valdizá'YI CRubricauo ). 

Nombrase á este interesado para la practica el estudio del Doc
tor Manuel Perez Tudela. 

[Dos rúbricas] Jurado (Rubricado ). 
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Certifico que Don Manuel Antonio Valdizan, maestro del Con
victorio Nacional de San Carlos, ha estudiado bajo mi dirección la 
jurisprudencia practica del Reyno; y lo hallo habil por su aprove
chamiento para que sea admitido en el número de Abogados de esta 
Audiencia Nacional. Lima y Octubre 17 de 1820. 

/.v bl. 

/.4 

Manuel Perez de Tudela, (Rubricado) . 

Certifico que el año pasado de mil ochocientos catorce, én que 
fui Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Abogados, asis
tió a ellas el Bachiller Don Manuel Antonio Valdizán, y acreditó el 
preciso aprovechamiento en las materias que se versaron. Lima y 
Mayo 27 de 1819. 

¡ .v bl. 

/ .6 

Manuel Berazar (Rubri cado). 

Certifico como Director de Conferencias del presente año que 
el Bachiller Don Manuel Antonio Valdizan asistió a las de mi cargo 
indicando su aplicacion y aprovechamiento y para que lo haga cons
tar asi, doy la presente en Lima y disiembre 20 de 1815. 

/."' b l. 

/.6 

Doctor Tiburcio Jose de la Hermosa (Rubricado). 

Como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Abogados 
del año pasado de mil setecientos dies y siete; certifico que el Ba
chiller Don Manuel Antonio Valdizán asistió a ellas con aplicacion, 
manifestando aprovechamiento .en las materias Jurídicas. Lima Ju
nio 2 de 1819. 

/ . "' b l. 

/ .7 

Nicolas de A ranibar ( Rubricado). 

Certifico que en los años de dies y ocho y dies y nueve en que 
fui Director de Conferencias teorico practicas establecidas por el 
Ylust r e Colegio de Abogados, concurrió a ellas el Bachiller Don Ma
nuel Antonio Valdizan Colegial Maestro del Real Convictorio de San 
Carlos, acreditando su dedicacion, talentos y luces: y asi le concidero 
capaz del desempeño del patrocinio de las Causas, que pueden ocu
rrir en n uest ros Tribunales. Lima y Febrero 22 de 1820. 

Justo Figuerola (Rubricado) . 
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Certifico que el Colegial Maestro Don Manuel Antonio Valdizan 
ha asistido a las conferencias teorico practicas de que soy Director. 
Lima y Octubre 17 de 1820. 

/ .'· bl. 

/ .9 

Manuel Perez de Tudela <Rubricado >. 

Excelentisimo Señor 

Don Manuel Antonio Valdizán, Colegial Maestro del Nacional 
Convictorio de San Carlos, segun mas haya lugar en derecho, ante 
Vuestra Excelencia paresco y digo: que habiendo cursado la Juris
prudencia teorico - practica en el estudio del Doctor Don Manuel 
P.erez Tudela por nombramiento de esta Audiencia; é igualmente ha
ber concurrido a las conferencias practicas del ilustre Colegio de 
Abogados por mas tiempo del que previenen sus estatutos, segun lo 
acreditan las certificaciones que en debida forma acompaño: por 
tanto. 

A Vuestra Excelencia pido y suplico se sirva remitirme al exa
men de dicho ilustre Colegio de Abogados, y fecho recibirme en esta 
Nacional Audiencia: gracia que espero alcanzar de la notoria rec
titud de Vuestra Excelencia y para ello, etcetera. 

Manuel Antonio Valdizán <Rubricado). 

¡ .v 
(Al margen) 

Señores: Regente.- Palomeque.- Y glesia.- ¿4ldunate. 

Lima y Noviembre 18 de 1820.- Vista al Señor Fiscal -

[Cuatro rúbr icas] 

Excelentisimo Señor. 

Jurado (Rubrica.fo). 

Al Fiscal vistos los documentos presentados por Don Manuel 
Antonio Valdizan, dice: - que por lo que ellos acreditan no encuen
tra embaraso para que sea admitido al examen de Abogado. Lima 
Noviembre 22 de 1820. 

Pareja (RubricadoL 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Quadrado.- Moreno.- Palomeque.- Villota.
El Ma·rques.- Osma. 

Lima y Diciembre 4 de 1820.- Pase al Ylustre Colegio d.e Abo-
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gados para el examen segun sus estatutos y fecho informe conforme 
a lo acordado. 

; .10 
[Siete rúbricas] 

Ylustrisimo Señor 

Jurado (Rubricado) . 

Don Manuel Antonio Valdizan, Regidor de la Ylustrisima Mu
nicipalidad de esta capital y Sindico Procurador General de ella de 
segunda nominacion provisional, con el debido respeto paresco ante 
Vuestra Señoria Ylustrisima y digo: que remitido al Ylustre Co
legio de Abogados para el examen que previenen sus estatutos, quedó 
pendiente mi recepcion el año pasado de ochocientos veinte; y sien
dome indispensable el promoverla. 

A Vuestra Señoría Ylustrisima suplico se digne acceder a mi 
solicitud determinando lo que tuviere por conveniente en ella: es 
gracia que espero en justicia, etcetera. 

Manuel Antonio Valdizán (Rubricado). 

/.v 
Lima Abril 3 de 1822.- Corra lo mandado en Decreto de qua

tro de Diciembre de mil ochocientos veinte. 

[Siete rúbricas] Jurado (Rubricado). 

Lima Abril 20, 1822.- Por recibido el superior auto que ante
cede, y en su cumplimiento convoquese a Junta particular para el 
Sabado 27 del corriente citandose para su examen al contenido. 

Rueda, Decano (Rubricado) · Doctor Carrion, Seer.etario Vocal 
(Rubricado) . 

Yl ustrisimo Señor 

Habiendo sido examinado el Bachiller Don Manuel Antonio 
Valdizan, Regidor y Sindico Procurador General de la Ciudad, por 
la Junta particular de este Ylustre Colegio de Abogados en la Ju
risprudencia Teorica y Practica, se le encontró bien aprovechado, 
por lo qual fue aprovado por unanimidad de sufragios; asi que no 
habiendo embaraso por parte del Colegio, que/. 11 en cumplimiento 
del articulo 134, Seccion 6a. del Reglamento de Tribunales le ha exi
gido la respectiva certificacion de su Estudio del Derecho Natural y 
de Gentes, que acompaño, puede ser recibido de Abogado, siendo 
Vuestra Señoria Ylustrisima servido. 

Es quanto puede informar en cumplimiento del Superior De
creto que antecede. Lima Abril 29 de 1822. 

Manuel Jose de Rueda, Decano (Rubr icado ). 
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El Doctor Don José Sanchez Carrion ·Abogado de la Alta Ca
mara de Justicia, y Secretario Vocal de este Ylustre Colegio de 
Abogados. 

Certifico en quanto puedo y ha lugar: que Don Manuel Antonio 
Valdizan Regidor de la Ylustrisima Municipalidad de esta ciudad y 
su Sindico Procurador General, fue examinado y aprovado en la Ju
risprudencia Teorica y Practica por la Junta Particular de este Co
legio el dia 28 del corriente, a conseqüencia de haberse mandado pro
ceder a dicho examen por auto de la Alta Camara de Justicia; con 
la particularidaq de haber durado este acto casi dos horas, mani
festando en el su notorio aprovechamiento el referido Don Manuel 
Antonio. Y para que obre los efectos convenientes, doy esta a pedi
mento de párte. Lima Abril 29 de 1822. 

/.v bl. 

/.13 
(Al margen) 

Doctor José Sanchez Carrion (Rubricado). 

San Martín. Abril 29 de 1822. Dese la certificacion que se pide por 
el Secretario del Colegio. 

Rolando (Rubricado). 

Señor Rector 

Don Manuel Antonio Valdizan, Colegial Maestro que fue del 
Nacional Convictorio · de San Martín, como mas haya lugar parece 
ante Usted y dice: que en consecuencia del Reglamento de Justicia, 
le es necesario acreditar para su recepcion de Abogado haber cursado 
el Derecho Natura} y de Gentes, como ]o practicó en el indicado Co
legio. Por tanto: A Usted suplica se sirva darle una certificacion 
especial de haber absuelto el citado estudio para el efecto dicho, co
mo es de justicia que implora, etcetera. 

Manuel Antonio Valdizan (Rubricado) . 

En cumplimiento del decreto que antecede certifico yo el Doctor 
Don Gaspar Carras-/. v co Maestro en ambos Derechos, y Secretario 
Actual del Convictorio de San Martín : Que el Señor Don Manuel 
Antonio Valdizan Regidor Sindico Procurador de la Ylustrisima Mu
nicipalidad de esta Capital despues de haber estudiado con notorio 
aprovechamiento el Curso de Filosofia y Matematicas en el referido 
Convictorio, pues tuvo discípulos dignos de él en las mencionadas 
Ciencias, cursó los derechos Natural y de Gentes, Civil y Canonico sin 
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cuyos requisitos no habria vestido la insignia honrrosa de Maestro. 
Para que conste y produzca los efectos que mas combengan al inte
r.esado, doy esta certificacion por mandado del Señor Rector en el 
Convictorio de San Martín a 29 de Abril de 1822. 

/.f. bl. 

/.14 

Doctor Gaspar Carrasco, Secretario <Rubt·icado). 

Señores Decano y Vocales del Ylustre Colegio de Abogados. 
Don Manuel Antonio Valdizan, Rejidor d.e la Ylustrisima Mu

nicipalidad de esta Capital, y Sindico Procurador General de ella de 
Segunda nominacion provisional, en la forma que haya lugar pares
co ante Vuestra Señoria y digo: que en cumplimiento de lo que se 
sirvió prevenirme Vuestra Señoria con arreglo al artículo 134 de la 
seccion 6a. del Reglamento provisorio de los tribunales de Justicia 
en los Departamentos libres del Perú, presento con la solemnidad de
bida la certificacion que acompaño de haber absuelto el estudio de] 
Derecho Natura! y de Gentes en el Convictorio Nacional de San Car
los. En esta atencion. 

A Vuestra Señoria suplico se sirva teniendola por presentada 
proveer lo que tuviere por conv.eniente: es gracia que espero y para 
ello etcetera. 

Manuel Anton'io Valdizan (Rubricado). 

Lima y Abril 29 de 1822.- Por presentada y acompañese, al 
informe que se haga por este Ylustre Colegio a la Alta Camara de 
Justicia sobre el examen de Abogado a que se expuso esta parte para 
que obre los efectos que hayan lugar. 

Rueda, Decano· (Rubricado). Doctor Carrión, Secretario Vocal 
(Rubricado) . 

Lima Mayo 20 de 1822.- Por reci vi do con la certificacion el 
informe, se señala a Don Manuel Antonio Valdizan para el examen 
de Abogado el primer dia util, por el pleyto que le designe el Señor 
Precidente. 

[Siete rúbricas] 

Lima y Marzo 3 de 1823. 

Jurado (Rubricado). 

Se señala para el examen de este Y nteresado el Pleyto seguido 
por el Doctor Don Manuel Casimiro Morales con Don Antonio Del
gado, sobre el arrendamiento de una Chacra, y hagase saber. 

En la ciudad de Lima en quatro de Marzo/. 15 de mil ochocien-
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tos veinte y tres. Estando en Acuerdo de Justicia los Señores, que 
se designan al margen, mandaron entrar al Doctor Don Manuel An
tonio Valdizan a efecto de examinarlo de Abogado por el Pleyto que 
se le señaló, y haviendo hecho relacion de el, y expuesto los funda
mentos de derecho, produxo su dictamen, despues de lo qual se le 
hisieron por el Tribunal varias preguntas sobre la facultad, las que 
absolvió, y haviendolo mandado reÜrar se prosedió a la correspon
diente votacion, la que fenecida se le mandó entrar, y respecto de 
quedar aprobado hisiese por an~e mi el presente Escribano de Ca
mara el juramento acostumbrado, el que berificó por Dios Nuestro 
Señor y la Patria, de usar bien y fielmente el exercicio de Abogado 
con arreglo a las Leyes y ordenanzas de esta Alta Camara de Jus
ticia, y de guardar secreto cada y quando conbenga, a quien hise 
enténder, que si asi lo hisiere Dios Nuestro Señor lo ayude, y al con
trario se .lo demande, y a la conclucion dixo Si juro, amen. Con lo 
qual lo hubieron por recibido de tal abogado, y lo rubricaron dichos 
Señores de que certifico. 

(Al margen) 

Señores: Presidente.- Aldana.- Palomeque.- Iglesia.- Valle .
Cordova. 

[Seis rúbricas] 
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DOCTOR DON JOSE MATIAS DEL VALLE. Bachiller en ambos 
derechos, Licenciado y Doctor en Sagrada Teología en la Real Uni
versidad de San Cristobal de Guamanga: 1801. Abogado en la Real 
Audiencia de Lima: 1807. 

* 
/.1 

El Doctor Don Juan José Arce, Cura de la Cathedral de la Ciu
dad de Arequipa, Rector y Cathedratico de Sagrada Theologia del 
Colegio Seminario de San Geronimo; el Bachiller Don Bernardo Re
vollar, Vice Rector y Cathedratico de Sagrada Theologia; el Licen
ciado Don Francisco Javier Luna, Cathedratico de Filosofia; el Li
cenciado Don Diego Villavaso, Cathedratico de Jurisprudencia; el 
Licenciado Don Eusebio Nieto, Cathedratico de Filosofia. 

Certificamos en quanto podemos y por Derecho nos es permi
tido, a los señores que la presente vieren, como habiendo Don José 
Matias Valle, natural de esta Ciudad, recibido la veca de este Se
minario el dia trece de Agosto de mil setecientos noventa y uno, 
despues de la Reforma de dicho Seminario, y establecimiento de es
tudios, hecho entonces por Su Señoría Ylustrissima, nuestro actual 
Prelado, haciendo constar por vastante Ynformacion su lexitimidad 
y limpiesa de sangre, conforme al Santo Concilio, y constituciones de 
este Seminario, se dedicó al Estudio de Latinidad y Retorica, la que 
concluió, como lo acreditó con un serio examen que se ~lla notado 
en el Libro de Colegio; emprendió el de Filosofia, de la que siguió 
el curso que dictó el Bachiller Don José Valencia, y concluida esta 
se dedicó con igual aprovechamiento que aplauso al estudio de Sa
grada Theología por espacio de quatro años de la que dió los respec
tivos examenes a precencia de su Ylustrissima, mereciendo en ellos 
justa y general aprobación/.v en cuia conclusion para obtener la Pa
santía leyó una hora estricta con termino de veinte y quatro, sobre 
la Distincion Quarenta del Libro Primero del Maestro de las Senten
cias y sufrió dos replicas de media ·ho:ra, la qual funcion desempeñó 

* A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Gmdos de Abogados. (A.R.A.L; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 13, 23 f s. út. 
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con generales aplausos, se dedicó igualmente al estudio de la Juris
prudencia Civil en el Curso que dictó el Licenciado Don Diego Villa
vaso, y Huerta, de la que desde Mayo de ochocientos hasta Marzo 
del ochociento~ uno rindió quatro exámenes con la concordancia de1 
Derecho Real á pr.ecencia de Su Señoría Ylustrissima, y otros facul
tativos, mereciendo de todos una justa aprobacion, por haberse de
sempeñado con lucimiento, y haber manifestado su contraccion. Asi
mismo ha desempeñado las funciOnes que como a Theologo se le en
cargaron, sin que en todo el tiempo que ha sido alumno de este Se
minario haia dado merito á que se le corrija, mereciendo por su con
ducta que Nuestro Ylustríssimo Prelado le confiriese la Prima Ton
zura y Quatro Grados; y todo esto consta del Libro de Colegio en 
que se acientan las funciones, asi publicas, como privadas, al que en 
caso necesario nos remitimos. Y para que conste y obre los efec
tos/ .2 que haia lugar, en virtud de Orden Verbal de Nuestro Yllus
trissimo Prelado, damos la presente firmada de nuestro puño, sella
do con el cello de Colegio., y refrendada por el Secretario de este Se
minario en Arequipa á veinte y quatro dias del mes de Mayo de mil 
ochocientos y un años. 

Doctor Juan Josef Arce (Rubricado). Bachiller Bernardo Rebollar 
<Rubricado). Licenciado Francisco Xavier de Luna (Rubricado). Licenciado 
Diego Villavaso y Huerta (Rubricado). Licenciado Eusebio Nieto (Rubricado). 

Ante mí Licenciado Manuel Centeno, Secretario de Colegio (Rubricado). 

[Nota.- Sello del Colegio Seminario de San Gerónimo de Arequipa.] 

/.v 
Los Escrivanos del Rey Nuestro Señor/.8 que aqui signamos y 

firmamos Certificamos y damos fé como el Doctor Don Juan José 
Arse, el Bachiller Dorí Bernardo Rebollar y demas que aparesen en 
la Certificacion dada por el Colegio Seminario de San Geronimo de 
esta Ciudad, y autorisada por el Lis•enciado Don M~nuel Centeno Se· 
cretario de él, son tal.es Rector Vise rector y demas Catedraticos como 
se titulan y. nombran y el susodicho Don Manuel, Secretario que á 
todos sus semejantes se les á dado y dá entera fe y credito en juicio 
y fu era de él y q:ue actualmente usan y excersen dicho ministerio 
fiel y legalmente. Y para que conste donde combenga damos la pre
sente, en Arequipa a tres dias del mes de Julio de mil ochoci.entos 
uno. 

En testimonio de verdad Rafael Hurtado (Rubricado). En testimo
monio de verdad Doctor Joseph de Salazar <Rubricado). En testimonio 
de verdad Mariano de Tapia (Rubricado). 
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\' bl. 
I • 

/.4 
El Doctor Don José Matias del Valle, en la mejor forma que 

haya lugar en derecho paresco ante Vuestra Señoría y Digo, que 
hago presentacion con el juramento, ·y solemnidad nesesaria de los 
títulos y documentos por donde se hace constar, que no solo soy gra
duado de Doctor en Sagrada Theologia en la Real y Pontificia Uni
v.ersidad de San Christoval de la Ciudad de Guamanga, sino tambien 
graduado de Bachiller en la misma Universidad en ambos derechos. 
Y nesesitando para mis pretenciones de sacar varios testimonios de 
los expresados documentos, es conforme que para .ello intervenga un 
Auto Judicial, que así lo prescriba, en cuya/.v atención= A Vuestra 
Señoría pido y suplico que habiendo por demostrados dichos tituJ.os 
y documentos, se sirva mandar que qualquier Escrivano Publico, ó 
Real á quien yo ocurra me dé de ellos el testimonio ó testimonios 
legalisados en forma que hagan fé y que fecho se me devuelban los 
originales. En justieia, que pido etcetera= Doctor Jase Matias del 
Valle. 

(Al mnrgen) 

Decreto. 

Lima Julio quatro de mil ochocientos seis= Por presentados los 
titulos y <lemas documentos densele los testimonios que pida de ellos, 
obrando los efectos que hubiere lugar·= Esterripa= Así lo proveyó 
y firmó el Señor Doctor Don Francisco Xavier de Ezterripa del Con
sejo de Su Magestad, Alcalde del Crimen y Jues de Provincia de 
esta Real Audiencia en el dia de la/.5 fecha= Francisco de Bonilla 
y Franco= · 

En cumplimiento de lo pedido y mandado por el Escrito y de
creto suso incorporados Yo Francisco de Bonilla, y Franco, Escri
vano Publico y de Provincia de los del numero de esta Ciudad de 
los Reyes del Perú, hise sacar y saqué un tanto de los citados docu
m.entos, cuyo tenor a la letra es como se sigue -

Don Mariano Remigio Soto Clerigo Presvitero, Domiciliario de 
este Obispado, Pasante en Artes en el Real Colegio Seminario de 
San Carlos, y Secretario de la Real y Pontificia Universidad de San 
Christoval de la muy noble y leal Ciudad de San Juan de a Fron-/ . v 

tera, y Victoria de Guamanga en las Provincias del Perú: Certifico 
en la manera que puedo que por la Matricula de a folio de papel co
r riente forrado en badana negra, donde se sientan los claustros, Ac
tas y recivimientos de los Doctores de esta Real y Pontificia Uni
versidad, consta, y parece que se presentó al dicho claustro Don Jo-
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se Matias Valie, catedratico en el Colegio Seminario de la Ciudad 
de Arequipa: cuyo tenor con los documentos presentados que hi
cieron merito y expediente seguido sobre su materia es el siguiente. 

(Al margen) 

.Peticion 

Señor Rector ·= Don Jose Matias Valle, Catedratico en el Co
legio Seminario de la ciudad de Arequipa, paresco ante la notoria 
justificacion de Vuestra Se-/. 6 ñoria, y Digo: Que habiendo conclui
do el estudio de Sagrada Theologia como consta de la certificacion 
presentada, y para que se verifique la caridad notoria que Vuestra 
Señoría, y toda la Universidad me ha hecho se sirva admitirme al 
Grado de Doctor en Sagrada Teología, y el menor de Bachiller en 
ambos derechos. Por tanto= A Vuestra Señoría pido y suplico se 
sirva mandar me admitan y me admita, favor que espero de la Be
nignidad de Vuestra Señoria= Jose Matias Valle = 

(Al margen) 

Claustro 
En la ciudad de Guamanga en veinte y seis dias del mes de 

Agosto de mil ochosientos y un años. Estando congregados todos 
los señores, el Señor Rector y <lemas Doctores que componen el claus
tro en la Sala Mayor, me man-/.v dó su Señoría el Señor Rector co
mo á Secretario leyese un Pedimento que vá por cabeza. Y habien
do oydo su Señoría con los demas señores Doctores: Dijo: que si 
hallaban algun inconveniente en la admision del suplicante á los 
Grados, que solicita, y respondieron todos unanimes y conformes que 
no hallaban inconv.eniente alguno, y en esta conformidad lo admi
tieron á los grados, que pretende: con lo que se concluyó la diligen
cia, y lo firmó Su Señoría con los demas señores Doctores del claus
tro, de que doy fe= Doctor Andres ide Alarcon y Salazar= Doctor 
Silvestre H ostas = Doctor Christovm~ Pachero = Doctor Angel Pa
checo = Doctor Ma.rtin José Muxica= Ante mi= Mariano Remigio 
Soto= SE.cretario= 

/.7 
En la Ciudad de Guamanga en veinte y dos de septiembre de 

mil ochvsientos y un años. El señor Doctor Don Andres de Alar
con y Salasar Dignidad de Dean de esta Santa Yglesia cathedral, y 
Rector de esta Real y Pontificia Universidad de San Christoval es
tando en la Sala General de ella como a las dies del dia habiendo 
precedido el examen de estilo sobre una question de Filosofia, y cx
posicion al Filosofo: en virtud de haber ... ·alido aprobado por los exa
minadores dió y confirió su Señoría el Señor Rector el Grado de 
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Bachiller á Don Jose Mathias Valle con las ceremonias acostumbra
das d.e esta Real Escuela, y lo firmó su Señoria de que doy fe= doc
tor Andres de Alarcon y Salazar = Ante mi= Ma-/v riano Remigio 
Soto= Secretario: 
(Al m argen ) 

Grado de Bachiller en Teologia 

En la ciudad de Guamanga en dicho dia, mes y año, el Señor 
doctor Don Andres de Alarcon y Salazar Dignidad de Dean de esta 
dicha Santa Ygl.esia y Rector actual de esta Real y PontifiCia Uni
versidad de San Christoval dió · y confirió el Grado de Bachiller en 
Sagrada Teologia al Bachiller en Artes Don José Matias Valle, ha
biendo precedido el examen sobre una question de teología y la ex
posicion al Angelico Doctor Maestro de las Escuelas en la misma 
general mayor: en virtud de la aprobacion que sacó de los .exami
nadores, y lo firmó su Señoria de que doy fe = Doctor A ndres de 
Alarcon y Salazar = Ante mi1= Mariano Remigio Soto = Secretario ·= 
¡.s 

(Al m a r gen ) 

A cto de Licenciado. 

En la ciudad de Guamanga en veinte y dos dias del mes de Sep
tiembre de mil ochosientos y un años: en consecuencia de la res
pectiva citacion compareció el Bachiller Don J ose Matias Valle con 
su Presidente Padrino el Doctor Don Francisco Quiroz como á las 
quatro de la tarde, y fue examinado en persona, y en presencia de 
los señores el Señor Rector, Venerable · Dean y Cavildo, examinado
res, Reverendos Padres Prelados, Doctores de todas facultades el 
Real Colegio Seminario, y otras muchas personas asistentes: Y de
fendió el dicho Bachiller Don Jose Matias Valle segun las Tablas 
que repartió ocho días antes rubricadas por el Señor Rector: tam 
infidelibus negativis quam obse-/.v catis et induratis non confertur 
gratia. Y habiendosele replicado por los señores examinadores Doc
tor don Jose Eustaquio Transesguí, y Doctor Don Mariano Quiroz 
salió aprobado, quedando citado el dicho Bachiller para el dia vein
te y quatro de dicho mes, á picar puntos para la Leccion de veinte 
y quatr o horas, y lo firmó Su Señoria= De que doy fe= doctor An
dres de Alarcon y Salazar = Ante mi= Mariano Remigio Soto= Se
cretar io = 
(Al margen) 

Puntos. 

En la ciudad de Guamanga en veinte y quatro dias del mes de 
Septiembre de mil ochosientos, y un años. Habielfdo concurrido en 
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esta Real Universidad por ante mi el presente Secretado el Señor 
Doctor Don Andres de Alarcon y Salazar, Rector de esta/.9 Real y 
Pontificia Universidad los señores Doctores don Christóval Pache
co, don Angel Pacheco, don Martin Jose Muxica, y don Francisco 
Quiroz despues de haberse selebrado Misa en la Capilla interior de 
esta Real Universidad por un Doctor de ella tomó su Señoria el se
ñor Rector el Libro del Maestro de las s~ntencias, y llamando a un 
Vedel le dió tres punteros para que picase, y salió en el primero la 
distincion treinta y seis del Libro primero, hasta la distincion trein
ta y siete del mismo Libro. En el segundo, la distincion quarenta 
y una del Libro Segundo, hasta la distincion qÚarenta y tres del mis
mo Libro. En el tercero la distincion quarta del libro quarto, has
ta la distincion quinta del mismo Libro. Eligió el tercero Punto, á 
saber la/.v distincion quarta del Libro quarto. Y habiendose repar
tido el Punto a los Señores Venerable Dean y Cavildo, y Examina
dores se concluyó la diligencia firmandola su Señoria, de que doy . 
fe= Doctor Andres de Alarcon y Salazar= Ante mi= Mariano Re .. 
migio Soto= Secretario. 

(Al margen) 

Leccion. 
En la Ciudad de Guamanga en veinte y sinco dias del mes de 

Septiembre de mil ochosientos y un años: Habiendo concurrido en 
esta Real Universidad por ante mi el presente secretario los Señores, 
el Señor Rector Doctor don Andres de Alarcon y Salazar, Doctor 
don Christoval Pacheco, doctor Don Angel Pacheco, Doctor don Mar
tin José M uxica y doctor Don Mariano Quiroz con otros mas Docto
res, que asistieron: estando todos en sus respectivos asi-/. 1º entos y 
hecha la señal de la campanilla concurrió el Graduando con su Pre
sidente el Doctor don · Francisco Quiroz como a las siete de la no
che, y con otra señal de campaniÜa comensó la Leccion sobre el enun
ciado Libro del Maestro de las Sentencias y cumplida la hora por la 
ampolleta hecha otra señal de campanilla por el Señor Rector cesó 
la Leccion, y despues de las replicas de los quatro Señores Doctores 
Examinadores ya citados, repartidas las letras, de A. y R. por mi 
dicho Secretario se hiso la votacion de que salió aprobado, con lo que 
se concluyó la diligencia firmandola su Señoría: de que doy fe= 
Doctor Andres de Alarcon y Salazar= Ante mí= Mariano Remigio 
Soto. Secretario= 

(Al margen) 

Conferencia. 
En la ciudad de Guamanga/.v en veinte y siete días del mes de 

Septiembre de mil ochosientos y un años: Habiendo precedido las 
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respectivas citaciones compareció el Legente Bachiller Don José Ma
tias Valle ante el Señor Doctor Don Andres de Alarcon y Salazar 
Dignidad de Dean de esta Santa Y glesia Catedral Abogado de los 
Reales Consejos y de la Real Audiencia de los Reyes Provisor y Vi
cario General de este Obispado Comisario Apostolico Subdelegado 
de la Santa Cruzada, y del Santo Oficio de la Ynquisicion, Rector y 
Canciller de -esta Real y Pontificia Universidad de San Christoval 
estando todos convocados y congregados en la Capilla de nuestra 
Señora de la Antigua de dicha Santa Y glesia Catedral los Señores, 
Venerable Dean y Ca vil do, Señores Doctor-es/ .11 Maestros, Reveren
dos Padres Prelados, el Real Seminario de San Carlos, Cavildo Se
cular, y otras muchas personas: y suplicó dicho Bachiller le confi
riese los Grados desde Licenciado y Doctor y ·su Señoría se los dió, 
y confirió despues de estar hincado de rodillas ante el Señor Rector, 
reciviendole Su Señoria el juramento de defender la pureza de la 
Santísima Virgen Maria, con la protextacion de la fé catholica que 
hiso concediendole tambien los privilegios, esenciones é inmunidades 
de esta Real Escuela en virtud de la prometida obediencia al Rey 
Nuestro Señor Patrono, á los Ylustrísimos Señores Obispos Protecto
res, y al actual Señor Rector/.v y demas que fueren de esta Real 
Escuela: En cuyo fin poniendo las manos sobre el Libro de los San
tos Evangelios, dixo: Si Juro, Amen. Y en este mismo acto se hi
cieron las demas ceremonias con el anillo de la sabiduría, osculo de 
Paz, y amistad, capelo y Bonete de borla blanca, concediendole fa
cultad de exponer publicamente al Maestro de las Sentencias, y los 
lugares theologicos de la Sagrada Escriptura conforme á los Articu
los, y dogmas de nuestra Santa Religion Catolica quedando recivido 
por todo el Claustro en el uso y exercicio de tal Doctor, el mencio-
nado Doctor Don Jose Matias Valle, en cuya señal recivió el abraso 
y osculo de paz del Señor Rector, y demas/. 12 ·señores Doctores, y lo 
firmó Su Señoria, de que doy fe= Doctor Andres de Alarcon y Sa
lazar= Ante mi= Mariano Remigio Soto= Secretario -

(Al margen) 

Grado de Bachiller en ambos Derechos. 

Certifico en la manera que puedo que por la Matricula de á fo
lio de papel corriente forrada en badana negra donde se sientan los 
Claustros, Actas y Recebimientos de los Doctores de esta Real y 
Pontificia Universidad consta y parece que el dia treinta de Septiem
bre de mil ochosientos y un años: Estando el Señor Doctor Don 
Andres de Alarcon y Salazar Dignidad de Dean de esta Santa Y gle
sia Catedral, Rector actual de esta Real y Pontificia Universidad 
en la Sala General/.v de ella como a las dies del dia habiendo pre-
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cedido el examen de estilo sobre una question que hacia de ambos 
derechos; en virtud de haber salido aprobado por los examinadores, 
dió y confirió Su Señoria el Señor Rector el Grado de Bachiller en 
ambos Derechos al Doctor don Jose Matias Valle con las ceremo
nias acostumbradas en esta Real Escuela, y lo firmó su Señoria 1= 
de que doy fe= Doctor Andres de Alarcon y Salazar= Ante mi= 
Mariano Remigio Soto= Secretario= Y de pedimento del referido 
Bachiller don Jose Matias Valle mandó el Señor Rector, que Yo el 
presente Secretario le diese testimonio de todas las diligencias obra
das sobre esta ma-/. 13 teria, para que le sirva de titulo en forma en 
las partes y casos que le convenga, de que doy fe= ante mi= Ma
riano Remigio Soto= Secretario= Concuerda este traslado con las 
diligencias originales que quedan en este Archivo de mi cargo: vá 
cierto y verdadero, corregido y concertado á que en lo nesesario me 
remito; y doy el pres.ente firmado y sellado con el Sello Mayor de 
esta Real y Pontificia Universidad de San Christoval de la muy no
ble y leal ciudad de San Juan de la Frontera, y Victoria .de Huaman
ga en primero dia del mes de Octubre de mil ochosi.entos y un años=.: 
Mariano Remigio /. v Soto= Un sello. 

Concuerda con el escrito presentado por el Doctor don Jose Ma
tias Valle, su proveydo y <lemas documentos insertos en este testi
monio y dados por don Mariano Remigio Soto, Secretario de la Real 
y Pontificia Universidad de Huamanga segun parece, y á los que me 
refiero en lo ne~.esario, con los que concerté, corregí y enmendé este 
testimonio, entregando á la parte los que me dió para sacar este en 
virtud del auto proveydo por el Señor Juez de Provincia ya citado: 
y en fe d.e ello lo signo y firmo en Lima y Julio quinse de mil ocho
sientos seis años. 

Francisco de Bonilla y Franco, Escribano Publico y de Provincia 
(Rubricado). 

/ .2 fs. bls. 

/.14 
Y o el Lizenciado Don Juan J osef Caseres Teniente de Cura Rec

tor de esta Santa Y glesia Cathedral de Arequipa Certifico en quan
to puedo y como por derecho me es permitido que en uno de los Li
bros de Bautismos de esta dicha Santa Y glesia forrado en perga
mino que empiesa a correr y contarse desde siete de Septiembre de 
mil setecientos setenta y nueve, y acaba en siete de Marzo de mil 
setecientos ochenta y uno; foleado desde foxas una hasta foxas do
cientas noventa y siete, y a la foxa ciento una se halla una Partida 
de Bautismo del tenor siguiente= 
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( A l ma1·gen ) 

Partida. 

Año del Señor de mil setecientos ochenta: en veinte y quatro 
de Febrero Yo el Lizenciado Don Mariano Ygnacio Muños Cura Rec
tor Ynterino de esta Santa Y glesia Cathedral de Arequipa Bautisé, 
puse oleo y chrisma a una criatura á quien puse por· nombre J osef 
Mathías hijo legítimo de Don Nicolás del Valle y de Doña Rosa Al
magro. Fue su madrina Doña Juana Rosel á quien advertí su obli
gación y parentesco. Y lo firmé ut supra= Don Mariano Y gnacio 
Muñoz. ' 

Así consta y parese de dicho Libro, foxa y Partida original/. v 

de Bautismo la que vá cierta y verdadera fiel y legalmente conser
tada á que en lo necesario me remito, y dicho Libro queda en el Ar
chivo de esta Santa Y glesia. Y para que así conste y obre los efec
tos que combengan doy la presente en la Ciudad de Arequipa á tres 
días del mes de Enero de mil setecientos noventa y un años. 

/ .f. bl , 

/ .Ió 

Juan Joseph de Caseres <Rubricado). 

Anselmo Vargas Escrivano de su Magestad Publico de los del 
n umero de esta Ciudad é Ynterino de Camara de lo Civil Criminal 
y Real Acuerdo de Justicia de esta Real Audiencia etcétera. 

Cer t ifico: Que en el Superior Tribunal de esta Real Audiencia 
se presentó Don Josef Matias del Valle .acompañando testimonio de 
g r ado de Doctor conferido en la Real y Pontificia Unibersidad de 
San Christoval de la Ciudad de Guamanga, solicitando á merito de 
el, en que así mismo consta el grado de Bachiller en Sagrados Ca
nones y Leyes, se le admitiere a la admicion a practica de Leyes, se 
pr oveyó un Auto en el que desde luego se le admitió bajo las cali
dades en e l expr ezados y en cuya virtud se le formó el asiento en el 
r espectivo Libr o como consta de la nota inserta, cuyo thenor es el 
sig uiente. 

(Al margen) 

Auto. Señores. 

Cuzco y Marzo t r einta de mil ochocientos tres Por presentado· 
el testimonio de Grado que/ .v expreza, y visto por los Señores del 
margen dixeron que desde luego admitían, y admitieron al suplican
te a la practica de Leyes en los extrados de esta Real Audiencia ba
jo la presisa calidad y condicion de que a su tiempo legitime su per
sona con la correspondiente pa rtida de Bautismo legalisada en for-
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ma; y declarando no haver lugar a lo pedido en el otro sí le conse
dieron la lizencia que pide para poder seguir su practica en el Estu
dio de uno de los Abogados de Estudio conosido de la Ciudad de Are
quipa bajo de la misma condi~ion de que a su tiempo lo haga constar 
con certificacion jurada y legalizada; y mandaron que con esta ca
lidad se le. forme asiento en la matricula respectiva, dandosele, si 
lo pidiere Testimonio. Asi lo prov.eyeron y rubricaron= Quatro ru
bricas. Anselmo Vargas. Escrivano de su Magestad y Publico -

En el Cusco del Perú e·n treinta días del mes de Marzo de mil 
ochocien-/.16 tos tres años: Yo el Escrivano Ynterino de Camara 
bise saver el contexto del anterior Auto al Doctor Don "Marcelino 
Pinto y Rodrígues como a Parte del Doctor Don José Matias del Valle 
de que Certifico .· = Vargas. 

Consta a foxas quarenta y una del Libro de Matriculas sentada 
la Partida dé la admicion a practica de Leyes de esta Parte y lo 
anoto. Vargas. 

Así consta y parese del Auto original y diligencias originales 
de su contexto a que me remito y para que conste doy la presente 
en el Cusco del Perú a los treinta y un días del mes de Marso de 
mil ochocientos tres años. 

Entre rrenglones = Libro= Vale. 

Anselmo Vargas, Escrivano de Su Magestad y Publico (Rubricado>. 

(Al margen) 

Corregida. 

/.v bl. 

/.17 
El Doctor Don Juan Antonio Gonzales Val des Abogado de las 

Reales Audiencias del Reyno etc_étera. 

Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Doctor 
Don José Matias del Valle vecino de esta Ciudad, Catedratico de La
tinidad y Retorica en el Colegio Seminario de ella; haviendo consu
mado una carr.era lucida de Filosofía y Teologia, y obtenido los Gra
dos de Bachiller, Licenciado y Doctor en esta Sagrada facultad y el 
de Bachiller en ambos derechos en la Real Universidad de Guamanga: 
ha practicado en mi Estudio Publico, desde el año pasado de mil 
ochocientos uno á veinte de Octubre, hasta el mismo mez del próximo 
pasado de mil ochocientos tres: En cuyo tiempo se ha versado en 
quanto conduce á adquirir unos conocimientos solidos, capaces de 
hacerlo desempeñar á satisfacción del Publico y de las partes la pro-
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tección de qualesquiera causa por su fino talento y constante Estu
dio ; y que igualmente se ha manejado en todo este tiempo con una 
conducta irreprencible. Arequipa y Marzo 3 de 1804. 

Juan Antonio Gonzales Valdés <Rubricado). 

Los Escribanos del Rey Nuestro Señor Publicos y Reales de esta 
muy Noble y Leal Ciudad de Arequipa del Perú que aqui signamos 
y firmamos/ .v certificamos damos fé y verdadero testimonio: que 
la firma del certificado de la bu el ta es propia del Doctor Don Juan 
Antonio Valdés Abogado de las Reales Audiencias del Reyno: que 
a todos sus semejantes se les ha dado y dá entera fé y credito en 
juicio y fuera de el: y que actualmente usa y ex.erce su oficio con 
Estudio abierto fiel y legalmente . . Y para que obre los efectos que 
combengan damos la precente en la Ciudad de· Arequipa a tres dias 
del mes de Marzo de mil ochocientos quatro. 

En testimonio de verdad Rafael Hurtado <Rubricado). En testi
monio de verdad Faustino Xara <Rubricado ) . En testimonio de verdad 
José Manuel de Hersilla (Rubricado) . 

/ .18 
Certifico en quanto puedo y há lugar en derecho que el Doctor 

Don José Matias Valle há cursado la Jurisprudencia practica en mi 
Estudio el tiempo de tres años quatro meses haviendolo fr.equen
tado diariamente á mañana y tarde, y logrado mediante esto y su 
constante aplicasión y trabajo adquirir los conocimientos nesesarfos 
(fuera de los que ya traía por haver practicado en otro Estudio en 
la ciudad de Arequipa) para desempeñar el cargo de Abogado, que 
no dudo lo haga á satisfaccion de los •tribunales, pues antes de haora 
le he encomendado algunas d.ef ensas, que las ha evacuado á gusto mio, 
y aun alguna no hé tenido reparo en ponerle mi subscripcion. Y 
para que conste y pueda ser admitido al examen acostumbrado lo 
firmo en Lima y Abril 15 de 1807. 

¡ .v bl. 

/ .19 

Docto1· Antonio de Bedoya (Ruhl'icauo) . 

Certificamos en quanto podemos y ha lugar en Derecho, que 
habiendo examinado al Doctor Don José Matias de Valle en la Ju
risprudencia tanto especulatiba como practica lo encontramos bas
tantemente instr uido en ella y capas de desempeñar suficientemente 
qualesquiera causa, que se le encargue: y para que conste lo fir
mamos. Lima y Abr il 15 de 1806. 
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Doctor Manuel He'rrera y Sentmanat IRubt·icado>. Doctor Ambro
sio Cruz (Rubricado). Manuel Antonio de Noriega (Rubricado). Salvador 
de Castro (Rubdca<lo). 

/.v bl. 

/.f· bl. 

¡.20 Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don José Matias del Valle en la mejor forma que 
haya lugar en derecho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que como 
verá Vuestra Alteza por los Documentos que debidamente presento, 
despues de haver estudiado la Filosofia, Teologia y Jurisprudencia 
en el Colegio de San Geronimo de la Ciudad de Arequipa su Patria 
logrando la correspondiente satisfaccion y aplauso, pasó á la de Gua
manga qonde en su Real Universidad recivió la Borla de Doctor en 
Sagrada Teología, y posteriormente se graduó de Bachiller en Leyes 
y Canones en treinta de Septiembre de 1801; y como por entonces 
no tuviese proporciones por las escazas facultades de sus padres para 
venir a esta Capital y Real Audiencia á cursar la Jurisp1·udencia 
Practica ocurrió á/. v la del Cuzco en donde por Auto de 30 de Marzo 
de 1803 se le admitió para dicha Practica permitiendosele que la 
aprendiese .en el Estudio de uno de los Abogados de despacho abier
to y conocido de la misma Ciudad de Arequipa, mediante lo qual 
pudo continuar en el del Doctor Don Juan Antonio Gonzáles Valdez 
el que havia principiado desde 20 de Octubre de dicho año de 1801 
.en que se graduó de Bachiller permaneciendo en el referido Estudio 
hasta el mes de Octubre del año de 803 en que teniendo la feliz opor
tunidad á que siempre anelava de venir á ilustrarse en esta Capital, 
pasó á ella, y desde el mes de Diziembre del mismo año ha estado 
practicando en el Estudio de su Maestro el Doctor Don Antonio de 
Bedoya hasta el presente con asidua y diaria asistencia asi en él, 
como en este Superior Tribunal segun es notorio, y lo han visto todos, 
de suerte que no solo tiene despues de su Grado de Bachiller los qua
tro años de Practica prevenidos sino sinco años y medio, y de ellos 
]os tres y quatro meses en esta Real Audiencia y en el menciona-/.21 

do Estudio, por lo que y haviendo merecido la aprobacion de los 
quatro Abogados que lo han examinado, ocurro á la Superior Piedad 
de Vuestra Alteza para que se sirva de admitirme al examen acos
tumbrado. Para lo qual haciendo el recurso que más conv.enga. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentado 
los Documentos, se digne en su consequencia admitirme al acostum
brado Examen de Abogado que es gracia que espero alcanzar de su 
Superior Bondad etcétera. 

José Matias del Valle <Rub1·icado1 . 
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Lima y Abril 20 de 1807.- Por presentado con los documentos 
que acompaña; Vista _al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

/.v Muy Poderoso Señor 

El Fiscal Dice: Que no encuentra embarazo para que siendo 
Vuestra Alteza servido admita al examen que solicita Don José Ma
tias del Valle, en la forma ordinaria en virtud de los Documentos 
que presenta. Lima Abril 23 de 1807. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Abril 23 d.e 1807. 

Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal en su respuesta que 
antecede: admitieron a Don José Matias del Valle al examen Q.e Abo
gado que solicita; y pasese .el Expediente al Señor Regente para que 
le señale pleyto. 

[Cuatro rúbricas] 
Lima y Abril 23 de 1807. 

Señalo al Doctor Don José Matias del Valle el pleyto seguido 
por Doña/ .22 Angela Llanderas con Antonio Rodríguez por cantidad 
de pesos. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta de Abril de mil 
ochocientos siete: Estando en Acuerdo Real ·de Justicia, los Señores 
Regente y Oydores de esta Real Audiencia: Mandaron entrar al Doc
tor Don José Matias del Valle, á .efecto de ser examinado de Abo
gado por el pleyto que se le señalo, y verificado este acto quedó 
aprovado; y ordenaron hiziese el juramento acostumbrado el que ve
rificó por ante mi .el presente Escribano de Camara y del A.cuerdo 
por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz segun forma de derecho 
de Defender en publico y en secreto la Pura y Limpia con~epcion 
de Maria Santísima Señora Nuestra y d.e usar bien y fielmente el 
exercicio de Abogado con arreglo á las Leyes del Reyno y ordenan
zas de esta Real Audiencia y/ .v en los casos que ocurran sin llebar 
derechos á los Pobres, Real Fisco ni Religiones Mendigantes, y de 
guardar secreto cada y quando combenga; y que si asi lo hiciere 
Dios nuestro Señor le ayude y al contrario se lo demande; y a la 
conclucion dijo si juro Amen. Con lo qual los expresados señores lo 
hubieron por recibido de Abogado y mandaron se l.e de al interesado 
los testimonios que pidiere, para que le sirban de titulo en forma 
y lo. ruqricaron de que Certifico. 

[Siete rúbricas] 
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(Al margen) 

Señores: Regente.- Pino.- Quadrado.- Moreno.- Valle.- Palo
meque.- Baquijano. 

/.28 
Don Emeterio de Andres Valenciano Escribano de Camara de 

lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia propie
tario por Su Magestad etcétera. 

Certifico: que en Sala de Acuerdo de Justicia de esta dicha Real 
Audiencia oy dia de la fecha se recibió de Abogado de ella el Doctor 
Don José Matias del Valle. Y para que asi conste doy la presente 
en Lima y Abril treinta d.e mil ochocientos siete. 

Emeterio de A ndres Valenciano (Rubricado). 

Tomose razón a fojas 132 del respectivo Libro de/.v regulacio
nes; y han de enterarse en las Reales Caxas de ésta 9apital nueve 
pesos seis reales por el Derecho de Media Annata y su conducion á 
España. Lima y Mayo 2 de 1807. 

Por enfermedad del Contador Comisionado Julian Sarmiento 
(Rubricado). 

(Al margen) 

Son nueve pesos seis reales. 

Se han recivido en esta Tesorería General los nuebe pesos seis 
reales que se expresan, de los que nos hemos formado cargo a fojas 
19 del Manual corriente en esta Real Caja de Lima á 4 de Mayo de 
1807. 

Domingo de las Casas (Rubricado ) . Vicente de Peñ<JJ (RuhricadQ). 
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DOCTOR DON MANUEL MARIA DEL VALLE Y GARCIA. Ba
chiller en Cánones: 1813. Abogado: 1817. 

* (Carátula) 

Expediente del recivimiento de Abogado de esta Real Audiencia ·de 
Lima e incorporación en el Ylustre Colegio del Doctor Don Manuel 

María del Valle y Ga,rcía. 

Hecho por la fee de erratas y concuerda. 

[Rúbrica] 

/.v. Documentos originales de los Estudios del Doctor Don Ma
nuel María del Valle y García. 

/ .1 
Certifico yo Don Mariano Roa Teniente de los Curas Rectores 

de la Catedral que en un libro de papel común forrado en pergamino 
en que estan escritas las Partidas de Bautismo de niños Españoles 
que se han hecho en la Vice Parroquia de los Huérfanos, que comen
zó a correr el año de mil setecientos setenta y cuatro y finalizó el de 
mil ochocientos a fojas 321, esta la siguiente -

Partida de Bautismo 

95. En primero de Agosto de setecientos noventa y ocho, el 
Licenciado Don Martín Ceballos de licencia Parroqui exor
cizó puso oleo y crisma y bautizó privadamente a Manuel 
María de las Llagas que nació el dies y siete de septiembre 
de setecientos noventa y cinco, hijo legítimo del Señor Don 
Manuel María del Valle y Postigo del Consejo de Su Ma
j estad, Alcalde del Crimen de esta Real Audiencia y de la 
Señora Doña Josefa Luisa García y Rovina, fué su madrina 
su abuela materna Doña María Ana Rovina. Testigos Don 
José Blanco y Don José Zabala - Baltazar Seminario. 

~ A.N.P'. Real Audiencia. Clasif. : Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.) · 
Leg. 3, Cuad. 39, 17 fs. úts. 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 459 

Concuerda con su Partida original, libro, foxa y año, citado a que 
me remito y para que conste donde conv.enga doy ésta a pedimen,to 
de parte. Sagrario y Marzo 27 de 809. 

(Al margen) 

Tiene veinte Y . quafro añQs. 

/.v. bl. 

/.2 
El Bachiller Don Manuel del Valle y García colegial del Semi

nario de Santo Torivio, paresco ante Vuestra Señoría y digo: que a 
mi derecho conviene se sirva mandar que el presente Secretario me 
dé un testimonio autorisado en manera que haga fée del Grado de 
Bachiller que por esta Universidad se me confirió en la facultad de 
sagrados Cánones que lo nesecito para usar de él donde me combenga; 
por tanto -

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar que el pre
sente Secn;tario me dé el testimonio que U.evo pedido, que es justi
cia etcetera. Bachiller Manuel María del Valle y García- En la 
ciudad de los Reyes del Perú, en veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos y trece años ante el Señor Doctor Don Buenaventura 
de Tagle Isázaga Prevendado de esta Santa Y glesia Metropolitana, 
Abogado de esta Audiencia, Examinador Synodal de este Arsobispa
do, Rector de esta Universidad y estudio general de San Marcos, se 
presentó esta petición y vista por dicho Señor Rector mandó se Je 
dé a esta parte el testimonio que pide con citación del Procurador 
General de esta Universidad. 

Así lo proveyó y firmó de que doy fee - Doctor Tagle.- Ma
riano de Llano. Secretario - En la Ciudad de los Reyes del Perú 
en veinte y nueve de Noviembre de mH ochocientos y trece años, cité 
para lo contenido en el Auto de arriva al Doctor Don Ambrocio Fer
nández Cruz Abogado de esta Au-/. v diencia y Procurador General 
de esta Universidad en su persona doy fée - Mariano de Llano. Se
cretario - En execución y cumplimiento de lo pedido y mandado 
en el escrito y auto que precede hize sacar y saqué un tanto del Grado 
de Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente: 

En la ciudad de los Reyes del Perú en veinte y siete de Noviem
bre de mil ochocientos y trece años, sávado a las quatro de la tarde 
poco más o menos en el General mayor de esta Universidad y estudio 
general de San Marcos, ante mí el Secretario y testigos el Doctor 
Don Jacinto Calero, Cathedrático de Ynstituta dió y confirió el Grado 
de Bachiller en la Facultad de Sagrados Cánones al Bachiller en Ar-
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tes Don Manuel María del Valle y García, colegial del Seminario de 
Santo Torivio, haviendo precedido ynformación de haver concluído 
los cursos que prescriven las Constituciones de esta Escuela y .el Acto 
público de repetición, concluciones y argumentos que le hicieron los 
Doctores Señor Don José Cavero y Salazar, Alcalde Ordinario actuaJ 
de esta ciudad, Don Tiburcio de la Hermoza, Abogado de esta Au
diencia y los demás r.equicitos de solennidad acostumbrados, estando 
presente el Señor Doctor Don Juan José Leuro y Carfangel, Ynten
dente de exército honorario, Contador Mayor del Tribunal y Au
diencia Real de Cuentas y Conciliario Mayor de esta Universidad por 
indisposición del Señor Rector y algún número de doctores siendo 
testigos los vedeles de dicha Universidad y otras muchas personas 
de que doy fée - Mariano de Llano. Secretario. Según parece de 
los Autos que se formaron para dicho Grado y a la letra de lo que 
va incerto que originales quedan en el ·Archivo d.e la Secretaría de 
esta Universidad de mi cargo a que me/. 3 remito y para que conste 
en virtud de lo pedido y mandado doy el presente .en la ciudad de 
los Reyes del Perú en veinte y nueve de Noviembre de mil ochocien
tos y tr.ece años. 

/ .v bl. 

/.4 

Mariano de Llano, Secretario (Rubricado). 

Exelentísimo Señor 

El Bachiller Don Manuel María del Valle y García, como mejor 
proceda ante Vuestra Excelencia paresco y digo: 

Que según consta del Testimonio que debidamente presento y 
juro, se me ha conferido el Grado de Bachiller en Cánones, y desean
do instruirme en el Estudio de la Jurisprudencia práctica para ob
tener la r.ecepción de Abogado; solicito que la Superioridad de Vues
tra Excelencia se sirva señalarme uno de los Estudios de los letrados 
de esta capital. 

Por tanto: 
A Vuestra Exelencia pido y suplico que haviendo por presentado 

el Testimonio d.el Grado enunciado, se sirva hacer el nombramiento 
que imploro para cursar la práctica, por ser justicia .que pido y por 
ello etcetera. 

Bachiller Manuel María del Valle y García (Rubricado). 

Lima y Diciembre 9 de 1813. Señálase a este inter.esado para 
la práctica el estudio del Doctor Don Tiburcio de la Hermoza. 

[Diez rúbricas] 
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(Al margen) 

Plata.- P'ino.- Arnais.- Moreno.- Palomeque.- Esterripa.
Villota.- Osma.- Iglesia.- Baso.- Leyba. 

/.5 
Don José Mariano de Pro, Escribano de Cámara de lo Civil de 

esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia, Propietario por su 
Magestad, etcetera. 

Certifico que en dicho Real Acuerdo de Justicia y por la ofi
cina de Cámara de mi cargo se ha presentado Don Manuel María 
del Valle y García Subteni€nte del Regimiento de Concordia de esta 
Capital y colegial del Real Seminario de Santo Toribio, acompañando 
el Grado de Bachiller que se le ha conferido en_ ambos derechos por· 

la Real Universidad de San Marcos y pidiendo se le señalase estudio 
para la práctica y por Auto proveído hoy día de la fecha, se le señaló 
el estudio del Doctor Don Tiburcio José de la Hermosa, Abogado de 
esta Real Audiencia y del Ylustre Colegio de esta Capital; y para 
que conste doy la presente en Lima y Diciembre 9 de 1813. 

/ .v hl. 

/.6 

José Mariano de Pro (Rubricado). 

Certifico que el Doctor Don Manuel del Valle y García ha fre
cuentado mi estudio desde que le fué asignado por la Real Audien
cia para adquirir los conocimientos necesarios del derecho práctico 
y trámites forenses, y que a esfuerzos de su talento y aplicación se 
ha puesto en circunstancias propordonadas para ser admitido al exa
men de Abogado. Lima y Noviembre 26 de 1817. 

/ .v bl. 

/." 

Doctor Don Tiburcio José de la Hermosa <Rubricado) . 

Certifico que el Doctor Don Manuel del Valle y García, asistió 
a las Conf.erencias theórico-prácticas del Ylustre Colegio de Aboga

dos d.e que fui Director el año pasado de 813, desde la del jueves 
25 de Noviembre hasta la postr€ra de Diciembre del citado año, y 

que a pesar de la cortedad del tiempo manifestó su aplicación y bue
nas aptitudes y para que conste doy la presente a pedimento del in
teresado en Lima y Octubre 25 de 1817. 

/ ." hl. 

/ .8 

Doctor Manuel Villm·án ( Rut .ricRdo >. 

Certifico que en el año pasado de 1814 que estubo a mi cargo la 
Dirección de Conferencias Prácticas del Ylustre Colegio de Abogados, 
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concurrió a ellas el Doctor Don Manuel Valle y García. Lima y Ene
ro 2 de 1815. 

/ .v b l. 

/.9 

Manuel Beraza-r 1Ruuricado). 

Como Director de Conferencias en el presente año certifico que 
el Doctor Don Manuel del Valle y García ha asistido en los días se
ñalados acreditando sus conocimientos y aplicación en todas las di
sertaciones que se le confiaron. Lima y Diziembre 30 de 1815. 

/ .v bl. 

; .10 

Doctor Tiburc'io de la H e1rmosa (Rubricado). 

Como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Abogados 
en el presente año, certifico que el Doctor Don Manuel María del 
Valle y García ha asfstido a .ellas con constante aplicación y mani
festando en los puntos que se han tratado, conocimientos en las ma
terias del Foro, saviendolas aplicar con oportunidad. Lima, Noviem
bre 27 de 1817. 

¡ .v bl. 

/ .11 

Doctor Nicolás de Araníbar (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Manuel María del Valle y García, con el devido res
peto ante Vuestra Alteza paresco y digo: 

Que haviendo cumplido exactamente con todo lo que previenen 
las Leyes Reales para ser admitido a examen para recibirse de Abo
gado de esta Real Audiencia, según lo acreditan los documentos que 
en devida forma presenta, por tanto: 

A Vuestra Alteza pido y suplico que haviendo por presentados 
dichos documentos se sirva admitirlo al expresado examen y para 
ello, etcétera. 

/ .v 
Doctor Manuel María del Valle y García <Rubricado) . 

Lima y Noviembre 28 de 1817. Vista al Señor Fiscal. 

[Cinco rúbricas] 

Muy Poderoso Señor 

Pro (Rubricado ) . 

E l Fiscal dice: que por los documentos que presenta Don Ma
nuel del Valle y García, hijo del Señor Oydor, Don Manuel María 
del Valle, califica tener los grados necesarios para entrar al exam~n 
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de Abogado, .r a:::>imismo la instrucción práctica, adquirida en el Es

tudio del Abogado que se le señaló en 9 de Diciembr.e de 1813, según 

la certificación del Escribano de Cámara Don Gas par Jurado. La 

ley 28, título 24 libro 2° de Yndias prohibe que pueda ser Abogado 

en negocios de las Audiencias ningún letrado donde fuere Oydor su 
padre, suegro, etcétera y manda que no sea admitido a la Abogacía 

el que el que estubiere impedido por esta rasón, cuyas palabras ma-

nifiestan que la prohibicion del uso y exercicio de Abogado, que es 

y se llama abogacía, de la que están impedidos en el acto, no en po
tencia; y esta intelig.encia además de ser fundada en razón por no 

ser justo inhabilitar a los hijos y parientes de los Señores Ministros 

de la instrucción y grados literarios que pueden adquirir al lado y 

exemplo de sus padres, es también conforme a la ley 33, título 16 

libro 2Q de Castilla, por lo qual podra Vuestra Altesa, siendo/ 12 ser

vido admitir al examen de Abogado a dicho Doctor Valle, con decla

ración de que no exersa la abogacía a que está impedido conforme 
a las leyes. Vuestra Altesa resolverá lo que estime de justicia. Lima 

Noviembre 29 de 1817. 

Pareja (Rubricado). 

(Al ¡nargen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- El Marqués.- Yglesias. 

Lima y Diciembre 1 Q de 1817. Pase al Ylustre Colegio de Abo

gados para el examen prevenido en los Estatutos y fecho informe el 

Decano conforme a lo acordado. 

[Siete rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- El Marqués.- Os
ma.- Iglesia.- Baso.- Goyeneche. 

/ .v bl. 

/.13 

El Licenciado Don Balthasar Benavides, Abogado de la Real 

Audiencia y del Ylustre Colegio de esta capital, etcétera. 

Certifico: Que habi.endo el Doctor Don Manuel María del Valle 

y García sido examinado por los Seño ~es que concurrieron a la 

Junta Particular celebrada en el día trece del corriente, mes de Di

ciembre, en la Jurü:;prudencia teórica y práctica, fué aprobado por 

todo votos a causa de haber mamfestado el m/1.s serio estudio y apro

bechamiento en amboi:s ramos, de manera que el Colegio tiene las más 

fundadas esperanzas de que dicho Doctor Don Manuel María hará 

honor a la ilustre carrera de la abogacía, y para que obr los efec-
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tos que haya lugar doy la presente en Lima, a quince de Diciembre 
de mil ochocientos dies y siete. 

Enlthasar Benavides, Secretario Vocal (Rubricado). 

/.v. ht. Muy Poderoso Señor 

/.1
4 

En cumplimiento del Superior Auto de Vuestra Altesa de 19 del 
corriente se procedió al examen del Doctor Don Manuel María del 
Valle y García el que desempeñó cumplidamente contestando con 
oportunidad y expedición a todas las preguntas que se le hicieron 
tanto sobre las prácticas como sobre la teórica de los derechos. En 
consequencia fué aprovado por todos los votos según instruye la cer
tificación adjunta. Y no habiendo ningún estatuto que se oponga al 
recibimiento de Abogado que solicita, podrá Vuestra Altesa siendo 
servido concedérselo para que por este medio y continuando su apli
cación se proporcione a seguir las huellas y ejemplo de su digno 
padre. Lima y Diciembre 13 de 1817. 

José Gerónimo Vivar (Rubricado) . 

/ .v 
Lima y Diciembre 15 de 1817. Por recivido con la certificación 

que se acompaña, se señala al Doctor Don Manuel María del Valle 
y García para su examen de Abogado, el primer día útil por el pleito 
que le designe el Señor Regente. 

[Seis rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- El Marqués.- [Tes~ 
tado: Iglesia].- Baso.- Goyeneche. 

Lima y Diciembre 15 de 1817 · 

Señálase a este ynteresado para el examen que ha de verificar 
Ja causa que sigue Doña RQsa de San Juan con Don José Alemán 
sobre la redivitoria de una esclava. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y dos de Diciem
bre de mil/ .15 ochocientos dies y siete. Estando en acuerdo Real de 
Justicia los Señores Regente y Oydores designados en el márgen, man-
daron entrar en dicho Real Acuerdo al Doctor Don Manuel María 
del Valle y García a efecto de ser examinado de Abogado y havién
dolo sido por el pleyto que se le señaló; ordenaron hisiese el jura
mento de estilo el que berificó por Dios Nuestro Señor y una señal 
de Cr uz según derecho, de usar bien y fiel~ente el oficio de Abo-
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gado, defendiendo el inefable misterio de la inmaculada concepción 
de la Virgen Santa María, no llevar Derechos al Real Fisco, ni po
bres, guardar y cumplir las leyes del Reyno y Ordenansas de esta 
indicada Real Audiencia; y a la conclusión dijo: si juro, Amen; con 
lo qual lo hubieron por recivido al uso y exersicio de dicho oficio, 
dándosele los testimonios que pida con citación, y lo rubricaron de 
que certifico.-

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Osma.- Iglesia.
Baso.- Goyeneche. 

¡.v. bl. 

/.16 Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Manuel María del Valle y García, 21
.1 Ayudante 

del Primer Batallón del Regimiento de Lima de Voluntarios Distin
guidos de la Concordia Española del Perú, con el devido respeto an
te Vuestra Altesa paresco y digo: 

Que ha dies meses que me recibí de Abogado en asta Real Au
diencia, en todo este tiempo he procurado llenar el objeto del Esta
tuto para mi incorporación en el Ylustre Colegio, pero. viendo que 
por una parte las atenciones de mi casa, por otra la Cátedra de Cá
nones que obtenía en el Real Seminario de Santo Toribip y principal
mente en el día el Servicio Militar que por lo recargado que se halla 
la fatiga en fuersa de las actuales críticas circunstancias del día, no 
me deja tiempo ni aún para atender a mis obligaciones, las más pre
sisas, y no siendo por haora mi objeto abogar en fuerza de la proibi
ción de la Ley y si el entablar mis pretensiones para mi honrosa co
locación para lo que me es de suma importancia mi incorporación en 
esta virtud. 

A Vuestra Altesa pido y suplico que en fuerza de lo alegado se 
sirva/. v mandar que en el dia se me incorpore y numere por uno de 
los alumnos del Ylustre Colegio de Abogados de esta Capital gracia 
que con merced imploro y para ello juro etcétera. 

Manuel María del Valle y García (Rubricado ). 

Lima y Octubre 19 de 1818.- Ynforme el Ylustre Colegio de 
Abogados. 

[Cinco rúbricas] 
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(Al mm·gen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Iglesias.- Baso.
Goyeneche. 

Lima y Octubre 21 de 1818.- Hágase presente en Junta Par
ticular al Ylustre Colegio. 

Doctor Mendes (Ruhricado) . 

Lima y Octubre 30 de 1818. Visto este expediente en Junta 
particular de este Ylustre Colegio: acordaron unanimemente los ofi
ciales que la componen que siendo Vuestra Altesa servido dispensar 
al Doctor Don Manuel María del Valle la incorporación que solicita, 
en consideración de lo que para ella expone en su respectivo escrito, 
se proceda a verificarla, con arreglo a lo prevenido en los peculiares 
Estatutos del dicho Ylustre Colegio, y que así se informe a Su Al
teza por el Señor Decano del mismo. 

Doctor Méndes (Rubricado) . Doctor Benavente (Rubricado). Pancorvo 
(Rubricado ). Arguedas ( Rubricado) . Doc.tor Salcídua (Rubricado). Doctor 
Francisco Herrera, Vocal Seer.etario (Rubricado). Figuerola (Rubricado). 

/ .lí Muy Poderoso Señor 

Habiéndose congregado los oficiales que componen la Junta Par
ticular de este Ylustre Colegio de Abogados para tratar acerca de 
la incorporación que el Doctor Don Manuel María del Valle García 
solicita se le conceda en él, e informar a Vuestra Alteza lo corres
pondiente en cumplimie~to de su Superior Decreto de 15 del Co
rriente, proveido en el Expediente adjunto, acordaron según se acre
dita por el extendido en él en esta fecha, que siendo Vuestra Alteza 
servido dispensarsela en consideración a lo que por ello expresa en 
su respectivo Escrito, se proceda a verificarla con arreglo a lo pre
venido en Jos peculiares Estatutos del mismo Ylustre Colegio y que 
el Decano lo informe así a Vuestra Alteza, en cuya consequencia 
elevo el presente a Vuestra Alteza para que se sirva determinar en 
s u vista lo que sea de su Superior arbitrio. Lima y Octubre 30 de 
1818. 

Pedro José df Méndez y Lachica ( Rubricado) . 

Lima y Noviembre 5 de 1818.- Visto este Espediente con lo yn

formado por el ylustre Colegio de Abogados, concedieron al .Doctor 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 467 

Don Manuel María del Valle y García, la incorporación que solicita 
y mandaron se le dé la Certificación que corresponde-

[Siete rúbricas] Pro (Rubricado) . 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Villota.- Osma.- Baso 
Goyeneche.- Aldunate. 
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DOCTOR DON PEDRO V ASQUEZ DE VELASCO Y SOLIS. Ba
chiller en Cánones: 1794. Abogado: 1795. 

* (Carátula) 

N 9 298 

Real Acuerdo de Juzticia de la Audiencia de Lima. 

Expediente que sigue el Doctor Don Ped1·0 Vasquez de Velasco y 
So lis Presvitero sobre que se le reciba de A bogado de esta Real 

Audiencia. 

Escribano de Camara Doctor Pasqual Antonio Monzon (Rubricado). 

/.1 
El Bachiller Don Pedro Vasquez de Velasco y Solis paresco ante 

Vuestra Señoria [Entre líneas: paresco] y Digo que a mi D~recho 
combiene se sirva mandar que el presente Seer.etario me de un tes
timonio autorisado en manera que haga fee del Grado de Bachiller 
que por esta Real Escuela se me confirió a presencia de Vuestra Se
ñoria en la facultad de Sagrados Canones que lo nesecito para uzar 
de el donde me combenga: en esta atencion = A Vuestra Señoria 
pido, y suplico se sirva mandar que el presente Secretario me de el 
testimonio que llevo pedido que es Justicia etcetera = Bachiller Don 
Pedro Vasq"uez 'de Velasco, y Solis. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta d.e Julio de mil 
setecientos noventa, y .quatro años ante el Señor Doctor Don Chris
toval Montaño Abogado de esta Real Audiencia del Real Fisco bue
nas M.emorias, y Presos del Santo Oficio de Ynquisicion Rector de 
esta Real Universidad y Estudio General de San Marcos se presentó 
esta Peticion. Y vista por su Señoria mandó que Y o el presente Se
cretario de a/ .v esta parte el Testimonio que pide con citacion del 
Procurador General de esta Real Escuela. Asi lo proveyó mandó, y 
firmó de que doy fee = Montaño.-Mariano de Llano, y Cort,ijo, Se
cretario. 

':' A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.) . 
Leg. 3, Cuad: 10, 8 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta de Julio de mil 
setecientos noventa, y quatro años cité para lo contenido en el De
creto de arriba al Doctor Don Thomas Anizeto de la Bodega, y de 
la Quadra Canonigo Doctoral de esta Santa Y glecia Metropolitana 
Cathedratico de Decreto, y Procurador General de esta Real Escuela 
en su persona doy fee - Mariano de Llano, y Cortijo, Secretario. 

En execucion, y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el es
crito, y Auto incertos hize sacar, y saqué un tanto del Grado de Ba
chiller que por el se manda que su tenor a la letra es el siguiente. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y nueve de Julio 
de mil setecientos noventa y quatro años Martes a las dies del dia 
poco mas o menos en el General mayor de esta Real Univercidad Y 
estudio General de San Marcos ante mi el Secretario, y Testigos el 
Doctor Don Antonio Gusman dió y confirió el Grado de Bachiller 
en la facultad de Sagrados Canones a Don Pedro Vasques de Velas
co y Solis Presbytero haviendo precedido Ynformacion de haver con-
·cluido los cursos que pres-/. 2 criven las Constituciones de esta Real 
Escuela, y el acto publico de repeticion concluciones y argumen_tos 
que le hicieron los Doctores Don Antonio Boza y Valle Cavallero del 
Real . y distinguido Orden de Carlos tercero, y Don Juan de U rriola, 
y los <lemas requicitos de solennidad acostumbrados estando presen
tes el Señor Doctor Don Christoval Montaño Abogado de esta Real 
Audiencia del Real Fisco buenas Memorias, y Pr.esos del Santo Ofi
cio de Ynquisicion de este Reyno Rector, y algun numero de Docto
res siendo testigos los vedeles de dicha Univercidad, y otras mu
chas personas . de que doy fe = Maria no de Llano, y Cortijo Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para djcha- Grado, 
y a la letra de lo que va incerto que quedan en el Archivo de la Se
cretaria de mi cargo, y para que conste en virtud de lo pedido, y 
mandado doy el presente en la Ciudad-de los Reyes del Perú en trein
ta de Julio de mil setecientos noventa, y quatro años. 

/.v. bl. 

/.3 

Mariano de Llano y Cortijo, Secretario (Rubrica<loL 

Muy Poderoso Señor 

Doctor Don Pedro Basquez de Velasco y Soliz, Presbytero como 
mas haya lugar en derecho paresco, y digo: Que haviendome dedi
cado desde mis tiernos años al estudio de la latinidad Filosofía y 
Sagrada th.eologia, y despues al de la Jurisprudencia Civil y Sagra
dos Canones, me gradué de Bachiller en esta facultad como consta 
del testimonio que en devida forma precento. Posteriormente reciví 
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los grados maiores de Lizenciado en Leyes y Sagrados Canones en 
cuio estudio he perseverado con la maior constancia y aplicacion co
mo es notorio. Y deceando recivirme de Abogado en fuerza de mi 
constante dedicacion al .estudio de los autores practicos de la Juris
prudencia Civil, y versasion en los negocios forences; para poderlo 
verificar devidamente ocurro a la recta justificacion de Vuestra AJ
tesa a fin de que se sirba señalarme uno de los estudios de los Abo
gados principales de esta Capital, para poder egercitar en el mi es
tudio y aplicacion, y ponerme apto para recivir de la superior dig
nasion de Vuestra Altesa esta gracia: Por todo lo qual -

A Vuestra Altesa pido y suplico que en atencion a lo expuesto 
se sirba señalarme el estudio de uno de los Abogados de esta Capi
tal para instruirme en la practica, y .en las nociones forences que me 
constituian idoneo para obtener este cargo por ser asi de Justicia 
que pido etcetera. 

Don Pedro Basquez (Rubricado). 

/.v 
Lima y Octubre treinta y Uno de mil Setecientos No ben ta y Quatro -

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller, haga
sele el asiento en el Libro respectibo; y desele Certificasion y se le 
señala para la practica el estudio del Doctor Don Antonio Gusman -

[Dos rúbricas] M onzon (Rubricado). 

j.4 
Certifico en qu&nto puedo, y há lugar en derecho que el Doctor 

Don Pedro Bazquez ha frecuentado a mi Estudio diariamente por 
el espacio de mas de tres años, a instruirse en la jurisprudencia, prac
tica, y en fuerza de su aplicacion, y talento ha conseguido tomar to
dos aquellos conocimientos necesarios, para exercer .el cargo de Abo
gado, y desempeñar qualesquiera defensa, que se le encargue. Li
ma y Diziembre 10 de 1795. 

¡.v. bl. 

/.5 

Don Antonio Guzman (Rubricado). 

Certificamos los Abogados infraescriptos, que haviendo exami
nado al Doctor Don Pedro Basquez en los rudimentos de la j urispru
dencia practica, haciendole las preguntas, y repreguntas, que hemos 
tenido por combenientes; lo hemos encontrado perfectamente instrui
do en la substanciacion, y ordenacion de los juicios, dando pruebas 
mui combincentes de su capacidad, y distinguido talento, para desem-
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peñar qualesquiera defensas, que se le encarguen, y exercer cumpli
damente el Cargo de Abogado. Lima y Diziembre 10 // de 1795. 

Doctor Buenaventura de Lamar <Rubricado). Doctor Ambrosio 
Cruz <Rubricado). Doctor Joseph Antonio de Oquendo <Rubrica<1o1. Vicen
te Morales (Rubricado). 

/.v bl. 

/.6 
[Sumillaj 

Pide se le señale Causa para recivirse de Abogado. 

Doctor Don Pedro Basquez y Soliz Presbytero Como mas lugar 
haya paresco ante Vuestra Alteza y digo que segun se reconoce del 
titulo de Bachiller en sagrados Canones que tengo precentado, y aten
dida la notoriedad de mi grado de Doctor en la propria facultad, co
mo hasi mismo calificada mi ydoneidad y suficiencia en la j urispru
dencia practica segun lo acreditan las certificaciones de los Letrados 
de quienes he sido examinado, solo resta el que corresponde en este 
Real Acuerdo, para poder ser admitido de Abogado sirbiendose la 
Superior dignacion de Vuestra Alteza mandar se me señale pleito 
para ello: En cuya atencion 

A Vuestra Alteza pido y suplico haya por presentadas dichas 
certificaciones y en fuersa de lo que llebo expuesto se sirba se:fialar
me pleito para dicha recepcion y examen que hasi es de justicia que 
pido etcetera. 

Doctor Pedro Basquez (Rubricado). 

/.v 
Lima, y Diciembre Onse de mil Setecientos No ben ta y cinco -

Vista al Señor Fiscal -

[Cuatro rúbricas.] Monzon (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto este expediente con los documentos que acom
paña el Doctor Don Pedro Basques para ser recibido de Abogado 
dice: que de ellos resulta su idoneidad, y podra Vuestra Alteza siendo 
servido señalarle el pleito de estilo para su recepcion en la forma 
ordinaria. Lima Disiembre 12 de 1795. 

Gorbea <Rubricado l. 

Lima y Diciembre Catorce de mil Setecientos Nobenta y cinco. 
Pasese al Señor Juez Semanero para el señalamiento de Pleito en 
la forma de estilo. 

[Tres rúbricas] Monzon (Rul1!'icadol. 
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/.' 
Lima y Diciembre Catorce de mil Setecientos Nobenta y Cinco. 

= Señalase al Doctor Don Pedro Vasquez para el examen que dev.e 
dar en el Real Acuerdo la Causa que sigue Don Pedro Yladoy con 
Pedro Madrigal por Cantidad de pesos. 

[Una rúbrica] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en Dies y Siete de Di
ciembre de mil setecientos No ben ta y Cinco años. Estando en Acuer
do Real de Justicia los Señores Doctor Don Manuel Mansilla Arias 
de Saabedra; El Marques de Corpa del Orden de Calatraba del Con
sejo de Su Magestad en el Real y Supremo de Yndías; Don Fernan
do Marques de la Plata, Don Tomás Gonzales Calderon, y Don Juan 
Rodríguez Ballesteros Presidente y Oydores de esta Real Audiencia: 
Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo al Doctor Don Pedro Vas
ques de Velasco y Solis Pr.esvitero, para efecto de examinarlo para 
su recepcion de Abogado, y haviendolo sido por el Pleito que se le 
señaló, aprovado que fué mandaron/.v hiciese el Juramento corres
pondiente el que verificó por Dios Nuestro Señor in verbo Sacerdotis 
tacto pectore de usar bien y fielmente el oficio de Abogado de esta 
Real Audiencia; Defendiendo el Ynefable Misterio de la Pura Con
cepcion de la Virgen Santa Maria, y aquellas Causas que segun su 
estado le son permitidas, sin llevar derechos a los Pobr.es, y guar
dando y cumpliendo las Leyes, y ordenansas de esta Real Audiencia 
én la parte que le tocan y corresponde, y a su conclusion dijo si 
Juro Amen: Con lo cual lo huvieron por recibido al uso y exercicio 
de dicho Oficio, y lo rubricaron dichos señores de que Certifico. 

[Cinco rúbricasj Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

(Al margen ) 

Señores: Mansilla.- El Marques.- Marques Plata.- Calderon.
Ballesteros. 

J.8 
[Sumilla] 

Pide se le de.spache titulo de Abogado recivido en esta Real 
Audiencia. 

Doctor Pedro Basquez Presbytero en la mejor forma de derecho 
ante Vuest r a Alteza digo: Que el año proximo pasado de 1795 se 
sirbió la superior dignacion de Vuestra Alteza admitirme por defen
sor de las causas permitidas por derecho a las personas ecclesiasti
cas, con previo examen en el Real Acuerdo, y <lemas requisitos de 
estilo, que antecedieron a mi r ecepcion y habilitacion de Abogado, 
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segun todo consta, y se se (sic) encuentra archivado en el Oficio 
de Camara de esta Real Audiencia por ante su Escribano Don Jose 
Antonio Pro. Y combiniendo a mi derecho el que se me confiera 
titulo formal y solemne de tal Abogado: por tanto. A Vuestra Alteza 
pido y suplico se sirba mandar se me despache el titulo que solicito 
en la forma insinuada, que es justicia que pido etcetera. 

Doctor Pedro Basquez (Rubricado). -

;.~ 

(Al ;nargen) 

Señores: Mancilla.- Marques.- Calderon.- García Plata.- Balles
teros.- Pareja. 

Lima y Octubre dies de setecientos Noventa y Seis.- Desele 
con citacion del Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas] Pro (Rubricado). 

En Lima y Octubre beinte y uno de Mil setecientos Noventa y 
seis cité para lo que se ordena en el Auto anterior al Señor Don 
Jose Gorbea y Vadillo del Consejo de Su Magestad Fiscal de lo Civil 
de esta Real Audiencia de que doy f ee = 

Rafael Selada, Receptor (Rubricado). 
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DOCTOR DON CARLOS BENITO DE LA VEGA. Bachiller en Cá
nones: 1802. Abogado: 1806. 

/ . L N 9 372 

El Doctor Don Carlos de la Vega Presbytero como mejor pro
ceda .en Derecho paresco ante Vuestra Señoria y Digo que al mio 
combiene se sirva mandar que el presente Secretario me dé un tes
timonio autorisado en manera que haga fe del Grado de Bachiller 
que por esta Real Escuela se me confirió en la facultad de Sagrados 
Canones que lo nesecito para uzar del donde me combenga en esta 
atencion = A Vuestra Señoria pido y suplico se sirva mandar que 
el presente Seer.etario me de el Testimonio que Bebo pedido que es 
Justicia etcetera 1= Doctor Carlos de la Vega. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Septi.embre de 
mil ochocientos, y dos años ante el Señor Doctor Don Francisco Xa
vier de Echague Canonigo Penitenciario de esta Santa Y glecia Me
tropolitana Re,ctor de esta Real .Univercidad, y estudio general de 
San Marcos se -:·presentó esta Peticion. Y vista por Su Señoría mandó 
que Y o el presente Secretario dé a esta parte el testimonio que pide 
con citacion del Procurador general de esta Real Escuela. Asi lo 
proveyó mandó y firmó de que certifico ·= Echague ~ = Mariano de 
Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Septiembre de 
mil ochocientos y dos años años cité para lo conte-/.v nido en el 
Auto de arriba al Doctor Don Ambrocio Fernandes Cruz Abogado 
de esta Real Audiencia, y Procurador general de esta Real Escuela 
en su persona de que certifico = Mariano de Llano Secretario. 

En execucion y cumplimiento de lo pedido, y mandado en el es
crito, y auto de arr iba hize sacar, y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que se expresa que su tenor a la letra es el siguiente . 

. ;: A.N .P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de A bogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. l, Cuad. 56, 8 fs. úts. 
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En la Ciudad de los Reyes del Perú .en treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos, y dos años Martes a las dies del difl. poco mas 
ó menos en el General mayor de esta Real Universidad, y Estudio ge
neral de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don 
Antonio Andu.eza Colegial Maestro en el Real Combictorio de San Car
los dió y confirió el grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Ca
nones ál Doctor en Sagrada Theologia Don Carlos de la Vega Presby
tero haviendo precedido Ynformacion de haver concluido los cursos 
que prescriven las Constituciones de esta Real Escuela, y el Acto 
publico de repeticion concluciones, y argumentos que le hicieron los 
Doctores Don Francisco Valdivieso y Don Luis del Corral, y los <le
mas requicitos de solennidad acostumbrados estando presentes el Se
ñor Doctor Don Francisco Xa vier de Echague Canonigo Penitenciario 
de esta Santa Y glecia Metropolitana Rector, y algun numero de Doc
tores siendo testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras muchas 
personas de que doy fee ·= Mariano de Llano y Cortijo Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra de lo que · va incerto que originales quedan en el Archibo 
de la Secretaria de mi cargo a que/.2 me remito y para que conste 
en virtud de lo pedido y mandado en el escrito, y Auto incertos doy 
el presente en la ciudad de los Reyes del Perú en siete de Septiem
bre de mil ochocientos y dos años. 

Mariano de Llano y Cortijo, Secretario (Rubricado). 

/ . " l,,1. 

/ .3 Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Carlos Vega Presbítero como mas haya lugar 
en derecho paresco ante Vuestra Altesa y digo: que segun consta 
de la certificacion que en debida forma presento, la Universidad de 
San Marcos de esta Capital, se ha dignado conferirme el grado de 
Bachiller en Leyes y Canones despues de haver cursado dichas fa
cultades con aquella formalidad que exigen sus serios Estatutos y 
deceando mejorar los conocimientos practicos que hoy tengo para 
poder ser algun dia Miembro del Yiustre Cuerpo de Abogados: 

A Vuestra Altesa pido y suplico, que haviendo por presentada 
la referida certificacion, se sirva mandarme señalar el estudio que 
tuviere por conveniente su Justificada Yntegridad para los fines in
dicados, por ser asi de Justicia que espero etcetera. 

L octo1· Carlos de la Vega <Ruhricallol. 

Lima y Mayo trece de mil ochocientos quatro.- Por presentado 
el Grado de Doctor. Señalase á este Interesado para que practique 
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el Estudio del Doctor Don Vicente Morales, dandosele la Certifica
cion de estilo. 

[Cinco rúbricas] 
(Al margen) 

Señores: Ballestero's.- Pino.- Arnais.- Moreno.- Valle. 

/ .4 
Certifico en quanto puedo y há lugar en der.echo que el Presbi

tero Doctor Don Carlos Vega ha frequentado mi estudio para la prac
tica del Derecho español y Americano á consequencia del señala
miento que para .ello le hizo el Real Acuerdo, y lo encuentro con apti
tudes felices para la profesion de abogado. Lima y Junio 15 de 1806. 

/ .v bl. 

/ .5 

Vicente Morales (Rubricado) . 

Certificamos en quanto podemos y há lugar en Derecho que ha
biendo examinado al Doctor Don Carlos de la Vega en las materias 
concernientes al Derecho civil y su practica lo encontramos sufi
cientemente instruido y capaz de patrocinar qualquiera causa.- Lima 
y Junio 19 de 1806. 

Manuel Antonio de Noriega <Rubricado). Doctor Antonio Guzman 
(Rubricado) . Jose de Armas (Rubricado) . Don Francisco Valdivieso 
(Rubricado) . 

/ .v bl. 

/ .6 Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don Carlos Benito de la Vega clerigo Presbitero, con 
el mas debido respeto paresco ante Vuestra Altesa y Digo: que segun 
consta de los Documentos que en debida forma presento, me hallo 
con todas las aptitudes necesarias para ingr.esar al Gremio de Abo
gados de esta Real Audiencia. En ellos se advierte que desde el mes 
de Septiembre d.el año pasado de 1802 me confirió la Real Univer
sidad de San Marcos el Grado de Bachiller en Leyes y Canones; que 
desde Mayo de 1804 se dignó Vuestra Altesa mandarme señalar el 
Estudio del Doctor Don Vicente Morales, para que adquiriese toda 
la instruccion necesaria en las Materias practicas; que he asistido 
.en el tiempo vencido con puntualidad a dicho Estudio; y que los qua
tro Abogados Maestros a cuyo examen me he sujetado en la forma 
de est ilo aseguran mi suficiencia y conocida idoneidad.. Solo m~ falta 
el material vencimiento de los quatro años señalados para el Exer
cido de la Practica, per o como cuente aun mas tiempo el Bachiller 
en las expresadas facultades, y t engo empleados en este estudio dos 
años, y dos meses con par t icular dedicacion y esmero, parece existir 
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algun merito para que la Superior Bondad de Vuestra Altesa se digne 
conceder la dispensa del tiempo que falta, mandando señalar Pleyto 
y día para el recibimiento de Abogado, con cuyo objeto.-

A Vuestra Altesa pido y suplico, que ha viendo por -presentados 
los Documentos de que llevo hecha mencion se sirva mandar segun y 
como/.v llevo deducido en Justicia que con Merced espero alcanzar 
de la Poderosa Mano de Vuestra Altesa. 

Doctor Carlos de la Vega <Rubricado). 

Lima y Junio 26 de 1806.- Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal dice que al Doctor Carlos Vega le faltan los dos años 
mas de practica en cuya vista Vuestra Altesa r.esolverá lo que sea 
de su Superior arbitrio. Lima Junio 30 de 1806. 

Pareja ( Rubricado ). 

Lima y Junio 30 de 1806.- Visto este Expediente: Mandáron 
se pase al Señor Regente para que le señale pleyto al interesado. 

-[Cuatro rúbricas] Pro ( Rubricado). 

Señalasele á este interesad.o para el Examen de Ahogado que há 
de verificar en el Real Acuerdo el dia tres del proximo mes de Julio 
la Causa que sigue Casimira Argandoña, con Doña Rosa Santander 
sobre la nulidad de su venta. 

Arred'Ondo ( fü1bricad~) . 

/.1 
En la Ciudad de los Reyes deA Perú en tres de Julio de mil ocho

cientos seis. Estando en Acuerdo Real de Justicia los Señores Don 
Manuel Garcia de la Plata, Don Juan Rodriguez Ballesteros, Don 
Francisco Xavier Moreno, y Escandon, Don Manuel Maria del Valle 
y Postigo, y Don Tomas Y gnacio Palomeque Decano y Oidores de 
esta Real Audiencia mandaron entrase en dicho Real Acuerdo el 
Doctor Don Carlos Benito de la Vega, Clerigo Presbítero á efecto 
de examinarlo para su recepcion de Abogado, y habiendolo sido por 
el Pleyto que se le señaló, mandaron hiciese el Juramento de estilo, 
el que verificó por ~uestro Señor in verbo Sacerdotis tacto pectore 
de usar bien y fielmente el oficio de Abogado de esta Real Audien
cia, defendiendo el inefable Misterio de la pura Concepcion de la 
Virgen Santa Maria, y aquellas causas que segun su estado puede, 
y deve defender. Y a su conclucion Dijo Si juro Amen. Con lo qual 
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quedó recivido ál uso, y exercicio de dicho Empleo, dandosele los 
Testimonios que pidiere, y lo rubricaron dichos Señores de que cer
tifico. 

[Cinco rúbricas]. Doctor Jose Antonio Pro (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Garcia Plata.- Ballesteros.- Moreno.- Valle.- Palo
meque. 

/ .v bl. 

/.8 
Y o el Doctor Don Jos~ Antonio de Pro Secretario de Camara de 

esta Real Audiencia y su Ac.uerdo Real de Justicia etceter~. 

Certifico que en tres de este presente mes y año los Señores de 
este Real Acuerdo admitieron al uso y ejercicio de Abogado al Doctor 
Don Carlos Vega y para que pueda pagar el Real derecho de media 
Annata doy esta en Lima y Julio 17 de 180.6. · 

Doctor Pro (Rubricado). 

Han de .enterarse en las Reales Caxas de esta Capital Nueve 
pesos seis reales por el derecho de Media Anata y su conduccion a 
España. Lima Julio 1 7 de 1806. 

Por el comisionado. Miguel Salvi (Rubricado). 

Son 9 pesos 6 reales.- Recividos. 

Quedan enterados en esta Tesorería General los/. v Nueve pesos 
seis reales que se expresan en la r·egulacion de la buelta y sentada 
la correspondiente partida a fojas 108 del Libro Manual. Ministerio 
de Real Hazienda de Lima y Julio 17 de 1806. 

Matias de la Cuesta <Rubricado). Domingo de las Cassas (Rubricado). 
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DOCTOR DON HERMENEGILDO DE LA VEGA. Incorporación en 
/,a Real Audiencia de Lima: 1808. 

* (Carátula) 

lncorporacion del Doctor Don Hermenegildo Vega. Año de 1808. 

/.1 Muy Poderoso Señor 

Manuel Suares a nombre del Doctor Don Ermenegildo de la Vega 
Catedratico de Sagrada Teologia en la Real Univercidad del Cusco 
y en virtud de su Poder qu~ acompaño como mas haya lugar en de
recho paresco ante Vuestra Altesa y Digo: Que por los Documentos 
que presento con el juramento y solennidad necesaria en derecho se 
acredita que el Doctor Don Ermenegildo mi parte se recibió de Abo
gado de la Real Audiencia del Cusco en treinta y uno de Enero de 
ochocientos tres años precedidas las formalidades de Estilo y de
ceando incorporarse en la Matricula de Abogado de esta Real Au
diencia ocurre á su Superior j ustificacion para que se le incorpore, 
y ponga en la Matricula de Abogados. Por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentados 
Jos documentos de que Beba hecha mencion en su consecuencia se 
sirva mandar se le incorpore en la Matricula de Abogados que es 
Justicia y merced que espera de la Superior Justificacion de Vues
tra Alteza. 

Manuel Suares (Rubricado>. 

/.v 
Lima y Agosto 18 de 1808.-- Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Valenciano (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal Dice: Que el Presbitero Don Ermenegildo Vega Abo
gado 'de la Audiencia del Cuzco tiene las calidades necesarias para 
la incorporacion en la matricula de los de esta Real Audiencia y 

,. A.N.P. Real Audiencia. Clasif,: GTados de Abogados. (A.~.A.L . ; C.S.L.). 
Leg. 2, Cuad. 34, 3 fs. úts. 
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para el, exerc1c10 de su oficio en los casos permitidos por las leyes 
reales y derecho canonico. Sobre que Vuestra Alteza acordará lo 
que sea d.e su superior arbitrio. Lima Agosto 27 de 1808. 

Pareja (Rubricado ) . 

/ .2 
Lima y Septiembre nueve de mil ochocientos ocho = Visto E!ste 

expediente, en Real Acuerdo de Justicia, con lo, expuesto por el Señor 
Fiscal, concedieron al Doctor Don ~rmenegildo Vega Abogado de la 
Real Audiencia del Cuzco, la incorporacion, que solicita, en la ma
tricula de Abogados de esta Real Audiencia, pagando el Real Dere
cho de Media Annata, y los cincuenta pesos, prevenidos en el auto 
acordado, expedido en . el !larticular, y mandaron se le debuelba el 
expediente, quedando la correspondiente razon, y se le de certifica
cion de lo actuado. 

[Cinco rúbricas] Valenciano (Rubricado) . 

(Al m a rgen ) 

S eñores: Regente.- Pino.- Moreno.- Palomeque.- Baquijano. 

¡ .v 
Ha cumplido la parte del Doctor Don Ermenegildo Vega con la 

exivicion de los cinquenta pesos decretada en el auto de la buelta. 
Lima y Septiembre Di~s de mil ochocientos ocho ·= 

Valenciano (Rubricado). 

En conformidad de lo mandado en el referido auto debolví a la · 
parte del Doctor Don Ermenegildo Vega el titulo que~ presenta, dado 
por Don Francisco Paula Tejedo, Teniente de Escrivano ~~ Camara 
en 15 de Noviembre de mil ochocientos seis. Lima y Septiembre 
Dies de mil ochocientos ocho = 

Valenciano (Rubricado ). 

Don Emeterio de Andres Valenciano Escrivano de Camara de 
lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo de Justicia propie
tario por Su Magestad etcetera. 

Cer tifico. que por auto proveido por los Señores de este dicho 
Real Acuer do en nueve del corriente mes y año se ha incorporado al 
Doctor Don E rmenegildo de la Vega Abogado de la Real Audiencia 
del Cuzco, en los del Numero de esta Capital. Y para que conste, 
y se satisfaga el Real der echo de Media Annata doy la presente. En 
Lima y Septiembre, Doce de mil ochocientos ocho. 

Emeterio de A ndr es Valenciano (Rubricado). 
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Ha de enterar de contado en las Reales Cajas de esta Capital 
Nueve pesos seis reales por el Real Derecho de Media Annata. Lima 
13 de Septiembre de 1808. 

Joaquín Bonet (Rubricado). 

Quedan enterados en esta Tesoreria General los/.v nuebe pesos 
seis reales que expr.esa la anterior regulacion y sentada la corres
pondiente partida de Cargo a foja 121 del Libro Manual de este 
año. Real Caja de Lima y Septiembre 15 de 1808. 

Zambrano (Rubrica?o). Cassas (Rubricado). 

Recepcion Cuzco Enero 31 de 1803. 
lncorporacion Lima Septiembre 9 de 1808. 
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LICENCIADO DON RUDECINDO TOMAS DE VERA. Bachiller 
en Cánones en la Real Universidad de San Francisco Xavier de Chu
quisaca: 1762. Abogado en la Real Audiencia de Charcas: 1764. 
Incorporación en la Real Audiencia de Lima: 1768. 

; .1 Número 112 

[Sumilla] Suplica se lea. 

Muy Poderoso Señor 

Gregorio Guido en nombre del Licenciado Don Rudesindo Tho
mas Vera Abogado de la Real Audiencia de Chuquisaca en virtud 
de su poder en la mejor forma de derecho paresco ante Vuestra Al
teza y Dígo, que con el destino de subvenir á las necesidad.es de su 
Padre, dícho mi parte, pasó á la Ciudad del Cuzco, donde se halla: 
Y tocando su Jurisdiccion á esta Real Audiencia me presenté ante 
Vuestra Alteza con los documentos calificativos de ser mi parte exa
minado, aprobado, y recivido de Abogado de aquella Real Audiencia 
con facultad expressa para actuar este oficio en todo su distrito, á 
fin de que la Superior Venignidad de Vuestra Alteza en terminos 
de Justicia se sirviesse de concederle la incorporacion en esta Real 
Audiencia mandando, que uno de los escribanos de Camara de ella 
lo asiente en la matricula, y se le libre el despacho correspondiente, 
á efecto de que con los pí:oventos de su oficio, que es todo el fondo, 
y caudal, que tiene, pueda auxiliar á su anciano padre. Vuestra Al
teza se sirvió de mandar dar vista al 'Señor Fiscal, y con lo que ex
puso, que informase la Real Audiencia de Chuquisaca. Mostrada á 
esse Tribunal la Providencia de Vuestra Alteza y con lo que dixo 
el Señor Fiscal de él, proveyó un auto, por el que parece, que mi 
parte fué aprobado, y ¡.v recivido de tal Abogado, y que posterior
mente no se le han notado defectos algunos personales, que lo cons
tituyan indigno de es.ta merced, en cuya virtud ocurriesse á Vuestra 
Alteza á solicitar la incorporacion; y por un decreto posterior se 
mandó dar á mi parte dicho auto original, segun de todo hago pre
sentacion, con que parece que no queda reparo: por tanto. 

* A.N .P . Real Audiencia. Clasif.: Grado.g de Abogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 
Leg. 1, Cuad. 46, 16 f s. úts. 
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A Vuestra Alteza pido, y suplico que habiendo por presentados 
dichos documentos en conformidad del decreto de este Real Acuerdo, 
se sirva de conceder á mi parte dicha incorporacion, para el piadoso 
fin de asistir, y mantener á su padre, y en los terminos, que tengo 
pedido, por ser de Justicia. Etcétera. 

/ .2 Gallo (sic) (Rubricado). 

(Al margen) 

Certificación. 

Certifico Yo el Ynfraescripto Secretario como en un Libro de 
esta Real Universidad forrado en Badana colorada en que se asientan 
los Grados de Doctor Maestro, y Bachiller, se halla, que Don Rude
sindo Thomas de Vera, se graduo de Bachiller en Sagrados Canones: 
Assí consta de verbo adverbum de dicho Libro por el thenor de la 
Partida siguiente. 

Partida. 

El día nueve de Enero de mil setecientos sesenta y dos años, se 
graduó de Bachíller en Sagrados Canones Don Rudesíndo Thomas 
de Vera; le confirió dicho Grado el Padre Fernando Doncel, Rector 
y Prefecto de esta Real Universídad por Comicion, que para ello 
tiene del Señor Doctor Don Domingo de Hervozo, Arsediano de esta 
Santa Metropolitana Yglecia, y Vice Canselario de la misma Real 
Universidad= Por el tenor de esta Partida/.v fielmente sacada de su 
original, me remito á ella, en caso necesario: Y para que conste lo 
firmé á pedimento de la parte y mandato del Padre Rector Fernando 
Doncel, á nueve de Henero de mill setecientos sesenta y dos= Doc
tor Pedro Rocha, Secretario = 

(Al margen) 

Petición. 

Mui Poderoso Señor= El Bachiller Rudesindo Thomas de Vera, 
Collegial del Real de San Juan Bauptista, parece ante Vuestra Alte
za en la mejor forma que aia lugar en Derecho, y Digo como ha
viéndoseme concedido .el Grado de Bachiller en Sagrados Canones en 
esta Real Universidad de San Francisco Xavier, segun consta de la 
Certificacion del Secretario, que en devida forma precento; Se ha de 
servir la siempre acreditada justificacion de Vuestra Alteza de con
cederme asiento de practicante en estos Reales Estrados, gracia que 
reseviré con Justicia: ·Por tanto = A Vuestra Alteza pido y suplico 
se sirva concederme lo que aquí se contiene, jurando lo necesario en 
Derecho, y para ello etcétera= Bachiller Rudesi11do Thomas de Ve
ra = 
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(Al margen ) 

Decreto. 

En la Plata en doze de Henero de mill setecienttos/.3 sesenta y 
dos años, ante los Señores Presidente y Oidores de esta Real Au
diencia, en la publica se precentó esta Peticion. Los dicl:ios Señores 
le admitieron á practica á esta parte, y mandaron que los Escriva
nos de Camara le apunten el dia en que empesase á observarla en 
los Reales Estrados= Don Juan Joseph Toledo= 

(Al margen) 

e ertif icación. 

Don Juan Joseph Toledo, Escrivano de Camara de esta Real 
Audiencia; Certifico, y doy fee a los Señores que la precen.te vieren 
como el Bachiller Don Rudesíndo Thomas de Vera, Collegial del Real 
de San Juan Bauptista de esta Ciudad, el día doze de Henero del año 
pasado de setecientos sesenta y dos, precentó escrípto .en dícha Real 
Audiencia, junto con una Certificacíon del Grado de Bachiller, pi
diéndo se le resiviese á oir practica . en los Reales Estrados. Y por 
Decreto que dicho día proveieron los Señores Presidente y Oidores 
de esta dicha Real Audi.encia mandaron se le apuntase al susodicho el 
dia en que empesaba á observar practica en ella: Y para que cons
te, de pedimento verbal del dicho Don Rudesindo Vera doy la pre
centte/. v en la Plata en ocho de Octubre de mil setecientos sesenta 
y tres años: Don Juan Joseph Toledo= 

(Al margen) 

Petición. 

Mui Poderoso Señor= El Bachiller Don Rudesindo Thomas de 
Vera, Colegial del Real Colegio de San Juan Bautista de esta Ciudad 
é hijo legitimo de Don Francisco de Vera, y de Doña Josepha de 
Silva, naturales de la Ciudad del Cuzco, como mejor proseda de De
recho, paresco ante la integridad de Vuestra Alteza, y Digo, que ha
vi.endo despues de concluidos mis Estudios de Artes, y Theología, apli
cadome a la Jurisprudencia, de la que dí los examenes prevenidos, 
me precenté en esta Real Sala, en virtud de la Certificacion de Grado 
de Bachiller en dicha facultad, pidiendo se me admitiese á observar 
practica en vuestros Reales Estrados; lo que haviendose assi proveído 
el dia doze de Enero del año pasado de ·setecientos sesenta y dos, y 
asistido desde el dicho dia hasta el precente con toda puntualidad, 
aplicandome para mi maior Ynstruccion ha observarla, aún en los 
Estudios privados. Y siendo assí/.4 que para poderme resivir de 
A bogado precediendo el correspondiente examen me faltan tres me-
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zes, concurriendo á mí abono la abansada hedad de mi Padre la ino
pia en que este se halla, y la distancia de su residencia: Sé ha de 
servir Vuestra Alteza, precediendo vista a vuestro Fizc~.J, y usando 
de sus superiores facultades, dispensarme dicho termino, y en su 
conformidad mandar se me entreguen autos para el examen acos
tumbrado: Por tanto= A Vuestra Alteza pido y sunlico, que havien
do por precentada la Certificacion de practica, se sirva proveer, y 
mandar, como llevo pedído, que será Justicia, jurando lo necesario 
en Derecho, y para .ello etcétera= Bachiller Rudesindo Thomas de 
Vera= 
(Al margen) 

Decreto. 

En la Plata en catorse de Octubre de mil setecientos sesenta y 
tres años, ante los Señores Presidente y Oidores de esta Real Au
diencia en la publica se precentó esta Petición= Los dichos Sefíores 
mandaron dar vísta al Señor Fizcal= Don Juan Joseph Toledo= 

(Al margen) 

Respuesta del Señor Fiscal. 

Muí ·Poderoso Señor ·= El Fizcal err virtud de la Ynstancii;t que 
se hace por Don Rudesindo Thomas de Vera, Cole-/ .v gial en el Real 
de San Juan Bauptista de esta Ciudad, y .de lá Certificacion que pre
centa. Dize: que hallandose ya cumplido el termino extablesido para 
que observen practica los que hubiesen de ser examinados para ser 
resividos de Abogados: No encuentra reparo, para que siendo Vues
tra Alteza servido, le asigne pleito para que sea examinado segun 
es costumbre, previenen las Reales Leyes ~, y es de Justicia. Plata y 
Abril quatro de mm setecientos sesenta y quatro = Puerta= 

(Al margen) 

Auto. 

Autos: Y , vistos, asígnasele á esta parte el Pleito que sigue el 
Convento de San Juan de Dios de la Ciudad de Mizque, contra los 
herederos de Don Joseph Cano del Manzano, sobre nulidad de una 
impo~sicion de Censo, sobre sus Haciendas = Proveieron, y rubrica
ron el auto de suso los Señores Presidente y Oidores de esta Real 
Audiencia, y fueron ·· J.uezes los Señores Doctores Don Francisco Xa
vier de Palacias, y Don Joseph Lopez Lisperguer Oidores en la Plata 
en sinco de Abril de mili setecientos sesenta y quatro años = Don 
Sevastian de Toro= En la Plata/.5 en dicho dia, mes y año, hise 
saber el Auto antecedente al Señor Fizcal, de que doy fee = Toledo = 
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(A l margen) 

Recivimiento. 
En la Ciudad de la Plata en nueve dias del mes de Abril de mil 

setecientos sesenta y quatro años: estando en el Real Acuerdo de 
Justicia los Señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia, 
mandaron_ dentralj en su Real Sala al Licenciado Don Rudesindo 
Thomas de Vera, para efecto de examinarlo, y resivirlo de Abogado 
de los de el numero de esta dicha Real Audiencia, y haviendo en
trado á ella dicho Licenciado Don Rudesindo Thomas de Vera, l.o 
examinaron los dichos Señores por el Pleito que para ello se le asignó, 
y aprovado que fue, mandaron hisiese el . juramento acostumbrado, 
el que Yo el precente Escrivano se lo resiví, y lo hiso por Dios nues
tro Señor, y una señal de Cruz, segun forma de Derecho, y so cargo 
de el prometió de usar fiel, y legalmente el dicho oficio de Abogado, 
á todo su leal saber, y entender sin agravio de partes, desengañando 
a los que no tubieren derecho, y que def.enderá al Real Fizco, y a los 
declarados por Pobres de Solemnidad, sin llevarles derechos algunos/.v 
guardando, cumpliendo, y observando en todo lo que fuere de su obli
gacion, como tal Abogado: Si assi lo hisiere, Dios nuestro Señor le 
aiude, y de lo contrario se lo demande, á c.uia conclucion Dijo sí juro 
Y Amen: Con lo qual quedó resivido al uso, y exercicio de tal Abo
gado, y lo firmó de que doy fee= Rudesindo Thomas de Vera= de 
Vera= Don Juan Joseph ·Toledo= 
(Al margen) 

e erti f icación. 

Don Diego Y gnacio Dominguez, Theniente Contador Juez oficial 
Real de las Cajas de esta Ciudad: Certifico como en el Libro Real 
Manual, que al precente en ellas corre, á foxas ciento sesenta se ha
lla una Partida de cargo, que sacada a la letra, es del thenor si
guiente-

En veinte y seis de Abril de mill setecientos sesenta y quatro, 
enteró en esta Real Caja el Doctor Don Rudecindo de Vera ocho pesos, 
y dos reales corrientes, por el Real derecho de la M.edia annata del 

titulo y nombramiento de Abogado de esta Real Audiencia, los mes
mos · que parece se hallan regulados por el Señor Juez pribativo de 
este Derecho; y lo firmé con los Llaveros= Larreategui= Domin
guez = M ichel. 

<Al margen) 

8 pesos 2 reales. 

j.6 
Segun consta, y parece del dicho Libro y foxa la partida que 

va sacada á que en lo necesario me refiero, dando la precente en esta 
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Real Contaduria de la Ciudad de la Plata en el día mes, y año de su 
fecha= Diego Ygnacio Dominguez= 

(Al margen) 

Decreto. 

En la Plata en dos d.e Mayo de mill setecientos sesenta y quatro 
años: ante los Señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia, 
en la de relaciones se precento esta Certificacion = Los dichos Se
ñores la huvieron por precentada, y en su conformidad mandaron, 
que el Doctor Don Rudesindo de Vera entrase a la Real Sala á to
mar pocecion del ern,pleo de Abogado; y haviendo entrado la tomó con 
efecto sentandose en el Asi.ento que le corresponde como á tal Abo
gado, de que doy fee= Don Juan Joseph Toledo= 

(Al margen) 

.Petición. 

Mui Poderoso Señor·= El Bachiller Don Rudesindo Thomas de 
Vera, Collegial del Real de San Juan Bauptista de .esta Ciudad, como 
mejor proceda de Derecho paresco ante la justificación de Vuestra 
Alteza, y Digo, que haviendome aplicado a los Estudios de la Juris
prudencia, y practicado en vuestros Reales/.v Estrados el termino 
prefixo, cumplido este se dignó vuestra integridad resevirme de 
Abogado, precediendo vista a vuestro Fizcal; y el examen de Cmi
sulta, y r.especto de haverseme aprovado en el, y dado pocecion de 

estos Reales Estrados, en conformidad de la Certificacion de la 
Media anata que tengo satisfecha: Para que pueda libremente exer
cer dicho ministerio de patrosina.r las Causas que ocurrieren; Se ha 
de servir Vuestra Alteza conced•~rme Licencia para abogar en esta 
Corte: Por tanto= A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva de 
proveer, y mandar como lo llevo pedido que será justicia, jurando 
en mi anima lo necesario en Derecho, y para ello etcétera'= Rude
sindo Thomas de Vera= 

(Al : mu·gen) 

Decreto. 

En la Plata en siete de Mayo de mill setecientos sesenta y qua
tro años, . ante los Señores Presidente y Oidor.es de esta Real Audien
cia, en la de Relaciones se precentó esta Petición= Los dichos Seño
res le consedieron á esta parte la licencia que pid.e para abogar en 
esta Corthe = Don Juan Joseph Toledo= 
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(Al }nargen ) 

Petición. 

Mui Poderoso Seño:ri= El Licenciado Don Rudesindo de Vera 
Abogado de .esta Corte, · como mejor ·proceda de Derecho, paresco 

"'ante la/ .7 Superior Justificación de Vuestra Alteza, y Digo que ha
viendome aplicado al Estudio de la Jurisprudencia, y dado los exa
men es correspondientes; mereci del justificado celo de Vuestra Al
teza, ser admitido á observar practica en su Real Sala, y siendo esta 
cumplida, assi mesmo el resevirme de Abogado, y en su consequen
cia obtuve la lisencia particular de abogar en esta Corte, mediante 
la qual para mejor instruirme en facultad, he seguido varias Causas 
por el espacio de año, y meses, con cuia continuacion no me es po
sible respecto de hallarme totalmente escaso de medios condusentes 
para mi manutencion por los difísiles recursos a mi Patria y lo que 
es' mas estar mi Padr.e, sin ningunas facultades, y de abansada hedad 
la que mas me precisa, por ser cosa mui arreglada a la naturaleza, 
y conforme á Dereeho- el deverle presentar los alivios necesarios: 
En cuios terminos ocurro a la conprehencion de Vuestra Alteza, para 
que en atencion a lo que tengo expuestto y las comodidades que di
cha mi Patria me previene, se sirva concederme las Lisencias . gene
rales de todo el Distrito de/.v esta Real Audiencia para poder usar 
de mi Oficio, lo .que assi pido po~r ser mui de Justicia, y arreglado 
en Derecho: Por tanto= A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva 
de proveer, y mandar como tengo pedido, q':le será Justicia, jurando 

en mi anima, no proceder, y para ello ·etcétera. Licenciado Rudesiln
do de Vera= 

(Al margen) 

Auto. 
Concedesele á está parte las Licencias generales que pide, pa

ra que pqeda Abogar en todo el Distrito de esta Real · Audiencia. á 
cuio fin se I.e dará testimonio de esta providencia-= 

(Al ;nargen) 

Proveim'iento. 
Proveieron, y rubricaron el auto de uso los Señores Presidente 

y Oidores de esta Real Audiencia, y fueron Juezes los Señores Doc
tores Don Joseph Giraldes y Pino,Don Antonio Sanz Merino, y Don 
J oseph Lopez Lisperguer Oidores en la Plata en siete de Agosto de 
mill setecientos sesenta y cinco años= Don Juan J oseph Toledo·= 
entre rrenglones = alta=Vale= 

Concuerda este traslado con el Expediente original <leste contexto 
que esta, y queda en la Secretaría de Camara de mi cargo, con el 
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que corregí y constaté, á que en lo necesario me remito. Y para que 
conste de pedimento verbal de Don/. 8 Rudesindo Thomas de Vera 
Abogado de esta Real Audiencia doy el precente en la !>lata en doze 
de Agosto de mill setecientos sesenta y cinco años: siendo testigos 
Gregoi:io Nuñez, y M~uel Pablo de Urquizu; 

Derechos 5 reales f.~ 

/.V, bl. / • f, bJ. 

/.9 

Don Juan Joseph Toledo (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor. 

Gregorio Guido en nombre del Licenciado Don Rudesindo Tho
mas de Vera (cuio poder presento con l~ solemnidad. nesesaria) pa
resco ante Vuestra Alteza en la mejor forma que haya lugar en de
recho, y Digo que aviendo dicho mi parté concluido sus estudios de 
Artes y Theología en la Ciudad del Cuzco su patria, pasó al Real 
Colegio de San Juan Bautista de Chuquisaca, donde se dedicó a la 
Jurisprudencia, y logró assí mismo dar los respectivos examenes 
de la Ynstituta, y practica, mediante los quales fue resivido de Abo
gado en aquella Real Audiencia con facultad de ejersitar este Mi
nisterio en todo su distrito, segun apariece de sus títulos que en de
vida forma presento; pero hallandose al presente en la expresada 
·Ciudad del Cuzco, cuia jurisdiccion pertenese á esta Real Audiencia, 
se le hase presiso ocurrir a la piedad, y justificasion de Vuestra Al
teza para que se sirva de admitirlo en el numero de sus Abogados, 
precediendo la Vista á vuestro Fiscal, como lo ha ejecutado en dis
tintas ocasiones así con el Doctor Don Pedro Pereyra, como con el 
Licenciado Don Fulano (sic) Yturrisarra, y otros varios que actual
mente reciden en aquella Ciudad, que ademas de ser d.e justicia, tiene 
dicho mi parte en su abono, la presisa obligasion de mantener/.v a 
su anciano Padre, y <lemas familia, sin otras facultades que las que 
le puede ~nhministrar dicho ejersisio, por lo que: 

A Vuestra Alteza pido, y suplico que aviendo por presentados 
los expresados títulos, y en atencion a la pobresa del Licenciado Don 
Rudesindo Thomas de Vera mi parte, se sirva admitirlo en el nu
mero de los Abogados de esta Real Audiencia, mandando que el pre
sente Escribano de Camara lo siente en la Matricula, y le libre los 
títulos correspondientes, con insercion de los que al presente demues
tro, pido justicia etecétera. 

Gregorio Guido (Rubricado). Doctor U garte <Rubricado). 

Abril 24 de 1766.- Visto en el Real Acuerdo de Justicia man
daron dar Vista al Señor fiscal: 

[Siete rúbricas] Pablo de Torres (Rubricado). 
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Muy Poderoso Señor 

E l Fiscal en vista de este escrito, y del Testimonio que le acom
paña dice: Que por el consta estar recebido de Abogado en la Real 
Audiencia de las Charcas el Lisenciado Don Rud.ecindo Thomas de 
Vera, y solicitando que se le incorpore en el numero de los de esta: 
Podrá Vuestra Alteza mandarlo incorporar, y que se anote en la Ma
tricula de Abogados, ó que comparesca a examinarse, y recibirse pre
cediendo las formalidades que están dispuestas segun se hubiese es
tilado en semexantes casos. Lima y Abril 24 de 1766. 

Holgado (Rubricado) . 

; .10 
En la Ciudad del Cuzco del Perú en veinte y dos dias de~ mes 

de Marzo de mil setecientos sesenta y seis años ante mi el Escribano 
· y testigos parecio el doctor Don Rudesindo Thomas de Vera Abo
gado de la Real Audiencia de la Ciudad de la Plata a quien cono~co 
de que doy fée y otorga que dá su Poder cumplido bastante el que 
de derecho se requiere y és nesesario al doctor Don Gaspar de Ugarte 
y Gallegos Abogado de la Real Audiencia de la Ciudad de los Reies 
especial para que en nombre del otorgante, y representando su pro
pia persona pueda pareser y paresca ante los Señores Presidente y 
Oidores de ella, y pida y suplique se sirva su Alteza de consederle 
la gracia de que se incorpore por Abogado de la referida Real Au
diencia de los Reies y como tal pueda asesorar en esta Ciudad y en 
las <lemas partes y lugares de este Reino sugetas a ella y defender 
los pleitos que se le ofrecieren, y para que conste aver estudiado en el 
Real Colegio de San Juan Baptista de dicha ciudad de la Plata, y 
aver dado el examen acostumbrado y resevidose de Abogado presen
tará el t ítulo que le remite juntamente con este Poder firmado por 
Don Juan Joseph de Toledo en el que consta los . requisitos nesesa
rios para este efecto; Y assi mesmo presente el Memorial ó memoria
les que convengan jurandolos en anima del otorgante y siendo nese
sario haga los que se le mandaren haser, y las protextas acostum
bradas, y haga todo quanto viere convenga hasta que tenga efecto 
lo contenido en .este Poder y se le despache el titulo nesesario, que 
para lo dicho, y lo de ello dependiente anexo y conserniente le dá y 

otorga est e Poder, y con facultad de que lo pueda sobstituir y rebo
car, y le releva de costas. Y a su firmeza obliga sus vienes en toda 
forma: En cuio test imonio lo dij o assy y firma siendo testigos Don 
Thomas de Gamarra, don Math ias de Navia, don Faviano de Banzes 
presentes= 

Rudesindo Thomas de Vera (Rubricado). Ante mi Joseph de Ga
marra.- Escribano de Su Magestad y Publico. 
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/.v 
(Al mai·gen) 

Sobstitución del Doctor Don Gaspur de U garte y Gallegos en Grego
rio Guido. 

En la Ciudad de los Reyes del Peru en veinte y quatro de Abril 
de mil setesientos sesenta y seis años ante mí el Escrivano y testi
gos parecio e~ Doctor Don Gas par de U garte y Gallegos Abogado de 

· esta Real Audiencia a quien doy fee ·conosco y otorgo que sobstituia 
y sobstituio el Poder que se le confiere por el de la buelta en Grego
rio Guido Procurador del numero de .esta Real Audiencia para que 
en su virtud haga todo quanto condusga al fin de lo que en el se le 
da facultad de la misma forma que el otorgante lo puede y deve 
haser y á si lo otorgo y firmó siendo testigos Don Juan J oseph San
ches y Andres de Zarate= 

Gaspar de U garte <Rubricado). Ante mi Juan Joseph Moreno 
Escribano Real (Rubricado). 

Abril 28 de 1766. 

Visto en el Real Acuerdo de Justicia. Ynforme la Real Audien
cia de Chuquisaca. 

[Cinco rúbricas] 

Proveyeron y rubricaron el Decreto de suso los Señores Presi
dente y Oidores de esta Real AudienCia estando en Acuerdo Real 
de Justiciá en los Reyes en veinte y ocho de Abril de mill setecientos 
sesenta y seis. 

Pablo de Torres <Rubricado). 

¡ .u 
En la Ciudad del Cusco en veinte y ocho dias del mez de Agosto 

de mil setecientos sesenta y seis años ante mi el Escribano y testi
gos parecio el doctor Don Rudesindo de Vera Abogado de la Real Au
diencia de la Ciudad de los Reies y 

/ dijo que daba y dió su poder 
cumplido bastante el que de derecho se requiere y es nesesario á 
Juan J oseph de Saabedra Procurador de los del numero' de la Real 
Audiencia de los Charcas para que representando su propia persona 
pueda pareser y paresca ante la dicha Real Audiencia y en ella pida 
informaciones y todo lo de mas que haga a favor de }a suficiencia 
y oficio de Abogado del otorgante y siendo nesesario ante quien con 
mas derecho pueda y deba y ante ellas haga requerimientos citacio
nes entregas presente testigos Escriptos respuestas Ymformaciones 
y otros papeles y recaudos. Y finalmente ·haga todas aquellas Di
ligencias que judicial o extra judicialmente combenga y que hallan-
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dose el otorgante de presente haser podía. de suerte que por falta de 
Poder o de alguna circunstancia que se requiera y deba expresarse 
no deje de has·erse todo lo que le comunicare por sus cartas misí-/.v 
bas que para todo lo dicho y lo de ello dependiente anexso y conser
niente le da y otorga este dicho Poder con Libre y General adminis
tracion y sin limitacion alguna en lo referido y con facultad de que 
Io· pueda sostituir en quien y las veces que le pareciere Y a su fir
meza obligó sus vienes havidos y por haver en toda forma y asi lo 
dij o otorgo y firmo siendo testigos Don J oseph Palacios, don Tho
mas de Gamarra y Thomas Demetrio de Soto Procurador de Causas 
de los del numero de esta dicha Ciudad presentes. Doctor Rudesindo 
de V era= Ante mi J oseph Gamarra= Escribano de su Magestad y 
Publico= Entre renglones:= Judicial ó= Vale.= Testado= Publico 
no vale=. 

Concuerda con su original de que doi fee. 

Derechos 5 reales f.ª Don Juan Joseph Toledo (Rubricado). 

/ .t2 
{Sumilla] · Pide providencia con Vista de Autos. 

Muy Poderoso Señor 
Primero 

Juan Joseph de Saabedra en nombre del Doctor Don Rudesindo 
Thomas de Vera Abogado de esta Real Audiencia y en virtud de su 
Poder que con la solemnidad necessaria presento ante la justifica
cion de Vuestra Alteza en la mas bastante forma que en Derecho lu
gar haia paresco: y Digo que llamando a mi parte el amor ,de su 
Patria el Cusco, y la obligacion de asistir a una Familia y Padre 
mdigente, se vio necessitado, á ausentarse de esta para Jo qual ha
ziendo presente a la rectitud de Vuestra Alteza los motibos sobera
nos que le compelían y la versacion, que avía tenido en su Ministerio 
pidio Lisensias Generales, para poder usar de su facultad, en todo 
el Distrito de la Real Audiencia lo que assi se le consedio inspeccio
nada su instrucción y arr.eglada conducta; y respecto de que en aque
lla siudad no puede exserser su Ministerio á causa de que la Real 
Audiencia de Lima, sin embargo de aver manifestado los Títulos ó 
Despachos darlos por esta, se escusa incorporarlo y anotarlo en la 
Matricula de los Abogados de aquella, hasta tanto que informe esta, 
segun y mas largamente aparese, de providencia que se encuentra 

en los Autos dada en veinti y ocho de Abril, de mill setecientos y St:

senta Y seis: Ocurro a la equitatiba justificacion de Vuestra Alte
za para que en meritos ~e Justicia atendiendo al grave perjuisio que 
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se le/.v ocassiona a mi Parte, se sirva dar la providencia que su rec
titud conseptuare sea mas conforme á Equidad y Justicia que es lo 
que por mi parte pido; por tanto y haziendo el mas arreglado pedi
mento. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva determinar como en 
este se contiene, lo que sera conforme a justicia que pide jurando en 
anima de mi parte lo necessario en Derecho y para ello etcétera. 

Juan Joseph Saavedra (Rub.-i1:ado1 . Gomez García (Rubricado). 

(Al mat·gen) 

Decreto. 

En la Plata en nuebe de Marzo de mili setecientos sesenta y sie
te años ante los Señores Precidente y Oidores de esta Real Audien
cia en la de Relasiones se precentó .esta Petición. 

Los dichos señores mandaron traer los Autos a la Real Sala. 

Don Juan Joseph Toledo (Rubricado). 

Vista al Señor Fiscal Protector General: 

[Dos rúbricas] 

Proveieron y rubricaron el Auto de suso los señores Precidente 
y Oidores de esta Real Audiencia y fueron Jueses los Señores Doc
tores Don Joseph Lopez Lisperguer y Don Antonio Sanz Merino Oi
dores en la Plata en treinta y uno de Marzo de mill setecientos secen
ta y siete años. 

Don Juan Joseph Toledo (Rubricado). 

/ .13 Responde 

(Al margen) 

Auto. 
Muy Poderoso Señor 

El Fiscal Protector General en vista de la instancia que haze 
Don Rudesindo Thomas de Vera Abogado de esta Real Audiencia 
para fasilitar su incorporacion en la de Lima. Dize que lo que Vues
tra Alteza ha practicado en semejantes recursos de otros que lo han 
sido en las Audiencias de España, Chile y otras de este Reyno, es 
inspeccionar sus circunstancias y títulos los que pareciendo origina
Jes y legal.es, sin otro examen, ni requicito respectivo a la suficien
cia, la venignidad de Vuestra Alteza le ha admitido é incorporado; 
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en cuía atencion este interesado podrá usar de su recurso sin nueba 
intervencíon de Vuestra Alteza pues haviendo logrado su aprovacion, · 
tiene el ·maior documento de Justicia . para este Distrito; y para los 
Rgenos, siendo pretencion graciosa la podrá allanar mediante el Do
nativo que se I.e regulare para su Magestad, que es quanto concep-
tua ser el caso. Plata y/ .v Abril 2 de 1767. · 

Martínez de Escovar (Rubricado). 

En la Plata en tres .de Abrill de mili setecientos secenta y sie~e 
años ante los Señores Pres~dente y oidores desta Real Audiencia en 
la Publica se precentó esta Petición. 

Los dichos Señores mandaron traer los Autos a la Real Sala. 

Don Juan Joseph Toledo <Rubricado). 

(Al ma r gen) 

6 de Abril. 

(A l margen ) 

Lopes y Merino. 

(A l margen ) 

A uto. 

Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal Protector General: 
En atencion a hallarse examinado y aprovado en esta Real Audiencia 
el Doctor Don Rudecindo Thomas de Vera y no aversele notado pos
teriormente defectos personales, ocurrirá á la Real Audiencia de Li
ma á solicitar su incorporación. 

[Dos rúbricas] 

P roveieron y rubricaron .el auto de suso los Señores Presidente 
y Oidores de esta Real Audiencia y fueron Jueses los Señores Doc
tores Don Joseph Lopez Lisperguer, y Don Antonio San~ Merino Oy
dores, en la Plata .en seis de Abril de mili setecientos sesenta y sie-
te años. 

Don Juan Joseph Toledo (Ruhdcado). 

En la Plata en veinte de Julio de dicho año (Al margen) hise saver 
el auto antecedente al Señor Fiscal Protector General de que doy fee. 

Toledo (Rubricado). 
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/.14 
Muy Poderoso Señor 

Lease. 

Juan Joseph de Saavedra en nombre del Liz.enciado Don Rude
sindo Thomas de Vera Abogado de esta Real Audiencia; sobre el re
curzo que tiene interpuesto se le fasilite su incorporacion en la Real 
Audiencia de la Ciudad de Lima, con lo <lemas dedusido. Digo que 

la justificacion de Vuestra Alteza se sirvio mandar, por auto de seis 
de Abril, que en atencion á hallarse aprovado por esta Real Audien
cia y no averse notado en lo posterior defectos personales, ócurriese 
mi parte a la Real Audiencia de Lima á solisitar su incorporacion: 
Y porque para este fin nesesita dicho mi parte el expediente oriji
nal; Ocurro a la superior integridad de Vuestra Alteza, para que se 
sirva mandar se me entregue quedando testimonio de el, por · tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva de proveer y mandar 
como llevo pedido que sera justicia y para ello etcétera. 

Juan Joseph Saavedra <Rubricado) . 

(Al margen) 

Desele quedando testimonio. 

En la Plata en veinte de J ullio de mill setecientos sesenta y sie
te años, ante los Señores Presidente y Oidores de esta Real Audien
cia en la de Relaciones se presento esta Peticion. 

Los dichos señores mandaron que se le entregue a esta parte/. v 

el expediente original que expr.esa, quedando testimonio. 

Don Juan Joseph Toledo (Rubricado). 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] 
,.¿ 

Proveyeron y rubricaron el DecrJto de suso los Señores Presi
dente y Oydores de esta Real Audiencia estando en Acuerdo Real 
de Justicia en los Reyes en primero de Diciembre de setecientos se-
senta y ocho. 

Pablo de Torres (Rubricado). 

Muy Poderoso Señor 

El Oydor Fiscal, en vista de estos autos = Dize que siendo Vues
tra Alteza servido podrá admitir a la incorporacion de Abogado de 
esta Real Audiencia al Doctor Don Rudesindo Thomas de Vera, y 
que como tal pueda practicar las Defensas de causas que se le enco
mendaren, ó lo que- fuere de su mayor agrado. Lima y Diziembre 
2 de 1768. Orrantia (Rubrícado ) . 
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;.1;, 
Diziembre 5 de 1768-

Visto en el Real Acuerdo de Justicia1= En conformidad de lo 
que dize el señor Fiscal admitese a la Matricula de los Abogados 
que se resiben para serlo de esta Real Audiencia al Licenciado Don 
Rudesindo Thomas de Vera respecto de estar resivido por tal en la 
Real Audiencia de la Plata, como lo haze constar por' el Auto, y <le
mas Documentos de dicha Real Audiencia que presenta, en cuya vir
tud, no se le pondrá embaraso, ni impedimento por ninguna de las 
Justicias de este Distrito, en el uso y ejercicio de este empleo; pa-
ra lo qual el presente Escribano de Camara le dará los testimonios 
que nesesitare de los instrumentos presentados, y de este Auto, con 
citacion del Señor Fiscal, quedando los originales en el oficio de su 
cargo, y asi lo rubrico Su Excelencia y los Señores. 

{Cuatro rúbricas] 
( Al margen) 

Su Excelencia. Señores: Don Antonio.- Don Cristoval.- Don 
Manuel G . .....:_ Don Pedro. 

/ .v. bl . 

¡ .10 Muy Poderoso Señor 

Gregorio Guido en nombre de don Rudesíndo Thomás de Vera, 
paresco ante Vuestra Alteza como mas haya lugar en derecho, y Di
go que haviendose dicho mi parte resivido de Abogado .en la Real 
Audiencia de la Plata despues de haver concluido sus tareas litera
rias en el Colegío de San Juan de la expr.esada Ciudad, pasó a la del 
Cuzco su patría, y siendo esta pertenesiente á esta Real Audiencia, 
ocurrío a la justificacion de Vuestra Alteza para que .en virtud de sus 
documentos se sirviese de admitirlo por uno de sus Abogados; como 
en efecto haviendo precedido vista a Vuestro Fiscal, con lo que res
pondió, se sirvió Vuestra Alteza de admitirlo a la incorporasion que 
justamente solicitaba, como todo aparese de los mencionados docu
mentos originales que se hallan en poder del presente Escribano de 
Camara, y combiniendo al derecho de mi parte que se le dé un tes
timonio de ellos, por tanto. 

A Vuest ra Alteza pido, y suplico que en atencion a lo que Bebo 
expuesto se sirva Vuestra Alteza de mandar que el presente Escri
bano de Camara le dé a mí parte un testimonio autorisado de los ex
presados documentos para que le sirvan de titulo .en forma; pído jus
ticia etcétera. 

Por mi Procurador. Rudesin do de V era <Rubrica<l u ) . 
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/ .v 
El presente Escribano de Camara dé a esta parte el testimonio 

que pide para que le sirva de titulo, con citacion del Señor Fiscal. 

[Cuatro 1·úbricas] 

Proveyeron y rubricaron el Decreto de suso los Señores Presiden
te y Oydores de esta Real Audiencia en la que hicieron en los Reyes 
en veinte y seis die Abril de setecientos sesenta y nueve. 

Pablo de Torres (R ubl'icndo1. 

En la Ciudad de los Reyes del Peru en veinte y seis de Abril de 
mil setecientos sesenta y nueve años site con ·el Decreto de esta foxa 
al Señor Doctor Don Domingo de Orrantia Oydor F iscal en su per
sona doy fee = 

Silbestre Bravo Esscribano de Su Magestad <RubricntloL 
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BACHILLER DON JOSE ANTONIO VERGARA. Bachiller en 
Cánones: 1790. Abogado: 1799. 

/ .1 
Ni.· 329 

El Bachiller Don José Antonio Vergara parezco ante Vuestra 
señoría, y digo: que a mi derecho conviene se sirva mandar que el 
presente Secretario me de un testimonio autorizado en manera que 
haga fee, del grado de Bachiller que por esta Real Escuela s.e me con
firió en la facultad de Sagrados Canones, que lo necesito para usar 
de el donde me convenga: en cuya atencion = 

A Vuestra señoria pido, y suplico, se sirva mandar que el pre
sente Secretario, me dé el testimonio que llevo pedido que es justi
cia etcetera 1= Bachiller José Antonio Vergara ·= En la Ciudad de 
los Reyes del Perú en ocho de Febrero de mil setecientos noventa, y 
tres años, ante el Señor Doctor Don Tomas José de Orrantia Cano
nigo theologal de esta Santa Y glesia Metropolitana, y Rector de es
ta Real Universidad, y Estudio general de ·san, Marcos, se presentó 
esta peticion. Y vista por su señoría, mandó que yo el presente Se
cretario dé a esta parte el testimonio que pide, con citacion del Pro-/.v 
curador g.eneral de esta Real Escuela. Assi lo proveyó, mandó, y 
firmó de que doy f ee = Orrantia = Don Maria no de Llano y Cor
tijo Secretario · ~ En la Ciudad de los Reyes del Perú en Ocho de 
Febrero de mil setecientos noventa, y tres años, cité para lo conte
nido en el decreto de arriba al Doctor don Christobal de Montaña 
Abogado de esta Real Audiencia, y Procurador general de esta Real 
Escuela en su persona de que doy fee 1= Don Mariano de Llano, y 
Cortijo Secretario = En execucion, y cumplimi.ento de lo pedido, y 

mandado en el escrito, y auto de arriba hice sacar, y saqué un tanto· 
del grado de Bachiller que halli se expresa, que su tenor es el si
guiente = En la Ciudad de los Reyes del Perú en diez, y siete de Ju
nio de mil setecientos, y noventa años, Jueves a las cinco de la tarde 

A.N.P. H.eal Audiencia. Clabif.: r;J'lldos de .1lbo[111dvs. (.-\.R . .\.L.; C.S.L.). 
Lf·~. :~. Cuad. 64, 9 fs. ú Ls. 
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poco mas, o menos, en el general mayor de esta Real Universidad de 
San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el Doctor don Alberto 
Capetillo <lió, y confirió el grado de Bachiller en la facultad de Sa
grados Canones a don J ose Antonio Vergara Colegial del Real Cole
gio Seminario de Santo Toribio, habiendo precedido informacion de 
haber concluydo los Cursos que prescriben los Estatutos de esta Rea] 
Escuela, y el acto publico de repeticion, conclusiones, y argumentos 
que le hicieron los Doctores Don Francisco Voto, y don Jose d.e Za
rate; y los <lemas requisitos de solemnidad acostumbrados confor / . '.! 
me los estatutos de dicha Universidad, estando presentes el Señor Doc
tor Don Nicolas Sarmi,ento de Sotomayor Conde del Portillo, Re<'tor; 
y algun numero de Doctores, siendo testigos los Vedeles de dieha Uni
versidad, y otras Personas, de que doy fee = Don Mariano de Ll,ano, 
11 Corti.io Secretario = -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho grado 
que quedan en el Archivo de la Secretaria de mi Cargo, y a la letra de 
lo que va inserto, a que me remito, y para que conste en virtud de 
lo pedido, y mandado doy el presenU! en (a Ciudad de los Reyes del 
Perú en Ocho de Febrero de mil setecientos noventa, y tres años ·= 

/.v. hL 

/.ª 
[Sumilla] 

Mariano de Llano y Cortijo (Rubricado). 

Se presenta a practica con la certíficacion del grado de Bacll/i
ller en Sagrados Canones que obtubo el año de 1790, y pide para 
cumplir con úis formalidades necesarias que se requieren previamen
te para obtener el titulo de Abogado, se le señale el estudio del Doc
tor Don Vicente Morales Abogado de esta Real Audiencia cuyo estu
dio tiempo hace freq:uenta. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don José Antonio Vergara Clerigo Presbitero, y Co
legial Maestro en las facultades de Sagrada theologia, Sagrados Ca
nones, y Leyes en el Real Seminario del Señor Santo Toribio de esta 
Ciudad, puesto ante Vuestra Altesa como mas haya lugar par.ezco y 
digo: que habiendo concluydo el estudio de la Jurisprudencia teorica, 
y obtenido el grado de Bachiller en Sagrados Canones desde el año 
pasado de 1790 como aparoce de la Certificasion, que en debida for
ma presento, me he dedicado a practica de esta facultad, asistiendo 
con freqüencia al estudio del Doctor Don Vicente Morales Abogado de 
esta Real Audiencia, deseando obtener el mismo titulo, pero par:t 
cumplir con las formalidades en la materia prescriptas · 
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A Vuestra Altesa pido, y suplico, que habiendo por presentada 
la referida certificacion, se sirva admitirme en el numero de los Prac
ticantes de esta Real Audiencia, señalandome el estudio del citado 
Doctor Morales nombrandole por mi Maestro para dicha practica, que 
asi .es merced que espero de la Superioridad de Vuestra Altesa. 

José Antonio Vergara (Rubricado). 

/ .v 
Lima y Febrero Dies y Ocho de mil setecientos Nobenta y tres = 

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller, hagasele 
asiento en el Libro respectibo, y desele certificasion: Y se le nombra 
para la practica el Estudio del Doctor Don Vicente Morales, a quien 
se le haga saber. 

[Seis rubricas] 

/ .·l 
Certifico en quanto puedo, y ha lugar de derecho que el Doctor 

Don José Antonio. Vergara Cura de la Doctrina de Yapo ha frequen
tado en mi Estudio que se le designó por la Real Audiencia en Fe
brero de 93 para el estudio de la practica, y que desde luego tiene 
bastantes aptitudes para recivirse de Avogado como lo siento. Lima, 
y Septiembre 20. de 1799. 

/.v. bl. 

/.5 

Vicente Morales (Rubdcado). 

Certificamos _ los infrascriptos que el Doctor Don José Antonio 
Vergara Cura de la Doctrina de Yapo ha Ocurrido a nuestros Estu
dios para ser examinado en los derechos Civil, y practico con el de·
signio de ser Avogado en esta Real Audiencia, y lo conceptuamos ido
neo para dicha pretencion. Lima, y Septiembre 21 de 1799. 

Doctor Joseph de Yrigoyen <Rubricado). Juan Garcia de Ribas 
lRub1·icado). Cayetano Belon (Rubricado). Pedro Jose de Mendes Lachica 
(Rubricado). 

j.v. bl. 

/.ª 
Certifico Y o el Lizenciado Don J osef Manuel de Arce Teniente 

de Cura de esta Parroquia de San Sebastian, que en un Libro de pa
pel comun, forrado en pergamino, que se intitula Libro Septimo de 
Partidas de Bauptismos de Españoles; y dió principio el año de mil 
setecientos cinquenta, y nuebe, y finaliza el de setecientos, y ochenta, 
y ocho; a foxas 95, se halla la siguiente. 
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PaYtida 

En la Ciudad de Lima, en diez y nuebe de Junio de mil setecien
tos sesenta, y ocho. Yo Don Diego Espinosa, Teniente de los Curas 
en esta Parroquia de Señor San Sebastian exorcizé, puse oleo, y chris
ma á J osef Antonio de edad de dos meses, á quien hechó el agua del 
Santo Bauptismo en caso de necesidad el Reverendo Padre Presenta
do Fray Domingo de Rueda del Orden de Predicadores; Hijo legitimo 
del Capitan Don Antonio Vergara, y de Doña Mariana Guillen; fue su 
Padrino Don Juan Antonio Zarnotegui, testigos Doña Tomasa Busta
mante, y Tadeo Lopez, de que doy fee = Don Diego Espinosa = 

Concuerda con el Original a que me remito: y para que conste 
donde combenga, doy esta, a peticion de parte/. v legitima, y la firmé. 
Lima y Octubre veinte, y nuebe de mil setecientos nobenta, y nuebe. 

Lize11cindo Josef Manuel de Arce (Ruhricacloi. 

Muy Poderoso Señor 

El Doctor Don José Antonio de Vergara Parroco de la Doctrina 
ele Yapo en el Expediente sobre mi Recepcion <le Abogado paresco an
te Vuestra Altesa y digo: Que como consta del Auto proveido en 
Diez y Ocho de Febrero del Año pasado de mil Setecientos noventa Y 
tres, fui destinado por esta Superioridad al Estudio en Practica desde 
dicha fecha haviendo hecho presente que era Bachiller en Leyes. Y 
.Sagrados Canones de lo que instruye el Expediente adjunto. 

Posteriormente las Certificaciones que en devida forma presen· 
to hacen ver lo que he abanzado en los conocimientos de la Jurispru
dencia practica segun lo testifican los Profesores que subscri ven; en 
cuyos terminos ocurro a la Superioridad de Vuestra Altesa a fin de 
que se sirva expedir mi recepcion de Abogado respecto de hallarse 
cumplido el termino de Practica asi¡gnandoseme el Pleyto de costum
bre para el Examen respectivo, y por tanto. 

A Vuestra Altesa pido, y suplico, se sirva mandar hacer el se
ñalamiento de Pleyto para el/.v efecto expresado en Justicia que pido 
etcetera. 

J ose Antonio de Vergara !Ruhrica<lo\. 

Lima y Octubre treinta y uno de Noventa y nueve. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rubricas] Pro (l{ulwicndol. 

1 .\1 :1mrg n) 

Señores: Garcia.- Ballesteros.- Quadrado.- Pardo. 
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Muy Poderoso Señor 

El Fiscal visto este expediente que promueve el Doctor Don An
tonio Vergara sobre que se le admita a examen de Abogado dice: que 
por los documentos que acompaña resulta tener cumplido el termino 
de practica, y en esta Virtud Vuestra Alteza siendo servido podra .ad-
mitirlo en la forma ordinaria. · 

Lima Noviembre 6. de 1799 -
Gorbea, (Rubrica<.lo). 

/.ª 
Lima y Noviembre veinte y cinco de Noventa y nueve. 

Visto este expediente con lo expuesto por el Señor Fiscal manda
ron se pase este al Señor Semanero para que le señale Pleito. 

[Cuatro rubricas] Pro (Rubricado). 

Lima y Noviembre 25 de 1799. 

Vistos el Auto de arriba: Señalase a esta parte para su Examen 
los Autos que sigue don Miguel Colmenares con doña Maria Antonia 
de Cordova, sobre una servidumbre. 

[Una rúbrica]. 

(Al :.nargen) 

Señores: Garcia.- Ballesteros.- Quadrado.- Pardo. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y ocho de No
viembre de mil setecientos noventa y nueve. Estando en Acuerdo 
Real de Justicia los Señores de el margen, hicieron entrar en el, a el 
Doctor Don Antonio de Vergara, a efecto de que verificase el Exa
men, para su recepción de Aboga-/. v do que efectuado asi, por el Plei
to que para el efecto, le fue señalado, concluido este acto, lo manda
ron hacer el Juramento de estilo, el que verificó por ante mi el pre
s·ente Escrivano de Camara in verbo Sacerdotis, tacto pectore, vajo 
del qual, ofreció de usar fiel, y legalmente el Oficio de Abogado de 
esta Real Audiencia defendiendo el inefable Misterio de la limpia, y 
pura Concepcion, no llevar derechos injustos, ningunos a los Pobres 
ni al Real Fisco, y observar las Leyes, y Ordenanzas de esta Real 
Audiencia: Si asi lo hiciere, Dios le ayude, y al contrario se lo deman
de, y a su conclucion dijo: Amen; Con lo que lo huvieron por recivido 
al uso, y ejercicio de dicho Oficio, y mandaron se le de testimonio de 
este Expediente caso de pedirlo, y lo rubricaron de que certifico. 

[Cuatro rubricas.] 
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/.9 
Yo Don José Antonio de Pro Escrivano de Camara de lo Civil de 

esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de Justicia etcetera: 

Certifico: Que en el Acuerdo celebrado oy día de la fecha, por 
los Señores de esta Real Audiencia fue admitido a Examen de Abo
gado el Doctor Don Antonio de Vergara, y haviendo merecido la Apro
vacion de el tribunal, se le mandó hiciese el Juramento de estilo, co
mo lo verificó por ante mi, con lo que lo huvieron por recivido de taJ 
Abogado, y para que conste pongo la presente en Lima y Noviembre 
Veinte, y ocho de mil setecientos noventa y nueve. 

José Antonio Pro ( Rubricado) . 

Han de enterarse en las Reales Caxas/.v de esta Capital Nueve 
pesos Seis reales por el Derecho de Media Anata y su conduccion a 
ESpaña. Lima Diziembre 5 de 1799 -

Juan Domingo de Ordozgoytia. Otuhl"icad o> . 

(Al margen ) 

Recividos. 
[Una rubrica] 

Son 9 pesos 6 reales 

Quedan enterados en esta Tesoreria General los nu.eve pesos seis 
reales que expresa el anterior señalamiento y -sentada la correspon
diente Partida de Cargo a foxas 154 del Manual Corriente en esta 
Real Caxa y Contaduría general de Exercito de Lima 20 de Diziem
bre de 1799. 

Villar (Rubricado). 
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BACHILLER DON MANUEL LORENZO DE VIDAURRE Y EN
CALADi-1. Bachüle,;· en Cánones: 1795. A bogado: 1797. 

/ .1 
N'-' 314. 

Muy Poderoso Señor 
' El Bachiller Don Manuel Lorenzo Vidaurre y Encalada del Real 

Convictorio Carolino paresco ante Vuestra Alteza .en la mejor forma 
de derecho, y digo: Que concluido el Estudio de la Jurisprudencia 
Teorica en dicho Real Convictorio, recibí el Grado de Bachiller en es
te Real Universidad, segun consta del testimonio que presento: y 
deceando instruirme en la Practica forense para seguir la carrera 
de Abogado, necesito que conforme á lo ultimamente mandado por 
esta Superioridad, se me destine el Letrado en cuyo estudio deba 
cursar el tiempo necesario. Por tanto == 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva por presentado el titu
lo de Bachiller, y señalarme el Abogado que sea de su Superior ar
vitrio; mandando se me haga el asiento respectivo, por ser asj de 
justicia. 

Bachiller Manuel V idaurre y Encalada <Rubricado)· 

/ ." 
Lima y Octubre primero de s.etecientos nobenta y cinco = octubre · -
vale = 

1 

Por presentado con el testimonio del Grado de Bachiller hagasele 
el asiento, y desele certificacion. Y se le señala para practica el Es
tudio del Doctor Don Caietano Belon, á quien se le haga saber. 

[Cuatro rúbricas] Monzon 11:111i1·ic:i<101. 

/ .'/. 
El Bachiller Don Manuel Lorenzo Vidaurre Colegial del H.eal 

Convictorio de San Carlos, como mas haya lugar, parezco ante Vue~-

A.N .P. Real Audiencia. Cla:.;if.: (;'rados <if: .1bogados. (A.R.A.L.; C.S.L.). 

L~g. :~. Cuad. 41, 9 fs. úts. 





MANUEL LORENZO DE VIDAURRE 
Y ENCALADA. 

Miniatura sobre marfil 72 x 58 mm. 
Autor: desconocido. 
Propiedad del Dr. Carlos Ortiz de 
Zevallos Paz-Soldán. Lima. 
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_tra Señoría y digo: Que a mi derecho conviene, que el presente Se
cretario me dé un testimonio, autorisado en manera que haga feé 
del Grado de Bachiller, que por esta Real Escuela se me confirió en 
la facultad de Sagrados Canones, que lo necesito para usar de él co
mo me combenga. En cuya atencion = A Vuestra Señoría pido, y 

suplico, se sirva mandar, se me dé el testimonio que llebo pedido, que 
es justicia etcetera ·= Bachiller Don Manuel Lorenzo Vidaurre -

(Al mai-gen) 

Decreto.-

Desele á esta parte el Testimonio que pide, con citacion del Pro
curador general Ynterino de esta Real Escuela = Montaño = -
(Al margen) 

.Proveimiento.-

Proveyó, y firmó el Decreto de suso el Señor Doctor Don Cristo
val Montaño, Abogado de esta Real Audiencia, del Real Fisco, Bue
nas Memorias, y Presos del Santo Oficio de/ .v Ynquisicion, Rector de 
esta Real Universidad en los Reyes, en veinte, y uno de octubre de 
mil setecientos noventa, y cinco años = Mariano Llano. lf Cortijo. 
Secretario -

(Al ;nargen) 

Citasion.-
En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y uno de octubre 

de mil setecientos noventa y cinco años, cité para lo contenido, en el 
Decreto de arriba al Doctor Don Tomas Anizeto de la Quadra, Ca
nonigo Doctoral de esta Santa Y glesia Metropolitana, Cathedratico 
de Decreto, y Procurador Ynterino de esta Real Escuela, doy feé -
Llano -

En cumplimiento de lo mandado polt· el Decreto inserto, hice sa
car un tanto d.el Grado de BachiHer, que por él se manda, que .su 
tenor a la letra, és el siguiente -

(Al margen\ 

Grado de .Bachiller.-

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en treinta de septiembre 
de mil setecientos nov.enta, y cinco años: Miercoles a las diez del dia, 
poco más ó menos, en él General mayor de esta Real Universidad, 
y Estudio general de San Marcos: ante mi el Secretario, y testigos, 
el Doctor Don Cayetano Belon, Regente sobstituto de la Cathedra 
de Prima/.3 de Sagrados Canones; dió, y confirió el Grado de Ba
chiller en dicha facultad de Sagrados Canones, a Don Manuel Lo-
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renzo Vidaurre, Colegial del Real Convictorio de San Carlos, havien
do precedido Ynformacion de haber concluido los cursos que prescri
ben las Constituciones de esta Real Escuela, y el acto publico de re
peticion concluciones, y argumentos, que le hicieron los Doctores Don 
Antonio Bedoya, y Don Francisco F.elix de Carrion, y los demas re
quisitos de solemnidad acostumbrados, segun los Estatutos de esta 
Real Universidad, estando presente él Señor Doctor Don CristovaJ 
Montaño, Abogado de esta Real Audiencia, del Real Fizco, Buenas 
Memorias, y Presos del Santo Oficio de Ynquisicion, Rector, y ~lgun 
numero de Doctore~, siendo testigos los Vedeles de dicha Universi
dad, y otras personas, de que doy feé = Mariano de Llano, y Cor
tijo - Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho. Grado. 
y a la letra, lo que vá inserto, que quedan en el Archivo de la Secre
taria de mi cargo, á que me remito. Y para que conste doy el pre
sente en la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte, y dos de octubre 
de mil setecientos noventa y cinco años -

/ .v. bl . 

/ .4 
Ma.ria.no de Llano y Corti;io, Secretario <Rubl"icadol. 

Certifico: yo el Ynfrascrito Teniente de los Curas rectores de 
esta Santa Y gl.esia Metropolitana que en un Libro de papel de mar
quilla forrado, en pergamino, en que están escritas las Partidas de 
Bautismo de Españoles que se han hecho, en esta dicha Santa Igle
sia que comenzó, á correr el año d.e mil setecientos sesenta, y s·eis, y 
finalizado el de mil setecientos setenta, y quatro a foxas 179 está la 
siguiente. 

Partida de Bautismo 

En la Ciudad de los Reyes, en diez de junio 
de mil setecientos setenta, y quatro años. Y o . el 
Doctor Don Tadeo de Mirones, y Obregon Pres
bytero Ex-licentia Parochi Exorcisé puse oleo, y 
chrisma, á Manuel Lorenzo que nació el diez, y 
nueve de Mayo del año pasado, de setecientos se
tenta, y tres, a quien en caso de necesidad, yo mis
mo bautizé, es hijo legitimo de Don Antonio Vidau
r re de la Parra, y de doña Manuela Catalina de 
Encalada, y Mirones, fue su madrina Doña Ma
nuela de Mirones y Obregon su Abuela siendo tes
t igos Don Pablo de Miranda, y Don José Quiroga 
presentes y lo firmé = Doctor Tadeo de Mirones, 
y Obregon = 
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Concuerda con su partida original, Libro, y foxa citada de que 
doy fe, y en lo necessario me remito y para que conste donde con
venga doy la presente. Sagrario y Octubre cinco de setecientos no
venta y cinco años. 

/.v. bl. /.f. bl. 

¡.s 

Licenciado Francisco Tafur <Rubricado)· 

Muy Poderoso Señor 

Don Manuel Lorenso Vidaurre y Encalada en la mejor forma 
de derecho paresco ante Vuestra Alteza y Digo que como consta de 
los documentos que en d.evida forma presento, después de haver es
tudiado en el Real Combictorio de San Carlos la Jurisprudencia Ci
vil y Canonica y obtenido en ambas facultades en la Real Universi
dad el Grado de Bachiller fui admitido por Vuestra Alteza al estudio 
de la Jurisprudencia practica señalandome para ello el del Doctor 
Don Cayetano Belon Abogado de esta Real Audiencia donde he fre
cuentado con la mayor aplicacion logrando la instruccion y aptitud 
que el mismo certifica y en cuya consecuencia tambien he conseguido 
el que por los quatro Abogados que me han examinado aiga sido 
aprobado: Por lo que constando tambien por mi partida de Baup
tismo ser hijo legitimo del Coronel Don Antonio de Vidaurre y de 
doña Manuela Catalina Encalada, cuya noblesa es notoria en esta 
Ciudad, esta absuelto todo para que la superior piedad de Vuestra 
Alteza se sirva admitirme al examen de Abogado en la forma acos
tumbrada, por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que ha viendo por presentados/ ;v 
dichos documentos se sirva admitirme al examen de Abogado seña
landome para ello pleito como es de justicia etcetera. 

1ltmniel Lorenzo Vida,urre y Encalada 1RuhricadoL 

Lima y Noviembre veinte y tres d•~ mil setecientos noventa y siete. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas.] 

Muy Poderoso Señor 

P'l'O ( Ruhricn<lo1 . 

El Fiscal visto este expediente con los documentos que presenta 
Don Manuel de Vidaurre para ser recibido de Abogado dice: que de 
dichos documentos resulta su aptitud para exercer el cargo; por Jo 
que el Fiscal no halla reparo en que Vuestra Alteza si fuere servido 
dispensarle el tiempo que le falta, le admita al examen de estilo. Li
ma Noviembre 24 de 1797. -
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I ( ; 

I • 

Certifico que Don Manuel Lorenso Vidaurre y Encala (sic) há 
frequentado mi estudio por el termino de dos años con el destino de 
instruirse en la Jurisprudencia practica: lo que há logrado cum
plidamente, poniendose en aptitud de desempeñar qualqui.era defen
za que se le encargue: por cuyo motivo, y la mayor esperanza que 
ofrece su buen talento le consideró en proporcion de ser recibido en 
e] numero de los Abogados de esta Real Audiencia. Lima 21 de 
Noviembre de 1797. 
¡.v. bl. /.f. bl. 

/.7 
Cayetwno Belon 1Rul.••·icndo1. 

Certificamos en cuanto há lugar de derecho que habiendo exa
minado en Derecho Civil, Canonico, y Practico al Bachiller Don Ma
nuel Lorenzo Vidaurre, lo hemos hallado instruido en todas estas 
facultades, y con sobrada instruccion para las defensas del Foro. 
Lima y noviembre 20 de 1797. 

Vicente Moniles <Rubricado). Doctor Joseph de Yrigoyen (Rubricado> . 

Doctor Antonio de Bedoya. (R\ihricadoL Manuel Antonio de N01-iegll. 
( R\1 bri cado). 

¡.v. bl. 

;.s 
Don Josef Antonio de Pro, Escrivano de Camara de lo Civil de 

esta Real Audiencia, y de su Acuerdo Real de Justicia, etcetera 1= 
Certifico, que el Bachiller Don Manuel Lorenzo, Vidaurre y En

calada, Colegial del Real Convictorio de San Carlos, s·e presentó en 
el Real Acuerdo, acompañando su Titulo de tal Bachiller, y por Auto 
proveido por los Señores que lo compucieron, se le admitió á la prac
tica, señalandole para ello el estudio del Doctor Don Cayetano Belon, 
Abogado de esta Real Audiencia cuya/. V practica le empezó a correr 
desde primero de octubre, del año proximo pasado de mil setecientos, 
noventa y cincó: Y para que conste doy esta en Lima y Junio veinte, 
y cinco, de mil setecientos noventa, y seis. 

José Antonio de Pro <Ruhricadoi. 

Lima y Diziembre quatro de mil setecientos noventa y siete.- Pase 
e. te Expediente al Señor Semanero, para que señale a esta parte 
Pleito, para el Examen de Ab9gado que <leve verificar en .e) Real 
Acuerdo de Justicia. 

[Cinco rúbricas] 

Señalase al Bachiller Don Manuel Loren-/. 9 zo Vidaurre para el 
Examen que ha de practicar en el Real Acuerdo para su recepcion de 
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Abogado, el Pleito que siguió Doña Manuela Mirones, con Gregorio 
Bonet, sobre su libertad. 

[Una rúbrica] 

Proveyó, y rubricó el decreto de arriba el Doctor Don Juan del 
Pino Manrrique d.el Consejo de Su Magestad su Oydor de esta Real 
Audiencia y Juez Semanero de ella, en Lima y Diziembre seis de 
mil ·setecientos noventa, y siete. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú á siete de Diziembre de mil 
setecientos noventa y siete. Estando en Acuerdo Real de Justicia los 
Señores Don Manuel de Arredondo del Consejo de Su Magestad, y 
Cavallero de la distinguida Orden Española de Carlos tercero, Don 
Manuel Mansilla Arias de Saabedra, Don Juan Rodríguez Balleste
ros, Don Juan del Pino Manrrique, Don Domingo Arnaiz de la Re
villa, Don Manuel Pardo Rivadeneira, y Don José Pareja y Cortes 
del Orden de Carlos tercero, Regente y Oydor·es de esta Real Au
diencia: Mandaron entrar en dicho Real Acuerdo a el Bachiller Don 
Manuel Lorenzo Vidaurre, y Encalada á efecto de examinarlo para 
su recepcion de Abogado, y haviendolo sido por el pleito que le fue 
señalado. Mandé,/.v igualmente hiciese el juramento de estilo el que 
verificó ante mi por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz de 
usar bien, y fielmente el oficio de Abogado, defendiendo el inefable 
Misterio d.e la Pura Concepcion de la Virgen Santa Maria, no llevar 
derechos injustos, ningunos, a los Pobres, ni al Real Fisco, y que si 
hasí lo hiciere Dios Nuestro Señor le ayude, y al contrario se lo 
demande, y á su conclucion dij o si Juro Amen. 

Y respecto de haverse resuelto por Providencia Acordada por el 
actual Señor Regente, se observe, y cumpla la practica antigua de 
este Tribunal de abstenerse de abogar en qual.esquiera Tribunales 
por el espacio de Dos años en los qu1e deverá continuar el Estudio 
de la practica el referido Don Manuel y que cumplido dicho termino 
pida licencia a este Tribunal para ejercer la Abogacía. Con lo que 
lo huvieron por recivido al uso, y ejercicio de dicho oficio, dandosele 
los testimonios que pida, y lo rubricaron los Señores de que certifico. 

[Siete rúbricas] Pro <Hubric1tdo1. 

(Al rnnrgen) 

Señores: Regente.- Mansilla.- Ballesteros.- Pino.- ~4nwiz.
Pardo.- Pa.reja .. 
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LICENCIADO DON JOSE VILLA. Informes de estudios en el Con
victori<> Carolino. Abogado en la C01·te Superi01· de Justie?'.a de Tru-
,ii llo: 1824. . 

/ .1 -

Habilitado, jurada por el Rey la Constitucion en 9 de Marzo de 
1820. Valga por el bienio de 1822 y 23. 

Valga para el bienio de 1824 y 1825. 

[Rúbrica] 

El Doctor José Domingo Salas, Abogado del Ylustre Colegio, y 
Escribano de Camara de lo Civil y Criminal de esta corte Superior 
de Justicia Etcetera. 

( A 1 margen) 

Pedimento. 

En cumplimiento de lo mandado en el auto que irá incerto, hice 
sacar y saqué el testimonio siguiente ·= Excelentísimo Señor 1= Don 
J ose Villa oficial tercero del Ministerio de Estado y Relaciones Ex
teriores con el debido respecto a Vu.exelencia hago presente: Que con
viene a mi derecho que los Señores Doctores Don Toribfo Rodriguez, 
Don Carlos Pedemonte, Don Jose Cavero y Salazar, y Don Pedro 
Rolando, Rectores que han sido del Colegio de San Carlos de esta 
Ciudad en el tiempo que yo cursé en él, Filosofia y Matematicas~ 
Teologia y Derecho informen lo que les conste sobre mi conducta 
moral y literaria, cada uno en lo concerniente á su respectiva epoca. 
El mayor fruto,/ . v si no es el unico, que saca de sus tareas un hom
bre que há consagrado toda su vida y todos sus desvelos á la penosa 
carrera de las letras, es .el honor que le resulta de sus trabajos, y 
la satisfaccion de que los demas hombres sepan que ha hecho algo 
por cult iva r su espíritu; por lo que es de suma importancia tener 
documentos que lo acreditan. Por tanto = A Vuecelencia pido y 
suplico se sirva mandar como llevo pedido y que evacuados los infor
mes se me ent reguen, gracia que espero alcanzar de la acreditada 
bondad de Vuestra Excelencia = Jose Villa = 

• A.N.P. C.SJL. Clasif.: Grados de A bogados. Leg. 1, Cuad; 13, 11 fs. úts. 
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(Al :ma1·gen) 

Supremo Decreto. 

Lima Mayo trece de mil ochocientos veinte y tres = Ynformen 
los Doctores Don José Cavero, y Don Pedro Rolando, y por lo que 
respecta a los demas haga esta parte su diligencia = Una rubrica 
de Su Excelencia = Por orden de Su Excelencia = Valdivieso. 
(A 1 :margen) 

Informe. 
Hallandome de Rector del Convictorio de San Carlos, recibí de 

Colegial a Don José Villa cuyo juicio, reglada conducta, ardiente 
aficion al estudio, singular talento, y rapidos progresos, efectos de 
tan bellos principios contrajeron y fijaron mi atencion y desde luego 
concebí esperanzas, y me prometí que con el tiempo seria este joven 
honor del Perú/.2 Los días posteriores .que ha corrido no ha des
mentido ni mis esperanzas ni mis pronosticos y su buen nombre, y 
selebridad se ha estendido fuera de los resintos del colegio. Esto es 
lo que debo informar en verdad y justicia, previa la licencia del So
berano Congreso y á solicitud del interesado. Lima y Marzo Veinte 
de mil ochocientos veinte y tres = Toribio Rodríguez = 

(Al :margen) 

Otro. 
El joven Don José Villa a quien hallé de Colegial quando enh'é 

de Rector al Convictorio de San Carlos disfrutaba de un concepto 
general entre los alumnos de aquel colegio por su distinguido talento 
y exelentes virtudes. 

La experiencia justificó cada dia mas esta opinion tanto por 
los extraordinarios progresos que hizo en el estudio de la filosofia, 
en cuyo examen publico dió un gran lustre al Convictorio, quanto 
por la honrrada y virtuosa conducta, que constantemente pude ob
servar en el durante el tiempo de mi Rectorado. 

Asi fue siempre estimado de sus superiores, tiernamente amado 
de los colegiales, y conside-/.v rado desde aquella edad, como un 
miembro utilísimo del Estado, qualquiera que fuese en adelante su 
exercicio ó carrera = Es cuanto puedo informar sin encarecimiento 
alguno en verdad y justicia, con licencia del Soberano Congreso, y 

á solicitud del interesado. Lima y Abril dies y siete de mil ochocien
tos veinte y tres, quarto. = Carlos Pedemonte = 

i(AI >nargen) 

Otro. 
Excelentisimo Señor = En Ja autenticidad de los dos testimo

nios precedentes seria superflua la cooperacion del mio para el in-
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tento de obrar una recomendacion completa del interesado en este 
recurso, si en reproducir yó aquellos por mi parte, no se mesclara 
un sentimiento particular de mi gusto, fuera del preferente interes 
de cumplir con el Supremo Decreto de Vuexcelencia. En verdad que 
el destino que por años de dies y seis y dies y nueve me acariciaba 
colocandome a la frente de los dos primeros y grandes establecimien
tos cientificos del Perú, la Universidad de San Marcos, y el Colegio 
Carolino, me/. 3 reservaba para ahora, el placer de testificar el cir
cunstanciado merito de Don José Villa, habilitado yo para hacerlo, 
con el doble titulo de uno y otro rectorado. Mis observaciones y ex
periencias particulares, dentro del recinto del colegio, no desmintie
ron un punto las ventajosas ideas que de los talentos y bellas dis
posiciones de este alumno, me habian sugerido de antemano, en la 
Academia, sus dibersas y brillantes actuaciones publicas y si mis dos 
ilustres predecesores, vieron desarrollarse el germen de sus facul
tades, yo tube la satisfaccion de contemplar la rapida elevacion de 
su naciente merito, hasta el punto de producir preciados frutos, los 
que logré cosechar, apresurandome desde luego á hacerlos valer en 
beneficio de los intereses del Colegio. En efecto: yo le confié una 
aula de filosofia y matematicas y su exacto desempeño en medio de 
su dedicacion a los estudios/.v de teologia y jurisprudencia, dando 
imparcial testimonio que las grandes disposiciones de Villa, no será 
menos para mi, una digna materia de la mas grata lisonja. Ultima
mente, como por estimable que sea la reputacion que el genio y los 
tales concilian, no bastan por si solas para procurarnos distinciones 
verdaderamente recomendables y honrrosas, Villa ha reunido ade
mas las partes esenciales de un excelente caracter. El mas felis na
tural sostenido por los principios de una sana educacion, una amable 
moderacion de sentimientos, en medio de la celebridad y del suceso 
que han debido picar su emulacion, como la primera virtud del es
piritu, son otros tantos y muy justos titulos que fijaron, desde lue
go en su favor, el concepto y estimacion general. Lima y Abril dies 
y nueve de mil ochocientos veinte y tres= Excelentisimo Señor = 
J ose Ca vero 1= 

i A l m argen) 

Otro. 

Excelentisimo Señor = Dando cumplimiento al Supremo Decre
to de dies y nueve de Marzo ultimo, en que se me ordena infor/.4 

mar a cerca de la conducta moral y literaria de Don José Villa, de
bo exponer a Vuexcelencia en obsequio de la verdad y la justicia, 
que hallandome de Maestro de este Convictorio en la epoca en que 
el interesado ingresó y cursó en él una gran parte de sus ,estudios 
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y de Rector,. en la que los concluyó, he presenciado los principales 
periodos de su educacion en esta Casa, y en ambos he observado con 
aplauso, aun con admiracion, cuanto sobre su distinguido talento. 
asidua dedicacion, aprovechamiento, honrradez, j uiciocidad, costum
bres irreprensibles, moderacion, amabilidad, y demas prendas se ex
presa en los precedentes y respetables informes, en que tan unani
memente se recomienda su brillante merito: a la feliz reunion de 
estas cualidades, que sacandolo de la esfera de hombre comun le han 
grangeado el concepto y estimacion general, debe agregarse la par
ticular/.v circunstancia, de que quando por el trastorno politico del 
Estado, fueron embueltos en el torbellino de la Rebolucion los esta
blecimientos literarios de esta capital, y hubo de cerrarse este, por 
falta de recursos con que sostenerse, el joven Villa, tubo constancia 
para permanecer en él, y contrayendose con el mayor esmero á una 
lectura seria y prolija de las mejores obras, asi cientificas como de 
buen gusto, que se hallan en esta biblioteca, no solo logró formarse 
un literato, si no que conservando de este modo las reliquias de la 
enseñanza que enteramente hubieran perecido a causa de la aposta
cia general de estudiantes, cooperó muy especialmente prestandose a 
desempeñar una de las principales aulas de Filosofía, al actual res
tablecimiento d.e los Estudios; adqu~riendose por este medio un nue
vo titulo para obtener la investidura de maestro de Jurisprudencia 
Civil y Canonica, y la Regencia de la Catedra de Artes , propia/.5 

de este colegio, que siempre recordará con ternura y reconocimiento 
el nombre de este recomendable alumno, y solo puede consolarse en 
la privacion de su selecta doctrina y buen exemplo viendolo consa
grado con mas inmediacion al servicio de la Republica, la que debe 
prometerse de sus luces, patriotismo, y virtudes sociales un ciuda
dano de importancia. Colegio de San Carlos y Abril veinte y dos 
de mil ochocientos veinte y tres = Excelentísimo Señor = Pedro 
Rolando. 
(A 1 margen) 

Supremo Decreto. 
Lima Abril veinte 

Visto: entreguesele 
y cinco de mil ochocientos veinte y tres = 
Una rubrica de su Excelencia = Por orden 

de Su Excelencia Valdivieso = 
(A 1 ma1·gen) 

e erti f icaciorz. 

Certifico que habiendo sido designado por la Alta Camara de 
.T usticia para Maestro de Jurisprudencia practica del Bachiller Don 
José Villa ha concurrido este a mi Estudio en Lima/ .v el tiempo de 
tres años poco mas ó menos, no pudiendolo designar con exactitud 
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por haberse quedado en la Capital el expediente de la materia. El · 
expresado Villa está apto por su dedicacion y conocimientos j urí
dicos para defender qualquiera de las causas que puedan ocurrir · = 
Trujillo Marzo veinte d.e mil ochocientos veinte y quatro = Jose San
l'hez Carrión 

(Al margen ) 

Pedimento. 

Ylustrisimo Señor ·= Don Jose Villa teniente Coronel de Yn
fanteria de Exercito, como mas haya lugar en derecho ante Vuestra 
Señoría Ylustrisima con el debido respeto paresco y digo: Que dedi
cado desde mis primeros años á la carrera de las letras, cursé en el 
colegio de San Carlos de la Ciudad de Lima la Filosofía y matema
ticas, la jurisprudencia, y parte de la Teología con el objeto de seguir 
la carrera del foro. Mas no habiendo podido . hasta ahora recibirme 
de abogado, ocurro á la bondad de Vuestra Señoría Ylustrisima a 
fin de que se sirva disponer se/.6 proceda al correspondiente examen 
de recepcion = Con este fin me atrevo á suplicar a Vuestra Señoría 
Ylustrisima que comprobado que sea haber concluido la jurispru
dencia teorica, y cursado tres años la practica, se sirva dispensarme 
el año que me falta de esta ultima para completar los quatro que s.e 
exigen en el reglamento de tribunales. El Documento que corre bajo 
el numero uno, y que pido se me debuelba, comprueva que no he 
sido un miembro inutil en la republica literaria. El contiene quatro 
informes de los señores Doctores Don Toribio Rodríguez, Don Car
los Pedemonte, Don Jose Cabero, y .Salazar y Don Pedro Rolando, 
Rectores que fueron del expresado Colegio de San Carlos, en el tiem
po en que hice mis estudios en este establecimiento. 

Estos señores cuyas circunstancias hacen que mis testimonios 
merescan toda fé, me honrran en los referidos informes con expre
ciones que la moderacion/ .v no me permite transcrivir, y que Vuestra 
Señoría Ylustrisima puede ver originales. 

Mi constante y notoria aplicacion al exacto desempeño de los 
empleos de oficial tercero del Ministerio de Estado, primero del de 
Marina, y de los cargos de maestro y Vice-rector suplente del Colegio 
de San Carlos, de Regente de Artes del mismo Colegio, y de Vocal 
d.e Ja J unta Conservadora de la libertad de Imprenta de Lima, creo 
que no me hacen indigno de aspirar a las gracias de hombres que 
protejen las letras y que saben apreciar el merito. Restame ahora 
provar que he cursado el Derecho, y practicadolo tres años. Mi sa
lida precipitada de Lima no me permitió traer los documentos que 
pudieran acreditarlo; pero felismente el Señor Ministro g~neral de 



UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 515 

Estado que me fue señalado por maestro de Jurisprudencia practica 
por la Alta Camara de Justicia, se hallaba en/.7 esta Ciudad, y me 
dió certificacion que tengo la honrra de acompañar bajo el numero 
dos: Si su testimonio y la notoriedad de mi vida literaria, no fuese 
suficiente Vuestra Señoria Ylustrisima podrá pedir las informacio
nes que juzgue oportunas para cerciorarse de la verdad de lo que 
llebo .expuesto. Por tanto = A Vuestra Señoria Ylustrisima pido y 
suplico, que probado que he estudiado la Jurisprudencia teorica, y 
cursado la practica tres años, se sirva dispensarme el uno que me 
resta para completar el tiempo designado por el Reglamento de Tri
bunales, y mandar . se proceda desde luego al correspondiente exa
men y recepcion d~ Abogado: gracia que espero alcanzar de la que 
Vuestra Señoria distribuye = J ose Villa = 

(Al margen) 

Decreto Superior. 

Trujillo y Mayo dies de mil ochocientos veinte y quatro = Vista 
al Señor Fiscal = Tres rubricas de los señores del margen. 

(Al margen) 

Señores: Presidente - Luna - Mariategui -

(Al margen) 

Vista. 

El Fiscal visto este Expediente dice: Que siendo de notoriedad 
todo quanto/.v expone el teniente Coronel Don Jose Villa en su an
tecedente recurso, y asi mismo constando de los documentos que pre
senta haber cursado la jurisprudencia teorico practica por el tiempo 
de tres años, haber hecho su carrera literaria en el Convictorio d.e 
San Martin, acreditando en él su talento y progresos en el estudio: 
de la Filosofia y Matematicas, derecho natural y de g.entes, civil, y 
Canonico, y ademas obtenido la in vestidura de Maestro de ambos 
derechos, y enseñado Filosofía en dicho Colegio, es acreeclor á que 
se le reciba de Abogado en esta Corte Superior de Justicia, no obs
tandole otra cosa que .el no haber aun completado los quatro año~ 
<le practica que previene la ley. Pero teniendo entendido que la rason 
de esta disposicion consiste principalmente en poner un obstacuJo 
para que personas/.8 ignorantes se introduzcan en tan noble profe
cion, con perjuicio de la causa publica; y siendo los testimonios que 
tiene presentados el suplicante de personas del mayor respeto por 
su saber, caracter y providad, no queda la menor duda de sus apti
tudes y conocimientos, cesando por consiguiente todo reparo. En esta 
virtud el Ministerio Fiscal es de dictamen se le conceda la gracia 



516 ELLA DUNBAR TEMPLE 

que solicita· y que en su consequencia puede recibirse de Abogado. 
Sin embargo Vuestra Señoria Ylustrisima determinará lo que estime 
mas conveniente. Truxillo doce de Mayo de mil ochocientos veinte 
y quatro = Agüero = 
• .\ 1 ¡narg-e11 I 

. \u.to. 

Trujillo y Mayo trece de mil ochocientos veinte y quatro = Visto 
este expediente con lo expuesto por e] Señor Fiscal: hagase a Su 
Excelencia el Libertador de Colombia y Dictador del Perú la res
pectiva consulta conforme a lo acordado = Tres rubricas = Salas. 

(Al margen) 

Señores: Presidente - Luna - Mariategui -

.\ · otificncim1. 

En el mismo dia hice saver el Superior Decreto antecedente al 
Doctor / .'" Don Jose Villa en su persona de que certifico = Jose 
Villa 1= Salas. 
1 .\J JIHll"j?Pl)) 

S 11 J>rema Orden. 

Republica Peruana = Ministerio General ·= Cuartel general en 
Caráz a veinte y cinco de Mayo de mil ochocientos veinte y quatro = 

A la Corte Superior de Justicia del Perú libre .;= Ylustrisimo Se
ñor = Enterado Su Excelencia el Libertador de la consulta que con 
fecha trece del corriente le hace Vuestra Señoria Ylustrisima sobre 
la recepcion de Abogado del Bachiller Don José Villa, en quanto a 

faltarle parte del termino legal de practica, manifestando al mismo 

tiempo la idoneidad del aspirante para el desempeño de la profecion, 
y la escasés que hay de Letrados; se ha servido Su Excelencia dis
pensar al expresado Bachiller el tiempo que segun la ley debe trans
currir para exercer la abogacia. Pero al mismo tiempo quiere Su 
Excelencia se observe/ .!! en esta clase de exámenes todo el rigor que 
demanda la disciplina del foro, como que los admitidos á el van a 
encargarse de la vida, honor, y propiedad de los ciudadanos = Tengo 
la honrra de comunicar a Vuestra Señoria Ylustrisima esta resolu
don, y de ofrecerle con este motivo los sentimientos de mi conside
racion y aprecio = Jose Sanf'lrnz: Carrión. 

1AI 11nr1H•l1) 

JJer·reto. 

Trujillo ,Junio tres <ie mil ochocientos veinte y quatro. Por reci
J,ida Ja Suprema Orden <le Su Exc.elencia: saquese copia certificada, 
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y agregandose al expediente de su materia, traigase para proveer lo 
que corresponda = Tres rubricas de los Señores del margen = Salas. 

(Al margen) 

Señores: Presidente - Luna - Mariategui -

Es copia de que certifico. Trujillo y Junio tres de mil ocho
cientos veinte y quatro = Josf Dom1'ngo Sa.las. 

•Al ma1·~t-n' 

Decreto. 

Trujillo Junio quatro de mil ochocientos veinte y quatro = Se 
nombra á los Doctores Don Manuel Villarán, Don Juan Antonio Ta
bara, y Don José Estevan Baraona para que procedan al exa-/.v men 
de este interesado, y den cuenta = Tres rubricas = Salas. 

(Al margen) 

Señor(J.s: Presidente - Luna - M ariategui 

N ot·ificaC'io11. 

En el mismo dia hice saver lo mandado á Don .José Villa, cu 
su persona de que certifico = Villa = Salns 

1AI margenl 

e erti N cacion. 

Certifico en obedecimiento del auto de la Corte Superior de Jus
ticia del Perú libre fecha d.e este dia, que habiendo examinado al 
Licenciado Don José Villa Teniente Coronel de Ynfanteria de Exer
cito, en el derecho teorico y practico para recibirse de abogado, y 

defender publicamente en los Tribunales de Justicia las causas que 
se ofreciesen a su patrocinio, l.e he hallado suficientemente instruido, 
y formado por principios luminosos y metodicos en la Jurisprudencia 
natural y publica, en el derecho Romano, Español y Canonico, de 
modo que por esto, y por su notoria literatura y buen gusto me atrevo 
a baticinar sin equivoco / .1º que ha de ser uno de los primeros Pro
fesores de nuestro Foro. Trujillo Junio quatro de mil ochocientrn.; 
veinte y quatro = Manuel Villarán. 
1AI mHq.rE>n) 

Ot1·a. 

Ylustrisimo Señor = Los conocimientos que el Licenciado Don 
José Villa, Teniente Coronel de Exercito, ha manifestado que tiene 
de la teorica y practica de ambas Jurisprudencias, por el juicio y 

desembarazo con que- le he oido explicarse en el examen á que lo he 
sujetado, cumpliendo con lo que Vuestra Señoría Ylustrisima me 
previene, convencen sus grandes talentos; y la constante dedicacion 
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con que ha seguido cultivando los buenos principios que adquirió en 
el Colegio de San Carlos de Lima. Todo esto, agregado a su provi
<la.d, prometen que será un Profesor, que llene los d.eceos que ma
nifiesta Su Excelencia el Dictador en la contestacion a la consulta 
que Vuestra Señoria Ylustrisima Je dirijió. Es quanto puedo certi
ficar en obsequio de la verdad. Trujillo Junio quatro de mil ocho
cientos veinte y qnatro = Juan Antonio Tabara = 
f A 1 >nn ru:~n l 

Otra. 

Certifico en obedecimiento del auto de la Corte Superior de Jus
ticia fecha de ayer, que habiendo examinado al Bachiller Don José 
Villa en el D~-/.v recho teorico y practico, lo he encontrado apto pa
ra recibirse de Abogado, y defender las causas que se confien a su 
Patrocinio. Truxillo Junio cinco de mil ochocientos veinte y qua
tro ·= Jose Estevan Baraona = 

Deaeto. 

Trujillo Junio cinco de mil ochocientos veinte y quatro = Al 
expediente de su materia, y uniendose las anteriores certificaciones: 
pase al Señor Presidente para que señale al interesado .el Pleyto = 
Tres rubricas = Salas = 
(Al margen) 

Señores: Presidente - Luna - Mariategui -
(A 1 JnRl'g-en 1 

Dec1·eto. 

Truxillo y Junio cinco de mil ochocientos veinte y quatro •= Se 
señala al Licenciado Don Jose Villa para el examen de Abogado que 
he de hacer en esta Corte Superior de Justicia el dia nueve del co
rriente, la causa que sigue Don Andres Dias, con Don J ose de La
mas, sobre cantidad de pesos para litis expensas = Una rubrica del 
Señor Presidente = Salas. 

(Al margen) 

Auto. 

En la Ciudad de Trujillo a nueve de Junio de mil ochocientos 
veinte y quatro, quinto de la independencia del Perú, y tercero de 
la Republica. Estando en Tri-/.11 bunal los Señores Presidente y 
y Vocales de esta Corte Superior de .Justicia, designados en el mar
gen, mandaron entrar al Licenciado Don ~Tose Villa, a efecto de ser 
examinado de Abogado; y habiendolo sido por el Pleyto que se le 
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señaló, ordenaron hiciese el juramento de estilo, el que verificó por 
Dios Nuestro Señor y una Señal de Cruz de usar bien y fielmente 
el oficio de Abogado, no llevar derechos al Estado ni Pobres, guardar 
y cumplir las leyes de la Republica y ordenanzas de este Superior 
Tribunal; y a la conclucion dijo, si juro Amen. Con lo qual lo hu
bieron por recibido al uso y exercicio de dicho oficio, dandosele los 
testimonios que pida, con citacion del Señor Fiscal, y lo rubricaron 
de que certifico = Tres rubricas := Salas. 

<A l margen) 

Señores: Presidente, Luna, Mariátegu:i . . 

(A 1 f'nargen) 

Citacion. 

En Trujillo y Junio dies de mil ochocientos veinte y quatro, hice 
presente el auto que antecede al Señor/.v Doctor Don Geronimo Agüe
ro, Fiscal de lo civil y criminal de esta Corte Superior de Justicia, 
en su persona de que certifico = Una rubrica de Su Señoría 1= Salas. 
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BACHILLER DON MANUEL VILLARAN Y BARRENA. Bachiller 
en Cánones: 1789. Abogado: 1792. 

* (Carátula) 

Real Acuerdo de Justicia. NQ 261 
Expediente seguido por el Bachiller Don Manuel Villaran Colegial 

del Real Convictorio de San Carlos sobre 
ser recibido de Abogado de esta Real Audiencia de los Reyes . . 

Escribano de Camara: Don Pasqual Antonio Monzon. 

/ .t Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Manuel Villaran como mas haya lugar en De
recho paresco ante Vuestra Alteza y digo: Que habiendome dedi
cado desde mis primeros años a la carrera de las Letras he cursado 
Ja Ciencia del Derecho hasta lograr instruirme en lo teorico de esta 
Facultad mereciendo el Grado de Bachiller en Sagrados Canones, 
cuyo titulo presento en debida forma en justificacion de mi sufi
ciencia. 

En esta virtud propendiendo al ejercicio de Abogado consiguien
te a mi dedicacion necesito pasar la Practica y el Derecho por el 
ti.empo pr efinido, y para verificarlo conforme a estilo, y a lo pre
venido por Vuestra Alteza ocurro a Su Superioridad para el seña
lamiento de Estudio. A cuio fin. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que habiendo por presentado 
el Titulo del Grado de Bachiller se sirva señalarme por Maestro de 
Pract ica al Abogado que fuese de su Superior agrado para el efecto 
indicado en Justicia etcetera. 

Manuel V illarán ( Ruhricnclo l . 

Lima y Octubre Cinco de mil Setecientos Ochenta y N neve años. 
Por presentado con el testimonio del Gr~do de Bachiller hagasele el 

A.N.P. Real Audiencia. Clasif.: Grados de Abogados. (A.R.A.L. ; C.S.L.). 
Lf'g. 2, Cuad. 34, 12 fs. úts. 
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asiento eu el Libro respectibo, y desele Certificar.ion. Y se le señala 
para la Practica .el Estudio del Doctor Don Juan de Arcaya, hacien
dosele saber. 

[Tres rúbricas] Monzon <Ruhdcndo1. 

/ .2 
En la Ciudad de los Reyes del Perú en di es y ocho de Septiem

bre de mil setecientos ochenta y nueve años ante el Señor Doctor 
Don Nicolas Sarmiento de Sotomayor Conde de Portillo Rector de 
esta Real Univercidad, y Estudio General de San Marcos se presentó 
esta peticion: 

El Bachiller Don Manuel Villarnn Colegial del Real Combicto
rio de San Carlos paresco ante Vuestra Señoría y digo que a mi de
recho combiene que el presente Secretario me de un testimonio au
torisado en manera que haga fee del Grado de Bachiller que por esta 
Real Escuela me confirió en la Facultad de Sagrados Canones que lo 
nesecito para uzar del donde me combenga por tanto.- A Vuestra 
Señoría pido y suplico se sirva mandar que el pr.esente Secretario 
me de el testimonio que llevo pedido autorisado en manera que haga 
fee; que es Justicia etcetera. Bnchille1· Manuel de Villaran. 

Y vista por Su Señoría mandó que Yo el presente Secretario dé 
a esta parte el testimonio que pide autorisado .en manera que haga 
fee/." con citacion del Señor Procurador General de esta Real Es
cuela. Asi lo proveyó mandó, y firmó de que doy f.ee.- Portillo.
Don Bernave Corti.io de Bibar.- Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en di es y ocho de Septiem
bre d.e mil setecientos ochenta y nueve años cité para lo contenido 
en el . Decreto de la buelta al Señor Doctor Don Francisco Antonio 
Ruiz Cano Marques de Soto Florido Catedratico de Prima de Sa
grados Canones, y Procurador General de esta Real Escuela .en su 
persona doy fee.- Don Bernave Corti.io de Bibar, Secretario. 

En cumplimiento de lo pedido y mandado en el escrito y auto 
<le arriba Yo Don Bernave Cortijo de Bibar Secretario de esta Real 
Univ.ercidad y Estudio General de San Marcos hize sacar un tanto 
del Grado de Bachiller que por el se manda que su tenor es el si
guiente = 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y siete de Septiem
bre de mil setecientos ochenta y nueve años Jueves a las once del 
<lia poco mas o menos en el General de esta Real Univercidad, y 
Estudio General de San Marcos ante mi el Secretario, y testigos el 
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Señor Doctor Don Josef Mariano Aguirre dió y confirió el Grado 
de Bachiller en la Facultad de Sagrados Canones a Don Manuel Vi
llaran Colegial del Real Combictorio de San Carlos haviendo prece
dido Ynformacion de haver concluido los cursos que previenen los 
Estatutos de esta ReaJ/. 3 Escuela, y el acto publico de concluciones, 
y Argumentos que le hicieron los Doctores Don Lorenzo de Lama, 
y Don Miguel Mesones, y los <lemas requicitos de solennidad acostum
brados conforme las constituciones de dicha Real Escuela estando 
presentes el Señor Doctor Don Nicolas Sarmiento de Sotomayor Con
de de Portillo Rector y algun numero de Doctores siendo testigos los 
Ved.eles de dicha Univercidad, y otras muchas personas de que doy 
fee.- Don Bernave Cortijo de Bivar, Secretario = 

Segun parece de los Autos que se formaron para dichos Grados 
que quedan en el Archivo de la Secretaria de mi cargo y a la letra 
de lo que va incerto a que me remito, y para que conste en virtud 
de lo pedido, y mandado en el Escrito y Auto que va por cav.esa doy 
el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y ocho de 
Septiembre de mil setecientos ochenta y nueve años. 

/.v hl. 

/ .·1 
(Al ma1·gen) 

PeUcion. 

Don Be1·nabe Cortijo de V'ibar, Secretario (Jtubricado). 

Don Manuel Villaran en la mejor forma de derecho paresco ante 
Usted y Digo: que al mio conviene que para ciertos efectos se sirva 
su Justificacion mandar que el presente Escrivano me de Testimo
nio en publica forma, y manera que haga fee de la Partida de Bap
tismo, y comprovacion de su pie que está por caveza de los Docu
mentos que para el ef ecfo de sacar dicho Testimonio presento con . 
la solemnidad necesaria, y que fecho se me entregue con los expre
sados Documentos. Y para ello. A Usted pido, y suplico asilo provea 
y mande en Justicia etcetera = Manuel Villaran. 

(Al :mar~en) 

Decreto. 

Desele con citacion y debuelbasele los originales. Lima y Octu
bre veinte y dos de mil setecientos noventa y dos. Torre y Taule.
Proveydo por el Señor Don Matias de la Torre y Tagle. Alcalde 
Ordinario de esta Ciudad / .v y su Jurisdiccion por Su Magestad en 
el dia d~ su fecha - Ante mi Tomas Y nnacfo Camargo. 
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( Al margen) 

Citacion. 

En dicho dia Yo el escrivano cité para lo contenido en el De
creto que antecede al Señor Conde Velayos del Orden de Santiago 
Sindico Procurador general de esta Ciudad en su persona doy fee ·= 
Camargo. 

(Al margen) 

Obedecimiento. 

En cumplimiento de lo pedido y mandado en el Escrito y Decreto 
que anteceden Yo Tomas Ygnacio Camargo Escrivano Publico del 
numero de esta Ciudad hice sacar y saqué testimonio a la letra de 
la Partida de Baptismo que se refiere cuyo tenor es el siguiente = 

<Al margen) 

e ertif icacion. 

Certifico yo Don Ysidoro Josse de Leon, Cura actual de esta 
Parroquial de Santa Ana extramuros de esta Ciudad de Panamá 
que en el tercero Libro de los que dicha Parroquial tiene donde se 
asientan las Partidas de las personas Españolas que en ella se bap
tisan al folio cinquenta y cinco buelta -está una que es ·1a quarta de 
este folio y su tenor el siguiente: -

(Al :margen) 

Partida. 

En la Ciudad de Panama y Noviembre veinte de mil setecientos 
sesenta y dos años: Yo Francisco Arosemena Cura de esta Parro
quia de Santa Ana Baptizé, pues Oleo y Chrisma a Manuel de J ezus 
de veinte y un dia/.6 nacido, hijo l1egitimo de Don Matias de Villaran 
y de Doña Maria Barrena, fueron sus padrinos Don Joaquín Villa
ran y Doña Rufina Barrena a quienes advertí su obligacion, y pa
rentesco, y lo firmó = FranC'isco J osse de A rosemena.- Concuerda 
con su Original con quien la concerté, y a que me remito, y a pedi
mento de Don Manuel de Jesus de Villaran doy y firmo la presente 
en Panamá, y Abril nuebe de mil setecientos ochenta y tres años = 

Y sidro J osse de Leon. 

(Al margen) 

Comprobacion. 

Damos fee que el Licenciado Don Ysidoro Josse de Leou de quien 
esta Partida de Baptismo parece firmada, y autorisada es Cura ac
tual de la Parroquia de Señora Santa Ana como se titula en la Ca-
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ve:¿;a de ella, usa y ejerse su beneficio con fidelidad por lo que assi 
a ésta como a las demas Certificaciones que como tal Cura despacha 
se les ha dado, y dá entera fee y cr.edito en Juicio y fuera de el. 
Panamá y Mayo veinte y uno de mil setecientos ochenta y tres = 
Francisco de Fraga Escrivano Publico = Francisco Cueto Escrivano 
Real Publico y de Provincia.-/.v Ciriaco Hipolito Correoso. 

Assi consta y parece de la referida Partida de Baptismo que 
se halla a fojas 1 de una Ynformacion producida por el Doctor Don 
Joaquin Estevan Villaran su hermano que originales se los devolví 
a Don Manuel Villaran juntamente con este traslado que ba cierto y 
verdadero a que m.e remito. Y para que conste donde convenga, y 
obre los efectos que haya lugar en virtud de lo pedido y mandado 
en el Pedimento y Auto que ban por caveza doy el presente en Lima 
y Octubre veinte y tres de mil setecientos noventa y dos: Y en fee 
de ello lo signo y firmo.-

[Un signo] Tomas Ignacio Camargo (Rubricado). 

Del'echos: Gratis.- Rubricado. 

/ .1) 
Certifico en quanto puedo y há lugar en derecho que el Bachiller 

Don Manuel Villarán Colegial Maestro que fué del Real Convictorio 
de San Carlos pasó a practicar en mi Estudio la Jurisprudencia, Y 
Methodo Forense de defender, y resolver las causas en virtud del 
nombramiento que de dicho mi Estudio le iso .esta Real Audiencia; 
donde se ha mantenido por tiempo de mas de tres años con aplica
cion y émpeño consiguiendo asi la aptitud para presentarse al Exa
men de Abogado, y desempeñar las funciones de este oficio con ins
truccion y asierto, á causa de que sobre su esmero y deseos de apro
vechamiento trajo de su Colegio todo el fondo de luces necesarias 
a aquel obgeto por el metodico y reglado estudio que en el iso de 
los principios practicos, y Derecho de Castilla, como lo acreditan 
las Certificaciones respectivas de dicho Colegio: De suerte que aque
Jla regla general prescripta por Vuestra Alteza sobre que precedan 
al examen de Abogado Quatro años de Estudio de Jurisprudencia 
practica, deve tener en el pretendiente la esepcion equitativa de que 
se le dispense el poco tiempo que le falta, asi por la compensacion 
que merece el que gastó en el Colegio en el propio destino, como por 
la aptitud sobresaliente en que le contemplo. Lima y Octubre 13 
de 1792. 

Doctol' Juan Antonio de Arr.a,ya <Huhricut101 . 
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/ . \ 1.1. 

/ .í 
Los Abogados de esta Real Audiencia que abajo subscribimos: 

Certificamos que habiendo examinado al Bachiller Don Manuel Vi
llaran en los principios de Jurisprudencia practica, y conocimientos 
forenses lo hallamos con cumplida instruccion en ellos y por consi
guiente expedito para sobstener la defenza de qualesquiera causas, 
y presentarse al examen de Abogado, que pretende. Asi lo sentimos. 
Lima y Octubre 31 de 1792.-

Doctor Juan Joseph Vidal (Ruhl"i cado >. Docto,1· Buermventura de 
Lama,r (Rilbl"icado). Doctor Ambrosio Cruz IHu bl:i<'adot . Do<'tor Joseph de 
y rigoyen <Rubricado l. 

./ .' 1,1. 

/ .8 
Certifico Yo .el Bachiller Don Josef Antonio de Vivar Vice Rec

tor Regente de Filosofía. y Teologia, y de la Catedra de Artes de este 
Real Colegio de San Carlos de esta Ciudad de los Rey.es y su Secre
tario, que en el Libro Primero en que se asientan los Examenes, 
Actos, Lecciones, y demas actuaciones literarias de sus Colegiales al 
folio 71 Buelta se hallan las partidas siguientes: 

En 7 de Diciembre de 1786, fué examinado Don Manuel Villa
ran de la Historia del Derecho Natura!, a presencia del Señor Rec
tor, Vice-Rector, y Maestros examinadores: salió aprobado por to
dos los votos. 

En 28 de Febrero de 787 fue examinado Don Manuel Villaran 
de los ocho Capítulos primeros del Derecho Natural por los Ele- . 
mentos de Juan Gottlieb Heineccio, a presencia del Señor Rector 
Vice-Rector y Maestros Examinadores: Salió aprobado por todos los 
votos. 

En 30 de Abril fué examinado Don Manuel Villaran de los siete 
Capitulos restantes del Derecho Natural a presencia del Señor Rec
tor, Vice-Rector, y Maestros examinadores salió aprobado por todos 
los votos. 

En l Q de Julio fué examinado Don Manuel Villaran , del Derecho 
de Gentes a presencia del Señor Rector, Vice-Rector y Maestros exa
minadores: salió aprovado por todos los votos. 

En 5 de Octubre, se examinó Don Manuel Villaran de la His
toria del Derecho Romano y Español a presencia del Señor Rector, 
Vice-Rector y Maestros examinadores: salió aprobado por todos los 
votos. 
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En 10 de Novieml>re, Don Manuel Villarau, dió el primer exa
men de las Leyes de Partida, por el Compendio de Don Vizente Viz
caíno Perez (que se mandaron estudiar por Superior Decreto del 
Excelentisimo Señor Virrey que fue de estos Reynos Don Teodoro 
Croix, como lo Certifico en toda forma) a presencia del Señor Rector, 
Vice-Rector Maestros examinadores: salió aprobado por todos los 
votos. 

En 1 Q de Abril de 88 dió Don Manuel Villaran el segundo exa
men de las Leyes de Partida, á presencia del Señor Rector, Vice
Rector y Maestros examinadores: salió aprobado por todos los votos. 

En 6 de Septiembre, dió Don Manuel Villaran el tercero examen 
del Derecho de Partidas, a presencia del Señor Rector, Vice Rector 
Y Maestros examinadores: salió aprobado por todos los votos. 

En 15 de Diziembre, dió Don Manuel Villaran el quarto y ultimo 
.examen del Derecho de Partidas, a presencia del Señor Rector Vice
Rector y Maestros examinadores: salió aprobado por todos los votos. 

En 28 de Febrero de 789 dió Don Manuel Villaran el primer 
examen/ .v de practica a presencia del Señor Rector, Vice-Rector y 
Maestros examinadores: saHó aprobado por todos los votos. 

En 30 de Abril dió Don Manuel Villaran, el segundo y ultimo 
examen de practica, a presencia del Señor Rector, Vice-Rector y 
Maestros examinadores: salió aprobado por todos los votos. 

En l 9 de Mayo, se le confirió en propiedad una Aula <le derecho, 
que sirvió hasta su salida de este Convictorio. 

En 1 Q de Junio, se examinó Don Manuel Villaran de la Histo
ria del Derecho Canonico por Carlos Berardi, a presencia del Señor 
Rector, Vice-Rector y Maestros examinadores: salió aprobado por 
todos los votos. 

En 30 del mismo se examinó Don Manuel V illaran del Primer 
Libro de Canones por Vicente Gravina, a presencia del Señor Rec
tor, Vice-Rector y Maestros examinadores: salió aprobado por todos 
los votos. 

En 28 de Julio se examinó Don Manuel Villaran, del Segundo 
Libro de Canones, a presencia del Señor Rector, Vice-Rector, y 
Maestros examinadores salió aprobado por todos los votos. 

En 10 de Septiembre se examinó Don Manuel Villaran .del Ter
cer Libro de Canones, a presencia del Señor Rector, Vice-Rector, y 
Maestros examinadores: salió aprobado por todos los votos. 
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En 18 de Diciembre, Don Manuel Villaran picó en las Siete Par
tidas y en 19 siguiente leyó de veinte y quatro, y expuso la Ley 2a. 
del Titulo 19, Partida 5a. a presencia del Señor Rector, Vice-Rector, 
y Colegio pleno: fué aprobado por todos los votos. 

En 23 de Diziembre, picó Don Manuel Villaran en las Decreta
les del Señor Gregorio Nono, y en 24 siguiente, leyó de veinte y qua
tro exponiendo el Capitulo unico Si qua per adoptionem Titulo 12 
sub rubro de cognatione legali, a presencia del Señor Rector, Vice
Rector, en Colegio pleno: salió aprobado por todos los votos. 

En 25 dicho se le crió Maestro del numero de este Real Colegio, 
en Leyes y Canones, y se le dió la Banda por el Señor Rector, a pre
sencia del Colegio pleno. 

En 28 de Abril de 790 Leyó en la Real Universidad de San Mar
cos, en la Oposicion que hizo a la Catedra de Digesto de este Real 
Colegio. 

Las. quales dichas Partidas, concuerdan bien y fielmente con su 
original que queda en el Libro y folio arriba citado a que me remito: 
Y para los efectos que haya lugar, a pedimento verbal del referido 
Don Manuel Villaran doy la presente en los Reyes de] Perú en 5 de 
Noviembre de 1791. 

J osef Antonio de Vivar y Lopez. Vice-Rector y Secretario. 
(Rubricado). 

/.9 Muy Poderoso Señor: 

Don Manuel Villarán en la mejor forma de derecho parezco an
te Vuestra Alteza y Digo; que yo me dediqué al estudio de la Juris .. 
prudencia con el designio de obtenier la investidura de Abogado en es
te Superior Tribunal y para conseguirlo honrosamente me trasladé 
al Convictorio de San Carlos por el año pasado de 86 desde el Semi
nario de la Ciudad de Trujillo, en que había cursado otras faculta
des mayores, con el objeto de evacuar en pocos días los examen es 
de las Instituciones que habia oído de boca de un hermano Abogado 
de esta Real Audiencia; y autorizar por este medio las nociones ad
quiridas bajo una disciplina privada. 

Pero el proyecto no tubo efecto a causa de que en aquella epo
ca el Convictorio había adoptado por Orden Superior otro metodo 
distinto de estudiar Jurisprudencia, substituyendo a los elementos 
del Derecho Comun un curso integro del Natural y Publico, Espa
ñol y Pontificio, a que me ligué deseoso de lograr mas radical y bas
ta instruccion en la materia. Sujeto pues a un riguroso 1.'· cursan-
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tismo (sin embargo <le hallarme atareado .en la enseñanza de otras 
ciencias de mi conocimiento) concluí el mencionado curso en 10 de 
Septiembre del año pasado de 89, y habiendome graduado de Bachi
ller en 17 del mismo, me presenté ante Vuestra Alteza que se dignó 
señalarme el Estudio del Doctor Don Juan Antonio de Arcaya bajo 
cuya direccion he logrado la aptitud que expone este Letrado con los 
quatro mas antiguos de esta Real Audiencia en sus respectivas Cer
tificaciones, que presento y juro. 

Mas aunque en concepto de bastante para las funciones del Ofi
cio, nada parece resiste el que la Superior Benignidad de Vuestra 
Alteza se sirva admitirme al examen de Abogado; faltando con todo 
algunos meses para el cumplimiento de los quatro años de practica 
prescriptos por punto general, se hase indispensable allanar este apa
rente embaraso, representando humildemente a la superior conside
racion de Vuestra Alteza, que yo antes del Grado, y consiguiente de
signacion de Estudio había cursado el Derecho Nacional, y la Prac
tica Forense, atemperada al estilo de este Superior Tribunal con la 
inmensa fatiga de inquirir en el texto, y sus glosas el verdadero es
píritu de aquellas soberanas resoluciones, methodizando las materias 
por el plan de la Instituta de Castilla y substituyendo a las Leyes 
derogadas del Codigo de Partidas las vigentes recopiladas. 

De este hecho constante por la Certificacion del Convictorio que 
tambien presento, resulta que aunque desde el señalamiento de Es-/.1º 
tudio no han corrido quatro años, como ya se ha dicho; yo los tengo 
sin embargo de rigorosa y verdadera practica, contados desde el 
tiempo, en que comensé a estudiarla, segun ministra la Certificacion 
de examenes, que a ella respectan. Y aun quando los meses inver
tidos en tal destino, no fuesen legítimamente computables por pre
cedentes al señalamiento de Estudio, hay un fundamento especial 
para que .ese defecto no obstase la solicitud; el qual consiste en 
que la superior resolucion de Vuestra Alteza fue librada en el · con
cepto del methodo comun de estudiar los principios del Derecho Ro
mano, que poco o nada conducen a la inteligencia de nuestra Legis
lacion. Conque si Vuestra Alteza en tales circunstancias calculó sa
biamente el tiempo de quatro años como bastante para instruirse en 
el Derecho E spañol y su practica los Estudiantes formados por Le
yes estrangeras , ha de estimar suficiente mucho menos tiempo res
pecto de aquellos, que con escrupulosa exactitud se han dedicado des
de el principio a la theor ica y practica de nuestro propio derecho. 
En cuya virtud. 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que habiendo por presentadas 
las sobredichas Certificaciones y <lemas documentos requisitos, se 
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si1Ta admitirme al examen de Abogado, s.eñalandome dia y causa 
conforme a estilo por ser Justicia. 

Manuel Vülnrán IRubricadoi . 

( \ ' 

Lima y Nobiemure Quinse de mil Setecientos Nobenta y dos.

Por presentados Jos Documentos y Vista al Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas.] M onzon ( Ruhl'ic:vl,, 1. 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal visto el escrito y documentos presentados por Don Ma-
11 uel Villarán para que se le admita a examen de Abogado, dice: 
que atendiendo a la i nstruccion deJ Pretendiente en el derecho pa
trio, podrá Vuestra Alteza siendo servido condescender a su instan
cia. Lima Noviembre 19 de 1792. 

Gorbea 1Ruh1·ic·nol11 1. 

Lima y Diciembre treze de mil setecientos nobenta y dos: 

Señalase al Bachiller Don Manuel Villaran para el examen que 
debe dar en el Real Acuerdo el Pleito que sigue Don Antonio Car
eia con Don Manuel Santiago sobre la entrega <le un caballo. 

[Una rubrica.] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en Diez y Siete de Diciem
bre de mil setecientos Nobenta y dos: Estando en Acuerdo Real dt· 
Justicia, Los Señores Doctor Don José de 'fagle Bracho, Doctor Don 
Manuel Mansilla Arias de Saabedr.a.; El Marqués de Corpa del Or
den de Calatrava del Consejo de Su Magestad en el Real y Supremo 
de Yndias, y Doctor Don Melchor de Santiago Concha Presidente 
Regente y Oydores de esta Real Audiencia: Mandaron entrar en rli
cho Real Acuerdo al Bachiller Don Manuel Villaran, para efecto de.• 
examinarlo para el oficio de Abogado de esta Real Audiencia, y ha
viendolo sido por el Pleito que se le señaló, aprobado que fué, man
daron hiciese el Juramento prevenido por la Ley, el que verificó an
te mi, por Dios Nuestro Señor, y una Señal de Cruz, de usar bien 
y fielmente el dicho Oficio de Abogado sin llevar der.echos injustos 
ningunos a los Pobres, ni al Real Fisco; defender el Ynefable Mis
terio de la Pureza de la Virgen Santa Maria, y guardar las ordenan
zas de esta Real Audiencia, y Leyes del Reino en la parte que le co
rrespondan, y á su conclusión Dijo, Si Juro; Amen. Con;.v lo cual 
quedó recibido al uso y ejercicio de dicho Oficio, y mandaron que con 
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citacion del Señor Fiscal se le den los Testimonios que pidiere, para 
que le sirvan de Título, rubricandolo dichos Señores. 

[Cuatro rúbricas.] 

(Al margen) 

Señores: Tagle.- Mansilla.- El Marqués.- Concha. 

;.12 
Certifico que el Bachiller Don Manuel Villaran se presentó en 

el Real Acuerdo en el dia de la fecha para efecto de ser examinado 
de Abogado, y haviendolo sido, y aprobado, hizo ante mi el . corres
pondiente Juramento: Y para el entero del Real Derecho de M('dia 
Annáta, doy la presente en Lima y Diciembre Diez y siete de mil se
tecientos nobenta y dos. 

Pascual Anton-io "Al onzon. 1Rubric:uto ¡ . 

I AI margen) 

Son 9 ps. 6 rs.- Recividos.-

[Una rubrica.] 

Han de enterarse en las Reales Cajas de esta Capital Nueve pe-
sos; .,. seis reales por el derecho de Media Annata y su conduccion a 
España. Lima Enero 16 de 1793 . 

.! uan Domúigo de 0 1rdozgoyt1ia.. e Ruhi·icacto l . 

Quedan enterados los 9 pesos 6 reales de la Media Anata a fojas 
:¿z del Manual corriente. Real Caja y Contaduria General de l~jer
cito de Lima Enero 16 de 1793. 

Cuesta, !Rul.iricad"). 

Don Manuel ll1illnran, AL>oga<lo O.e esta Real Audiencia.- Ene
ro 16 de 793. 

N Q 85.- Pesos 9 - 6. 

Media Annata Secular. 





MANUEL GASPAR DE VILLARAN 
Y LOLI. 

O leo sobre lienzo. 80 x 60 cms. 
Autor: desconocido. 
Museo Nacional de Historia. Depósito. 
Pueblo Libre. Lima. 
"Obsequio de D. Manuel Reyes". 
cf. Inventario General del Museo Nacio
nal de Historia. (mecanografiado). Li
ma, 1966, pág. 82, NQ 837; id. Gutiérrez 
de Quintanilla, Emilio. Catálogo. . . del 
Museo de Historia Nacional... Lima, 
1916, pág. 16, NQ 13. 

Leyenda enmarcada al 
pie del cuadro. 

El Dr. Dn. Manuel Gaspar de Villaran 
y Loli Presbitero Capellán del Liberta
dor Excmo. Sr. Simon Bolívar. Goberno 
la Republica por dos veces, en Junta de 
Es·tado, por los años de 1837 a 1838. 
Promotor Fiscal del Arzobispado é in
signe benefactor del Seminario Conciliar 
de Santo Toribio. Prestó importantes 
servicios á la Patria, tanto en su eman
cipación política como en la consolida
ción de su réjimen republicano, ocupan
do importantes puestos civiles como ecle
siásticos. Falleció en esta Capital el 28 
de Febrero de 1859. 
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BACHILLER DON MANUEL DE VILLARAN. Bachiller en Cá
nones: 1808. Solicitud de práctica forense: 1808. 

* 
/.1 

El Bachiller Don Manuel de Villaran Colegial del Real Semina
rio de Santo Toribio paresco ante Vuestra Señoría, y digo que a mi 
derecho combiene se sirva mandar que el presente Secretario me dé 
un testimonio autorisado en manera que haga fe del Grado de Ba
chiller que por esta Real Escuela se me confirió en la facultad de 
Sagrados Canones que lo necesito para usar de él donde me com-

benga: en esta atencion = A Vuestra Señoría pido, y suplico se sir
va ~andar que el presente Secretario me dé el testimonio que llebo 
pedido que es justicia etcetera Bachiller Manuel de Villaran = En 
la Ciudad de los Reyes del Perú en nueve de Febrero de mil ocho
cientos, y ocho años ante el Señor Doctor Don José de Silba, y Olave 
Dignidad de Chantre de esta Santa Y glesia Metropolitana Cathedra
tico de Nona, Vice Rector de esta Real Universidad por indisposicion 
del Señor Rector se presentó esta peticion. Y vista por su Señoría 
mandó que Y o el presente Secretario dé a esta parte el testimonio 
que pide con citacion del Procurador General de esta Real Escuela. 
Asi lo proveyó y firmó de que doy fe = Doctor Silba = Mariano de 
Llano Secretario -= En la Ciudad de los Reyes del Perú en nueve de 
Febrero de mil ochocientos, y ocho años cité para lo contenido en el 
Auto de arriva al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abogado 
de esta Real Audiencia y Procurador general de esta Real Escuela 
en su persona doy fe Maria no Llano Secretario. En execucion y 
cumplimiento de lo pedido, y mandado en el escrito y Auto que pre
cede hize sacar un tanto del Grado de Bachiller que se espresa que 
su tenor es el siguiente: 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en veinte y ocho de/.v Ene
ro de mil ochocientos y ocho años Jueves á las dies del dia poco mas 
ó menos en el General Mayor de esta Real Universidad ante mi el 

··· A.N.P. Real Audiencia. Clasi!.: r:rndos 1lt> .1bngndos. ( A.R.A.L.; C.S..l"".). 
Lt>g. 2, Cuad. 36, 2 fs. út!\. 
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Secretario y testigos, el Doctor Don Justo Figuerola dió y confirió 
el Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones a Don Ma
n u el de Villaran Colegial del Real Seminario de Santo Thoribio ha
viendo pres.edido Ynformacion de haver concluido los cursos que pres
criben las Constituciones de esta Real Escuela, y el Acto publico de 
repeticion, concluciones y argumentos que le hicieron los Doctores 
Don José Joachin de Olmedo, y Don Ramon F.eliu y los <lemas requi
citos de solemnidad acostumbrados estando presente el Señor Doctor 
Don José de Silva, y Olave Dignidad de Chantre de esta Santa Ygle-
sia Metropolitana Vice Rector por indisposicion del Señor Rector, y 
algnn numero de Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Uni
versidad y otras personas de que doy fe = Mariano de Llano Secre
tario -

Segun parece de los Autos que se formaron pa1·a dicho Grado 
que originales quedan en el Archibo de la Secretaría de mi cargo a 
que me remito, y para que conste en virtud de lo pedido, y mandado 
doy .el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en nueve de Fe
brero de mil ochocientos y ocho años. 

Mariano de Llctno, Secretario. (Ruhrieat101. 

/ .:! Muy Poderoso Señor. 

El Bachiller Don Manuel Villarán Colegial Maestro del Real Se
minario de Santo Toribio ante Vuestra Alteza con el mayor r.endi
miento parece y dice, que habiendo concluido el estudio de la Juris
prudencia respectibamente a lo teorico, como documenta el ynstru
mento y certificacion del Secretario de esta Real Universidad que 
presenta, le resta dedicarse á lo practico para conseguir su instruc
cion en uno, y otro, y habiendo empesado á cursar en el estudio del 
Doctor Don Salvador de Castro Abogado de esta Real Audiencia: 
por tanto. 

A Vuestra Alteza pide y suplica se sirva asignarle por los fines 
que expresa el estudio del referido Doctor Don Salvador de Castro, 
ó el que fuere del superior agrado de Vuestra Alteza. 

Manuel de Vill<wm1 (R11t.ricnoo1. 

Lima y /.v Marzo 10 de 1808.- Señalase a esta parte para la 
practica el Estudio del Doctor Don Salvador de Castro. 

[Seis rúbricas] 
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BACHILLER DON MATEO YRAMATEGUI Y CARBONERA. In
formación de filiar.'ión y limpieza de sangre: 1775 Bachiller en Cá-
11.ones: 1782. Abogado: 1784. Certificaciones del exped1:ente de 01w 
sirión a. una relatoría en la Real Audien<'fo: 1802. 

* (Carátula) 

Real Audiencia 

Oposicion a la Relatoría Vacante por muerte del Doctor Blanco 
El Doctor Y ramategui. 

/ .1 Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Matheo Yramategui como mejor haya lugar 
en derecho parece ante Vuestra Alteza y dice que haviendo concluido 
el curso de Ley.es y recivido el grado de Bachiller en ellas en esta 
Real Universidad de San Marcos, como consta de la Certificacion, 
que en devida forma presenta, necesita que Vuestra Alteza se sirva 
nombrarle el Estudio de el Doctor Don Juan Phelipe Tudela para 
instruirse en la practica ó el que fuere .. de su Superior agrado: Por 
tanto = 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva prover y mandar segun 
1 leva pedido que es Justicia etcetera. 

Ba,ch'iller Matheo Yramategu:i <Ruhricat10 1. 

Señalase a esta parte el Estudio del Doctor Don Juan Felipe 
Tudela para que se instruya en la Jurisprudencia practica el tiempo 
prefinido. Lima y Noviembre catorce de mil setecientos ochenta y 

dos. 

(Cuatro rúbricas] Gama.rra 1R11h l'i car101. 

I '> 
I .-

En la Ciudad de los Reyes del Perú en catorce de Octubr.e de 
mil setecientos ochenta y rloR años ante el Señor Doctor Don Josef 

·· .!\.N.P. RE>aJ .A.udiencia . Cla~if. : f~1·ados de lbogndos . ( . .\.R .. \.L.; C .~.L . ). 

Leg. 1, Cua<l. 84 , 2fi f:-; . úts:. 
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Y gnacio Alvarado y Perales Canonigo de esta Santa Y gl.esia Metro
politana Examinador Synodal de este Arzobispado Provisor y Vica
rio del Monasterio de Santa Cathalina y Rector de esta Real Uni
versidad se presentó esta peticion:-

(Al Jnargen ) 

P eticion. 

El Bachiller Don Matheo Y ramategui Colegial del Real Semi
nario de Santo Toribio paresco ante Vuestra Señoría y Digo que a 
mi Derecho combiene se sirva Vuestra Señoria mandar que el pre
sente Secretario me de un Testimonio autorizado en manera que haga 
fee del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela se me confirió 
en la Facultad de Sagrados Canones que lo necesito para usar del 
donde mas me convenga por tanto:- A Vuestra Señoría pido y 
suplico se sirva mandar se me de el Testimonio que llevo pedido que 
es Justicia etcetera.- Bachiller Don Matheo Yramategui. 

( A l margen ) 

Decreto. 

Y vista por Su Señoría mandó que Yo el presente Secretario 
de a esta parte el Testimonio que pide con citacion del Procurador 
general de esta Real Escuela. Asi lo prov.eyó y firmó de que doi f ee. 
Doctor Don J ose/ Y gnacio Alvarado y Perales.- Don Bernave Cor
ti jo de V ibar Secretario.-

( Al margen) 

Citacion. 

En la ciudad de los Reyes del Perú en catorce de Octubre de 
mil setecientos ochenta y dos años cité para lo contenido en el De
creto de arriba al Doctor Don Francisco Antonio Ruis Cano Marquez 
de Soto Florido Cathedratico de Vísperas de Sagrados Canones de 
que doi fee.- Don Bernave Cortijo de Vivar Secretario. 

En cumplimiento de lo mandado en el Decreto de arriba hize 
sacar un tanto del Grado de Bachiller que por el se manda qµe su 
thenor a la letra es el siguiente.-

/ . v 

E n la Ciudad de los Reyes del Perú en catorce de Octubre de 
mil setecientos ochenta y dos años Lunes a las once del dia poco 
mas o menos en el General Mayor de esta Real Universidad y Estudio 
General de San Marcos ante mi el Secretario y testigos .el Señor 
Doctor Don Josef Alejandro Jayo di6 y confirió el Grado de Bachi
ller en la Facultad de Sagrados Canon es a Don Matheo de Y rama-
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tegui Colegial del Real Seminario de Santo Toribio habiendo prece
dido Ynformación de haver concluido los cursos que prescriben los 
Estatutos de esta Real Universidad y el Acto publico de conclucio
nes y argumentos y todos los demas requicitos de solemnidad acos
tumbrados conforme a las Constituciones de esta Real Escuela Es
tando presentes el Señor Doctor Don J osef Y gnacio Alvarado y Pe
rales Canonigo de esta Santa Y glesia Metropolitana Examinador 
SynodaJ de este Arzobispado Provisor y Vicario del Monasterio de 
Santa Cathalina y Rector de dicha Univ.ersidad y algun numero de 
Doctores siendo testigos los Vedeles de dicha Universidad y otras 
muchas personas de que doi fee.- Don Bernave Cortijo de Vibar 
Secretario. 

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho grado y 
a la letra de lo que va incerto que quedan en el Archivo de la Se
cretaria de mi cargo a que me remito, y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doi el presente en la Ciudad de los Reyes 
del Perú en catorce de Octubre de mil setecientos ochenta y dos años. 

Don Bernabe Cortijo de Vibat, Secretario (Rubricado). 

/.f. bl. /.ª Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Matheo Yramategui, como mas haya lugar e~ 
derecho parezco ante Vuestra Alteza y digo: Que por el mes de No
biembre de 782 mandó Vuestra Alteza se me señalase estudio de 
Abogado para la practica de la Jurisprudencia; y necesitando hacer
lo constar por certificacion de el Escrivano de Camara Don Mar
tín Julian de Gamarra, .en cuyo oficio existe el expediente: En es
tos terminos. 

A Vuestra Alteza pido y su¡plico, se sirva mandar, que dicho 
Escrivano de Camara, con reconocimiento de el expediente, que llevo 
indicado, me dé la certificacion correspondiente por ser de Justicia, 
que pido, y para el1o etcetera. 

Bachille1· Ma,theo Yramategui <Rubricado). 

/ .v 
Desele con citasion del Señor Fiscal. Lima y :Qiziembre diez 

de mil setecientos ochenta y quatro. 

[Cuati·o rúbricas] Gamarra <Ruhl'icntlo>. 

(Al margen) 

Regente.- Quere:iazu.- Mansilla.- El Marques.- Concha. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en catorce de Diziembre 
de mil setecientos ochenta y quatro años. Yo el Escribano de Camara 
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hice presente al Señor Fiscal de Su Magestad el decreto que precede 
en su persona de que Certifico. 

Gamarra. 1Rub1·iea<101. 

/ . ~ 

Don Martin J ulian de Gamarra, y Caballero Escribano d.e Ca
mara de lo Civil de esta Real Audiencia y de su Acuerdo Real de 
.Justicia, Propietario, y mas antiguo en ella por Su Magestad. 

Certifico en quanto puedo, y es de Certificar: que por esta 
oficina de cámara de mi cargo; el Bachiller Don Matheo de Yra
mategui el dia catorce de Noviembre del año pasado de setecientos 
ochenta y dos presentó escrito pidiendo se le señalase estudio para 
practicar la Jurisprudencia forense, y en efecto el citado dia se le 
señaló el del Doctor Don Juan Felipe Tu dela, como parese del citado 
decreto, y partida puesta en el Libro respectivo. Y para que assi 
conste .en virtud de lo pedido y mandado por decreto de dies del que 
corre doy la presente en los Reyes del Perú a catorce de Diziembre 
de mil setecientos ochenta y quatro. 

Gamarra, (Rubricado) . 

;.v. bJ. [Cuatro líneas testadas] 

1.:. 
Certifico en quanto puedo, y ha lugar en Derecho, como el Ba

chiller Don Matheo Y ramategui ha cursado en mi Estudio por es
pacio de mas de dos años la Jurisprudencia practica, en la que lo 
hallo bastantemente instruido, y capaz de desempeñar qualesquier 
def.enza por ardua que sea, como lo ha manifestado en varios asun
tos que privadamente le he confiado para cerciorarme de su sufi
ciencia, y para que conste doy esta en Lima 26 de Noviembre de 
1784. 

Doctm· Juan Phelipe Tudela <Ruhricado1. 

l .\ hl. 

/ .lí 
Certificamos los infra escriptos Abogados de esta Real Audien

cia que hemos examinado en las materias de la Jurisprudencia prac
tica, y del Foro a l Bachiller Don Matheo Yramategui y Jo hemos 
encontrado sobrada mente inst r uido en ellas haviendo satisfecho con 
~tcierto a todas las questiones y dudas que se le propusieron; de modo 
que en nuestro concepto se halla con suficiente merito para poderse 
recibí r al examen <le Abogado de esta Real Audiencia en confor-
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midad de lo prevenicto por el auto acordado, Lima y Djziembre 4 
de 1784. 

Doctor Juan Joseph Vidal (Rubricado). 

<Rubricado). Doctor Buenaventura de Lamar 
Antonio de Arcaya (Rubricado). 

\ lil. 

Doctor Gregorio Mier 
<Rubricado). Doctor Juan 

Don Mateo Yramategui y Carvonera vecino de esta Villa de Mo
quegua Hijo Legitimo de Don Juan Phelipe Yramategui Meabe y 
Cornejo, y de Doña, Ysabel Maria de Carvonera, paresco ante Vues
tra Merced en la mejor forma que haia lugar en derecho y Digo,. que 
su Justificacion se ha de servir de mandar al presente Notario me de 
y saque mi fee de h.edad la que está y corre en los Libros de Baup
tismos de esta Santa Y glecia Matriz. Por tanto: 

A Vuestra Merced pido y suplico se sirba de mandar haser 
segun y como llebo pedido que en haserlo assi alcanzare justicia de 
Vuestra Merced, y fecha que sea s.e me entregará origina] para los 
efectos que me combengan y para ello etcetera. 

Matheo de Yramategui y Carbonera rn111,.-ica<1° i. 

Moquegua Julio 3 de 177El años. 

Por presentada y en su birtud el presente Notario Eclesiastico 
y Publico de este Jusgado sacará a continuación de este decreto fiel 
y legalmente del Libro de Baptismos la Partida que se alla asentada, 
la edad de la Parte Postulante autorisandola en forma acostum
brada para que haga fee, en Juicio y fuera de el y fecha se le entre
gará original a esta parte para los efectos que le combengan. Así 
lo proveió mandó y firmó Su Merced de que doi fee. 

Doctor Bizcarra <Ruhricado 1. 

Proveió lo de susso decretado el señor Doctor Don Lorenso de 
Vizcarra Comisario Subdelegado rte ambo~ Tribunales, /.' de Ynqui
s.icion y Cruzada Cura Ynter Vicario Foraneo y .Jues Eclesiastico 
de dicha Villa de Moquegua. 

Ante mi: Domingo Romero, Notario Eclesiástico y Publico ( Rub:-tcado 

En la Villa de Moqu.egua en tres dias del mes de Julio de mil 
setesientos y setenta y sinco años en virtud de lo decretado por el 
Señor Doctor Don Lorenzo de Vizcarra Comisario Subdelegado de 
ambos Tribunales de Ynquisicion y Cruzada Cura Ynter Vicario Fo
ran.eo y Jues Eclesiastico de dicha Villa, aviendoseme entregado el 



5_38 ELLA DUNBAR TEMPLE 

Libro de Baptismos donde se sientan los niños que se Baptisan el qual 
esta forrado en badana colorada el que pasé a rejistrar a fojas 
ochenta y siete se halla la Partida que a la letra es como se sigue: 

Año del Señor de mil setesientos sincuenta y nuebe en vein
tiuno de Abril. Yo .el Padre Rejente Frai Sebastian Ma
suelos, Ynter de Cura puse Olio y Chrisma a Matheo An
tonio, Hijo legitimo de Don Juan Phelipe Yramategui Meabe 
y de Doña Y savel Carbonera, lo Baptiso . extra Fontem el 
Licenciado Don Francisco Plasido d.e Peñalosa fue su Ma
drina Doña Theresa Peralta a quien adberti su obligacion 
y Parentesco y . para que conste lo firmé.- Frai Sebastian 
Masuelos. 

Consta y parese la supra dicha Partida del Libro de Baptismos 
de esta Santa Yglecia Matris de donde hise sacar y saqué este tras
lado ba bien correjido y concertado a que a lo nesesario me rremito 
y para que conste de pedimento de Parte di la presente en la Villa de 
Moquegua en tres dias del mes de Julio de mil setesientos setenta 
y sinco años y lo firmé. 

Domingo Romer0i, Notario Eclesiástico y Publico <Rubricado). 

/.f· bl. 

¡ .s 
Don Mateo de Yramategui Carbonera, natural de esta Villa de 

Moquegua, hijo legitimo del Maestre de Campo Don Juan Phelipe 
de Yramategui Meave y Cornejo, y Doña Ysab.el Maria de Carbo
nera y Torralbo; paresco ante Vuestra Merced y digo: que me hallo 
proximo a pasar a la Ciudad de Arequipa, y seguir a la de los Reies 
a continuar estudios maior.es, se ha de servir la j ustificacion de 
Vuestra Merced atento a la sertificacion que precento de la partida 
de mi bautismo que juro, s·e me reciba informacion como soy hijo 
legitimo de los suso dichos Maestre de Campo Don Juan Phelipe de 
Yramategui Meave y Cornejo, y nieto por parte paterna de Don 
I)omingo de Yramategui y Meave, y de Doña Bernarda Cornejo, 
y por parte materna nieto del General Don Bernardo Carbonera 
Sotomaior y Solorsano, Alcalde Provincial que fue de esta Villa de 
Moquegua y de Doña Josepha de Torralbo y Maldonado. todos mis 
padres y abuelos de la distincion de esta dicha Villa, y que los tes
tigos que Vuestra Merced fuer e servido llamar de oficio declaren 
bajo de Juramento al thenor de este escrito con sitacion del procu
rador general, en cuios terminos. A Vuestra Merced pido y suplico 
se sirba de mandar comparecer en su J usgatlo las personas que ha
llare de mas autoridad, y que con sitacion del procurador general 
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juren y declaren al thenor de este escrito, y que fecha que sea la 
referida Ynformacion se me entregue original, con el testimonio, o 
testimonios que Yo pidiere, pido Justicia que espero alcanzar de la 
j ustificacion de Vuestra Merced, etcetera.-

!vlatheo de Yntmategui y Ca1rbonera <Ruhl"icn<101. 

Por precentada en quanto á lugar de derecho con el documentto 
que se exibe, recibase la/ . v Ynformasion que se solicita con testigos 
que sean d.e toda distincion de esta Villa, quienes declararan bajo 
<le juramento al thenor del escrito, precediendo esta sitacion al Pro
curador General de- la Villa: y f.echa traigase a la vista. Y asi Jo 
proveió mandó y firmó el Señor Ca pitan Don Manuel J oachin de 
Mendosa y Rios Alcalde Ordinario de esta Villa de Moquegua .en 
eJJa a tres de Julio de mill setecientos setenta y cinco años. 

Manuel Joachin de Mendoza y Ríos (Rubricado). Ante mi: Pedro 
de el Castillo, Escribano de Su Magestad y Publico <Rubricado> . 

(Al margen) 

S 'itacíon a.l Prncnrador General de la V'illa: 

En la Villa de Moquegua en quatro días del mes de Julio de 
mil setecientos setenta y cinco años Yo el Escribano, cité como se 
manda al Capitán Don Lorenzo Pomareda Procurador General de 
dicha Villa en su persona que manifestó quedar enterado doy fee. 

Pedro de el Castillo, Escribano de Su Magestad y Publico 
IHuhricl'\dol. 

En la Villa de Moquegua a quatro dias de el mes de Julio de 
miIJ setecientos setenta y sinco años para la informasion que pre
tende la parte se recibió juramento al Coronel Don Martin Fernan
dez Maldonado Depositario General y Regidor Perpetuo de dicha 
Villa que lo hizo por/.9 Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz 
conforme a derecho, bajo de el qual ofreció decir verdad y pregun
tado por el pedimento Dijo que conoce a Don Matheo de Yramategui 
Meabe y Carbonera por hijo legitimo del Maestre de Campo Don 
Juan Phelipe de Yramategui Meabe y Cornejo y de Doña Ysauel 
Maria de Carbonera, y Nieto por parte paterna de Don Domingo 

de Yramategui y Meabe y de Doña Bernarda Cornejo, y por parte 
materna de el General Don Bernardo Carbonera Sotoma1or Alcalde 
Provincial que fue de esta Villa y de Doña Josepha Thorralbo y 
Maldonado, todos sus padres y abuelos de distincion habidos y teni-
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dos por tales lo que es publico y notorio. Y que esta es la verdad 
bajo del Juramento que tiene fecho y lo firmó con su Merced. 

Mendoza <Rubricado). Martin Fernandez Maldonado IRubricadoi . Ante 
mi: Pedro de el Castillo, Escribano de Su Magestad y Publico 
1 Rub1 icado). 

E11 dicho dia mes y año, para la dicha Ynformasion se recibió 
juramento a Don Fernando de Arguedas, Alferes Real y Regidor Per
petuo de esta Villa que lo hizo por Dios Nuestro Señor, y una señal 
de Cruz conforme a derecho, bajo de el qual ofreció decir verdad 
en lo que supiere y le fuere preguntado y siendolo por el tenor de el 
escrito: Dijo que es constante publico y notorio que Don Matheo de 
Yramategui Mea-/. 9v be y Carbonera es hijo legitimo de ·el Maestre 
de Campo Don Juan Phelipe de Yramategui Meabe y Cornejo, y de 
Doña Y sabe! Maria de Carbonera, y nieto legitimo por parte pater
na de Don Domingo de Y ramategui y Mea be, y de Doña Bernarda 
Cornejo; y por la materna nieto asi mismo de el General Don Ber
nardo Carbonera Sotomaior y Solorsano, y de Doña J osepha Tho
rral bo y Maldonado, y que los suso dichos Padres y Abuelos de el 
expresado Don Matheo han sido tenidos y conosidos en esta Villa 
por personas de ttoda distinsion, sin que el declarante sepa cosa en 
contrario. Y que esta es la verdad bajo de el juramento que tiene 
fecho, y lo firmó con su Merced.-

Mendoza (Rubricado). Fernando de Ar.quedas (Rubi·irndoi. Ante mi: 
Pedro de Pl Castillo. Escribano de Su Magestad y Publico (Rubricado> · 

En dicho dia mes y año para la referida informasion se recibió 
juramento al Doctor Don Laureano de Arguedas vecino de esta Vi
lla que lo hizo por Dios Nuestro Señor y una cruz conforme a dere
cho bajo de el qual ofreció decir verdad en lo que supiere y le fuere 
pregun-/ .1º tado y siendolo por el pedimento Dijo que conose a Don 
Matheo de Yramategui Meabe y Carbonera por hijo legitimo de Doll 
Juan Phelipe de Yramategui Meabe y Cornejo y de Doña Ysabel Ma
ria de Carbonera y Thorralbo, el qual fue hijo legitimo de Don Do
mingo de Yramategui y Meabe y de Doña Bernarda Cornejo, y la 
dicha Doña Ysabel hija legitima asi mismo de el General Don Ber
nardo Carbonera Sotomaior y Solorsano Alcalde Provincial que fue 
de esta Villa y de Doña Josepha Thorralbo y Maldonado: los quales 
Padres y Abuelos legitimos de el citado Don Matheo han sido cono
sidos habidos y tenidos por personas nobles lo que es publico y no
tori o. Y la verdad bajo del Juramento que tiene fecho, y lo firmó 
"<Jn Su Merced el Señor Alcalde por ante mi. · 
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Mendoza, tRuhricadoJ. Dorto1· Laureano Arguedas (Ruhl'ica<loi. Ante 
mi: Pedro de et Ca,sWlo. Escribano de Su Magestad y Publico 
(Rubricado). 

En dicha Villa en los citados dia mes y año pa-/.10v ra la Yn
formacion que se solicita se recivió Juramento al Maestre de Campo 
Don Miguel Hurtado de Mendoza vecino de la referida Villa que lo 
hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz so cargo del pro
metió desir verdad, y siendo preguntado por el pedimento dijo que 
conose a Don Matheo de Yramategui Meabe y Carbonera por hijo 
legitimo del Maestre de Campo Don Juan Phelipe de Yramategui 
Meabe y Cornejo, y de Doña Ysabel Maria de Carbonera y Torral
bo, y nieto legitimo por parte Paterna de Don Domingo de Y rama
tegui y Meabe y de Doña Bernarda Cornejo; Y por parte Materna 
asi mismo nieto legitimo del ·General Don Bernardo Carbonera Soto
maior, y Solorzano Alcalde Provincial y Regidor perpetuo que fue 
de esta Villa y de Doña J osepha de Torralbo, y Maldonado, todos 
Padres y Abuelos por ambas lineas del dicho Don Matheo de la dis
tincion de esta Villa, havidos tenidos y conosidos por tales, lo que es 
publico y notorio. Y la verdad vajo del Juramento que tiene fecho, 
y lo firmó con Sn Merced. 

Mendoza <Rub•·icado1 . Miguel Hurta,do de Mendoza. <Rubricfülo1. An
te mi: Pedro de el Castillo. Escribano de Su Magestad y Publico. 
(R.ubrícnclo). 

En dicho dia mes y año para la dicha Ynformacion que se ti.ene 
solicitada por la parte se recivió Juramento a Don Vizente de la 
Torre vecino de esta/.11 Villa que lo hizo por Dios Nuestro Señor y 
una señal de Cruz conforme a derecho bajo del qual ofreció decir 
verdad en lo que supiere y le fuere preguntado, y siendolo por el 
pedimento Dijo, que conose a Don Matheo de Yramategui Meabe y 
Carbonera por hijo legitimo del Maestre de Campo Don Juan Pheli
pe Y ramategui Mea be y Cornejo y de Doña Y sabel Maria de Carbo
nera y Torralbo, y nieto legitimo por parte Paterna de Don Do-

- -
mingo de Yramategui y Meabe, y de Doña Bernarda Cornejo, y nie
to asi mismo legitimo por parte Materna del General Don Bernardo 
Carbonera Sotomaior y Solorzano Alcalde Provincial y Regidor 
Perpetuo que fue de esta Villa y de Doña Josefa de Torralbo y Mal
donado, todos Padres y Abuelos de distincion en esta dicha Villa 
havídos y tenidos por tales lo que es publico y notorio, y la verdad 
bajo del Juramento que tiene fecho y lo firmó con Su Merced. 

Mendoza <Rubricarlo). Vizente de la Torre <Rubricad >· Ante mi: Pe
dt·o de el Castillo. Escribano de Su Mag.estad y Publico. <RubricRdo>. 
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(Al margen ) 

Auto.-

Vista la Ynformacion antesedente que se ha tomado por pedi
mento de Don Matheo de Yramategui Meabe y Carbonera. Dijo Su 
Merced, que en ella interponía é interpuso su authoridad y Decreto 
judicial, en quanto puede y de derecho debe, y mandó se le entregue 
a la parte original y se le dé el tes-/.Uv timonio o testimonios que 
pidiere authorisados en publica forma. Y assi lo proveyó y firmó, 
el Señor Ca pitan Don Manuel J oacpin de Mendoza y Rios Alcalde 
Ordinario de esta Villa de Moquegua en ella a quatro dias del mes 
de Julio de mil setecientos setenta y cinco años. 

Mendoza, <Rubricado>. Ante mi: Pedro de el CasUllo. Escribano de 
Su Magestad y Publico. (Rubricado>. 

; .1 2 Muy Poderoso Señor: 

El Bachiller Don Matheo Yramategui, como mejor proceda de 
derecho, parezco ante Vuestra Alteza, y digo: Que como consta, y 
aparece de la certificacion, y demas documentos, que en devida for
ma presento, he cumplido con el tiempo de practica, y pasantia pre
finido por el auto acordado, en cuya virtud hallandome apto para 
ser recibido de Abogado en esta Real Audiencia: Por tanto. A 
Vuestra Alteza pido y suplico, que haviendo por presentada oicha 
certificacion con los documentos expresados, se sirva mandar, se me 
señale pleito para el examen acostumbrado, por ser de Justicia que 
pi do etceter a. 

Bachille r Matheo Yramategu-i (Ruhrica<lo ) . 

/ \" 
/ . 

Por presentados los Documentos y Vista al Señor Fiscal. Lima 
y Dizi.embre catorce de mil setecientos ochenta y quatro. 

[Cinco rúbricas.] Gamarra (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Quereiazu.- Mansilla.- El Marques.-
Concha. 

Muy Poderoso Señor: 

El Fiscal en vista del Pedimento en que el Bachiller Don Ma
theo Yramategui solicita se le admita a examen de Abogado dice:
<ftte por los documentos que presenta se califica aver obtenido el 
grado en Jurisprudencia ejer cit andose por mas tiempo de dos años 
en el Estudio de la practica forense, y estar apto segun el concepto 
de Jos Abogados que Jo han examinado. Y siendo estos los requisi-
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tos con que se admiten por Vuestra Alteza los profesores a examen, 
podrá siendo de su agrado admitir al referido Yramategui asignan
dole pleito en la forma acostumbrada. Lima, Diziembre 16 de 1784. 

Moreno (Rubricado). 

Lima y Diziembr.e dies y siete de setecientos ochenta y quatro. 

Pasese este expediente al Señor J ues Semanero para que haga 
el señalamiento de Pleito. 

[Cuatro rúbricas.] Gamarra (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Mansilla.- El Mlirques.- Concha. 

/,18 

Señalasele al Bachiller Don Matheo Yramategui el Pleito que 
sigue Doña Juana Maria Luperdi, contra Maria Camacho sobre su 
libertad, para que sea examinado de Abogado de esta Real Audien
cia. Lima, y Diciembr.e dies y siete de mil setecientos ochenta y 
quatro.-

[Una rúbrica.] 

En la Ciudad de los Reyes del Perú á veinte de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y quatro. Estando en Acuerdo Real de Jus
ticia los Señores Don Melchor Jacot Ortiz Rojano del Consejo de 
Su Magestad, Don Antonio Hermenegildo de Querej azu, y Molline
do Caballero del Orden de Santiago, del Consejo de Su Magestad, 
Don Manuel Mansilla Arias de Saavedra, Don Juan Josef de la Puen
te Ybañez Caballero del Orden de Calatraba del Consejo de Su Ma
gestad en el Real y Supremo de Yndias, Marques de Corpa, y Don 
Melchor de Santiago Concha Regente, y Oydores de esta Real Au
diencia. Mandaron entrar a dicho Acuerdo al Bachiller Don Matheo 
Yramategui a efecto de ser examinado, y recivido de Abogado en 
esta Real Audiencia por el pleito que se le señaló, y examinado/.13v 

que fue en Ja forma ordinaria, y aprobado mandaron assi mismo 
hiciese el Juramento acostumbrado el que hizo ante mi el presente 
Escrivano de Camara de lo Civil de esta Real Audiencia y de su 
Acuerdo Real de Justicia por Dios Nuestro Señor y a una señal de 

Cruz, y por Jos quatro Santos Evangelios de usar bien y fielmente 
el ejer.cicio de Abogado en los casos que deba, sin llebar derechos in
justos, ni defender causas que no sean de Justicia ni derechos a los 
Pobres ni al Real Fisco, y de guardar secreto en los casos que deba, 
y le corresponda, y que si assi lo hiciere Dios Nuestro Señor le ayu
de y al contrario se lo demande, y a la conclucion dijo Amen. Con 
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lo qual los · referidos ·s.eñores lo hubieron por recivido en el oficio de 
Abogado, y lo rubricaron. 

[Tres rúbricas.] Gamarra (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente .- Quereiazu.- El Marques.- Concha. 
/.14 

Don Diego Francisco de la Vega Contador Regulador de los Rea
les Derechos de Media Anata y Lanzas de este Reyno y de Resultas 
<lel Real Tribunal de Cuentas. Certifico que a fojas 24 de el Libro 
Manual que al presente corre en la Contaduría de mi cargo se halla 
sentada una partida del tenor siguiente. 
(Al margen) 

El Bachiller Don Matheo Yrametegui. 

En veinte y tres de Diciembre de mil setecientos ochenta y qua
t1·0 años pagó en las Reales Cajas de esta Capital el Bachiller Don 
Matheo Yramategui Nueve pesos seis reales en dobles que pertene
cen al Real Derecho de-Media Annata, incluso el dies y ocho por cien
to de conduccion a España, por el honor que debe gozar, en virtud 
del examen, y recepcion de Abogado que obtuvo en el Real Acuerdo 
de Justicia segun consta de Certificacion dada por Don Martín Ju
lian de Gamarra Escrivano de Camara de lo Civil de esta Real Au
diencia en veinte de dicho mes: cuyo entero hizo por regulacion de 
la Contaduria de este derecho bajo del N i:i 125 que aprovó el Señor 
Juez, como parece de ella y recivo puesto a su continuacion de los 
Ministros de esta Real Hacienda, en el qual expresan que a fojas 
1g9vta. de su Libro de Manual respectivo tienen sentada partida de 
ellos 9 ... 6 ... 

Así parece de dicho Libro, foja y partida a que me refiero y 
para que conste doy la presente en los Reyes del Perú en dicho dia, 
mes y año. 

/ .v bl. 

/ .15 

Diego Francisco de la Vega (R11h 1·ica1101. 

Muy Poderoso Señor: 

Don Matheo de Yramategui Meave y Carbonera Abogado de esta 
Heal Audiencia en la mejor forma de der.echo paresco ante Vuestra 
Alteza y djgo: Que siendo por Leyes Reales establecido, que los Opo
sit ores a las Relatorias vacantes, califiquen en bastante forma su 
limpieza de sangre; y haviendose prevenido su cumplimiento en los 
P<lictos, que de orden de Vuestra Alteza, s.e pusieron a la actual va
cante; como opositor a ella, en virtud de la admision que la Superior 
.J11Rtificar.ion de Vuestra Alteza me hizo, estoy precisado a presen-
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tar los documentos que me corresponden a este efecto. Para ello 
conviene a mi der.echo, que el Escribano de Camara Don Pascual 
Monzon, a cuyo cargo corre e] Oficio de Don Martin Julian de Ga
marra me dé testimonio de los que presenté quando Vuestra Alteza 
se dignó admitirme al Oficio de Abogado, con todos los demas que 
se actuaron en mi recibimiento: En cuya atencion. 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar que el referido 
Escribano de Camara Don Pascual Monzon, me dé testimonio d.e los 
documentos que llevo hecha mension, por ser de Justicia que pido 
etcetera. 

Matheo de Yramategui Mecn 1e !J Carbonera. rnubrica<.l o i. 

/ V 

Lima Julio dies y nuebe de mil setecientos ochenta y siete. 

Desele con citacion del Señor Fiscal. 

[Tres rúbricas.] Monzon (Rubricat101. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú a dies y nuebe de Julio de 
mil setecientos ochenta y siete. Y o el Escribano de Camara hice 
presente al Señor Fiscal de lo Civil de esta Real Audiencia el de
creto que antecede de que Certifico. 

/.16 
tAI margenl 

Lima y julio 28 de 1802.- El Secretario de este Real Seminario 
dará a esta Parte la certificacion que solicita.-

Doctor Laurnaga 1 Ruul"iciulo> · 

Señor Rector de .este Rea] Colegio Seminario de Santo Torivio. 

Don Mateo de Yramategui y Carbonera Abogado y Relator Yn
terino de la Real Audiencia como mejor proceda ante Vuestra Se
ñoría paresco y digo: que a mi derecho conviene e me dé una Cer
tificacion de los Estudios de Filosofía, y Jurisprudencia Teorica que 
hize en dicho Real Colegio, desde que ingrese en el y obtuve una d.e 
sus Becas por el año pasado de setecientos setenta y ~inco y para 
ello. 

A Vuestra Señoría suplico, se sirva mandar, que por el Secre
tario actual se me dé dicho Documento, con las formalidades de es
tilo, pues asi es de Justicia etcetera. 

l\Jateo de Y mmategui !! C<t rbonera 11hal.1·i{':111 0 1. 
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Cumpliendo con el Decreto de Vuestra Señoria Certifico en 
quanto puedo, y haya lugar en derecho que un Libro de papel comun 
forrado en pergamino (que corre a mi cargo) en que se apuntan ]as 
actuaciones de sus Colegiales a fojas 41 se hallan las Partidas si
guientes: 

En ocho de Septiembre de 775 fue recibido en Veca de paga 
Don Matheo Yramategui por decreto de su Ylustrisima natural de 
la Villa de Moquegua hijo legitimo de Don Juan Felipe Yramategui 
y de Doña Ysabel de Carbonera habiendo precedido las Ynforma
ciones que previenen las/.v Constituciones de este Colegio-

En 26 de Abril de 776, fue examinado de Logica en presencia 
del Señor Rector, Vicerector y Examinadores, y salió aprobado por 
todos los votos.-

En 20 de Noviembre de 1777 fue examillado de Physica en pre
sencia del Señor Rector, Vicerector y Examinadores, y salió apro
bado por todos los votos.-

En 16 de Septiembre de 78 fue examinado de Metaphisica en 
presencia del Señor Rector Vicerrector y ~xaminadores, y salió 
aprobado por todos los votos.- Doctor Compañon.-

En 21 de Octubre de 1779 fue examinado de Anima y Genera
cion en presencia del Señor Rector, Vicerrector y Examinadores, y 
salió aprobado por todos los votos.- Doctor Laurnaga.-

En 16 de . Mayo de 81 fue examinado del primero Libro de Leyes 
en presencia del Señor Rector, Vicerrector y Examinadores y salió 
ap:robado por todos los votos.- Doctor Laurnaga.-

En 23 de Agosto del mismo año dió examen de la primera par
te de el Segundo Libro de Leyes en presencia del Señor Rector Vi
cerrector, y Examinadores, y salió aprobado por todos los votos.
Doctor Laurnaga.-

En 10 de Novi.embre de 1781, fue examinado de la segunda par
te del Segundo Libro de Le-/. 17 yes en presencia del Señor Rector; 
Vice-Rector, y Examinadores, y salió aprobado por todos los votos.-

E n 8 de Marzo de 1782 fue examinado del tercero Libro de Le
yes en presencia del Señor Rector, Vicerrector y Examinadores, y 
salió aprobado por todos los votos.- Doctor Laurnaga.-

En 28 de Septiembre de 1782 fue examinado del quarto Libro 
de Leyes, en presencia del Señor Rector, Vice-Rector, y Examinado
r.es, y salió aprobado por t odos los votos.- Doctor Laurnaga.-
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Concuerda con su original al que me remito y mostraré en caso 
necesario. Dada a pedimento de parte legitima, y mandato del Se
ñor Rector el Doctor Don Pablo de Laurnaga Canonigo de esta San
ta Ygl.esia Metropolitana, Comisario General Subdelegado de la San
ta Cruzada, y Rector de este Real Colegio Seminario del Señor Santo 
Toribio. Colegio y Julio veinte y ocho de mil ochocientos dos. 

/.v. bl. 

/.18 
[bumilla] 

José Justo de Via y Rada. Secretario. <Rubl"icado). 

Presenta el Titulo de Relator interino de esta Real Au
diencia y pide se le reciva el juramento de estilo. 

Muy Poderoso Señor: 

Don Matheo de Y ramategui Abogado y Relator Sobstituto de 
esta Real Audiencia en la mejor forma de derecho parezco ante 
Vuestra Alteza y digo: Que como aparece del titulo que presento, 
he sido nombrado, por Vuestro Superior Gobierno, Relator Ynterino 
de dicha Real Audiencia en la Plaza vacante por muerte de el Pro
pietario Doctor Don Miguel Blanco; y siendo previo el Juramento de 
estilo, para empezar a servir este destino y hacerme cargo d.e los 
Pleitos, que le estaban repartidos: Por tanto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico, que haviendo por presentado 
el referido Titulo, de que se ha tomado razón en el Real Tribunal de 
Cuentas, Cajas Reales, y Contaduría de M.edia Annata; se sirva man
dar se me reeiva dicho Juramento, y que por la Escribania de Ca
mara respectiva se me pasen para el despacho los Procesos, que es
taban encomendados a dicho difunto; pues asi es de justicia etcetera. 

/.v MaUteo de Y'ramategui <Rubricado>. 

(Al margen) 

Auto. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en dies y seis de Marzo de 
mil ochocientos uno. Estando en Acuerdo Real de Justicia los Se
ñores del margen, vieron el titulo de Relator interino de esta Real 
Audiencia, librado por el Superior Govierno a favor de Don Mateo 
de Yramategui por fallecimiento del Doctor Don Miguel Blanco, y 
a efecto de que hiciese el Juramento de estilo, lo mandaron entrar 
en dicho Tribunal, y por ante mi el presente Escrivano de Camara 
Juró a Dios Nuestro Señor y a una señal ~e Cruz segun derecho de 
usar bien y fielmente el Oficio de Relator interino de esta Real Au
diencia, si asi lo hiciere Dios le ayude, y al contrario se lo demande, 
y a su conclucion dijo Amen. Con lo qual lo huvieron por recivido 
a el uso y ejercicio de dicho Oficio, y Mandaron se le pasen para su 
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despacho los Procesos que corresponda y que tomandose razon de 
dicho titulo se le debuelva original, y lo rubricaron que certifico. 

[Seis rubricas.] 
(Al margen) 

Señores: Regente.- Garcia.- Ballesteros.- Cuvero.- Pino.
Quadrado.- Pardo. 
/.19 

Don Manuel Antonio de Arr.edondo y-Peregrin, Cavallero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III del Consejo de Su Magesta<l 
con antiguedad en el Real y Supremo de Yndias Regente de .esta Real 
A ndiencia. y delegado del Excelentísimo Señor Marques de Osorno 
Virrey GoYernador y Capitan General de estos Reynos. 

Por Quanto, hallandose vacante una de las Plazas de Relator de 
Jo Civil de esta Real Audiencia, por muerte de Don Miguel Blanco 
que la obtenia, y siendo presiso, se nombr.e persona, que desempeñe 
sus funciones/ .19v ínterin presedida la oposicion con arreglo a lo pre
venido en las Leyes, y Reales Cedulas se provea esta Plaza en pro
piedad. Por tanto elijo, y nombro a vos don Mateo Yramategui Abo
gado de esta Real Audiencia, y Sobstituto del doctor don Antonio 
Torres Relator propietario de élla, por Relator Ynterino de dicha 
Real Audiencia en la referida vacante de Don Miguel Blanco. Y en 
consecuencia prebengo y encargo al Real Acuerdo de Justicia que 
pr.esentados con este Titulo y presedido el Juramento acostumbrado 
os reconoscan y tengan por tal Relator Ynterino de esta Real Au
diencia y os guarden y hagan guardar todas las honrras gracias, 
mercedes, franquesas, y privilegios que estan consedidos, y os deben 
ser guardados, todo bien y cumplidamente acudiendoseos con la mi
tad del sueldo de su asignacion llebando y cobrando los derechos, y 
emolumentos/ .·20 al dicho oficio devidos y pertenecientes. Para lo 
qual os mandé librar este Titulo firmado de mi mano y refrendado 
del Escribano Mayor de la Governacion, y Guerra de estos Reynos. 
Tomese Razon en el Tribunal Mayor y Audiencia Real de Cuentas, 
Cajas Reales Y Contaduría Comisionada de Media Annata. Dado en 
Lima y Marzo treze de mil ochocientos uno. 

Don Manuel de Arredondo (Rubl'icado). 

Por mandado de Su Excelencia. Don Pascual Antonio Monzon. 

T'itulo dP Relator Y nterino de esta Real Audiencia para Don M a
tM Y ramatPgui. 
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Tomose Razón en el Tribunal Mayor y Audiencia Real de Cuen
tas de este Reyno. Lima Marzo 17 de 1801. 

Antonio Chacó11 ( Ruhricadol , 

Tomose Razon en esta Real Caja y Contaduria General de Cjer
:-::ito de Lima.17 de Marzo de 1801. 

Matias de la Cuesta <Rubri cado 1. 

Derechos para Su Magestad Quatro pesos quatro reales. 

Tomose Razón en Ja Comision de los Reales Derechos de Lan
zas y Media Annata de mi cargo. Lima 17 de Marzo de 1801. 

Miguel Salv 1i tRuhdcaclvi . 

21 Muy Poderoso Señor: 

Don Mateo de Y ramategui Abogado y Relator interino de e~ta 
Real Audiencia, como mejor proceda en derecho par.esco ante Vues
tra Alteza y digo: Que por el año pasado de 787 á merito de las con
tinuas graves dolencias del Relator propietario Doctor Don Antonio 
Torres, que le impedían la asistencia a este Superior Tribunal parn 
el despacho de las causas de su cargo; fui nombrado por el Exceleu
tisimo Señor Virrey, Caballero de Croix en clase de su Teniente, ó 
Sol>stituto, a fin de que no parase el giro de las referidas Cauzas. 
Desde entonces, practicado en este Real Acuerdo el Juramento de 
estilo, se me encomendaron los Procesos, y ha sido incesante mi asis
tencia diaria al Tribunal, desempeñando su despacho a satisfaccion 
<le los Señores Ministn>s que dignamente lo componen, y del Publico, 
!ciÍn que hasta el dia se haya oido queja alguna de mi conducta en 
es ta parte. 

Para calificar dicho nombramiento, por no poderlo hacer de 
otro modo, respecto de haverse confundido en la Secretaria de Ca
mara del Virreynato, é igualmente para acn~ditar este servicio; con
viene a mi derecho que el presente Escribano de Camara Doctor Don 
José Antonio Pro con inspeccion de los Libros de Conocimientos de 
Procesos pasados a los Relatores, y del diario Despacho del Tribu
nal certifique al tenor de lo deducido en este Escrito, y si es cierta 
mi exactitud y pureza en el desempeño del cargo, como así mismo 
si ha oido en el comun concepto, y manejo ó versacion de lo liti 
gantes en su oficina, que alguno haya producido queja contra mi: 
Por tanto. 
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A Vuestra Alteza suplico se sirva mandar se me de dicha Certi
ficacion en los terminos que llevo insinuados, pues asi es de justicia 
etcetera. 

Mateo de Yramategiti (RubricndoL 

Otrosi A Vuestra Alteza suplico, se sirva mandar que dicho Es
cribano de Camara con reconocimiento de los dos Expedientes de 
Oposiciones a las Relatorías vacantes por muerte del Doctor Don 
Alonzo Grados, y Don Phelipe Capetillo, certifique igualmente co
mo es cierto entré en ellas/. v como Opositor, y fui examinado en es
te Real Acuerdo, pues asi es de Justicia, que pido ut supra etcetera. 

Mateo de Yramategui (Rubricado). 

Lima y Agosto 3 de 1802. 

Dense a esta parte las Certificaciones que pide con citacion de 
los demas interesados. 

[Seis rúbricas.] Pro. (Rubricado) . 

En Lima y Agosto quatro de mil ochocientos dos, Yo el Escri
vano de Camara cité para lo contenido en este .;Escrito al Licencia
do <lon Gtegorio Luna en su persona de que certifico.-

Pro (Ruhrientlo). 

En Lima y Agosto cinco de mil ochocientos dos. Y o el Escri
bano cité para lo prebenido al Doctor Don Casimiro Sotomayor Abo
gado de esta Real Audiencia en su persona doy fe.-

Inmediatamente Y o el Escrivano hise otra citacion como las 
antecedentes al Doctor Don Juan José de Cavero, Abogado de esta 
Real Audiencia en su persona doy fee.-

y luego incontinenti. Yo el Escrivano · hise otra citacion como 
t\as antecedentes al Doctor Don José Manuel Ubalde Abogado de es
ta Real Audiencia en su persona doy fee.-

Yo el Doctor Don José Antonio Pro Secretario de Camara/ .22 de 
lo Civil de esta Real Audiencia y su Acuerdo Real de Justicia etce
tera. 

Certifico que en cumplimiento de lo mandado por Vuestra Al
teza en el superior de enfrente: He registrado los Libros de Cono
cimientos de Relatores, relat ivos a los prosesos que se les pasan pa
ra el despacho; y de .ellos consta que desde el año pasado de mil sete-. 
cientos ochenta y siete, haviendo ingresado el Doctor Don Mateo Yra~ 
mategui a una de las Relatorias, en clase de Sobstituto del Propie-
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tario Doctor Don Antonio Torres, por impedimento de este a causa 
de sus continuas dolencias, se hizo cargo de todos los prosesos, que 
ocurrían al despacho del Tribunal, en el Turno de dicho Doctor To
rres; los que igualmente aparecen resueitos. segun lo manifiestan los 
Libros del diario de dicho Tribunal: Cuio serbicio ha continuado, 
en los siete años corridos hasta la fecha, que despacho la Escribanía 
de Camara de mi cargo, siendo insesante su diaria asistencia, y tra
bajo, a satisfaccion de este Superior Tribunal, y del Publico, con 
buen concepto, y comun estimacion, sin que jamas se haya oydo que
ja alguna contra su conducta y manejo de puresa, y exactitud: Asi 
mismo certifico que del expediente formado para la Provicion de la 
Relatoria vacante por muerte del Licenciado Don Felipe Capetillo, 
consta haber hecho el expresado Doctor Yramat~gui su respectiva 
oposicion, en concurso de los Doctores Don Francisco' No riega, y Don 
Ignacio Benavente que la optó; y aunque de la anterior que se men
ciona en el escrito hecha en la vacante por fallecimiento del Doctor 
Don Alonso Grados, no hay constancia, en esta Oficina d.e Camara/. 22 v 

de mi Cargo, por no existir en ella el expediente que se instruyó; fue 
notoria la oposicion que igualmente hizo entonces el precitado Doc
tor Yramategui, segun lo contestan generalmente los subalternos de 
esta Real Audiencia, que la presenciaron. Asi consta, y parece todo 
lo referido de los Libros, y expedientes citados, a que en lo necesario 
me remito; y para que conste doy la presente en Lima y Agosto nue
be de mil ochocientos dos años. 

Doctor Don José Antonio Pro cuubricado). 

/.23 Muy Poderoso Señor 

Don Mateo de Yramategui Abogado y Relator Ynterino de esta 
Real Audiencia como mejor proceda. paresco ante Vuestra Alteza y 
digo: Que desde el año de 787 en que ingresé al Despacho de dicho 
Superior Tribunal en clase de Sobstituto por enfermedad de el Pro
pietario Don Antonio Torres he despachado en esta Junta Superior 
de Apelaciones varios Expedientes por impedimento legal o indispo
sicion del Propietario de dicha Real Junta Doctor Don Francisco No
riega; y conviniendo a mi derecho calificar este servicio donde hu
viere· Iugar. Por tanto. 

A Vuestra Alteza suplico; se sirva mandar que por el Escribano 
Mayor de Govierno que lo es igualmente de esta Junta Superior se 
me de un Certificado con arreglo a lo expuesto, pues asi es de J us
ticia que pido etcetera. 

Mateo de Yramategui (R11hdcado). 
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/ .v 

Lima y Agosto 6 de 1802. 

Desele la Certificacion que pide con citacion del Señor FiscaJ y 
lo rubricaron de que Certifico. 

[Cuatro rúbricas.] Monzo11. < Hubricado>. 

(Al margenl 

Señores: Regente.- Galvez.- Chacm1.- Villar. 

En dicho dia hice presente lo mandado al Señor Fiscal de Su 
Magestad de que Certifico. 

M onzon (Rubricado). 

En cumplimiento de lo mandado Certifico ser cierto que el Doc
tor Don Mateo de Yramategui Relator interino de esta Real Audien
cia ha despachado, y despacha en la Junta Superior de Real Hacien
da varios Actos, por impedimento, o indisposición del Propietario 
de ella, procediendo siempre con la prontitud y escrupulosidad que 
le adv.ertí en el tiempo que estuve en la Real Audiencia en calidad 
de Escribano de Camara que lo a hecho acreedor al concepto publi
co: Y para q1110 conste pongo la presente en Lima y Agosto Nueve de 
mil ochocientos y dos años. 

Pascual Antonio Monzon (Rubricado). 

/.24 Muy Poderoso Señor: 

Don Mateo de Yramategui Abogado y Relator interino de esta 
ReAl Audiencia en el expediente de oposicion a la Relatoría vacante 
por fallecimiento del Doctor Don Miguel Blanco con lo demas dedu
cido digo: Que formalisada dicha oposicion entre sinco contendores, 
y ev?.cuados los examenes que previene la Ley a presencia de este 
Real Acuerdo; resta solo para cabal instruccion de dicho Expediente 
el que se califiquen las Personas, sus aptitudes, y meritos para el 
desempeño del cargo, como lo ordena la Real Cedula de 29 de Febre
ro de 1765. 

Cumpliendo pues por mi parte con .estas calidades, hago presen
te a Vuestra Alteza que por mi Partida de Bautismo, y una Ynfor
macion de Testigos recomendables, insertas en el Expediente d.e mi 
recepcion de Abogado, que pido se agregue al de dicha Oposicion; 
consta que soy oriundo de la Villa de Moquegua Jurisdicción de la 
Yntendencia de Arequipa, hijo legitimo de legitimo matrimonio de 
IJon Juan Phelipe Yrarnategui y Meave y dé Doña Ysabe1 Carbone
r ai,'l4v y Torralbo, nieto igualmente por lin.ea paterna de Don Do-
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mingo Yramategui, y de Doña Bernarda Cornejo, por la materna de 
Don Bernardo Carbonera Sotomayor, y de Doña Josefa Torra1bo, ha
vi dos todos y reputados por Personas de distinguida calidad, y no
bleza en aquella Villa. 

Que trasladado a esta Capital en 1775 ingresé al Real Colegio 
Seminario de Santo Torivio con Beca de paga, y estudie Filosofía y 

Jurisprudencia Teorica, dando los examenes respectivos, con aproba
cion del Rector y Maestros: Que con Certificacion igual a la que en 
devida forma presento de dichos Estudios obtuve en la Real Univer
sidad de San Marcos de esta Capital el grado de Bachiller precedidas 
las actuaciones de estilo; de que se me dió el correspondiente Titulo, 
inserto en dicho Expediente. 

Que presentado a practica en esta Real Audiencia por Noviem
bre de 782 se me señaló el Estudio del Doctor Don Juan Phelipe Tu
dela, con cuya Certificacion y la del examen de costumbre por quatro 
Abogados los de mayor credito y antiguedad, precedido el correspon
diente en este Real Acuerdo, fuí recivido de Abogado en Diziembre 
de 784. -

. Que segun consta de la Certificacion que acompaño dada por el 
Escribano de Camara Doctor Don José Antonio Pro con citacion de 
mis contendores, fui nombrado por el Superior Govierno Relator Sobs
tituto de esta Real Audiencia por continuas enfermedades del Pro-

pietario Don Antonio To-/ .20 rr.es, que le impedían su asistencia y 

dedicacion al Despacho de los Pleitos de su cargo cuyo servicio desem
peñé a satisfaccion del Tribunal y del Publico hasta el mes de Marzo 
de 1801, en que por muerte del otro Relator Propietario Don Miguel 
Blanco se me nombró de Ynterino en dicha vacante, el que igualmen
te pr.esento.-

Que por los años de setecientos ochenta y siete, y setecientos no
venta hize dos oposiciones a las Relatorias vacantes por muerte de 
Don Alonzo Grados, y Don Phelipe Capetillo en cuyas propuestas, 
quando no por merito, por el corto numero de Opositores, obtuve lu
gar: Ultimamente por la Certificacion que asi mismo presento dada 
por el Escribano Mayor de Govierno y Junta Superior de Real Ha
cienda aparece que en varias cauzas o expedientes por impedimento 
de1 Propietario he ejercido sus funciones en dicho Superior Tribunal. 

Estos cortos meritos, la legitimidad de mi nacimiento, y limpie
za de sangre, calidades ambas prerrequeridas por la Ley en los Opo
sitores, pongo en la superior consideracion de Vuestra Alteza a fin 
de que se digne tenerlos presentes en la consulta o propuesta que se 
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ha de hacer al Soberano para la provision de la actual Relatoria va
cante: Por tanto. 

A Vuestra Alteza suplico, que haviendo por presentados los re
feridos documentos, se sirva mandarlos agregar al Expediente de 
Oposicion, para los indicados efectos pues asi es de Justicia que pido 
etcetera. . 

Mateo de Yramategui (Rubt·icado). 

/ .v 
Lima y Agosto dose de mil ochocientos dos. 

Por presentados los documentos agreguense al Expediente de su 
materia y tenganse presentes. 

[Seis rúbricas.] 

(Al margen ) 

Señores: Regente.- Mancilla.- García.--. Ballesteros.- Pino.
Quadrado.- Arnaiz. 
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BACHILLER DON JOSE YRIGOYEN Y CENTENO. Bachiller 
en Cánones: 1786. Sol'icitud de prácticu fo ·re·nse: 1786. 

/ .1 Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Joseph Yrigoyen y Zenteno como más haya 
lugar en derecho, paresco ante Vuestra Alteza y digo que habiendo 
concluido el estudio de Ja Jurisprudencia theórica ·y graduádose de 
Bachiller en sagrados cánones, según consta de el titulo que en tes
timonio presento, deceo exersitarme en la Jurisprudencia práctica; 
y para ello ocurro a la Justificación de Vuestra Alteza a fin de que 
se sirva señalarme el Estudio de Abogado que fuere de su Superior 
arbitrio, donde pueda instruirme según lo prebenido en el Auto Acor
dado; por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que haviendo por presentado 
el testimonio de el Título y grado de Bachiller, se sirba hacerme el 
señalamiento que llebo pedido y es de justicia etcétera. 

José de Yr,igoyen 11 Zenteno rnuhric·•u-to1. 

/ .v 
Lima y Agosto tres de mil setesientos ochenta y seis. 

Por presentado con los documentos que acompañan señálese a 
esta parte el Estudio del Doctor Don Juan Phelipe Tudela para la 
instrucsión de la Jurisprudencia piráctica y tómese rasón en el Libro 
que corresponde = · 

[Cuatro rúbricas) 

(Al margen) 

Señores: Regente.- El Marqués.- Concha.- Cerdan.- Moreno. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Julio de mil 
setesientos ochenta y seis años, ante el Señor Doctor Don Francisco 
de Tagle y Bracho, caballero del Orden de Calatrava, Dignidad de 
Arcediano de esta Santa Y glesia Metropolitana, J ues de testamen-

::: A.N.P. Real A udienda. Clasif.; r.rados de AbogodoH. (A.R.A .L.; C.S.J_,.). 
Leg. 2, Cuad. 13, 2 fs. úts. 
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tos, legados, cofradías y obras pías de este Arsobispado y Rector de 
esta Real Universidad y Estudio General de San Marcos, se presen
tó esta petición.-

( A l marg en ) 

Peticion. 

~ El Bachiller Don Joseph de Yrigoyen y Centeno, como más 
haya lugar, digo que a mi derecho conviene se sirva Vuestra Se
ñoría mandar que el presente. Secretario me dé un testimonio en 
manera que haga f ée del grado de Bachiller que por esta Real Es
cuela se me confirió en la facultad de Sagrados Cánones, que lo ne
sesi to para los efectos que me convenga = en cuya atensión. 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar se me dé eJ 
testimonio que llebo pedido, que es justicia etcetera. 

Bachiller Don Joseph de Yrigoyen <Rubricado). 

( Al margen) 

Decreto. 

Y vista por su señoría mando se dé a ésta parte el testimo~io 
que pide con citación del Procurador General de esta Real Escuela, 
así lo proveyó y firmó de que doy fée = Doctor Tagle := Don Ber
navé Cortiio de Vibar, Secretario.-

( Al margen ) 

Oitacion. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en siete de Julio de mil se
tesientos ochenta y seis, cité para lo contenido en el Decreto de arri
ba al Señor Doctor Don Francisco/.v Antonio Ruis Cano, Marqués de 
Soto Florido, Catedrático de prima de Sagrados Cánones y Procu
rador General de esta Real Escuela, doy fée ·= Don Bernavé Cort'i:io 
de V ibar, Secretario.-

En cumplimiento de lo mandado hise sacar un tanto del grado 
de Bachiller que se espresa que su tenor es el siguiente. 

(Al maq~en) 

Grado de Bachiller . 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en si.ete de Julio de mil 
setecientos ochenta y seis años, viernes a las onse del día poco más 
o menos, en el General Mayor de esta Real Universidad de San 
Marcos, ante mí .el Secr etario y testigos el Señor Doctor Don Do
mingo de Larrion Canonigo de esta Santa Y glesia Metropolitana, 
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Catedrático de Decr.eto dió y confirió el grado de Bachiller ell la 
facultad de Sagrados Cánones a Don J oseph de Y rigoyen y Centeno 
haviendo presedido informasión de haver concluido los cursos que 
prescriben los Estatutos de esta Real Escuela y el Acto público de 
conclusiones y argumentos que le hisieron los Doctores Don Joseph 
Antonio Cevallos Calderón y Don Casimiro de Sotomayor y los demás 
requisitos ·de solemnidad acostumbrados conforme a las Constitu
siones de dicha Universidad, estando presente el Señor Doctor Don 
Francisco de Tagle y Bracho, cavallero del Orden de Calatrava, dig
nidad de Arcediano de esta Santa Ygl.esia Metropolitana, Jues de 
testamentos 1 legados, cofradías y obras pías de este Arsobispado, 
Rector y algún número de Doctores, siendo testigos los vedeles de 
dicha Univ.ersidad y otras personas, de que doy fée =- D0t1 Berna Pé 
Cortijo de Vibar. Secretario. 

Según parese de los A u tos que se formaron para dicho grado 
y a la letra de lo que ba inserto que quedan en el Archibo de la 
Secretaría de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reye~ 
del Perú en ocho de Julio de mil setesientos ochenta Y. seis años. 

Don Bernabé Cort'ijo de Viba ¡ ·, Secretario i l<uh r ieadoi . 
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BACHILLER DON MANUEL ZAPATA. Ba,chille·r en Le!Jes: 180G. 

A bogado: 1808. 

* 
/ .1 105 

El Bachiller Don Manuel Zapata, Colegial del Real Combictorio 
de San Carlos, como mejor proceda de Derecho paresco ante Vues
tra Señoría y digo que al mío combiene se sirva mandar que el 
presente Secretario me dé un Testimonio autorisado en manera que 
haga fé del Grado de Bachiller que por esta Real Escuela y a pre
sencia de Vuestra Señoría se me confirió en la facultad de Leyes, 
que lo nesecito para usar de él donde me conv.enga, en esta aten
ción. A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva mandar que el pre
sente Secretario me dé ei testimonio que llebo pedido, que es Justicia 
que pido, etcétera. Bach'iller Manuel Zapata. 

En la ciudad (sic) en seis de Mayo de mil ochocientos y cinco 
años, ante el Señor Doctor Don Francisco Xavier de Echague, Canó
nigo Penitenciario de esta Santa Yglecia Metropolitana, Rector de 
esta Real Universidad y Estudio general de San Marcos, se presentó 
esta Petición y vista por Su Señoría mando que yó, el presente Se
cretario dé a esta parte el testimonio que pide con citación del Pro
curador general de esta Real Escuela. Así lo proveyó y firmó de 
que doy fé = Echague = Mariano de Llano Secretario. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en seis de Mayo de mil 
ochocientos y cinco años, cité para lo contenido en el Auto de arriva 
a Don Ambrocio Fernándes Cruz, Abogado de esta Real Audiencia 
y Procurador General de esta Real esta Real (sic) Audiencia en su 
persona doy fé = Mariano de Llano Secretario. 

En execución y cumplimiento de lo pedido y manda-/ ." do en 
el Auto que antecede hize sacar un tanto del Grado de BachiIJer que 
se expresa que su tenor a la letra es como sigue: 

~~ A.N.P. l!eaJ Audienc ia . Clas if. : G ,rndos d f! AbogadoR. (A.JL¿.\.L.; C.S.l~.). 

LPg. 2, Cuad. 37, 8 fs. út. 
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En la Ciudad de los Reyes del Pe1·ú .en quatro de Mayo de mil 
ochocientos y cinco años, sávado a las dies del día, poco más o menos 
en el General mayor de esta Real Universidad y estudio General de 
San Marcos, ante mi el Secretario y testigos el Doctor Don Gre
gorio Bedoya dió y confirió el Grado de Bachiller en la Facultad de 
Leyes a Don Manuel Zapata, Colegial del Real Combictorio de San 
Carlos haviendo precedido ynformación de haver concluido los cur
sos que prescriven las constituciones de esta Real Escuela y el Acto 
público de repetición, concluciones y argumentos que le hicieron los 
Doctores Don ·José Gerónimo Bivar y Don José Ostolasa y los demás 
requisitos de solemnidad acostumbrados, según los estatutos de esta 
Real Escuela, estando presente el Señor Doctor Don Francisco Xavier 
de Echague, Canónigo Penitenciariario de esta Santa Y glecia Me
tropolitana, Rector y algún número de Doctores, siendo testigos los 
Vedeles de dicha Universidad y otras personas de que doy fé = Ma
riano de Llano, Secretario. 

Según parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
y a la letra de lo qu.e va incerto que originales quedan en el Archibo 
de la Secretaría de mi cargo a que me remito y para que conste 
doy el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de Mayo 
de mil ochocientos y cinco años. 

/.v bl. 

/.f· bl. 

¡.2 

Mariano de Llano, Secretario (ltubricadol. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Manuel Zapata Colegial del Real Convictorio 
de San Carlos, natural de la Villa de Moquegua, hijo legitimo de 
Don· Ignacio Zapata y de Doña Alberfa Viscarra, como mejor pro
ceda de Derecho, ante Vuestra Altesa par.ece y dice: que haviendo 
cursado el Estudio de Filosofía y Jurisprudencia en dicho Real Con
victorio y obtenido el Grado de Bachiller en Leyes en esta Real 
Universidad de San Marcos, como consta de la adjunta certifica
ción que en debida forma presenta, se sirva Vuestra Altesa admi
tirlo a la práctica d.el Derecho, señalándole el estudio del Doctor 
Don José Gerónimo Vivar, o el que fuere de su superior agrado, 
vajo la protesta de hazer constar a su tiempo su legitimidad; para 
lo qual: 

A Vuestra Altesa pide y suplica que havida por presentada 
dicha certificación del Grado d.e Leyes, se sirva proveer y mandar 
según y como lleva pedido, que es justicia, etcétera. 

Bachiller Manuel Zapata (Rubricado ). 



560 ELLA DUNBAR TEMPLE 

Lima y Mayo nueue/ ." de 180G. Por presentado se señala el E8-
tudio que propone para que curse la Práctica dándosele la Certifica
ción de estilo. 

[Cuatro rúbricas] V ate11 da,no < ituhri cado1. 

Señor Vicario J ues Eclesiástico. El Capitán Don Ignacio Hur
tado y Zapata, marido legítimo de Doña Alberta Viscarra, en la más 
bastante forma que lugar haya en Derecho, ante Usted paresco y 
digo: que al mío combiene se sirva Usted franquearme un testimonio 
de la Partida de Bautismo de mi legítimo hijo Don Manuel Ynocen
cio y fecha que sea en la forma de estilo, se me debuelva original, 
por tanto = A Usted pido y suplico así lo prevea y mande por ser 
de justicia y para ello etcétera = Ignacio Hurtado y Zapata = Mo
quegua y Enero 7 de 1802 = por presentada, el presente Notario 
franqueará a esta parte la partida de Bautismo que solicita autori
sada en pública forma = Doctor Lorenso Biscarra = Proveyó y fir
mó el Decreto anterior el Señor Doctor Don Lorenso de Biscarra, 
Curn y Vicario foráneo de esta Villa de Moquegua y su partido en 
~ua , en el día de su fecha = Ante mi = Pedro Nolcisco Nieto -
Notario público -= En cumplimiento de lo mandado en el Decreto de 
la buelta, yó el presente Notario certifico en quanto puedo y por 
derecho me es permitido a los señores que la presente vieren, que 
habiendo visto y reconocido un libro en que se hallan sentadas las 
partidas de Bautismo de clase Española a / ." fojas 76 consta una en 
<licho Jibro forrada en badana colorada que su tenor a la letra es el 
siguiente = Partida = Año del Señor de mil setecientos ochenta y 
cinco, a veinte y quatro de Febrero, yó ,el Doctor Don Lorenso Bis
carra Comisario del Santo Oficio, puse oleo y chrisma, ex licencia 
Parochi a Manuel Ynocencio, nacido el día veinte y ocho de Dici.em
bre del año pasado de ochenta y quatro, a quien bautisó extra fon
tem el Licenciado Don José Antonio Dávila, hijo legítimo del Capi
tán Don Ignacio Hurtado y de Doña María Alberta Biscarra, fueron 
sus padrinos el Doctor Don Pedro Laureano Arguedas y Doña Fran
cisca Hurtado Zapata y Romero a quienes encargué su obligación y 
parentesco y lo firmé = Doctor Lorenso Viscarra = Concuerda esta 
partida con la original de su contexto a que me refiero: Moquegua 
y Enero siete de m il ochoci.entos dos años = Pedro N olasco Nieto = 
Notario público. 

Es copia r .iima y Febrero 4 de 1808. 

José Ge-r·ó11imo Vi-var ( R u h .. icnclo\. 
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Certifico en quanto puedo y ha lugar en derecho que el Bachi
ller Don Manuel Zapata, colegial Maestro del Real Convictorio de 
San Carlos ha cursado en mi estudio cerca de tr·es años la Juris
prudencia y oido la explicación del derecho común y Real con bas
tante aprobechamiento y para que conste doy esta en Lima y Fe
hr·ero 3 de 1808. 

José Gerónimo Vivm· <Uuhrica<lo> . 

. • " hl. 

;, 

Los Abogados que abajo firmamos certificamos: que habiendo 
examinado al Bachiller Don Manuel Zapata, colegial Maestro del 
Real Convictorio de San Carlos, en el derecho Real y Jurispruden
cia práctica, lo hallamos idóneo para ser admitido en el gremio de 
A bogados de esta Real Audiencia, precediendo las formalidades pres
critas por Derecho, Lima y Febrero 3 de 1808. 

Juan García de R'ibas <Ruhdcndo1. VicentP Morales <Ru1.>i·icado1. Doc
tor José de Ostolasa <Ruhri"a<1oi. Francisco Valdivieso (Rubricfülol. 

\" hl. 

Muy Poderoso Señor 

El Bachiller Don Manuel Zapata, colegial Maestro del Real Con
victorio de San Carlos con el más debido respeto paresco ante Vues
tra Altesa y digo: que el día nueve de mayo del año pasado de 1805 
se dignó Vuestra Altesa señalarme el estudio del Doctor Don Jo~é 
Gerónimo Vivar para que me instruyese allí en los conocimientos de 
la Jurisprudencia práctica y habiendo concurrido a su Estudio, corno 
consta de la Certificación adjunta que en debida forma presento, y 
a más a las conferencias diarias de práctica que se ha entablado en 
dicho Real Convictorio, como podrá certificarlo .en caso preciso el 
Doctor Don José de Ostolasa, Abogado de esta Real Audiencia, me 
hallo con los conocimientos necesarios para que se me puedan con
fiar qualesquiera pleitos: por lo que ocurro a la Sup.erioridad de 
Vuestra Altesa para que se digne señalarme causa para recibirme 
de/.'' Abogado dispensándome el tiempo que me falta según el auto 
acor<lado. Por tanto: 

A Vuestra Altesa pido y suplico que habiendo por pre::;entada:-\ 
las Certificaciones que llevo enunciadas, se 8i rva mandar como tengo 
pe<lirlo, que e. gracia etcétenl. 

!Jachi//pr Manuel ZapHtu 1u111.rii-r111"'· 
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Lima y Febrero 4 de 1808.- Vista al Señor Fiscal. 

[Cuatro rúbricas] Valencüino (Ruhr ica<101 . 

Muy Poderoso Señor 

El Fiscal, vistos los recaudos que presenta el Bachiller Don Ma
Jrnel Zapata, Colegial Ma.estro del Real Convictorio de San Carlos, 
dice: Que siendo Vuestra Altesa servido podrá admitirlo al examen 
que solicita.- Lima Febrero 4 de 1808. 

Pare.fa ! Ruhl"i cado) . 

Lima y/ .7 Febrero 4 de 1808.- Pásese .este Expediente al Señor 
Regente para que señale pleyto al interesado. 

[Siete rúbricas] 

Lima y febrero 4 de 1808.- Se s.eñala la causa seguida por los 
herederos de Don José Carransa con los de Don Jacinto Marquina 
sobre la subsistencia a un arrendamiento para que por ella sea exa
minado el Bachiller Don Manuel Zapata de Abogado, como solicita. 

/ .v 
En la Ciudad de los Reyes del Perú, en ocho de Enero de mil 

ochocientos ocho, estando en Acuerdo Real de Justicia los Señores 
Regente, Oydores de esta Real Audiencia, mandaron entrar al Ba
chiller Don Manuel Zapata, a efecto de ser examinado de Abogado 
por el pleyto que se le señaló, y verificado este acto en la forma or
dinaria quedó aprovado y ordenaron hiciese el juramento acostum
brado, el que verificó por ante mí y el presente Escribano de Cámara 
y del Acuerdo por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz según 
forma de der.echo, de defender en público y en secreto, la Pura y 
Limpia Concepción de María Santísima y de usar bien y fielmente 
el exercicio de Abogado con arreglo a las Leyes del Reyno y Orde
nansas de .esta Real Audiencia y en los casos que ocurran, ni llevar 
derechos a los pobres, Real Fisco, ni Religiones mendingantes y de 
g uardar secreto cada y quando corresp<mda y si así lo }liciere Dios 
Nuestro Señor le ayude y al contrario se lo demande y a la conclu
sión dijo: sí juro, amén, con lo qual los expresados Señores lo hu
vieron por recivido de Abogado y lo rubricaron1 de que certifico ·= 

'[Seis rúbricas] 
iAI margen) 

Señore.c;: R<'gente.- Pin o.- Moreno.- Valle. - Palom.eque.- Ba- · 
r¡u íjrrn o. 
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./ . 8 

Certifico que en esta Real Audiencia y por la oficina de la pri
mera Sala de ella fué recivido de Abogado el Doctor Don Manuel 
Hurtado y Zapata y para que ocurra a satisfacer el Real Derecho de 
Media Annata que se dejó de contribuir doy la presente en Lima 
y Noviemvre dies y nueve de mil ochocientos dies y siete. 

Gaspar Jurado (Rubricn<101. 

Tomose rasón en esta comisión y han de enterarse de contado 
en las Reales Cajas de esta Capital nueve pesos seis reales del De
recho de Media Annata y su conducción a España. Lima y Noviem
vre 19 de 1817. 

Joaquín Bonet (Ruhricn<lo1. 

Son 9 pesos 6 reales. 

Queda sentada la correspondiente partida de cargo de los nueve 
pesos, seis reales, a fojas 185 del Manual corriente. Real Caxa de 
Lima, 20 de Noviembre d~ 817. 

/.v 

Zambrano (R11bricac101. Porturas <Rub1·icado1. 

Se dió testimonio en 24 de Noviembre de 1817. 

[Una rúbrica] 
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DOCTOR DON JOSE BARTOLOME DE ZARA TE Y CHA VES. 
Bachiller en Cánones: 1814. Abogado: 1819. 

/ .1 
Don Gaspar Jurado Secretario de la Alta Cámara de Justicia, 

e Yndibiduo Honorario del Ylustre Colegio de Abogados, etcetera. 

Certifico que el Bachiller Don José -Bartolomé Zara'te promovif> 
Expediente sobre su recepción de Abogado, cuyo tenor es como se 
sigue = 

(Al ma1·gen l 

Grado de. Bachiller. 

El Bachiller Don José Bartolomé d.e Zárate Colegial Maestro rlel 
Real Convictorio Carolino paresco ante Vuestra Señoría y digo qtu.~ 
a mi derecho conviene se sirva mandar que el Secretario de esta Real 
Univercidad me de un testimonio autorizado en manera que haga 
fee del Grado de Bachiller que a presencia de Vuestra Señoría se mP 

confirió en la facultad de Sagrados Canones, que lo necesito para 
usar/ .v de el donde me convenga = Por tanto, 

A Vuestra Señoría pido y suplico se sirva maridar que el pre
sente Secretario me dé el testimonio que he pedido por ser de j us
ticia etcétera. = Bachiller José Bartolomé Zárate. = En la ciudad de 
los Reyes del Perú en treinta y uno de octubre de mil ochociento~ 
catorce ante el señor Doctor Don Buenaventura de Tagle Ysásaga 
P r.ebendado de esta Santa Y glesia Metropolitana Abogado de esta 
Real Audiencia Examinador Sinodal del Arzobispado Rector de esta 
Rea l Univer cidad de San Marcos se presentó esta peticion. Y vista 
por Su Señor ía mandó que yo el presente Secretario dé a esta parü· 
el t est imonio que pide con citación d ~I Procurador General de esta 
Real E cuela. Asi lo proveyó y firmó .2 de que doy fee . - Dodor 
Tagle.- Mat·frt no de Llano, Secretario. 

A.N.P. Ji<'al • udif'nda. Clasif.: f/rrt d os de 1l bof/fl rl o."{. ( •. R....\.L.; <..' .. '.L.1 
L1·~. :~. Cuad. 60, 21 fs. úts. 
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(Al margen) 

Citación. 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en treinta y uno de octubre 
de mil ochocientos catorce cité para lo contenido en el Auto que an
tecede al Doctor Don Ambrocio Fernandez Cruz Abogado de esta 
Real Audiencia y Procurador General de esta Real Escuela en su 
persona doy fee. = Mariano Llano, Secretario. 

(Al margen) 

Testimonio. 

En ej ecucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el Es
crito y Auto que antecede hise sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que se expresa cuyo tenor a la letra es como sigue: En la 
Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y siete de octubre de mil 
ochocientos catorce/.v años jueves a las quatro de la tarde poco mas 
o menos en el General mayor de esta Real Univercidad y Estudio 
general de San Marcos ante mi el Secretario y testigos el Doctor 
Don Manuel Perez de Tudela Sostituto de la Catedra de decreto dió 
y confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Sagrados Canones 
a Don José Bartolomé de Zárate Colegial Maestro en el Real Con
victorio Carolino habiendo precedido informacion de haver concluido 
los cursos que prescriben las constituciones de esta Real Escuela y 
el acto publico de repeticion conclusiones y argumentos que le hicie
ron los Doctores Don Francisco Herrera Presbítero y Don Manuel 
Herrera y los demas requisitos de solemnidad acostumbrados, estan
do presente el señor Doctor Don Buenaventura Tagle Y sásaga Pre 
bendado de esta Santa Y glesia Metropolitana Abogado de esta Real/. 3 

Audiencia Examinador Sinodal del Arzobispado Rector y algun nu
mero de Doctores siendo testigos los Bedeles de dicha Universidad y 
otras muchas personas de que doy fee. = Mariano L"lano, Secretario.
Según parece de los Autos que se formaron para dicho grado que 
originales quedan en el Archivo de la Secretaría de esta Univercidad 
de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud de lo pedido 
y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes del Perú en 
treinta y uno de octubre de mil ochocientos catorce. 

Mariano de Llano, Secretario (R ubriciulo¡. 

(Al margen) 

Pedimento. 

Muy Poderoso Señor: El Bachiller Don José Bartolomé Zá
rate y Chaves Colegial Maestro del Real Convictorio Carolino pare co 
antej.v Vuesaltesa y digo: qu~ haviendome dedicado desde mis tier-



566 ELLA DUNBAR TEMPLE 

nos años y concluido ahora, conseguí graduarme segun aparece del 
título que en devida forma acompaño, y deseando seguir con la prac
tica, ocurro a la recta justificacion de Vuesa Altesa a que se digne 
señalarme el Estudio del Doctor Don Manuel Peres de Tudela sos
tituto de la Catedra de Decreto, o al que fuere de su Superior agrado. 
Por tanto = A Vuesaltesa pido y Suplico se sirva decretar mandando 
como llevo pedido: es gracia que espero y para ello etcetera = Ba
chiller José Bartolomé Za.rnte y Cha'ves. = 

( Al mar gen) 

A uto. 

Señores: Regente, Quadrado, Valle, Palomeque. 

Lima, noviembre siete de mil ochocientos catorce.'= Por presen
tado el Grado se señala a este Ynteresado para la practica que soli
cita el Estudio del Doctor Don Manuel Peres Tudela. = Cuatro rú
bricas de los Señores.= Jurado.= 
(Al margen) 

e er ti f icacion. 

Certifico que Don José Bartolome Zarate/ .4 Colegial Maestro 
del Real Convictorio de San Carlos, ha estudiado bajo de mi direc 
ción la jurisprudencia práctica del Reyno; y lo hallo havil por su 
aprovechamiento para ser admitido en el numero de Abogados de 
esta Real Audiencia. Lima y junio once de mil ochocientos dies y 
nueve. = Manuel Peres de Tudela. = 

(A l margen ) 

Otra. 

Certifico que el año pasado de mil ochocientos catorce, en que 
fui Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Abogados, asis
tió a ellas el Bachiller Don José Bartolomé Zárate, y acreditó el apro
vechamiento presiso en las materias que se versan. Lima y mayo 
veinte y siete de mil ochocientos dies y nueve.= Manuel Berazar. = 

(Al margen) 

Otra. 

Cert ifico que;.v el Bachiller Don José Bartolomé .Zarate Maestro 
en el Real Convictor io Carolino ha asistido a las conferencias Theo
rico-practicas, de que soi Director en el presente año y manifestado 
aprovechamiento y aplicacion para desempeñar el examen necesario 
para su recibimiento de Abogado. = Lima y Diciembre veinte y nueve 
de mil ochocientos quince. = Doctor Tiburcfo José de la Hermosa.-
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Otra. 

Certifico que el año proximo pasado d.e mil ochocientos dies y 
seis en que estubieron encargados a mi Dirección las Conferencias 
Theorico-practicas de este Ylustre Colegio, asistió con puntualidad, 
dedicacion y aprovechamiento el Bachiller Don José Bartolomé Za
ra te Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos; y para que 
conste y obre los efectos convenientes doy esta hoy once de enero 
de mil ochocientos dies y siete. =/. 5 Doctor José de Armas.= 

(Al margen) 

Otra. 

Como Director de Confer.encias del Ylustre Colegio de Abogados 
del año pasado de mil setecientos diecisiete; Certifico que el Bachi
ller Don José Bartolomé Zarate asistió a ellas con aplicacion mani
festando aprovechamiento .en las materias jurídicas.= Lima junio 
dos de mil ochocientos dies y nueve.= Doctor Nicolás Araníbar. = 
(Al margen) 

Otra. 

Certifico que el Bachiller Don José Bartolome Zara te Colegial 
Maestro del Real Convictorio de San Carlos ha cursado la Jurispru
dencia Th.eorico practica, asistiendo a las conferencias establecidas 
desde la ereccion del Ylustre Colegio de Abogados en el año pasado 
y el presente en que he dirigido dichas conferencias, y ha acreditado 
sus talentos, aplicacion y juicio por lo que le considero en aptitud 
de proceder a las defensas que puedan encargarsele en nues-/.v tros 
Tribunales.·= Lima y Agosto once de miJl ochocientos dies y nueve.'= 
Justo Figuerola. = 

(Al margen) 

Pedimento. 

Muy Poderoso Señor: Don José Bartolom.e Zarate Colegial 
Maestro en el Real Convictorio de San Carlos con el devido respeto 
ante Vuestra Altesa paresco y digo: que respecto de ha.berseme cum
plido con notable exeso el termino señalado para la j urísprudencia 
practica la que he cursado en el Estudio que Vuestra Altesa me se
ñaló asistiendo al mismo paso con puntualidad a las Conferencias 
Theorico-practicas del Ylustre Colegio de Abogados se ha de se1·vir 
V u.estra Altesa ordenar que dicho Colegio me examine conforme a 
sus Estatutos, pues he cumplido exactamente/.6 con todos sus requi
sitos segun aparece de las Certificaciones adjuntas. = Por tanto, a 
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Vuestra Altesa pido y suplico se digne mandar segun llevo pedido; 
gracia que espero alcanzar de la bondad de Vuestra Altesa.1= José 
Bartolomé Zarate.-
(Al margen) 

Auto. 

Lima y agosto di es y seis de mil ochocientos di es y nueve.= 
Vista al señor Fiscal.- Seis rúbricas de los Señores.= Jurado.-
(Al ma1·gen ) 

Señores: Regente.- Moreno.- Villota.- Baso.- Goyeneche.
Aldunate.-

(Al margen) 

Respuesta Fiscal. 

Muy Poderoso Señor: El Fiscal dice: que no halla reparo pa
ra que siendo Vuestra Altesa servido admita a Don José Bartolomé 
Zarate al examen de Abogado que solicita atento a que segun los 
documentos que presenta concurren en su persona los requisitos ne-
cesarios.= Lima septiembre tres de mil ochocientos dies y nueve. = 
Pareja.= 
(Al margen) 

Auto. 

Lima y septiembre nuevé de mil ochocientos dies y nueve. Pase 
al Ylustre Colegio de Abogados para el examen prevenido en los 
Estatutos y fecho Ynforme el Decano.= Siete rubri-/.v cas de los 
Sefiores.·= Jurado.-

(Al :margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Villotn.- Baso.
Goyeneche.- A ldunate. 

(Al :margen) 

e ertificacion. 

Yo el Doctor Don Manuel Tellería Abogado de esta Real Au
diencia y Secretario Vocal del Ylustre Colegio de Abogados de esta 
Capital etcetera. = Certifico que habiendo remitido el Real Acuerdo 
de Justicia a este Colegio al Bachiller Don José Bartolome Zarate 
por auto del nueve del corriente para que se le examinase segun lo 
prevenido en los Estatutos, se congregaron el dia veinte del presen
te mes los que componen la Junta particular, e impuestos en el con
tenido de la Superior resolucion, prosedieron al examen en la forma 
acost umbrada. Que en el tiempo que este duró no sesaron las pre-
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guntas que le hicieron los vocales, tanto de/.7 Teorica como de Prac
tica conosiendose por la prontitud y presicion de las contestaciones 
su dedicacion al estudio de las leyes, y el aprovechamiento que ha 
logrado. Que concluido este acto se prosedió inmediatamente a la 
votacion secreta por A.A. y R.R. de la que resultó aprobado por to
dos los votos.= Asi consta de la acta extendida en el Libro de Ac
tas y Acuerdos que corre a mi cargo en consequencia de lo ocurrido 
y resuelto en junta particular celebrada en dicho día a que me remi
to.= Doctor Manuel Tellería, Secretario Vocal.= 

(Al margen) 

Informe. 

Muy Poderoso Señor: En cumplimiento del Superior auto de 
Vuestra Al tesa se prosedió al examen del Bachiller Don José Bartolo
me Zarate Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos, cu
yo resultado aparece de la Certificacion adjunta. Y ademas consi
dero de justicia recomendar a Vuestra Altesa los distinguidos talen
tos/.v instruccion y expedicion de este pasante, quien ofrece las me
jores esperanzas al foro, sirviendose Vuestra Altesa acceder a su soli
citud de ser recivido de Abogado contra lo que no hay cosa que se 
oponga en los Estatutos del Colegio.= Lima y septiembre veinte y 
dos de mil ochocientos dies y nueve.= Doctor Y gnacio de Benaven
te, Decano.'= 
(Al margen) 

Auto de Recepcion 11 Juramento. 

Lima y septiembre veinte y tres de mil ochocientos dies y nue" 
ve.= Por recivido con la certificacion e Ynforme que se acompaña: 
se señala al Doctor Don José Bartolome Zarate para el examen de 
Abogado el primer día util por el pleyto que le designe el señor 
Regente.= Una rúbrica.- Ju·ra,do. = 
(Al margen) 

Otro. 

Lima y septiembre/ .8 veinte y siete de mil ochoéientos dies y 
nueve.- Se señala al Doctor Don José Ba~tolome Zarate para .el 
examen de Abogado el pleito que sigue Nomberto Gomes con Don 
.José Laos por cantidad de pesos. = Una rubrica.- Jur_odo.-· 

(Al margen ) 

~· luto de Recepcfon y Juram,c'nto. · 

En la ciudad de los Reyes del Perú en dies y ocho de octubn· 
de mil ochocientos dies y nueve. Estando en Acuerdo Real d.e Jus-
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ticia los Señores Regente y oidores de esta Real Audiencia manda
ron entrar al Doctor Don Bartolome Zarate "a efecto de examinarlo 
de Abogado por el pleito que se le señaló; y habiendo hecho relacion 
de él, y expuesto los fundamentos de derecho conveni.entes produjo 
su dictamen, despues de lo qual se le hicieron por el Tribunal va
rias preguntas sobre la facultad, las que/.v absolvió y haviendolo 
mandado r.etirar, se prosedió a la correspondiente votaciori, la que 
ebacuada se le mandó ·entrar y que respecto de quedar aprobado, 
hiciese por ante mi el presente Escribano de Cámara el juramento 
acostumbrado, que verificó por Dios nuestro Señor y una señal de 
Cruz segun derecho de defender en público y en secretp la pura y 
limpia Concepcion de María Santísima, y de usar bien y fielmente 
el ejercicio de Abogado con arreglo a las Leyes del Reyno y Orde
nanzas de esta Real Audiencia, y en los casos que ocurran sin lle
var derechos a los pobres, Real Fisco, ni Religiones mendigantes, y 
de guardar Secreto, cada y quando convenga: Si asi lo hisiere Dios 
nuestro Señor le ayude, y al contrario se lo demande, y a la conclu
cion dijo: sí juro Amen.i=/.9 Con lo qual los expresados Señores 
lo hubieron por recibido de Aboga9o, y lo rubricaron, de que certi
fico.= Siete rúbricas de los Señores del margen.- Gaspar Jurado.-

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Villota.-' - El Mar
qués.- lglecia.- Baso.- Aldunate. 

Concuerda con el expediente de · su contexto. Y para que cons
te y sirva de Titulo en forma al Ynteresado doy el presente. Lima 
y mayo die.z y ocho d.e mil ochocientos veinte y dos. 

¡,v bl. 

;.10 

Gaspar Jurado {Rubricado) . 

El Bachiller Don José Bartolomé de Zara te Colegial Maestro 
del Real Convictorio Carolino paresco ante Vuestra Señoría y digo 
que a mi derecho conviene se sirva mandar que el Secretario de es
ta Real Universidad me dé un testimonio autorisado en manera que 
haga fé del Grado de Bachiller que á precencia de Vuestra Señoría 
se me confirió en la facultad de Sagrados Canones que lo necesito 
para usar de el donde me convenga = Por tanto A Vuestra Señoría 
pido y suplico se sirva mandar que el precente Secretario me dé el 
testimonio que hé pedido por ser de Justicia etcetera = Bachiller · 
José Bartolomé Zarate = En la Ciudad de los Reyes del Perú en 
treint a y uno de Octubre de mil ochocientos catorce ante el Señor 
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Doctor Don Buenaventura de Tagle Ysasaga Prebendado de esta 
Santa Y glesia Metropolitana Abogado de esta Real Audiencia Exa
minapor Sinodal del Arzobispado Rector de esta Real Universidad 
de San Marcos se presentó esta peticion. Y vista por su Señoría 
mandó que yo el presente Secretario dé a esta parte el testimonio 
que pide con citación del Procurador General de esta Real Escuela. 
Asi ]o proveyó y firmó de que doy fee = Doctor Tagle = Mariano 
de Ll,ano. Secretario = En la Ciudad de los Reyes del Perú en 
treinta y uno de Octubre de mil ochocientos catorce cité para lo con
tenido en el Auto que antecede al Doctor Don Ambrocio Fernandez 
Cruz Abogado de esta Real Audiencia y Procurador General de es
ta Real Escuela en su persona doy fé = Mariano de Llano. Secre
tario -

/ .'" 
En execucion y cumplimiento de lo pedido y mandado en el Es

crito, y Auto que antecede hice sacar y saqué un tanto del Grado de 
Bachiller que se espresa cuyo tenor a la letra es como sigue -

En la Ciudad de los Reyes del Perú en veinte y siete de Octu
bre de mi1 ochocientos catorce años Jueves a las quatro de la tarde 
poco mas ó menos en el General Mayor de esta Real Univercidad 
y Estudio General de San Marcos ante mi el Secretario y testigos 
el Doctor Don Manuel Perez de Tudela Sostituto de la Catedra de 
Decreto dió y confirió el Grado de Bachiller en la facultad de Sa
grados Canones á Don José Bartolomé de Zárate Colegial Maestro 
en el Real Convictorio Carolino habiendo presedido informacion de 
haber concluido los cursos que prescriben las Constituciones de esta 
Real Escuela, y el acto publico de repeticion concluciones y argumen
tos que le hicieron los Doctores Don Francisco Herrera Presbytero 
y Don. Manuel Herrera, y los demas requicitos de solemnidad acos
tumbrados, estando presente el Señor Doctor Don Buenaventura 
TagJe Y sasaga Prebendado de esta Santa Y glesia Metropolitana 
Abogado de esta Real Audiencia Examinador Synodal del Arzobis
pado Rector y algun numero de Doctores siendo testigos los Bede
les de dicha Universidad y otras muchas personas de que doy fé = 
Mariano Llano Secretario -

Segun parece de los Autos que se formaron para dicho Grado 
que originales quedan en el Archivo de la Secretaria de esta Uni
versidad de mi cargo a que me remito y para que conste en virtud 
de lo pedido y mandado doy el presente en la Ciudad de los Reyes 
del Perú en treinta y uno de Octubre de mil ochocientos catorce. 

Mariano de Llano Secretario. <Ruhl'icadoL 
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¡ .11 Muy Pod.eroso Señor. 

El Bachiller Don José Bartolomé Zárate y Chaves Colegial Maes
t ro del Real Convictorio Carolino paresco ante Vuestra Alteza y 
digo: que habiendome dedicado desde mis tiernos años y concluido 
ahora, conseguí graduarme segun aparece del titulo que en devida 
forma acompaño, y deceando seguir con la practica, ocurro á la rec
ta justificacion de Vuestra Alteza á que se digne señalarme el estu
dio del Doctor Don Manuel Perez de Tudela sostituto de la Catedra 
de Decreto ó al que fuere de su superior agrado. Por tanto 

A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva decretar mandando 
como llevo pedido; es gracia que espero, y para ello etcetera. 

Bachiller José Bartolomé Zárate y Chaves. (Rubricado\. 

/ .Y 
Lima Noviembre 7 de 1814. 

Por presentado el Grado se señala á este Ynteresado para la 
practica que solicita él Estudio del Doctor Don Manuel Perez Tu
dela. 

[Cuatro rúbricas.] Jurado (Rubricado). 

; .12 
Certifico que Don José Bartolomé Zarate, Colegial Maestro del 

Real Convictorio de San Carlos, ha estudiado bajo mi direccion la 
jurisprudencia practica del Reyno; y lo hallo habil por su aprobe
chamiento para que sea admitido en el p.umero de Abogados de esta 
Real Audiencia. Lima y Junio 11 de 1819. 

/ .v bl. 

/.13 

Manuel .Perez de Tudela (Rubl'icatto.l. 

Certifico que el año pasado de mil ochocientos catorce, en que 
fui Director del Conferencias de Ylustre Colegio de Abogados asis
tió á ellas el Bachiller Don José Bartolomé Zarate, y acreditó el 
aprovechamiento preciso en las materias que se versaron. Lima .y 
Mayo 27 de 1819. 

/.v bl. 

/.14 

Manuel Berazar CRul..1·icadoJ . 

Certifico que .el ·Bachiller Don José Bartholomé Zarate Maestro 
en el Real Convictorio Carolino ha asistido á las conferencias theo
rico: practicas, de que soi Director en el presente año y manifesta
do aprovechamiento, y aplicacion para desempeñar el examen nece-
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sario para su recibimiento de Abogado. Lima y · Diziembre 29 de 
1815. 

/.v bl. 

/.15 

Doctor Tiburcio José de la Hermosa (Rubricado) . 

Certifico que el año proximo pasado de mil ochocientos diez y 
seis, en que estubieron encargadas a m'i direccion las conferencias 
Teorico Practicas de este ilustre colegío, asistió con puntualidad de
dicacion y aprovechamiento el Bachiller Don José Bartolomé Zara
te Colegial Maestro del Real Convictorio de San Carlos; y para que 
conste y obre los efectos convenientes doy esta hoy 11 de Enero de 
mil ochocientos diez y siete. 

/.v bl. 

/.16 

Doctor José de Armas (Rubricado). 

Como Director de Conferencias del Ylustre Colegio de Aboga
dos, del año pasado de mil setecientos dies y siete; certifico que el 
Bachiller Don José Bartolomé Zara te, asistió a ellas con aplicacion, 
manifestando aprobechamiento en las materias Jurídicas. Lima Ju
nio 2 de 1819. 

/.v b1. 

¡.11 

Doctor Nico!Á.~ de Aranibar (Rubricado) . 

Certifico que el Bachiller Don José Bartolomé Zarate Colegial 
J\faestro del Real Convictorio de San Carlos ha cursado la jurispru
dencia teorico-practica, asistiendo a las conferencias establecidas 
desde la ereccion del Ilustre Colegio de Abogados en el año pasado 
y el presente, en que he dirigido dichas conferencias y ha acredita
do sus talentos, aplicacion y juicio por lo que le considero en apti
tud de proceder a las defensas que puedan encargarsele en nuestros 
tribunales. Lima y Agosto 11 de 1819. 

/.v bl. 

/.18 

Justo Figuerola (Rubricadol. 

Muy Poderoso .Señor 

Don José Barto1omé Zárate Colegial Maestro en el Real Con
victorio de San Carlos con el debido respeto ante Vuestra Alteza 
paresco y digo: que respecto de haberseme cumplido · con notable 
exeso el termino señalado para la Jurisprudencia practica, la que hé 
cursado en el estudio que Vuestra Alteza me señaló, asistiendo al 
mismo paso con puntualidad á las Conferencias teorico practicas del 
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Ylustre Colegio de Abogados, se há d.e servir Vuestra Alteza ordenar 
que dicho Colegio me examine conforme a sus Estatutos; pues hé 
cumplido exactamente con todos sus requisitos segun aparece de las 
certificaciones adjuntas. Por tanto · 

A Vuestra Alteza pido y suplico se digne mandar segun llevo 
pedido; gracia que espero alcanzar de la bondad de Vuestra Alteza. 

José Bartolomé Zárate (Rubricado). 

/ .v 
Lima y Agosto 16 de 1819. 

Vista al Señor Fiscal. 

[Seis rúbricas.] Jurado (Rub1·icado). 

Muy Poderoso Señor. 

El Fiscal dice: que no halla reparo para que siendo Vuestra Al
teza servido admita á Don José Bartolomé Zárate al examen de Abo
bado que solicita atento a que segun los documentos que presenta 
concurren en su persona los requisitos necesarios. Lima Septiembre 
3 de 1819. 

Pareja (Rubricado). 

Lima y Septiembre 9 de 1819. 

Pase al Ylustre Colegio de Abogados, para el examen preveni
do en los Estatutos y fecho Y nforme el Decano. 

[Siete rubricas] Jurado (Rubricado). 

/ .19 
Yo el Doctor Don Manuel Tellería Abogado de esta' Real Au

diencia y Secretario Vocal del Ylustre Colegio de Abogados de esta 
Capital etcetera. 

Certifico: que habiendo remitido el Real Acuerdo de Justicia 
á este Colegio al Bachiller Don José Bartolomé Zárate por Auto del 
nuebe del corriente, para que se le examinase segun lo prevenido en 
los Estatutos, se congregaron el dia veinte del presente mes, los que 
componen la Junta particular, é impuestos en el contenido de la su
perior resolucion procedieron al examen en la forma acostumbrada. 
Que en el tiempo que este duró no sesaron las preguntas que le hi
cieron los Vocales, tanto de Teorica, como de Practica, conociendose 
por la prontitud y presicion de las contestaciones su dedicacion al 
estudio de las Leyes, y el aprovechamiento qtie ha logrado. Que 
concluido este acto se procedió inmediatamente a la votacion secre
ta por A.A. y R.R. de la que resultó aprovado por todos los votos. 
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Así consta de la Acta extendida en el Libro de Actas y Acue1·
dos que corre a mi cargo en consequencia de lo ocurrido y resuelto 
en Junta particular celebrada en dicho dia á que me remito. 

Doctor Manuel Tellería Secretario Vocal. <Rubricado). 

/ .v. hl. 

/.'20 
Muy Poderoso Señor. 

En cumplimiento del Superior Auto de Vuestra Alteza se pro
sedió al examen del Bachiller Don José Bartolomé Zarate Colegial 
Maestro del Real Convictorio de San Carlos, cuyo resultado apare
ce de la certificacion adjunta. Y ademas concidero de Justicia re
comendar á Vuestra Alteza los distinguidos talentos, instruccion y 
expedicion de este Pasante, quien ofrece las mejores esperanzas al 
Foro, sirviendose Vuestra Alteza acceder á su solicitud de ser reci
vido de Abogado contra lo que no hay cosa que se oponga en los Es
tatutos del Colegio. Lima y Septiembre 22 de 1819. 

Y gna~i.o de Benavente Decano. (Rubricado>. 

/ .v 
Lima y Septiembre 23 de 1819. 

Por recibido con la certificacion é Ynforme que se acompaña. 
Se señala al Doctor Don José Bartolomé Zara te para el examen de 
Abogado el primer dia util por· el pleito que le designe el Señor Re
gente. 

[Una rúbrica.] Jurado (Rubricado). 

Lima y Septiembre 27 de 1819. 

Se señala al Doctor Don José Bartolomé Zara te para el exa
men de Abogado el pleito que si¡gue Nomberto Gomes con Don José 
Laos por cantidad de pesos. 

[Una rúbrica.] Jurado (RubL·icacto). 

En la Ciudad de los Reyes del Perú en di es y/ . 21 ocho de Oc
tubre de mil ochocientos dies y nueve. Estando en Acuerdo Real 
de Justicia los Señores Regente y Oidores de esta Real Audiencia 
mandaron entrar al Doctor Don Bartolomé Zarate á efecto de exa
minarlo de Abogado por el pleito que se le señaló, y haviendo hecho 
[papel deteriorado] de él, y expuesto los fundamentos de derecho 
convenientes, produxo su examen, despues de lo qual se le hicieron 
por el Tribunal varias preguntas sobre la facultad, las que absolvió; 
y haviendolo mandado retirar, se procedió á la correspondiente vo
tacion, la que evacuada se le mandó entrar, y que respecto de que-
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dar aprobado, hiciese por ante mi el presente Escribano de. Camara 
el juramento acostumbrado, que verificó por Dios Nuestro Señor y 
una señal de Cruz segun derecho de defender en publico, y en se
creto la Pura y limpia concepcion de Maria Santisima y de usar bien 
y fielmente el exercicio de Abogado con arreglo á las Leyes del Rey
no y Ordenanzas de esta Real Audiencia, y en los casos que ocurran 
sin llevar derechos, á los pobres, Real Fisco, ni Religiones mendi
gantes, y de guardar secreto cada y quando convenga: Si asi lo hi
ciere Dios Nuestro Señor le ayude, y al contrario se lo demande, Y 

á la conclucion dixo, si Juro Amen. Con lo qual los expresados Se
ñores lo hubieron por recibido de Abogado, y lo rubricaron, de que 
certifico. 

[Ocho rúbricas] Gaspar Jurado (Rubricado). 

(Al margen) 

Señores: Regente.- Moreno.- Palomeque.- Villota.- El Mar
qués.- Iglesia.- Baso.- Aülunate. 
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p s~ preliminar 

línea 8 (Continuación) (Conclusión). 
p. 591, columna Echavarría, Juan Echavarría, Juan 

derecha, línea 34 Antono de Zañartu Antonio de Zañartu 
p. 604, columna 

izquierda, línea 46 Posee Posse, Ramón 
p. 608, columna 

derecha, línea 21 Sernay Larrauri Serna y Larrauri 
p. 615, columna 

derecha, línea 34 Chuquialo Chuquiabo 
p. (623], línea 23 Conclusión Continuación 

ERRATAS ADVERTIDAS 

En la última línea de la página 81, se indican S f s. uts. en 
lugar de 19. En la página 135, segunda línea, figurá práctica do
cente por práctica forense. En la primera línea de la página 299, 
se consigna Juan Antonio y debe decir Juan José Antonio. 
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